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Cuadro 18 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Al1iculo Fracción Secretaria correspondiente Disposiciones 

3 VIII Energía, Minas e Industria Regular la industria petrolera, petroquimica básica, minera, 
Paraestatal eléctrica y nuclear. . 

32 XXIII, Desarrollo Social Conducir la politica de saneamiento ambiental. 
' XXIV, Establecer normas y criterios ecológicos. 

XXV, Ejecutar acciones en situaciones de contingencia y 
XXVI emergencia ambiental. 

34 XXI Comercio y Fomento Industrial Regular y promover el desarrollo de la Industria de la 
transformación, y suministro de gas. 

35 VI, VIl Agricultura y Recursos Definir y aplicar métodos técnicos para mejorar rendimientos. 
Hidráulicos Administrar servicios de vigilancia sanitaria y producción de 

fármacos de uso animal. · 
36 IX Comunicaciones y' Transpone Otorgar concesiones y permisos y reglamentar ellransporte 

de materiales peligrosos. 
39 l,·x, Salud Establecer y dirigir la politica sanitaria para preservar la sálud 

XII, XIII, 
XVII, XXI 

humana. Proteger la salud de los trabajadores. 

40 XI Trabajo y Previsión Social Ordenar medidas de seguridad e higiene industrial. 

La LOAPF estableció las bases para crear la Secre
taría de Desarrollo Social (Sedesol) (reforma del25 
de mayo de 1992),1a cual tiene entre sus objetivos 
formular y evaluar la política general de desarrollo 
social •. regional y urbano, vivienda y ecología. 

XXIV. ~ormular y conducir la polílica general 
de saneamiento ambiemal, en coordina
ción con la Secretaría de Salud y demás 
dependencias competentes. 

XXV. Establecer normas y criterios ecológi
cos para aprovechar los recursos natu
rales y preservar y restaurar la calidad 
del ambiente, con la participación que 
en su caso corresponda a otras depen
dencias. • 

Es precisameme en este último punto que la 
LOAPF dcfme a. 1.6 Sedesol como una dependencia 
de la administración pública federal responsable de 
la materia ambiental, con las atribuciolle$• si
guientes: 

XXVI. Determinar las normas y, en su caso. 
XXIII. Promover.eLordenamiento ecológico--

general del teuitario nacianal, eu I:OOr· 
dinación con las dependencias y enti-

- - ·ejecutar-las·acciones·que·aseguren~Ja-
conservación o restauración de los eco-
sistemas fundamentales. para el desa
rrollo de la comunidad; en panicular, en 
situaCiones de anageucia o ccntin
gencia ambiental, con la participación 
que corresponda a otras dependenciu 
y a los gobiernos estatales y munici
pales. 

dades de la Adminisuación Pública~ 
denú wuespoudiatte ylOJ gobiernos 
estatales y municipales y con la pani
cipación de los sectores social y pri· 
vado. 

• ConsutLII el /nf"""• d• lt1 Sit•lld61t G•nrrlll •n Mt1r.rit1 d• 
Eq•ilibrio Ero!61iro y Pnmr<i6n "' Ambi•N•i991·1992,lnsti!Uio 
Nacional dé Ecologra. ScdcsoL 

XXVII. Vigilar, en coordinación con lu autori· 
dades federales; estatales y municipales. 

61·." 
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cuando no corresponda a otra depen
dencia, el cumplimiento de las normas 
y programas para la protección, defen
sa y restauración del ambiente, a través 
de los órganos competentes y establecer 
mecanismos, instancias y procedimien
tos administrativos que procuren el 
cumplimiento de tales fines, en los tér
minos de las leyes aplicables. 

XXVIII. Normar el aprovechamiento racional de 
la flora y la fauna silvestres, maritimas, 
fluviales y lacustres, con el propósito de 
conservarlas y desarrollarlas, con la 
panicipación que corresponda a las Se
cretarias de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos y de Pesca. 

XXIX. Establecer los criterios ecológicos y las 
normas de carácter general que deban 
satisfacer las descargas de agua resi
dual, para evitar que la contaminación 
ponga en peligro la salud pública o de
grade los sistemas ecológicos, en coor
dinación con las dependencias com
petentes y con la participación de los 
2obiernos estatales y municipales; así 
~amo vigilar el cumplimiento de los cri
terios y normas ·mencionados, cuando 
esta facultad no esté encomendada ex
presamente a otra dependencia. 

XXX. Proponer al Ejecutivo Federal el esta
blecimiento de áreas naturales protegi-. 
das de interés para la Federación, y 
promover la participación de las autori
dades federales· o locales en su adminis
tración y vigilancia. 

XXXL Evaluar las manifesu.tiQIICS de impacto 
ambiental de proyectaS ele desarrolle 
que presenten las sectores públieo, so
cial y privado. de acu~ ~ la.llQt
matividad aplicable. 

XXXII. Promover, fomentar y realizar investi· 
gaciones relacionadas con la vivienda, 
el desarrollo regional y urbano y la eco-
logia. · 

A efecto de ejercer las atribuciones que la ley otor· 
ga a la Sedesol en materia de equilibrio ecológico 
y protección al ambiente, ~sta cuenta ~tre 
otros- con dos órganos desconcentrados, .o¡ 
el Instituto Nacional de Ecología (L'IE), el cÚal tiene 
facultades técnic(J-normativas; y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PFPA), la cual 
cuenta con facultades para vigilar la correcta apli· 
cación de la normatividad ambiental vigente en 
México, y para atender las demandas ciudadanas. 

Mediante estos dos órganos, la Sedesol es res
ponsable de la_ gestión -tanto normativa como 
operativa- de los RP a nivel nacional. 

Instituto Nacional de Ecología 

El Reglamento Interior de la Sedesol estaS.lece, en 
su Aniculo 36, las atribuciones que le corr.peten al 
L'E. a través de su estructura (figura 7). · · 

Atribuciones de/Instituto Nacional de ~cología• 

l. Formular, conducir y evaluar la política ge· 
neral de ecología. 

II. Promover el ordenamiento ecológ:. "·· 
ral del territorio nacional, en coordina~ . 
con las depe~del).cias y entidades de la Ad· 
ministración Pública Federal correspon· 
dientes, con los gobiernos estatales y muni· 
cipales y con la participación de los sectores 
social y privado. 

Ill. Formular y conducir la política general d~ 
saneamiento ambiental, en coordinación 
con la Secretaría de Salud y demás depen· 
dencias competentes. 

IV. Establecer normas y criterios ecológicos pm 
la consuvación y el aprovechamiento de lo: 
1etauw aazazMy para preservar Y remu:a: 
La, calidad del ambicme. amia pactic:ipaciór 
que, en su caso, c:onesponda a Oti"U dcpeo 
denc:ias de la Administración Pública Federal 

• Cbnsallar el /rtfarrn• d1 lo Siroaci6• Gt•tr•l •• Mattri~ d. 
EqoitibriD Ecal6ri<G7 l'~Dtt«i6• al Ambit•tt /991·1991, tnsua~• 
NICional de Ecolo¡!J, ScdcsoL 



, ......... Figura 7 
Instituto Nacional de Ecología 

1 Presidente j 

1 J 1 1 
Dirección General Dirección General Dirección General Dirección General 

~ de de de Aprovechamiento de Investigación y 
Planeación Normatividad Ecológico de los Desarrollo 
Ecológica Ambiental Recursos Naturales Tecnológico 

Unidad 
de Administración 

' 

V. Determinar las normas que aseguren la con· IX. Administrar las áreas naturales protegidas 
servación o restauración de los ecosistemas que no estén expresamente conferidas a 
fundamentales para el desarrollo de la comu- or.ras dependencias e integrar el Sistema 

·ni dad. en panicular en situaciones de emer- Nacional de Arcas Naturales Protegidas. 
gencia o contingencia ambiental; así como X. Emitir normas técnicas relativas al calenda· 
en actividades altamente riesgosa$, con la rio cinegético y al de aves canoras y de or-
participación que corresponda a otras depen- nato, en coordinación con la Secretaría de 
dencias de la Adminisr.ración Pública Fede- Agriculrura y Re_cursos Hidráulicos (SARH). 
ral y a los gobiernos estatales y municipales. XI. Evaluar la calidad del ambiente en coordi· 

VI. Normar el aprovechamiento racional de la nación con las dependencias y entidades 
flora y fauna silvestres, marítimas, fluviales correspondientes de la Administración Pú· 
y lacustres, con el propósito de conservar- blica Federal y los gobiernos de los estados 
los y desarrollarlos, con la panicipación y municipio~. 
que corresponda a las Secretarías de Agri· XII. Evaluar, dictaminar y resolver las manifes-
cultura y Recursos Hidráulicos y de Pesca. taciones de impactO ambiental de proyectos 

VII. Establecer criterios ecológicos y normas de de desarrollo que le presenten los sectores 
carácter general que deban satisf'KU las público, social y privado, que sean de su 
descargas de aguas residuales, para evitar competencia de acuerdo con la normativi-
que-Ia·contaminación ponga en-peligro-la _ dad aplicable. 
saluc1 pública y degrade los ecosistemas, en Xlli. Promovu y realizar investigaciones. así 
coordinación con las dependencias compt:- como fomenw d desarrollo tecnológico en 
tentes y con la panicipaci6n de lQS gobiu- materia ecológica. 
nos e..s.wales y 1nw•i · ¡ les XLV. Formular nQIIII.U técnicas y criterios e coló· 

VIII. _Proponer al Ejecutivo Federal, por c:ondue· gicos de observancia en todo el territorio 
to del Secretario, el establecimientO de nacional para que sean expedidos. en su ca· 
áreas naturales protegidas de inms de la so, por el Secretario. 
Federación, y promover la participación de· XV. Proponer al Ejecutivo Federal, porconduc-
las autoridades federales o locales en su to del Secretario, disposiciones que regulen 
administración y vigilancia. las actividades relacionadas con el manejo 

L 
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Figura 8 
Dirección General de Normatividad Ambiental 

· Instituto Nacional de Ecología 
Areas relacionadas con residuos peligrosos 

Dirección General 
de Normatividad Ambiental 

1 
Dirección 

de Materiales y 
Residuos Peligrosos 

1 

_l 1 
Subdirección Subdirección 

de PronósiiCO y de 
Conlingencias . Aulorizaciones 
Am~1en1ales Ambienlales 

1 

1 1 
Departamenlo Departamenlo 

de Materiales y de Movimienlos 
.'lesiduos Peligrosos Transfronlerizos 

de materiales y residuos peligrosos, en 
coordinación con las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal 
que correspondan. 

XVI. ConcertJJ' acciones e in,·ersiones con les 
sectores social y privado para la protección 
y restauración del ambiente. 

XVII. Otorgar permisos, concesione~. autoriza
ciones, licencias, dictámenes, resoluciones, 
constancias y regisrros de ·:u competencia, 
de conformidad con lo pr.:visto en las dis
posiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Evaluar, dictaminar y resolver lo pertinente 
sobre los estudios de riesgos ambientales 
que ~senten los responsables de la reali· 
z:ación de actividades altam~ rie.sgosas 
en establecimientos en operación, así como 
ra ~alas programas para la pitWCil· 
ción de accidentes. 

XIX. Publicar y difundir la Gaceta Ecoló¡ica. 
XX. Resolver los recursas administrativos que 

le competan. 

1 

66 

• 1 
Dirección 

de 
Normas 

1 

1 - l 
Subdirección Subdirección 

de da 
Elaboración lnslrumentación 
de Normas Jurídica 

1 
Departamento 
de Permisos 
y Licencias 

XXI. Las demás que le otorguen el Secretario y 
otras disposiciones jurídicas aplic~· o -

De estas atribuciones, las relacionadas con "·· f 
recJen en la Dirección General d: Normatividad 
Ambiental (DO~ A) (figura 8). De conformidac! COlÍ 

el Acuerdo que regula la organización y funciona
miento interno dell~E y de la PFPA, le correspon
den a esta Dirección las siguientes funciones•: 

1.. Formular y proponer políticas, programas, 
normas oficiales mexicanas, lineamientos, 
medidas, criterios y procedimientos técni
cos para proteger, preservar y restaurar el 
ambiente. 

11. Desarrollar y aplicar métodos de control de 
calidad en los procesos de identificación y 
mo1ici6n dccauwni'"ntes 

m. Integrar y actualizar el fnvenrario Nacional 
de fuenteS contaminantes de jurisdicción 

• Consalrud Acucnlo quo rorulala orsanizxi6n 1 (unoionamicniO 
inlomo del Coo'! y de IUfPA. SodosoL DOP, julio 17 do 1992. 



federal y ·hacerlo del conocimiento de la 
Procuraduría. 

, l. Dirigir· estudios tendentes a determinar la 
calidad del ambiente en coordinación con 
las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal y los gobiernos 
de los estados y municipios, así como di
fundir sus resultados. 

VIII. Évaluar y resolver, con el dictamen técni
co que formulen las Direc.ciones Generales 
correspondientes del Instituto, las manifes
taciones de Impacto Ambiental que se pre
senten sobre la realización de obras y 
actividades públicas o privadas de jurisdic
ción federal, que por su naruraleza pu~dan 
causar desequilibrios ecológicos o rebasar 
los limites y condiciones señalados en los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas 
emitidas para proteger el ambiente. 

IX. Otorgar los permisos, concesiones, autori
zaciones, licencias, dictámenes, resolucio
nes, constancias y registros competencia de 
la Secretaria en materia de prevención y 
control de la contaminación ambiental. 

X. Formular las medidas necesarias para_pre
venir y controlar contingencias ambientales 
y aplicarlas en coordinación con la Procu
raduría. 

XI. Proponer, en forma coordinada con la Se
cretaria de Gobernación y con otras autori· 
dades competentes, las medidas necesarias 
para la atención de emergencias ecológicas. 

accidentes que puedan causar graves dese
quilibrios ecológicos. 

XV. Otorgar, con las restricciones que proce
dan, las autorizaciones para recolectar, al
macenar. transponar, alojar, reusar, tratar, 
reciclar, inciperar y disponer finalmente los 
residuos peligrosos. 

XVI. Formular las Normas Oficiales Mexicanas 
competencia de la Secretaria que deberán 

' observarse en relación con actividades, ma-
teriales y residuos .peligrosos. 

XVII. Autorizar el movimiento transfronterii:o de 
materiales y residuos peligrosos. 

·XIX. Establecer, en coordinación con las autori
dades federales competentes. y en su caso 
con los gobiernos de los estados y munici
pios, los criterios y normas de carácter ge
·neral qué deban satisfacer las descargas de ·· 
aguas residuales. 

XX. Señalar la norrnatividad que deberá obser
varse en el otorgamiento, modificación, 
suspensión y, en su caso, revocación de los 
permisos para la descarga de aguas residua
les en cuencas, cauces y demás depósitos 
de propiedad nacional. 

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente 

La Procuraduría, órg¡mo operativo de la Sedesol 
(figura 9), ejerce las atribuciones• siguientes: 

XII. Señalarlasnorrnasoficialespararegularlas r. Vigilar -<:uando no corresponda a otras 
actividades altamente riesgosas y el impac· dependencias de la Adminisrración Pública ___ _ 
to ambiental de l~s !Ctividades productivas.;;-----Federal· o-a-las-autoridaaeslocalB=Cl 

XIII. Integrarlos listadosdematerialcsyRP, pre· cumplimiento de la legislación, normas, 
vi a opinión de las dependencias competen· criterios y programas para la protección, 
tes de la AdminisuaciónPUhllca.&dml defensa y restaUraCión del ambierite; así 

XIV. Evaluar, dictaminar y resolver sobre los como establ~ mecanismos. iustan~ias Y 

1 ._ 

estudios de riesgo ambiental que presenten procedimientos administrativos que procu-
los responsables de la realización de activi· ren el cumplimiento de tales fines. en los 
dades altamente riesgosas, así como definir 
en coordinación con las autoridades com· 
petentes,los programas para prevención de 

• Cansulul.r el lnformt dt la Situati6n ·a~ntral "' MllllritJ d~ 
Equilibrio Erol6giro y Prottrri6n al ~mbi<ntt /99/ .J991.1nslicula 
NilCianal de E<:aloala. ScdcsoL 
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Figura 9 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Procuraduria 1 

1 

1 1 1 
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Unidad Juridica ~ 
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términos de las disposiciones jundicas apli· 
cables. 
Promover la participación y responsabili· 
dad de la sociedad en la formulación y. · VII. 
aplicación de la política ecológica; así co· 
mo en acciones de información, difusión y 
vigilJnciJ del cumplimiento de la normati· VIII. 
vidad ambientJI. 
Recibir, in,·estigar, atender, y/o, .canalizar 
ante las autoridades competentes,las quejas 
y denuncias administrativas de la ciudada· 
nía y de los sectores público, social y priva- IX. 
do, por el incumplimiento de la legislación, 
normas, criterios y programas ecológicos. 
Vltiar por los intereses de la población en 
asuntos de protección y defensa del am-
biente. 
Caaáyuvar c:arr las !!"'u iclades federales. 
estatales y municipales en el control de la 
aplicación de la normatividad en materia de 
ecología y protección al ambiente. 
Expedir récomendaciones o resoluciones a 
las autoridades competentes o a los particu· 
1 ares parJ controlar la debida aplicación de 
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la normatividad ambiental; así como vigilar 
su cumplimiento y dar seguimiento a d; · ' 
recomendaciones y resoluciones. 
Asesorar sobre las consuhas planteadas pvr 
la población, en asuntos de protección y 
defensa del ambiente. 
Promo,·er y procurar la conciliación de in· 
tereses entre los particulares y en sus rela.l 
ciones con las autoridades, en asuntos 
derivados de la aplicación de normas, crite· 
rios y programas ecológicos. 
Realizar auditorías ambientales y pentajes 
a las empresas o entidades públicu y pri· 
vadas de la jurisdicción federal. respecto de 
los sistemas de explotacióa. al~NCena· 
miento, transporte, producción. transfor· 
mación, comercialización, uso y disposi· 
ción de desechas asi cama de compuaaa 
o actividades que por su na!Uialcu consti· 
tu)'U1 un riesgo potencial para el ~mblcnte. 
Velifica los sistemas y disposmvos nece
sarios para el cumplimiento de la normaú· 
vidad lmbiental, así como las mcd"'" Y 
capacidad de las empresas o entidadeS pM1 . . 



pre\·enir y áctuar en caso de contingencias 
y emergencias ambientales. 

X. Inspeccionar. en coordinación con las auto· 
ridades federales. estatales y municipales 
competentes. el cumplimiento y aplicación 
de la normatividad en materia de protección 
y defensa del ambiente. 

XI. , Aplicar medidas de seguridad e imponer las 
sanciones que sean de su competencia en 
términos de las disposiciones jurídicas. 

XII. Prevenir las infracciones a la LGEEPA y 
demás disposiciones jurídicas e:1Ia materia 
y. en su caso. hacerlas del conocimiento de 
las autoridades correspondientes cuando no 

·sean de su competencia. 
XIIL Denunciar. ante el Ministerio Público Fe

deral. los actos. omisiones o hechos ilícitos 
que impliquen la comisión de delitos. para 
efecto de proteger y defender al ambiente. 

XIV. Resol\'er los recursos administrativos que 
le competan. 

XV. Coordinarse con las demás amoridades fe
derales. estatales y municipales para el ejer
cicio de sus atribuciones. 

, XVI. Canalizar !Js propuestas ciudadanas para 
elaborar. adecuar y actualizar la legislación, 
nonnas. criterios. y programas ecológicos. 

XVII. Gestionar. ante las autoridades competen
tes. la elaboractón y ejecución de nom1as. 
criterios, estudios. programas, proyectos, 
acciones. obras e inversiones para la prot~c
ción. defensa y restauración del ambiente. 

XVI[!. Canalizar ante la Secmaria de la Contra· 
lona General de la Federación o ame el 
superior jer~r_quico correspondiente. las _ 
irregularidades en que·inc:utr.lll servidoi-=s 
públicos federales en el ejercicio de sus fun· 
cienes, en contra de la. protección al am
biente, para que intervengan en los t~i· 
nos de la Ley o. en su defecto. remitan el 
asunto ante la autoridad que resulte compe· 
reme. 

XIX. Coordinarse con las autoridades estatales y 
municipales para tramitar las quejas y de· 

1 
....... 

nuncias que se presenten por irregularida· 
des en que incurran sen·idores públicos 
locales, en contra de la protección al am
biente, para que se proceda confonne a la 
legislación. aplicable .. 

XX. Las demás que le otorguen el Secretario y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

La PFPA, a efecto de llevar a cabo estas funciones. 
actúa mediante estrategias basadas en mecanisr.~os 
de participación social. rellización de ~ucjitorías 

ambientales y verificación del cumplimiento de la 
nonnacividad vigente. Dado el carácter eminente
mente operativo de su estructura. cada una de las 
tres subprocuradLtrías que componen a la PFPA 
interactúan en la gestión d~ lcis residuos peligro>os. 

Subprocuraduría de Participación Social 
y Qrujas 

Con el fin de lograr el equilibrio ecológico y la 
protección al ambi~nte. la Subprocuradu;ía de P~r
ticipa'ción Social y Quejas impulsa y promu~,·~ il 
panicip:1ción y responsabilidad social en las :lccio
n~s de la PFPA. Ad~más. atiende y recibe enrodo el 
país las denuncias ciudadan:1s relacionadas con la 
pror~cción al ambiente estableciendo los dnculos 
de comunicación necesarios con las autorid:1des 
competentes para su resolución. 

FuncioutJ de la Subprocuraduria d!! 
Participación Social y Qu!!}as relacionadas cou 
la S!!Stióu de los rl!siduos p!!ligrosos· 

- Promo\'er la participación y responsabilidad de 
1.1 sociedad en la formulación y aplicación de la 
poütica ec~ así CQtt!Q-cn.la.s ac.ciooes de 
información, difusión y vigilancia del cumpli· 
miento de la norm:uividad ambiental. 

• Proc"udiU'iJ Feder~l de Pro1ecci6n ~1 Ambicnlr. L~nicbd de Opc. 
raciC!II • DOI' del 17 de julio 1992. Acuerdo que rr,ul> t• orJ.UÚU> 
ci4a 1 éwncianamiento in1cmo dcllnsli1u1o tr\~cion~l de EcoloSiJ J 
de t> Prorutaduri• Fr~ml de·Prorccción al Ambienrc. 
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- Recibir, investigar y atender, o en su caso, ca
nalizar ante las autoridades competentes, las 
quejas y denuncias administra1ivas de la ciuda
danía y de los sectores público, social y priva
do, por el incumplimiento de la legislación, 
normas, cri1erios y programas ecológicos. 

- Asesorar sobre las consullas planteadas por la 
población. en asuntos de protección y defensa 
del ambiente. 
Denunciar ante el Minis.1erio Público Federal los 
actos, omisiones o hechos ilícitos que impliquen 
la comisión de delitos del orden ambiental. 

- Canalizar las propuestas ciudadanas para ela
borar, adecuar y actualizar la legislación, nor
mas, criterios y programas ecológicos. 

Al recibir una denuncia, la Unidad de Quejas de la 
Subprocuraduría la cataloga y le as~na un número 
de folio, con el cual queda regis1rado su ingreso. 
Una vez analizado, el caso se turna para· su atención 
a la autoridad competente o, de ser preciso, al ~re a 
que corresponda de la propia Procuraduría. 

Subprocuraduria de Auditoria Ambiental 

Esta Subprocuraduría planea ); lleva a cabo las au
ditorías y peritajes ambientales: además, es respon
sable de detectar el tipo de infraestructura con que 
cuenta la indus1ria para atender casos de contingen
cia y emergencias ambientales. En caso de ocurrir · 
és1os, coordin31as actividades necesarias para dar-. 
les a1ención y reducir sus efectos al mínimo. 

Funcion~s d~ la Subprac:uradurfa de Audiroría 
Ambiemat• 

- Realizar auditorías ambieruales y peritajes a las 
t'''llltsas a: entidades ptlhlicnyprivada.s dcjll
risdicción federal respecto de los sistemas de ex
plotación, almacenamiento, transporte, produc-

• l'roclll>durfa Federal de Proteecidn al Ambicme. Unidad de O pe· 
ración y DOP del 17 de julio 199l. Acuerdo que r<fula la orsaniU·· 
ci6n y runcionamieniO inlemo dellnsliiUIO Nacional de Ecotosi• y 
de la Procurad~fc4cral de Pro1eccilln al Arnlliuae. 

ción, transformación, comercialización. uso 
disposición de desechos, de compue act 
vidades que, por su naturaleza, cons •.. _1 an u. 
riesgo potencial para el ambiente, verificand• 
los ¡istemas y dispositivos necesarios para e 
cumplimiento de la normatividad ambiental 
así como las medidas y capacidad de las empre 
sas o entidades, para prevenir y actuar en case 
de contingencias y emergencias ambientales. 
Formular, a solicitud de la autoridad competen 
le, dictámenes técnicos respecto de daños e 
perjuicios ocasionados por infracciones a J¡ 
norrnatividad ambiental: 

- Promover en los grupos y cámaras industriale! 
la realización, bajo su supervisión, de audito· 

· rías ambientales. 
Emitir las recomendaciones o resolu.ciones que 
resulten de las auditorías y peritajes ambienta· 
les que se practiquen. 

- Determinar, como resullado de las auditorías. 
las medidas preventivas y correctivas: ';s ac
ciones, estudios. proyectos, obras; procedi· 
miemos y programas que deberá rr r la 
empresa u organismo auditado, así ~. k 
plazos para su cumplimiento, las infracciones 
a las disposiciones jurídicas aplicables y las 
sanciones corresp'ondientes para cada caso. 

- Aplicar, en coordinación con las autoridades 
competentes, las medidas preventivas. correcti· 
vas y de seguridad cuando sea necesario, de 
acuerdo con la magnitud o gravedad de los dese· 
quilibrios a los ecosistemas o de los dañ05 ~ctua· 
les o potenciales a la población o al ambiente. 

- Realizar el dictamen t~cnico y determinar las 
medidas preventi\·as y correctivas que se tomen 
para disminuir y evitar riesgos ambienlalcs. 

Auditarfu ambientzfes 

De acuerda con las atribuciones que le otorga el 
Arúc:u!o 3! cfid Reglamento Interno de la PFPA.Ia 

Subprocuraduría de Auditoría Ambiental lleva a 
cabo las auditorías ambientales. Se trata de un 
examen metcdol~gico de los procesos operauvos 
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de. determinada industria; involucra el análisis, las 
pruebas y la confirmación de procedimientos y 
prácticas aceptadas, de acuerdo con las normas 
aplicables, que además permita dictaminar la apli
cación de medidas preventivas y/o correctivas. 

Asimismo, incluye una revisión detallada de los 
procedimientos que aplica la industria para llevar a 
cabq su proceso productivo en sus diversas fases; 
entre sus objetivos está identificar y verificar aque· 
llos aspectos que por su importancia o peligrosidad 
puedan significar un riesgo o un daño ambientales. 

Los aspectos se refieren a la contaminación del 
agua y del aire; del ruido; de los residuos sólidos y 
peligrosos; del suelo y del subsuelo; y de los riesgos 
y atención a emergencias. 

En particular, en materia de RP la Subprocuradu
ria de Auditoria Ambiental revisa la documenta· 
ción con que el generador debe contar, misma que 
debe haberse gestionado ante ell:->E; además, efec
túa una revisión física detallada en lo relativo a 
caracterización, almacenamiento temporal, recicla
je, transporte y disposición final de los RP. El 
manejo integral de este concepto por parte de la 

· Subprocuraduría le permite abordar aspectos de 
prevención y control de la contaminación y a la vez 
de minimización del riesgo ambiental. Al evaluar 
todos_ los procesos e instalaciones de la industria 
auditada, el procedimiento empleado por la Sub
procuraduría en la aplicación de una auditoria am· 
bienral es el siguiente: 

país o a través de normas estándares interna
cionales. Detección de deficiencias. 

III. Registro y reporte de resultados. 
Elaboración del dictamen y del plan de acción pa· 
rala rectifi~;ación de las deficiencias detectadas.-

IV. Concertación del plan de acción. 
Firma de un convenio en el que se comprometa 
a la industria a rectificar sus deficiencias, de 
acuerdo con un programa de acción y compro· 
miso de la Procuraduría relacionado con la 
supervisión de las acciones convenidas. 

V. Seguimiento del plan de acción. 
Verificación y cierre, según proceda. de los 
puntos establecidos del plan de acción en los 
tiempos previstos. 

VI. Dictamen de la auditoría. 
Debe identificar, evaluar y regular las medi· 
das preventivas y de control necesarias que 
deberá realizar la empresa u organismo audi· 
tado, para minimizar riesgos. prevenir )' con· 
trolar la contaminación y atender emersenciu 
ambientales. 

Subprocuraduría de Verificación Normati•·a 

La Subprocuraduria de Verificación NormJliVJ lle· 
va a cabo los programas de visitas e inspecc•ón 
mediante los cuales se verifica la correcta obser· 
vancia de la normatividad aplicable a la protecCión 
y defensa del ambiente. De igual forma. se encJrga 
de elaborar los dictámenes técnicos sobre dUios o 

l. Planeación de la auditoría ambiental. perjuicios resultado de infracciones a la normaun· 
Selección o concertación de la industria a au· dad ambiental. En coordinación con la Subprocu· 
ditar y de la empresa auditada. Elaboración de raduria de Auditoría Ambiental. tiene 1 su carao 
la propuesta técnica ecciiiómiC:I y iiescripcio=n---~sistemas·de·informaciónyseguimiento que rxtli·---
general de la empresa auditada. Definición de '.u:' el cumplimiento de la normatividad arnb:cnt¡l. 
objetivos y alcances. Elaboraci~ del plan de 
auditarla. 

II. Ejecución confonne al plan de auditoría. 
Verifica.c:ión y evaluación de. !u actividades 
industriales d~ producción. Revisión y evalua-. 
ción de la información técnico-ambiental·con· 
forme con los lineamientos establecidos por la 
normatividad ambiental vigente en nuestro 
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fJurrdon~r d' 1!1 SubpTocul"aduria. 
de Verificación Normatinz• 

- Vigilar Cllando no ccmesponda 1 otra depen
dencia de la Administración Pública Fcdcrll o 

• Procuracluria Fcclcnl ele Pro1c«i6n al Ambicma. U- ti 0,. 
ración. 
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a ! ·; autoridades locales el cumplimiento de ia 
le·: .si ación. de las normas, criterios y progra· 
rr . .lo para la protección, defensa y restauración 
del ambiente; así como establecer mecanismos, 
instancias y procedimientos administrativos 
que procuren el cumplimiento de tales fines. en 
los términos de las disposiciones jurídicas apli· 

• cables. 
- Coadyuvar con las autorida,. :s federales. esta

tales y municipales en el control de la aplica
ción de la nonnati,·idad en n1ateria ecológica y 
protección al ambiente. 
Expedir recomendaciones o resoluciones a las 
autoridades competentes o a los paniculares, 
para la debida aplicación de la normatividad 
ambiental: así como vigilar su cumplimiento y 
dar seguimiento a dichas recomendaciones y 
resoluciones. 
Inspeccionar en coordinación con las autorida
des federales, estatales y municipales el cum
plimiento y aplicación de la nonnatividad en 
materia de protección y defensa del ambiente. 
Aplicar las medidas de seguridad e imponer las 
sanciones que sean de su competencia en los 
términos de las disposiciones jurídicas apli
cables. 
Determinar las infracciones a la LGEEPA y de· 
más disposiciones jurídicas aplicables; e impo
ner las sanciones administrativas y las medidas 
de seguridad que sean de la competencia de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Las funciones que competen a la Subprocuraduría 
de Verificación Normativa se realizan en completo 
apego a la Constitución y a la LGEEPA, a fin de 
lograr una aniculación entre el marco jurídico am· 
biemal vigente y las actividades productivas de los 
particuiaies que impaam e una. "- aa. farrTm el. . 
ambiente. 

La realización de inspecciones.liene como obje· 
ti vo verificar que los responsables de las fuentes 
emisoras de contaminantes cumplan con los pará· 
metros señalados en las leyes y en las normas 
oficiales mexicanas que los regulan. 

La verificación normativa que realiza la " ·. 
procuraduría en materia de RP a la industria 
stste en: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

ldenlific~r la peligrosidad de los residuos que 
manejan las empresas. 
Verifi.:ar la inSClipción de las mismas en el 
re2istro de ~eneradores. 

~ ~ 

Llevar la bitácora de generación de residuos 
peligrosos. 
Asesorar en la selección de sitios adecuados pa
ra su almacenamiento temporal y rratamiento. 
Evaluar los procedimientos de su manejo para 
veriticar que estén en conformidad con lo dis
puesto por las normas. 
Verificar que se tome en cuenta su potencial de 
inco1!1patibilidad al almacenarlos y dispoRcrlos. 

Fundamento constitucional para la 
protección al ambiente 

Artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que abordan 
aspectos ambientales• 

Art. 4 

Art. 25 

(Reformado el 3 de febrero de 1983). 
'"Toda persona tiene derecho a la pro· 
tección de la salud". 
Adicion:~ al listado de garantías indivi
duales el Derecho a la Salud, postulan
do el manejo racional de los elementos 
del ecosistema, a efecto de que el dese
quilibrio del mismo no afecte a la po· 
blación y en especial al individuo. 
(Reformado el. 2 de febrero de !983). 
'"Bajo criterios de equidad social y pro
duaividadse apaya¡á.e impulsará. a. las.. 
empresas de los sec!OitS soc:iaJ y priva
do de la economía, sujcntándolos a las 
modalida<fes que dicte el interts públi· 
co y al uso, en beneficio general, de los 

• Co11.1utw Cannona. ~M •• 1991. Dtrtcho t<old1ico, UNAM. 



A.rt. 27 

An. 27 

A.rt. 73 

( -

recursos productivos, cuidando su con
servación y el medio ambiente". 
Conforme a este precepto, la actividad 
industrial tiene como condición para 
operar que los procesos productivos 
que involucre tengan como premisa 
fundamental la conservación de los re· 
cursos productivos y el cuidado al am
biente. estando el Estado facultado para 
imponer las modalidades de control que 
se requieran para este fin. 
Párrafo tercero. 
" ... el aprovechamiento de los elemen
tos naturales de apropiación con objeto 
de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conser· 
vación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las con
diciones de vida de la población rural y 

Fu~mcmo C:OIUUiuc;¡onal pu¡ ¡.a p. ro¡'"~,., 1 •• 11 •• 
• .,. .WIIIIIIoill" 

Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambie11te 

Es con base en los anteriores preceptos constitucio· 
nales que el 28 de enero de 1988 se publica en el 
OOF la Ley G~neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al AJ)lbiente (LGEEPA). Esta Ley -que 
Sienta las bases para reglamentar los principios 
constitUCIOnales en la materia- está compuesta 
por 194 artículos, divididos en seis títulos: 

l. 
11. 
Ill. 

IV. 
Y. 
YL 

Disposiciones generales. 
Areas naturales protegidas. 
Aprovechamiento racional de los elementos 
naturales. 
Protección al ambiente. 
Participación social.. 
Medi'd~s de control y seguridad; y sanciones. 

urbana". Esta Ley define ~n su título I, artículo 3o. frac-
En su redacción original incorpora el ción XXVII- a los RP como '·todos aquellos resi-
concepto de conservación de los recur- duos, en cualquier estado físico, que por sus 
sos naturales. características corrosivas, tóxicas, venenosas, reac-
Párrafo tercero ti vas, explosivas, inflamables, bioló2icas. infeccio-
(Reforrnado el 1 O de agosto de 1987). sas o irritantes representan un peligro para el 
" ... y re2ular la fundación, conserva- equilibrio ecológico o el ambiente". 
ción. mejoramiento y crecimiento de La LGEEPA establece que la regulación de las 
los centros de población para preservar actividades relacionadas con materiales o RP es un 
y restaurar el equilibrio ecológico". asunto de alcance general en la nación o de interés. 
Para completar la redacción original so· de la Federación y faculta a la Sedesol para que, 
bre la conservación de los recurs.os natu- previa opinión de otras dependencias del Ejecutivo 
raJes, se le adiciona el concepto de pre- Federal, publique los listados correspondientes. De 
serv:~.r y restaurar el equi4bria ecológico. manera panicular y definida, la gestión de los RP 
Fracción XXIX-G. es ti contenida en los artículos deJ·capítulo Y, titulo 
(Reformado el6 de julio de 1971). . IV, denominado Protección al Ambieme•, mismos 
''Para·expedir-leyes que establezcan-la--que se.resumen.a.continuación:_..,--______ _ 
coru::Uitencia. del Gobierno Federal. de ·- ·· 
los gobiernos de los Esudos y de los An. S Fracción XIX. 
Municipios. en el ámbito de sus teSpec- Indica que la regulación de la.s activida· 
ú va.s com pea::ncias. m 1r:LI%etia IZ pro- des marnnwtn can materiales o RP es 
tección al ambiente y de preservación y de alcance federal. 
restauración del equilibrio ecológico;•: 
Se incorpora el principio de prevención 
y control de la contaminación. 
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• Consultar la 1.1)· Gtntrol dtl Equilibrio Ecoldrico ¡lo Prv~trri6n 
al Ambitnlt, 1988. 
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Art. 8 y 9 Fracción XI, IX. 
La Sedesol propone al Ejecutivo Fede
ral las disposiciones que regulen las 
actividades relacionadas con materiales 
peligrosos, en coordinación con la Se
cretaría de Salud. 

Art. 140 Manifiesta que los procesos industria-
• les que generen residuos de lenta degra

dación deben respetar el reglamento 
vigente. 

Art. 143. Establece que los plaguicidas, fertili
zantes y sustancias tóxicas quedarán 
sujetos a las Nonnas Oficiales que ex
pidan, en fonna coordinada. la Sede sol, 
la SARH, la Ssa y la Secofi, para evitar 
que se causen desequilibrios ecológi
cos. El reglamento de esta ley estable
cerá la regulación que dentro del mismo 
marco de coordinación debe observarse 
en actividades relacionadas con dichas 
sustancias o productos, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empa
ques y envases vacíos. 

Art. 150 Corresponde a la Sedesol -en común 
acuerdo con la Secofi, la SE~IIP, la 
SARH y la SG- determinar y publicar 
los listados de materiales y residuos 
peligrosos. 

Art. 151 La Sedesol autorizará la instalación y 
operación de sistemas para la recolec
ción, almacenamiento, tratamiento, 
transpone, alojamiento, reúso, recicla
je, incineración y -~posición final de 
residuos peligrosos. 

Art. 152 Toda aquella sustancia a materia que 
haya sido defmida como sustancia peli
grosa dcbert ser manejada de acuerdo 
can las,IDZamientas contenidos en lu 
Nonnas Oficiales Mexicanas corre~
pondientes. 

Art. 153 Establ~ce los lineamientos a seguir para 
prevenir el tráfico ilegal uansfronte'rizo 
de RP, así como para regular su expor
tación e importación. 
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La LGEEPA regula el manejo de los materi~s y 
residuos definidos como peligrosos para e~::"l~-'o 
ambiente, desde su generación hasta su dispa:t}.~n 
final, de confonnidad con las NOM y demás proce-
dimientos.que se establezcan. . 

Denuncia popular• 

Cualquier sector o persona puede denunciar ante la 
autoridad compe¡ente (Sedesol-PFPA) todo hecho, 
acto u omisión que produzca desequilibrio ecoló
gico o daños aiambiente, contravenga las disposi
ciones de la LGEEPA o los demás ordenamientos 
relativos. Los artículos de esta Ley referentes a la 
Denuncia Popular se describen a continuación: 

An. 189 Toda persona podrá denunciar ante la 
Secretaria o ante las autoridades fede
rales o locales, según sea su compe
tencia, a quien produzca desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente, contra
viniendo las disposiciones de la p 
te Ley y de los demás ordenam 
que regulen materias relacionadas con 
la protección al ambiente y la preserva
ción y restauración del equilibrio eco
lógico. 
Si en la localidad no existiere repre
sentación de la Secretaría. la denun·: l 

se podrá fonnular ante la autoridad mu
nicipal o, a elección del denunctante·. 
ante las oficinas más próximas de dicha 
representación. 
Si la denuncia fuera presentada 3nte la 
autoridad municipal, y resulta del orden 
federal, debed. ser remitida para su 
a¡encjón y trámiD:, a. la Sccrewia. 

Art. 190 · I..a clemmóa popular podd ~irane 
por cualquier persona, bastmdo para 
darle curso el señalamieniG de los datos 
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necesarios que permitan localizar la 
fuente, así como el nombre y domicilio 
del denunciante. 

funcbtncn1o conslitucional pata la pro~ccci6n al ambtcn&c 

ceptos de la LGEEPA, como se observa a conti
nuación. 

Art. 191 La Secretaría, una vez recibida la de- Art. 161 Las entidades federativas y los munici- . 
nuncia, procederá -por los medios que pios'podrán realizar actos de inspección 
resulten conducentes- a identificar al y vigilancia para verificar y cumplir 
denunciante y, en su caso, hará saber la esta Ley en asuntos del orden federal. 

• denuncia a la persona o personas a quie- Para tal fin. la Fec!eración y las entida-
nes se imputen los hechos denunciados des federativas -y, con la intervención 
o a quienes pueda afectar el resultado de éstas los municipios- celebrarán 
de la acción emprendida. los acuerdos de coordinación peni-

Art. 192 La Secretaria efectuará las diligencias nent~s. 

necesarias para comprobar los hechos Art. 16:! Las autoridades competentes podrán re-
denunciados, así como para realizar la alizar -por conducto de personal de_bi-
evaluación correspondiente. damente autorizado-- visitas de ins-
Si los hechos fueren de competencia pección, sin perjuicio de otras medidas 
local, hará llegar la denuncia ante la previstas en las leyes, que puedan lle-,rn 
autoridad competente y promoverá ante a cabo el cur:-.plimiento de este ordena-
la misma la ejecución de las medidas miento. 
que resulten procedentes. Dicho personal, al realizar las visitas de 

Art. 193 La Secretaria, a más tardar dentro de los inspección deberá estar provisto del do-
quince días hábiles siguientes a la pre- cumento oficial que lo acredite como 
semación de una denuncia, hará delco- tal. así como de la orden escrita debida· 
nocimicnto del denunciante el trámite mente fundada y motivada. expedida 
que se haya dado a aquélla y, dentro de por autoridad competente; en ella se 
los treinta días hábiles siguientes, el precisará el lugar o zona que.habrá de 
resultado de la verificación de los he- inspeccionarse. el objeto de la diligen-
chos y las medidas impuestas. cia y el alcance de ésta. 

Art. 194 Cuando por infracción a las disposicio- Art. 163 Al iniciar la inspección. el personal au-
nes de esta Ley se hubieren ocasionado torizado se identificará debidamente 
daños o perjuicios, el o los interesados con la persona con quien se entienda la 
pachá¡¡ solicitara la Secretaría la formu- diligencia, exhibirá la orden respectiva 
!ación de un dictamen técnic:o al respec· y 1~ entregará copia de la misma, requi-
to,.el cual.tendrá el.vallir de.prueba,.en, _____ riéndola.para.que_en.eLacto.designe_a--:-__ _ 
caso de ser presentado ea juicio. . dos testigós. - --- . . . --

En caso de negativa o de que los desig

lnspecci.árr y Vigilam:ilé-'" . 
nados no acepten fungir como testigos, 
el persanal WDrizada patirá designar
los, haciendo constar esra situación en 
el acta administrativa que al efecto se 
levante, sin que esta cin:unswtcia inva
lide los efectos de la inspección. 

La inspección y vigilancia de las actividades en las · 
que se manejan RP están basadas en algunos p~-
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Art. 164 En toda visita de inspección se levanta
rá un acta, en la que se hará constar en 
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Art. 165 

Art. 155 

forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se. hubiesen presentado 
durante la diligencia. 
Concluida la inspección se dará oportu· 
nidad a la persona con la que se enten
dió la diligencia para manifestar lo que 
a su derecho convenga, en relación con 
los hechos asentados en el acta. 
A continuación procederán a firmar el 
acta la persona por la que se entendió la 
diligencia. los testigos y el personal 
autorizado. quien entregará copia del 
acta al interesado. 
Si la persona con quien se entendió la 
diligencia o los teSli~os se negaran a 
firmar el acta, o el interesado se negare 
a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella. sin 
que esto afecte su validez y valor pro
batorio. 
La persona con quien se entienda la 
diligencia estará obligada a permitir·al 
personal autorizado el acceso al lugar o 
lugares sujetos a inspección en los tér
minos previstos en la orden escrita a 
que se hace rdercncia en el Articulo 
162 de esta Le)'. así como a proporcio
nar toda clase de información que con

. duzca a la verific¡¡ción del cumplimien
to de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, con e~cepción de lo relativo 
a derechos de propiedad industrial que 
sean confidenciales conforme a la Ley. 
La información deberá mantenerse por 
la aUlOI'idad en absoluta reserva. si así 
ro solicinr el interesado, salvo en caso 
de requerim.iwo judicial. 
La autoridalfcompetente podrá solicitar 
el auxilio de la fuerza pública para efec
tuu la. visita de iüspcxión, cuando al
guna o algunas personas obstaculicen o 
se opongan a la práctica de la diligencia, 
independientemente de las sanciones a 
que haya lugar. 

78 

Art. 167 Recibida el acta de inspección pe · 
autoridad ordenadora, ésta requeri1 
interesado mediante notificación perso
nal o por correo certificado con acuse 
de r~cibo, para que adopte de inmediato 
las medidas correctivas de urgente apli
cación, fundando y motivando el reque
rimiento, y para que, dentro del término 
de diez días hábiles a partir de que surta 
efectos dicha notificación, manifieste 
por escrito lo que a su derec)1o conven
ga. en relación con el acta de inspec
ción, y ofrezca pruebas en relación con 
los hechos u omisiones que en la.misma 
se asienten. 

Art. 168 Una vez o ido al presunto infractor, re
cibidas y desahogadas las pruebas ·que 
ofreciere, o en caso de que el interesado 
no haya hecho uso del derecho que le 
concede el articulo anterior dentro del 
plazo mencionado, se procederá a dictar 
la resolución administrativa cjue corre~ 
panda, dentro de los treinta di as hábii; ... · 
siguientes, misma que se notificará al 
interesado, personalmente o por correo 
certificado. 

Art. 169 . En la resolución administrativa corres
pondiente, se señalarán o, en su caso, 
adicionarán. las medidas que deberán 
lle\·arse a cabo para corregir las de~-· 
ciencias o irregularidades observad:. 
el plazo otorgado al infractor para sat.i
facerlas y las sanciones a que se hubiere 
hecho acreedor coqforme a las disposi
ciones aplicables. 
Dentro de los cinco días hábiles que 
sigma!. vencimiento del plazo otorgado 
al inf¡ aao¡ para subsanar las def!Cieft
cias o irregularidades observadas, éste 
deberá cormmicar por escriul y en for· 
m a detallada a la autoridad ordenadora, 
haber dado cumplimiento a las medidas 
ordenadas en los términos del requerí· 
mient~ respectivo. 



Cuando se trate de segunda o posterior 
·~ inspección. para verificar el cumpli

miento de un requerimiento o requeri
mientos anteriores, y del acta corres
pondiente se desprenda que no se ha 
dado cumplimiento a las medidas pre
viamente ordenadas. la autoridad com-

• petente podrá imponer fa sanción o 
sanciones que proceden conforme al 
Artículo 171 de esta Ley. 

Sancionts~ 

En los casos en que proceda, la autori
dad federal hará del conocimiento del 
Minist~rio Público la realización de ac
tos u omisiones constatados que pudie
ran configurar uno o l)lás delitos. 

La LGEEPA, en su titulo Sexto, Capitulo IV, esta
blece las sanciones administrativas aplicables por 
las violaciones a la misma, sus reglamentos y de
más disposiciones que de ella deriven, de acuerdo 
:on los siguientes artículos: 

Art. 171 Las violaciones a los preceptos de esta 
Ley, sus reglamentos y disposiciones Art. 172 
que de ella emanen: constituyen infrac-
ción y serán sancionadas administrati-
vamente por la Secretaría en asuntos de 
la competencia de la Federación, no re-
servados expresamente a Olrll depen-
denci:l y. en los demás casos, por las 
autoridades de las entidades federativas 
y·de los municipios-;-en el'ámbito·c~e·sus
competencias, y conforme a las dispo-
siciones locales que se expidan, con una Art. 173 
Q más. de l.u.sig.uicn.tcs sa~ciones· 

I. Multa por el equivalente de vein
te a veinte mil días de Salario Mí
nimo General Vigente (SMGV) en 
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el Distrito Federal en el momento 
de imponer la sanción; 

11. Clausura temporal o definitiva, 
parcial o_ total: y 

m. . ~rresto administrativo hasta por 
36 horas. · 
Si una vez vencido el plazo con
cedido por la autoridad para sub
sanar la o las infracciones que se 
hubieren cometido, resultare que 
dicha infracción o infracciones 
aún subsisten, podrán-imponerse 
multas por cada día que transcu
rra sin obedecer el mandato, sin 
que el total de las multas exceda 
del monto máximo permitido,_ 
conforme a la fracción primer'a 
de este artículo. 
Encaso de reincidencia, el monto 
de la multa podrá ser hasta por 
dos veces el monto originalmen
te impuesto, sin exceder del do
ble del máximo permitido. así 
como la clausura definitiva. 

Cuando la gravedad de la infracción lo 
amerite, la autoridad solicitará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, re
vocación o cancelación de la concesión, 
permiso, licencia y en general de toda 
autorización otorgada para la realiza-
ción de actividades comerciales, indus-
triales o de servicios, o para el aprove
chamiento de recursos -na!Urales-=-que·-----~ 
haya dado lugar a la infracción. 
Para la imposición de las sanciones por 
infracciones· a esta Ley, se tomará en 

. cuerna: 

L La gmvedad de la infracción, 
considerando principalmente el 
criterio de impaéto en la salud 
pública y la generación de dese
quil.ibrios ecológicos. 
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II. .Las condiciones económicas del 
infractor. 

III. La reincidencia, si la hubiere. 

Art. 174 Cuando proceda como sanción la clau
sura temporal o definitiva, total o par
cial, el personal comisionado para 
ejecutarla procederá a levantar acta de· 
tallada de la diligencia, siguiendo para 
ello los lineamientos generales estable· 
cidos para las inspecciones. 

Art. 17 5 La Secretaría podrá promover ante las 
autoridades federales o locales compe· 
tentes, con base en los estudios que

1
haga 

para ese efecto, la limitación o la suspen
sión de la instalación o funcionamiento 
de indusuias, comercios, servicios. de
sarrollos urbanos o cualquier actividad 
que afecte o pueda afectar el ambiente o 
causar desequilibrio ecológico. 

En el contexto de las sanciones administrativas, el 
cierre total de una planta se realiza cuando, para dete· 
ner el proceso contaminante es indispensable r~ali
zar tal acción. El cierre parcial se d~terrnina cuando 
el detener alguna parte del proceso es suficiente ;'":!ra 
eliminar la emisión contaminante objetivo. Las cm
presas permanecen clausuradas hasta que demues
tren que han resuelto el problema de su cierre. 

En el caso de empresas que sin contar con los 
pennisos correspondientes introduzcan al país RP, 
además de las sanciones administrativas con mul
tas económicas, se procede a requisar los materiales 
y RP para ser devuelros al país de origen. La PFPA, 
con base en la LGEEPA*, a través de la Subprocu
raduriade Verificación: Ambiental. tiene la íaeultad 
de aplicar sanciones penales a los infractores en 
materia de residuos y Sustancias peligrosas. 

Art. 182 Para proceder penalmente por los deli
tos previstos en este capítulo, será nc-

•Consultar la l..ly Grntra/ dtl Equilibrio Eca/6sico y lol'rottcci6• 
a/ Ambirn11, 1988. 

71 

cesario que previamente la Secretaría 
fonnule la denuncia correspondi~~;..._ 
salvo que se trate de casos de flagfc?' 
delito. 

Art. 183 Se. impondrá pena de tres meses a seis 
año5 de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 1 O 000 días de SMCiY en 
el Distrito Federal, al que; sin contar 
con las . autorizaciones respectivas o 
violando las nonnas de seguridad y 
operación aplicables a que se refiere el 
Artículo 147 de esta Ley, realice, auto
rice u ordene la realización de activida
des. que conforme a este mismo 
ordenamiento s_e consideren como ries
gosas, que ocasionen graves daños a la 
salud pública, la flora, la fauna o los 
ecosistemas. 
Cuando las actividades consideradas 
como tiesgosas, a que se refiere el pá
tTafo anterior, se lleven a cabo en un 
centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión ·· 
multa hasta de 20 000 días de S:'-IG 
el Distrito Federal. 

Art. 184 Se impondrá pena de tres meses a seis 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 1 000 a 20 000 di u de S~!GY 
en el Distrito Federal, al que sm la 
autorización de la Secretaría o contra
viniendo los ténninos en que és11 haya 
sido concedida, fabrique, elabore, 
transporte, distribuya, comercte, alma· 
cene, posea, use, reúse, recicle, recolec
te, trate, deseche, descargue, duponga 
o en genera! realice actos con matenales 
o RP que o~asionen o puedan ocutonar 
graon:s daños a la salud púbhca. 1 los 
ecosistemas o sus elementos. 
Igual pena se imponciri 1 quten. conua
viniendo los ttrminos de la autonución 
que para el efecto hubi~ 0110rpdo la 
Secretaría, importe o ex pone ma&eri&ICS 
o residuos peligrosos. 



Art. 185 
• 

Art. 186 

Art. 187 

L 

En los casos en que las c-onductas ilíci
tas a que se refiere el presente artículo 
se relacionen con las sustancias tóxicas 
o peligrosas a que alude el Artículo 456 
de la Ley General de Salud, con inmi
nente riesgo a la salud de las personas, 
se procederá a lo dispuesto en dicha 
Ley. 
Se impondrá ¡iena de un mes a cinco 
años de pristón y multa por el equiva· 
lente de 100 a 1 O 000 días de SMG v en 
el Distrito Federal, al que con viola
ción a lo cmblecido en las disposicio
nes legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, despida, descargue 
a la atmósfera, autorice u ordene, gases, 
humos y polvos que ocasionen o pue
dan ocasionar daños graves a la salud 
pública, la flora, la fauna o los ecosis
temas. 
Se impondrá pena de tres meses a cinco 
años de prisión y multa por el equiva
lente de 100 a 10 000 días de S~GV en 
el Distrito Federal, al que sin autoriza- . 
ción de la autoridad competente y en 
contravención con las disposiciones le
gales, reglamentarias y nom1as técnicas 
aplicables. descargue, deposite o infil-. 
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vención con las disposiciones legales 
aplicables y rebasando los limites fija
dos en las normas técnicas, genere emi
siones de ruido, vibraciones, energía 
térmica o lumínica, en zonas de juris- · 
dicción federal, que ocasionen graves 
daños ·a. la salud pública, la flora, la 
fauna o los ecosistemas. 

Arr. 188 El Congreso de la Unión, tratándose del 
Distrito Federal, y las legislaturas de los 
estados en lo relativo a su jurisdicción, 
expedirán las leyes que establezcan las 
sanciones penaies y administrativas por 
violaciones a esta Ley, en las materias 
del orden local que regulan. Las dispo
siciones locales que se expidan, de 
acuerdo con la dis_lribución de compe
tencias previstas en este mismo ordena
mie-nto, señalarán las .sanciones por · 
violaciones a las. mismas. Los ayunta
mientos regularán las sanciones admi
nistrativas por violaciones a los bandos 
y reglamentos de policía y buen gobier
no, que a su vez expidan en la esfera de 
su respectiva competencia. 

Reglamento de residuos peligrosos 

tre o lo autotice u ordene, aguas resi- El 25 de noviembre de 1988 fue publicado en el 
duales, desechos o contaminantes en Diario Oficial de la Federación el Reglamento de 
los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, el 
vasos o demás depósitos o comentes de cual establece que las autoridades del DF, las de 
agua de jurisdicción federal que ocasio- los estados y municipios podrán participar como 
nen o puedan ocasionar graves daños a auxiliares de la Federación en la aplicación de es-
la salud pública, la flora, la !auna o los te reglamento, ya que la materia se considera fe-
ecosistemas. ---deral;- · · 
Cuando setratedcaguasparaserc:ntre- Asimismo, se establece el registro obligatorio 
gadas en bloquea centros de población, del generador de residuos y la expedición de una 
la pena se podrá elevar hasla tres años autorización para operar la empresa li&illia a lama-
más. nifestKión de impacto ambU:maL. 
Se impondrá pena de un mes a cinco De igual forma se regula el transporte, el alma-
años de prisión y multa pOf el equiva- cerwniento, la recolección y la disposición fmal de 
lente de 100 a 10 000 dias de SMGV en estos residuos, así como los sitios para su confina-
el Distrito Federal, a quien en contra- miento (cuadro 19). 
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Cuadro 19 
Artículos del Reglamento :: ,, la LGEEPA en materia de RP. aplicables a su generación y manejo. 

Actividad 

Generación 

• 

Almacenamiento 

Transporte 

Reciclaje 

Articules aplicables. 

5 
6 
7 

B 

5 
7 y 10 

B 
12 
14 

15, 16, 17, 18. 
19,20 y 21. 

5 
7 y 10 
e 

12 
14 

22 
23 

25 
26, 27 y 29 
28 
42 

5 
7,10y11 

12 
23 

25 

~ 

S 
7, tOy\1 

12 
23 

25 

39 

Responsabilidad del generador de residuos peligrosos. 
Obligación del generador de RP de. determinar si éstos son peligrosos.· 
Obligación del generador de presentar su maniliesto de Impacto 
Ambiental ante la Sedesol. 
Procedimientos obligatorios del generador respecto de residuos 
peligrosos. 

Responsabilidad de la empresa de almacenar residuos peligrosos. 
Presentación del Maniliesto de Impacto Ambiental (MIA) y dellormato de 
Manejo de Residuos Peligrosos (MRP), cuando el servicio s.ea a terceros. 
ante la Sedesol. 
(VIl) Almacenamiento de RP en condiciones de seguridad. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
Condiciones para el almacenamiento y transporte segun 
incompatibilidad de los residuos peligre sos. 

Requisitos para áreas de e!niacenamiento de residuos peligrosos. 

Responsabilidad de la empresa transportista de residuos peiigroso~. 
Obligación de p·resentar su MIA y ellormato de MAP ante la Sedesol. 
(VIII) Obligación dél generador de RP de transportar dichos residuos en 
vehículos autorizados por la ser. y baro condiciones del reglamento. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
Condiciones para el transporte, según incompatibilidad de los-residuos 
peligrosos. 
El transporte de los RP deberá realizarse conlorme al Reglamento. 
El transportista deberá conservar el maniliesto de transpone de RP 

durante cinco años. 
Informe semestral que debe entregar el transportista de res•d"cs pehg•csos. 
Requisitos del transportista de res1duos peligrosos. 
Prohibición de transpone de RP por vi a aérea. 
Derrames accidentales de RP durante su manejo. 

Responsabilidad de la empresa recictadora de residuos peligrosos. 
Presentación del MIA y del formato de MRP ante la Sedesol, por parte .:le 
la empresa de reciclaje. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
La empresa recicladora deberá conservar el mamfiesto de transpcrte de 
RP durante 1 O años." • • 
La empresa recicladora deberá entregar a la Secretaria un informe 
semestral sobre los residuos que hubiese recibido en dicho periodo. 
Sólo se concederá la autorización de importación de RP cuando tengan 
por objeto su reciclaj_e o reúso en territorio nacional:. 

ResponsabiUdad de la empresa de incineración de residuos peligrosos. 
La.au¡¡¡IISol. de incineración deberá. presentar su -v :011 fQIJII810 e1a 
-ante Sedesol. 
Programa de capacitación para el manejo de residuos peligrosos. 
La empresa de incineración daberá conservar el manifiesto de 
transpone de RP durante 1 O allal.. 
La empresa de incineración deber* entregar a fa S~.::retaria un 1nlorme 
semestral sobre los residuos que hubiese recibido en dicho per~odo. 
Incineración de bifenilos policlorados (BPC"s). 
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Fur.cbmcnto constitucional pMIIa protección al ambiente 

Cuadro 19 (continuación) 
Artículos del Reglamento de la LGEEPA en materia de AP, aplicables a su generación y manejo. 

Actividad Articules aplicables. 

Disposición final S Responsabilidad de la empresa en relación con la dispos•c•ón linal de 
los residuos peligrosos. · 

• 
7. tOy tt 

8 

t2 
23 

25 

30 
3t 
32. 33 y 35 
36 y 37 

34 
39 
53 

La empresa de disposición final deberá'presentar su MIA y su formato de 
~o~¡;p ante la Sedesoi. 
(X) El generador de RP deberá dar a éstos una disposición f1nal 
adecuada. de acuerdo con el reglamento. 
Programa de capacitac1ón para el manejo de residuos pet1grosos. 
La empresa de dispOSICión final deberá conservar el Man11iesto de 
Transporte de RP durante tO años. 
La empresa de disposición final deberá entregar a la Secretaria un 
informe semestral sobre los residuos que hubiese rec1bido en d1cho 
periodo. · 
Tratamiento de RP para su disposición final. 
Sistemas de disposición final de residuos peligrosos. 

Selección y o par ación de confinamientos controlados de res1duos 
pel1grosos. 
En:rega de un reporte mensual de residuos peligrosos. 
Prohibición de d•sposición final de 6Pc·s. 
Prohibic1ón de export;¡r RP para su disposición final si no se cuenta con 
au:onzación del estado receptor; no se perm•te la imponac,on de tos 
mlSnlOS para SU diSPOSICión final. 
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Aspectos generales del Res/amento d,• la LGEEPA 

en Materia ele Residuos Pdisrosos". 
en las operaciones y p:o.:esos d~ 
~xtracciún, b~ndicio. t1.1nsior· 
mJción. producción. conlllll\0. 

r\rt. 4. Compete ;1 !J Secretaría: utilización, y de scn·¡cio>. 
!. D~tenninar y publicar cn el DOF IV. Alltorizar la instalacHin y op«J· 

los listados d.: Rr, así como. sus ción de sistemas para 1.1 rc,okc· 
actualiLJCion.:;, en los término1 ciún, almaccn;llnicnto,t•·""P'htc, 
d.: la Ley. alojamiemo, rcúso,tr;uam•.:nto. u:· 

II. Expedir las Normu Técnicu cicbjc:, incineración y d•,PO>~••ón 
Ecológicas y procedimientos pa- fin;¡[ de los residuos pd•~ro,os. 

-ra.el.mancjo.d.:.los re.siduos.ma-,__ _____ V.-Evaluar.cl.impacto . .~mb•ent.ll.dc __ _ 
tcria~de este reglamentO, COn la . !OS proyectOS sobr~ i~lSt~ÍlJCIOI><"S--
participación de las Secret3l'ÍilS de tratamiento, canfinJm,enro o 
de Comercio y Fomento lndus- elimir\a.Ción de residuos pch;ro· 
tri:ltdeSa.lwtdeEncrgí3.Millu sos y resolver sobre su Juran-
e Industria P:~raestaral; y de Agri- · · zación. 
cultura y Recw:~ Hidráulicos. VI. Autorizar al generador y a lu 

III. Con.trolar el manejo de los ~si- empresasdeserviciosdcmaDCJO. 
duos 'peligrosos que se generan· · para la realización de cu.llquaua 

• Cansulw el RtJiamtnto dt la LGEEI'A tn Mattria dt Rtsiduos 

1 
°t/i¡roJoJ, en el DOf (no•·icmbrc 2' de 19SS). 

de las operaciones de rn&IICJO de 
residuos peligrosos. 

1..... 

1& ·. 
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VII. Autorizar la imponación o ex-
ponación de RP, sin pe~juicio de 
otras autorizaciones G'-'C corres-
penda otorgar a las autoridades 
competentes. 

Yl!l. Expedir los instructivos, forrna-
tos y manuales necesarios para el 

• cumplimiento del presente regla-
mento. 

IX. Fomentar y coadyuvar al estable-
cimiento de las plantas de trata· 
miento a que hace referencia este 
reglamento y d~ sus líneas de co-
merciaiizació:-.: así como de e m-
presas que establezcan plantas ce 
reciclaje de RP generados en el 
país. 

X. Autorilar la construcción y ope· 
ración de instalaciones para el 
tratamiento, confinan'liento o eli· 
mi nación de los residuos. 

XI. Establecer y mantener actuali· 
zado un sistema de información 
sobre la generación de los resi· 
duos materia del presente regla· 
mento. 

XII. Fomentar que las asociaciones y 
colegios de profesionales, cáma· 
ras industriales y de comercio y 
otros organismos afines, pro· 
muevan actividades que orienten 
a sus miembros en materia de 
prevención y control de la con-
taminación :unbiental originada 
por el manejo de los residuos de 
quesetr:ÍUtcn este reglamento. 

XllL Promover la panil:ipación social 
err el. control de ros residuos rtr.l.· 
teria de este reglamento. 

XIV. Fomentar en el sector productivo 
y promover ante las autoridades 
co,.,-,;¡etentes el uso de tecnolo-
gias que reduzcan la'generación 
de residuos peligrosos. 

XV. Fomentar en el sector pn:Y' vo 
y promover ante las aut, .e.~ 

competentes el desarrollo de acti
vidades y procedimientos que 
coadyuven a un manejo seguro 
de los residuos materia de este 
reglamento y la difusión de tales 
actividades y procedimientos en 
los medios masivos de comuni· 
cación, y 

XVI. l:as demás que le confieren este 
reglamento y otras disposiciones 
legales. 

Las atribuciones a que se refiere este mículo se 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplica
bles en materia de salud, sanidad fitopecuaria y 
aguas. 

Art. 5 

Art. 6 

Art. 14 

Serán responsables del cumplimiento 
de las disposiciones dd reglamento y de 
las normas t¿cnicas ecológicas o~~e de 
él deriven, el generador de RP, a;" 1 · ·o 
las personas físicas o morales, pull'...a~ 
o privadas .que manejen, importen o 
exporten c..! ichos residuos. 
Para efecto de los dispuesto en el artícu
lo anteri,,r. las personas físicas o mora· 
les, públic.1s o privadas que con motivo 
d.: sus actividades generen residuos, es· 
tin obligadas a detenninar si éstos son 
peligrosos. 
Para la dctem1inación de RP, deberán 
r~alizmc las pruebas y el anillisis nece· 
sarios confonne a las nom1as técnicas 
ecológicas correspondientes, y se estará 
allistado de RP que expida la Secretaría, 
preo.T.t opinión de w. Sc:aetaria.s.~O. 
mercio y Fomento [ndustrial; de Salud; 
de Energía, Minas e Industria Paraesta· 
tal; de Agricultura y Rcc:ut11n Hidráu
licos y de la Secretaría de Gobernación. 
Para el almacenamic01o y transpo11e de 
RP, el generador deberá envasarlos de 



1 ._ 

, 

Art. 38 

Art. 39 

acuerdo con su estado físico, con sus 
características de peligrosidad, y to
mando en consideración su incompati
bilidad con otros residuos en su caso, en 
envases: 

l. Cuyas dimensiones, formas y 
materiales reúnan las condicio
nes de seguridad previstas en las 
normas técnicas ecológicas co· 
rrespond'ientes. ncces¡¡rias para 
evitar que durante el ¡¡lmacena
miento, operaciones de carga y 
descarga y transporte, no sufran 
ninguna pérdida o escape y evi
ten la exposición de los operarios 
al residuo. 

II. Identificados. en los términos de 
las normas técnicas ecológic¡¡s, 
con el nombre y características 
del residuo. 

El manejo de los bifenilos policlor•dos 
deberá sujet•rse a lo dispuesto en el re
glamento y en las nomlOlS técnicas eco
lógicas que para el efecto se expid<1n. 
Se prohibe ll disposición final de bife
nilos policlorados, o de residuos que los 
contengan, en confinamientos controla
dos y en cualquier otro sitio. Estos resi
duos sólo podrán destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas co
rrespondientes bajo cu:llquier:~ de los 
siguientes métodos: 

r. Químicos. at:lliticos, en el caso 
de residuos con b:ljas .concentra
ciones. · 

IL rncincraci~ tnll!mfnse de rest• 
duos que contengan cualquier 
concentracióa.. 

Ari. 43 · Sin perjuicio de ouas autorizaciones 
que corresponda otorgar a las autorida-

Art. 44 

Art. 45 

u: 

des competentes, la importación y ex
portación de los residuos determinados 
peligrosos en los términos de la Ley y 
de este reglamento, requiere de autori
zación de la Secretaria, la cual estará 
facultada para intervenir en los puercos 
ten1toriales, marítimos y aéreos y, en 
general, en cualquier parte del territorio 
n01cional, con el objeto de controlar los 
RP importados o¡¡ ex portarse, así como 
para dictar y aplicar las medidas de 
seguridad que correspondan, tendentes 
a evitar la contaminación del ambiente 
y el deterioro de los ecosistemas. 
La autorización ¡¡ que se refiere el ar
ticulo anterior se otorgará para cada 
volumen de importación o exportación 
de RP. En ella deberán indicarse· los 
puertos terrestres, marítimos o 01éreos 
por los que se permitirán dichas activi
dades, así como el tipo de transpone. 
Dicha autorización se otorgará en un 
término máximo máximo de cinco días 
después de recibida de conformidad la 
solicitud. 
La solicitud para obtener la autoriza
ción de import01ción o export01ción de 
RP deberá presentarse dentro de los cua
r~nta y cinco días hábiles Olnteriores a la 
fecha en que se pretencb realizar la ope
ración de importación o exportación, 
cuando se trate de la primera operación, 
y cinco días hábiles en lo sucesivÓ, 
cuando se trate de un mismo residuo. Y 

-deberá contener~los·siguientes·datos-y_-
anexos: 

l. Nombre, denominación o razón 
social y domicilio de quien pre
tenda importar los residuos. 

II. Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del exportlláar" 
de los RP y del propietario de los 
mismos. 
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:II. Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del o de los 
transportistas y los datos de iden-
tificación de los vehículos a ser 
utilizados, incluyendo el modo 
de transportación y el tipo de 
contenedor o utilizar; 

• IV . Nombre, denominación o razón 
social y domicilio del destinata-
rio de los RP, lugar donde se les 
procesará, diagrama de flujo y 
descripción del proceso de reci-
claje o reúso que se les dará y 
utilización lícita de la que serán 
objeto; 

V. Lista, composición y cantidad 
detallada de los RP que se preten-
da importar o exportar; 

VI. Lugar de panida y destino de los 
transportes a utilizar y ruta que 
seguirá; 

VII. Puerto terrestre, marítimo o aéreo 
por donde se solicita el ingreso o 
salida de los RP en los casos de 
importación o exportación, res-
pectivamente; 

VIII. Certificación de las autoridades 
competentes del país de proce-
dencia, que indique el grado de 
peligrosidad de los residuos¡· los 
requisitos a cuyo cumplimiento 
se sujetará la autorización de ex-
portacióri otorgada por las auto-
ridades de dicho pa1¡. y las medi-
das de protección; 

IX. Copia de ladccumentación en Irá-
mite para ob=ter_la autorización 
dd.~!Zdectjno, en caso de ex-
portaei6n de lar RP o la dearigen 
cuando se trate de impottación, 
traducida al español y debidarnen-
te certificada o legalizada;· . 

X. Descripción del proceso de gene-
ración de los RP y características 

Art. 46 

Art. 47 

Art. 48 

Art. 49 

14' 

XI. 

-
XI!. 

del residuo que queda después 
del reciclaje; · 
Relación detallada de OL JtO-
rizaciones, permisos o requisitos 
que estén tramitando o hayan de 
ser satisfechos ante otras autori
dades nacionales competentes, 
en cumplimiento de otras leyes, 
reglamentos o disposiciones apli
cables a la importación o expor
tación de que se trate, y 
Descripción de las medidas de 
emergencia que se tomarán en 
caso de derrames en tránsito. 

La persona física o moral que obtenga 
la autorización para importar o exportar 
RP, deberá estar domiciliada· en el país 
y suj~tarse a las disposiciones aplica
bles. 
Previamente al otorgamiento de la au
torización, la Secretaria fijará el monto 

. y vigencia de las fianzas, depósi•·-, se
guros tanto nacion•les como :• 
tranjero, que el solicitante debe." vtc.. 

· gar para garantizar el cumplimtento de 
los términos y condiciones de la propia 
autorización y de las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables. así 
como para la reparación de daños que 
pudieran causarse aún en el extran¡cro. 
a fin de que los •fectados reCiban la 
reparación que les corresponda. 
Las autoridades nacionales que deban 
intervenir en el otorgamiento de perrni· 
sos G autorizaciones en relación con 1< 
importación o exportación de: RP. re 
querirán 1:1. previa autorización .:e 1; 
Secretari:u.qae se refiere este capitWa 
la cual tendrá obligación de e\hibir e 
soliciwue de dichos pcnnuos o autori· 
zaciones. 
La autorización que eoneeda ll Sccre 
taría tendrá una vigencia ~e ~o' ent: 
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Art. 50 

Art. 51 

Art. 52 

Art. 53 

días naturales a partir de su otorgamien
to. Dicha vigencia podrá ser prorrogada 
si a juicio de la Secretaría existen moti-
vos para ello. 
Una vez, efectuada la operación de im· 
portación o exportación respectiva, de-
berá notificarse a la Secretaría, dentro 
de los quince días naturales siguientes 
a la fecha en que éste se hubiere reali· 
zado. 
Queda prohibida la importación o ex· 
portación de los residuos peligrosos por 
la vía postal, en los términos de 1 Aní-
culo 15, fracción Il de la Ley de Servi· 
cio Postal Mexicano .. 
No se concederá autorüación. para el 
tránsito de RP por el territorio nacional, 
provenientes del extranjero y con desti-
no a un tercer estado, si no se cuenta 
para ello con el consentimiento expreso 
del Estado receptor, lo que deberá com-
probarse al tramitarse la solicitud para 
el tránsito respectivo, y siempre que 
exista reciprocidad con el estado de que 
se trate. 
Sólo se concederá la autorización para 
la importación de residuos peligrosos 
cuando tenga por objeto su reciclaje o 
reúso en el territorio nacional, en los 
términos de lo dispuesto por este regla
mento y en las normas técnicas ecoló
gicas respectivas. 

Art. 54 

Art. 55 

Art. 56 

Sólo ¡e c:ancederá autorización para la 
exportáción de residuos peligrosos 
cuyo-único-objeto·sea·su·disposición·--.
fma.l en el extranjero, si no se cuenta 
para ello con el consentimiento expreso 
del Estado receptor, lo que deberá com-
pLObau.:: al tramiwst la solicimd pata Ait. 57 
la exportación respectiva.. 
Asimismo, no. se conceded. autoriza
ción para la importación de residuos pe
ligrosos, cuyo único objeto sea su dis
posición final en el territorio nacional. 

u· 

·. 
FundliTICnlo consuUICion¡l parí-!¡ pro1ccci6n .a1 &mbicn&& 

Aún cuando se cumplan los requisitos 
de la solicitud, la Secretaría podrá negar 
la autorización si considera que los RP 
por ningún motivo deben ser importa
dos o exportados, por el alto riesgo que 
implica su manejo para el ambiente y 
los eceisistemas. 
Los RP generados en los pro.cesos de 
producción, transformación y elabora
ción bajo régimen de maquila en los que 
utilicen materia prima introducida al 
país bajo el régimen de importación 
temporal, deberán ser retomados al país 
de procedencia. 
Las autorizaciones podrán ser revoca
das por la Secretaría, sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corres
ponda, en los siguientes casos: 

l. Cuando por causas supervinien
tes, se compruebe que los resi
duos autorizados, constituyen 
mayor riesgo o daño al ambiente, 
o deterioro a los ecosistemas, que 
los que se tuvieron en cuenta para 
otorgar la autorización. 

11. Cuando la operación de importa
ción o exportación e~ceda o in· 
cumpla los requisitos fijados en 
la autorización respectiva. 

III. Cuando los RP ya no se posean 
los atributos o características 
conforme a los cuales fueron au
torizados, y 

· -IV.- -Cuando se determine.que.la soli·=---
citud contenía -datos-falsos o en- · 
gaiiosas. 

Al q~sillcomar amlaa:umriza.ción de 
importación de la Secretaría, introduz
ca en territorio naCional residuos peli· 
grosos eswá. obligado, sin perjuicio de 
las sanciones que procedan, a retomar
los al país de origen. 
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\'lormas Oficiales Mexicanas sobre residuos. 

peligrosos 

La LGEEPA prevé la eltpedición de Nonnas Técni

cas Ecológicas (NTE's) en las que se eslablezcan 

requisilos, especificaciones, condiciones, procedi-

11\ientos, parámwos y limiles pennisibles que de

ben observarse en el desarrollo de actividades o uso 

y destino de bienes; que causen o puedan causar 

Normas Técnicas Ecológicas 
derogadas en 1993' 

NTE-CRP-001/88. Establece los crilerios para 
determinar los AP y el lisiado 
de los mismos (DOF, 6 de ¡unio 
de 1988). · 

NTE·CRP-002/88. Establece los procedimienlos 
para efectuar la prueba de 
extracción medianle la cual se 
determinan los constiluyentes 
que hacen peligroso a un 
residuo.(DOF, 14 de dic1embre 
de 1988). 

NTE-CRP-003/88. Establece la incompatibilidad 
entre dos o más AP (DOF, 14 de 
diciembre de 1988). 

NTE·CRP·008/88. Establece los requisitos que 
debe tener un confinamiento 
para AP, exceptuando los 
radioactivos (DOF, 6 de junio de 
1988). 

NTE-CRP-009/88. Establece los requisitos 
técnicos para diseñar y 
construir las obras 
complementarias de un 
conf111amiento con1rolado para 
AP (OOF, e de septiembre de 
1989). 

N TE -CRP-o 1 0188. Establees los requisitos que 
depen observarse para 
disallar, c:anstn ¡jc y c¡par~ taa 
celdas da CQICotaJniento 
controlado para RP (OOF, 14 de 
diciembre de 1988). 

NTE·CRP-011188. Estabflrelrlos requisitos para 
operar un confinamiento 
controlado de AP (OOF, 13 da 

. diciembre da 1989). 
•c...-wetllf{•-hi•S~ C#.,.,.11..m.• , ... ,..,..,.....,.,,._,. 
-~-IPfl-li"!.tmcM,..Sar..uldl~kdlll&. 

desequilibrios a los ecosistemas o al mee 

general; y que además pennitan unifonnar pnnci

pios, preceptos, políticas y estrategias de conserva

ción y restauración de los recursos naturales. Por 

tal razón, piua regular la gestión de los RP se 

publicaron siéte NTE's entre 1988 y i989,1as cuales 

fueron derogadas y transfonnadas en la NOM el 22 

de octubre de 1993, como se dijo anteriormente. 

.. 

Normas Oficia fes Mexicanas para residuos 
peligrosos • 

NOM·CRP-001/93. Establece las caracteristicas 
de los AP, el listado de los 
mismos y los limites qué hacen 
a un AP por su toxicidad al 
ambiente. 

NOM·CRP-002/93. Establece el procedimienio
para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un 
residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

NOM·CRP-003193. Establece el procedimiento 
para determinar la 
incompatibilidad en! re dos o 
más residuos cons1derados 
como peligrosos por la Norma 
Olicial Mexicana 
NOM·CRP·001/93. 

r•OM·CRP-004/93. Establece los requisilos que 
deben reunir los sitios 
destinados al confinamienlo 
controlado de RP, excepto los 
radiactivos. 

NOM·CRP·OOS/93. Establees los requisitos para el 
diseño y conslrucción de las 
obras complementarias de un 
confinamiento controlado de 
residuos ~igrosos. 

NOM·CRP-Q06193. Establac:a los requisilos Que 
deban observarse en el d1set'lo. 
I:QIISiniCCián y operación de 
celdas de un confinalmeniO 
controlado para res1duos 
peligrosos.. 

NOM·CRP-007193. Establece los requisitos para la 
operación de un confinamiento 
controlado de residuos 
peligrosos. 
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Aspectos básicos de las Normas Oficiales Mexicanas para residuos peligrosos 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-001-ECOL/93). Establece las caracterfsticas de los RP. el 
listado de las mismos y los límites r¡ttc !rae en peligroso a 1111 resid1ío por su toxicidad al ambiente 

(DOF, octubre 22 de 1993) · 

1) Objetivo 
Determinar cuáles residuos deben considerar
se peligrosos: dar a conocer un listado de los 
mismos y un listado de sus componemes tóxi
cos y de sus concentracio11es máximas permi
tidas. 

2) Aspectos esenciales 
Se tomará como base para detetminar la peli
grosidad o no peligrosidad de los residuos que 
éstos se encucnrren comprendidos en los lista
dos de la Norma Oficial Mexicana: 

a) "Clasificación de RP por giro industrial y 
proceso" (Anexo 2). 

b) "Clasificación de residuos por fuente no 
especifica" (Anexo 3). 

e) "Clasificación d~ residuos de materias pri
mas que se consideran peligrosas en la pro
ducción de pinturas" (Anexo 4). 

d) "Clasificación de residuos y bolsas o enva
ses de materias primas que se consideran 
peligrosas en la producción d~ pinturas" 
(Ane¡¡o 4); o bien que 

e) Los residuos presenten una o mis de lu ca
racterísticas denominadas CRETIB: es decir, 
que sean corrosivos, reactivos, explosivos, 

S7 

tóxicos, inOamables, y/o estén considera
dos como biológico-infecciosos (figura 10). 

Las características CRET!B del residuo se obtienen 
al hacer un análisis físico-químico-biológico, con
forme al inciso 5.5 de la presente norma. 

• Un residuo que no se encuentre clasificado en 
las tablas de los Ane¡¡os 2-4 se considera peli
grosos( presenta una o más de las característi
cas especificadas de acuerdo a las condicion_es 
de medición establecidas en el inciso 5.5 (figu-
ra!!). · 

• Un residuo que cumpla con los criterios a), b), 
e) y d), pero que no exceda los limites estableci
dos para ninguna de las características indica
das en el punto e), podrá ser exceptuado de ser 
considerado residuo peligroso a criterio de la 
Secretaria de Desarrollo Social. 

• En caso de que un residuo se determine como 
pdigroso, el generador tendrá que cumplir con 
lo estipulado en el Reglamento de la LGEEPA 
en Materia de Residuos Peligrosos. 

(Los listados a los que se hace referencia aparecen 
en los Anexos de esta monografía). 

- . - -- - ----------::-_ -:-:. ·=-=--_:-:-. :-. -
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Figura 10 
Características de los residuos peligrosos según su clave CRETIB 
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Giro o residuo 
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Figura 11 
Método de identificación de residuos peligrosos 

1. Residuo peligroso 
por delinición. 

2. Residuo peligroso 
por prueba. 

Cumplir con el reglamenro 
de la L.GEEPA en malaria 

de residuo peligroso 

19 

·. 

Delerminar 
caraclerislicas 

CRETIB. 

- El residuo no es 
peligroso. 

- El residuo. a criterio de 
la Sedesol puede o no 1 ___ _ 
consiaerarsepeligrOso. 



MARCO JORIDICO E II'STITUCIONAL 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-002-ECOL/93). Establece el procedimiento para lle1·ar a 
cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligros 

su toxicidad al ambiente (DOF. octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo 

• 

Dar a conocer el procedimiento oficial p~ra 
preparar las muestras de residuos que se some
terán a análisis para determinar los constitu· 
yen tes que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad (figura 12). 

2) Aspectos esenciales 
Se toman dos muestras representativas del 
residuo, en los términos que marca la NOM 

aplicable. La primerá muestra se emplea 
para las pruebas preliminares; la segunda se 
utiliza para la prueba de extracción. 

Condiciones para la prueba de extracción 

• Las muestras y los extractos deben ser prepara
dos para el análisis en un plazo que no rebase 

90 

. . 
los 14 di~; además, deben ser preservados a 
una temperatura de 4 •c. 

• En caso de compuestos volátiles, las muestras 
deberán ser recolectadas y preservadas de 
modo que se prevenga la pérdida de éstos. 

• En ningún caso se deben agregar otras sustan· 
cias a la muestra para preservarla antes de la 
extracción. 

• La prueba de extracción se elabora con aparate: 
y materiales adecuados, comparando las co~ 
centraciones de los constituyentes que dete' 
minart la toxicidad dd residuo analizado, .::o 
acuerdo con las tablas 5, 6 y 7 del anexo 5 seña· 
ladas en la NOM·CRP-001-ECOL/93. 

• Si al menos un constituyente de dicha tabla reba
sara la concentración má.,ima permitida, el resi
duo se considerará como tóxico por su prueba. 
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fund~mcn10 c:onuiluciono~l pan la prolccci4n al ambicn 

• 
Figura 12 

Metodología para la prueba de extracción a fin de determinar la toxicidad de los residuos peligrosos 

DO 
Tomar dos muestras 

representativas del residuo 
en envases herméticos 

~ 

DU 
Preservar a 4• C no más de 

14 dias 

D 
la. muestra 

para pruebas 
preliminares 

L D D 
ldeniófi·· 

cación de 
~ . -+ los const~'lu·-+ 

· · yentos del 
residuo 

No agregar 
ollas sus&ancia 

•---.J.•b xcnrar• rcm • 

Prueba de 
ellracciOn (PECT) 
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Si - SI -
El residuo 

SI 
COIU•dera 
pet.groso 

;JOt SU 

:01C1dad 

No No" 
1 Rtllduo nc 

~--~~....,......L---·r ,,¡,,cO-
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MARCO lURIOICO E I.'>STITUCIOI'AL 

.NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-003-ECOL/93). Establece el procedimiento para dett· •r.' 
la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por/a 

NOM-CRP-00l·ECOU93 (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo consUl\ar el comportamiento de pares de gru
pos re~ctivos en las casillas en las que éstos se 
interceptan. 

Esta norma pretende proporcionar un mecanis
mo que permita identificar fácilmente cuándo 
dos o más residuos no deben mezclarse, ya que 
pueden ocasionar daños a la salud y al ambiente. 

2) Aspectos esenciales 
Ejemplo: Si se tiene un residuo que contenga nitru
ros (número 25 de la lista de grupos reactivos) y 
otro residuo que éóntenga aldehídos (número 5 de 
la lista de grupos reactivos), al intersectar ambos 
grupos ~n la tabla de incompatibilidad (figura 13), 
se cae en la casilla que contiene las letras gf H. Esto 
significa, según el código de reacti\·idad, que si se 
mezclan esos residuos se generarán gases inflama
bles (gf) y calor, por reacción quimica·{H); por 
tanto, los residuos son incompatibles. 

No. 
1 

... 

... 

... 
S 

... 

... 
25 
... 
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Para determinar la incompatibilidad entre los 
RP se incluyó a éstos en diversos grupos reac
tivos enlistados en los anexos de la No1111a-y 
se elaboró un código de reactividad que des
cribe las consecuencias de que dichos grupos 
de residuos reaccionen entre sí. 
Con base en esa infom1ación .se construyeron 
tablas de incompatibilidad en las que se puede 

Figura 13 
Tabla de incompatibilidad 

Reactividad nombre del grupo ) 

Acidos minerales no oxidantes 1 

1 12 
3 

1 
Aldehidos 1 1 

1 

1 1 

Nitruros 1 

1 
Sustanc,as reactivas al agua 

14 1 

ls 
1 6 

1 ... 1 

lgtH 125 
1 1 ... 
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Código de Reactividad 
H Genera eMir por 111acodn química. 

ConsecuenCiaS de la reacción 

F 

G 
gl. 

gl 

E 

f> 

S 
o 

PtDduatfuego por reacciOnas exot~rm•c:as violentas y par ignición 98 mezclu o de productos de la reacción. 
Ganeta guas en grandes cantidades y puede p'roducir priSión,. ruprura. daiQ&rerip•el'llM. c:.arradCLL 
a.n.ra.;aua 1ÜaiL 

Genera g .... 111!1-
Produce eJtPk)Sión debido a reacciones extrema~te vigorosas o surldentemente eaotdrmicn para 

detonar compuestoalnutablll o produclos de rHCCión. 
Praduce p;Aaa'·~dt'ftwta~nla, generando calor e11remo y gases lóxicos e inP&mabln. 
Solubillzadón c:r. mei&IU y cOmpueslos me~lts ll~xicos. . . 
Producll reacdón dasconocicSa. Sin embargo. debe consideratSe como incompalible la mezcla de toJ; reSiduOS 

correspondienlea a esae código, hasta que 11 delarmine la reacc:aón especifica. 

92 
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Furub.mcn1o conSiirucion&l puaJ¡ pro1ccci6n 1¡ 11 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-004-ECOU93). Establece los requisitos que deben reuní. 
sirios destinados al confinamienro controlado de RP, excepto los radiactÍ\'OS (DOF, octubre 22 de JS 

1) Objetivo 
Sentar las bases para una elección adecuada de 
los sitios que serán destinados a confinamien
¡os controlados de RP (excepto radioactivos), 

· con el fin de reducir los riesgos de contamina
ción ambiental. . 

2) Aspectos esenciales 
Los requisitos que debe reunir el sitio desti
nado a confinamiento controlado son los si
gUientes: 

• Geohidrológic.9s 
Evitar la conexión con acuíferos, de prefe
rencia; en caso de encontrarse en las cerca
nías de un acuífero, el sitio debe estar 
ubicado a una distancia tal que no permita 
la filtración de cualquier elemento contami
nante. 

- Tener un tiempo de flujo de la superficie al 
manto fréatico mayor a 300 años. 

• Hidrología Superficial 
- Ubicarse fuera de las llanuras de inunda

ción. 
Situarse en un desnivel de al menos 20 
metros a partir del fondo del cauce de co-
mentes. 

- Encontrarse por lo menos a 500 metros ale
jado longitudinalmente a partir del centro 
del cauce de cualquier corriente superficial. 

• Ecológicos 
~ Ubicarse fuera de las zonas del Sis 

Nacional de Areas Naturales Protegie 
de las zonas consideradas como patrim 
cultural, así como de las áreas done 
encuentren especies animales y vege 
protegidas. 

• Climáticos 
Ubicarse en áreás donde se evite qu 
vientos dominantes puedan transp 
emanaciones a centros de población. 

- Tener una precipitación media anual 
sitio menor a los 2 000 milímetros: 

• Sísmico-s 
- Ubicarse en zona asísmica. 
- De no cumplirse la condición de asis1 

dad, el riesgo sísmico debe ser mí: 
(menor a -cuatro sismos mayores de 7 
chter. en los últimos 100 años). 

• Topográficos 
- Tener una pendiente media de terreno 1 

ral no menor de S% ni mayor de 3( 
ciento. 

- El terreno debe estar protegido de la ere 
hídrica y eólica. 

- El camino de acceso que une al sitio ce 
vías principales de comunicación det 
transitable en todo tiempo y estáren bl 

·condiciones de seguridad. 
----------- -- ----.- - . --. ----------------------,---

• 
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MARCO IURIOICO E L"lSTIT\ICtDNAL 

NORMA O ACIAL MEXICANA (NOM-CRP-005-ECOI.../93). Establece los requisitos para dis v 
construir las obras complementarias de un confinamiento controlado de RP 

(DOF. octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo • Area de emergencia temporal.- Está destinad¡ 
Identificar las instalaciones, áreas, servicios y a recibir RP que provengan de una comingenci¡ 

• otros elementos con los que deben contar los o que deban estabilizarse ames de su depósito 
confinamientos controlados de RPpara su ope- • Area de limpieza.- Está destinada al aseo dt 
ración adecuada y dar a conocer los requisitos vehículos de transporte, equipos y materiale: 
para su diseño y construcción. usados en-l_a operación del confinamiento. 

2) Aspectos esenciales • Drenaje.- Se dan las especificaciones a segui 
• Areas de acceso y espera.- Tienen como fun- para la construcción tanto del drenaje interio 

ción conlrolar entradas y salidas del personal como del exterior. 
y/o los vehículos. Deberán tener las dimensio- • Instalación de energía eléctrica.- Debe satisfa 
nes y capacidad adecuada para estacio1~ar los cer las necesidades de iluminación de las área¡ 
vehículos que transporten residuos peligroso~. así como el funcionamiento de los equipos . 

• Cerca perimelral y de seguridad.· Se establecen · maquinaria que lo requieran (interior y exte 
las dimensiones y los materiales a utilizar para rior). El confinamiento deberá contar ademá 
las cercas. con una fuente de energía eléctrica para eme1 

• Caseta de vigilancia.· Debe tener un área mini- genc1as. 
ma de 4 m cuadrados. • Señalamientos.· Deben ser de tres tipos: info. 

• Caseta de pesaje y báscula.· La báscula -por mativos, preventivos y restrictivos. ~ ·.tal< 
lo menos de una capacidad de 60 ton- debe rán en áreas de acceso, zonas re. \da 
ubicarse en una caseta techada, con una super- andadores y caminos. 
ficie mínima de 16 m2; su instalación debe • Pozos de monitoreo.· Se dan las especificacit 
apegarse a las especificaciones del fabricante. nes para construir los pozos para el monitore 

• Laboratorio.· Debe contar con los elementos de lixiviados y aguas subterráneas: de mane 
necesarios para verificar la composición y ca- que sea posible verificar que no existan fug: 
rxterísticas de los residuos, así como para re- de líquidos en los confinamientos. 
alizar los análisis de lixiviados y pruebas de • Arca de amortiguamiento.· Debe tener por ! 
campo. menos 12m de ancho. 

• Caminos.· Se establecen las especificaciones • Taller de mantenimiento.· Debe dar manten 
que deben de tener los caminos tanto interiores miento a maquinaria pesada y vehículos. 
como exteriores, tomamio en cuenta el tipo de • Area administrativa.- Debe contar con espac 
terreno, la pendiente, la carga, los materiales, suficiente para la instalación de oficinas.. 
etcétera. • Servicio de primeros auxilios.· Debe contare 

• Area de mantenimientQ remprm!l - Es!á desti- un servicio de primeros auxilios. necesari 
nada a recibir RP cuando no haya celda:; dispo· conforme a rascfisposicioues legales aplica~* 
nibles o cuando no sea posible realizar el • Servicio de sanitarios.· Se insu.luán confon 
confinamiento en forma inmediata. Debe tener a las disposiciones.legales aplic:lblcs. 
una c·apacidad mínima de siete veces .el. volu- • Colocación de accesos.- Se ubicuin a so 
men promedio de RP que se recibe por día. vento. 

M-· 



Fund~cnto coruLi,ucion¡l pv111 proc.ccción al ambicmc 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-006-ECOL/93). Establece los requisitos que deben 
observarse al diseñrzr, construir y operar celdas de un confinamiento controlado para RP 

(DOF, ocrubre 22 de /993) 

1) Objetivo 
Determinar los rcqu1sHos para el adecuado 
dis~ño, construcción y operación de celdas de 
un confinamiento controlado para RP, con el 
fin de evitar en lo posible contaminación de los 
mantos freáticos, así como del ambiente en 
general. 

2) Aspectos esenciales 
a) Celdas 
• Las celdas de un confinamiento controlado 

deben ser impermeables; contar con siste
mas para captar lixiviados; y de vcmeo de 
gases (en caso necesario). Deben tener mu
ros cori grosor y resistencia adecuados; la 
estructura de los taludes y el fondo deben 
ser resistentes. 

• En la celda sólo se podrán depositar los RP 
enlistados en la norma l"OM-CRP-001-
ECOL/93, tales como los RP compatibles, 
los estabilizados y, de ser a granel, tener un 
porcentaje de agua menor a 30%; (si el 
contenido de agua es mayor a este porcen
taje deberán ser envasados previamente). 
No se pueden depositar RP con contenido 
de aceite mayor a 5% o con trazas ~k acei= 
y más de 25% de humedad. 

b) Sistemas de Captación de Lixiviados (SCL) 
• Los SCL deben contar con: colector, subco· 

lector, cárcamo y pozos de monitoreo que 
. formen un siScemalkdtenajeimpem¡eable, 

-

resistente y eficiente. Debe existir un SCL 
por cada 500 m2 de celda. 

• El cárcamo debe poder al¡nacenar los lixi
viados y la precipitación pluvial promedio 
del sitio y se monitoreará-adecuada y cons
tantemente. 

e) Sistema de Venteo (SV) 
• . Debe existir un sv por cada 300m~ de cel

da. El diámetro de los conductos y la altura 
de los subcolectores de captación de gases 
estarán predeterminados según la norma. 

d) Cubierta (C) 

• La cubierta no podrá ser construida con 
suelos contaminados por residuos peli
grosos. 

e) Operación 
• Se depositarán RP a granel y envasados en 

diferentes frentes libres de lixiviados. Los 
envasados se depositarán en grupos. Los RP 
a granel deben compactarse periódicamen
te. No se operarán las celdas en caso de 
precipitación pluvial. Se verificará la exis
tencia de lixiviados continuamente, extra
yéndolos y tratándolos. No circulará equipo 
mecánico con peso mayor de 10 ton sobre 
las celdas de confinamiento controlado con 
RP envasados. 

O Equipo de Protección 
.-~-•- Los operarios deben·utilizar:equipo éle pro

tección adecuado • 

. . 

95." 
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MARCO JURIDtCO E L~STITUOOl'AI. 

NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM-CRP-007-ECOL/93). Establece los requisitos para ope1 

confinamiento controlado de RP (DOF, octubre 22 de 1993) 

1) Objetivo 
Determinar los requisitos para operar un con
finamiento controlado para RP con el fin de 
contar con un adecuado sistema de control, 
manejo y registro, así como con las especifica
ciones necesarias para su disposición en dicho 
sitio (figura 14 ). 

2) Aspectos esenciales 
a) Registro 

• Deberá contarse con una bitácora fo
liada para registrar !.as entradas y sali
das de residuos peligrosos; así como 
libros de registro de pesaje y de labora
tcrio. 

b) Operación 
• El transportista deberá contar con los 

manifiestos correspondientes y presen
tarlos para verificar que los residuos 
correspondan con lo especificado en 
dichos documentos. 

e) Pesaje 
• Deberá verificarse que el peso de los 

residuos a tratar corresponda a lo ~eña· 
lado en los manifiestos. 

d) Análisis 
• Todo residuo peligroso debe ser mues

treado, analizado y clasificado. 
e) Tratamiento 

• Los residuos· peligrosos deberán ser 
tratados para asegurar su estabiliza-

.. 
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• ción y reducir su peligrosidad y riesgo 
."de fuga. 

f) Asignación del área y celdas de confina
miento 
• Los RP deberán ser depositados de forma 

inmediata en el área y la celda, tomando 
en cuenta sus caractensticas CRETIB (co
rrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, 
inflamables, y/o estén considerados 
como biológico-infecciosos). 

g) Cierre de la celda 
• Las celda~ de confinamiento cuya capa· 

cidad haya sido alcanzada deberán cu
brirse y contar con una placa de identifi
cación. 

h) Monitoreo 
• El responsable llevará a cabo una revi

sión permanente en los pozos·de_¡noni-
'2~"' 

toreo y sistemas de venteo para•-=:' -"-:tar 
emisiones de gases y lixiviados:· 

i) Obras complementarias 
• Caminos interiores circu!ables a veloci

dad permitida. 
• Drenajes en buen estado. 
• Señalamientos visibles e iluminación 

adecuados. 
• El área de emergencia se utilizará para 

recibir en el confinamiento residuos en 
forma temporal y extraordinaria que 
provengan de alguna contingencia. 
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Fu.ndltncnzo constiNciotW pual.a prozccci4n al.anf. 

Figura 14 
Requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos 

Operación 

' 

Residuos 
peligrosos 

ce (das~nalario) 

+ Manifiaslo (MJ 

1

1) Ralificación en rorma preliminar del man•fiesto y ros residuos pel•grosos (MIRP) 1 
2) Pesaje +registro en (libro registro) y (talonario foliado) ·-

Si ~~- No r-----------'---<~~~n~i>--_..:.:::_ ________ _, 
1 ....... ? 

Registro en (bil.!cora de recepción fohada) 1 

1 

Antlisis en laboratorios en el area de acceso 

l 
Aeg•stro en hora de laboratorio 1 

~~No-
Clasificación de R;t 

¿Lo 
RP reba· No 

san ccncentracio·)-..:;;::_ __ .., 
nas máxi: 

as? 

sr 
Tralamiento de residuos y li,ljYiadOs l 

O&pósito en área y celdas del ce asignada en func•ón de 
CRETIB, con equipo de protección y seguridad 

Cierre da ~ calda 
(cuando~ capacidad ha sido~ 

Placa idlnfiiiiCad6la- -
- ldentirocat ras caldas e11 ot ptono gonorro~· 

Cubrir con pandienll 

1 
li>IMadOS 

Moniroreo de posibles - gases 
vapor11 

-Calidad de~ aguas subl~hleas 
asanw daros de moniloreo en el 6bro da 

regislro da moniroreo foliado 
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Generador 
Aviso a y. 

Sedesol 



MARCO IURIOICO E INSTITUCONAL 

Sistema de Notific2'·ión y Autorización 

Notificación de manejo 

La gestión de RP demanda conocer las empresas o 
• actividades que los generan; el vobmen y tipo de 

residuos que se producen, transportan, almacenan, 
reciclan, tratan o eliminan anualmente; detectar los 
lugares del territorio nacional donde esto oc~.:rre; 
tener información sobre las empresas transportado
ras y las involucradas en su almacenamiento, trata
miento o eliminación final; así como sobre los 
incidentes en los que se producen derrames y la 
forma en que son atendidos para minimizar o con
trolar los riesgos. Con tal fin, se ha establecido un 
sistema de notificación basado en los siete diversos 
manifiestos y reportes de manejo de RP (cuadro 20). 

A partir de esto se elabora el inventario al que 
obliga el Articulo 4, fracción XI del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, don
de se señala la competencia de la Sedesol para 
establecer y mantener actualizado un sistema de 
información sobre la generación de los residuos 
materia del presente reglamento (cuadros 21 y 22). 

Quienes estén involucrados en actividades rela
cionadas con tales residuos deben manifestarlo y 
recibir autorización de la autoridad federal en la 
materia, que es la Dirección General de Normati
vidad Ambiental (DG:-IA) del !.'lE. El Instituto se 
apoya en las delegaciones eswales de la Sedesol, 
las que, a través de sus subdelegados, reciben, 
procesan y turnan a la oficina central la informa
ción relativa a los. manifiestos que se generan en su 
entidad. 

La descenna!ización del procedimiento de tra
mitación de las actividades enman:ada! en los ma
nifiestos ñene como- ptincipai objetivo que las 
entidades participen directamente en el proceso de 
gestión de los RP q~Z se geuctan o que tienen como 
destino su territorio (fieura 15). . - . 

La PFPA, apoyada por sus subdelegados -estata-
les, verifica el cumplimiento de las disposiciones 
legales en la materia. 

Cuadro20 
Manifiestos-y reportes de manE 

de residuos peligrosos• · 

Tipos de manifiestos y 
reportes de manejo de 

residCJos peligroso~ 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos
Peligrosos. 
Maniliesto de Entrega, 
Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 
~: oc:liesto para Casos 
e: : ~rrame de RP por 
¡. : :ente. 
F.o: Jrte Semestral de RP 

Fecha de publicación 

OOF (3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89~ 

OOF (3·V·89) y Gaceta 
Ecológi~a No. 2 (VIII-89; 

OOF (3-V-89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89: 

·- Rec1bidos para Reciclaje 
o Tratamiento. 

OOF (3·V·89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89 

il 

Reporte Mensual de RP 
Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 
Reporte Semestral de RP 

Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento, Incineración 
o Confinamiento. 
Manifiesto para Empresas 
Generadoras Eventuales 
de Bifenilos Policlorados. 

OOF (3·V·89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89 

OOF (3-V·89) y Gaceta 
Ecológica No. 2 (VIII-89 

Gaceta Ecotóg,~ 
11 (Xi-90). 

La fundame:-::lción legal de los mJn; · JS ·)' s: 
aspectos básicos se refieren a cont;:· .:ión: a 
como quienes deben emplearlos par;¡ :101ificar a 
autoridad sus actividades y los uempos con qt 
cuentan para hacerlo (cuadro 23). 

Manifiesro para Empresas Genuadoras 
de Residitos Peligrosa.s 

Objethra 
Identificar a las fuentes generadoras de RP, :rsí e 
mo conocer los volúmenes anuJies y t•pos de • 
chos residuos. 

Para dar cumplimiento a este ordenmtiento, 
industria nacional debe entregar a la OG~A·l"E 1 
siguientes documentos en originM '1 cop•a: 
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Cuadro21 
Tipos de empresas que requieren entregar los 
manifiestos y reportes de residuos peligrosos 

Manifiestos y Reportes 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos 
Pelig~osos. 

Manifiesto de Entrega, 
Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 

Manifiesto para Casos 
de Derrame de RP por 
Accidente. 

Manifiesto para Empresas 
. Generadoras Eventuales 
de Residuos de Bifenilos 
Policforados (BPC's) 
Provenientes de Equipos 
Eléctricos. 

Reporte Mensual de RP 

Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 

; Reporte Semestral de RP 

'Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento, Incineración o 
Confinamiento. 

Reporte Semestral de RP 

Recibidos para Reciclaje o 
Tratamiento. 

Empresas 

Generador. 

Generador, 
transportista y 
destinatario. 

El generador y, 
en su caso. la 
empresa que 
preste el servicio. 

Generador. 

El generador y, 
e:1 su caso. la 
empresa de 
disposición final. 

Generador. 

Empresa de 
reciclaje, 
tratamiento, o 
disposición linal. 

• Pago ante la Secretaría de Hacienda y Cr~diro 
Público (SHCP) en el formato SHCP-5, clave 

Si11cma de N'ocificación y Aulorizacidn 

Cuadro22 
Plazos recomendados para la entrega 
de los distintos manifiestos y reportes 

de residuos peligrosos 

· Manifiesto's .y reportes 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras de Residuos 
Peligrosos. 

Manifiesto de Entrega. 
Transporte y Recepción 
de Residuos Peligrosos. 

Manir,esto para Casos 
de Derrame de RP por 
Accidente. 

Manifiesto para Empresas 
Generadoras Eventuales de 
Residuos de Bifenilos 
Policlorados (BPC's) · 
Provenientes de Equipos 
Eléctricos. 

Reporte Mensual de RP 

Confinados en Sitios de 
Disposición Final. 

Reporte Semestral de RP 

Enviados para su Reciclo, 
Tratamiento. Incineración o 
Confinamiento. 

Reporte Semestral de RP 

Recibidos para Reciclaje 
o Tratamiento. 

Periodo 

Al iniciar la 
generación de 
residuos peligrosos. 

Semestralmente. 

Aviso de inmediato y 
entrega del manifiesto 
tres días después del 
derrame de residuos 
peligrosos . 

Al detectarse la 
presencia de BPCs en 
equipos eléctncos que 
los contengan. 

Mensualmente. 

Semestralmente. 

Semestralmente. 

• Diagrama de flujo del proceso productivo, in
dicando donde se generan dichos RP (cuando 
asr se ·requiera por IaDirecciónGenerat_d_e----

Normarividad Ambiental). 

611, por concepto·de·registro·de·emprcs;u:-ge·-.-

neradoras de RP, conforme al c!=ho de pre· 
vención y control de la contaminación, según • Este manifiesto se entrega una sola vez, a me

nos que se produzCan cambias que ameriten ser 
dados a conocer, ya que es responsabilidad del 
aeneradormanrener actualizada la información 
;n cuanto a tipos de RP, asf como cantidad y 
composición. Esta entrega se efectuará por par· 
te de la planta productiva con que cuente la 

empresa. 

• 

lo estab1eceelArtículG1.74-P dt.la~y Federal. 
de Derechos. Cabe mencionar que dicho pago 
vanará cada trimestre, se2ún lo establece la rasa - . 

de im::remento respectiva. 
Análisis de laboratorio de RP generados (cuan

do así se requiera. conforme a las NOM·CRP-

001-ECOL/93 y NOM-CRP-002-ECOL/93) .. 

'-

" 
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Figura 15 
Tramitación de los siete manifiestos . :eportes de residuos peligrosos 

DMRP DMRP DMRP DGNA' 

Asesoría y Pago de ¿Reú· Recepción do 
entrega da 

¿Es derecncs en • na dOCu· documenlos, 
formales empra- SI banco como Revisión 

4 
mentac1ón Si Antefirma sollado y 

oficialas de sa genera- empresa r- de dOCU• do - entrega 
dora de generadora mentac1ón comptera y 

documentos d•recta de residuos acepta· 
peligrosos RP? deRP Ole? copia al .. 

usuano 
No 

OMRPI 
No requiere 

Comple· No Validaoón de 
presen1ar 

mento da Jntormac16n y 
man1hestos ni "-:--- información - contestaCión 

- repones da por parta da oficio en 
residuos 

del usuario caso da ser 
peligrosos necesario 

OGIDT OMRP OMRP OMRP OMRPJ 

Archivo da Asignación 
(1~ .. entario) 

documen- de código da 
Captura da SISIBma de 

tación por idantil•cación 
tnlormación 

Informe ¡-- información nomare da - como -sobra empresa en una base 

generac16n empresa en 
generadora de dalas 

de AP •••• 
orden 

do RP müllipla 
alfabéiiCO .. ... 

---+- Tr.im11e de usuario 
- Tr.im11e inlerno 

Direcc1on General de Normalividad Ambianlal DMRP DGNA 
DMRP 
DGIDT 
RP 

Direcc1ón da Area de Matenales y Residuos Peligrosos (3er. piso) 
Direcc1ón General de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Aes1duos Pel1grosos No11licación al 
Río Elba No. 20 lar. piso. Col. CuaJhlémoc, México, 06500. DF 

•• Unicamenle para el manifiesto como empresa ge~eradora de residuos peligrosos 
usuario 

••• En proceso de autonzación 
•••• Al1. 4 Fracc1ón XI del Reglamento de Residuos Peligrosos 
En les estados de la AepUbllca Mexicana seguir los pasos del usuario en la delegación estatal. 

Manifiesto de Enrrega, Transporte y Recepció11 
de Residuos Peligrosos 

Objetivo 
Registrar y dar seguimiento a los movimientos de 
RP desde su generación hasta su disposición final; 
contar con información acerca de quiénes intervie
nen y son n:sponsables de esos movimientos. 

• · Para la entrega de e31e rnanifiestn na scteqllil:
re pago ante la SHCP. Unicamente se entrega 
en original y copia para revisión técnica del 
personal de la OGNA. · 

• Este manifiesto lo entrega el transportista o el 
destinatario de los residuos peligrosos. 

ICQ: 

• Este manifiesto se entregará por cada embar-. 
que realizado de RP transportados y se con
servará por 5 años en el caso del transportista, 

· y por 1 O años en el caso del generador i del 
destinatario. 

Manifusto para Casos de Derrame de RP por 
Accideme 

Objetiva 
Establecer un registro para hacer el seguimiento de 
los casos de residuos y substancias peligrosas derra
madas por accidente, de las empresas involucradas 
y de las medidas correctivas empleadas para resta
blecer el equilibrio. ecológico en las áreas afectadas. · 



Cuadro23 
Fundamentación legal de los manifies/os 
y reportes de acuerdo con el Reglamenlo 

de la LGEEPA en maleria de residuos peligrosos 

Manifiestos y repones. Aniculos 

Manifiesto para Empresas 8 Fracción 1 
Generadoras de Residuos 
Peligrosos . 

• Manifiesto de Entrega Transpone y 23, 24, 25 y 26. 
Recepción de Residuos Peligrosos. 
Manifiesto para Casos de Derrame 42 
de AP por Accidente. 
Manifiesto para Empresas 38 y 39 
Generadoras Eventuales de 
Residuos de Bifenilos Poticlorados 
(SPC's) PrCivenientes de Equipos 
Electricos 
Reporte Mensual de AP Confinados 34 
en Sitios de Disposición Final. 
Reporte Semestral de AP Enviados 8 Fracción XI. 
para su Reciclaje, Tratamiento, 
Incineración o Confinamiento. 
Reporte Semestral de AP Recibidos 25 
para su Reciclaje o Tratamiento. 

• Para la entrega de este manifiesto no se requiere 
pago ante la SHCP. Unicamente se cmrega en 
original y copia para revisión técnica del per· 
sonal de la DG:'-:A. 

• Este tipo de manifiesto lo entrega la empresa 
generadora de RP y, en su caso, la empresa que 
preste el servicio de manejo en el momento del 
d=mc de dichos residuos. 

• 

• 

- -S me m~ de ~Otafac¡c,ón 1 Auaonu 

Para la entrega de este manifiesto no se requ 
re pago ante la SHCP. Unicamente se entre 
en original y copia para revisión técnica e 
personal de la Dirección General de Nonma 
vidad Ambiental. 
Este.manifies¡o lo remite la empresa que pos 
equipos que contengan o estén contaminad 
con bifenilos policlorados. 

Repone Mensual de RP Confinados en Sirios 
de Disposición Final 

. . 
Objeti\'O 
Establecer una base de datos acerca de la cantid; 
y naturaleza de los RP depositados en sitios e 
confinamiento controlado, así como de los sistem: 
utilizados para su disposición final, para supervis: 
su .operación. 

• Para la entrega de este manifiesto no se requiet 
pago ante la SHCP. unicamente se emre~a e 
original y copia para revisión técnica del pe: 
'son al de la Dirección General de Nom1ativida 
Ambiental. 

• Este manifiesto lo entrega la empresa de confi 
namiento de residuos peligrosos a la Institució 
con·espond iente. 

Repoi·re Semestral de RP Enl'iados para Sil 

Reciclo, Traramienro, /ncineració11 o 
e onfinamiemo 

Objetivo 
Disponer de informJción acerca de la cantidad : 
naruraleza de los RP enviados P.Or las emP.resas gene 

M anijii!Srap(11Tl_Gml!radores-Et·l!muales-------,r=a::.doras ·pan su c:onfmamicnto ·o reciclaje:-a·sí com~ 
de Residua.rde Bifenilos Polidoradias (SPc-s} sobre los sis[Cillas empleados en uno u otro caso. 
Pro1•enien1es de Equipos Eléccricos ' 

Objetivo 
Integrar una relación de empresas que posean equi
pos que contengan o estén contaminados con BPC's, 
Para hace'r eÍ seguimiento de las medidas· estable· 
·cidas pa,ra su manejo y destrucción adecuados. 

lOl. 

• Para !.a. cmrega ~ estc reporte na 1e rcq uic:rc d 
pago ante la SHCP. Unicamentc se entrega e: 
original y copia para revisión técn.ca del per 
sonal de la DG:-IA. 

• Este reporte lo entrega la emprcu ¡;cncrador 
de residuos peligrosos. 



MARCO JURIDICO E 1:-ISmUCIOIIAL 

RepÓrte Semestral de RP Recibidos para 
Reciclaje o Tratamiemo 

Objerivo 
Disponer de infonnación acerca de cantidad y na
turaleza de los RP confinados o reciclados, así como 
de los procedimientos utilizados para ello en las 

'empresas operadoras de tales servicios. 

• La entrega del reporte no requiere de pago anre 
la SHCP. Unicamenre se entrega en original y· 
copia para revisión récnica de la DGNA. 

• La empresa rece prora de RP entrega el reporte. 

Manijies1os y guías ecológicas 
de imponación-e.rporracióll 

Las industrias que desean importar o exportar ma
reriales o RP deben apegarse a las condiciones que 

establece el reglamento en la materia, p~ cual 
deben presentar el documento denomina M~ 
niliesto para la importación o eltportación de ma
teriales o RP". En este caso están quienes realicen 
movimien1os transfrontcrizos de materiales y RP. 
Dicho manifiesto se solicita en la DG:-IA para todo 
el país y los estados del norre (Be., Son., Chih., 
Coah., :-:L. y Tamps.) realizan sus trámires en las 
respectivas delegaciones de la Sedesol. 

Deben proporcionar infonnación detallada sobre 
la empresa, su ubícación, composicrón química de 
los residuos a transportar y volúmenes de RP a 
importar o exportar; si es el caso, enviar el diagra
ma de flujo para la reutilización del residuo peli
groso; asimismo, deben brindar datos sobre los 
transportistas y la ruta a seguir hasta su destino. 
Esta infonnación quedará registrada en la empresa 
y disponible para la _autoridad (figura 16). 

Figura 16 
Tramitación de manifiestos de importación/exportación de materiales y residuos peligrosos 

(Guias ecológicas) 
Dirección General de Normatividad Ambiental 

DMRP 

Asesoria y 
enuega de 
rorma1os 

otrc:lales de 
residuos 

pel•grosos 

OMRP 

- Trámíte usuario 
Tl"iin'ttte inrarno 

Complamanlo 
"---l de inrormación l+--...1 
- porlll'l6dll 

usuario 

Procuraduria Fed'eraJ de Prolecci6n aJ Atnbienle 

No. 

PFPA 
DMRP Dirección de Atea da Malaria! es y reSiduoa pe u ;rosos (3er. piso) 

Rlo Elba No. 20 ter. piso. Col. Cuauhttmoc, M6llico. 06500. DF. 

2a. 
comprooac.on 

de cotlenur.;. :! : 
rec;u•s•IO~ 

rev•s•6n ce:-. 
e:rgedien;e 

En casos criticas se lnvesuga et \ncumpllmiento y si es preciso, se sanciona 
Por ejemplo Agencia da Protección. Ambianl&L 

Ul! 

Entrega directa 
de ohCJo al 

u su ano. 
in/armando 

inconvenientes 

Coordinación 
con ra PFPA 

OMRP 

Elaboración da 
G.iia Ecológica , __ -.....-

Coordinac:i6n 
con la ,.,,.A y 

otras i~~!anciaa 
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Sistema de Nolificaci6n y Autoriuci6a 

Requisitos para la importación o exportación 
de niateriales y residuos peligrosos• 

1 O. Indicar el proceso para la utilización o recupc· 
ración del residuo; anexar la descripción com
pleta con diagrama de flujo (exportación). 

l. Enviar un manifiesto para la importación o 11. Pagar la fianza por el momo fijado por la 
exportación de materiales o RP debidamente Sec!J:sol, con vigencia de 90 días como mini-
llenado (importación y exportación). mo, .a partir de la autorización de la Guía 
Anexar un croquis de localización de la empre- Ecológica que el solicitante deberá hacer para 
.sa, dibujando las calles que lo rodean, col in- garantizar el cumplimiento de los términos y 
dancias y lugar que ocupa el predio dentro de condiciones de la propia Guía y de las leyes, 
ésta, así como el tipo de uso de suelo, de acuer- del reglamento y demás disposiciones aplica-
do con el plan maestro regulador de desatTollo bies, así como para reparar los da1ios que pu· 
municipal (importación y exportación). dieren causarse, aún en el extranjero, a fin de 
Anexar en hoja tamaño cana un croquis de la que los afectados reciban la reparación que les 
ruta a seguir desde el puerto de entrada al país coiTesponda (importación y exportación). 
hasta el destino final, indicando las poblacio- La póliza de cobertura de responsabilidad ci-
nes más importantes por donde pasará el cm- ,:il, deberá llevar la siguiente leyenda: 
barque (importación). "Cobertura de responsabilidad Civil,.por afee-
Anexar en hoja tama1io carta un croquis de la . tación a terceros en su persona o en sus bienes; 
ruta a seguir desde el punto de carga hasta el datios a la ecología por derrames o fugas en el 
destino final. Debe incluir el puerto de salida manejo del material o residuo para lo que se 
del país, indicando las poblaciones m:ís impar- haya obtenido la Guía Ecológica o por el .mal 
tan tes por donde pasará el embarque (exporta- uso del documento en cuestión; la póliza o 

2. 

3. 

4. 

ción). seguro deberá ser expedida en favor de I:L 
5. Indicar el nombre, la denominación o razón Secretaría de Desarrollo Social". 

social y el domicilio dd o de los transportistas; 12. Anexar copia de la licencia de funcionamiento 
el modo de transportación y el tipo de cante- emitida por la Sedesol, incluyendo los anexos 
nedor a utilizar (importación y exportación). (importación y exponación). 

6. Entregar copia del Acta Constitutiva y/o Re- 13. Anexar la lista de clientes, en caso de comer-
gistro Federal de Contribuyentes (imponación cializar lls m;aerias primas o residuos (impar-
y exponación). tación y exportación). 

7. Indicar el puerto terrestre, marítimo o aéreo 14. Describir las medidas de emergencia que se 
por donde se solicita la entrada o s:~lida de los tomarán en el caso de presentarse derrames en 
materiales o RP (imponación y exportación). tránsito o debido a siniestro (imponJción y ex· 
An.~xar las esP.ecificaciones técnicas del mate-____ pon:~ción). ___________ -,--,--
rial o residuo a imporur o exporur (importa· · 15. Anexar ai.nonzacióñ; par parte de Secretaría de 

8. 

ción y expamción). Comercio y Fomento Industrial, par:~ la impor· 
Anexar el diagrama de flujo y el equipo de . tación de, los productos (sólo p:~ra el registro 9. 
proceso en el cual se utilizarán lu · m:ucriu de perfil de calidad y :mtarización de ~iquetas 
primas; señalar los puntos de generación de de aceites lubricantes para motor a gasolina o 
emisiones al aire, al :~guay residuos, indicando a diese!, con base en la NOM-L-21-1990) (im· 
las características de éstos y su disposición ponación). 
final (import'ación). 16. Anexar carta de aceptación de los residuos por 

• Dirtcti6n Gtntral dt Nornrali,·idad Anrbitntal, (nstitulo Nacional 
'e Ecalag( .. Scdcsol. 

parte de la empresa y el gobierno del p:~ís 
destinatario (expona.ción): 

1111. 
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. 17. Indicar el número de registro de la empresa 
destinataria de los residuos (exportación), ame 
la Agencia de Pro1ección Ambiental de los 
Estados Unidos de América (EPA). 

18. La composición química 101al de los maleriales 
o residuos cs1ará ajusrado al 100 por ciento. 

19. La au1orización que conceda la Secre1aria len-
• drá una vigencia de 90 días na1urales a partir 

de su o1orgamien1o. Una vez efec1uada la ope
ración de exponación, deberá no1ificarse a la 
Secreraría. denrro de los 15 días na1urales a la 
fecha en que se hubiere realizado. 

En caso de dictaminar favorablemenre, la Sedesol 
expide una Guia Ecológica que au1oriza la mo,·ili
zación transfronreriza de los maleriales o RP en 
cueslión, a través de la DGNA-1:\E o de sus delega
ciones en los estados de la República Mexicana. 

Cabe señalar que el movimiento rransfromerizo 
de RP en México esrá suje10 a los convenios bina
cionales o multinacionales suscritos por nuesrro 
país en la materia. Estos son: el Convenio de la Paz, 
establecido en 1983 entre Estados Unidos y Méxi
co (en cuyo Anexo III, formulado en 1986. se esti
pulan las bases para movilizar los RP) y el Convenio 
de Basilea. que rige imemacionalmente. 

El Decreto (DOF, enero 19 de 1987) relali\'0 a la 
imponación o exportación de ma1eriales o RP que 
por su naturaleza pueden causar daños al medio 
ambiente o a la propiedad o conslituyen un riesgo 
a la salud o bienesr:~r públicos, estipula que: 

• Conforme a las normas vigemes del derecho 
internacional, es deber de todo Estado prote
ger y preservar el ambiente, tomando las medi
das que sean necesarias para prevenir, reducir 
y controlar la contaminació.n · pmccdenlc" de 
cualquier filenle; asf COITIO' asegur;ne que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su 
jurisdicción o bajo su control no perjlldiquen al 
medio de otros Estados o de zonas siru~das 
fuera de roda jurisdicción nacional, según fue 
reirerac;:¡ en la declaración emitida en Esto
colmo el 16 de junio de 1972 por la Conferen-

·~ 

·-

cia de las Naciones Unidas sobre ,fe 
Humano. 

Aspectqs básicos rt!loti1·os a las guías 
l!cológicas" 

Arr. 2 Para los efectos de es re Decrero se cor 
sidera: 

1 Almacenamienro: 
EsJa acción de conservar temporalmen 
re los materiales o residuos en tantos 
procesan para su aprovechamiento, S• 

integran al sen-icio de recolección o S• 

dispone de ellos. 
Il Concesionario: 

Es la person:~ fisic:~ o moral que actú< 
por si o como contratista, en el pai! 
receptor que recibirá los materiales e 
residuos peligrosos. 

111 Generador 
Es roda persona que en sus ac1i.~~a~es 
produzca marerrales o RP. p~-1 ··r~'-

"" mente peligrosos o de lenra de_ ·• 
ción. 

IV Guia ecológica 
Es un documenro expedido por la Sede
sol, en el que se autoriza la moviliza
ción de mareriales o RP que se pre1endc 
efec1uar desde rerri1orio nacional o des· 
de las zonas m:~rinas de jurrsdicción 
nacional al extranjero, o provenientes 
del exrranjero y con destino nacional. 

V ·Manejo 
Son las acciones y maniobras que deben 
realizarse para el cuidado de los rmse
riales o RP en todo momento. 

VI Materiales o reliduos pdigsosoS 
. Se trata ca c:aalquier objeto materia!. 
sustancia o desperdicio, incluyendo los. 
plaguiddas y las sust:~ndas químicas •. : . 

• • 
•consultar el Deereto rela1h·o a la impon~ei6ft o upatUCi4n ~. 
ma1c.rialcs o R.P que por su n~uu_ralcza pueden nuYr ~U~ 
ambicn1c. a la propicd~ o consltfttycn un ncsp 1 la Wwd 
bieneSl:ll' públicas. DOF. 19 deenero de 1987 • . , 



• 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

An.4 

que por si mismas o al entrar en contac-
to o ser mezclados con otros o por ser 
manejados indebidamente, produzcan o 
puedan producir reacciones violentas o 
liberen sustancias peligrosas, como 
aquellas generadas en los procesos de 
extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, con-
trol o tratamiento, cuyas características 
no permitan usarlos nuevamente en los 
procesos que los generaron y que en 
cualquier estado físico, por sus cualida
des corrosivas o tóxicas puedan repre
sentar un peligro a la salud, el ambiente, 
la propiedad o los ecosistemas. Quedan 
incluidos los materiales, sustancias o 
desperdicios potencialmente peligrosos. 
Reciclaje 
Es el proceso de transformación de los 
residuos con fines productivos. 
Reúso 
Es la utilización de los materiales o RP 
que ya han sido reciclados o tratados y 
que se aplicarán a un nuevo proceso de 
transfom1ación o a cualquier Otro. 

· Territorio nacional 
Comprende las porciones continentales 
e insulares del mismo, así como el mar 
territorial, las aguas marinas, las inte-
riores y la plataforma continental, en los 
términos de la Ley Feder;ll del Mar. 
Transpone 
Es el traslado de los materi;lles o RP de 

Art. 5 

II 

lll 

IV 
-un·lugar·a·otro. . -----

Tratamiento 
Es el proceso de transformación de los 
materiales o residuos po.r medio del 
cual se cambian sus arac:rerísticas. 
Zonas marinas de jurisdicción nacional 
Corresponden a 1 a Zona Económica Ex
clusiva y la Zona Contigua, en los tér-
minos de la Ley Federal del Mar. · · 
Corresponde a la Sedesol el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o 

V 

VI 

lQS. 

Siilcrru. de ~o1ifinci6n '1 Awori.zacW 

RP importados o a ex portarse conform 
al presente Decreto, aplicando las me 
didas de seguridad .que correspondar. 
La Secretaría estará facultada para in 
tervenir en los puertos territoriales : 
aéreos y, en general en cualquier punt1 
del territorio nacional, para los efecto: 
de control y regulación ecológica de lo: 
materiales o RP importados o a expor· 
tarse, y aplicar las medidas de seguridac 
que correspondan a otras dependencia! 
del Ejecutivo. 
Para cada volumen de importación e 
exportación de materiales o RP se re· 
querirá la Guía Ecológica, misma que 
deberá presentarse por los interesados a 
la DG:-.'A de la Sedesol. Dictia: solicitud 
deberá contener los siguientes datos y 
anexos: 
Nombre, denominación o razón social 
y domicilio del solicitante y de quien 
pretenda importar o exportar los mate
·riales o residuos. 
Nombre, denominación o razón social y 
domicilio del generador de los materia
les o RP y del propietario de los mismos. 
Nombre, denominación o razón social 
y domicilio del o de los transportistas y 
datos de identificación 'de los vehículos 
a ser utilizados, incluyendo el modo de 
transportación y el tipo de contenedor a 
utilizar. 
Nombre, denominación o razón y do
miciliodel-destinatario Cielos materia:
les o RP; lu2ar donde se les tratará, 
reciclar.í o reusará; descripción del pro
ceso de tratamiento, reciclaje o rcúso 
que se les dará y utilización licita de la 
que serán objeto. 
Lista. composición y camiclad deraltada 
de los materiales o RP que se pretenda 
importar o exportar. 
Lugar de pan ida de destino de los trans
pones a u.tilizar y ruta que seguirán. 
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VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

Art. 6 

Art. 7 

Puer. 1 terrestre marítimo o aéreo por 
done. se solicita el ingreso o salida de 
los rr .:~riales o RP, en los casos de im- Art. 8 
porr~ •. ón o exportación, respectiva-
mente. 
Certificación de las autoridades compe
tentes del país de procedencia, que in
dique el grado de peligrosidad de los 
materiales o RP y los requisitos a cuyo Art. 9 
cumplimiento se sujetará la autoriza-
ción de exportación y las medidas de 
protección y seguridad, para su trans-
portación y almacenaje. Art. 10 
Copia de la documentación en trámite 
para obtener la autorización del país de 
destino, en caso de exponación de los 
materiales o RP, traducida al español y 
debidamer.te certificada o legalizada. 
Descripción del proceso de generación Art. 11 
de los materiales o residuos peligrosos. 
Una relación detallada de otras autori-
zaciones, permisos o requisaos que se 
estén tramitando, ante otras autoridades 
nacionales competentes en cumpli-
miento de otras leyes, reglamentos o 
disposiciones aplicables a la importa-
ción o exportación de que se trate. Art. 12 
La persona física o moral que obtenga, 
conforme al presente decreto, la guía 
ecológica para importar o e¡¡ portar ma-
teriales o RP, deberá estar domiciliada 
en el país y sujetarse a las disposiciones Art. 13 
aplicables. . .. 
La importación o exportación que la 
Sedesol autorice de materiales o RP, se 
hará solamente por los puertos terres
rres marítimos o aére!JS que en la Guía 
Ecológia. se. i.ndiqu&;. se. tomari m An.. 14 
cuertta a lu otras autoridades naciona-
les que deban intervenir en la importa-
ción o exportación en el ámbila <!e sus 
competencias. Queda prohibido 1 im-
portación o e¡¡portación de los r.-. .i;eria- · 
les o RP por vía postal, en los u!rminos 

106· 

de Artículo 15 fracción II de la Ley d 
Servicio Postal Mexicano. 
Sólo se concederá la guía •. _,ógic 
para la importación de materiales o Ri 

para su rratamiento, reciclaje o reus< 
para su urilización lícira conforme a la 
leyes, reglamenros y disposiciones vi 
gentes . 
No se concederá la Guía Ecológica par 
mareriales y RP para su tránsito po 
rerritorio nacional, pro-:enientes del ex· 
tranjero y con desrino a un tercer estado 
No se concederá guía ecológica para h 
importación de mareriales o RP cuyc 
único objeto sea su disposición final e 
simple depósiro o almacenamiemo er 
rerrirorio nacional o en zonas marin~ 
de jurisdicción nacional. 
No se concederá Guía Ecológica a h 
importación de materiales o RP cuyc 
único objeto sea su disposición final er, 
el extranjero, si no se cuenta para elle 
con el consenrimienro exprese ~~"· 
do receptor; ésre deberá compr, 
rramirarse la solicitud para la exporra· 
ción respectiva. 
Aún cuando se reuniesen los requisiros 
de la solicitud, la Sedesol negará la 
Guía Ecológica si considera que los 
materiales o RP por ningún motivo de· 
ben ser importados o exportados. 
En el caso de los materiales combusti
bles o RP o radiactivos y dispositivos 
generadores de radiación ionizante, es
tará dispuesto por la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en male· 

ria nuclear. 
Los materiales y RP gmcndos en los 
ptocesos de' producción, rransforma· 
ción, elaboración o reparación que uti· 
!icen materia prima introducida al par> 
bajo el régimen de importación tempo
ral, deberán ser retomados al país de 
procedencia. 



.rt. 15 Las guías ecológicas que conceda la 
Sedesol tendrán una vigencia de noven
ta días hábiles a partir de su otorgamien
to. Dicha vigencia podrá ser prorrogada 
si a juicio de dicha Secretaria existen 
motivos para ello. 

Art. 1& Una vez concedida la Guía Ecológica, 
quienes la obtuvieron contarán con un 
plazo improrrogable de treinta días há
biles a partir de la fecha de otorg:amien
ro para notificar por escrito a la Sede sol 
las fechas dentro de las que se realizará 
la operación de importación o exporta
ción. 

Art. 17 Al otorgamiento de la .Guia Ecológica, 
la Sedesol fijará el monto y vigencia de 
las fian~ depósitos o seguros tanto 
nacionales como del extranjero, que el 
solicitante deberá hacer para garantizar 
el cumplimiento de los términos y con
diciones de la propia guía y de las leyes 
y reglamenros. así como para la repara
ción de los daños que pudieran causarse 
aún en el extranjero, a fin· de que los 
afectados reciban la reparación que les 
corresponda. 

Art. 19 Las guias ecológicas podrán ser revoca
das por la Sedesol sin perjuicio de la 
imposición de la sanción que corres· 
ponda en los siguientes casos: 

l Cuando por causas sobrevinienres, se 
comp_rueba gue los residuos autoriza
dos constituyen mayor riesgo o daño al 
medio ambiente, a la. propiedad, a. la 
salud o bienestar públicos, que los que 
se. tuvieron en cuen&a. paa 01m¡ar la. 
gufa. 

U Cuando la operación de importación o 
exportación exceda o incumpla los re
quisitos fijados en la. Guía Ecológica 
respectiva. 

UI Cuando los materiales o RP ya no po· 
sean los atributos o características con-

.. _ forme· a.·ios cua.ledueron IU1Crizados..: 
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·IV Cuando se determine que la solicitud 
contenía daros falsos o engañosos. 

Autorización a enrpresas 

El manejo de RP se requiere solicitar autorización, 
en cumplimiento con el Artículo 151 de la LGEEPA 
Y del Articulo 1 O del Reglamento en Materia de 
Residuos Peligrosos. · · 

Reglamento da la LGEEPA en materia da 
residuos peligrosos 

Art. 1 O Se requiere autorización de la Sedesol 
para instalar y operar sistemas de recolec
ción, almacenamiento, transporte, aloja
miento, reuso, tratamiento, reciclaje, inci
neración y disposición final de RP, a si como 
para prestar servicios en dichas operacio· 

· nes sin perjuicio de las disposiciones apli
cables"·: materia de salud y de seguridad 
e higiene en el trabajo. 

a). El formato de solicitud debe presentarse (en 
original y dos copias) en la DG:-IA del 1:-:E•. 
Pre\·iamente, las empresas deberán presentar 
una "Manifestación de Impacto Ambiental" en 
los términos del Artículo 28 de la Ley y de los 
relativos al Reglamento en Materia de-Impacto 
Ambiental. 

b) La autorización del manejo de RPes por tiempo 
indefinido, tanto para brindar dicho servicio a 
terceros, como para haeerlo para la misma 
em11resa. La.información.que.recibe.la.DG:-IA----

- es evaluada mediante úri dic!ameñgeñú.ál p·ara-· 
ser autorizada. Si la empresa no cumple con 
los requisitos, su solicitud es rechazada. En el 
caso de que. una empraa.. can ausmzvjón 

viole lo establecido por la legislación vigente, 
dicha autorización se cancela. 

e) El formato consta de un cuadro de datos gene· 
rales para ser llenado por la. DGNA, y de nueve 
re~uisitos que deben presentar las empresas 
para la autorización correspondiente. 
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d) Las empresas prestadoras de servicios en la 
materia deberán dirigirse a la Dirección Gene· 
ral de Nonnatividad Ambiental del Instituto 
Nacional de Ecología, para solicitar la autori· 
zación a la que se hace referencia. 
Para ello se requiere proporcionar la infonna
ción solicitada en el Fonnato de Manejo de 
Residuos Peligrosos, que a continuación se 
detalla: 

l. Datos del represenlante de la empresa. 
• Datos del suscrito. 
• Domicilio para recibir y oir notificaciones. 

2. lnfonnación general de la em~ ·;sa. 
• Nombre y razón social. 
• Ubicación (calle y número). 
• Registro Federal de Contribuyentes. 
• Licencias con que cuenta (dependencia. nú-

mero y fecha). 
• Fecha de inicio de operaciones. 
• Actividad que realiza (rá) la empresa. 
• Personal que labora(rá) para la empresa. 

3. Croquis o plano de localización. 
En un plano u hoja tamaño carta deberá apare· 
cer la siguiente infonnación: 

• La manzan01. y el lugar que ocupa el predio 
dentro de ésta. 

• El nombre de las calles que rodean el pre
dio. 

• El tipo de zoria (indusuial, habitacional, 
etcétera) donde se ubica el prec!io. Deberá 
anexarse copia de la licencia de uso del 
suelo correspondiente. 

• Las distancias aproxi~ en dirección de 
zonas habitae:ionales a cene os de reunión 
más próximos. La ubicación de líneas de 
alta tensión. gasclducros, cuerpos de agua 
más próximos al predio donde se tratará el 
residuo; los pozos de abastecimiento de 
agua y /o las lineas de conducción de agua 
potable. 

tOI 

Además de lo ar.:=rior: 

• Se presentará la relación de las persona. .~as 
o morales que generar. el residuo que manejará 
la empresa. El nombre, la dirección, los tipos y 
características de los residuos: cantidades y· 
c!Jve CRETIB de los mismos. Asimismo, deberá 
infommse qué RP y por cuánto tiempo serán 
almacenados por la empresa generadora. Se 
deberá aclarar si el generador cuenta con los 
manifiestos correspondientes de generación, el 
de entrega-transporte y el de recepción de resi
duos peligrosos. 

Re·:-Jiección )'transporte 

• Se realizará una descripción de la fonna en que 
se recolec1a el residuo para su posterior alma
cenamiento, reciclaje. incineración, disposi
ción final o reúso sin tratamiento. 

• Se dará infonnación sobre los datos ge'lerales 
de la empresa transportista, los vehículos em
pleados, la protección de los opera~t · los 
equipos y las medidas de seguridad er'·":~·--,1 

O ' j-o.J,, 

porte, y sus regtstros y perm1sos otorgaou, por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Asimismo, se especificarán las rutas y horarios 
que siguen ;s transportes desde el sitio de 
generación ':Jsta el lugar donde se va a alma
cenar o a procesar el residuo. 

Almacenamiento 

• Se realizará una descripción detallada de J¡ 
fonna en la que se almacenan los res1duos. Se 
ubicará la zona de almacenamiento, con respec· 
to a otras áreas; y se infonnart xerca de la: 
medidas de sewridad (u obru en el área) 
Asimismo, se i~ic:mi lo relauvo a las redes el
drenaje y de 01.gua potable conectadas; los sitio 
de almacenamiento y las cvxtcrisllcJ.s de lo 
locales (capacidad de almaccnanucnto. mate 
riales con que están consU\Iidos y vcnt1laciór. 
techos, pisos e iluminación). 



}:'rata miento 

• Se deberá presentar una descripción detallada 
de las operaciones y/o procesos que realiza la 
empresa para transfonnar los residuos con fines 
productivos. Se presentará un diagrama de flujo 
de las operaciones efectuadas y los puntos don
de se generen residuos o contaminantes. 

• Se presentará una relación con las característi
cas generales de los equipos, los instrumentos 
o maquinaria empleada en el tratamiento de los 
residuos; los planos de ubicación de ias áreas 
de tratamiento y del conjunto en generaL 

• Se deberá presentar una descripción detallada 
·de la fonna en que se disponen los residuos 
resultantes del tratamiento dado a los RP. Espe
cíficamente en lo que se refiere a cantidades 
generadas, características del residuo y manejo 
que se le dará para su disposición finaL 

Reúso 

SislcJN de Sotific.x:ión '1 Auloriución 

hidrológicos, ecológicos, climáticos, sísmi· 
cos, topográficos y accesos con que cuenta. 

• Asimismo, características de las obras com
plementarias con que cuenta o contará el 
confinamiento en lo referente a áreas, cercas, 
casetas. dreñajes, instalaciones, servicios, 
señalamientos, pozos de monitoreo y !abo· 
ratono; medidas de control de contingencia 
y área de Jmortiguamiento; celdas de confi. 
namiento y tratamiento y zonas restringidas. 

• Además, deberá presentar una descripción 
detallada de la fonna en que opera el con
finamiento, desde que llega el residuo hasta 
su confinamiento final en la celda respecti· 
va; espe<:íficamente-en lo referente a regis
tros y bitácoras de recepción de residuos;_ 
pesaje, análisis, tratamiento)' confinamien
to en celdas y monitoreos. 

Programa de contingencias 

-- 1 • Se presentará una rdación de las personas 
físicas o morales que dan rcllso a residuos 
tratados, cspec íficamentc en lo que respecta 
a cantidades, tipo-y características de resi
duos por reusar. 

La empr~sa presentará en anexo una descripción de 
las acciorres, medidas, obras, equipos, instrumen· 
tos o materiales con que cuenta para controlar 
contingencias ambientales debidas a emisiones 
dcscontro!Jdas. fugas, derrames, explosiones o in· 
cendios que se puedan presentar'en todas las ope
raciones que realiza la empresa en el manejo de los 
residuos peligrosos. 

-

• También se deberá presentar una dcscrip· 
ción detallada de la fonna, proceso o acti· 
vidad en la que se emplean el residuos 
peligrosos no tratados, así como de las can~ 
tidades empleadas. 

i\l:lnifestación de impacto ambiental 

Confinamientos controlados 
de residuos peligrosos 

----Todas.las.empresas_de_nueva creación y__!_q,u::;:::el"'las;=-----c-
que iniciaron operaciones desde-él 8 de junio de-

Para obtener la autorización o instalación de Wl 

confinamiento controlado para: la disposición final 
de -RP, el representante de la empresa deberá pre· _ · 
sentar en anexo la siguiente información: 

• Características del sitio seleccionado para 
construir o donde ya opera el confinamien· 
toen cuanto a los aspectos geohidrológic~s. 

tot 

1938 y que traten, confmen o eliminen RP están 
obligadas a presentar a la Sed~ol una manifesta· 
ción de impacto ambiental. Por tal motivo, en caso 
de que el solicirame estt bajo rai siruaciórr, debert 
anexar a la presente una copia del dictamen a pro· 
batorio de impacto ambiental de la DGNA del lnsú
tuto Nacional de Ecología. 

La.s empresas que iniciaron operaciones antes 
del 8 de junio de 1988 y que traten, confinen ~ 
eliminen RP deberán presentar también una mant-

'l 
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1 . 

festación de impacto ambiental en su modalidad ción, almacenamiento, transporte, confinar- · ~to, 

general. Por lo cual, la empresa que esté en esta 
situación deberá anexar copia del dictamen emitido 
por la DGNA-1:-iE, referente a las medidas correcti
vas y preventivas que se deban llevar a cabo. 

· reúso, tratamiento, reciclaje, incineración o-
sición final de RP, de acuerdo con la Ley 1-cueral 
de Derechos, se pagará una cuota, misma que se 
incrementará cada trimestre, conforme a la tasa que 
fija dicha Le.y. Deberá anexarse copia de este pago 
a la solicitud. Pago de derechos 

• 
Por cada autorización que se pretenda obtener para 
las empresas que ya operan sistemas de recolec-

Para las empresas nuevas el pago de derechos se 
realizará aún antes de haber recibido la autoriza
ción correspondiente (figura 17). 

Figura 17 
Trámites para la autorización de manejo de residuos peligrosos 

Dirección General de Normatividad Ambiental• · 
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OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES 
RELACIONADOS 

• 
Además de los instrumentos jurídicos ambientales 
descritos existen otros ordenamientos legales rela
cionados con la administración de los RP.Ios cuales 
se refieren a continuación:. 

Reglamento de control sanÜario 

El reglamento de la Ley General de Salud en Ma
teria de Control Sanitario de Actividades, Estable
cimientos, Productos y Servicios, publicado el 18 
de enero de 1988, contiene di,·ersas disposiciones 
que se aplican a las sustancias tóxicas y a los RP, 
como se describe a continuación. 

. ISiancias tóxicas~ 

' Capítulo único. Título XXII 
Art. 1214 Se entiende por sustancias tóxicas 

aquéllas que por constituir un riesgo 
para la salud son incluidas en las listas 
que al efecto publique la Secretaría en 
1 a Gaceta Saniuria,. c!asificldas en fun
ción al gr.~do ck riesgo que represenran. 

Art. 1215 Se considera que una sustancia consti· 
----- tuye~unriesgo-para la salud cuando al 

penetrar al organismo humano produce 
alteraciones físicas, químicas o biológi
cas que dañan susalud.demanera inme
diata. mediata. tempor.rl o permanente; 
o incluso. ocasionan su muerte. 

Art. 1216 Se entiende por desechos o residuos 
tóxicos los productos, materias primas 

• Consullor el Re¡l•menlo de Conuol Sani1ario de La Ssa. 

L 
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o subproductos ya no utilizables en el 
proceso indust_rial, que conservan prin
cipios activos que pueden cqnstituir 
riesgos a la salud humana. 

Art. 1217 La clasificación correspondiente se 
hará tomando en consideración los si
guientes factores de riesgo: 

1 Las características de las sustancias. . 
· 11 El estado físico del producto o sustan

cias. 
III ·La \'Ía de absorción por el organismo 

humano. 
IV El grado de toxicidad. 
V La existencia de antídotos específicos. 
VI Las características de su utilización . 
VII La acción mutagénica, carcinosénica o 

teratógenica. 
VIII El grado de acumulación y efecto resi

dual. 
IX La intlamabilidad, explosividad, reacti

vidad y características corrosivas. 
X Y los demás que determine la Secreta

ría, oyendo la opinión de los sectores 
social y privado. 

Art. 1218 La Secretaría_publicará.enJa.Gaceta,--
Sanitaria la clasificiléión de los esíable:- .. 
cimientos que intervengan en el proc&-
so de las sustancias tóxicas. Asimismo, 
emitid y public:aiá normas ttcni.as 
para prevenir riesgos a la salud, de es
tablecimientos, transportes y sitios de 
disposición final que cornendrin espe
cificaciones en materia de prevención y 
protección a la salud y los que denvarin 
los manuales de atención de contin&cn-
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cias, así como los demás aspectos, con
diciones, requisitos y características ne
cesarios para la vigilancia y control 
sanitario de tales establecimientos. 

Art. 1219 La Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logia, establecerá los valores de con-

• centración máxima permisible para el 
ser humano de sustancias tóxicas, y sus 
residuos, en el aire, agua y alimentos. 

Art. 1220 En materia de exposición de personas a 
los productos y sustancias que regula 
este Titulo, la Secretaría, sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden a 
otras autoridades competentes, deter
minará y publicará: · 

l. Los limites máximos de exposición 
para el personal ocupacionalmente ex
puesto y la población en general. 

II. Las condiciones y limites máximos de 
exposición en casos de situaciones üe 
emergencia. 

Ill. Los limites máximos permisibles en 
sustancias, materias primJs y produc
tos, de uso y consumo humano. 

IV. Los métodos de muestreo y análisis en 
el aire, agua, suelo y alimentos. 

V. Los métodos de medición y dosimetría 
del personal ocupacionalmente ex
puesto. 

VI. Las cara~erísticas y requisitos sanita
rios de los equipos de protección per
sonal. 

VII. Los requisitos y periodicidad de los 
exámenes médicos a los que deba so
meterse el personal ocupacionalmente 
expuesto. 

VIII. Y los. den;tás.aspectos· o. medida¡ que. 
considl:re necesatios qae deben adop
tarse para proteger la salud humana. 

Art. 1221 La Secretaría detemmwi los requisitos 
sanitarios para la protección de. la salud 
durante todo acto relacionado con el 
proceso, aplicación y uso de los produc-

111 

tos y sustancias que regula este Título. 
Asimismo, establecerá, sin perjl' 'e · 
las· atribuciones que corres por. a 
otras autoridades competentes: 

1 !-os procedimientos y requisitos de des
C9ntaminac'ión de área y equipos de 
trabajo. 

li Los requisitos sanitarios para su emba
laje, envase, almacenamiento y trans
porte. 

III Los requisitos sanitarios ,para la reco
lección, transporte y disposición final 
de sus envase~. desechos y residuos. 

IV Y los demás aspectos, condiciones, re
quisitos y características que juzgue ~e
cesarios para la vigilancia y control sa
nitarios de su proceso, aplicación y uso. 

Art. 1222 Las etiquetas d~ los envases de Iós pro
ductos y sustancias que regula este re
glamento, además de cumplir con los 
requisitos que establecen el Artículo 
210 de la Ley y este Reglamento en lo 
conducente, deberán ostentar e~ 

"·", 

mente una leyenda con la palabra··· 
co" e información sobre los peligros 
que implica el manejo del producto o 
sustancia, su forma de uso, su anridoto 
y primeros auxilios en caso de intoxica
ción, el manejo de los envases que los 
contengan o hayan contenido e instruc
ciones sobre la forma de neutralizar su 
acción tóxica, en caso de fuga o vertí· 
miento. 

Art. 1223 Además de cumplir con los requisitos 
del artículo anterior, todo producto que 
en su forma incluya una sustancia da· 
sificada como de alto riesgo para la 
salud, debe oso::ur.a.- =m etiqueta 1• 
siguiente Ieyemta: '"no se deje al ak:m
~ = los niños; en caso de ingestión, 
comacra inhalación o aspiración acc:i· 
dental del producto, obtenga de inme· 
diato atención médica" y la impresión 
de un cráneo con dos tibias cruzadas. 



\rt. 1224 

, 

An. 1225 

Art. 1 Z26 

Art. 1227 

Las personas físicas o morales dedica
das al proceso y aplicación de los pro
ductos y sustancias que regula este 
Título, deberán practicar las determina
ciones de la concentración de los mis
mos en sus emisiones al aire, agua y 
suelo, con la periodicidad y método que 
determine la Secretaría. 
Asimismo, determinarán las concentra-
ciones a que estén expuestos sus traba
jadores, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones legales. 
La autoridad sanitaria podrá requerir la 
presentación de las determinaciones a 
que se refiere el artículo anterior, sin 
perjuicio de la verificación que podrá 
hacer directamente cuando así lo estime 
conveniente. 
Las personas físicas o morales dedica-

An. 1228 

das al proceso o aplicación de los pro- Art. 1229 
duetos y sustancias que regula este 
Título, deberán somet~r al personal 
ocupacionalmentc expuesto a los exá-
menes médicos que determine la Secre-
taría y con la periodicidad que la misma 
establezca. El interesado recibirá inva-
riablemente copia del· resultado de los Art. 1230 
exámenes médicos que se le practiquen. 
Las instituciones públi= de seg.uridad · 
social podrán lle•·ar a cabo dichos exá-
menes médicos. 
Tratándose de los trabajadores sujetos 
al Apartado "A" del Artículo 123 Cons- . 
ti tucional ;-se ·estará·a ·1as· disposiciones =:-Art:"l231 
sobre seguridad e higiene en el trabajo 
competencia de las autoridades labo-
rales. -Los establecimientos,. instituciones o 
personas que ocupen personal para el 
proceso, uso o aplicación de productos 
y sustancias que regula este Título, de-
berán proporcionar el equipo de protec-
ción individual que satisfaga los requi-
sitos sanitarios que fije la Secretaría. 

Art. 1232 

Ul 

Rc¡IUNnto de conual sanitario 

El personal debe utilizar el equipo de 
protección individual y el responsable 
sanitario debe vigilar que tal equipo sea 
utilizado en forma adecuada. 
Tratándose de los trabajadores sujetos . 
al Apartádo "A" del Artículo 123 Cons· 
titucional, se atendrán a las disposicio
nes sobre seguridad e h-igiene en el 
trabajo, competencia de las autoridades 
laborales. 
La autoridad sanitaria vigilará· que la 
aplicación de los productos que por sus 
características toxicológicas pueden 
afectar a la salud humana se efectúe de 
conformidad con la norma técnica que 
al respecto emita la Secretaría sin per· 
juicio de las atribuciones que en esta 
materia corresponden a otras depen· 
dencias. 
En la -composición de productos de uso 
doméstico o de venta al público en ge· 
neral sólo podrán utilizarse las sustan· 
cias tóxicas y en las concentraciones 
que previamente autorice la Secretaria, 
sin perjuicio de lo que señalen otras 
disposiciones legales aplicables. 
Cuando los productos y sustancias que 
regula este título sean para uso dom~s
tico deberán protegerse, en el momento 
de su expendio al público, con una en· 
voltura transparente, e impermeable 
que evite el contacto-de su envase con 
otros productos de consumo humano. 
Los recipientes utilizados·para·ccintener·---_ --
sustancias tóxicas, solas o mezcladas, 
no podrán utilizarse posteriormente 
para contu~er productos destinados al 
COitsUiJIU hWIWW, directo O indirecto. 
A los productos que contengan sustan• 
cias tóxicas, que por sus características 
físicas puedan confundirse con otros 
productos de consumo humano, se les 
deberá adicionar un colorante pan su 
identificación, de la tonalidad cromiti· 



OTROS OROE.'IIAMIE:-ITOS LEGALES RELACIOSAOOS 

ca que señale la Secretaría, en la norma 
técnica correspondiente. 

An. 1233 Para disminuir riesgos a la salud, la 
Secretaría promoverá ante las autorida
des competentes limitar la ubicación de 
los establecimientos que se dediquen al 

, proceso o a la disposición final de los 
productos y sustancias a que se refiere 
este Titulo, de conformidad con la nor
m3 técnica que al efecto emita y publi· 
que, sin perjuicio de las atribuciones 
que en esta materia corresponden a 
otras Dependencias. 

An. 1234 La Secretaría, en coordinación co!'l la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía, autorizará el almacenamiento tem
poral de las sustancias o productos que 
regula este Título, siempre que dicho 
almacenamiento no constituya riesgo 
para la salud humana, de confo1midad 
con la nom1a técnica correspondiente 
que emita al respecto. 

An. 1235 En lo relativo a los productos y sustan
cias que regula este Titulo, queda pro
hibido: 

1 Rebasar los ni\·eles de concentración 
máxima permisible en aire, agua, suelo 
y alimentos y los límites máximos de 
exposición de las personas. 

II Su transpone con propósitos industria
les o comerciales. junto con alimentos, 
bebidas, medicamentos o vestuario o 
con utensilios destinados a almacenar o 
producir alimentos, y en general, con 
cualquier producto que se destine para 
uso o consumo humano. 

ill Su transporte con Pr:oPóSitos indwitria
les o comerciales, juntO con alimentos 
para animales domésticos. 

IV Su colocación, can propósitos comercia
les, junto con cualquier otro producto que 
se destine para uso o consumo humano. 

V Su venta a granel y su envase, almace
namiento o. transpone en recipientes 

t t4 

abiertos, deteriorados, inseguro• des
provistos de rótulos, sin etique ~~ 

indicaciones ilegibles; o en en va.. •• que 
se destinen para contener productos de 

• consumo humano. 
VI ;Su transporte con propósitos industria

les o comerciales. cuando no posean un 
embalaje adecuado para la protección 
de la salud durante su manejo. 

VII La realizaciórr de cualquier parte de su 
proceso, en establecimientos dedicados 
al proceso de productos de uso o con
sumo humano, y 

VIII Su emisión o disposición final o tempo
ral, así como la de sus residuos. en sitios 
que carezc:m de licencia sanitaria. 

Reglamento p~ra el transporte 
terrestre de materiales y residuos 
peligrosos 

En concordancia con la LGEEPA, así comr ·las 
Leyes de Vías Generales de Comunicaciór 
!u d. la SCT publicó el 7 de abril de !993 en el llOr, 
el Reglamento para el Transporte Tcrreme de Ma
teriales y Residuos Peligrosos, el cual está dividido 
en nue\'e títulos y comprende 136 artículos. A con· 
tinuación se citan aspectos relevantes del mismo. 

Titula Primera 
Disposiciones generales 

Arts. 1 a 6 

Arts. 7 a 17 

Título Segwrdo 

Definen la competenciJ. concu· 
rrencia y objetivo general del Re· 
glamento. 
Describen y clasifican las sustan· 
cia5 peligrosas en dascs. con 
base en sus ca¡ acte• isricas fisicas 
y químicas. 

Del em·ase y el embalaje 
Arts. 18 a 30 Describen y definen las caracte· 

risticas que debe cumplir todo en· 



Arts. 31 a 32 

• 

Título Tercero 

vase y embalaje que sea utilizado 
para el transporte terrestre de sus
tancias y residuos peligrosos. 
Establece la forma y datos que 
debe contener la etiqueta, así 
como el marcado usado para 
identificar los envases y embala
jes utilizados para transportar 
sustancias o residuos peligrosos. 

De las caracrerfsricas. especificaciones y equipa· 
f!!ienro de los vehículos motrices y unidades de 
arrastre a utilizar 
Ai1s. 33 a 36 Refieren y establecen las caracte

rísticas, especificaciones técni
cas y el equipo de control y emer
gencia con que debe contar todo 
vehículo motriz y unidad de 
arrastre usado para trasladar sus
tancias y/o residuos peligrosos. 

Ans. 37 a 40 Especifican que toda unidad de 
transporte terrestre utilizada para 
el movimiento de sustancias y 
RP deberá portar letreros visi
bles, con sendas leyendas y sím
bolos que así lo identifiquen. 

Título Cuarto· 
De las condiciones de seguridad 
Ans. 41 a 45 Establecen la aplicación de ins

pecciones técnicas y operacio
nales a toda unidad. motriz o de 

Rcsl.smcnlo pua el 1nnspone 1cmaue de m&lCÑitl y rc~oidYOS pcliJtOIOI 

Arts. 54 a 57 

Tl'tulo Quinto 

la empresa transportadora -para 
realizar envíos de materiales y 
RP- como los vehículos involu-

' erados en el" transporte de los 
mismos. 
Establecen, definen y delimitan · 
el ámbito de competencia del 
"Sistema Nacional de Emergen
cia en Transportación de Mate
riales y Residuos Peligrpsos." 

Del transporte en I'Ías de jurisdicción federal 
Arts. 58 a 68 Refieren situaciones que se pue

den presentar en el traslado de 
materiales y RP vía autotranspor
te y que pueden acarrear riesgos 
ambientales. 

Arts. 69 a 101 Definen y establecen aspectos 
técnicos preventivos y de manejo 
a seguir al inicio, durante y ál 
final del traslado de materiales y 
RP por medio de ferrocarril, así 
como de su almacenamiento 
temporal. 

Título Sexto 
De las disposiciones especiales del transporte de 
residuos peligrosos 
Arts. 102 a 108 Establecen disposiciones espe

ciales a seguir en el transporte 
terrestre de materiales y residuos 
peligrosos. 

arrastre implicada en el movi- Título Séptimo 
· -. miento-de·sustancias·y -RP;-asc··- -De la responsabilidad -

comocoritrolesdecargaydeser- Arts. 109 a 113 Obligan a que toda unidad utili-
vicio preventivo y corr.:ctivo a zada para el transporte de sustan· 
los equipos. cias o residuos tóxicos, sea auto-

Arts. 4ó a 49 Detmen y desaibeu las linea- ttwapouc. o femlcarril. cacnte 
mientas y condiciones de carga con un seguro de cobertura espe-
que deben mantener los embar- cial para cada caso en particular. 
ques de materiales y RP, así como Título Octavo 
la información necesaria en casos De las obligaciones especificas 
de emergencia. Arts. 114 a 117 Delimitan y establecen las res-

Arts. 50 a 53 Determinan la documentación ponsabilidades y obligaciones 
necesaria que deberá tener tali!o que deben seguir tanto el expedi· 

u,· 



OTROS ORDE.-.¡A~IIENTOS LEC.~LES RELACIONADOS 

:or como el destinatario de los 
cargamentos de mareriales y re-
siduos peligrosos. · 

Arts 118 a 120 Delimiran definen y esrablecen 
las responsabilidaces y obliga
ciones de la empresa de auto
transpone y las del operario de la 

, unidad utilizada para mover car
gamentos de materiales y resi
duos peligrosos. 

Arts. 121 a 124 Delimitan definen y establecen 
las responsabilidades y obliga
ciones específicas de la empresa 
ferroviaria, de la tripulación de 
trenes y del personal de estacio.
nes y terminales implicados en 
el traslado ·de materiales peli
grosos. 

Normas deril'adas del Reglamento de 
Transporte 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
publicó en el Diario Oficial de la Federación deiS 
de noviembre de 1993 los proyectos de NOM que 
regulan aspectos técnicos del transporte de los Je
siduos peligrosos. 

u e 

Proyecros de NOM' s para el rransporre de 
residuos peligrosos 

NOM-003-SCT2-1993 
Características de las etiquetas de envases y emba
lajes destinadas al transporte de sustancias y resi
duos peligrosos. 
NOM·004-SCT2-1993 
Sistema de identificación de unidades destinadas al 
transpone terrestre de materiales y residuos peli
grosos. 
NOM-005-SCT2-1993 
Información de emergencia en transportación para 
el transporte de materiales y residuos peligrosos. 
l'\OM-006-SCT2-1993. 
Aspecto·s básicos para ia revisión ocular diaria de 
la unidad destinada al autotransporte de materiales 
y residuos peligrosos. 
NOM-007-SCT2-1993 
Envases y embalajes destinados al transporte de 
sustancias y residuos peligrosos. 
NOM-008-SCT2-1993 
Disposiciones para efectuar la inspección de 
po de a.rrastre ferroviario. 
NOM-009-SCT2-1993 
Compatibilidad para el almacenamiento y transpor
te de materiales peligrosos de la clase 1 explosivos. 
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Nomras Oficial~s Mt:ricanas en malttia d~ proucci6n ambimtal 

NOM-CCAT -OIO-ECO(Jl99J 

NOM-CCAT-OIZ-ECOU199J 

NOM·CCAT -OIJ·ECOU199J 

NOM-CCAT-014-ECOUI99J 

NOM-CCAT-015-ECOlJ199J 

NOM·CRP-OOI-ECOU199J 

NOM-CRP-OOZ-ECOlJ199J 

NOM-CRP-OOJ-ECOlJ199J 

NOM-CRP-004-ECOU199J 

NOM-CRP-005-ECOU199J 

NOM-CRP-006-ECOI.il99J 

NOM-CIU'-007 -ECOlJ199l 

IV 

JriOxido de azufre y dcido sulfllria¡, pnmnientes de procesas de pnxtua:i6a de 
acido dodecilbencensulfónioo en fuenJes fijas". · 

"Norma Oficial Mexicana NOM-047-ECOL-1993, que establece las carac
terúllcas del equipo y el prooedimienlo de medición para la venficaciOn de los 
niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehlculos automotores 
en circulaCión que usan ~ina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos•. 

"Norma Oficial Mexicana NOM-048-ECOL-1993, que es1ableoe los niveles ma
xim05 permisibles de emisión de hidrocarburos, monOxido de: carbono y humo, . 
provenientes del escape de las m01oc:itletas en circulación que u1ilizan gasolina o 
mezlca de ga.o;olina-aceite como combuslible". 

"Norma Oficial MeXIcana NOM-049-ECOL-1993, que utablece las carac
teríslic:as del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los 
niveles de emisión de gases conraminantcs, provenientes de las motcxicleras en 
circulaoón que usan gasolina o mezcla de gasoliña-accüc como combuslab\c". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-050-ECOL-1993, que establece los niveles má· 
ximos permisibles de em••ión de ga.= contaminan• es provenien1es del escape de 
los vehlculos automotores en circulación que usan ga.• licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles altemce como combuSiiblc". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-051-ECOL·\993, que enableoe el nivel máximo 
permisible en peso de azufre, en el combuslible liquido gasóleo industrial que se 
consuma por las luen1es fijas ea la Zona Menopolilana de la Ciudad de Mt.ico", 

"Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, que establece las carat· 
terúl icas de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen 
a un residuo peligroso por su 1oxicidad al ambiente". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-053-ECOL-1993, que e.•lablece el procedi
miento para llevar a cabo la prueba de tJlraa:ión para determinar los constnuyen
tes que hacen a un rts~duo peligroso por su toxicidad al amb1en1e". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-054-ECOL-1993, que establece el procedi
miento para de1erminar la incompalibilidad enue dos o mas residuos cons1derados 
como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993". 

"Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, que eslablece las requisiiOS 
que deben reunir los si1ias destinadas al confinamiento controlado de residuos 
peligrosos, acepto de las radiactivas". · 

"Norma Oftc:ial Mexicana NOM-056-ECOL-1993, que establece las requi.\itas 
para el diseno y con.•trua:iOn de las obras complementarias de un tonfllllii!IICI1to 
controlado de residuos peligrosos". 
"Norma Oficial Mexicana NOM-057-ECOL-1993, que establece las requisilo& 
que deben observan<: en el disefto, OOIISIMJa:iOn y operncicln de celdal de 1111 
aadliwuit:mo ~trotado para residuos peligrosos". 
"Norma Oficial Mexicana NOM-058-ECOL-1993, que establece los requisnc» 

_§&la ~ción de un confinamiento _controlado de residuos peligrosos". 
·-~----·...:_ ____ _ 

La wmatdalura que aqur se ¡nsenll anrd ea vip al dfa sip!ienle de • 
¡ nr " meUliario Oftcial de la Federaci0Ddel29de UQIIiallbic de 19M. 

Cuanda m arras oadaaJiiutiQS se hap itk:icsds a ID~ oftaaa 
mexicanas materia de este Acuerdo, c:On la nomenclatura antenor a la c:ru.-CD 

vigor del miamo, dicba referencia se Cllleocler.l hecha a la oomenclatura ree ..... 
da. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROYEcrO de Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-1994, Que establece los requisilos poro la clasifinci6n, 

separación, cnvas.ado, almacenamiento, recolección, tr:ansp11rte. rr::uamiento y disposición nnal de Jos residuos 

peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten alcnción medica. cales como 

hospitales y consullorios médicos, asl como laboratorios clfnicos. laboratorios de~ producción .de bioló&icos. de 

enseihlnu y de investigación, tanto humanos como veterinarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Un1dos Mexicanos.- Secretaria de Desarrollo 

Social. 

GABRIEL OUADRI DE LA TORRE, Presidente del Comité Consultivo NaCional de Normalización para la 

Protección Amb1ental, con fundamento en los aniculos 45, 46 fracción 11 y 47 de la L.ey Federal sobre· 

Metrologia y Normalización. me permito ordenar la publicaCión en el Diario Oficial de la Federación del 
1 

proyeclo de Norma OfiCial Mexicana NOM-087-ECOL-1994. que establece los requisitos para la c1as1ftcac16n. 

separación, envasado, almacenamiento, recolección. transporte, tra:amiento y dispasición final de los 

residuos peligrosos biológiet>infecoc i.::s que se generen en establecH~lentos que presten arenci6n medica, 

tales como hosp1tales y consultorios ·"'~dicos. así como laboratorios din1cos. laboratorios de producc1on de 

biológicos, de enseñanza y de investigación, lanto humanos como ve1ennanos. 

El presenta proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los inleresados dentro de los 

siguientes 90 dlas nalurales, conlados a par'lir de la feCha de su publicación, presenten sus comentanos ante 

el Comilé Consullivo Nacional de Normalización para la Protección Ambienlal, silo en Río Elba numero 20. 

ter. Piso, Col. Cuauhlémoc, C.P. 06500, México. D.F. 

Durante el plazo menCionado, los analisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto da 

norma. estariln a disposición del publico para su consulla. e~ el dom1cilio del Comilé. 

México, Distnlo Federal, a veintioCho de julio de mil novecienlos noventa y cuatro.- El Presidenle del 

Comilé, Gabriel Quadri de la Torre.- Rubrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS 

REQUISITOS PARA LA CLASIFICACION, SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO. 

RECOLECCiqN. TRANSPORTE, TRATAMIENTO 'f DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTEN 

ATENCION MEDICA. TALES COMO·· HOSPITALES Y CONSULTORIOS MEOICOS, ASI COMO 

LABORATORIOS CUNICOS, LABORATORIOS DE PROOUCCION DE BIOLOGICOS. OE ENSEÑANZA Y 

DE INVESTIGACION. TANTO HUMANOS COMO VETERINARIOS. 

1. OBJETO 

Esta norma afic:ial mexicana Qlableca lo& requiSiloa para la clasificación, separaCión. emasado. 

~le+· _:! s;batspUiiWJ.h uD:aztcy 11 ¡ · ··nf1nala.tlasresiduospetigralaa''1'¡-c2 

1nfecci0l¡OS que se generen en establecimientos que presten atención mélfiCa, Jalas como hOSPitales Y 

consultorics médicos. así como labataiiKill& dlnicos, laboratcrios de producción da llialOgicos, de en~ 

y de invesligadtm. tanto. humanos como velerinarios • 
• 

2. CAMPO DE APUCACION 

Esta norma oficial mexicana "es da observancia obligatoria en establacimientaa. que presten atenciOn 

médiCa, tales camo hospitales y consullorioa médicos, asi co1110 laboralorios dfnicas, laboratorios ele 

PIOIIucdbn:da"b'akigicmr csa.~y-deln' a •la .. ·-"""'--~· · 
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3. REFERENCIAS 

NOM-CRP-001-ECOL 

NOM-CRP-002-ECOL 

NOM-CRP-003-ECOL 

NOM-CRP-004-ECOL 

NOM-CRP-005-ECOL 

NOM-CRP-006-ECOL 

NOM-CRP-007 -ECOL 

NOM-CCA-029-ECOL 

NOM-CCA-031-ECOL 

NMX-AA-09 

NMX-AA-10 

NMX-AA-35 

NMX-DGN Z-21 

---4~DEFINICIONES-

4.1 Atencian médica 

DIARIO OFICIAL Viemes 19 de agosto de 1994 

Que establece tas caraderisticas de los residuos peligrosos, el listado de los 

mismos y los limites· Que hacen a un res•duo peligroso por su toxicidad al 

ambiente. 

Que establece el proced1m1ento para llevar ¡¡ cabo la prueba de extracciOn. para 

determinar lOS constituyentes QUe hacen a Un residUO peligrOSO por SU tOXicidad al 

ambiente . 

Que establece el proced1m1ento para determinar la incompatibilidad entre dos o 

más residuos consideraCios como peligrosos por la norma ofic1al mexicana NOM

CRP-001-ECOU1993. 

Que establece los reQuisitos Que deben reunir los sitios destinados al 

confinamiento controlado de residuos peligrosos. excepto de los radiactivos. 

Que establece. los reQuiSitos para el diseno y construcción de las obras 

complementarias de un confinamiento _controlado de res1duo~ peligrosos. 

Que establece los reQuisitos Que deben observarse en el diseno. construcciOn y 

operación de celdas de un confinamiento controlado para res1duos peligrosos. 

Que establece los reQuisitos para la operaciOn de un confinamiento controlado de 

residuos peligrosos. 

Que establece los limites m;ix1mos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas reSiduales a cuerpos receptores proven1entes de hospitales. 

Que establece Jos lim•tes maximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas res1duales prc·:en•entes de la industna, adividades agroindustriales. de 

servicios y el 1ra1am1ento de aguas residuales a los sistemas de drena¡e y 

alcantarillado urbano o muniopal. 

Determinaoón de nu10 de gases en un conduelo por medio de un tubo pitot. 

DeterminaciOn de emisiÓn de material particulado contenido en los gases. que 

nuyen por un conduelo. 

Oeterminaculn de bióxido de carbono. monOxido de carbono y oxigeno en los 

gases de combust!On. 

Magnitudes y unidades de base del sistema internacional (SI). 

El conjunto de seMcioS que • piapaiCIOI..,. Cllll'l el ftn de proteger, promover y restaurar la~ humana 

yaaimaL 

4.Z AutOClave 

El recipiente metolllco de paredes rnistenta y aenw herméticO QUe siN& para esterilizar los equipos y 

lttatetwtes utilizartos ¡¡IEfdia;ihi la wattbhaa::&an 01 c.~ar. ptUIOn proporcionada par el vapor y tLempQ.. 

4.3 Autoclave de alto vacío 
Es aquel en ¡¡, que la expulsión del aire M reaza rnecll8nte una bomba de extraccian capaz de lograr un 

vaclo no menor de 15 mm Hg de presian absolul& 

4.4 Autoclave de desplazamiento clesCenC*U o 110" gmtedad 

es aqum.....-•-111*'• ~~ti .... - a c:a11a. - _P*'ed · claliaao ..- ta. n ..... •- eu. 

densidad en comparación con la del vapar c8lla.,. ....- 8 ~ 

_.: l' 
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4.5 Autoclave lipa retorta 

El equipo de allo vaclo para esterili:ación de grandes voi;Jmenes de residuos peligrosos ciológu:o

infecciosos. 

4.6 Camara de combustión pri,;aria 

El compartim1en1o en donde ~a ;ealiza !.o ,gnicion y se lleva • cabo la combustión paré1al de los residuos 

peligrosos biológiCo-Infecciosos. ·• 
4.7. Cámara de combustión sa:·;r.daria 

El compart1m1ento en don;1e se lleva ¡: cabo la combustión letal de los res1duos peiigrosos biológico-

infecdosos. 

4.8 Capac1dad calorifica del ir.":cerador 

La cantidad de kilocalorias :::: hora (KCallh) que puede resis:ir un Incinerador durante una hora a 

condicionlts cpt1mas de operac.:ón. 

4.9 Carga de residuos 

La cantidad de residuos solide; :otr«ducidos en la camara pnmana para ser tratados. 

4.1 O Cemzas 

El material solido no combust:::: e inert3 que se cbtiene co:r:o subproducto' del proceso de combuslión. 

4.11 Combustion 

La oxidacuJn vi a térm1ca que c::1siste en la combi:"l.aCión Cet ·. ·- :gero con ¡;¡quellos materiales o sustancias 

capaces de ox1darse. 

4.12 Emis1ones del incinerado; 

Los gases y particulas liberado~ hacia la atmósfera durante e: proceso de combustión. 

4.13 Eslablecimiento que pre.:: atención medica 

El lugar público o privado, fi;~ J móvil cualesqUiera que sea su denominación. que preste serv1CJos de 

atención med1ca. ya sea ambulatc;!¡; o paro •ntemarr.:ento de seres humanos y anrmales. 

4.14 Estenlizac1ón 

El procec:::- !:to fisico, quírr:::o o fisicoquím1co med1ante ~~ cu~l se des~ruyen tos m1croorganlsrr:os en 

todas sus fcrr. :::; ~e vida. 

4.15 Estenhzac1ón mec:ante ·;a~or a presión 

La que se realiza por la acci:n c:unbina::la de calor, lransmbda.por et v~p~r y· presión ~n un a:~toelave. 

4.16 Incinerador 

El equipo con una o m~s cA:r....= de combuslién, que s1rve para oxidar via ténmica·lonesiduos. 

4.17 Indicador biol6gicc ele ts:enlizacion 

El microorganismo lenr.oresi;;:enle, ge."eralmente esporas de Bacillus estearote1mo~1u•. ""A se <itiliza.en 

et 11101 litw: ... para. ~ la c.statiliz.aQQn. aa Los mute '05 

4.18 Organc 

La entidacl morfolcigic:¡. cc:r::::·,~ por la agrupación ce tejid~s diferentes;.... ::.;¡r·~"e" .at_ d_esemp-

del mismo traba¡o'fisiol6gi=. 
. . . ~ . ··- "" . . " . . 

4.19 Residuo peligroso biolc ~ oc-infeccioso 

El que contiene baCierias. ·:~:-us u otros microorganismcs can capac.aacl.Cia causat i~fea:iQn. o q..e 

contiene IQxinu producidas pe- !.riawrganisrilos que causan efeclaa nociva a ~ivos. y al. amboenle. 

quw __.gei1esa ert establecin'ic'::tra".,.PI Wr ateRCit.aft. m!J~·:a laill&.calllll:hmp•a .... v.;aw •· 

;;e 
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médicos. asi como laboralorios clinicos. labora1or1os de producción de biológicos, de enseftanza y de 

investigación, tanto humanos como vetennarios. 

4.20 Sangre 

El tejido hemalico con :odas sus elementos. 

4.21 Tejido 

La entidad morfológica compuesla por la agrupación de células de la misma naturaleza. ordenadas con 

regulandad y que desemp:ñan una m1sma función . 

. 4.22 T ratam1ento de residuos peiigrosos biologiCO·Infecciosos 

El método que elimina :as característicaS Lnfecc:Losas de las resLdL:os peligrosos biol6gico.infecoosos. 

4.23 Valor calorifico 

Es el calor liberado cuando los residuos son quemados completamente y los produdos de la combustión 

.son enfnados a la temperatura in1cial de lo_s res1duos. 

5. CLASIFICACION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

5.1 Para efectos de esta norma ofic1al meXIcana. ademas de los establecidos en la NOM-CRP-001-ECOL. 

' se cons1deran residuos peligrosos biológico-infecciosos los prove~•entes de: · 

5.1.1 La sangre. 

5.1.2 Los productos derivados de la sangre. 

5.1.3 Los materiales con sangre. 

5.1.4 Los anleriores maleriales, aun cuando se hayan sec.:;:;v, incluyendo el plasma, el suero y los 

denvados de la sangre, asi como los rec1p1entes que los cont1e:"1e~ .: contuvieron. 

5.1.5 Los cultivos y m~estras almacenadas de agentes •nfecc1c.sos. 

5.1.6 La producción de biológiCOS. 

5.1.7 Los patológicos. 

5.1.8 Los tejidos. órg;.nos. partes y fluidos corporales que se rc:nueven durante las necropsiaS, la orugia 

o algún otro tipo de inlerv•nciOn. 

5.1.9 Las mi.IIISira&pota anélisis. 
5.1.10 Los c:acláveres de animales o panes de éstos. 

5.1.11 Los no anatOmices denvados de la atenoón a pacientes y de los laboratorios. 

5.1.12 La ctrugia y necropsia. 

5.1.13 Las lerapias y unidaeles coronarias. 

5.1.14 El equipo, material y objetos contaminados durante la atención a pacientes. 

5.1.15 Los equipos y dispositivos desechables utiliZados para la exploración y toma de nL.- de 

labafa1ariG. ccmQ r-da'rnpin• atasc:cJp&os.. espeJOS vaginales y simiLares. 

5.1.16 Los objetos.puilZOWitaJJtes usados •. 

5.1.17 Los qwo han esla.dO en c:on\acto c:o~ paoentes durante el diagnósi!Ql Y tratamienlll. ~ 

nav~jas .. lancetas. jeringas, pipetas. Pasteur. agu¡as hipodérmicas. de acupuntura Y para taiW!e- "'A -. 

cajas de Petri, cnslaleria enlera o rota, pena y·cuttre ob¡etos, tubos de ensayo y s1milares. 

6. MANEJO 

· 6.1 Los hospitales y ealahleomientos de alenoon médica deberan cumplir can las Stg- taa 

n'liiM!Ilóe'SIA resjcp!C!• peligraaCS bioiQgtca-onteQoosos: 

6.1.1 l.dentificación ele las residuos y ele las áreA damle se gene•• 

6.1.:Z EnVasado de las resillllas gene<-. . 

1 

' r 
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----~~~------------~ 
6.1.3 Recolección y lrans~:.~e interno. 

6.1.4 Almacenamiento terr..:oral. 

6.1.5 RecolecCión y transp..;t1e externo. 

6.1.6 Tratamiento. 

6.1. 7 Dis~osición final. 

6.2 Identificación y envasa~.o 

6.2.1 Se deberan se~anr y envasar todos los res1duos ~eligrosos generados en hos~1tales y 

establecimientos que ~resten atenCión medica, de acuerdo con sus caracteris11cas fisicas y biológicas

infecciosas. conforme a la Tat:a 1. 

TABLA No 1 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO CODIGO DE 
1 

COLORES 

SANGRE; CULTIVOS Y 

MUESTRAS ALMACENADA~ RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS CE ROJO 

DE AGC:NTES PLASTICO 

INFECCIOSOS; Y RESIDUO ¡ CALIBRE 200 

NO ANA TOMICOS 

DERIVADOS DE LA 

ATENCION A PACIENTES Y 

DE LOS LABORATORIOS 

RESIDUOS LIQUIDO S RECIPIENTES ROJO 

HERMETICOS DE 

METAL O 

i>LAS'TICO , . . 

PUNZOCORTANTES RESIDUOS SOUOOS REC;!>!ENTE ROJO 

RIGICO DE METAL 

O DE PLASTICO 

PATOLOGICOS RESIDUOS SOLIDOS BCLSAS DE AMARILLO 

RESIOUOS UOUIDOS PLASTICO AMARILLO .. 
·CALIBRE 300 

RECl."IEMTES. . .. 
HERMETICOS CE . 

,. " 
METAL ODE -
PLASTICO 

6.2..2 Las bolsas aebera · ser de polietileno e impec..eables. ae ca•·oce minimo 300 para los res1duos 

patológicos y de 200_para le_; _aemas. de ao.wdo al color es~eCificado on la Tabla 1_ c1e esta norma ofiCial 

mexicana. 

m Las balsas· se ~..._a ~~m· dll·s.a cap · 1 11 C&liiiii!SUW antes; dL-ts:b -¡parttada:&ldiW.II.·silia de · 

a&macatmzaialto llillistnlllli-IL 

• 
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6.2.4 Los recipienles de los residuos peligrosos punzocortantes deben ser rigidos. de plástico 0 melal. con 

tapa de seguridad o cierre hermético. etiquetados con una leyenda que indique: ."PELIGRO. RESIDUO 

C:LIGROSO PUNZOCORTANTE BIOLOGICO • INFECCIOSO". y mar:ados con el simbolo universal de 

riesgo biológico (Anexo 1 ). 

6.2.5 Los rec1pientes de los residuos peligrosos liquides deben ser rigi~os. de plástico 0 metal. con tapa 

hermética. etiquetados con la leyenda que 1ndique "PELIGRO. RESIOUOS PELIGROSOS LICUIDOS 

BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y marcados con el simbolo universal de nesgo biológico ~on un rotulado de 

peligro (Anexo 1 ). 

6.3 Recolec::clon y transporte Interno 

6.3.1 Se destmaran carritos manuales de recolección exclusivamente para la recolección y depósito en el 

almacenam,ento. 

6.3.1.1 Los carritos manuales de recolección se desinfectarán diariamente con vapor o con algün producto 

quimico que garantice sus condiciones higiénicas. 

6.3.1.2 Los carntos manuales de recolección deberán tener _la :eyenda: ·uso. EXCLUSIVO PARA 

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS" y marcado con el simbolo un1versa1 de riesgo 

biológico (Anexo 1). 
) 

6.3.1.3 El d1seño del carrito manual recolector deberá prever la seguridad en la sujeción de las bolsas y 

contenedores . 

. 6.3.1.4 Los carntos manuales de recolección no deberán rebasar su capacidad de carga durante su uso. 

6.3.2 No podrán utiliza:-se duelos neumáticos o de gravedad como medio de transporte 1nterno de los 

residuos peligrosos biológico-infecciosos. tratados o no tratados. 
' 

6.3.3 Se deberan establecer rutas de recoleCCión para su depósilo en el almacenamiento temporal. 

6.3.4 El equipo minimo de protección del personal que efectúe la recolección cons1stirá en uniforme 

completo. guantes y masca.-illa o cubreboca. Si se manejan residuos liquides se deberán usar anteojos de 

protección. 

6.4 Almacenam1ento temporal 

6.4.1 Se deberá destinar un área p2ra el almacenamiento temporal de los res1duos peligrosos biológico

mfecc:losos. . 

6.4.1. 1 Los res1duos pel.grosos bioiOgico-infecciosos deberán almacenarse en contenedores. 

6.4.1.2.Los.contenedores deberan ser de cato; ro~ y_ estar rotulados con el sirnbolo internacional de 

"Ri11590 6icÍ6gi;.-~ con la leyenda "PEUGRC. RESIDUOS PELIClROSO~{IIIIFEéCIÓSOS'. El éólor rojo-no. 

paclni utilizarse en los conteneáOreS de residuos no peligrosos. 

6.4.2 El peroodo ae almacenamiento a tempetaiUta amb1ente ~o debeni el!~ las 24 horas. a menos 

que exista una causa a;enaat es ad Jed:•liailCL 

6.4.3 En el caso de los residuos patológicos humanos o de animales. estos deberán conservarse a una 

temperatura no mayor de 4'C; el periodo de almacenamiento podril excec1er las 24 hCII'U. a menos que 

ocurra putrefaccion de los mismos. sin exceder de 4 dias en total. 

6.4.4 El área referida en el punto 6.4. 1 debe: 

6.4.4.1 Estar separada de las siguientes areas da: Pacientes, visitas, cocina, comedor, in''a'acinnes 

sanilana$. sibos de reuniQn, aren de esparcimiento. of1cinas. talleres y lavanderia. 

&..4.4.2'!:slar • 1 · • da id& 110 l'lllye-liago dainunelauauaa. '. 

6.4.4.3 Contar can ~de acum= allialgD. asociartn 

... 

-~ 

·'). 

·. 
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. 6.4.4.4 Cont~r cor. pisos sellados e impermeabilizados. 

6.4.4.5 Coniar cor. muro de contencion para detener derrames. A 
6.4.4.6 Contar con señalamientos y letrero~ alus1vos a la peligrosidad de los m1smos. en lugares y forrn'P 

visibles. 

6.4.4.7 Contar con una pendiente del 2% en sentido contrario a la entrada .. . , . 
6.4.4.8 No deben existir conexiones con drenaje en el p1so. valyulas de drenaje. juntas de expansion, 

albañales o cualquie: otro tipo de apenura que pudiera perm1tir que los liqu1dos fluyan fuera del área 

proteg1da. 

6.4.4.9 Tener una capacidad ,;inima de J veces el volumen promedio de res1duos peligrosos biol6giC0:. 

infecc•osos generados diariamente. 

6.4.4.1 O El alma.:én contara con áreas de lavado. que esté sujeta a la Nonna Oficial Mexicana 

NOM-031-ECOL. que establece los limites max1mos perm1s1bles de contaminantes en las descargas de 

aguas r'eslduales a c;..erpos receptores proven•entes de hosp•tales. 

6.4.4.11 El acceso a esta área solo se pe:-:-o~tira al personal responsable de estas actividades~ y se 

realizarán las adec~,;óciones_en las ,nstalac•ones ~Jra los sefla!am•entos de acceso respect•vos. 

6.4.4.12 El diseño. la construccion y la ubicac.on de las areas de almacenamiento temporal destinadas al 

manejo de residuos peligrosos biOlógico •nfecc!osos deberá cc~tar con la autorización correspondiente_ por 

pane de la Secretaria de Desarrollo Soc1al. 

6.5 Recoleccion y transporte externo 

6.5.1 La recolece~cn y el transpone de los res1duos peligrosos referidos en el punto 1 de esta norma oficial 

mex1cana debera realizarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecologico y la Proteccion al Amb1ente en Matena ée Residuos Peligrosos. en el Reglamento para el 

Transpone Terrestre de Materiales y Res1duos Pehgrosos y en las normas oficiales mex1canas; y deb1 

cumplir con lo s1gu1ente: 

. 6.5.2 Sólo podran recolectarse los residuos que· ccmplan con el envasado, embalado y euquetado o 

rotulado como se establece en el punto 6.J.J de esta norma ofic1al mexicana. 

6.5.3 Los residuos peligrosos biologiCO·•nfecc,oscs no deberan ser compactados durante su recolecc,on y 

transpone. 

6.5.4 Los vehículos recolectores deberan contar con SIStemas de carga y descarga mecan1zados. 

6.5.5 El vehículo se debera utilizar Unu:amente para el transp011e de este tipo de residuos y al concluirse 

la jamada debera lavarse y desinfectarse. 

6.5.6 No deberan mezclarse con ningUrl ouo t1po de res1duos mutiiCipales o industnates. 

6.6 Tratamiento 

6.6.1 Los métodos de tratamiento prev1stos en esta norma oficial mnicana son la ine~neracion y la 

ester~lizaci6n. Cualqwer otro métaaa que se pretenda usar debera ser au&cnzada por la Secretaria de 

Desarrollo SociaL 

6.6..2 El u" "'a pa4ra ~ dentro del estableCimiento o por una empresa aulen.zada para ta 
p¡estacilln c1et servicll:r p¡ar¡r el" maneja ele resu1ucs pellg<QSOS. 

6.6.3 Los residuoS: patol6gicos deberán 1nc.nerarse o depositarse en celdas .:e confinamiento. 

6.7 Los hospitales y establecimientos que presten atencion médica deberán presentar su programa de 

contmgencias en caso de derrames. fugas o awdentes relaoonados con el manejo cle estos reszduos. 

7. INCINERACION 

7.1 El incinerador deberá disponer por lo menos de una cámara de combustion primaria y una camara de 

combustion secundaria, en e~ta ul~ma con un bempo de res1dene~a minima de los gases de 2 segundos Y 

temperatura no menar de BSOOC. 

7.2 La carga de los residuos ea: la. canwa att.<;QmbusliQII.; primatia .. dellera hacera medianla un pis. 

lateral o algUn otro. mecarnmaqua ewit8 ~ la~·_ce ~ painwaam.tL. 

.. · 

·, 
' 1 
¡ 
¡· 
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7.3 En el proceso de inc:oeración se debera controlar: la flama, la temperatura y el exceso de oxigeno. 

7.4 Las cenizas deberan .nanejarse con dispositivos mecánicos. . • 

7.5 Toda instalación que opere un incinerador para el tratamiento de residuos peligrosos biológico-

infecciosos deber¡[¡: 

7 .5.1 Llevar un registro ciaría de los re_siduos incinerados en el que apelara: 

7.5.1.1 Wi fecha. ellipo y' la canlidad de los resi~uos incinerados. 

7 .5.1.2 Temperatura de la cámara de combusticn primaria y cámara de combustión secundaria. 

7 .5.2 El siuo donde se u~ique. el incinerador deberá contar con equipo de extinción contra incendios. 

7 .5.3 En un lugar visible próxirr.o al equipo de Incineración se deberán colocar las indicaciones sobre la 

. operación del equ1po de acuerdo a lcis especificaciones de los fabncantes, a si comO las condiciones ,de 

operación segUn el valor eéalorifico de cada tipo de residuo. 

7.6 El hospital y establacimiento de atención médica de nueva creación y aquéllos en que se instale. por 

pMmera vez un 1nC1nerador. éste debera ubicarse en Un sitio que no represente un riesgo para los pacientes y 

el ·personal que labora. Wi selección del s1tio del incinerador debe reun1r las condiciones de seguridad 

necesarias para evilar riesgos por fugas. incendios. explosiones y emisiones. 

7.7 El personal encargado de operar ~1 equipo debera contar con capacitación sobra el proceso de 

incineración y el manejo del equipo; asi como con un manual de operación que describa el procedimiento de 

funcionamiento del equipo y las normas de seguridad e higiene. 

7.8 La operación de los Incineradores deberá cumplir con las medidas que se apliquen con molivo de los 

planes oe c.::mt1ngencias ambientales aplicables. 

7.9 El responsable de la operación del equipo debe registrar los resultados de las mediciones. 

7.10 Monl!oreo. 

'· ~~ 7.10.1 Los niveles maximos de emisión a la atmósfera de los equipos de incineración son· los que se 

'- :·establecen en la Tabla 2 

TABLA 2 
-

mglm3• mg1m3 . 

N•valas Mia.amo& Pennislblel par.11 Zon11 C rttic.aa para el 1'8Sto del pala 

p II!IQI!os 30.0 100.00 

Momn•oo oe CarDona 100.0 100.00 

ACICO CIQI'hldriCO 50.0 75.00 

BiO..Z~ao oe Azurre (s61o pa~ casas que se 100.0 100.00 - -- -. - ---- - -
QU~ combustible QUI ton1!fVIII Azuft'e., 

PO 5.0 5.0 

Cd mas Hg 0.2 0.2 

e<"· 0.5 O. S 

As. 0.5 0.5 

.. 
3 $-S .... l O•benZ.OOIOZLnasi)ObdOradO:. ¡ !').5 ngtm 

0•Denzotu111ft01 DObCIOI'aaCII. 

·corrección a 11% d& J, y a condiciones estándares de pres1ón y temperatura 

(25°C. 1 Atmósfera). 

-

Frec:uenda 

Semestral 
. 
. 
. 

.. 

Somolnl 
1 • 

. 

. 

-
.7. tt Para. llevan Calla el·.lllllllilllrm loa. eq11ipo• de inQneraciiln dellerin CGII!Br can plalalanna Y puertll& 

. - • ele muestnlO en-el dul:lll' cllr salida' de laS' gasa;· 
.... i 7.11.1 La medidOn c1e estas emisiones se h8nll "wantdaani:i•• • ka ~¡a!llll:llllllil. llillllllatn~•llllill-lil a··k'll' en • ftOIIDD 

oficiales mexicanaa y normas muicanas aplirnbies 

. 
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7.11.~ Las cenizas resultantes del proceso de incineración deber.in monitorearse trimestralmente para 

identificar plomo. cadmio. cromo. mercurio y a\-sén1co. Si al practicar la prueba de extraceion la. 

concentraciones exceden los ·limites establ~dos ·en la norma oficial mexicana correspondiente. sera 

considerados como residuos peligrosos. 

7.12 Método de prueba 

El cumplimiento de los limites máximos permisibles de emisión esta;blecidos en la Tabla 2 de esta norma 

oficial meXIcana. deber.i hacerse de acuerdo a los métodos de prueba que se establecen en las normas 

oficiales mex•canas y norr.1as mexicanas correspondientes. 

7.13 Protocolo de ceniflcac1on del1ncinerador 

Los mclneradores nuevos deberán probarse con objeto de certificar el cumptim•ento de los parametros de 

emisión establecidos en 1~ Tabla 2 de esta norma ofic•al mexicana. conforme a los siguientes puntos: 

7.13;1 Al 50. 65 y 80% de la capac1dad de carga de dise~o. 

7.13.2 Para cada c.::ndición de prueba debera monltorearse el cumplimiento de los parámetros 

establecidos en la Tabla 2 ~e esta norma oficial mex1cana. 

7.13.3 La mezcla parn cada condiocn debe ser la mas representativa de los residuos a inc1nerar. tales 

como: conten1d0 de humedad, poder. calorífico conten1d0 de ce~ozas y demás cori.diciones establecodas en · 

esta norma oficial mexicar.a. 

8. ESTERII.IZACION 

8.1 Los hosp1tal.es y eotableomientos de atenoón médica que estelilicen sus residuos peligrosos biológico 

infeCCiosos se realizará ccnforme a lo que establece la Tabla 3. 

TABLA 3 

P111im1U'01 IniCiales Cll ogenu:ión 

npo de Autoclave Tem~ratura Pres1ón nempo ae 

Resl~encla 

oc Kg~cm2 Mm. 

Por graveaaa 121 t 20. 1.27 90 

Ano vaoo 132 1.99. 2.25 •5 

Re!Ot'tii 130-204 1 2.50. 21 10 25 

8.2 Los parametros de operación eslaDieodos en la Tabla 3 se podr.in modificar de acuerdo con las 

pruebas de monitoreo biológico. que sa ondiQft •11 punto 8.6. 

8.3 Se deberá solicilar a la autolidall c:arT8SpOtiCIIente la autonzación sobre los ajustes a que se refiere el 

.. 

; 
punto 8.6. 

8.4 La carga· de los residÚos en las autOClaves sera de acuerdo can las indicaciones del manual del 
/ 

fabricante. 

· 8.5 Los paquetes o tio~deber.in eslar Óiapuestos de tal manera que permitan la penetracion y flujo del 

vapar. 

8.1.MUiiD&A 

8.1i.T Pruebaacllt·-lll'i·lbn ild"'lllr¡ 
8.6.1.1 Se reati;ara c;on un indicador biOIOglcc :¡ue seran las esporas de Bacillus ecearaterrnofilus. 

8.6 .1 .2 La inslalación que utilice este nWIIDdo ~eoera efectuar por lo menos 1 O testigos y siempre. que se 

realicen moditlcaciones a la composición o ~ de residuos tratados. 

8.6.1.3 Las cápsulas con el indicador biot09oo d-*'1 colocarse dentro de las bolsas que conDenen loa 

residuos para verificar que el vapor ha ~ 1 101 litios de más dificil acceso. 

8.6.1.4 Eil el caso de que las pruebas de tnanltoreo biOlógica resulten positivas. Se e!ectuar.in laa 

variaciones de los parámalras inicialaa da 1IMIDo. ~ y presión. revisando la forma en que estan 

envasadoS tos·aesiduos hUta que la pNeba di ••o&iw t' l!y' resulte ••;atl.,._..:- · 
8.6. 1.5. Los f'"'tbr!psda a1ll ~· .... regialrada&.a-=··· L 

l}ó 
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.?.1.1 Se_ debe llevar un registro de cada tratamiento, indicando los siguientes datos, así como aquellos otros 

que la autoridad determine: f~cl1a, volumen y t1po de los residuos; tiempo ·del tratamiento, temperatura y 

~resión de la autoclave; en su caso, los resultados del monitoreo, asi como el nombre, cargo y firma de la 

.• e,sona responsable de la esterilización. 

··s. DISPOSICION FINAL 

_ 9.1 Una vez tratados los residuos peligrosos b10I6gie~>infecclosos por el método· de autoclavé se 

eliminaran como residuos no peligrosos, los tratados con el métodÓ de esterilización deberán .llituranie 0 
someterse a un proceso que los haga irreconocibles . . ' \ .. 

-...,.. 

• 1 .. 9.2 La cisposicíón final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos sin tratamiento deberá realizarse 

1 

l 
i 

tf.~nsitoriamente conforme al Anexo 2. Después del plazo establecido en el punto 13.2 de esta norma oficial 

mexicana. deberán disponerse en confinamientos controlados de conformidad con las r;ormas oficiales 

~_ex1canas correspondientes. 

· . 1 D. VIGILANCIA 

.. 10.1 La Secretaria de Desarrollo Social, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Amb1ente y 

ia ·secretaria de Salud en el ámbito de sus respectivas competencias vigilaran el cumplimiento de la presente 

norma oficial mexicana. Las autoridades del Distrito Federal, de· los Estados y de los Municipios podrán 

realizar actos de inspección y vigilancia para la verificación del cumplimiento de esta norma oficial mexicana, 

previo acuerdo de coordinación que celebron con las Secretarias de De~arrollo Social y de Salud 

respectivamente. 

11. SANCIONES 

11.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana sera sancionado conforme a lo dispuesto en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, sus Reglamentos en Materia ·de Residuos 

Peligrosos y de Prevenc1ón y Control de la Contaminación de la Atmosfera; los Reglamentos de la Ley 

" <;eneral de Salud en Matena de Prestación de Servicios de Atención Médica y de Control SaMano de la 

· __ _,íspos1ción oe Organos, Tejidos y Cadaveres de Seres Humanos; asi como el Reglamento para el Transpone 

Terrestre de Matenales y Residuos Peligrosos y demas ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Las Zonas Metropolitanas de la CiUCS.CS de k·exoco. de G~a:lalajara Y de Monterrey, un a~o. 

Lacalidades rnayoru da 100 mil MD!IInln. 2 ~ 

1 •" ar la ' s asaGas·Qa·100 rrill' ( 5·....._ 
· .. ~) Después de los plazas s~ dk:NI ......,_. c2eberín r ¡ •suamnirtm PJI'¡rrmm' · Hg' 

infec:ciosos en· cOnfinamientos cona , : 1 COi lb,. 10 .,....,Jece el puDIO 9..2 da liSia norma aficial maicana. .. 

. • > 
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ANEXO l 

o·· .. : .. -~·-CELDA .ESPECIÁL PARA LA DISPQSICION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BlOLOGlCO INFECCIOSOS 
1. Selección del siüo 

1.1 Profundidad del manto freatico 

Oeberá est~r úb~éado· a una profundidad vertical mayor de 15 m de: nivel freático . 

• 1.1.1 Zona. de recarga 

Deberá estar ubicada a una distancia mayor de ~ km y aguas abajo de las zonas de recarga de aculferos 
o fuentes de abastecimiento de agua potable. . 

:, .. ·1.1.2 Ubicación·con respecto a la zona de fracturación 

Deberá ubicarse a una distancia honzontal de 100m como minimo del limite de la zona de fracturaci6n o 
falla geológ1ca .. _ · 

1.1.3 Caracterist1cas de los estratos del suelo 

· Las caract~risticas fisicas de los estratos del suelo se deberán conocer a través del estudio geofisico 
correspondiente. aplicándolo hasta una profundidad de 120 m. · 

· 1.f.4 CaracteriSticas del suelo 

Deberá reuM condiciones tanto de impermeabilidad como de recnoción de contaminantes. representadas 
éstas por el coefiCiente de permeabilidad de 1 x 1 o·5 cm/seg . . y por la capaCidad de intencambio cati6n1co de 
30 meq/1 00 grs de suelo. · 

1.2 Matenal para cobertura 

•· Se deberá contar como mlnimo con un 25% de material de cubier>J en relación al volumen de los residuot 
a disponer dianamente. 

1.3 Ubicación con -~especto.a cuerpos_ d_e agua 

Deberá ubicarse a una distancia mayor de 1 km. de las zonas de :.cundaci6n, cuerpos de agua y comentu 
naturales. : ' . . .. 

1.4 Ubicac1ón con rec.:ec.o a·centros de población y vias de acct.so 

Estará ubicado·· a un~ di~.;;c:ia mayor de 500 m del area urtlana. a una distancia mayor de 70 m de lu 
vias de comunicación terres:ce, a una distancia mayor de 3 km de a:eas naturales protegidas y aeropuenoa. 
asi como respetar el dorechJ ~e 'via de 20 m de cada lado de lin>as de conducción de energla elklnca. 
oleoductos. poliductos, gase~cuctos y a una distanCia mayor de .30 m de áreas de almacenarTUento ae 
hidrocarburos. 

1.5 T opografia 

El sitio dest1nado pa;a la celda de residuos peligrosos biotOgico-ic.:occiosos deberá tener. . ' ' . 
• -1 :s:n:a -:-pendiente r.cedia -,n la· base aerterteno ·natural del" sitio ·r:,-riiayor del' 30%-.-----_ - ----.. --

1.6 LimitacióA •. 

No se- pcdr¡J operar tm silio Geslinaao en z:ana fracturada. 

1 .. 7 Estudie gecrf'*= -
1 

Para determinar la estructunr, ZCI!8II y capa acuífera. así c:amtJ ra diii!Bmtda emnr "::::! 
-permeables e impermeables y fijar espesores y po&iciOII de unos y otras.. efectuando sondeos eladi :ce 
vertiwltes a W'la profundidad de 120 m.. su nUnlero estará en relació"- a las hectáreas con que cuenta el 1111111. 

hectareas No. de •.:;ndeos eléctricos verticales 

'·:~ 1-4 3 

4;9 5 
.. 9- 15 7 

.. · 
1~-21. ' tct.:· ... 
ZT·Sir 1Z 

mas de SO za 

);;"/ 

·-· 

• 
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1.8 Estudio geohidrológica 

Para conocer la profundidad a la que se er.cuentra el agua subterránea. asi como la dirección. velocidad 
del escurrimiento. o flujo de la misma y su composición quim<ca. 

1.9 Pozos de monitoreo para lixiviados 

Los sistemas de mon1toreo para lixiviados deberan contar con 2 pozas de muestreo s1tuados. uno en la 
dirección del nu1o de las aguas subtemineas a 150 m. antes de llegar al s•tio y otro a 150 m aguas abajo del 
sitio. 

2. Construcción de la celda 

. 2.1. La celda debera ser impermeabilizada artificialmente en la_base y los taludes. con objeto de evitar ef 
flujo de liXIVIadas. 

2.2. Se utilizaran membranas de polietileno de alta densidad. con un espesor minimo 1.5 mm. 

2.3. L! construcción de la celda debera contar con los sistemas de captación y de monitoreo de lixiviados. 
asi como de b<ogas. 

2.4. Deberim contar como minimo con las siguientes obras complementarias: caminos de acceso. bascula, 
cerca penmetral, caseta de vigilancia. drena1e pluvial y señalamientos. 

3. Operación 

3.1. En la zona de descarga se deber.a: 

~.1.1. Antes del depósito de los residuos aplicarse una solución de cal. en proporción 3:1 a razón de 10 
litros por metro cuadrado. 

3.1.2. La descarga de los residuos debera realizarse mediante SIStemas mecanizados. 

3.1.3. Una vez depositados los residuos. se les aplicara un baño con la solución de cal indicada en el 
punto 3.1.~. · 

3.1.4. En caso de presencia de insectos, deberá aplicarse un insecticida para su eliminación. 

3.2. Leo residuos debernn compactarse, con objeto de reduCir et" volumen y prolongar la vida uW de la 
celda. Para esto aeberá utilizarse maquinaria pesada. · 

3.3. Al final de la jornada. los residuos deberan ser cubiertos en su totalidad con una capa de arcilla 
compacta~a. con un espesor minimo de 30 cm. 

, 3.4. lus vehículos debernn ser deslnfedados antes de abandonar el sitio de disposición. asi mismo la 
maqui= sera desinfectada al final de cada jamada. 

3.5. Deber.a llevarse un registro diario da la cantidad. procedenCia y ubicación de los residuos 
dep~:lS. 

4. IIIG."'itorao J =ntnll 

4.1. S<! deberá rellllzaratnauituw de tu aguas sublerráneas cactr e,_ parw •itlca la ¡a ICia 
de lixiviac:os. 

4.2.· Cuando como consecuencia· del monitoraa se detec:ta la existenda de llxioiadua, estas deber$n 
extraerse de los pozos correspondientes para su análisis, tratarmento y posterior conftnami-. conforme a 
las normas ofioales mexicanas correspondientes. · · 

4.3. L~s operarios de tas celdas especiales deber.art contar con el equipo de protección personal que 
establezcan las disposiCiones aplicables y las nonnas oficiales muicanas de seguridad cornosportdientes. 

4.4 Se debera cantar c:oit un programa de atsnciilit'.&CQI!tinganctaa. deiiiii'OIIadO especlkanBII8 para 
casos de contingencias y claastres.qye P"dieAn.OCWiir,lllllaa_ inai8IKiQna J.ll rsa1izar Oi"qt..,_ ca.laa 
ICIIvicladcs propias ele la openlcitln.. · 

',..... 

... 

... 
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SISTEMAS INTEGRALES DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS y 
PELIGROSOS 

1. ANTECEDENTES 

Ideas preconcibas enraizadas en· nuestra cultura son 
ferozmente defendidas Po' los científicos y técnicos, 
como lo hace un perro cuando le qweren qwtar un 
apetitoso hueso. 

Michael D.Coe 
terto modificado 

1.1 ¿Cómo nace la contaminación? 

Los problemas de la contaminación, asi como de la generación, manejo y disposición de residuos 
peligrosos no es nuevo. Es más, todo proceso natural que sucede en la tierra impacta el ambiente, 
inclusive los que son parte esencial de la vida, por ejemplo: 

• la energía que se recibe del sol es utilizada para llevar a cabo reacciones químicas 
que producen oxígeno y forman compuestos orgánicos a partir del dióxíco de 
carbono y agua; asi como oxida los productos orgánicos en dióxido de carbono, agua 
y energía. Esa energía ya gastada es retomada al espacio como calor (rayos 
infrarrojos, ondas de mayor longitud de onda y menor energia), 

. 
• El dióxido de carbono producido durante las oxidaciones naturales y el metano 

producto de la digestión animal rellenen los rayos infrarrojos que regresan al espacio, 
calentando la aunósfera (efecto invernadero), 

• las erupciones de los volcanes envían a la aunósfera grandes cantidades de polvos y 
gases; que dependiendo de la composición disminuyen o aumentan la temperar:i.ora. La 
lava cubre suelos y destruye la flora y fauna. 

Sin embargo, uiste ea la naturaleza un equilibrio dinámico que mantiene estas 
fuerzas destructivas ea un nivel que no pone en peligro la vida futura (considerando 
lapsos con Ulllido pan. el llom.bn). Es más, ea muchas ocasiones esta fuerzas 
funcioiUU cvmo instrumentos naturales q~ deta miaaa la su¡¡e• ti.eucia * la 
especies genéticamente más adecuadas dentro de la evolución (como si fuera un 
markeling que pamite la mejora de las~· 

Este maravilloso equilibrio natural está ea peligro por las actividades del hombre, el 
único animal que para sobrevivir ha podido modificar los procesos naturales usando 
su inteligencia, y compensando de esta manera sus limitaciones flsicas ~ll relación con. 
el·resto,.de iQs.,animalet ... 

'¡ 
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Este maravilloso equilibrio natural está en peligro por las actividades del hombre, el 
único animal que para sobrevivir ha podido modificar Jos procesos naturales usando 
su inteligencia, y compensando de esta manera sus limitaciones físicas en relación con 
el resto de los animales. 

De acuerdo a los últimos informes los origenes de los antecesores del hombre moderno se 
remontan aproximadamente a 4 millones de años, pero apenas hace 1 O 000 años que se tiene 
noticias de formas de vida similares a las actuales (civilizaciÓnes capaces de dejar rastros de 
sus formas de vida, arte y organización). Aunque desde sus origenes del hombre, sus 
actividades impactaron el ambiente, sus efectos fueron muy poco notonos, pues la población 
era muy pequeila y las formas de producción se basaban en la caza y recolecta. Con el inicio 
de la agricultura la magnitud del impacto aumentó, pero definitivamente a panir de la 
llamada era industrial, ~ue se inicia en el siglo XVIII-, cuando el problema se recrudece 
violentamente. 

En todo el mundo se han ido sustituyendo más rápida o lentamente las tradicionales 
formas de supervivencia (recolecta, caza y agricultura ) por procesos industriales de 
alto gasto energético, los cuales permiten producir alimentos y satisfactores en mayores 
cantidades y en mucho menor tiempo. Como consecuencia de esta abundancia de 
alimentos y, especialmente, por efecto de las vacunas, la npectativa de vida a 
aumentado rápidamente, no solamente para los habitantes de los paises que 
conceptual izaron el capitalismo y la tecnología (base de la in~ustrialización), sino en aquellas 
regiones que, principalmente, siguen viviendo de la agricultura y/o la caza. 

A diferencia de los sistemas más primitivos de producción que se adaptaban a las 
condiciones locales, la globalización actual de la economía no permite considerar la 
heterogeneidad del medio natural, sino que utliza a proceso tecnológicos para 
superarla. 

-
La difusión de medicinas, plaguicidas, fertilizantes y en general todo tipo de productos 
industriales; no ha ido acompañado de cambios en los sistemas de eficaces para que 
las grandes masas de población. accedan a mejores niveles de alimentación 7 
educación, y adquieran una cultura industrial. 

Los habitantes de los paises desarrollados que conforman sociedades totalmente depcndlalla 
de la industria y tecnología, gastan enormes cantidades de energía y recursos naturala Y. 
aunque los paises pobres son más ahorrativos en esos conceptos, no han logrado ordcnu w 

---_-c-rec-iiñiento potilii:ioiliry el uso CIC sus recur5ós, 'adeiriáSde que·erconuol amtiienut·"'es=-=mu=,---.....,..,---1 
deficiente ya que oo miden los riesgos illhcrentes al manejo de materias primas, produe101 ~ 
residuos utilizados por la industria, y su cultura muy adecuada a la región, no los 11M 
preparado pam roaaejar sistemas de organización complejos, individuala y de .al~ 

autodiscipliua. ODDDios qae ~tos actuales sislanas de pi 1 · ·,, 

1.2 ¿Cómo se generan los residuos? 

La basura nace con el hombre, es más ha sido el instrumento más útil para que los espocn•
estudien el origen y desarrollo de la espocie humana. 



La basura no existe en la naturaleza, pues sus procesos 
son cíclicos y todo residuo de un proceso se convierte en 
insumo de otro. Estos procesos son muy eficientes, pues 

involucran reacciones catalíticas de bajo gasto 
energético 

S 

La humanidad es muy joven, sus conocimientos limitados, por lo que ha logrado alterar los ciclos 
naturales a su favor, pero no los ha logrado U1Utarl con la misma eficiencia y eficacia. 

Los procesos antrópicos requieren de muy alto gasto de energía 
y agua. Se han conceptualizados en forma lineal, por lo que 

generan una gran cantidad de subproductos sin valor. 

Mientras la cantidad generada no era muy grande y podían biodegradarse, la propia naturaleza los 
integraba a sus ciclos, pero cuando el modelo de desarrollo actual se generalizó, la cantidad y cal1dad 
de los residuos cambio, y se empezaron a presentar problemas. 

Debido a la baja disponibilidad de los componentes presentes en los residuos en formas sólidas y la 
circuscripción de las zonas afectadas, al pnncip10 se dio mas impÓrtancia a la contaminación del ¡¡re 
y del agua, que afectan mas directamente a la especie humana y al restO de la biota; quiza tarnbiCR 
ayudo el que se disponian en cualquier siuo, pero quedaban fuera de la vista del publico. 

Pero poco a poco, se ha adquirido mayor ~cnc:LI sobre la magnitud del problema, pues a 
diferencia de la contaminación del aire y a¡ua; la de los suelos es casi irreversible, y a largo plazo los 
contaminantes migrabao a las aguas profundas, transportándose y pudiendo afectar a la b10U. 
Además, la Unica forma de controlar las - a la atmósfera y la contaminación del agua. es 
transferir las especies problema a su cstadD sóbdo. D1versos accidentes han puesto en evidencia d 
grave problema de disponer en forma an•l la los residuos, basta mencionar el dC11011UJYdo 
Cbocqlaram, en cl.l:ual raiduos induslnala ¡a....,..w quemadas de ten:cr grado a ruilos de ..na 
zxmz 

Como las basuras se arrojaball sin coauo4- y IDdavia se hace en muchos sitios- sin sobre cu•lql•• 
sitio disponible, especialmcnle ca sud01 dandr d dallo es casi incversible, y en cuapos de agua. la 
contamina:ció~ por residuos peligrosos se ha coa-wcrudo ca un permanente riesgo para la poblacaoD ~ 
el ambiente. 



Como resultado de diversos accidentes (Gutiérrez-Ruiz, M. 1990) las comunidades de" varios paises 
han presionado a los gobiernos a resolver el problema, por lo que se buscó amortiguar los dai\os en el 
menor plazo posible, evitando la realización de estudios interdisciplinarios específicos para cada 
industria generadora, o al menos por sector, en los cuales pudiera dedicarse un tiempo razonable 
para llevar a cabo el diagnóstico y la propuesta de solución tomando en cuenta el entorno y la 
población. En cambio se aceleraron el establecimiento de normas generales y el desarrollo de 
sistemas de disposición , que rápidamente permitier.uJ a los industriales "deshacerse" de los residuos 
peligrosos sin tener que efectuar cambios de fondo en los procesos. 

·• 
El establecimiento soluciones de carácter general, presentó diversos' problemas. En primer término la 
dificultad de establecer los criterios básicos para definir cuando un desecho se debía considerar 
peligroso, pues depende de sus características fisicas, quimicas y biológicas pero también de las 
condiciones ambientales especificas a las que se le sujeta; de igual manera como la toxicidad de las 
sustancias en los organismos vivos está relacionada con sus características fisicas y quimicas, pero 
también depende de la dosis y de las caracteristicas propias al individuo (cualquier sustancia es 
tóxica si se ingiere en tales cantidades que se altere el funcionamiento de un cierto organismo). 
También se presentaron problemas en los aspectos técnicos pues como se comenta más ampliamente 
en los siguientes párrafos, la materia no se destruye sino se transforma, por lo que los sistemas de 
control basados en el aislamiento o destrucción de los residuos no han sido muy exitosos. Sin 
embargo está visión general ha sido aceptada ampliamente por la industria y gobierno debido a que a 
las empresas les conviene definir sus compromisos ambientales con las autondades en la fonna más 
rápida pos1ble, -"pues las dec1s1ones de mvers1ón tienen un honzonte de planeac1ón muy largo y 
requieren certidumbre en el entorno legal". 

La influencia de está corriente ha determinado que en México, también se ha promovido el 
establecimiento de normas generales, y se esté buscando también el aislamiento y/o destrucción como 
métodos de disposición.: Aunque la legislación ambiental de diversos paises han influ1do se puede 
considerar que las experiencias de EEUUA han sido las que más se han tomadQ en cuenta. El térmmo 
residuo peligroso designa un residuo sólido o una combinación de residuos, los cuales debido a su 
cantidad, concentración, sus caracteristicas fisicas, quimicas o infecciosas pueden: a) causar o 
contribuir significativamente a incrementar la mortalidad o las enfermedades serias, irreversibles o 
que produzcan disfuncionalidades; b) poseer un peligro substancial o potenc1al para la salud humana 
o el ambiente cuando son tratados, almacenados, transportados o dispuestos inadecuadamente"-

Las características fisicas, quimicas y biológicas que distinguen a un residuo peligroso de acuerdo a 
la norrna mexicana, se conoce con el acrónimo CRETIB. La C proviene del término corrosividad que 
se refiere a aquellos residuos que presentan valores de acidez o basicidad extremas o corroen al 
acero. La R corresponde a reactividad y se identifica observando si el residuo reacciona con a~re .. 
agua,, ácidos, bajo ciertas condiciones de presión y calor. La E se relaciona con la explosividad, ya 

--=~ que la norrna·separa-c:n·un·rango-diferente.a.aquellos_d~echos q'!e reaccionan en forma explosiva o 
detonante a 25 •e y 1 atm. de presión. La T se relaciona con la !Oiiciilai:l-que se determma•-.-
analizando c:n extr.u:tos KUO'IO$ y orgáaic:os la presencia de una serie de sustancias muy comunes en 
la. industria qw: causaD daAo a loi; hwnaaos o animales;·la conccntnlción permitida es igual o menor 
a urr valor lirlli18 que 111 lija Cll fiua::ióa de la dosis lelal (COIII:Glu.::iáll qw: produce la muerte bajo 
ciertas condiciones, al 50% de la población evaluada). La [e» illflamabilidad se ráien: a los de:sechos 
q~ pueden causar incc:Ddios por ser sustancias con alta energía interna que son volátiles o se oxidan, 
hidroli.z.an, etc. y, finalmente, la ca.raderistica biológica- infecciosa (B) se refiere a la presencia de 
bacterias, virus o cualquier microorganismo capaces de generar infecciones y/o toxinas que daden al 
hombre. 
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. Una de las limitaciones prácticas de estos criterios normativos, que como ya se comentó, se pensaron 
para las condiciones de paises que cuentan con el personal y los sistemas adecuados para manejar 
los desechos biodegradables, este tipo de residuos se consideran peligrosos únicamente cuando son 
biológico infecciosos de acuerdo a la prueba CRETIB. No obstante, algunos de los más graves 
problemas de; manejo de residuos en México y otros paises en vías de desarrollo se relac1onan a los 
daños asociados con las grandes cantidades generadas de desechos biodegradables y su pésima 
disposición. Por ejemplo, los residuos de ingenios, fábricas de jabóil, beneficios de café, granjas 
porcicolas, cuencas lecheras, así como los lodos residuales de plantas de tratamiento han dañado 
seriamente suelos y cuerpos de agua, y calidad de vida de la población. 

Recientemente, con la apertura económica y la integración de México con EEUUA y Canadá, se ha 
aumentado la presión sobre los diferentes sectores industriales para que cumplan con la normatividad 
y dispongan adecuadamente sus residuos. Los generadores exigen soluciones rápidas y en forma 
análoga a lo que sucedió en los paises desarrollados, se esta creando una enorme demanda de 
confinamientos controlados, rellenos sanitanos e incineradores que son las técnicas más anuguas 
establecidas en los paises desarrollados para aislar o destruir los residuos; y por lo· tanto las más 
conocidas en México. Las experiencias en esos paises permiten observar que los intentos para aislar 
o destruir los residuos parecieron tener éxito pero, a través del tiempo y relacionado con camb1os 
geomorfológicos, clima e intermpensmo ya sea fisico o químico (reacciones de hidratación, hidrólisis 
y oxido-reducción y coordinación), los elementos y compuestos tóxicos originales o los productos 
derivados de estos se est3n disporubilizando. Es posible que la influencia de las expenenc1as 
tradicionales más el tipo de formación profesional de los especialistas han sido los factores 
determinantes para que los fundamentos de estaS primeras tecnologías no consideraran la linutac1ón 
básica de que materia no se crea ni· se destruye, sino se transforma. Es más, toda vi a se siguen 
proponiendo métodos de aislamiento más seguros, por ejemplo se seleccionan espacios en donde no 
hay agua como las minas de sal para evitar cualquier reacción que disponga los contaminantes o se 
realizan inyecciones a zonas del subsuelo muy profundas. No obstante, por las limitac1oncs 
geograficas sus altos costos de operación, estaS técnicas más seguras de aislamiento no se uuhzan 
fácilmente y, en algunos casos, han sido sustituidas por un manejo ilegal de los residuos. 

A continuación se analizan algunas de las limitaciones de las técnicas mencionadas: 

• los rellenos sanitarios que se aplica básicamente a basuras domésticas y a ciertos reslduol 
industriales, requieren de grandes extensiones de terrenos que se inutilizan para ouos tina 
Su manejo requiere de una administración muy compleja y cabe mencionar que los pwcs en 
vias de desarrollo carecen de tradición. en este renglón (como es el caso de México). Cuando 
falla el control del proceso se generan diversos problemas, entre ellos olores desagradables. 
dispersión de contaminaniES y enfamedada, presencia de fauna nociva y lixiviaciones que 
pueda! contaminar cuerpos de agua y suelos. Sa costo gravita principalmente sobn: 1o1 
impaestos de la comllllidall y Sil 6inciaaamiento se piiCde ver zfiectaM par las dismilli114' ,..:x--
P• 7 Jesde!osmanicipios, 

• los conrmamientos de residuos pelip11sos, requieren 
7 

de terrenos con muy a; 1 
caracieristicas geográficas, que muchas veces son imposibles de encontrar, especialnaa • 
zonas cálidas, sísmicas y con asentamientos humanos. Los sitios de co~ 
representan zonas factibles de sabotear, ya sea en paises con problemas internos o dutala 
conflagraciones internacionales. Cualquier error de manejo puede producir contaminac- • 
gennal!m!U! pcnnai'Ci'U"-,ca.sudcay Oleqx>sdcag¡¡a, con costos muy altos para . ..-w 
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el ambiente. Accidentes antrópicos o naturales como son los sismos pueden cambiar las 
condiciones geogr.i.ficas iniciales, aumentando los riesgos para el ambiente y población. En 
paises con climas cálidos y húmedos la eficacia de las técnicas de aislamiento disminuye 
respecto a la obtenida en paises con climas templados; y las compañías responsables de la 
administración de los confinamientos únicamente se ccmprometen a manejarlos por un lapso 
detenninado, heredando el problema de mantenimiento a las tilturas generaciones 

• la incineración, que es una técnica basada en la oxidación de los materiales a altas 
temperaturas, y tiene gran aceptación dentro del sector industrial, y, a pesar de que el sistema 
este equipado con todo tipo de filtros libera ccmpuestos tóxiccs a la atmósfera. Estas 
sustancias en cantidades vestigiales (muchas veces ·en partes por tnllón que son 
Concentración por abajo de las normas internacionales y muy dificiles de detectar), por su 
permanencia en el ambiente se bioacumulan en los organismos, afectando su funczonamiento. 
Esta técnica presenta otros problemas, entre ellos que las cenizas producto de. la incineración 
conforman a su vez un residuo peligroso; una buena ccmbustión requiere de un estricto 
control de las ccndiciones de operación; el transpone de los materiales debe realizarse ccn 
medidas estnctas de seguridad, el costo de su manejo gravita sobre la comunidad, y el 
funcionamiento est.i sujeto a la cantidad y valor calorifero de los desechos, por lo que 
cualquier variación de estos ccnceptos afecta el costo de funcionamiento del incinerador 
pudiendo llegar a ser un proceso no viable desde un punto de vista económicc cuando hay 
cambios importantes en las tecnologías industriales o en el número de plantas generadoras o 
simplemente se instrumentan programas de reducczón y minimización de desechos. 

2. UNA AL TERNATlVA DE SOLUCIÓN 

2.1 fundamentos 

Analizando las experiencias de los paises que se est.ln tomando cerno base para establecer los 
programas de control y manejo de residuos peligrosos de Méxicc, se puede observar que en 
proporción a la magnitud del problema y la canlldad de dinero dedicado a resolverlo, los progresos 
ha.a sida muy escasos. En EEUUA inmensas cantJdades de tiempo se han dedicado a aspectos 
legales; a realizar análisis químicos y fisicos de los residuos, a ccnstruir confinamientos e 
incineradores y mantenerlos, a desarroi!M sofwon para modelar el ccniportarniento de los 
contarninanies CD • eniiiliiattC y sistemáS cOnipu!Xionales para el manejo (le resi(!uos pelig"'r"'o"'so"'s'. ----
Evaluando los resultados de ese gigantesco csfileno se puede concluir que el mayor logro de esta 
estrategia ha sido la creación de una burocracz.a 3111bzcntal. muy ccstosa y de todas las empresas 
necesarias pasa satisfarerla: En mnsrn•encia todos los esfuenos futuros di:bCD dirigirse a restaurar 
los sitios dañados y pMcnii p1abk:aas Ílillll'al (l\obaahaa, 1991) 

La única opeión de solución la conforn1.1 d · ambiat la filosofia que fundamenta el desarrollo 
industrial actual, basta de considerar que d mundo puede abastecer al hombre de todos los =ursas 
que el desperdicia, que es la especie superior y d res10 esúD destinas a desaparecer para su servicio, 
y también que la naturaleza va a poder manejar toda la ~ura que genera o las nuevas tecnologías 
van a permitir hacerlo. Se debe aprender de la IWIIraicza los fundamentos de sus procesos limpios 
que reducen el impacto substancialmente y no gencr:a.a basura, ya que los residuos de un proceso se 
intcgn't·a:·ouo,..·formaDdA·cidc.·IDII]Vcfi . 'n maprmJcndo Wl..cquüib~djgjmjm aauc.flora y. 
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fauna. Los proc:esos industriales deben basarse en sistemas cíclicos, catalíticos, de bajo consumo de 
energía, que no requieran temperatura extremas y no generen basura. 

Ahora bien, no resulta nada f.icil imitar un sistema natural pues somos una civilización muy joven. 
Los primeros avances tecnológicos se remontan a apro1timadamente S 000 años y la era industrial 
apenas de Clos siglos; mientras que los sistemas naturales se han desarrollado en millones de años. El 
corto lapso entre el establecimiento del método científico y la posibilidad de contar con equipos para 
utilizar las fuentes energéticas en cantidades importantes, solamente ha sido suficiente para 
instrumentar procesos eficaces pero poco eficientes ya que requieren de grandes cantidades de 
energía · agua, y generan materiales residuales y energía (ruido y calor) de alto impacto para el 
ambiente y población. Cambiar toda la planta ind~trial desarrollada sobre esta base en un corto 
plazo, no es factible, debido al alto costo económico y social que implica, especialmente en los paises 
en vías de desarrollo donde existe el grave problema de la pobreza que implica la lucha por la 
supervivencia diaria. Lo que si es pos1ble es establecer sistemas intermedios que mejoren los actuales 
procesos adaptándolos lo mis posible a un sistema limpio y a la idiosincrasia de los pobladores; y 
poco a poco cambiar hacia tecnologías limpias, cuidando de que la excesiva automatización de éstaS, 
no afecte el empleo regional y la estabilidad social. 

2.2 estrategia 

A continuación se presenta una estrategia de solución que permite manejar residuos industriales o una 
basura municipal de composición típiea (desechos domésticos mezclados con hospitalarios e 
industriales procedentes de talleres y microindustria). Para que el sistema funcione no es necesario 
una separación prevía por parte de los ciudadanos, ni requiere los ingresos de la venta de materiales 
reciclables. Los residuos hospitalarios así como una serie de residuos industriales son reutilizados. La 
implantación de este tipo de sistema para una determinada industria, resulta en algunos casos mas 
sencillo y en otros mis complejo que para \111 sistema municipal, dependiendo del nivel de 
organización administrativa, el volumen de residuos generados, la naturaleza de los mismos y la 
capacidad local o regional para absorber las matenas primas y la energía generadas. 

Aunque la instrumentación de un manejo integral no requiere de cambios en los procesos, conviene 
indiscutiblemente en primer ténnino, establcc:cr un control de proceso, pues de esa manera se 
resuelven los problemas de residuos conjuntamente con los contaminación del aire y agua; asi como 
ruido, polvos y se mejoran las condiciones de seguridad para la población expuesta. Por lo tanto los 
principios básicos de la administración de residuos debe basarse en: 

• dejar de genersr residuos peligrosos 
• si 110 es posible mear su produccióa, hacerlo en cantidades mínimas 
• RICiclarlos 
• ¡en k• ' 
• estabilizarfos' ceauwcfiaaíni (U'aüSfvuawJo a especies útiles para· ~- · :"CUSS o 

en especies similares a las que la nalllnieza para su disposición) 
• confuw únicamente a aqUdk. residuos para los que no hay tecDOlogias de 

estabilización o reuso y de ser posablc realizar estudios específicos CXlll apoyo de las 
universidades y centros de ÍIMShpcMlll 

En primer término, resulta necesario realizar un aaálisil del proceso, lk:vando a tallo un balance de 
materia y eoergía para establo~= un caaaal de proceso y dd · ' los residuos generados 



10 

(auditoría ambiental) 1_ Establecer un programa de reducción que busca eliminar la generación de un 
residuo peligroso desde sus orígenes, sustituyendo las materias primas, la tecnología o al menos 
realizando adaptaciones en las operaciones. Simultáneamente se debe establecer un programa de 
minimización, que se refiere principalmente al establecimiento de sistemas para control de proceso y 
su optimización (mejoramiento bajo las condiciones reales) con los cuales se logra minimizar las 
cantidades desperdiciadas, recuperar valores, reciclar (dentro del mismo proceso) y reutilizar (en 
otros procesos)2 Durante la auditoria conviene no solarnerite identificar la matriz y los 
contanunantes, sino también cuantificarlos. En ciertos casos se.puedé considerar necesario cambiar la 
tecnologia obsoleta por tecnología limpia, de acuerdo a un análisis de los aspectos ambientales, y 
factores económicos, sociales y hasta políticos. 

Una vez que se haya logrado establecer una visión integral del problema y sus posibles soluciones, 
inclusive cuando se haya decidido no establecer programas de reducción y minimización, se requiere 
realizar las acuvidades siguientes: · 

a. caracterizar el residuo 

a.l identificación del tipo de matriz (suelo o lodo) 
a. 2 identificación de los contaminantes 

b. clasificar en grupos de los contaminantes de acuerdo a su enlace químico 

c. seleccionar las tecnologías adecuadas para cada grupo de desechos 

c.l generación de una lista de tecnologías de punta adecuadas para cada grupo' 
c.2 investigación de los fundamentos de las tecnologías 
c.3 investigación del manejo y preuatamiento de los materiales para cada tecnología 

potencial y para cada grupo de desechos 
c.4 evaluación de sus beneficios y restricciones 

2.3 caracterización de los residuos (ver figuras 1 y 2) 

El aruilisis de los residuos se lleva a cabo con base en los datos de reactivos utilizados, el proceso a 
que se le sujeta y resultadas del laboratorio, cuando es posible conviene tener datos de las especies 
presentes. No se deben de mezclar los residuos después de que son generados en alguna operación del 

·proceso, puo el análiSis ási comO C1 aiánejo,· si C:Omplica innecesariarnente.'Ya con-los-aatordel-----
laboratorio, o al menos los daii:IS obtl:aidos por análisis en gabinete del propio proceso, se lleva a 
cabo la identificación de los contaminantes. El análisis de la peligrosidad de acuerdo a la prueba 
CRETIB. aparte de ¡ex m ir¡, rnnqdi• am. las aigcnri•• 1ega1a puede complcmmrar la información 
sobre el o los residuos peligrosos. 

1 las auditorias ambientales que se nx:omiendan soa mucho más simples que las que el gobierno mexicano 
exige. en las cuales aparecen términos de referencia sobre riesgo y ouos conceptos. Basicamente se refieren a 
los términos que marca el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente PNUMA (UNEP) 
1 en este ensayo el término reciclado se utiliza únicamente para indicar que el residuo sustituye a maiUias 
primaun el mismo proceso. miCJIIm qucc:uando se 1Ca11Sfic3a.IIUO silill o se aplica a un pniClCSD difererite, . . 
se .mza·ct '*' in ta~D· 



11 

2.4 clasificación de los residuos por su tipo de enlace (fig.1) 

Los residuos generados por la actividad del hombre se han clasificado tradicionalmente de acuerdo a 
su origen y/o por los efectos sobre los seres vivos y el ambiente. Sin embargo, no son esas las 
caracteristicas que van a permitir manejarlos en forma adecuada, sino su naturaleza quimica la cual 
puede ser analizada a través de valores termodinámicos, y de las pr9piedades de los elementos que 
conforman los compuestos. No obstante, debido a la dificultad t¡ue implica contar con datos 
confiables de los compuestos que forman cierto tipo de residuos e interpretarlos correctamente , 
conviene clasificar los residuos por el tipo de enlace que presentan los compuestos o elementos que 
los conforman. La información que se obtiene es suficiente para entender los posibles efectos de las 
sustancias y plantear las tecnologías apropiadas de control. Si se analizan las consecuencias sobre las 
propiedades fisicas de las fuerzas químicas, se puede analizar la solubilidad, reactividad con agua, 
explosividad, etc. ; y también explorar su nivel de toxicidad3. 

La toxicidad puede deberse a las propiedades del elemento o únicamente a las del compuesto. En el 
primer caso, las caracteristicas de peligrosidad del elemento se pueden deber á sus propiedades 
oxidantes o reductoras; ácidas o básicas; a su alta energía interna; a a su configuracwn electrónica. 
Por ejemplo, ciertas especies son tóxicas porque sustituyen al ~lemento central de una biomolécula 
(sustancias esenciales de los organismos como la hemoglobina) o lo precipitan; porque bloquean el 
sitio activo de la biomolécula, sustituyen a los ligantes de la misma o los precipitan. Este es el caso 
de todos los metales denominados "pesados", por ejemplo la enfermedad de Minarnata (mercurio) o el 
Itai-itai (cadmio). También explica los efectos de espec1es como los cianuros y monóxido de 
carbono que sustituyen a los ligantes de la hemoglobina y causan asfixia; o el sulfuro que precipita al 
hierro. Además, las sustancias también son tóxicas por sus caracteristicas oxidantes o reductores; 
ácidas o básicas y de solvatación que afectan directamente la piel, el sistema respiratorio, digestivo y 
hasta las células cerebrales. Por ejemplo los cromatos que oxidan el tabique nasal y lo destruyen; el 
ácido muriático y la sosa ingeridas afectan el sistema digestivo y los disolventes orgánicos y pinturas 
afectan las células cerebrales. 

Todos los compuestos son formados por elementos, a partir de los datos de la caracterización se 
deben listar y clasificar en dos grandes grupos: no metales y metales. Las combinaciones pos1bles 
entre ellos, son: 

no metal + no metal = sustancia covalente; 
- no metal + metal = sal o compuestos iónico; 

metal + metal = metal o aleación 

Los compuestos pueden presentar caracteristicas intermedias entre estos tipos de enlace, por lo que 
convicae visualizar un trian¡¡u1o con cada tipo de enlace en una arista y pensar, de acuerdo a sus 
caractcristicas, cual es el tipo que domina: 

J el aoálisis basado en d tipo de enlace solamente sirve para la proposicióll de tecnologlas de conuol, Y 
obtener un criterio de manejo general, en caso de querer obtener condusiolla máa finnes se debe 

.... ,"\ 
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lonlco 

Fig. 1 Triángulo representando los tres modelos de enlace 

Hay compuestos entre "metales de transición y ligan tes no metálicos que donan pares de electrones", 
que no conviene considerar como iónicos. ya que se comportan en forma. especial. Se denonunan 
compuestos de coordinación (popularmente se denominan complejos y quelatos) y conviene 
manejarlos en forma independiente a los tres grupos ya señalados. 

Una vez que se han asociado los compuestos con los tipos principales de enlace que aparece en el 
triángulo, es necesario a su vez subclasificarlos, de la s1guiente manera. 

%.4.1 ealace covaleate 

Compuestos formados por elementos no metálicos: 

a. moleculares 
a. l. de bajo contenido calorífero 
a.2 de alto conterudo calorífero 

b de red coValente 

2.4.2 enlace iónico 

b. 2. alto contenido calorifero (buenos combustibles) 
b. 2 estables al calor 

Compuestos formados por la Unión de meulcs coa no metales 

------a.-no solubl1s ylo non«"
b soitmlu JVG l'matVOI 

%.3.3 caluc taedlfar 

a aJJD. ~ COJI ap~~ylo tiUW 

b baja nactlvidad con apa ylo auw 
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2.4.4 ealace de coordiaacióa 

Compuestos en que un elemento central se coordina con ligantes, formando compuestos que se 
conocen popularmente como complejos. Cuando un ligante se une en mas de una posición 
(polidentados) se denominan quelatos. Generalmente el elemento central es un metal de transición del 
tipo del hierro, cobre, manganeso, mercurio, zinc, etc. pero en los quelatos ~ambiéil son de metales 
representativos como el calcio, por ejemplo el EDTA de calcio (etilendiamintetraacetato de calcio). 

2.5 propiedades los diferentes subgrupos de enlace qulmico 

2.5.1 moleculares 

Los elementos no metálicos forman sustancias volátiles, la mayoria gases y algunos líquidos y sólidos 
de bajo punto de fusión, y por lo tanto su disponibilidad es muy alta ya que se pueden respirar o 
absorber por la piel. Muchos compuestos de este tipo de alta toxicidad son de uso muy común y 
deben manejarse en zonas alejadas y no industrializadas, como es el caso del gas natural, del gas LP 
e ludrocarburos liquides como las gasolinas; plaguicidas, disolventes, etc.· Otros en cambio 
únicamente los hay en zonas industriales como el percloroetileno, acrilonitrilos, benzop1renos, 
dioxinas, cte. Y !ambién hay moléculas que pueden ser metabolizados por los organismos, y hasta 
son esenciales como el agua, oxigeno, a.zUcares, grasas, proteinas, alcoholes etilícos, etc. 

Están formados por moléculas enlazadas covalentemente que a su vez están unidos por enlaces menos 
fuenes, del tipo de los denominados puentes de hidrógeno o fuerzas de van der Waals. En gener:U su 
peligrosidad está relacionada a la forma en que están unidos los elementos y no a las prop•cdades de 
estos. Es más, en muchas ocasiones las sustancias peligrosas están formados por elemcnl~ 
considerados esenciales para la vida como es el caso del carbono, hidrógeno. oxigeno y nmogcno. 
que unidos de diferente manera y en diferente cantidad pueden ayudar a vivir o causan la muerte Por 
ejemplo, las proteinas que contienen esos elementos son esenciales para la vida, mientras que o1r~ 
compuestos !ambién formados por los mismos elementos son muy peligrosos: el Cianuro de 
hidrógeno (ácido cianhídrico) es tóxico, el ácido nítrico corrosivo y la nitroglicerina explosl'a. 
Cuando las moléculas contienen otros elementos no metálicos, como el cloro, bromo, flúor. arscruco 
etc. su peligrosidad aumenta, como en el caso del sulfuro de hidrógeno (ácido sulfilúdrico). doro 
gaseoso, ·fluoruro de hid!ógaN (ácido fluorhídrico) o arsinas. 

La capacidad calorifera eslá rdacimada a la energía interna de la molécula y en general se pucdl 
decir que todos los que son buenos combustibles como los hidrocarburos, disolventes, aceites, gi"3.YI. 
etc. caen dentro de esta categoría. No obstante, en caso de duda conviene buscar datos sob~ !» 

-_-::___-_ -_-_- _____ .:..m:.:.olécuw en un man¡¡¡¡j espec:iilizaiio · - · -
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l.S.l redes covaleates 

El carbono así como otros elementos no metálicos como el silicio, se enlazan covalentemente 
fonnando redes muy estables, sólidas y de punto de fusión muy altos como es el caso de la arena, 
ágata, grafito o diamante. Asimismo, por medios naturales o mediante procesos industriales, se han 
obtenido-una gran variedad de productos como plá.st.icos, resinas, llantas, fibras etc. que presentan 
alguna o vanas caracteristicas muy especiales y útiles, como inerci.l,;resistencia, elasticidad, ligereza, 
transparencia, cte. Estas sustancias son el producto de la unión (polimerización) de las moléculas 
que forman cadenas de elevado peso molecular que tienen propiedades totalmente diferentes de las 
unidades originales. 

La peligrosidad de las primeras sustancias (que son estables como redes pero no como moléculas) 
generalmente está relacionada con el estado fisico (polvo), ya que al ser respiradas afectan el sistema 
respiratorio, como es el caso de las arenas finas utilizados para el pulido. En el caso de las segundas 
que son polimeros que proceden de moléculas estables, los p"m::s de fusión son menores, y muchas 
pueden ser inflamables; por lo que sus efectos pueden ser de rr.a.or magnitud que las anteriores: L.-' 
envases plásticos y llantas inutilizan suelos agricolas y afectan la belleza del paisaje; pero tamb' 
pueden incendiarse y contaminar la aanósfera. · 

l.S.l compuestos ióaicos 

Cuando se une un metal con un no metal forma.a compuestos que se conocen como sales que son 
siempre sólidas, cristalinas y fr.igdes. Están formado por partículas cargadas positiva y 
negativamente (iones) y cuando la energía que los une (energía de !atice) es menor que la energía de 
hidratación (energía que se desprende cuando moleculas de agua rodean al ion), la sal se solubollzan 
Por ejemplo, la sal de mesa que es el cloruro de sodio, es muy soluble. En el caso contrario cuando la 
energía de la retícula cristalina (!atice) es mucho mayor que la energía de hidratación son onsolubles 
pero pueden ser reactivas, corrosivas y hasta explosivas (óxido-reducción o ácido-base). Por 
ejemplo: los cromatos y permanganatos son solubles y muy oxidantes; el carbonato de sodio conocodo 
como sosa se hidroliza en agua produciendo sosa cáustica por lo que es corrosivo, y el perclorato de 
amonio es ~xclosivo. El efecto de las sales solubles en el entorno, 1:stá relacionado con el aumento de 
la presión osmótica, como es el caso de la sal comiul que en pequeñas dosis es necesaria para cocnos 
organismos, pero en mayores concentraciones resulta un veneno para suelos, plantas y vida acu.l1Jca. 
En el suelo aumenta la presión osmótica de la soluc1ón y se intercambia con el calcio en las arcollas y 
materia orgilnica, lo que genera un suelo hmchodo, con la materia orgilnica solubilizada y el pH muy 
alto. La alta presión osmótica afecta la salud de las plantas y organismos del suelo y cuerpos de 
agua, inclusive en zonas salinas el aumentO de concentración de la sal puede afeaal' irreversoblcmcniC 
la vida de la flora y fauna local. 

También hay compuesiDS que tie111111 cailr:ai IÓIIICO pero son muy insolubles y poco =ctivos. Pav 
sus propiedades los baa:a más pan:adal a los covalCIIICS de red y conviene manejarlos jiiiiiO caa 
estos. Es et eDil e lO:f sj!jcatm y aluminatoe lllilcstol, VIdriOS, cementos el&..). Son sólidos, establa 
y producen, básicamCIIte, daaos fisicos Cll los organ¡smos cuando se IIWiejan como poh01 
Finalmente, también hay ~ c:onsiderv aqucliol compuestos que se prod\acen de la wuoa de 
moléculas orgilnicas con metales, dCIICIIUIIadcl arpnomctálicos. Por ejemplo, d mereúrocromQ. d 
mertiolate y diversos alquilmercuratos que sea usados .. omo fungicidas. Al contrario de los sdoU~ae o 
aluminatos, son reactivos (pueden inflamanc al CCIILlc:c Jcl aire) y muy tóxicos. Conviene inclu•riOI 
en el grupo de covalentcs moleculares. 

l.S.4 mctala 
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Los metales son sólidos y algunos pocos son líquidos de alta cohesión, como el mercurio. Su 
reactividad es variable, algunos denominados nobles son muy poco reactivos ~mo el oro y el 
platino-, en cambio otros son muy reactivos, se inflaman al contacto con el aire y con el agua liberan 
calor, como el caso del sodio. Cuando se unen entre ellos, forman compuestos, soluciones y mezclas 
que se denominan aleaciones. Conviene clasificarlos en reactivos (prueba CRETIB) y no reactivos. 
Estos ultimas son recuperables y tiene en general valor en el mercadq. 

2.S.S compuestos de coordiaacióa 

Los metales de transición (hierro, cobre, manganeso, mercurio, etc.) forman compuestos con 
diferentes especies capaces de donar un par de electrones (ligantes) que se denominan compuestos de 
coordinación, también conocidos como complejos. Cuando un ligante participa con más de una 
posición se les denomina quelatos. En los seres vivos son muy comunes, ya que permiten una serie 
de reacciones vitales para la vida, por ejemplo la clorofila transforma la luz solar en energia química 
y la hemoglobina que lleva el oxigeno a todas las células. La peligrosidad d~ los residuos que los 
contienen es muy variable, pues depende de la disponibilidad de los compuestos en el ambiente y de 
su react1vidad (relacionada con la constante de estabilidad) pues reaccionan con los compuestos de 
coordinación vitales para el funcionamiento de un organismo y los desactivan. Cuando se ingiere un 
quelato que contiene algún metal pesado, generalmente es más tóxico que cuando se ingiere en forma 
de sal. En los casos en que el compuesto de coordinación es muy estable e insoluble, su peligrosidad 
disminuye: el cianuro libre que es más peligroso que el cianuro coordinado con hierro. La industria 
utiliza estos compuestos para muy diferentes procesos, quelatos sintéticos como tripolifosfato de 
sodio o et•lcndiarnintetraacetato de sodio (EDTA) son utilizados en el tratamiento de aguas y en las 
minas se uuliza cianuros para coordinar al hierro u otro elemento y lograr separarlo del mineral de 
interés (flotación). 

Aparte de sus efectos tóxico~. los agentes quelatantes pueden cambiar el componarniento de un 
elemento, aumentando su reactividad. Por ejemplo, pueden disolver continuamente la capa de óxido 
de alwrunio que protege a una pieza de aluminio, hasta que todá la pieza se corroe. 

2.6 selección de las tecnologlas adecuadas 

2.6.1 modelo iategral de maaejo (tecaologíu limpias) 

. . -w sustancias moleculares orSáñlcas coñ altO caJor caJorifero, 'como son .las ·nilliw, disolvéntes, ~ 
aceites. telas y cartón COIItal1lilladu CXIIl aceites y gasolinas, madera, etc. debeD tratars= mediante 
terrnólisis (descomposición térmK:a sin aire4). El material·organico peligroso y no peligroso se 
traasfomrm prim:ipalmentc: = bidmcarbllros limpios y/o carbón. La ausencia de oxigeao pcnn1IC la. 
separación de la fiacción 01gánica (combustibles y agua ) de la frac:eión inorgánica (sal y metales). 
La selección de las condiciones de presión, aire, temperatura y tiempo de residencia son muy 
importantes, ya que de ellas depende el obtener maiCrias primas del mismo proceso, o combustibles 
para generar vapor y/o electricidad. Con esta técnica es posible también tratar suelos contaminados 
con gasolinas, lodos de plantas biológicas y muchos otros residuos. Por ejemplo con las llantas 

• esta técnica también se denomina pir61isis, aunque depende de la cantidad de oxlgeno que se utilice. ya que 
la pir61isis necesita que haya aire y si las mndjcianes son totalmente reductoras (sin oxigalo) el t=miDo más 
ad • K a-tawidisia(mmpi · ' ·dltla&c:alaz:lcaa • ; •);; :·. : 
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usadas es posible por medio de la termólisis obtener negro de humo que es la materia prima para 
fabricar nuevas llantas. · 

No se considera práctico sustituir la termólisis con el reciclado de disolventes y aceites pues 
contienen __ impurezas muy tóxicas que a su vez hay que dispoñer; ni tampoco incinerarlos, pues 
durante un proceso de oxidación a tan altas temperaturas se forman vestigios, a veces en partes por 
trillón de compuestos tóxicos (concentraciones menores a los limite& que exigen las normas y muy 
dificilcs de cuantificar). Estos por su permanencia en el ambiente se bioacumulan produciendo 
problemas en los seres vivos, por ejemplo los huevos de ave se esterilizan. La piróliSIS es una 
tecnología que permite convertir a muchos procesos industriales lineales en cíclicos y presenta otras 
ventajas (referirse al capitulo 2): 

Las sustancias moleculares de bajo contenido calorífero deben a su vez subdividirse en materiales 
biodegradables y no biodegradable. A excepción de las especies ácidas el resto pueden ad.icionarse 
conjuntamente en pequeñas dosis al matenal preparado para la termólisis de manera que no ba¡e 
demasiado su valor calorífero. Específicamente las biodegradables pueden ser enviados a suelos para 
su biodigestión, pero con técnicas simples y fundamentadas de manera de lograr que el material se 
transforme en humus (Ortiz, L. 1994). Las sustancias ácidas se pueden neutralizar y manejarse junto 
con las sustancias iónicas; o establecer el reciclado o buscar su reuso, dependiendo de su 
composición especifica. Por ejemplo, el ácido sulñirico procedente del decapado se puede reciclar o 
reutilizar como recuperador de suelos salino sódicos (Villalobos-Peñalosa 1990). Cabe menc1onar 
que siempre que se utilice el suelo como biodigestor, es necesario contar con estudios senos que 
aseguren que no existe posibilidad de contaminar el suelo y cuerpos de agua o dañar plantas y 
microfauna. 

Las sustancias covalentes de red y iónicas muy estables y prácticamente inertes (arenas, vidrio, etc ) 
pueden ser reutilizadas directamente o después de efectuar un proceso simple de recuperac1ón. En 
caso de que no se quiera establecer un sistema de reuso es posible depositarlas en un terreno 
adecuado, cuidando de cubrirlas para que no las mueva el viento. El sitio debe ser escog•do de 
manera de no destruir fisicamente suelos agricolas. 

Las especies iónicas solubles deben reutilizarse después de purificarse, y en los casos en que sea 
posible se deben transformar a especies insolubles termodin.lmicamente estables y similares a las 
formas que existen en la naturaleza. Hay elementos que siempre forman compuestos solubles y por lo 
tanto no son posibles de estabilizar, como es el caso del sodio ~cloruro de sodio, sulfato de sodiO. 
carbonato de sodio etc.)., pero pueden ser fácilmente reutilizadas. 

Las especies iónicas insolubles o aquellas que pueden insolubilizarse se transforman ea ladrillos que 
pucd.c:a. ser utilizados para comuw:ción o ea último caso disponerse sin ningún peligro ea un turm0 

Los ladrillos obtenidos a partir de la mezcla de residuos ricos· en cromatos cea ácidos de decapado y 
cal, bajo p1aiáA y • 1 wa, conviert= a los mynaros (solubla y oxidamcs podci'OSOI) • 

cremitas (sllStallciDomdCIIIIC:S~l'CIItmaycstables que no pi 1tan aingaDa peli&~osiclad y~ • 
la fonna en que este clcmento existe en la mayoria de los depósitos naturales); y la tecnolosJa IC 

dcsarrollo hasta nivel de ingeniería básica (Gutiérrez.et al. 1989). Existen equipos comereala pan 
fabricar ladrillos que no requieren temperatura. 

' en zonas de alta insolac:ión como Méxi=, debian desarrollarse pnx:csos pan ra:ristalizar los IH ~ 
mcdjaprc.cLIISQ de cncrgla¡solai. Mimtras.Wdll se propone utiiizar,.la.eocrgla,producida "IC'dn• la 
ta málisis die las basiiZas am. w1ar calwilbo par. ' llu:a los sistc~a;wde'e.aponw::iólry-cri9ali · 
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2.6.1 Propuesta pan el manejo iategral de la buun muaiclpal mezclada 

La idea de crear centros inteligentes donde sea posible recuperar los valores de los residuos sin 
contaminar el ambiente no es nueva, por ejemplo el proyecto Stardust 80 quesse desarrolló japon, 
contempló un sistema integral de recuperación de valores en la basura, en el cual se produc:e ac:eites 
de los lodos de tratamiento; composta; pulpa de papel; se separan los metales y se genera energia 
mediante pirólisis (Uemura, M. 1989). 

Los municipios de México reciben desechos biodegradables domésticos y de servicio; resid~¡os no 
biodegradables y no peligrosos (llantas, plásticos); peligrosos de uso doméstico y comercial 
(disolventes, plaguicidas, lubricantes), peligrosos-de origen industrial (microempresas), reciclables 
(vidrios, papel y metales) y de demolición. Además, ya reciben o lo harán en el fururo lodos de 
plantas de tratamiento. 

Con base en la composición quuruca de los desechos se pueden seleccionar las tecnologias 
consideradas amables para el ambiente, y adecuadas a las caracteristicas geográficas, económicas y 
sociales de la región: 

• reciclado 
• composteo 
• estabilización termodinámica 
• fabricación de bloques 
• transformación a productos con valor comercial (pirólisis) 

En general, los residuos que recolecta el · municipiO corresponaen a compuestos covalentes 
biodegradables, covalentes moleculares no biodcgradables, polímeros covalentes, compuestos iónicos 
no reactivos e insolubles, iónicos react1vos y/o solubles. En varios sitios también recolectan los 
desechos hospitalarios. Con exc:epción de los desechos hospitalarios, el tratamiento se puede 
seleccionar con bases en la información del tipo de enlac:e químico de los componentes de los 
desechos 

La unidad de tratamiento debe disedarse de acuerdo a la información del municip1o en cuestión, 
tomando en cuenta el tipo de basura que se genera y, el mercado para la venta de reciclables. 

Por ejemplo, ua sislcma integral que contempla la producción de composta, la generación de 
electricidad.la.d rmsadl: productos con valor, el manejo de residuos de demolición, etc. debe contar 
con las siguientes partes: 

·, 

-----•·planta procesadora de·basu·ra·y estación de transferencia------:---::--:-:---::-~-:-::-:--=::-
• uaidadciDoamerci•lizaCIOn de materiales rec:iclables (papel, metales, vidrio etc.) 
• llllidad püóliDca 
• generador ele caaaía clá:Uic:a 
• sistema clr:aaapsulax:ióu y fabncaCJón de bloques 
• unidad de composteo (únicamc:ntc para zonas agrícolas) 
• relleno sanitario 

El sitio se puede completar con una planta de lnWnial1o de aguas que utilic:e la energia generada por 
la pirólisis. Si se quiere tratar residuos hospi!alanos pueden diseilane sistemas específicos, como por 
ejemplo: 
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• pretratamiento in situ mediante calor, presión, oxidantes, etc. y posteriormente su envio a la 
.pirólisis del centro integral. 

• sistemas incineración pirólitica que fwÍcionen en los propios hospitales. Esta última opción 
. n~_ resulta muy recomendable ya que el mantenimiento y control de los sistemas son muy 

caros, además de que se reequiee personal capacitado. · 

2.6,3 principios de la estabilización termodinámica. 

Los residuos que contienen elementos que son tóxicos deben estabilizarse a sus fonnas 
termodinámicas mas estables (ó.G negativa). El proceso se realiza por medio de reacciones de diversa 
índole como acido-base, hidrólisis, óxido·reducción; que se llevan a cabo a diferentes temperaturas v 
presiones. Las fonnas inorgarucas finales deben ser del tipo de los minerales que existen en .1 

naturaleza y se deben disponer en condiciones similares a las naturales. Por ejemplo si se transfonn., 
un arsenito soluble en arsenopirita, el mate · .1 estabtlizado debe enterrarse· para mantener las 
condiciones reductoras, y en concentraciones .. .atogas a las que presentan los depósitos naturales 
ricos en arsenopiritas. Si es posible se debe buscar la posibilidad de reusar el material estabilizado, 
especialmente cuando tienen valor comercial como es el caso del selenio, cromo, zinc, plomo, etc. 

3. OTRAS TECNOLOGIAS 

Existen otras tecnologías que no han sido analizadas dentro de lo que hemos denominado el modelo 
integral para manejo de basura mezclada, algunas de las cuales pueden ser útiles para maneJar suelos 
y lodos, ya que los equipos están disponibles en el mercado. A continuación se hace una breve 
descripción de ellas, dejando al lector la tarea de obtener más datos y evaluar la pertinencia de su 
aplicación a problemas específicos. 

3.1. Tratamiento térmicos 

3.1.1 vitrificación 

El tratamiento de vitrificación lámica es usado pan uunovilizar los componentes peligrosos de los 
residuos y traasformar el comportamiento químico y fisico del mi~mo. La destrucción de los residuos 
peligrosos es logrado en una cámara de reacción a altas temperaturas y sin oxigeno (tennólisis) que 
permiten reducir los compuestos a sus estados elementales o moléculas reducidas (CO, H2 y carbón). 
Durante d proceso los contaminanlcs elrmmtales !IC funden junto con la masa vítrea (silicosa). Las 
vemaps ck la; -viD¡¡¡. iár, es epa. a ipal qw la tmnóli$is. no se &wmazi producros ck oxi la iiaJ y 
los produC!Os inorgánicos obtenidos son muy poco solubles. La desventaja es que no permite el reuso 
o reciclado, como en el caso de la producción de ladnllas. 

Se puede realizar este proceso tn situ, inscr1aDdo cuauo dectrodos en el suelo a la profundidad 
deseada Se coloca una IIICZI:Ia de grafito y vidno CQI!d!1aores entre los electrodos, para que el calor 
generado por la corriente entre los mismos. pcmutala formación del vidrio. El grafito es consunudo 
por oxidación durante el proceso y la corriente es transfcnda al suelo fundido que se transforma en 
maiA:ria1 conduaor. Los compuestos orgáaicos se tennoliza transformáDdosc. en gases combusubles 
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ligeros que migran hacia la superñcie donde son quemados en presencia de oxígeno. Los materiales 
inorgánicos quedan fonnando parte del vidrio ya sea disueltos o simplemente encapsulados. Cuando 
la corriente eléctrica cesa, el vidrio se solidifica y los gases se captan para su posterior tratamiento. 

Cabe hacer mención que con estos sistemas in s1tu se elimina la posibilidad de contaminar los 
acuiferos, pero se destruye el suelo que es un material natural inval,uable que tarda miles de años en 
formarse y que es vital para la vida (se considera la piel de la tierra). ; 

3.1.2. oxidación con aire búmedo (wet air olidation) 

Es un tratamiento que rompe los compuestos orgánicos e inorgarucos oxidables, ya sea que se 
encuentren comC' · 1lidos en suspensión o disueltos. Se realiza a altas tem~raruras y presiones, y en 
un ambiente acu..,;o. Se desarrolló para tratar los lodos de plantas de tratamiento que contienen 
cantidades considerables de agua y, por lo tanto, se puede aplicar para tratar residuos líquidos o en 
forma de lodos que contienen compuestos peligrosos como orgánicos halogenados, cianuros 
inorgánicos y orgánicos, y fenoles, que no son fácilmente biodegradables. También se puede utilizar 
para reactivar el carbón acnvado que ha perdido su capacidad de.adsorción. 

3.1.3. tratamiento térmico por lnrrarrojo 

Se geriera radiación infrarroja y se tratan los gases con tiempos de retención adecuados. Se logra· 
quemarlos transformándolos a cenizas, soluciones acuosas y gases de combustión que se filtran. 
Presenta las mismas desventajas de la incineración, ya que sus residuos sólidos a su vez requ1eren 
ser confinados. · 

3.1.4. incineración en Jecbo nuidlzado 

Son incineradores utilizados para destruir sólidos halogenados y no halogenados. Funcionan con 
matrices sólidas, líquidas y lodosas. El proceso se realiza en una aanósfera sobreoxígenada. Estos 
sistemas también se usan para destruir bifenilospoliclorados (PCB~. fenoles y descontaminar suelos. 
Presenta las mismas desventajas de cualquier incinerador que emite compuestos gaseosos 
binacumuJah\es, aunque sea en concentraciones por abajo de la norma, y no jlermite establecer . 
si.stanas de reuso o reciclado. 

3.1.5. iawci'-rllci[ii6klaca bo111o rotatorio 

S.;.;, ;;;·i ,;-;~-~inclinados ciJo ~ilindros refractarios. Se utilizan para i.acioerar sólidos 
o1gániws y lodos. El na!todo cumple con la nonréuividad para residuos peligrosos de EEUUA. Es 
una combustión que debe realizarse bajo COIIdiciooes controladas de oxígeno. Las desventajas de la 
incineración ya han sida ••• ' ctas 
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3.2. tratamientos fisico-qulmicos 

3.2.1 enraccióll química 

Se basa en extracciones de los contaminantes con diferentes dis,olventes no polares y polares, 
incluyendo agua. Se obtienen tres fases: la orgánica, la acuosa y la,'sólida. El residuo necesila un 
pretratanuento antes de adicionar el disolvente para que puedan manejarse los lodos con bombas. Se 
requieren condiciones alcalinas (pH JO) para que los disolventes no se oxiden. No se puede aplicar 
esta técnica a materiales que contienen metales pesados o componentes inorgilnicos. Una vez 
obtenidos los disolventes no polares se destilan para su reciclaqo y el residuo se trala por algún 
tratamiento térmico o se confinan. En el caso de las extracciones acuosas se utiliza un filtro de 
carbón para separar los orgánicos del agua, y si tiene metales arriba de un límite permisible, estos 
deben precipilarse. Los aceites, dependiendo de su composición, son posibles de reutilizar, en caso 
contrario se deben destruir térmicamente. Los sólidos se analizan para determinar si se necesila una 
posterior eslabilización antes de ser confinados. 

3.2.2 tratamiento químico en si/u 

Este tratamiento se realiza en la propia planla industrial, utilizando disolventes. Una vez extraídos los 
contaminantes se llevan a cabo diversas reacciones para eslabilizarlos, entre ellas neutralizaciones, 
reacciones ácido-base, oxidaciones, reducciones y precipilaciones; o se añaden reactivos específicos. 
Puede aplicarse, entre otros, a residuos que contienen hidrocarburos halogenados o no halogenados, 
bifenilos policlorados y iones metálicos. 

También se puede utilizar la adición de nutrimentos para promover el crecimiento microbiano y 
acelerar la biodegradación. Se considera necesario comentar que la biodegradación resulla el único 
método recomendable para limpiar suelos in si tu (Fuller, W. y Warrick, A. 1985). 

3.2.3 lavado del suelo 

Extrae contamill•n.tes de matrices sólidas COA capacidad de adsorción a través de mec•nismns como 
el de intercambio (suelos, sedimentos, etc.) utilizando un medio liquido que es una mezcla de 
disolventes orgiln.icos, agua, aacates quelatantes y surfactantes, ácidos o bases; de acuerdo con la 
naturaleza del contaminante que se quiere remover. Este proceso se puede realizar directamente sobre 
suelos para recuperar los lixiviados o limpiar las aguas profundas. Este método presenla varias 
desvenlajas, los nutrimentos y componentes normales del suelo se pueden lixiviar junto con los 
contaminantes, además la recuperación de los lixiviados puede no ser completa y contaminar cuerpos 
de agua no~ 

Consiste en inyectar un disoiYCIIIIII o una solución surfactante a suelo dim:tamcnte en el terreno 
contaminado y recuperar por bombeo el lixiviado. El principio es similar al descrito en el inciso 3'.1.3' 
y sus desvenlajas parecidas. Se requieren de pozos de extracción en la zona contaminada. pozos de 
reinyección y un tratamiento para las aguas que contienen los contaminantes, y que son bombeadas. 
Se utiliza pnncipalmente para remover orgánicos volátiles de suelos peancablcs. 

l.2.5..d 'p ¡ ,..¡t MA ll' , , ,.. -, 
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Se utiliza polietilen glicolato de potasio para eliminar los halógenos de ciertas tipos de orgánicos 
clorinados en líquidos, sólidos y lodos contaminados con orgánicos. Se aplica para aceites con 
dioxina.s y diese( que contiene PCB, dioxinas y clorobencenos, para convertirlos en materiales de 
menor toxicidad. El reactivo reacciona con las moléculas orgánicas, desplazando al ion cloro. Se 
requiere mezclar el material contaminado con este reactivo en partes iguales en un reactor y 
posteriormente calentar para que la reacción se lleve a cabo. El tiempp de reacción varia de 0.5 a 5.0 
horas, dependiendo del tipo de contaminante y su concentración; y, finalmente, del nivel de eficiencia 
en la eliminación del cloro que se quiere lograr. 

3.2.6 eliminación térmica a bajas temperaturas 

Se utiliza para eliminar compuestos volátiles orgánicos de los residuos. Con un flujo de aire a 
temperaturas adecuadas se volatilizan los compuestos orgánicos que son atrapados en filtros de 
carbón o enviados a sistemas témucos de mayor temperatura. Se uuliza para descontaminar suelos y 
otros materiales similares de orgánicos con puntos de ebullición menores a 800 •f y con 
concentraciones no mayores al 1 O% de compuestos orgánicos y menos del 60% de humedad. Las 
temperaturas relativamente bajas en presenc•a de nitrógeno ~tan reacciones de o><idación no 
deseadas. 

3.2. 7 tratamiento al vacío y estracción por vapor (ill JilM) 

Al igual que la técnica anterior, ésta se uuliza para remover compuestos orgánicos en suelos y 
materiales similares. Se requiere establecer pozos para realizar el vacío, para monitorcar y bombas 
adecuadas. Éstas se conectan al sistema de pozos distribuidos en el terreno contaminado y arriba del 
manto freático. Los pozos de monitoreo ubocados alrededor de los anteriores funcionan para medir la 
presión de vacio obtenida en campo. Se recuperan los vapores y se envían a un filtro de carbón o un 
sistema térmico para su destrucción. Si es necesario se limpian los acuíferos. Debe hacerse notar que 
el sistema es muy complicado y caro, pero no puede asegurar totalmente la limpieza del acuífero, 
pues muchas veces el contaminante se adsorbe en las arcillas, en sitios donde no se logra crear el 
vacío suficiente para su eliminación; por lo que posteriormente los orgánicos pueden desorberse y 
recontaminar el acuífero. 

3.2.8 estabilizaciónlsolidificaci6a 

Se aplica a sólidos, líquidos y lodos. La estabdinción (no termodinámica) se puede realizar in s1tu o 
en_tanques o .en contenedores donde se.JUJuan ~-rcaa:iones-ilc:-estabilizaciÓI\:;:reducción~de-la-. ---
movilidad quimica y fisica de las especies pchposaa. 

Variaa técnicu pucdm. udizane ea lOna CGIIJ1IIIl& para obteacr Ull sólido que no lixivie. 
Especiahnazcc es áli:l para •aiduos incag · •, m los cuales plimao se ajusta el pH a niveles 
básicos (: 8) para disminuir la solubilidad de lol maalcs no alealinos, y después_ se mezcla con los 
materiales sólidos dc muy baja solubilidad QOIIIO cemento, plásticos y polímeros orgánicos. 
Posteriormente, el produc:to se puede C2MU" a CIOIIfinamiatt. o reUeno sanitario y regularmente se 
debe evaluar la calidad de los lixiviados. 

3.1.9 óxido reducción quimlca 
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Se utiliza para estabilizar materiales oxidantes o reductores y también sustancias que al oxidarse o 
reducirse pierden su peligrosidad. Especialmente, se ha apli;:ado a los cianuros, .cromatos y otros 
metales susceptibles a precipitar a pH básicos. Los agentes oxidantes pueden ser cloro gaseoso, 
permanganatos, cromatos, peróxido de hidrógeno e hipocloritos; como reductores se utilizan sulfitos, 
metales alcalinos, tiosulfatos y metales transicionales en estados de oxidación bajos. Esta tecnología 
es muy útil, pero debe analizarse las especies formadas ya que en el caSo ·de los cromatos, los 
promotores de esta tecnología han informado que se transforman en hidróxido crómico; no obstante, 
cuando se realizó la reducción de los residuos de la ex-planta de Cromatos de México, situada en 
Lechería, Estado de México (Gutiérrez et al. . ·89) se encontró que se había formado sulfato 
crómico deshidratado que era insoluble, pero que en caso de hidratarse en el confinamiento se podría 
transformar a una especie soluble. 

Se puede aplicar para oxidar materiales peligrosos que contienen benceños, fenoles, orgarucos 
diversos, cianuros, arsénico, hierro 11 y manganeso 11; y reducir a los PCBs, hidrocarburos no 
saturados, crornatos, e iones de mercurio, plomo y plata. 

4. DATOS SOBRE LA PlRÓLISlS 

4.1 generalidades 

Básicamente la pirólisis consiste en la descomposición térmica de las cadenas de carbono 
(compuestos orgánicos) en ausencia de· oxigeno (un medio reductor). Se obtienen hidrocarburos (gas 
y líquidos), carbón y una fase sólida en donde se recuperan sales; metales y otros paniculados. Las 
condiciones del proceso van desde un calentamiento al vacío (terrnólisis) hasta condiciones donde se 
utiliza pequeilas cantidades de oxigeno (Holden T. Ed. 1989). 

El proceso es cerrado (no hay emisiones), los productos generalmente tienen valor comercial y es 
posible controlar la operación mediante sistemas computarizados que determinan las condiciones 
óptimas del proceso y la compos1c1ón de !os productos finales. Esta técnica ha sido . utilizada 
tradicionalmente para descomponer hicrocarburos entre ellos el gas natural y los compuestos líquidos 
del petróleo, mediante la descompos1c1ón térmica que generalmente se lleva a cabo entre 425 a 
760"C. La p1rólisis del petróleo, da como productos finales carbón, hidrógeno, alcanos, olefinas 
acetileno y compuestos aromáticos . 

Desde 1975, aparec:en informes sobre la posibilidad de aplicar la pirólisis para el manejo de desechos 
municipales sólidos orgánicas. Actualmane, y debido al avance tecnológico en esta arca, ya existen 
sistemas fimc:iaaando ~ en los caa1&:s se transforman basuras orgánicas en 
combustibles que permiten la gcaeración de caergia, la cual parcialmente es utilizada en el propio 
SI M)' el rcsiD filaa.ckéL 

La pirálisis no solamc:nte se puede aplicar a residuos municipales sino que "es especialmente útil para 
tratar residuos peligrosos porque permite un COIIUIIl muy preciso del proceso de combustión. La 
incineración uadicional es un proceso exotérmico que requiere de-temperaturas entre 800 a 13700C. 
La temperatura se controla ajustando la velocidad de alimentación de los residuos y la cantidad de 
aire. El control es muy dificil y a menudo no es el adecuado. 

En la pirólisis el primer paso es cndotérmico y, generalmente como ya se comentó,. se lleva a cabo de 
42S a 760"C. Los- c:.ampuesiOS orpnjms, pcliposol. se. volatilizan drjagc!n.w¡. residuo limpio, ya que.; 
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se separa durante la pirólisis la fracción inorgánica (sales, metales y partículado diverso). Los gases 
ya limpio se pueden quemar en un incinerador. Mediante este proceso se logra una eficiencia de más 
del 99.99999%, el equipo es más simple y se logra un control mucho mayor que con los sistemas 
tradicionales de incineración. 

Se puede aplicar a sólidos, lodos y liquides residuales. La piró.Iisis es más adecuada que otros 
tratamientos para los siguientes tipos de residuos: 

• 

• 

• 

• 

lodos viscosos y/o muy abrasivos o que su consistencia varia mucho lo cual dificulta 
su atomización. 

residuos que cambian durante el calentamiento, co.mo es el caso de plásticos 

materiales que contienen sales o metales que funden o pueden volatilizarse durante el 
calentamiento. Materiales que danan los equipos a las temperaturas de incineración o 
que emiten aerosoles. 

liquidos o lodos de alto contenido de cenizas 

Especialmente resulta recomendable para: 

• residuos almacenados en contenedores o tambores que no pueden ser drenados 

• inorgánicos volátiles, como NaCI, FeCb, Zn y Pb 

• residuos con alto contenido de cloro, azufre y/o nitrógeno" 

4.2 fundamentos 

Tanto el estudio como las aplicaciones de la pirólisis se remontan a la década d~ los años 30, y se 
refieren a los mecanismos de reacciones de compuestos orgánices y la producción de combustoblc 
(gasolina, aceices, etc.) a partir de produCtos forestales. En ados más recientes, lnove,K. et al. ( 19731 
y Sucia, G. C. (1974), se enfocaron al estudio más especifico de las condiciones operacionales. ua 
como dl:l tipo di= productos que se llegan a obtener en dicho proceso en función de la temperatu~ dll 
las condiciones aunosféricas internas del proceso (02 y presión) y del tipo de matenal !nUdo 
mediante la pirólisis. 
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4.1.1 reacciones y parámeti"DD del proceso 

Dentro del proceso de la pirólisis, se llevan' a cabo diversas reacciones, la principal se refiere al 
rompimiento de enlaces carbono hidrógeno y a las escisiones de las cadenas de carbono, cuyo 
tamaño es el principal factor que detennina el estado físico de los productos (gases, líquidos y sólidos 
covalentes moleculares). Las principales reacciones se presentan a continuación: 

material orgaruco gases + líquidos + sólidos 

reacciones secundarias: 

co<Bl + HzO 

Ces> + H20 

= C02c8 + H2c8 + calor 

= COc8 + Hzcs + calor 

Ces> + C02c8 = COc8 +calor 

C(B) + 02(&) = C02(B +calor 

C(g) + 2H2 = CH4cs> + calor 

En cuanto a los residuos sólidos del proceso se puede generar carbón en forma de un polvo muy fino 
y ligero el cual puede ser fácilmente obtenido de materiales cribados que contengan el compuesto 
original; por ejemplo: plástico. Este residuo sólido tiene como caracteristica que poseen un alto valor 
calórifico, y puede ser adicionado a los suelos ya que aumenta el grado de hurnificación o mejorado 
para producir carbon activado. 

Con respecto a los productos gaseosos se generan hidrógeno, monóltido de carbono, metano y etileno. 
Es peninente mencionar que los gases producidos poseen altos valores calorificos. Por otro lado, en 
la fracción liquida se obtienen productos como el alquitr.in (brea), aceites ligeros y alcoholes. El 
rendimiento especifico de los productos del proceso de pirólisis esta influenciado por el tiempo de 
residencia, temperatura, tamaño de partícula del matenal alimentado y la abnósfera. Una proceso 
pirolitico que se realiza a temperatura baja que fundamentalmente conduce a reacciones alifáticas. y 
en una pirótisis a más altas temperaturas se aromatizan las fracciones alifáticas. 

Cuando eltiste un incremento en la temperatun del proceso el rendimiento del producto se ve 
afectado de la siguieme manera: 

• el residuo sólido disminuye coa d awnc:nto de la temperatura, debido al aumento en la 
~ón <k c:arbcmo a gas; 

• la camidad di: agua dismim.,e COII d N'U!Cn!O de la teinperatura. debido a reacciones ~ 
monóltido de carbono y melaDO; 

Of.4 +HzO< a> ~co +J~ 
CO + H20 (a)~ C~+ H20 

• la cantidad de aceites ligeros e•>••• •adge disminuye con el aumeuiO di: 1& ll:lllper2lllla 
debido a reacciones de "crackina" !u c:uaJcs dall productos de bajo peso molecular, . . 

• finalmente, el raldimiento de lol sua y d contenido calórifico aumentan ~ la 
temperatura. 
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Leidner (1981), establece que la mayor parte de los sistemas de pirólisis son muy similares antes de 
cargar los desechos sólidos municipales en el reactor de pirólisis. El producto alimentado es secado y 
triturado y se introduce al reactor oxígeno o aire -en el caso de ~res_de_calentamiento.directo,,_o ___ _ 
intercambio i:lc caJoi" del mi:dio ~el ca.So.de reactores de calentamiento indirecto-. Er caJor contenido 
en los productos de pirólisis es co::upc~ado mejorando la calidad de los posibles productos del 
proceso final . 

E~ los tipos de ie&lbles que se usan en pirórJSis, los más populares son: 

• el reactor de eje 
• reactor de horno I'Oiaeional 
• reactor de !cebo fluido 

En los reactores verticales la alimentación de los desedlos sólidos municipales se alimentan por la 
~superior, dcpositém!ng: ca. el faadg por SU. propio peso. El oxigeno, aire, O, calor. de cambie SC 
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alimenta por la parte inferior del reactor. Los gases generados en el proceso pasan hacia arriba y son 
removidos por la parte superior. 

IIESfCIIOS -IIIIIICI'Al.ES 

Figura 4 

,------+...S.s 

ARU00!XliZJt0 ---..r---~ 
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lll 
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El reactor de horno rotacional es un cilindro con movimiento rotacional a un ángulo conveniente. La 
alimentación es en uno de los extremos del reactor, el material se transporta debido a la pendiente y al 
movimiento rotacional.· · 

Figura S 

·• 

-SOI.IJOS 

llfACTOAPAAAPIQ.ISIIIII!- AOTAOOUI. 

El n:aacr de lecbo fluidizado se usa habitualmente en procesos de gasificación del carbón. Los 
drxn sólidos requieren de una pretriruracióa antes de ser alimentado, ya que la fluidización 
requiere de un material razonablemente uniforme. Estos reactores operan a bajas temperaruras en un 
intervalo de (1400-1800 •F) por debajo de la temperatura a la cual se forman escoriaciones. El calor 
necesari<!_ P.al!' el_ P.~S!'-de pirólisJ.s. ~ g~ _ po_r_ !!J1a _oxidación parcial de los desechos o P.Q.:..r ___ _ 
recirculal:ión p~tada de los sólidos fluidiz•dos. Una desventaja del reactor es que requiere de 
UDa considerable prqención de la cámara de alunenw:ión y la .VCII!aja principal es que ofrece un 
buen conuol de la ternperatula. 

De acuerdo a los resultados de- p•aebas de labonlorio para la destilación draacli•a de d&:wiJOS 
orgánicos y la posibilidad de gasificar cornplcwnenrc la materia orgánica, que fueron realizados Cll 

1%7 con basura homogénea. se confirmó que era posible aplicar la pirólisis para la destrucción de 
desechos municipales. En cuanto a la emisión de gases durante el proceso, se encontró que la 
cantidad de gas producida es alta cuando el proceso se lleva a cabo a temperaturas altas o bajas, coa 
una baja producción de intermediarios, lo cual indica que es posible realizar el proceso por la adición 
rápida de calor. Además la información obtcruda Cilios esrudios que realizaron Kaiser y frict!man Cll 

Drobuy (1980) sugiera~_ que el carbóa producido clutaa!c la pirálisis puede ser Q1II\ICitid¡) ca &» 
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mediante la adición de oxígeno al medio ambiente después de la pirólisis y asi, el calor producido de 
la combustión del carbón pirolizado es tal que puede ser utilizado. para ·piroli.zar rruis desechos que ' 
entran al proceso lo cual hace que el calor desprendido sea reutllizable. 

DESEOIOS 
SOUIOI 

Figura 6 
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En estadios realizado! COII dc:sechos sólidos de composición heterogénea (Drobny, 1980) se enconu6 
que los productos de la pirólisis son gases, liqwdos (alquitrán) y sólidos. Todos estos constituyentes 
representan fonnas potenciales de energi& que pueden ser reutilizables o empleadas para. incinerar, 
posteriormente, unoon:áL¡a: J • e y adenias se n:ducc d volumen original m ua.50°/eo mas. 

·De una tonelada de desechos municipales se obtimm· 

• 154 a 4241b de sólidos 

• O.Sa 6 galones de alquiuáD 

• 1 a4gakmrsdcaccite: '· _. 
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• 97 a 13 3 galones de alcohol 

• 16 a 32 lb de sulfato de amonio 

• 32 a 18058 pie3 de gas 

Y de una tonelada de desechos industriales (constituida principalmente de papel, trapo y cartón) se . . . 
generan: 

• 618 a 838 lb de sólidos 

• 1.5 a 3 galones de aceite 

• 68 a 75 galones de alcohol 

• 12 a 23 lb de sulfato de amonio 

• 9 270 a 14065 piel de gas 

Los datos anteriores muestran que la energía obtenida del gas es más que suficiente para 
proporcionar el calor necesario para la pirólisis (tig. 7 ). 

Se ha estudiado el uso de la pirólisis para la degradación y ·obtención de diversos compuestos. 
Rodriguez Jiménez et al.( 1989) estudiaron la conversión de desechos de lignocelulosa por medio de 
la pirólisis, para producir combustibles, mediante un proceso de calentamiento ultra rapido en un 
intervalo de 500-600°C . Radlein, D. et al., ( 1992) informaron la obtención mediante una pirólisis 
rápida de lignoglucosa a partir de celulosa de hidro><iacetaldehido, percatándose, que según las 
condiciones de temperatura la reacción puede seguir rutas alternas. La pirólisis es un proceso que por 
las condiciones en las que opera y !os productos formados, no sólo es posible utilizarla en el 
tratamiento de desechos sólidos o líquidos, sino que es factible utilizarla como herramienta 
complementaria en el análisis quimico. Por ejemplo, se ha caracterizado el material quimico orgánico 
mediante una combinación de pirólisis y cromatogratia de gases o se ha utlizado para obtener 
información acerca de la degradación térmica de compuestos orgánicos e incluso de desechos 
radioactivos. · 

Con el avance tecnológico logrado en el transcurso del tiempo se han ido instnunentando sistemas de 
control para una pirólisis óptima, desde 1974 se han desarrollado sistema de control por computadora 
para el tratamiento de diversos disolventes (etileno, propilen y gasolina). E><iste una relación muy 
estrecha entre el tipo de material que se procesa y el equipo más adecuado que se debe utilizar. Es 
necesario considerar las características del material según el tipo de reactor para obtener una mejor 
eficiencia; por ejemplo para. un reactor de lecho fluidizado se deben tomar en cuenta el tamaño de 
panícula, su homogeneidad ( el número y tipo de componentes que conforman el material) y, en 
general, todas las caracteristicas que se consideJ'!II imP:9rtantes para poder_detenninar_que_tipo.de----,--::::= 
produc:tóisccili~alfinaldelproceso. ----- ·------ -.-.. - -~ 

Bandik, et al., (1 9n) proponen la pirólisis de hidrocarburos en un reactor experimental ~ alta 
temperatDra de flama, Cll el ~ se. milk el cfi:do del o><igeno en la ctmposición de los gases 
resultantes, además determinan las condiciones para un máximo rendimiento. En 1973, von 
Klenck, et al. propusieron una modalidad difm:ntc de reactor pirolitico. Éste consiste básicamente en 
un liquido que se poae Cll cmt•rto dira:tD con el marcrial a !CIW. los cuales forman una nata que es 
continuamente retirada y en donde los gases formados son empleados para generar energía eléctrica, 
la cual se utiliza en la operación _del horno para mantener la fluidez del material fUndido. 

Finalmente, se debe considerar que dentro de las varias condicioacs operacionales de los honKIS de .. 
pirólisis, es posible seleccionar aquella en la que la conc:entracióo de oxigeno es baja o hay una 
1 . : uxah. ·· dcb ~ (DU '4iM~·, Para: c:daY lill:iJIR- • • t¡, .. ''': ~: 1916: e clisiDD-·11111· .· 
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transformador anaeróbico de basura que cuenta con un tritur.ulor. La basura ya cribada se transporta 
al interior del horno que contiene un condensador de gases, los cuales pueden ser reutilizables, así 
como los productos líquidos y sólidos obtenidos. 
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Figura 7. Diagrama de un pirolizador pionero 
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Mingxie, et al, (1991) llevaron a cabo un estudio experimental para el tratamiento de desechos 
radioactivos que contienen plástico y caucho, mediante un proceso de pirólisis, los cuales son 
quemados perfectamente bajo ciertas condiciones obteniéndose un factor de reducción de volúmenes 
muy alto y un proceso bien controlado. También se ha aplicado sistemas de pirólisis para la 
destrucción de desechos sólidos generados en servicios hospitalarios tales como jeringas, frascos y 
otros materiales. 

Se han desarrollado métodos para optimizar el tratamiento de hidÍ"ocarburos y residuos orgánicos 
para su uso como fuente de energía, entre estos se encuentra un ructor de pirólisis ultra rápido que 
adiciona calor para la pirólisis de desechos orgánicos y sólidos recuperando diversos productos 
peuoquimicos. El material crudo es recuperado de desechos peuoquimicos mediante una pirólisis 
ultra rápida de los sólidos granulados. 

Los gases son transportados mediante un tubo helicoidal metálico. Los productos sólidos son 
separados y los productos primarios líquidos de la pirólisis son condensados. El gas combustible de 
bajo contenido calórico que se produce en el quemador proporciona el calor para la combustión, 
mezclándolo con el gas transportador, de manera que se logra implantar un proceso cíclico. 

El caucho, llantas, etc. son pirolizadas en un reactor ultra rápido (0.41 s de tiempo de residencia y 
550 •e de temperatura) obteniéndose 33.5 %de carbón, 16.9% de gases, y 49.(i %de líquidos. El ·. 
liquido recuperado son hidrocarburos líquidos de un grado similar al aceite del número 2 y contiene 
compuestos como benceno, xileno, tolueno, estireno, y lirnoneno. Los gases ·recuperados contienen 
principalmente 12.58% de hidrógeno, 22A6% de metano, 15.15 %de etano, 13.77% de propano y 
9.67% de isobutano. 

Figura 8. Pirólisis del caucho 

MA rERIAL ORGAMCO GA~ S • L.JO(.IDOS • CARBON 

GASES • U<JC.«10S • CARBON 

CAUCHO 
18.11% 48 •• ,. Jl.S" 

4.3 incineración vs piróllsis 

La incineración es una técnica en la cual se dtawnij)CAWI los residuos en un ambiente rico en oxigeno 
y a altas temperaturas. Como cualquier ouo dl.sposlu~ de combustión, su eficiencia depende de 
ciertas factores, .talts cama el guu&ujaro • &118, cant.dad del .rúatcrial a pm:esar, d contmjdo de 
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hwnedad, tiempo de combustión, temperatura, y, además, de la naturaleza y fonna quúnica del 
material a tratar. De estos dos últimos factores depende la toxicidad de los gases liberados en las 
chimeneas de hwnos, así como los residuos de incineración (cenizas y escorias). 

En este proceso es detenninante la temperatura y el tiempo de residencia, siendo los valores mínimos 
de 1 000°C y 1 seg. de residencia, en cuanto a otros factores son a considerar se deben considerara la 
cantidad de aire suministrado, el tamaño del quemador, y el porcentaje de oxigeno a la salida de la 
caldera y de llenado. La calidad de la combustión es inversamente proporcional a los niveles 
generados de CO. Cuando el contenido de CO proveniente de la combustión, es bajo, el proceso se 
está llevando a cabo correctamente. Los gases emitidos es necesario que sean descontaminados, es 
decir neutralizados o filtrados, pues de no llevarse a cabo estas operaciones la incineración sólo es 
otra manera de contaminación. Un riesgo que presenta la incineración, es qüe a las temperaturas que 
se realiza se forman compuestos muy estables (dioxinas) que no se descomponen sino se acumulan en 
el ambiente y biota. La única recuperación de valor de la incineración la conforma el 
aprovechamiento del calor de los gases de las chimeneas. 

La pirólisis que ya funciona comercialmente para la disposición de residuos peligrosos y para 
residuos especiales como plásticos, llantas, lubricantes gastados y disolventes ( Holden, Tim et al. 
1989). Los desechos tratados por pirólisis en combinación con las ventajas de la incineración a altas 
temperaturas y a fuego lento, pueden ser casi completamente reciclados y los residuos de este proceso 
que se envian al entorno se integran a los ciclos naturales. Por lo que este proceso se puede 
considerar como un sistema prácticamente limpio. 

La principal diferencia entre la incineración y la pirólisis es: 

o la incineración es un proceso exotérmico que se realiza en una atmósfera oxidante donde los 
compuestos formados tienen menor entalpía que los reactivos y la mayoria son gases sin uso 
prácticos. 

o la pirólisis es un proceso endotérmico que se lleva a cabo en ambientes reductores (sin 
oxigeno) donde los compucstoJ formados tienen mayor entalpía que los reactivos. Los 
productos son gases, líquidos y sólidos reutilizables. 

De acuerdo con Bell and VeJjaVlllldi J:J. 1974 , Tomado de Leíder , J "Piastícs Waste Recovery of 
Eamomíc Valsa:, ~ las prim::ipales ventajas que ofrece la pirólisis para el manejo de residuos 
mwtic:ip¡rles, se CIICIICIUrall las sig¡Dcmes: 

• Jos residuos sólidos """ 1 ' ¡mcdat ser CXJDVatidas c::a. pmdnctm CICI'I:IIS:IIItllllic•ll•:a•ec•lll••.ee 
rentables. 

o el volumen de des e lao puede ser reducido en un 90% o más 

o no causa problemas de contaminación del aire 

• es un proceso que requiere de pequc:ikB espacios, resultando en bajos costos para su 
~· 
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• es un proceso que produce energía neta. 

• la energía se obtiene de los productos de la pirólisis: gas, aceite, carbón y materiales inertes 

• el proceso establece algunas variables químicas que pueden,ser recuperadas. 

• durante la pirólisis, se pueden recuperar diferentes productos, entre ellos metales en formas 
reducidas (sólidas), dado que los procesos de oxidación son mínimos. 

A continuación se listan las ventajas y limitaciones que presenta la pirólisis cuando se aplica a 
residuos peligrosos, muchas de las cuales son similares a las ya descritas en fonna general (Frceman, 
H. Ed. 1989). 

ventajas: 

• la pirólisis requiere de menores temperaturas que la incineración, por lo tanto aumenta la 
vida de los refractarios y disminuye las necesidades de mantenimiento, 

• no requiere de un control de emisiones tan complejo como el de los incineradores, 
• el caracter endotermico permite el control de proceso, 
• residuos sólidos o liquides pueden ser homogenizados, transfonnándolos mediante la p~róhs•s 

en una corriente gaseosa muy <:decuada para una incineración contralada, 
• los constituyentes recuperables quedan en la fase sólida, 
• se reduce el volumen de residuos considerablemente, 
• vapores condensables con valor económico se pueden recuperar, 
• vapores no condensables pueden utilizarse como fuente de energía, 

limitaciones: 

• parte de los componentes con valor energético pueden ser retenidos por el carbon 
• se requiere de incineración para "destruir" sustancias carcinógenicas presentes, de acuerdo a 

los requerimientos legales 

"En la mayo¡ ia ele los casos las c:caiza.s que el proceso genera no son peligrosas. Si es neccsano lal 
residuos ricos en carbón se tratan nuevamente con calor. Este tipo de tratamiento disminuye ea ron. 
importanre d volumca ori¡illal"(FRICIIIall. H. M. cd. 1989). 

En el cuadro 1 se analizan c:arnparalivamc algunas de las caracteristic:a de las diferentes ,...._.. 
para el manejo y disposición de residuos 

o o 

-=-
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S. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

"" La pirólisis resulta una opción amable para tratar ténnicamente los residuos 

"" Las soluciones tradicionales sólo dan resultados parciales. Por.'lo tanto, se requieren sistemas 
integrales en donde se consideren principalmente tecnologías que pennitan recuperar el valor de 
los desechos. 

"" Se recomienda que las estrategias de solución para los municipios sean establecidas por 
especialistas no comprometidos con determinadas tecnologías comerciales. 

"" Se requieren datos reales sobre aspectos del fisicos del entorno, sociales, económicos y políticos 
de la región; así como un amplio conocimiento sobre tecnologías limpias. 
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RESIDUOS PELH !: .'•J:;c:; 

\ 

J 

INTRODUCCION .\ 
' ~ ' 1 

la planta ·industrial del país, en virtud del desarrollo de sus actividades, conlleva ici 
generación de una amplia gama· de residuos, dentro de los 1 cuales dadas st.is 
características de corrosividad, radiactividad, axplosividad, toxicidad, inflamabilid~d y 
biologico-infecciosos (CRETIB); son consideradas como peligrosos. , . 

l::n virtud de lo anterinr. los residuos rrlir:Jro<;n~. ~n c~l:l'> c:onrfir:i:n""~ dr- ,,,, ... , .. 
disposición final inadecu:-~d:1s. pueden c::Hio.llr rf;u-,o;, con;,ider:-~hh~·~ a h :; 1!• :rl hP", '" ' 
los ecosistemas y a los rcursos ll:l!l!ra: <; 

- . 
Por ello, el control y manejo aducuado -de los residuos peligrosos, debe realizarse cid 
manera congruente entre la pOlítica ambiental y la industrial, con la finalidad de determinQr 
estrategias de atención que fomenten tanto acciones de minimización en la generación do 
resiudos peligrosos, de reuso y reciclaje, como la promoción para la creación de _la 
infraestructura para el tratamiento, transporte y disposición fin~l de i.Jna manera 
ambientalmente segura. 

1 

1 
1 



PIBYGENERACION DE RESIDUOS PEUGROSOS, 1994 . 

ESTADO PIB (MILES DE PESOS) GENERACION R.P. 111 • -AGUASCAUENTES 1'978.495 60.812 

B. C. N. • " 4'497.253 138.231 

B.C.S. 328.895 10,109 

CAMPECHE 371.185 11.338 . 

COAHUILA 9'617.~4 295.624 

COLIMA 342.764 10,535 

CHIAPAS 1'333.324 56.359 

CHIHUAHUA :·:37.-!CJ 202.475 

Ul::i IKITO FEDERAL 53'1 :s. 378 1736.213 

DURANGO :·: =~.573 56.9CO 

ESTADO DE MEXICO ~s;:!:ss no1.no 
GUANAJUATO . 7 :~J :37 2.1.1.566 

GUERRERO ~Z3.i:l 27.=65 

HIDALGO ":~a. tos 141.331 

JAUSCO 1 : o5J.1~5 542.:sa 

MICHOACAN n;3 o:s 107 s:o -
MORELOS 3 ~52 233 112 ::3 

NAYARIT t ~3l Si·l 42. S: J 

NUEVO LEON ::::7:<;4 759 ::z 
1 

i OAX..l..CA :::o 7'4 5(.S 
-

PUE:!..A . 722 2,- ---.. .J · .. .;-:t 

-
QUERETARO . :03 1 ;: ~.:..,¡ 

QUINTANA ROO '"5 .¡,77 
• f" - • ., 
• ,J ..... 

SAN LUIS POTOSI s :ss :!.a 161 ;.¡,s 
1 

1 SI NA LOA : :~: JOI 59 ::3 
! 

SONORA. ~:5t::s 131 5·:3 

1 TABASCO '''.1'7' .!.S ,!.11 
' 1 

1 TAMAUUPAS ... ~1"2 131 ::.7 

n.AXCAI.A : '!!,lS ;7 ~ :J 

VERACRUZ . l '"] ::' •:J =~· 
1 = : ~ f : :-i 72 • : J 

'r' .. :.!\TAN 

ZACA TECAS:· ' ~ l"\ t " : • 'S 
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lilNERIICION 0[ R[SIOUOS Pt.llr.ROSOS PUII IILGIP':I S 1'1'14 

- -··-Plll1994 
' INDUSTRIA PORCENTAJE DE GENERACION GENERACIOIII 

REGION 'MANUFACTURERA (MILES PARfiCIPACION NACIONAL (TON/AÑO) (TON/P~I 
1 DE PESOS) 

\ 

FRANJA FRONTERIZA 1 1'954,235 o 78 60,060 164 55 

NORTE 1 62'836,186 
' 

2508 1'931,377 . 5.29144 

CENTRO 100'567,965 40.14 3'091,120 8,46882 

MEXICO, D.F. 58'125,978 2320 1'786,218 4,893 75 

GOLFO 18'840,834 7.52 579,107 1,586 59 

SURESTE 8'217.811 328 252,118 690 73 
·------ ¡ 

lOTIILES 
' 

250'543.009' 10000 7'700,000" 21.095 89 --- . 

:..·l··•u" ck C~o~unlo~~ N.J~n4lu:¡, dfi Mc~<t;O, lNEGI. 1994 

l••l.•trtu; de 1.1 S•lu.:u:iOfl Gt•ncl.ll dci ( r¡udtht6U fcokll)•co r Ptulc"-coon .ti A~t~blcitlll 199J·I994. SfDfSOL 
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p,.,_, l..t C'.llluartn.t de 1-• Gunot&ion de Residuos Po:btf.lo:.os por •eo•oo. se lu.uo nn constdcrac.ton la •nlocm:x:•on 1cpatl.ldo~ en .:l"lnJ«•unc •· -· ·~• 0..~ en lobloua do Equibbno E~oiDpk:o r 
P1ulcccoon ill An!CIIUIIIO iiilliiYOI. del Ptodu'lo lfi1rmo Urulo (PW), p.:ua 19~ de b ln&J~o~~u.;¡¡ M.ulW.iKI .. t:til (Ptlf'IC~ Gonot .. dofil da Rouduos Po¡y~. 
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FORTAL r •. :H'~niENTO DEL hqARCO JURIDICO. 

=> El Gobierno con la sociedad han · generado instrumentd~ ~~ 
solución jurídico ambientales, como : · · . ' · 

·~ 
t 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr~tección; .q, 
Ambiente (LGl~lPA); en vigor desde marzo de 1988. . ti;. 

. ( 

-·. . 
. f. ; . 

fteglamento de la · LGEEPA en materia de Resl~u~-· 
Peligrosos. 

Normas Oficiéll.les finexicr.lnas. 

. ... ~' 
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FOllTALECIMIENTO llEL MAI~C<> 
JURIDICO 

~·---------.~----------------------------------~ i 1 1 '·' • 

1 

r:> Nonnas· Oficiales Mexicanas: 

~ NOM-052-ECOL-1993. Características de los residuos peligrosos 

~· NOM-053.:ECOL-1993. Const. que hacen a un residuo peligroso . 

<· NOM-054-'ECOL-1993. Incompatibilidad entre residuos pelig~osos 

~ NOM-055~\ECOL-1993. Requisitos de los sitios para confinamiento 

<> NOM-056-ECOL-1993. Requisitos para diseñ9 y construcción con f. 
o NOM-057-ECOL-1993. Requisitos para diseño, const y op. de celdas 

1 . 

<) NOM-058:ECOL-1993. Requisitos para la operación de un conf. 
~ 1 . . . 
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FORTALECIMIENTO DEL MARCO 
JURIDICO 

c.> Normas en proceso, Reglamentos, etc:, .. 

~ Norma para la disposición final de envases · y recipientes que 
contuvieron residuos peligrosos 

<) Norma general para el manejo de residuos peligrosos 
1) Integración de normas de seguridad y operación de riesgo ambiental, 

en grupos de familia química de los materiales peligrosos a regular 

· ~ Reglamento para el manejo de sustancias químicas peligrosas 

~ Manual de técnicas de muestreo para el análisis de residuos peligrosos 
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INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 
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CONTROL ACTUAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

EN 1995 EXISTÍAN EN MÉXICO 140 EMPRESAS AUTORIZADAS PARA SU MANEJO: 

13 INSTALACIONES DE ACOPIO (INCLUYE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE) 
•· 

46 EMPRE:SAS TRANSPORTISTAS . 

INSTAJ.CIONES ACONDICIONADORAS DE TAMBORES .. 4 

33 RECIC;kDORAS DE SOLVENTES SUCIOS, LUBRICANTES USADOS Y O~ . l 
¡ .1 

3 

3 

2 

6 

METAL! . . · . j 

INSTAJ.CIONES QUE PREPARAN COMBUSTIBLE ALTERNO 

RECICtkDORAS ENERGÉTICAS DE COMBUSTIBLE ÁL TERNO 

INSTAJ.CIONES DE TRATAMIENTO TÉRMICO (DE USO PARTICULAR) 

. ' 

.l 
1 

1Í • . ·¡ ., 
\ ~ 

EMPRESAS PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y EXPORTACIÓN DE . ··\ 
npc·s 

---



1 

4 

2 

EMPRESA PARA RECOLECTAR, TRANSPORTAR Y EXPORTAR ESCORIAS 
TERMOELÉCTRICAS 

CONFINAMIENTOS CONTROLADOS (1 ES PARTICULAR) 

TRATAMit:NTO DE ACEITES CONTAMINADOS CON BPC'S 

21 EMPRt:SAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS "IN SITU" 
.. 

'. 

2 RESIDUOS RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO. DE 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 

O CENTROS INTEGRALES PARA EL RECICLAJE, TRATAMIENTO Y 
CONFINAMIENTO 
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' PROYECTOS ESTRATEGJCOS PARA LA GESTIONEN EL MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

:i 
o • ,, 

. "~ 
! ' . tJ 

~=· . L~ . . . , . r: 
Con la finalidad de prdmover el manejo adecuado de los residuos peligrosos en el marco dei .• i , ·, 
desarrollo sustentable \y la legislación vigente en la materia; se han estado promocionando ochQ ·, 
proyectos estratégico~·~· en áreas prioritarias; siendo éstos los siguientes : .: .. _ ¡l ·¡~ 

: . . 1 ~~ 
. . ~ 

1. Manejo integral para la eliminación de los Bifenilos Policlorados. 

2. Infraestructura paraJI m<lnejo de residuos llospil.:~l:uios y Oiológico-lnff!cciosos 

'1 1 ., 
. 1 1 . . d . 1 1 . 3 Promoc1on de la In r~cslructuríl p~H<l a crcac1on e centros mtcgra cs. para e mane¡o de 

" residuos peligros e¡\la zona centro de la República Mexicana .. 
• 

·;~ 
•/ 

' j 
1 ·l 
~ '1, 

4. Remediación de sitios contaminados con residuos peligrosos. . 

5. Reciclaje energético de los combustibles alternos. · 

G. Infraestructura para Ü1 reuso y reciclaje de aceites us~dos. 
7. Equipos móv1le~ p<lr~ el tratamiento de residuos peligrosos. 

. :1 

1 ;~: f . 

1 
1 . 
: ! 
• 
1 o 

' o 1 

u 1 úll.Jicc•llllt:nlo 1..1l:l jc,clarniCIIlO de res1duos con contenidos metálicos. 
o 

1\ 
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MANEJO INTEGRAL PARA LA ELIMINACION DE LOS BPC's 

. " ] 
.. ~j 

1 ., 
.· " 

• '11 

-----------:-------------------;· ·:1 

(J8JETIVO => Eliminación de los BPC's para el año 2000 J 

ACCIOI\!ES => 

* Identificación de empresas poseedoras 
- En almacenamiento~ 
- En operación 

~ Elaboración de inventarios 
* Identificación de tecnologías para su eliminación 
* Promoción de la exportación para su incineración 

., 
~'-· 

• 

'1 

. ' 
' 

1 

• Disposición de carcazas y equipos que contuvieron BPC's en 
confinamientos controlados 

• Evaluación de tecnologías para el tratamiento de BPC's en diferen_les ·.,· ~ 
concentraciones . ~ 

• Evaluación de tecnologías para el tratamiento de quipos con BPC's en . 1 • 
' l 

i 1,. 

.operac1on 

·--=-·- ~ 
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PROMOCION DE INFRAESTRUCTURA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS. 

.. · 
. . 

OBJETIVO :::) 

ACCIONES 

. , 
. · . . .. 
' . . . 

. . ., 

., i• 

cbnsolidar la infraestructura para el manejo regional de los residÜo$ · 
p~~igrosos biológico-infecciosos en las principales entidades federativas_ d~l · 
pa1s. .. :' •.· 

1 
.. , .. . .. .. -··. 

1 
. . ' .. . . 

' .. 
.. ' .. 

* Promoción de la creación de infraestructura para el manejo regioiia,l ~~ . 

1 

~esiduos biológico-ilifecciosos. 
·'1 . . . 

. . 
• ~ Procesos Térmicos ., 

' •' ' 
Esterilización 
Químicos 

• · Micro-ondas 

. : ~· . 

.. 

• Pirólisis . • . 
. , . ' ; 
. . '~.;. : 

* Regularización de la infraestructura instalada, en términos qe la legislación 
~igente en la materia. · · · · · 

· . . . 

- • ..k,~· 
- 1 
r _ ' t 

c .. .,.,..~~•-. .... , •.• 



. ! 

* Agilización de la gestión gubernamental para la autf\,.,.:'lc•ón de · lil 
infraestructura; en los términos que marca la ley General uel Eq~¡J_ilibteQ 
Ecol_ógico y _la Protección al· Amhiente; su Reglamento en materia ~V 
Res1duos Peligrosos y la NOM-087-ECOL-·1995. · .. :1' -· 

'• o 

. . . . ' . .¡ > 

• Promoción de· la inversión, . de los sectores para la creaciÓn de la · 
Infraestructura para el manejo de los residuos biológico~intecciosos, en i~~ . 
regiones de mayor demanda de servicios. .. 

: 'f. 
: . 

* Promover el cumplimiento de la normatividad a los sectores involucrado~ 
(Centros de Atención Médica Públicos y Privados). _ , 

... 

1 

' ·•· 
1 

l 
.;· . 1 
. ~.~ 

L 
1 .J 

.• ¡ i~ 

_'i ·1·· . ' ~. 
\ \ . 

1 .. 



--
r · .. ' -:· 

',ii 
.ft.' ' 

·. ~ •• p f .. ' ... 

':'".'. 
J._ ' ,.. . . . -~ . . : ' ~ . . 

PROMOCION DE LA I~FRAESTRUCTURA PARA LA CRt=ACION DE CENTROS INTEGRAL~S ;_ ' 
-1 • . .· 

PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LA ZONA CENTRO DE LA REPU~LICA. · 
MEXICANA. ·. < 1 ~ :, 1 

.... ;:~:.:- " 'J. 
-~ • ; . ·.,¡ •. 

· Resolver la problemática que se genera por el· m·al manejo y disposi~ión - l 
inadecuada de los residuos peligrosos. . e. '; ' ¡ 

OBJETIVO ·'. . . 
. . _; ~ ' 

Promover la infraestructura para la creación de centros integrales pafa 
el manejo de residuos peligrosos. '· 

.. -. ~ ·1 

.--------"""'"'":"-------------------------- •' 

ACCIONES -~ 

t 
1: 

1 
i 

' 1 
1 
1 

'1 

.. 
• Fortalecimiento del marco jurídico. 

. ' 
¡ . 

' 
1 

j 
) 
·; 
1 

• Definición de herramientas- metodológicas de planeación y torria ~~ 1 
decisiones. . ·. · .• . i ,, 

• Estrategias de instrumentación .. 

·i 
* Promoción para el desarrollo de la infraestructura de los centros ·~ 

integrales p:lr<J el manejo de los residuos peligrosos. 



. 
,, 

. -·- .. -' , 
-· . ' 

•• 1 

':' • ,.l 1 

Y· 
.. 1 ) 

.-<EMEDIACION DE SITIOS CONTAMINAqOS POR RESJDUOS PELIGROSOS .1 -~ ·~ ' 

, :. j ; 

. . -· 

Definir las políticas y estrategias, para la gestión en la remedlación de ~lila~. 
. ~,- ~' 

OBJETIVO ~ Determinar las técnicas y metodologías más edecuadas, para la reme~ia(;iQO j 
de sitios en función de la problemática específica. · 1 

.·· 

Elaborar la normatividad aplicable en la materia. 
¡ 
! 

. j 
1 

... 
·------------------------------..;,_......,···~ 1 

* Identificación de sitios contaminados con residuos peligrosos·. 
* Identificación de tecnologias para el tratamiento: 
:=;. tratamiento físico-químico. 

ACCIONES ~ :=;. tratamientos biológicos (bio-remediación). 
;::;:> tratamientos térmicos. 

* Evaluación de tecnologías para la remediación de sitios de acuerdb a la 
problemática presente. 

* Elaboración de la normatividad aplicable en la materia. 
. .. 

• Promoción para el desarrollo de la infraestructura, para la remediadón de 
· s1lios 

----------------·-----------

.. 



, 1'' 1 "1 '1 ' 
·~. . 

' .. 
RECICLAJE ENERGETICO DE COMBUSTIBLES AL TERNOS EN HORNOS DE CEMENTÓ _ . 

. .J.. . 

OBJETIVO 

ACCIONES 

... -:. ',i ·'" . 
. :'·;~ . 
'-~ ~-.... ·-
·-·· . 

Dar un manejo adecuado a los residuos peligrosos que tienen · VJilor 
energéticq, aprovechando las características de los hornos cemehteto~ 
instalados en el País. ." .. , . .... - •.. 

.. ~.-·- ~ , ... .. :;. ... ;•:· . 

Desarrollar un programa que · permita el reciclaje energé~l~o i. 

ambientalmente seguro. de los residuos peligrosos como combustible \· 
alterno en hornos de cemento y residuos industriales susceptible$.· de t 

, l . ser utilizados en el proceso de fabricación de cemento. ·· ;:· l 
* Identificación de las empresas cementeras susceptibles de llevdt a , 

cabo el reciclaje energético. ,' :;:; \ 
* Elaboración de Protocolos de Pru~ba de QuemadoJ de acuerdo a ·ta 

normatividad existente. :: · ;~ · , 

1

11

: permisos temporales. . '· · . ~· 
• Elaboración de las manifestaciones de Impacto Ambiental y e~tudio . ' 1 

de riesgo correspondiente. · . , 1 

•• • ' 1 \ '· 

. 
1 

* Gestión de la autorización definitiva, para el manejo de reSiduos 
\ peligrosos. 



·~ 
.; .. 

.. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL REUSO Y RECICLAJE DE ACEITES USADOS . 

:, 
. - ·.~ 

. ·~, 
- : .. ·l 

t •• · .1 
• . ·~ 1 

r-~------------------------------------------------~--~--~' . ·¡ 

OBJETIVO 

ACCIONES 

Resolver la problemática que se genera por el mal manejo y dispQsiclqn l 
inadecuada de los aceites usados.. . . ·:~ ~)1. ¡ 

' ·~· 1 , .. 
Promover la infraestructura para el uso y reciclaje de los aceitqt 
gastados. ·' .\ ·: 

. . . ~ 

* Identificación y jerarquización a nivel regional de los generadores d~ 1 
aceites usados (micro, medianos y grandes). • ,. ~:a... ·~ 

. ~ •;. i 
• •• * Identificación de tecnologías adecuadas, para el reuso y reciclaje, ~~ 

aceites usados: . . · · · . · 
:::::) plantas fijas 
:::::) plantas móviles 

• Promoción para la creación de infraestructura, para el reuso y retl~{aj~ .. í 
de aceites usados. 

. . , 



r 
1 

' ." 

,. 1 

. -· .. 

EQUIPOS MOVILES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS. ,. 
'• ' 

' 
' ' 

OBJETIVO =>: 
• 

'' 1 

'1 

'' 

1 

ACCIONES =-:> l 

' ' •' .. : ~· •• 
. ' . ' . , ¡ ;:.'{ 

Definir la_s políticas ~ estrateg_iás en el empleo de equipos rnqviie~; Pf,i 
el tratam1ento de residuos peligrosos · · . ; . :. t ,, 

:· . . 
. ·. ., . . .. . . '· ~ 

Determinar el alcance y campo de aplicación de los equipos móvite$: .· i j · 
. "' ' . l 

-': ;: ,· 
:···:'m . ' .. 

* Identificación y jerarquización de los tratamientos para el manejo ~~ 
residuos peligrosos, a través de equipos móviles. · .: :-1 
~ Tratamientos fisico-quimicos. ' . · .. · .. 
~ Tratamientos biológicos. . .. 
~ Tratamientos térmicos. _·.- · 
~ Otros. .. : ·- _ · 

* Determinación de límites y alcances de los equipos móviles~. ~Q 
acuerdo a las características de los residuos a tratar. ·> J 1 . . . ' 

* Determi~ación d_el_ procedi~iento d~ autor4zación ~ara !a. operaci~n dq 
los equtpos mov1les de conformidad a ·las dispoSICIOnes d~ lo~ 
reglamentos de la Ley General del Equilibrio Ecológico ·;y. 1~ 
Protección al Ambiente en materia de Impacto Ambiental y Re~lduo~ . 
Peligrosos. 

* Promoción para el desarrollo de la infraestructura. 

.·.~ 



' 
-- -1 

• • , '¡ :. 

FORTALECIMIENTO DEL RECICLAMIENTO DE RESIDUOS CON CONTENIDOS METAU~Q~·l· 
, .·r· . 

t=vitar la inadecuada uisposición de residuos con contenido de metales " 
OBJETIVOS => •. 

Ap~ovechamiento de estos materiales como materia prima ' '} 

. i ' 
~----------------------------------------------------~~¡ 

ACCIONES 

• Identificación de residuos metálicos con valor comercial 
( Zinc, Plomo, Estaño, Cndmio y Niquel ) 

• Identificación de generadores de estos residuos 
• Determinación de su ciclo de vida 
• Identificación de mercados 
• Identificación y promoción de tecnologías_para s~ recuperación· 
• Promoción para el desarrollo de infraestructura 

f.' 
• ,· i . -,, 
1 
' 
1 '· . . 
1 

.. . ., 
: 1 

¡ ~1 
r.~ 

'-1: 1-------------------------------' ).-
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. ACCIONES REf..E\1 ANTES PARA LA GESTION DEL MANEJO 1 

DE RESIDUos 

1 
' 1 
1 

1 

! 

. 1995 

1 
l 

l. 

-· ., ~ 
. . ~ 
·~ 

' 
·~ ·1¡ 
•. ~ 1 
'. ·-

... ·l~ 
. . .¡.61 
. . .""!':1 

.. :' ¡~ 
1 ·.,;. . ' ~1 

• • ' . Jj 

. ' 

. ; ~~a, 
.. . tli 
. '·· . .. ... ,~ 

··~ 
-~ 

« 
. ~ 

' 
. . . ,¡, 

. • ¡ ~~ 

' . . 
' ·' .. 



1 
! 

. . ~ 
.-- .•..... , 
.. l 

{ 

SISTEMA DE INFORMACION DE LOS MANIFIESTOS DE EMPRESAS GENERADORAS ti~ -~ 
RESIDUOS PELIGROSOS. . ·:.. ' ; 

OB.IETIVO ~ 

.~ 

•1 

Analizar· la situación de los maniL .. ;.;tos de empresas generadgtas de 
residuos peligrosos, entregados al Instituto Nacion~l de Ecologia y-; teáli~l 
recomendaciones para la mejor opción en el manejo de la infotma~;¡~-
contenida en dichos manifiestos. · • : :· 

' . 
• • • 1 • • 

: ! 

Desarrollar un sistema de informática, .-' .... ,a el manejo automatizado d~ ·lg¡ 
manifiestos de empresas generadoras de residuos pelrgrosos. . · 't . 1 
Integración de un Banco de Datos, mediante la captura de aproxima~amente 
12000. manifiestos,. para contar con un padrón confiable de las ém~ié$a~ 
generadoras de res1duos peligrosos. · : ... ,..,,,, 

.r . 

• . 
. . -. 

* Análisis, evaluación y desarrollo de un sistema de información dónde ·~Q 
· pueda registrar la i~formaci~n contenida, en los manifiestos de erhpre$~' 

generadoras de res1duos peligrosos. · , · · · · 
* Elaboración de reportes con la información contenida en la Base d~ Datd& 

ACCIONES . > aunado también a la posibilidad de filfr:1r la información l.• ., . . .. ig~;~n·~. 
cond1c1onante que ayudara a selecciOiial con mucho detalle Id~ d~tQi 
requeudos o de mJyor importancia · ' . ·, 



ACCIONES 

-
""' 

. ril :-

* El control y seguimiento de esta información, p~rmitirá determinar atgu~ga 
· indicadores importantes como pueden ser: la generación en peS.9 ~ 
¡ res!duos peligrosos, el numero de empresas generador~~. e!~ ~e~,~~iii 
: peligrosos, etc. • ...... -~. ·~ * Los informes tienen la posibilidad de ser impres.os ·o consult~do$. en ~ 
: pantalla de la computadora, según sean las necesidades del solicit¡¡~!~. Í · 
· tener que recurrir a procedimientos complicados en el manejo del sl~tdhlin' 

:::::> • El. sistema cuenta con los niveles de seguridad adecuados, p~ra., q~l 
: cuando sea registrada la información se logren evitar al máxin.i~ 1;& 

errores de captura. ::. ,:·· 11~ 
i El sistema también cuenta con un modulo de utilerías, con 1~ finalid_éd :~ 

tener la posibilidad de definir el tipo de monitor, impresora,_ drive y te~~alttQ 
de información, para que pueda ser instalado de acuerdo &t lii 

··características de la compütadora donde se pretenda utilizarlo. . :; ; · -,1 
* Se cap~ur_aron ap_roximadamente 12,500 .manifiestos, de empresas_~~ tq.~ 

.Ita Repubhca·Mex1cana. · · · ··. ·.1·' ' ¡ . ' . . . . .. 

. i' 
' 1 
\' l . l . . ' ·¡ 

. - ,l 
·.;l.! 

' ~ .. j·.j - . ., . 
~ . ... _~_.· 



r; 

Lli~L::f-\f~ilcNTOS Y RECOMENDACIONES PARA EL MANEJO Y DISPOSICION 
RESIDUOS HOSPITALARIOS. 

..... -... ~ 
• 

• 

FINAL·' 

. '1 
·. . .':t:. 

Contar con lineamientos y recomendaciones para el manejo de resid4QI 
OBJETIVO =>- generados en los establecimientos de salud; así como la determina~.l~r-t·-·Cill 

los parámetros óptimos de operación de los métodos de tratamiento y ~~ 
L------------~p~:.,;r...;;.o..;.ce.;;..d;;.;i~n!ientos para la evaluación de su eficiencia. - . . -• _.:;-_._ 

1 ALCANCES => 

1 

• Antecedentes. · · -~~ 
• Recopilación, análisis, sistematización, evaluación y conclusión· dé' .. 

información internacional y nacional de residuos peligrosos bio_lóyí.._:;,¡~ 
infecciosos. . ... ':,: •.. .. 

• Obten~ión de g~neración en los 3 niveles de hospitales en 1~-; __ ZQh~f 
fronterrzas del pa1s. . . :· _ .• ;~~ . 

• Elaboración de lineamientos y recomendaciones para el manejo interno· 
externo de residuos hospitalarios. ·· 

• Tecnologías aplicadas en er tratamiento de los residuos blo 
infecciosos. 

'-' Métodos de evaluación. 
* Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

General de Salud. 



, 

-
V 

1 
1 

- . " 
. - . -..:~ . .:;) DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA LA REGIONALIZACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

1 

. ' '' • •. f , i 

t 

11 1 •• • •• /·.~~~:J~·-:· 

Co9tar con un Atlas de Información Geográfica que aporte información ,ql.le . 
fa(:i,lite la toma de decision_es relacionadas ~on la ubjc~ción y autori.~~cl~.tt.~P. · 

OBJETIVO :::::> proyectos industriales, aportar información pública destinada a promovet el . 
desarrollo oportuno de los mercados para el manejo de residuos peligto'b~, 
obtener un· diagnóstico más oportuno y efectivo de las manifestaciones do 
impacto ambiental, para un Estado Fronterizo. . .'. '· 

ALCANCES ===> 

. . 

:1 . . "' . :·~'· .. 
. , . ::,._ ' ·, 

~ ._ . . J 
• -: r, ·: ·, 

* Desarrollar criterios de regionalización que considere cuando me~o~r la$ 
'siguientes categorías: Ecología, Geología, Sismología Edaf9i9g ·a, . 
Climatología, Meterología, Hidrología, Asentamientos Humanos, Aspecto¡ 

. Políticos y Sociales y Tendencias del Desarrollo Urbano. .. · 
• 

1 
* Una descripción de los criterios de regiónalización y la definición éle io~ 
~arámetros de evaluación, por cada una de las categorías amblentale~ 
~nlistadas. 
¡ 1 

1 , 
1 

1 

1 ~· ., .... 
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. _ .... 

. <· 

-:~8~\~ES RELEVANTES PARA LA GESTION DEL MANEJO 
DE RESIDUOS 

1996 

--

~. 
';1 

'','j 
' ...... ' 

. ' . 
' ' ' ,./ 

• .. 

• •• 1 '-
. ' •1 l ... 

. '1 
¡ ' ' 1 • • 

' 

:. ,'\· 

. ' ¡ 
• 1 11 

,' 1 

1 

i .. ' l '#'· • 
•..: ·' ·,' ·, 

·:-i 
': 

.::··'l 
' ¡ ', 
• 

.. ' 
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'" "' ·¡ '• 
r •' 

•' . . ~ 
... ;· :..;c;,CION DEL MODELO HELP A LAS CONDICIONES DE MEXICO, ELABORANDO UNA . J 
dASE DE DATOS CLIMATOLOGICOS Y DE PARAMETROS CARACTERISTICOS DEL SUE~O._: ':j 

1 . . • ,. . ' ,. 
'1 . . .•.. · ·,;_;', . ¡ •j 

C3JETIVO => Ge~erar una base de datos climatológicos y de propiedades de sUel~li bar~ ;j 
aplifar el modelo Help, a las condicio11es -de México. • .. · . :··-:~·~ .. _ . .- ··: .. . -~. '.! 

A: r.:.;o~c:::s => """""'-r .... • -

. . .. ·1 
< 

• 1 
* Recopilar datos climatológicos e integrarlos en una base de datos. 

• : i ' 1 . . * Generar parámetros sintéticos climatológicos. 
,. 

. . . 

* qeterminar parámetros de los mater(ales que se utilizan como :cubi~a~ en 
sitios de Disposición Final en México. · :, ¡j 

.. _.:~:~:;-. : 
* ,l}plicar el modelo Help en 3 sitios de Disposición final de Desechos ~Óiidos J 

utilizando la base de datos generada. . . , · ·! 

d . . . .• 

i . 'fl 
1· 

1 

. ~ 
·¡ 

~~-- ... ~~~-. ... 
. ··' 
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•. r 

.. , .... \ ... 
~ 

rf.P,NUAL PARA EL DISEÑO DE CONFINAMIENTO PARA LA DISPOSICION FINAL DE . · 
RESIDUOS PELIGROSOS . 

.,. •• 1 -:. ., 
Elaboración de un manual complementario para la aplicación ·de 1;¡¡ . 

03JETIVO ::::::> normatividad vigente, el cual servirá.d~ guía para la elaboració.,·pe.proyectQ~ · 
ejecutivos de confinamientos de residuos peligrosos. J'-' .. , . ' 

.t;LCANCES ::::::> 

.,_ 

* Revisión de r11<.:muales a nivel Internacional sobre este tema. l \ ·• 
1 

1 
¡ 
¡ 

* Requisitos que deben reunir los sitios. :' ,~· 
• . Geohidrológicos, Ecológicos, Climatológicos, Hidrología Superficial, Crecimientos dé Cénlros 

de Poblari! · ~ismicos y Topografía de Acceso. · · ·· - · · .. ' · ·: .. 

• Requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y opdracjón l 
de celdas. f :! 

• Diseño y Construcción de celdas de sistemas de. captación de lixiviados y del sJslema (le 1 
venteo. . , \ 

* Diseño y Construcción de las obras complementarias. _ 
. . . ··' 

' '; * Areas de acceso, cerca perimetral, caset<t :.1 • -'u:; .. :1cia, de pesaje y báscula, labdrntorios, 
pozos de moniloreo, drenaje, etc. 

" .. 
. ' 

·------~ .,J 
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·.' 

' . . .: ' ... .. . 
ATLAS NACIONAL PARA CONTROLAR LAAFECTACION DE LOS RECURSOS HIDRICOS-¡ ·:., 

GENERADA POR MALAS PRACTICAS EMPLEADAS PARA EL CONFINAMIENTO OE . ~- j: ··; 
. · RESIDUOS PELIGROSOS. . . · -. \-)· t ··~ 

OBJETIVO => 

. .:,LCANCES => 

. i 1 . .i .• :•~ j :j 
:1 ~--. :.'.:.j·~-~i·: 

Re~lizar un análisis de las características naturales del subsuelo y fu~.nt~li :¡ 
generaqoras de residuos sólidos y peligrosos a nivel nacional, a fin ·. tle J 
preservar la calidad de los recursos hídricos superficiales y subterráneo~;: :· ;= • :. 

"'· .·, 
... 
• , .. f 

··' ·. :o '¡ .. : .. :, 
: 

• Generar un atlas que a partir del uso de un sistema de infom1~clón 
geográfica, permita identificar y delimitar a nivel nacional: ·,.-.· 

• Zo~as de acuiferos que sean vulner~~les a la ~ntaminaclón y otra que los acuíf~t~~- ~~ 
esten Siendo afectados por res1duos solidos y peligrosos. · .. 

: • Areas de diferente nivel de aplitud para confinar residuos sólidos y peligrosos . 

j • Zonas potencialmente riesgosas para la infraestnJctura qu~ contienen. . 
. • ·J 

• Zonas sujetas a altos riesgos por esta·~ expuestas ·a posible'li desastres de origen oaturel, 
•. .~ ---------H---------------------------;e....-1· .~ ·' ·, 

., 
' 
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ACTUALIZACION DE NORMAS MEXICANAS Y PROPUESTA PARA SU PROMOCI_Ot;J A 
i 

1 OBJETIVO 

ALCANCES 

1 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. · ·.-to:' 
... :. ! ·~· 

.· ,F ~· l 

Elevar a Normas Oficiales Mexicanas 6 Normas Mexicanas relacionAdal ~011 
los residuos sólidos municipales y la contaminación del suelo, reali~andq 
est.udios e investigaciones que permitan actualizarlas asl como lo~ método~ 
de ~ampo. ' ' ! • r 

NOM-AA-091 
NOM-AA-015 
NOM·AA-019 
NOM·AA-0:!2 
NOM-AA-052 
NOM-AA-061 

Terminología de Residuos Sólidos 
Muestreo, Método de Cuarteo. 
Peso Volumélrico IN SITU 
Selección y Cuanl111cac1ón de Subproductos. 
Preparación de Mueslras en el lar . .-.· .du11o para su Anál1s1s 
Dei1Hm1nac1ón de la Generac1ón 

.. 

,,, 

.· 

• Recopilación, análisis y evaluación· de la información bibliográfic~ 
actualizada disponible. . • 

• Que c/u de las Normas tenga el sustento necesario de la ley de Metrología y debe~ tonfíii( 
con un manejo especifico para su propuesta a NOM. . , ,: ·-

.. ·. * Tecnologías actualizadas. 

• Identificación de procedimiento, actualización de terminologías y método~. 
• Descripción de c/u de los métodos. . ; . , · 
• · Aparatos y equipos actualizados. 
• .Diagramas y f1guras para la inlerpretación. 

* Técnicas de análisis. 

. ' 

' * Formulación del o a Norma Oficial Mexicana. 

., ' .J 
.. J 



ATLAS DE INFORMACION GEOGRAFICA PARA LA REGIONALIZACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

·! 
'· ., 
j .. 

. . ' ·, . \, 
- . ' 

; • : 1 

• 
. ·' • 1 

zo~:s:}9: 
. '···~ ~\ 

! . . • ' ' •.•. : -~·~ í 

., OBJETIVO 

c'ontar con un Atlas de Información Geográfica que aporte informaci~n. ~uq 
f~.cilite la toma de decisiones relacionadas con la ubicación y autorizacló~_Q~ 
proyectos industriales, aportar información pública destinada a promóv(r ~' 
desarrollo oportuno de los mercados para el manejo de residuos peligr0$91~ 
obtener un diagnóstico más oportuno y efectivo de las manifestacioi1e' · '1 
irrlpacto ambiental, para un Estado Fronterizo. · · ·· .. J.> 

1 

- 1 .... 

ALCANCES ==> 

.. ' .u 

. -· ' .,. 
•• • :. •• ,,1, 

.. ' .· .. . ; . . .... . . 
• Desarrollar criterios de regionalización que considere cuando menQ.S..Ia~ 

siguientes categorías: Ecología, Geología, Sismología Edaf~logio, • 
Climatología, Meterologia, Hidrología, Asentamientos Humanos, Aspe~tQ¡, 
P.olíticos y Sociales y Tendencias del Desarrollo Urbano. . .· .. ,·' :. 

• ~na descripción de los criterios de regionalízaci.ón y la definición · ~~ : j~~ ~ 
~ar.ámetros de evaluación, por cada una de las categorlas ambi.ht~l~' ~: 
enllstadas. · . 

)i '.~ '' 1 i 
---------'--------------------~----....... -....& ... :1 

~ 

e--"'-···-

' . 
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. ·:,-:;.;.. TEGIAS PARA LA FORMULACION DE PLANES MAESTROS DE RESIDUOS SO~IQQ~. 
EN LA FRONTERA NORTE. . . - , -~ :., 

. . ~ -~~ 
·t ' ... 

. • :f ~ ; 

. 3JETIVO · ~ 

. : .. ~ANCES ==:) 

·. ~ ' 

. _.,· ..•• ~:~-~-. ¡ . ~ 
• Definir la situación actual que guarda el manejo Transfronteri~~ ~~ 

Residuos Sólidos y Peligrosos por origen, tipo y cantidad. - _ · , 11 
· . >¿< 1 

• Determinar las implicaciones Jurídico Ambientales de los 3 niveles ~ ·t· 

Gobierno. · · · : · 
. .· . . ~ ~ 

• kecopilación, Análisis, Sistematizacion y Evaluación . de lnform~ci6n 
Bibliográficél rlisponible en Ciudades de más de 100 mil habitantes en 
Frontera Norte del País de los Residuos Sólidos y Peligrosos en cuanto a;' 

r • •' o ' 

·, : .:. 

• Cuantificación y Caracterización (Tipo peso y volumen) por Rama Industrial y ServiCios. 
• Recolección, Almacenamiento, Transporte, Rehuso, Tratamienlo y Disposición Final. 
• Servicios y Tecnologías para el Control. . l 

1 

.. ,:·n. 

• Identificar los mecanismos actuales como disponen los Generadoil:::. 
Residuos Sólidos. 

• Formular Propuestas de Reciclaje, Evaluar los Riesgos Asociado$, .~· 
Recopilar y Evaluar el Marco Jurídico. 
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DOCUMENTO MODELO PARA LA CONCESION Y/0 PRIVATIZACION DE LOS SERVIC'Q'; 

. . . ASEO URBANO. , . ·~·: \~~ ,.
11

\ 

OBJETIVO 

ALCANCES 

; . . ~ . ·!; ·:n 
': Elaborar un documento modelo que sirva de apoyo a la toma de deci~lo"ll 

=::) ! nivel Estatal y Municipal para concesionar o-contrata[ los servicios dd 11 
J en el espacio y tiempo que permita asegurar la eficiencia det servicio 
1 y ~1 control_ de los residuos sólidos municipales. 

' ·¡ 
. ':. . ·. :~ . •; ... 

; * Anteced~ntes y evaluación de concesiones del aseo urbano. en !\lléxlc~ ~-,. 
otros patses. . . ~ · . ,· ., . 

* Antecedentes legales. ~ . .1 · 

* Disposiciones generales. , . 
=::) : * Prestación de servicios. ' • 

\ ¡* Concesionario. , . 
~. ~ Concedente. . ·· , 

\
t Co~traprestac1ones. . .•. 1 
J Vanos ·. ~~ 

_, 
; 

.. ¡ 
i . 

j t . 
1 . 

1 

• ' 

1 
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. : 
BALANCE DE MOVIMIENTOS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DEL SISTEMA} p . 

SEGUIMIENTO. 

:)8JETIVO => 

ALCANCES => 

• .•. 1 : 
- _! • li • 

Diseñar e implementar una estrategia de seguimiento de manejo de reslduQ' ! 
pe(igrosos con base en los reportes y manifiestos que son entregados aJ 1N~1 j 
por la industria generadora de residuos y las empresas de manejo. ... . : ~· ·. 

1 

. . .. ~ 
., 

' . 1 

• Revisión de la información contenida en los manifiestos. · ·. ·. ,. .. ; : \ 
- . • ! 1 

• Elaborarción de un sistema de cómput ..... que permita obtener inforrnaciqq ~ 
d 

. . 1 
e: 1' .~ 

r 

• Empresas generadoras de residuos-sólidos. 
• Por tipo de residuos. 
• Por entidad federativa. 
• Por mes y año. .,. 

r 

• Empresas que confinan residiJOS peligrosos: ..... :·' . 
• Número de reportes de residuos confinados, en sitios ·de disposición 

final. . . . ~ r· 

• 

j 

1 
~J 
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. . -. '., :¡ 

INFORMACION Y COMUNICACION SOBRE RESIDUOS PELIGROSOS. 
. .'. . ) ~1 

• 1 t¡ 
': ... , '1''; 

08JETIVO => 

('-LCANCES => 

·" ·.. . .. ·. ~-

¡' . :->',• -~;.,:_ •• 
. ! •. •. 1 - • .:, ·~.. ~ 

c~9ntar con un medio que permita acceder a información reley~~\·. 'V 
actualizada en materia de residuos peligrosos, facultando al INE p~rti ~-t~ 
en· posibilidades de tomar decisiones técnicas con base en tecnot~sr~ ... , 
punta, o en aquellas aplicables a nuestro país. · - ... ~ .. _-:.: (. 

: 1 . . . ·. . - '. . . ·' 

1 ' ' 
1 : • ! : . ·. ~ 

•' Identificar las fuentes de información más relevantes, en materia ga 
1 

residuos peligrosos. -~- · p 
~ ' . ·;t ~·- .:¡ 

• Integrar la infraestructura necesariapara accesar a redes de comunicaC4j 
, e información por computadora. · :·, · , .. j 

. i Crear un sistema de búsqued~ de la info~ación mencionada. 

r Capacitar al personal del INE en el manejo del sistema. 
1 

:1 
.. . ? 1 

;l -~ ',. ~ 

1 l 
) 
.~ 
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'l 
ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO ~EL PROGRAMA NACIONAL·q~l 

MINIMIZACION Y RECICLAJE DE RESIDUOS. . •. ¡ ·lf 
·' ¡¡- -~j 

OBJETIVO ~ 

ALCANCES ~ 

... . ·-· "' .. 
: .... •• 1 

' -' 
Definición de estrategias, lineamientos y políticas para el desarrolla· d~. iin • 
programa nacional de minimización y reciclaje·_ de residuos .. só!lctQO 1 
municip~les, que permitan conocer la situación actual del país y alterhatl~~s : 
de solución. · · · · .}· : 

' . 1 
. . . . " .· 

* Elaborar un inventario general de la generación de diversós r~siduo~·~~ 1 
peligrosos. . . · .. :· . 

* Identificar información relacionada con los sistemas y métodos que ,¡ 
aplican en el manejo de residuos en todas sus etapas. . . · • · 

*. Identificar la ubicación y necesidades de reciclaje en zonas con maypr 0 
menos índice de población. . . · ": ·. ; 

* Identificar precios de subproductos: ·· · · ·. ,: ·i 
* De~inición de posibilidades· de aprovechamiento · de I!JS mat~ria.i~~ :~ 

recrclables. , · -· . ,1 * Estrategias para identificar los mecanismos para la instalación de comité~ ' · 
estatales y municipales para el desarrollo de los objetivos del progr~ma.· · · 

-----------:-----'""' '·"'..__...., 
..... : 



,::_1 

' . ' ' 

... ··::' . 
. . . . ' . 

. ~ . , . •' 

. :::UlSICION DE UN 4ABORATORIO MOVIL DE MONITORE¿ PARA DETECTAR Y EVALÚ1~· ': 
IMPACTOS AMBIENTALES EN INSTALACIONES INDUSTRIALES PARA EL MANt;:Jc;J. :~ 

1 

. Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y URBANOS. · .. · .. :. ·. · ... ¡::~. :. 
-~ :.,. ·-~~,-. ' d ::,., . 'i' . . . '. 

lclentificaCión y ubicación de zonas críticas, desde la perspectivas del mahe Q 
OSJETIVO => y 1gestión de· residuos sólidos especiales y peligr-osos en al Repúbli~ ; 

. Me'xicana. . . . . • ;· . ~... \ 

ld¿~tificacion de impactantes adversos al ambiente y/o a la salud ~db1l~~ 
ge·nerados en los sistemas de aseo urbano. 

' 1 · . .-. ~: ,; ' .. 

Eváluación de los riesgos potenciales que pudieran derivarse de la op~r~~ión 
. ' ,. .. 

de los sistemas de aseo urbano, en particular de los impactahte~ ' 
identificados. :.:.: ·_ "! 

. . . 
'1 

•. ;·.·. ·. 

* 9ontar con una unidad móvil de monitóreo por medio del cual sea ~osib1~ 1 
.; 

e'tectuar medición y análisis de los siguientes impactantes: · . i 
* Aerotransportables. ~ 
* Biogas. .·~ 

r * Lixiviados. ' 
.\LCANCES ~ f * Gases no combustionados. · .• j 

1

1 

* Otros parámetros (ruido- radioactividad) . . . ) 
1 

1 

1 
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I. PROBLEHATICA 

La precepción y actitud con respecto a la problemática por el 
manejo de sustancias peligrosas que provocan accidentes por la 
emisión súbita al ambiente de sustancias. quimicas tóxicas, 
explosiones e incendios que las involucran; ha cambiado en los 
últimos años. 

Este tipo de accidentes en el pasado se percibian como 
fenómenos raros y aislados, sin efectos nocivos muy evidentes, 
y se adoptaba una actitud pasiva ante ellos. 

En la actualidad este punto de vista ha cambiado, y se ha 
tomado conciencia de que los accidentes de esta indole, 
ocurren con mayor frencuencia que la esperada, y en muchos 
casos suelen tener consecuencias desastrosas tanto para la 
población como para sus bienes y los . ecosistemas que los 
rodean. 

La complejidad del problema expuesto, es tal que con todos los 
avances logrados a la fecha en los paises que han sido 
pioneros en preocuparse y reaccionar ante accidentes quimicos, 
se está aún lejos de haberlo resuelto en toda su extensión. 

Actualmente la problemática parte con la identificación de 4 
millones de sustancias quimicas presentes en nuestro planeta, 
de las cuales se calcula que alrededor de 100 mil se 
encuentran a nivel comercial, sin embargo de estas cifras no 
todas se ven involucradas en accidentes. 

Por ejemplo, un estudio publicado en .1982 revela que los 
incidentes graves ocurridos en Canadá suman solamente 10 
productos quimicos de los existentes en el mercado, mismos que 
ocasionaron J7% del número total de fugas o escapes de gases y 
constituyen el SJ% del volúman de los mismos; en tanto 150 
productos quimicos estuvieron envueltos en 90% de los derrames 
y del volumen de los mismos. 

El cloro ha estado involucrado en la mayor proporción de 
escapes tóxicos, seguido por el amoniaco, aunque la severidad 
de daños ha sido siempre mayor para el primer caso. 

En lo qua se refiere a. los establecimientos .da alto riesgo, 
también en nllmero sa reduce si se toma como base pa.ra su; 
identificación un volumen umbral de sustancias qu1micas 
peligrosas manejadas en sus instalaciones, como ocurre en la 
Unión Europea en cuyos 15 Estados miembros, sólo se han 
identificado 2,500 aproximadamente. 

Al abordar el tema de la dimensi·:n del problema no podemos 
dejar de mencionar las diferencias, asimétrias y disimétrias 
que existen entre los paises industrializados y en yias de 
desarrollo,. en cua.nto a .la.. magnitud:.. de. riesgos.. te.cnoló~cos. 

Es ind.w:lable. que por-su alto· c;¡rado·•de induatriali&aci6n, los, 
paises desarrollados cuentan con un .número: mayor.: de empr':lsas 
que manejan volúmenes considerable d su tanc1as qu!m1ca 

... 
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peligrosas en comparación con los paises en v1as de 
desarrollo. Pero al mismo tiempo, el haber· iniciado sus 
procesos de industrialización en el curso de los ültimos 200 
años y haberse dado en ellos los procesos de desarrollo de 
tecnologias industriales y de control, su capacidad, 
infraestructura y recursos econom1cos par~ prevenir y hacer 
frente de manera adecuada a los accidentes quimicos es 
notablemente superior. 

Existen paises que han logrado avances con enfoques y 
limitaciones particulares, en relación a sus contextos 
nacionales, a la vez que se han establecido esfuerzos y 
enfoques multinacionales en aquellos aspectos que pueden 
abordarse de manera similar. 

En los paises en v1as de desarrollo, la industrialización ha 
sido más tardia, por lo general centralizadas en unos cuantos 
polos densamente poblados y a expensas de tecnologlas 
obsoletas, altamente contaminantes y consumidoras de energla 
en los que el riesgo ambiental es elevado. 

De lo anterior se dispende, la falta de preparación técnica y 
de recursos tecnológicos para prevenir y hacer frente a los 
accidentes que involucran sustancias quimicas peligrosas, y la 
baja prioridad que las autoridades de salud concedan a los 
riesgos derivados de ellas. 

Lo anterior contribuye a que en la mayorla de los paises las 
regulaciones sobre sustancias y materiales peligrosos, asl 
como sobre las actividades de alto riesgo, sean inexistentes, 
insuficientes o bien, no se verifique o refuerce su 
cumplimiento. 

Lo anterior se complica mas si se toma en consideración el 
hecho de que los paises en vias de desarrollo atraviesan 
severas cr1sis ecomómicas y en ellos predominan las micro, 
medianas y pequeñas empresas, cuyos propietarios carecen de 
capacitación gerencial y ambiental, y sus trabajadores ignoran 
los peligros de las ·sustancias y materiales deque manejan por 
lo que no se persibe la importancia de establecer_ medidas de 
seguridad. -------

Por todo ello existe una honda preocupación de que se 
multipliquen los casos de accidentes como el ocurrido en 
Bhopal, India, no tan sólo porque las empresas locales fallen 
en el establecimiento de medidas de seguridad para prevenirlos 
y controlarlos, sino porque se instalen o funcionen en dichos 
paises empresas transnacionales que no aplican las 
regulaciones de sus paises de origen y tiene un pobre 
desempeño ambiental y de seguridad como sucedió en Bhopal. 

Como se ha mencionado, existen un sin nümerro de 
acontecimientos que plantean la necesidad de contar con una 
eficaa- preparación... para prevenir y afrontar caaos de 
.E!Jitw:geucia-, ·dentro- da ·los que cieat&e&n los. siquientes:. 

Fuga de dioxina en Ouphart. India. 1963. 



Fuga de gas metil-isoclanuro en Bhopal, India. 1984 
Explosión de gas propano en la cd. de México. 1984 
Incendio y descarga de aguas contaminadas al Rhin, 
proveniente de una bodega de Basilea. 1986 
Explosión de un dueto de destilados de ·petróleo en 
Guadalajara, México. Abril de 1992 

La magnitud del daño que pudiera provocar un accidente causado 
por sustancias peligrosas está en relación directa con la 
presencia de una serie de factores como son: Las 
caracter1sticas del sitio donde éstas se manejan, las 
instalaciones y procesos utilizados, las condiciones 
meteorológicas existentes en el área en el· momento del 
accidente, la cantidad de sustancia liberada al ambiente, de 
la población potencialmente expuesta y¡o afectada, las medidas 
que se tengan contra la emergencia, etc. 

El Gobierno Federal ha establecido disposiciones y emprendido 
acciones para disminuir los riesgos y enfrentar contingencias 
derivadas de las Actividades Consideradas como Altamente 
Riesgosas, una de las cuales consiste en la elaboración de los 
Programas para la Prevención de Accidentes ·por quienes 
realicen tales actividades, mismos que se someterán a la 
aprobación de diversas Secretarias. 

\ 
J 
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En el capitulo 
del Equilibrio 
establece que: 

II. BASES LEGALES 

II, Articulo So. Fracción X de la Ley General 
Ecologico y la Proteccion. al Ambiente, se 

···"Son asuntos del alcance general en la nación o de interés 
de la federación, la regulación de las actividades que deban 
considerarse corno Altamente Riesgosas, según ésta y otras 
leyes y disposiciones reglamentarias, por la magnitud o 
gravedad de los efectos que puedan generar en el equilibrio 
ecológico o en el ambiente". 

Asimismo, en el capitulo IV, articulo 1~7, 2o. Párrafo de la 
misma ley, se establece que ... "Quienes realicen actividades 
altamente riesgosas, elaboran, actualizarán y, en ios términos 
del reglamento correspondiente, sorneteran a la aprobación de 
la Secretaria y de las Secretarias de Energia, de Comercio y 
Fomento Industrial, de Salud y del Trabajo y Previsión Social, 
los Programas para la Prevencion de Accidentes en la 
realización de. tales actividades que puedan causar graves 
desequilibrios ecológicos". 

"Cuando las actividades consideradas corno Altamente Riesgosas 
se realicen o vayan a realizarse en el Distrito Federal, el 
Departamento del Distrito Federal participará en análisis y en 
su caso, aprobación de los Programas para la Prevención 
correspondientes". 

En los considerados de los listados de .actividades Altamente 
Riesgosas expedidos en el Diario Oficial el 28 de marzo de 
1990 y el 28 de de marzo de 1990?, respectivamente se 
establece lo siguiente: 

"Que el criterio adoptado para determinar cua lee 
actividades deben considerarse corno Altamente Riesgosas, se 
fundamenta en que la acción o conjunto de acciones, ya sean de 
origen natural o antropogénico, esten asociadas con el mane¡o 

• 

___ de _sustancias -con:-propiedades-inf larnables ;--explosivas-=tóx i-c-.s·.-,---,-----: 
reactivas, radioactivas, corrosivas o biológicas; en 
cantidades tales que en ~so de produc~rse Ílna liberación , 
sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, 
ocasionarian una. a.fecta.ción significativa al ambiente, a la 
población o a sus bienes". 

( ' -



III.- PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Es el por_ograma formado por los planes, procedimientos, 
organizac1on recursos, procedimientos o .y acciones, para 
proteger a la población y sus bienes, asi·como al ambiente y 
sus ecosistemas, de los accidentes que pudieran ser 
ocasionados en la realización de las actividades altamente 
riesgosas 

O B J E T I V O S 

.-

Evitar que los accidentes provocados por la realización 
de actividades Altamente Riesgosas, alcancen niveles de 
desastre o calamidad. 

Propiciar que quienes realicen actividades de Alto 
Riesgo, comunidad y empresas aledañas, as1 como 
autoridades locales, desarrollen una conciencia de alerta 
continuoa ante cualquier contingencia ocasíonada· por la 
liberación de sustancias peligrosas. 

Propiciar un ambiente de seguridad en la comunidad y 
empresas_ aledañas a una actividad de alto riesgo 

Contar· con planes, procedimientos, recursos y programas 
para dar respuesta a cualquier contingencia ocasionada 
por el manejo de sustancias peligrosas. 

Contar con planes, procedimientos, recursos y programas 
para dar atención a cualquier ·situación de desastres y 
calamidades ocasionadas por la liberación de sustancias 
peligrosas. 

Establecer los mecanismos de comunicación, coordinación y 
concertación de acciones para implementar adecuadamente 

"el PPA en la localidad. 

Que las indu'strias ·de Alto Riesoo difundan en la 
localidad, la información relacionada con las actividadea 
que desarrollán y los riesgos que éstas representan para 
la. pobla.ci6n, sus bienes y el ambiente, as1 como ·loa 
planes, procedimientos y programas con que se cuentan 
para disminuir y controlar dichos riesgos y enfrentar 
cualquier contingencia y atender calamidades y¡o 
desastres provocados por la liberación accidental de 
sustancias peligrosas. 

REQUERIMIENTOS DI LOS PPA 

Existen principalmente o dOSo..formas de.; captar Proqramaa._ para: .. la 
Prevención de .Ac:c:identes: .... 



( 

Procedimiento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Programa Nacional de Prevención de Accidentes de alto 
riesgo Ambiental instruido el 29 de abril de 1992 por el 
ejecutivo federal. 

En relación a 
dictAmen de 
resultado de 
necesario que 

estas dos vias, actualmente se hace a través del 
im~acto y riesgo ambiental: Es decir, como 
la evaluación de riesgo se determina si es 

se elabore el PPA correspondiente. 

Sin embargo actualmente, también se estan captando a petición 
de la Procuradur 1a Federal de Protección al Ambiente, como 
resultado de las auditorias ecológicas o a través de las 
visitas de verificación. 

? 



IV.- COMITB DI ANALISIS Y APROBACIOK DB LOS PROGRAMAS 
PARA LA PREVEKCION DB ACCIDENTES 

( C O A A P P A ) 

Con base en lo establecido en el art1cu~o 147 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el 
24 de abril de 1989 se instaló en la Secretaria de Medio 
Ambiente Recursos NAturales y Pesca, el Comité de Análisis y 
Aprobación de los Programas para la Prevención de Accidentes 
(COAAPPA), en el que participan las siguientes dependencias: 

Secretaria de Energia. 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
Secretaria de Salud. 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
Secretaria de Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca. 
Departamento del Distrito Federal, en su caso. 

Además en el comité también participa la Secretaria de 
Gobernación a través de la Dir-ección General de Protección 
Civil y del Centro Nacional de Pr-evención de Desastres, debido 
a lo indicado en los Artículos 2 al 10 del decreto por que se 
aprueban las bases para el establecimiento del Sistema 
Nacional de Protección civil y del Programa que sobre la 
materia contienen los PPA. 

FUNCIONES: 

Analizar, y en su caso, 
Prevención de Accidentes 
altamente riesgosas. 

apr-obar los Programas para la 
qua pr-esenten las industrias 

Elaborar, aprobar, aplicar y en su caso modificar el 
procedimiento de análisis y apr-obación de los Programas 
para la Prevención de Accidentas 

Elaborar y aprobar la guia para la elaboración de los 
Programas para la Prevencion de los Accidentes. 

Vigilar y supervisar el CUJrpl i•iento de las acciones Y 
medidas derivadas de los Programas para la Prevención de 
Accidentes Aprobados 

Una vez que los PPA son analizados autorizados y dictaminados 
por el Comité, estos se implementaran a nivel local, con la 
participación de la Unidad de ·Protección Civil, Autoridades, 
comunidad. y empresas alec1&1l&a, . y demás .. - instituciones. 
relacionadas can: ;mpectos de sequridact y atención· · a·. · la 
población y . al aml:ii.enta •. •· 

_) 
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Asimismo el seguimiento de los Términos de los dict~menes 
correspondientes, es realizado principalmente por la 
Procuradur1a Federal de Protección al Ambiente, quien informa 
al Comité de los resultados. 

Aunque algunas empresas pudieran ya con~ar con planes de 
respuesta a emergencias, es necesaria su revisJ.on para hacer 
la actualización y adecuaciones; del mismo modo, las empresas 
que sean consideradas como Altamente Riesgosas y que no 
cuenten con un PPA, deber~n desarrollarlo. 

Los criterios empleados para su elaboración se basan en la 
posibilidad de que ocurran contingencias provocadas por el 
manejo de sustancias peligrosas y de la necesidad de contar 
con un programa adecuado para evitar que éstas puedan tener 
consecuencias de desastre o calamidad. 

El Comité de An~l is is y Aprobación de los Programas para la 
Prevención de Accidentes ha elaborado una Gu1a, con el 
propósito de proporcionar a quienes realizan actividades 
altamente riesgosas, las bases para desarrollar un Programa 
para la Prevención de Accidentes ( PPA ), para dar respuesta a 
contingencias causadas por la liberación de sustancias 
peligrosas. dicha gu1a actualmente es conocida como la 
revisión 06, mientras se cuenta con la reglamentación 
necesaria para poderla oficializarla. Cabe mencionar, que se 
tiene contemplado hacer una nueva revisión para obtener esta 
versión fin al. 

Los objetivos 
del Programa 
siguientes: 

fundamentales de de la Guia para la Eaboración 
para la Prevencion de Accidentes, son los 

Establecer las bases y lineamientos para que quienes 
realicen Actividades Altamente riesgosas elaboren y¡o 
revisen su Programa para la Prevención de Accidentes. 

Ser un instrumento que sirva de Enlace Interinstitucional 
e Intersectorial en la_ elaboración e instrumentación de 

--los-PPA. 

Ser un instrumento de rererencia para el análisis de los 
PPA. 

Ser un instrumento para la revisión y 
permanente de · los planes, procedimientos 
contenidos en un PPA. 

actuali1:aci6n 
y programas 



V.- CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS PARA 
LA PREVENCION·DB ACCIDENTES 

El Programa para la Prevención de ··A_ccidentes debe ser 
elaborado e implementado para activarse de acuerdo al 
alcance y caracteristicas de una emergencia, la cual 
puede circunscribirse dentro de los limites de la planta 
sin representar ningún riesgo para el exterior, o bien 
puede ser de tal magnitud que pudiera rebasarlos, 
afectando a la población aledaña y ecosistemas de la 
región. 

Sobre esto último es importante considerar la realización 
de otras actividades riesgosas o- altamente riesgosas 
cercanas a una AAR en particular, que pudieran 
incrementar el nivel de riesgo de la misma y su efecto en 
caso de accidente. 

Con base en lo anterior se han establecido dos clases o 
niveles en la elaboración del PPA; el interno y el 
externo. 

Ambos niveles deben ser elaborados y estructurados 
detalladamente, para activarlos en el momento oportuno y 
en el lugar preciso, considerando las etapas de 
prevenc1on ( antes de ) , de atención (durante) y da 
retorno-recuperación ( después de ) , tomando como 
criterio de referencia los posibles efectos de un 
accidente causado por la realización de AAR. 

La etapa de Prevención se relaciona con todas las 
medidas, procedimientos, planes, acciones y recursos 
necesarios, encaminados a evitar que ocurran accidentes, 
y en caso de que éstos se produzcan, controlar sus 
efectos y evitar que adquieran proporciones de un 
accidente mayor ( calamidad o desastre ) . 

La etapa de Atención se relaciona con todas las medidas, 
procedimientos, planes, acciones y recursos necesar1os 
para el auxilio y rescate de las personas ( trabajadores 
y población aledaña ) , la conservación de la vida y la 
salud as1 como la protección del ambiente, una vez que se 
ha producido una contingencia. 

Esta etapa también incluye todos 
relacionados con el combate y control de 
as1 como la mitigación de sus afectos. 

los aspec:toe 
la contingencia, 

La etapa de Retorno - Recuperación se relaciona con todos 
los aspectos de inspección y vigilancia y difusión que 
sean necesarios para la reanudación de actividades, ba)o 
condiciones _ confiables.. de segur idacL. tanto para 1 os 
trabajadores- como- para -1.. poblaeitma- e industrue 
aledai\as, - _ aa1 .• como-,· .. -.:loa de reparación -~ de - la 
infraestructura interna y¡o ~xterna y de sanea•iento 
ambiental. 
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VI.- ESTRUCTURA DE.LA GUIA PARA LA ELABORACIOH 
DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCIOH 

DE ACCIDENTES 

ANTECEDENTES DEL PROPONENTE. MARCO' . REFERENCIAL PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 

De la información solicitada a la empresa a la cual se le 
ha requerido la presentación de un PPA, en primer término 
se le solicita el marco referencial para 'la elaboración 
del Programa en cuestión, y también para el análisis de 
dicho PPA realizado por el Comité, ya que los estudios de 
Impacto y Riesgo Ambiental en cualquiera de sus 
modalidades, no llegan a las Dependencias integrantes del 
COAAPPA. 

La · información m1nima que constituye este marco 
referencial son los Datos Generales de la Empresa, los 
Dato& del Sitio en que se realiza la AAR y el Resumen del 
Estudio de Riesgo. 

EL PPA·DE NIVEL INTERNO. 

Esta parte del PPA se relaciona con la protección y 
auxilio a los trabajadores y¡o personas, as1 como de las 
instalaciones. e infraestructura de la empresa, ante 
emergencias y¡o contingencias, considerando que su efecto 
hacia el exterior de las instalaciones es nulo y que la 
empresa cuenta con la capacidad de respuesta requerid~. 

EL PPA DE NIVEL EXTERNO 

En esta parte del PPA, se considera que el evento rebasa 

·- ·--==-= 

----------~los-l:lmites-de la empresa- y es necesario-a-lertar-a-la---.-_-_--_ 
población aledafta y que además se requiere la 
intervención y participación oportuna de las Unidades de 
Protección Civil, Autoridades Locales, de la población 

\......' 

y¡o empresas aledañas potencialmente afectables, as1 como 
de otras instituciones y organismos de seguridad social, 
para proteger al ambiente y a la población. 

ORGANIZACION DE LA EMPRESA PARA LA 
ACCIDENTES CAUSADOS POR LA REALIZACION 
ALTAMENTE RIESGOSAS 

PREVENCION DE 
DE ACTIVIDADES 

La' .. atenai6n'l'<at:. una:. emerqencia.. pol: . parte .. de. una. empresa.: 
que realiza, AAR. · requiere-. de, una... orqa.niuci6D :·U amada " . . 
Organización para la Prevención::· da·: Accid~; .•,· ·qur'····., 
administre eficientemente los recursos, apl1.que los: 
procedimientos establecidos y coordine las acciones .'/ 



emprendidas para este fin y en la cual se establezca la 
estructura jerárquica y funcional de sus miembros 
señalando espec1ficamente los nombres, funciones y 
responsabilidades de éstos en la planeación, integración, 
instrumentación, operación, activación y actualización 
del PPA. 

ORGANIZACION 
CAUSADOS POR 
NIVELES DE 

LOCAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOS-AS '{ SUS 

PARTICIPACION. UNA ORGANIZACION 
INTERSECTORIAL·. 

Considerando que las consecuencias de un accidente son de 
un alcance muy variable que dependen:·.:} de las 
caracteristicas y condiciones ya mencionadas, pudieran 
rebasar los limites de las instalaciones de quienes 
realicen· AAR, se requiere que la organización para la 
Prevención · de Accidentes de la empresa se enlace y 
coordine con organismos e instituciones intersectoriales, 
y en su caso internacionales, tanto a nivel local como 
municipal, estatal y federal; entre los cuales se pueden 
citar a los siguientes: 

- Autoridades Locales, Sistema Nacional de Protección 
Civil/ Unidades de Protección Civil, Asociaciones de 
Empresas agrupadas a nivel local, estatal y/o nacional, 
Brigadas del Ejército Mexicano, Instituciones de Salud, 
Policía Federal de Caminos. etc. 

En este sentido, las autoridades municipales y estatales, 
entre las cuales se incluyen las Delegaciones Estatales de 
la SEMARNyP, se encargarán de la coordinación en general 
del PPA, incluyendo las labores del ejército, polic1a, 
asociaciones y brigadas especiales, as! como del 
suministro de los servicios municipales necesarios y¡o 
disponibles; las empresas, de la coordinación de sus 
brigadas de emergencia además de proporcionar equipos y 
recursos en general; La Unidad Interna, Municipal (es) y 
Estatal(es) de Protección Civil junto con la empresa en 
cuestión y¡o asociación empresarial en materia de 
prevención y atención de accidentes a la que ésta 
pertenezca, de la insLLamentación y operación a nivel 
local del PPA, incluyendo los aspectos de difusión, 
información, capacitación, evacuación as1 como de los 
ejercicios y simulacros. 

Por su parte la población aledaña ·a una AAR, deberá tener 
disposición para mantenerse informada, y participar en las 
actividades implementadas por la Organización para La 
Prevención de Accidentes de una AAR cercana a su 
localidad, relacionadas con su propia seguridad Y 
protección;· entre los .cuales,,. se .pueden ~itar · la. 
capaci taci6n-· y· entremuniento, i~rvenci6rr · en· s 1.mul:acros, 
etc. 

E's importante seftalar que ·la participación de- la-·poblaci6n 

.. 

./' 
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debe ser preferentemente en forma organizada, 

Asimismo existen agrupaciones conformadas en diferentes 
niveles de organización intersectorial denominados 
generalmente 11 comités Locales de Ayuda Mutua. 11 , como es 
el caso del Comité Local de Ayuda· . Mutua ( CLAM ) de 
Coatzacoalcos, Veracruz, asi como el Comité al que 
pertenece la empresa Quimica Flúor en el Estado de 
Tamaulipas. 

EL CENTRO DE OPERACIONES DE LA ORGANIZACION PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES DE LA EMPRESA. 

La Organización para la Prevención de Accidentes de la 
empresa requiere de un lugar determinado para ejecutar 
todas las actividades necesarias para que opere el PPA, 
este lugar es el Centro de Operaciones. 

Durante el desarrollo de una contingencia y hasta el fin 
de la misma, este lugar, serA el centro de. comando, de 
información.. al interior y¡o al exterior de las 
instalaciones de la empresa acerca del curso de su 
evolución, as1 como el sitio donde se tomen las 
decisiones. · 

Es posible que en una situación de emergencia, y en 
función de su causa y efectos, durante los primeros 
instantes, ya sean minutos o segundos, ·la utilidad de 
dicho Centro pudiera parecer no tener sentido, sin embargo 
su importancia aumenta en la medida en que la emergencia 
crece o se controla. 

En condiciones de operación normal de la planta, éste serA 
el centro de las reuniones periódicas de dicha 
organización, en la cual se realicen las actividades de 
planeación, seguimiento y actualización del PPA, 
incluyendo las· relacionadas con los ejercicios y 
simulacros. 

Es importante mencio·nar que este Centro de Operaciones 
puede contar con la participación de la Organización 
Intersectorial a la que pertenezca la empresa, en casos da 
un accidenta mayar, o bien cuando intervenga en la 
preparación' y realización de los simulacros. 

La ubicación del centro de Operaciones deber! determinarse 
en función del estudio de riesgo, de las caracter1sticas 
del sitio y de la infraestructura necesaria para su 
funcionamiento en la que se considerarA su fAcil acceso. 

A continuación se mencionan aquellos puntos qua son 
so.lic.itados en la.. gula:. 

ANTECEDENtES GENERALES' DEL PllOPt.IEIITE' · · 



1.- Datos generales 
2.- Datos del sitio 
3.- Resultados de la evaluacion de riesgo de la planta 

NIVEL INTERNO 

4.- Organización para la Prevención de Accidentes 
5.- Equipos y servicios de emergencia 
6.- Procedimientos espec1ficos de respuesta a emergencia 
7.- Sistemas de comunicación y alarma 
8.- Procedimientos para el retorno a condiciones ryormales 
9.- Programa de capacitación y entrenamiento 
10.- Programa de simulacros 
11.- Actualización del PPA 

NIVEL EXTERNO 

12.- organización local pra la prevención de accidentes. 

13.-
14.-
15.-
16.-

17.-
18.-
19.-
20.-

CLAM 
Equipos y servicios de emergencia 
Procedimientos de respuesta a emergencias del CLAM 
Sistema de comunicación y alarma 
Procedemientos para el retorno a condiciones normales y 
de recuperación 
Programa de capacitación y entrenamiento 
Programa de simulacros 
Educación püblica 
Actualización del Programa para la Prevención de 
Accidents en el nivel externo. 

/ 
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MANEJO Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCION 

ANTECEDENTES: 

En México, se ha observado en las grandes áreas urbanas, que se generan 
residuos productos de las construcciones y demoliciónes ( RCD ) mísmos 
que se incorporan a la corriente de los residuos sólidos municipales; 
se estima una producción del 15 al 20% del total de éstos, están 

·considerados en este porcentaje. los residuos que · se generan en la 
producción de las manufacturas para la industria de la construcción. 

Además en los últimos años, México ha vivido situaciones difíciles debido a 
los daños ocasionados por sismos. Con la participación de todos se ha 
resuelto en gran parte la remodelación de las construcciones. 
principalmente de la Ciudad de México; sin embargo, existe un gran número 
de localidades con edificios que requieren de reforzamientos estructurales y 
otros por demoler. 

El gobierno al actualizar los planes de construcción y desarrollar obras 
para el bienestar social e infraestructuras prioritarias en el país, y la 
participación de la iniciativa privada en las construcciones, hace que los 
volúmenes de obra dejen una gran cant1dad de residuos sin control. 

Por otra parte, los procedimientos constructivos y los materiales de obra se 
continúan utilizando los métodos tradicionales; sólo un bajo porcenta¡e es 
de prefabricación, por lo que se puede confirmar que: los res1duos 
generados en la construcción son s1gn•ficativos por ocupar espacios en los 
sitios de disposición final de los res•duos sólidos municipales. 

En países desarrollados, la t~ia en materia de procedimientos y 
equipo para la construcción ha avanzado, domina la utilización de 
prefabricados y llevan un control de los residuos y de las materias pnmas 
que se utilizan para los insumas de la construcción, además es alto el 
porcentaje para reciclaje y cuentan con una normatividad estricta. 

1 



SITUACION ACTUAL : 

A la fecha, en nuestro país no se ha establecido un marco regulatorio que 
controle los residuos de la construcción, la falta de este ha implicado que los 
residuos se vean esparcidos en: lotes baldíos. camellones, plazas, orillas 
de carreteras, barrancas. tiraderos de residuos y en rellenos sanitarios, con 
las implicaciones ambientales que todos conocemos y que van desde su 
generación, transporte, reuso. reciclo, tratamiento y hasta su disposición 
final. 

Existen organizaciones tales como; el Instituto Nacional del Reciclaje 
(INARE) que recolectan de las obras: vidrio, material ferroso. tubos de 
diferentes materiales de p.v.c .. poliducto. fierro fundido, galvanizado, 
pedazos de cable, madera. bolsas de cemento, calhidra y botes. entre otros.· 
Estos materiales _los reciclan, tratan y hasta exportan, principalmente 
metales. 

Las empresas dedicadas a las demoliciones, evalúan los costos de los 
trabajos a ejecutar, en función directa de los materiales de acabados que 
puedan rescatar para su reaprovechamiento, estas acciones las podemos 
considerar como el principio del manejo y tratamiento. en razón de que 
reducen los volúmenes de los residuos de la construcción. Algunas 
empresas ya empezaron a ofrecer un precio de sus envases, recuperando 
residuos para su reutilización. Como es el caso de las fabricas de cal, 
venden a las fabricas de cemento para reutilizarce en la fabricación de 
adocretos, las arenas producto de la explotación de canteras. 

Todo lo anterior, se puede evaluar a partir de que se estima gue una~-
edificaeión para casa· unifamiliar de 150 a 200 m2 de construcción se · ~ ·- -· 
observó en la práctica, que el residuo de la construcción de los trabajos 
preliminares, obra negra y acabados arroja en promedio un volumen suelto 
de residuos de 49 a 60 rrr; para hoteles y hospitales aproximadamente por 
cuarto o cama so m3 de volúmenes sueltos. 
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CLASIFICACION DE RESIDUOS POR TIPO DE TRABAJO. 

• CONSTRUCCION 

Materiales compuestos de cemento, cal, arena y grava: concretos, morteros, 
blocks de concreto, yeso, aplanados, poliuretano (plafones}, tubos de fierro 
colado (albañal), cerámica, madera, plástico y jales mineros. 

• DEMOLICION 

Armados, losas, vidrio, plafones de diferentes materiales, tuberías de todo 
tipo, materiales de alto riesgo en su operación como: balastras, tubos de 
iluminación a base de vapor de mercurio, de sodio, de neón, diferentes 
conductores de electricidad y otros como: cerámicas, telas, plásticos, etc. 

• REMODELACIONES, ADAPTACIONES Y MANTENIMIENTO 

Trapos con solventes, brochas, rodillos, cubrebocas, canceles de tablaroca. 
muros con elementos prefabricados, madera, alfombras, bajoalfombras. 
maderas conglomeradas, zoclos de vinil, mamparas de alumunio y v1dno. 
loseta vinílica, congoliums, plástico, etc. 

Y demás obras de ingeniería y arquitectura sin dejar las electromecánicas. 

RELACION DE RESIDUOS GENERADOS SEGUN SU IMPORTANCIA. 

Jales mineros. 
Trapos con solventes. 
Aceites, brochas y estopas usadas. 

· Balastras, tubos de iluminació a base de vapor de mercurio, de sodio y 
de neón. 
Plásticos. 
Materiales con contenido de brea (resinas). 
Concreto-mampostería. 
Cerámica-tejado, pisos. 
Yeso-cal. 
Maderas. 

• 



PROPUESTA: 

Establecer un marco regulatorio, que con la participación de los sectores de 
la sociedad, analice y proponga las bases para que a. través del uso de 
tecnologías limpias en la fabricación de los insumos d~ la éonstrucción, de 
las practicas del reuso, reciclaje y responsabilidad se redusca el 100% de 
los residuos de la construcción en los sitios de disposición final de los 
residuos. sólidos municipales en un período de 5 años y de controlar 
totalmente la fracción de los peligrosos incorporados a éstos, a través de 
lineamientos normativos y de acuerdos voluntarios con la Industria de la 
Construcción, en donde se considera la separación, clasificación, reCiclaje, 
reuso y disposición en rellenos de residuos industriales no peligrosos. · 

Se debe estar consciente de la necesidad de iniciar· los estudios e 
investigaciones para solucionar el problema de los residuos de 
construcción, partiendo del reconocimiento de que normalmente van a parar 
a cualquier lugar en forma .clandestina y sin control alguno. Por tal motivo, 
es importante obtener medidas prácticas para su reuso y aprovechamiento. 
orientándolos a apoyar la construcción de viviendas de interés social, 
mejorar la superficie de rodamiento de acceso a las poblaciones rurales y a 
los sitios autorizados para disponer de los residuos sólidos municipales. 
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ALGUNOS EJEMPLOS DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y 
DEMOLICION QUE PUEDEN PRODUCIR UN MATERIAL RENOVADO 
SECUNDARIO DE BUENA CALIDAD PARA SER USADO EN 
DIFERENTES APLICACIONES. 

MATERIAL DE RESIDUO APLICACION EJEi'ilPLO 

- -
' ' 

Concreto triturado. Como agregado en Caminos de· concreto, 
concreto nuevo carreteras, alcantarillados, 

puentes, diques, 
banquetas, etc. 

-
Block de concreto, ladrillo Como agregado en Pisos, muros, divisiones 
triturado. concreto nuevo. horizontales, etc. 

Concreto triturado. Como agregado en asfalto Material . de base de 
nuevo. vialidades. en pavimentos. 

Block de concreto, ladrillo Como base de caminos Ciclopistas, caminos 
triturado. secundan os rústicos de bosques y 

campos, estacionamientos. 
etc. 

Block de conueto, ladrillo Material de relleno Cauc~s. trincheras. 
triturado. guarniciones, pozos de 

visita, etc. 
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ESTUDIOS PARA EL CONTROL DE LOS RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCION Y DEMOLICION. 

Con estudios sobre tecnologías limpias, a partir de las materias primas que 
intervienen en la fabricación de los insumes de la construcción, se pretende: 

• Minimización en la generación de residuos. 
• Optimizar la posibilidad de reciclaje. 
• Reducción del impacto ambiental. 

Estos estudios se podrán basar en: . 

• Materiales de construcción compatibles con el medio ambiente. 
• Incluir aspectos de tecnología limpta en las fases de diseño. 
• Demolición selectiva, manejo eficiente de residuos sólidos en el sitio de · 

construcción. 

Y en el ámbito rural a partir de la fabricación de materiales, los 
estudios seran regionales para ·taller a cielo abierto no contaminates 
para: 

• Construcción de hornos para fabricar cal. 
• Construcción de hornos para fabricar tabique, ladrillo y teja. 
• Fabricación de adobe. 
• Fabricación de vigas para cerramientos de puertas, ventanas y 

guarniciones. 
• Fabricación de vigas para techo con materiales industriales o regionales. 
• Fabricación de tubos de concreto para drenaje. 
• Fabricación deJosetas_de_coDCt"eto_para ban~uetas y_Ris~o,_,s'=. =======::::i 

Talleres a cubierto. 

Fabricación de puertas, ventanas y mobtliario oficial o doméstico (herrería y 
carpintería). 

Artesanías y cerámicas para recubnmaento. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

El manejo de los residuos de construcción, debe estar dentro de un marco 
regulatorio, para que en los diversos tipos de obras se puedan hacer una 
separación de residuos para reuso y reciclaje, los residuos minimizados en 
sitios podrían ser manejados en un parque de materiales para que se 
distribuya en el aprovechamiento de las obras de viviendas de interés social 
y progresiva o. restaurar. calles de poblados rurales, populares, sólo se . 
tendría que ver el acarreo desde su origen hasta'el parque de materiales en 
cuestión. Esto se podría planear coordinadamente entre las autoridades 
federales, estatales y municipales. 

Por otra parte, lo más significativo· es que se estará contribuyendo a mejorar 
las condiciones ambientales de las áreas urbanas, al dejar espacio en los 
sitios de disposición de residuos sólidos municipales y controlar la corriente 
de peligrosos en éstos. 

8 



RESUMEN: 

Los residuos de la construcción contempla: 

• Los residuos producto de la elaboración de materiales de obra y 
acabados de la construcción. 

• Los residuos productos de las obras. 

• Los residuos producto de las demoliciones, adaptaciones. 
remodelaciones y mantenimientos. 

• Los residuos que afectan y alteran al medio ambiente. 

Dentro de este Universo de residuos, consideramos que existe un alto 
porcentaje de residuos peligrosos; además se engloba la posibilidad de 
reciclaje, reusas y reducción de impacto ambiental. 

· Por lo anterior: -------·-__ - __ -_-_-_-1_ 

Es importante iniciat con ~ marco regulatorio que nos ayude a contro&M 
los residuos de la construcción. 

• 



DIAGRAMA PARA LA GESTION DEL MARCO REGULA TORIO DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION 

OBJETIVOS REDUCCION DE LA GENERACION DE RESIDUOS 
DE LA CONSTRUCCION EN LOS SITIOS DE 

DISPOSICION FINAL. 

TECNOLOGIAS LIMPIAS 
MA TER! AS PRIMAS PARA INSUMOS DE 

LA CONSTRUCCION --

1 REUSCI 1 REUTILIZACION 1 RESPONSABILIDAD l 

' ,¡, 
SISTEMA UNIVERSO SISTEMA 
REGULAR CONSTRCCCION. DE~IOLICION. RE~IODELACION. 

ALTERNATIVO 
DEGESTION . .uJAPTACIO~ES Y ~IA~TESI~IIE~O 

DE GESTION 
(NOR~IATIVIDAD) (ACUERDOS 

L 
\'OLU~ ARIOS 

REDUCCION DEL 100% DE LOS RESIDUOS DE LA u 
CONSTRUCCION EN LOS SITIOS DE DISPOSICION 

OBLIGATORIOS) 

FINAL EN UN PERIODO DE 5 AÑOS / 

METAS ' 

C CG.'..STRL'C PP 
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RESIDUOS GENERADOS DURANTE LA CONSTRUCCION DE UNA OBRA CIVIL 
( RESIDUOS DE OBRA CIVIL ) 

ANALISIS DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA CONSTRUCCION DE UN 
INMUEBLE DE 100M2 EN UNA PLANTA. 

1.- LA LIMPIEZA DEL TERRENO, TRAZO Y EXCAVACION: 
PEQUEÑOS ARBUSTOS, HIERBA. PASTIZAL -------------- 1 M3 4.85% 
TIERRA, TEPETATE Y PIEDRA - · • ·- • • ·- • • • ·- • • · ·-------.6M3 29.11% 

2.- LA CIMENTACION DE PIEDRA: 
PIEDRA, REVOLTURA Y MADERA • • • · • • ·- • • • · • ·------- · 1.5 M3 7.27% 

3.- LA CIMENTACION DE CONCRETO 
REVOL TURA, VARILLA, MADERA Y PIEDRA··--··-··--·----- 3M3 14.55% 

4.- EL DESPLANTE DE MUROS DE TABIQUE Y APLANADO: 
PEDACERA DE TABIQUE, REVOL TURA. MADERA Y YESO---- -2.5 M3 14.55% 

5.- EL TENDIDO DE ALBAÑALES Y DRENAJE 
PEDACERA DE TUBO DE CONCRETO. TABIQUE. CAL Y TIERRA· 2M3 9.70% 

6.- LA CONSTRUCCION DE ELEMENTOS DE REFUERZO: 
REVOLTURA, ALAMBRE, VARILLA Y MADERA - • • ·-- ·--.- •• -1.5 M3 7.27% 

7.- EL COLADO DE LOZAS DE CONCRETO 
REVOL TURA, VARILLA, MADERA Y ALAMBRE·· · • ·--·-----O. 75M3 3.63% 

B.- EL COLADO DE PISOS Y FIRMES DE CONCRETO: 
REVOL TURA, MADERA, TIERRA Y DEMOLICION -------- ·- ·-- 1 M3 4.85% 

9.- HERRERIA Y CARPINTERIA (FABRICADA FUERA EN TALLER): 
FIERRO, MADERA Y ASERRIN -- • • • • • ·-. • ·-------------- 0.4 M3 1.94% 

10.- COLOCACION DE HERRERIA Y CARPINTERIA 
PEDACERIA DE TABIQUE, REVOLTURA Y MADERA ·------- 0.2 M3 0.97% 

11.- DURANTE LA COLOCACION DE PISOS Y LAMBRINES: 
MOZAICOS, AZULEJOS Y REVOLTURA- • • ·--- ·----- ----- 0.3 M3 1.45% 

12.- DURANTE LA INSTALACION ELECTRICA Y SANITARIA: 
CASCAJO, PEDACERA:DE~TUBO~Y~A:lAMBRE - -·· - - - -- - - - - - o:o5.M3_0.25%,~=== 

13.- LOS ACABADOS: 
VIDRIO, PAPEL, ESCOBA, BROCHAS. BOTES Y ALAMBRE---- 0.1 M3 0.45% 

14.- DEMOLICIONES VARIAS Y UMPIEZA . 
CASCAJO Y TIERRA----------·-----·-····--------- 0.1 ~ 0.45% 

15.- LA JARDINERIA: 
TIERRA, CASCAJO, PLANTAS, PLASTICO Y BOTES --------- 0.2 M3 0.97% 

TOTAL: 20.61 M3 100% 
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MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS ESPECIALES, 
INDUSTRIALES Y HOSPITALARIOS 

TEMA 8: CASO PRACTICO: RECICLAJE DE LOS RESIDUOS DE 
LA DEMOLICION DE UN HOTEL 
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Desmontaje Selectivo de Edificaciones y su Reciclaje 
Proyecto Piloto sobre el Reciclaje de un Hotel en Dobei-Aiemania 

Sonia Valdivia Mercado; Consultora de UNIT AR (United Nations Institute for Training and Research) 
y Docente de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

Introducción 

Con base en el análisis de la sitilación actual de la demolición de edificaCiones y de su reciclaje en la 
región de estudio (Distritos de gobierno Karlsruhe y Freiburg en el Estado de Baden-Wümemberg, 
Alemania), de los requerimientos técnicos para su reciclaje, así como de factores económicos 
involucrados en el desmontaje y reciclaje, el Instituto Franco-Alemán de Investigación del Medio 
Ambiente con el apoyo del Ministerio de Medio Ambiente de Baden-Wümemberg llevó a cabo un 
proyecto piloto entre mayo y julio de 1993 con el propósito de demostrar la factibilidad técnica y 
económica de un desmontaje selectivo y posterior reciclaje de edificaciones en comparación a· la 
tradicional demolición que trae consigo, principalmente, volúmenes más altos de residuos de baja 
calidad para su posterior reciclado. 

l. Caracterización de la Región de Estudio con respecto a sus Recursos Naturales, sus 
Rellenos Sanitarios e Instrumentos Económicos y Legales Existentes 

En la región de estudio los desechos de la construcción ascienden a 2.64 Mili. tn/ailo. Considerando 
que los requerimientos técnicos y la compatibilidad con el medio ambiente en la mayor parte de los 
casos podrian ser satisfechos por los materiales reciclados, substituyendo grandes cantidades de 
recursos naturales explotados como piedra chancada, grava y arena (44 Mili. tnlailo), las tasas de 
reciclaje (55%) y las opciones en que se reeiclan actualmente (sólo se reusan en opciones de baja 
calidad como por ejemplo como materiales de relleno y como material de construcción en bases de 
carreteras) siguen siendo insatisfactorias. Mientras que las reservas de recursos naturales están 
descendiendo, materiales secund,arios están siendo depositados en rellenos sanitarios. Se estima que la 
capacidad de los recursos naturales mencionados alcanzarian sólo para el ailo 2008 [ 1]. 

----. ------
. Aún más. el depósito de los ~hosde la demolición en los rellenos sanitarios eJcisterites-eri-la región 

están causando problemas ambientales y acelerando el agotamiento de sus capacidades. Se estima que 
de no ampliarse la capacidad de estos rellenos, estos se agotarian para el ai\o 2002 [ 1). Esta situación 
está ocasionando incremeutu:o en. las tarifas de depósito para el responsable de los desechos. 
Actualmente depositar 1 tn. de desecho de la demolición no contaminado cuesta hasta US S 120. 

Con respecto a los instnnnentos legales y económicos existentes para promover el reciclaje Y la 
. ~ubstitución, estos se pueden resumir en los siguientes: 

o Reglamento Técnico para Desechos Provenientes de Asentamientos "TA Siedlungsabfall" [2) el 
cual se está aplicando desde junio de 1995 y establece disposiciones de depósito muy estrictas. Los 
efectos de su aplicación son tarifas más altas de depósito promoviendo indiia:tamt:Die el reciclaje. 



• Impuestos de Compensación por Daño a la Natura!~za "Ausgleichsabgabeverordnung [3)" que se 
aplica al explotar recursos naturales como grava, .. ·-:na, etc .. Los impuestos a ser pagados po1 
industria explotadora de recursos naturales varía entre 0.33 a 1.0 US $tm3. 

• Regulaciones Municipales para Desechos "Abfallsatzungen". Hay significativas variaciones en las 
políticas de manejo de residuos aplicadas en los diferentes municipios, las cuales son 
interpretaciones de la ley existente para todo el país [3]. En la figura 1 se observa una 
caracterización de la región según el nivel de exigencia (representados por letras A, B, C, D) de sus 
políticas de manejo de residuos en los diferentes municipios. Mientras que en los municipios 
penenecientes al grupo D el depósito de desechos mezclados y reciclables ya no es pennitido, en 
los del grupo A, esta diferenciación no es tomada en cuenui y los desechos pueden ser depositados 
inclusive a precios relativamente muy bajos. Dobel, que es donde se llevó a cabo el proyecto piloto, 
se encuentra en el municipio rural Calw que penenece al grupo D. 

2. Objetivos 

Con base en esta situación,_ el Ministerio de Medio Ambiente de Baden-Württemberg promovió. el 
desarrollo de un proyecto en el cual tenía como objetivo· el analizar la factibilidad, en las fases de 
desmontaje y demolición, de: 
• mejorar la calidad de los desechos de manera que sea posible un reciclaje total de los materiales 

secundarios, y 
• reducir costos en el manejo de los residuos teniendo como alternativas la demolición tradicional o 

el desmontaje selectivo y reciclaje posterior. 

J. Desarrollo del Proyecto Piloto y Resultados 

Características de la edificación: 
En base a los antecedentes expuestos y para cumplir con los objetivos planteados, se tomó como objeto 
de estudio una edificación (hotel) con las siguientes características: 
• año de construcción : 191 O 
• usos de la edificación : hasta 1928 como una fábrica, luego hasta 1983 

• número de niveles de la edificación 
• terreno 
• altura máxima 
• largo 
• volumen de la edificación 
• peso total de Jog mate! iales 

como un hotel-y desde entonces hasta 1993 deshabitado 
: 4 pisos incluido el sótano 
:495m2 
: 11.40 m 
:38.17m 
: 4,9SOml 
: 1,096 tn 

Tareas real/VUÜJS lhlranle el proyecto piloto: 
las siguientes tareas fueron realizadas: 
- Detenninación de materiales de construcción empleados en la construcción de la edificación (ver 

figura 2). 
- Experimentación de diferentes métodos de desmontaje. 
- Determinación de las nu:jates-opciones. desde. el ¡NDto de vista-cuahtati'<l6. ·de reUSO' y.-reciclajc:(·, 
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Figura 1: CaiaCteristicas de los municiptos de los dasÍritos de Gobierno de Karlsruhe y Freibuig. 

Materiales de coiiSinlcd6la empleiJIIDJ ea J. ~.: 
Los materiales empleado! en las edificaciones ckpendu del año de la construcción. del esulo de 
edificaciones en la región, de sus recursos nanuales. del uso que se le dá, etc .. Por ello es importante 
recalcar que la edificación. objeto de este estudio, no es representativa, sino sólo una muestra de una 
serie de pruebas que en la actualidad se vienen desarrollando para diferentes tipos de editicacaones que 
según el Instituto Franco-Alemán de Invesii8JICIOII del Mecho Ambiente pueden ser resumidos en 8 En 
el análisis de la composición de la edificacaón. 5e deteiiiiUIÓ que el material de construcción empleado 
en mayor cantidad en peso fueron los bloques o ladrillos de piedra (43%), luego siguen las l'rllaaones 
minerales compuestas de. cemento. yeso, tierra. piCdra dwnda arena, etc. (37%). ED la cdifiCKtóa 5e . 



emplearon, además, estructuras de madera tanto para las paredes como para los techos, material qv" 
representó un volumen significativo. Un detalle de la composición se puede observar en la figura 2 (4 

Determinación de las fases de desmontaje: 
Con el fin de lograr una separación óptima de los materiales a ser reciclados, con una calidad acorde a 
los requerimientos técnicos, se determinaron 5 fases en el desmontaje de la edificación: 
• Desmontaje de instalaciones (eléctricas. sanitarias, de calefacción, etc.), cubiertas de pisos 

(alfombras, lozas), ventanas y puertas. 
• Separación de materiales utilizados en la construcción de paredes y techos (separación de mortero 

y yeso del resto de la estructura). 
• Desmontaje de los trabajos de acabados de superficies (revestimientos de madera o tapetes de 

paredes interiores y exteriores, etc.). 
• Desmontaje del tejado y de las estructuras de madera de los techos. 
• Desmontaje de las paredes y techos restantes considerando la separación de material reciclable·. 

Madera tratada Residuos de la 

Tejas para tacho 
28.2 tn 

28.3 tn demolición no 

Madera no ~lables 
tratada · 2·0 tn 
84.7 tn 

Vidrio ----.,), 
0.65 tn 

Cables al6,ctr1,cosl-
0.15 tn 

Restos minerll• 
(sin incluir tejal 

408tn 

Metales 
15.5 tn 

Figura 2: Compos1c1ón de la edificación 

Reciclaje y reuso de los materilúes úsmonlados: 
Luego del desmontaje de los materiales de la edificación, se procedió a distribuir los restos reciclables 
y reusables en las mejores opciolles posibles, desde el pun1o de vista técnico y económico. Del peso 
total de materiales utilizadn:t en la edjtv. ación 110% tn 1. un 5% fue reusado, 89% reciclado y sólo un 
6% depositado err rellenos sanitarios. En la tabla 1 se apreCia el detalle de las cuotas de reuso y 
reciclaje, de depósito para cada uno de los tipos de ma!cnales previamente definidos: 

En la figura 3 se dan datos sobre ~ostos de transpone y de depósito incw:ridos para cada grupo de 
materiales provenientes de la edificación luego del desmontaje. Los costos más altos, de 165.3 a 37S.O 
US $/tn, se dieron para los materiales de desecho 1 mezclas ~ialmente contaminadas), materiales no 
reciclables (fr..;;ciones minerales) y la madera tralada (con substancias químicas para su protecc1ón y 
conservación). No se incurrieron en gastos para reusar ~- o reciclar los cables eléc:uicos y restos de 
vidrios pues fueron recogidos en la obra por las planw rectcladoras. 
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Figura 3: Costos de transpone y tratamiento o depósito para diferentes tipos de maten a les 

Tipo de material cuota de 
reuso reciclaje depósito 
1%1 1%1 1%1 

Bloques o ladrillos de piedra 7.1 92.9 o 
Restos minerales (sin incluir tejas) o 100.0 o 
Cables eléctricos o 100.0 o 
Vidrio o 100.0 o 
Madera no tratada 18.6 81.4 o 
Madera tratada 2 98 o 
Residuos de la demolición no reciclables o o 100.0 
Tej_as para techo o 100.0 o 
Metales 1.9 98.1 o 
Otros restos 0.4 o 99.6 

Total 5.0 94.0 6.0 
- --.- - ·- -Tabla 1: Cuotas de reuso, reciclaJe y de deposito por grupos de matenales 

-

Comparación de métodos: desmontaje seúctivo y reciclaje versus demolición tradicional 

----

Bajo el escenario de un desmoataje selectivo (escenario 1) total se observa que las tasas de ra;.:lafl 
pueden ser bastante altas, llegando hasta un 100% según el tipo de material. Para complemc:•-~ 
análisis se estudiaron dos escenarios más: 
• desmontaje parcial y reciclaje de la edificación (escenario 2), y 
• demolición tradicional (escenario 3) 
Luego se efectuaron las comparaciones correspondientes de costos incurridos en las 3 altern811'• ,._ 
los resultados mostrados en la figura 4 se observa que los costos totales más altos se dla ~ d 
escenario 3, superando en un 24o/o a los costos del escenario l. 

- -
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Figura 4: Comparación de costos incurridos bajo 3 escenarios 

Conclusiones 

A través del presente estudio se demuestra que, sin dejar de considerar las condiciones económicas y 
las políticas relativamente estrictas de manejo de residuos en la región de estudio en Alemania, el 
desmontaje selectivo y su posterior reciclaje es más económico en comparación a otras alternativa¡¡,__ 
tradicionales de demolición de edificaciones. Los altos costos de desmontaje (escenario 1) s!'' · 
compensan con los bajos costos de tratamiento y de depósito en rellenos sanitarios. Esta alternativa 
trae además consigo la ventaja de alcanzar la cuota de reciclaje y de reuso (94%) más alta en 
comparación a las demás opciones, debido a la buena calidad de los materiales desmontados. 
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1. El Control de Jos Residuos Peligrosos. Marco de Referencia. 

La industria utiliza materias primas, energía, capital y trabajo humano para 

generar bienes socialmente deseables, pero también, sus procesos productivos 

arrojan al ambiente subproductos indeseables para los cuales, generalmente, no 

hay precios positivos ni mercados. Entre ellos están las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera, las descargas de aguas residuales y los residuos 

no peligrosos y peligrosos. 

Estos últimos incluyen sustancias y agentes que tienen características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas (propiedades 

CRETIB), (Cuadro 1.1 ). En las etapas incipientes del proceso de industrialización, 

el volumen de generación de residuos peligrosos es relativamente pequeño, y 

permite que éste sea asimilado dentro de las capacidades de carga de suelos, 

cuerpos de agua y drenajes urbanos. Sin embargo, al avanzar el proceso, el 

volumen desborda las capacidades biofísicas e institucionales de asimilación y 

manejo, convirtiéndose en un reto enorme de gestión industrial y de política 

ambiental. 

Cuadro1.1 RESIDUOS PELIGROSOS MAS COMUNES 
• SULFATOS DE CALCIO Y PIGMENTOS 
• LODOS Y NATAS DE PINTURA 
• LODOS DE SALMUERA 
• POLIMEROS Y RESINAS 
• PIEDRAS Y LODOS DE FUNDICION 

LODOS CO~fACTDO ACETICO . ·. . . -- . . - . . --- --- --• 
• LODOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
• SILICATOS DE MAGNESIO 
• RESIDUOS DE CLORUROS DE BENZOL 
• TIERRAS CON ASBESTOS 

• ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS CADUCOS 
• PILAS ALCALINAS 
• TELAS PARA FILTROS 

\ 
\ 

.. 



En la Gráfica 1.1, se presenta una estimación de la generación de residuos 

asociada con el sector industrial. !=s posible que la generación total de estos 

residuos en nuestro país, oscile alrededor de las ocho millones de toneladas 

anuales, estimación que no considera a los jales mineros, residuos que también 

pueden ser peligrosos y que se generan en cantidades muy grandes (tal vez entre 

300 mil y 500 mil toneladas diarias). En el Area Metropolitana de la Ciudad de 

México, se generan aproximadamente 600,000 toneladas anuales de estos 

residuos, de las cuales el 57 %, corresponden al Distrito Federal y el resto, 43 %, 

a los Municipios Conurbados. 

La gran diversidad y heterogeneidad de los residuos peligrosos, dificultan el 

establecimiento de· criterios claros de clasificación y por tanto, de manejo de los 

mismos. Entre los intentos que han surgido para clasificar de forma coherente y 

ordenada a los residuos industriales se ha considerado su composición quimica, 

estado físico, descripción genérica (aguas, breas, bases, lubricantes, colas, 

disolventes, envases, sedimentos, cabezas, carbones activados, catalizadores. 

jales, lodos, soluciones, tierras y otras), el proceso industrial que les da origen y 

las características que los hacen peligrosos (corrosividad, reactividad. 

explosividad, toxicidad, inflamabilidad y carácter biológico-infeccioso). 



Por otra parte, la infraeslnlctura y los sistemas de manejo en operación son 

sumamente precarios. Dada la desproporción que guarda el volumen creciente de 

residuos peligrosos generados con respecto a las capacidades existentes de 

manejo, vigilancia y control, con frecuencia se observa una disposición 

clandestina en tiraderos municipales, barrancas, derechos de vías de carreteras, 

drenajes municipales o cuerpos de agua nacionales. Se estima que esta última 

opción es la que predomina, considerando que cerca del 90% de los residuos 

peligrosos adoptan estados líquidos, acuosos o semilíquidos, o bien se 

solubilizan y/o mezclan en las descargas de aguas residuales. 

La contaminación de sitios o terrenos es otro grave problema acarreado por el 

manejo inadecuado de los residuos peligrosos; esta situación, convella 

importantes afectaciones al ambiente, sobre todo al subsuelo y a los mantos 

acuíferos, cuya remediación implica costos sumamente elevados. 

En los países industralizados, las normas y regulaciones aplicables a la 

generación y manejo de este tipo de residuos son cada vez más estrictas y, por lo 

tanto, se observa una escalada exponencial de los costos asociados a un maneJO 

ambientalmente seguro. En la actualidad, se estima que disponer adecuadamente 

de una tonelada de residuos peligrosos a través de sistemas. de recolecc1ón. 

almacenamiento, transporte, confinamiento controlado, neutralización, rec1cla1e o 

incineración cuesta entre 80 y 1500 dólares. Si tomamos en cuenta que en los 

países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCOE) se 

1 1 

generan cada-afio máa da.·400:millones-de~toneladas:de-este,tipo:de:reslduos,-_,... _ ___,.,-...., 

podremos intuir la magnitud del problema y su significado, que incluye, desde 

Juego, urr mercado actual y potencial de proporciones· gigantes para em-presas 

dedicadas al manejo de residuos peligrosos. Los giros del sector industrial y su 

distribución en nuestro país, que se consideran prioritarios en relación con los 

residuos peligrosos que pueden generar, se indican en el Cuadro 1.2. Finalmetlte. 

en el Cuadro 1.3, se presenta el incremento que se espera para dichos gatos 



prioritanos del sector industrial, durante el período 1994-2000; lo cual obviamen•· 

conlleva a esperar también, un incremento en la producción de residuc._ 

peligrosos en dicho periodo. 

En relación a los movimientos transfronterizos, es importante mencionar que al 

incrementarse los costos del manejo de residuos peligrosos dentro de los 

mercados nacionales, se han creado condiciones económicas para el movimiento 

transfronterizo que trata de aprovechar diferencias de precio, las cuales tienen 

que ver con las distintas capacidades instaladas de tratamiento, reciclaje, 

confinamiento o Incineración presentes en cada país; inversiones compartidas en 

instalaciones de tratamiento; existencia de mercados de materias primas 

secundarias producto del reciclaje o la recuperación; costos relativos de 

transporte, incluyendo la posibilidad de enviar residuos hacia instalaciones más 

cercanas a la fuente en territorio de países vecinos; economías de escala y 

distintas circunstancias normativas y de identificación de responsabilidades a 

futuro. Dentro de este movimiento lícito, frecuentemente, los residuos peligrosos 

que se exportan e importan son aquellos cuyo manejo resulta sumamente , 

costoso. 

Obviamente, la opción más barata es tirar los residuos peligrosos en sitios en 

donde no existan las capacidades regulatorias que lo impidan, lo que reduce el 

costo de manejo solo al de su transporte. Esta es la causa de un creciente tráfico 

ilícito de residuos peligrosos hacia países y regiones subdesarrolladas. donde 

provocan enormes daflos a los ecosistemas y a la salud humana. 

No obstante, es necesario reconocer que la importación de residuos puede ser 

una fuente valiosa de materiales secundarios, que impida la explotación de 

recursos naturales escasos o muy costosos, y que sustituya insumes vírgenes 

cuya extrácción y utilización puede· provocar impactos ambientales considerabl" 

(chatarras, minerales, aceites y lub~icantes usados, solv~ntes gastados, esconaa 



--_....,._ -. -- . - . 

metálicas, polvos de instalaciones siderúrgicas, plásticos, catalizadores usados, , , 

papel y cartón, etc.). 

Cuadro 1.2 Giros Prioritarios del Sector .. 

· ..••. fnd~~trlal en relacló~ con los res[dJÓ~'-; 
,·. · .· .. Peligrosos que Genéran· ~ ·},}t 
Productos de Plástico 

Química Básica 

Refinación de Petróleo 

Petroquímica 

Maquinaria y Equipo Automotriz 

Textil 

Editoriales e Imprentas 

Equipo Electrónico 

Productos Metálicos 

Productos Químicos 

Cemento 

Hierro y Acero 

Materiales de Arcilla para Construcción 

Metales no Ferrosos

Bebidas 



Cuadro 1.3 Crecimiento Proyectado 1994-2000 ·• · 

de los Giros Prioritarios . .. 
' . . . ' . 

- _-_--_,. --;.'.- .:-:; _· _' . . . -_ .... ·•·· . 

.· ... . ' ~-:--.. 
' 

. . 

...... _.·.. - - .... .. 
.•: Giros ,'",:; 

' . % 
' 

Productos de Plástico 7.9 
---=: 

---
Química Básica 3.9 

' 
Refinac1ón de Petróle,:, 3.5 

Petroquímica 3.3 

Maquinaria y Equipo 10.6 

Automotriz 11.7 

Textil 3.1 

Editoriales e Imprentas 2.4 

Equipo Electrónico 9.6 

Productos Metálicos 6.7 

Productos Químicos 6.9 

Cemento 5.5 

Hierro y Acero 3.0 

Materiales de Arcilla para Construcción · 7.1 

Metales no Ferrosos 2.2 

Bebidas: 5.1 



2. Estrategias Generales para ·el Desarrollo de una Nueva Polltica 

Nacional para el Control de los Residuos Peligrosos. 

El desarrollar una política adecuada para el control de los residuos peligrosos, no 

es tarea fácil. El tomar decisiones al respecto, tiene implicaciones técnicas, 

económicas y jurídicas, que necesariamente deben ser tomadas en cuenta, en su 

justa dimensión. Conviene recordar que los residuos peligrosos, pueden adoptar .. 
una amplia gama de estados físicos, así como contener una enorme diversidad de 

compuestos químicos, que dependiendo de su grado de concertración y 

características intrínsecas, adquieren diferentes niveles de afectación potencial. 

La naturaleza de los residuos peligrosos es muy diversa, pues dependen del tipo 

de industria que los genera; de hecho, dos empresas que fabrican el mismo 

producto, pueden generar residuos diferentes, tanto cualitativa como 

cuantitativamente, en función del proceso que apliquen. 

Por otro lado, conviene recordar que al igual que en todo el mundo, en nuestro 

país también se está dando un fenómeno que esta propiciando nuevas formas de 

enfrentar de manera más consciente la problemática relacionada al manejo de los 

residuos peligrosos. 

El hombre parece haberse dado cuenta que no vive aislado de sus semejantes y 

que una acción suya, puede repercutir de manera desfavorable, no solo en su 

espacio inmediato, sino también a nivel regional y mundial. 

'·--. ----- -

"Contribuy& también para ese cambio de actitud, una acción positi'la del sector 

privado particularmente de las industrias, las cuales buscan una imagen ecológica 

y ambientalmente compatible, estimulada aún más en los últimos al'los, por las 

normas de calidad de la serie ISO 9000 y muy pronto, por la nueva serie ISO 

14000. 

1 
1 



Hay que considerar también, que el manejo ordenado de Jos re_siduos peligrosos, 

incluye ciertos aspectos económicos relacionados con los montos de inversión 

necesarios, sin olvidar los costos de producción agregados, para reducir el 

impacto ambiental de la industria.- Estos costos se reflejan naturalmente, en la 

rentabilidad de las empresas y sobre todo en su factibilidad técnico-económica. 

En consecuencia, hay que hacer compatibles el cumplimien!o de la legislación 

ambiental de cada país o región, con la capacidad de pago de quien contamina, 

para o::::Jrregir o evitar la afectación que sus residuos pueden causar al medio 

amb; .. - te. 

Tomando en cuenta lo anterior, el desarrollo de una nueva política en materia de 

residuos peligrosos, debe considerar los siguientes lineamientos: 

Uneamientos Básicos para el Control de Residuos Peligrosos 

- Promover la minimización de la cantidad y volúmen de residuos peligrosos y 

los -riesgos inherentes a su manejo ydisposición final, básicamente, 

incentivando cambios hacia procesos y tecnologías cada vez más "limpios·. 

- Fomentar la recuperación de material secundario, principalmente para su 

reciclaje o su disposición final controlada cuando tal reciclaje no sea posible o 

económicamente viable. 
• 

- Asegurar una adecuada intemalización de Jos costos ambientales que 

representa lograr de· manera gradual, pero constante, la calidad ambiental 

total, mediante la maximización de los beneficios que para la competitividad 

industrial y la protección ambiental pueden significar una regulación moderna 

y costo-eficiente. 



Favorecer- la participación y coordinación estrecha entre la autoridad 

regulatoria y las empresas involucradas en el manejo y disposición de 

residuos peligrosos y, en general, la participación de la sociedad dentro de 

modalidades flexibles y creativas que aseguren niveles de corresponsabilidad 

en la búsqueda de tales propósitos. 

- Asl, también, promover la adecuación y descentralización de la dotación 

institucional del país en la materia. 

En este sentido, el Instituto Nacional de Ecología, con la participación de la 

sociedad en general, se propone realizar acciones que le permitan formular y 

desarrollar las estrategias más adecuadas para el control de los residuos 

peligrosos, en el marco de una nueva política ambiental de amplia participación y 

mayor compromiso con la sociedad; tratando de proteger la bióesfera, privilegiar 

el uso eficaz de recursos humanos y naturales, sin olvidar el desarrollo de 

tecnologías más limpias y competitivas que se conformen en el respeto a la 

equidad social; todo ello con el firi de establecer la transición hacia un desarrollo 

social sustentable. 

Para configurar las estrategias en cuanto a los residuos peligrosos, se han 

--..,.--,--,---- --deHneadct. una serie·-de-Políticas-da-Gestión;c:las-:cuales:::se"?mencionan;o:a _, --- ___ _ 

continuación:· 
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- Fortalecimiento del marco jurídico. 

- Minimización y reciclaje de residuos. 

- Descentralización y desconcentración de funciones. 

- Fortalecimiento de la gestión Federal, Estatal y Municipal. 

- Promoción y desarrollo de infraestructura y servicios para el control de los 

residuos. 

- Participación activa en acuerdos internacionales. 

- Promoción y Racionalización de apoyos externos. 

- Fortalecimiento de los vínculos estado-sociedad. 

- Fortalecimiento de los mecanismos para la gestión de nesgo ambiental.· 

Es evidente que en el marco definido por las políticas antes. mencionadas, deben 

orientars& lu prácticas para el manejo de los residuos peligrosos. da acuerdo con 

el paradigma que privilegia las acciones de minimización y tratamiento de los 

residuos, sobre las orientadas a confinarlos, como se muestra en el Cuadro 2. 1, 

"PRIORIDADES PARA EL GERENCIAMIENTO DE LOS RESIDUOS", el cual 

permite visualizar distintas formas de abordar el control de los residuos 



peligrosos, comparando las soluciones adoptadas en cuanto a sus costos 

presentes y futuros. 
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La solución más racional es, sin duda, evitar la generación del residuo, por medio 

de la aplicación de las llamadas "tecnologías limpias·. que posibilitan la 

· corrección del problema en su origen. Esta solución es posible de ser adoptada, 

en industrias nuevas o en aquellas que sustituyen sus instalaciones prodUCllvU 

por otras más modernas. 



En el otro extremo de la gama C: . . oluciones posibles, está el tradicional maneje 

que se les da a los residuos peligrosos, a través de tecnologíás de tratamiento y 

reciclaje. En esta solución, de costo aparentemente más reducido, no se 

considera todavía el costo diferido de la rehabilitación futura de áreas que pueden 

contaminarse con los materiales desechados y que constituyen un · pasivo 

ambiental para la fuente generadora del residuo. 

Las diferentes prioridades para el control de los residuos peligrosos, se 

ejemplifican a continuación: 

a). Prevención de la generación 

La prevención de la generación de residuos es una posibilidad bien concreta a 

considerar en la implementación de nuevas industrias o de sectores nuevos en 

industrias existentes. En efecto, si se trata de una industria que intenta exportar 

sus productos, el empleo de tecnologías limpias, es decir, tecnologías que 

posibilitan una producción sin generación de residuos, va a facilitar la 

certificación futura de esta industria por el sistema de normas ISO 14000. Esas 

normas, que todavía están en redacción, muy pronto se considerarán 

indispensables para los productos de exportación generados por industrias 

potencialmente contaminantes. Es el caso de las industrias de celulosa y papel, 

fundiciones, industrias químicas y mineras. 

b). Reducción de la generación_ 

La reducción de la generación se alcanza normalmente por dos vías: o bien se 

utilizan materias primas e insumes más puros y adecuados que generen menos 

desechos, o se instalan sistemas de control de producción que reduzcan ros 

desperdicios innecesarios. Además, los Programas de Calidad Total (TQM) 



• 

adoptados por las industrias como si fuera una nueva moda, si bien se orientan 

hacia la calidad del producto, contrítiuyen también para la calidad ambiental, 

cuando reducen las pérdidas de materiales en la producción. 

e) •. Reciclaje de los residuos 

El reciclaje es otro enfoque aplicable a los residuos peligrosos generados por 

algunas industrias. Gracias al reciclaje de ciertos materiales contenidos en los 

residuos, es posible absorber por lo menos una parte de estos costos a través 

de la valorización de subproductos. Se logra así una ganancia adicional para la 

empresa generadora del residuo y se reducen consecuentemente sus costos 

totales con la protección ambiental. 

En muchos casos es posible la reutilización interna de residuos que, después de 

pasar por un proceso de purificación, pueden utilizarse como materias primas o 

ser empleados en trabajos con mucho menos riesgo. 

· d). Tratamiento de los residuos 

Los tratamientos físico-químicos de residuos peligrosos, . incluyendo la 

incineración, son otra posibilidad para reducir la cantidad de materiales 

contaminados para los cuales no es posible aplicar las soluciones antes 

descritas. La refinación de los aceites lubricantes, es a la vez un procedimiento 

muy común de reciclaje, ·así Como- uná solución que permita Concentrar en los 

lodoS' e» batamíento, los metales pesados y otros contaminantes contenidos en 

el·aceite descartado, reduciéndose así el volumen total del residuo a disponer. 

Por otra parte, la incineración de residuos peligrosos puede hacerse a través de 

incineradores especializados para ello, o bien mediante los hornos de 

cementaras. En México, los primeros pertenecen a grandes industrias quim•cu 

'. 



que los instalaron para tratar sus propios residuos, disponiendo .en la actualidad 

de una eapacidad libre para incinerar tesiduos de terceros. Sin embargo, para el 

caso particular de los PCBs y otros residuos peligrosos, se requieren 

incinera res cho más eficientes. 

1 
Jebido a Jos elevados costos de inversión que se erogaron para instalar 

incineradores de residuos peligrosos, esas industrias intentan ahora resarcirse, 

vendiendo servicios de incineración a precios más competitivos. 

Como alternativa para la incineración de residuos peligrosos, Jos hornos de 

cementaras son todavía una solución nueva pero sumamente interesante. En 

esos hornos se pueden incinerar principalmente residuos combustibles, que 

colaboran con energía térmica en el proceso de producción del cemento. 

e). Confinamiento de los Residuos 

Finalmente, la solución aparentemente más simple y a la vez más económica, 

son los confinamientos controlados, los cuales representan una alternativa para 

destinar las cenizas de los incineradores y algunos residuos que no tienen 

ninguna posibilidad de reciclaje o tratamiento. 

En el Cuadro 2.1, se esquematiza una concepción moderna del tratamiento de 

residuos, mostrando las posibilidades que se presentan hoy en día, para el 

manejo d&foa- residuos peligrosos, con el objetivo de disminuir su flujo hacia las 

etapas posteriores da manejo. 
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RECICLAJE DE RESIDUOS METÁLICOS 

- La producción de acero con horno de arco eléctrico 

El proceso de producción de acero es un caso típico de reciclaje de residuos metálicos. 
Cuando el acero cumple su ciclo se convierte en chatarra, es decir en un desecho que puede 
ser reutilizado a través de ün Convertidor Básico de Oxígeno, de un horno Siemens-Martin 
o, el más utilizado, un horno de arco eléctrico (HAE) para producir_ acero líquido. 

Se denomina acero a las aleaciones de hierro con ciertos reactivos que le confieren 
propiedades especiales. El proceso general para producir acero es el siguiente: 

• carga de la materia prima 

• fusión de la carga 

• refinación para eliminar impurezas y conseguir el contenido de carbón deseado 
• adición de los elementos aleantes requeridos. 

Horno de Arco Eléctrico (HAE)1 

En los hornos de arco eléctrico, la materia prima, -chatarra de acero, hierro esponja o su 
mezcla-, se funde pOr el calor que se genera cuando la corriente eléctrica pasa entre dos 
electrodos de carbono o grafito (arco eléctrico). Para alcanzar el intervalo de temperatura 
(1,400-1,620"C), no solamente se crea el arco eléctrico, suministrando energía eléctrica, 
sino que se utliza el calor de la combustión, introduciendo al horno una corriente de oxígeno 
y, en ocasiones, de gas natural. 

Este tipo de hornos pueden utilizar hasta 100% de chatarra en la carga; a diferencia dd 
horno de hogar abierto y de los convertidores, que requieren grandes cantidades de arrabio 
o lingotes de hierro. La industria aceren que utiliza HAE recicla varios millontl de 
toneladas de productoi usados de acero que, de otra manera, serian desechados como 
basura. · 

\ \ 

------~~==~~========~ ---------~~------.--"--· ----- - ---

Los humos de an:o eléca iw se clasiñta11 m do~ ~ la clase de mestimiento de su 
solera1 (Figura 1): 

A. Horno búico, es el más. utilizado para fabricar aceros de calidad. Su solera está 
preparada con magnesita o dolomita. Puede utilizar todo tipo ~ chatarrL 

B. Horno ácido, con solera de arena silicosa. Se usa casi exclusivamente para fabriar 
piezu de acero moldeado. Requiere chatarra cuidadosamente seleccionada y nwenas 

1 MI:Oalulaa. H. E. (1970) Páp. ~-33. 54&3 '631-39 .. 
r Apna,; 1. C1~302-5em' 
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primas con bajo contenido de fósforo y azufre. El proceso es más rápido que en el horno ' ' 
básico y la pérdida de hierro es mencr. 

Control ambiental en las acerías con HAE 

El impacto ambiental producido por la industria siderúrgica, especialmente durante su 
operación, merece atención por el elevadc consumo de agua, energía y materias primas; los 
efluentes gaseosos, líquidos y sólidos que produce (algunos de relevancia por la cantidad y 
otros por el contenido de sustancias tóxicas) y los impactos que dichos efluentes pueden 
producir en el ambiente, de no ser controlados satisfactoriamente. 

Durante el proceso de fundición de la chatarra metálica en los HAE se generan 
materiales secundarios (escoria, óxidos metálicos molidos y polvo) ricos en metales y 
subproductos. A partir de 1960, se comenzó a recolectar y eliminar el polvo producido 
por estos hornos mediante un venteo directo a través del techo del horno. Sin 
embargo, este sistema no puede prevenir las corrientes secundarias que se generan 
cuando el horno está abierto durante la carga y, en menor grado, cuando se cierrL 
Estas corrientes secundarias representan aproximadamente un 15% del total del polvo 
generado. Debido a esto, en instalaciones nuevas y en algunos HAE existentes se hao 
construido "cercas" que permiten la recolección casi total del polvo. 

La chatarra está contaminada con diversos materiales que producen impurezas en el acero y 
la generación de una gran cantidad de desechos en forma de eS(;oria, polvo y humo. 

Características del polvo residual 

El polvo generado en la producción de acero en hornos de arco eléctrico (de 10 a 30 kg de 
polvo por tonelada de acero) está conformado por partículas de tamai\o exa-emadamente 
fino. Esto es consecuencia de la evaporac:ión de los metales en el interior del horno, su 
posterior reac:ción con el oxígeno que contiene la atmósfera del mismo y la c:ondensatión de 
los óxídos formados en núcleos pequerusimos. 

--=--.;_-__ -'--- --- ---- ..:.-'..; ___ .:;..-= 

La evaporación de los óxidos de los meWel se debe a los siguientes W:tores: 1) las altas 
temperaturas que se 8eDerllll m el interior del horno, 2) la volatilidad del zinc, cadmio y 
plomo a la tempaidaiade Ñiu:lic:ión del acero. y 1) las reacciones rápidas entre el oxigeno y 
los metales en estado gaseoso debido a las altas temperaturas y la gran superficie de 
contacto entre las especies reaccionantes. 

La compósici6a química del polvo está relacio .. da exclusivamente coa la calidad de 18 
chatarra utilizada como materia prima ·, coa loa elementos aleaates aftadidos dunate 
ti proceso de fundición del acero; se produce mú polvo mientras mú chatarra 
c.-zjded.j. a fcn'OSa. a utilice No se ba eacoatndo oiDgwaa relación catre 18 

z 



composición química de. los polvos y factores tales como el tamlllo del horao, •. 
sistema de captación de polvos u otros.1 

• 

Aunquela composición del polvo de acería es muy variable (Tabla 1), es posible distinguir 
dos tipos de polvo: los generados en la fabricación de "aceros especiales", donde la chatarra 
es clasificada previamente y la adición de compuestos aleantes se da en función del tipo de 
acero a fabricar, y los polvos procedentes de la fabricación de "acero común", que utiliza 
chatarra con más impurezas (procedente, por lo general, de galvanizados) de menor costo y 
con mayor contenido de carbono, zinc y plomo. • 

Tabla 1 Composición elemental del polvo de RAE(% en peso)',.·' 71 

Elemento Intervalo Promedio9 

Aluminio o 2.0 32 . 0.26 
Arsénico o 0'.0 1 0.075 
Azufre O.J6-2.5 1.45 
Cadmio 0.01.0.1 0.037 
Calcio 2 8·12 8 3.9 

Calbono o ~-2 o 1.2 
Cloro 1.0-U 2.3 
Cobre o 2.0' 0.34 
Cromo o 1.0 ~ O.H 
EstaJio o 06-1 o 0.08 
Flúor 0.9-1.0 1.45 

Hierro J9-J5 26.5 
Magnesio o 6-2.0 1.3 

Manl!&ne!O Z.S-1.0 3.12 
Nfquel 0 IJIH) 1 0.08 
Plomo t.S-7.0 "·' Powio o 4-2 o 1.2 
Silicio J.I~·U 1.37 
Sodio o '·2 2 1.3 
lJac JS.JI 23.0 

La forma predominante de lu panículu es de espinela, cuya estructura cristalina 
presenta parámetros de CODiposición semejM!es a los de la magnetita (FepJ o zinc ferrita 
(ZnFe

1
0J. El pohre tambiia coDtiene hi4• ft liac (ZaO) y Fe10J. 

. . 

'Linle. AD. (1993). Pq. 2-l. 
• AIHirél A Pq. 473. 
'Goodwill, J.E. (1990). Pq. 92. 
0 Hepwonb, M. T. (1993). P4 424. 
'FrCDay, J. (1987). Pq. 172. 
1 Alldrá,. A.. (1~ 1'6&. 406..'' • 
'Elp 1' •obclnaapillirdlt._daroscoil •mea"--~ 
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Ea resumen, el polvo de HAE se puede describir como una colecci6a de aglomerados, , 
de partlculu finísimas y químicamente, muy complejas10

• 

La Tabla 2 resume la información básica sobre los usos y peligros asociados con los 
constituyentes metálicos encontrados en los polvos de RAE. · 

Tabla 2 

Metal 
Plomo 

Cadmio 

Cromo 

Zinc 

Usos de los metales encontrados en el polvo de HAE y riesgos en la 
salud asociados 11 

Usos comunes Descrioción del oelil!ro 
Baterías, soldaduras, To.'Una aguda y crónica. Síntomas: disfunciones 

municiones ner.iosas v renales; dallo cerebral. 
Baterías, pigmentos, Toxina aguda y crónica. Síntomas: nauseas y dolor 

plásticos abdo lllJ nal; relacionado con males renales, males 
card•ácos. enfisema; POSible canceri~eno. 

Aleaciones, cromado u forma hexavalente. es tóxica; es un cartinógeno 
Clase A; ecotoxirui. 

Aleaciones BalO nes1o de toxicidad en humanos; ecoroxina 

Legislación referente al polvo de HAE 

El polvo generado en el proceso de rabricación de acero en los hornos de arco eléctrico 
es catalogado por varias legislaciones ambientales como residuo peligroso. A 
continuación se exponen brevemente lo concerniente a dicho polvo en las legislaciones 
Estadounidense, Canadiense, Alemana y Mexicana. 

A. Legislación estadounidense 

Los materiales como la chatarn estáa nentos de la regulación para desechos 
peligrosos del Subtítulo e cuando JOD reutiJizados1z. 

En la lista (261.32, del subapartado D) del Códiso Federal de Regulaciones (Code of 
Federal Regulations U.S.EPA. CFR) para desechos peligrosos de fuentes especificas se 
incluye a los "polvos/lodos emitidos en J. prodll4:ción primaria del acero en hornos de arco ·-
-~léctricow, codificándolos co~o.!tólricot"-(·:0 con el número-K06J~IL.,.-;. ··• ·•·• · ~ -

El contml dlll' emisiones ele los d 1 t.... de HAE cumple con las caracteristicas para 
inílarnabilidad; wnusitidad T reactividad. pero no con las de toxitidad14

. En el- Tttulo 40, 
Capítulo 1, Apéndice VII del Apartado 261 ·sucs para el Listado de Desechos Peügrosos", 

10 Little, A.D. (1993). Pig. 2·1. 
11 U.S.EP-A (1993). Pig. 28. 
12 U.S.EPA (19'U). Pig. 2. 
"EPA (1989). Pig. 433. 
••r-;T.P.!q.t.~. 
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del mismo Código, se justifica la clasificación de los polvos de acería (K061) como desech< 
"tóxicos• por la cantidad de compuestos de cromo, plomo y cadmio que contienen. 15 

El agua de-desagüe de los confinamientos que almacenan polvo de HAE puede 
penetrar y contaminar el sistema de agua subterránea. Es por esto que el polvo de HAE 
debe ser manejado, transportado, almacenado y dispuesto de tal forma que satisfaga los 
requerimentos de las leyes federales y estatales. 

La EPA ha determinado _los niveles característicos de toxicidad EP para ocho metales: 
arsénico, bario, cadmio, cromo, plomo, mercurio, selenio y plata. En el caso específico de 
una prueba de lixiviación para una muestra del desecho K061, los constituyentes que 
interesa verificar son el plomo, cadmio y cromo15 (Tabla 3). 

Tabla 3 Máiima concentración de contaminantes permitada . lixiviado de la 
prueba "Eitraction Procedure" para el polvo de HAt:· 

Código USEPA Parámetro Conc (m¡/L) 
0006 Cd l. O 
0007 Cr ,_o 
0008 Pb ,.o 

B. Legislación Canadiense17 

De acuerdo con la "Transportation of Dangerous Goods Regulatíon" de Canadá 11
, incluida 

dentro del "Transportation of Dangerous Good Act", los polvos de acería están 
clasificados dentro del Grupo 6 (sustancias venenosas o tóiicas e inrecciosas), 
apartado 1 para polvos/vapores "toiicidad por inhalación", Prueba LC50 < 2000 
mg/mJ 

C. Legislación Alemana 

El Ministerio Federal Alemán del Ambiente, Conservación de la Naturaleza y Seguridad 
. Nuclear ha eStablecido en el Apéndice C de la "Segunda Acta de Disposiciones 

Administrativas Generales sobre la Prevención y Manejo de Residuos (TA Abfall)"
19 

un 
catálogo de residuos que requieren supervisióll particular. En Dicho c••''n&a, el polvo 
p•oc:edesttecfttacaU·esrtcodificado con el número·w.:ll2 lS"'. El ráauao ~·cotiepuisde 11 

residuos minerales, ei"JI,. a residuos minera' ~s no metálicos, el "312" a polvos y escorias de 

u Little, A.D. ( 1993). Pis. 2·3. 
11 Little, A.D. (1993). Pá¡. 2·3. 
'' Pbypcr, J.D. (1991). Plip. 103·135: . 
11 (TDGll~TT: . · 
19 Jailll MlaiJiaill Gazi:IID (1990); l'q.l10: • • ... p; 
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la industria metalúrgica y el número completo "312 1 S" a polvos provenientes de los filtros 1 1 

de hornos de fundición de acero. 

D. Legislación Me1icana 

La Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-052-ECOU93 (de las características de los residuos 
peligrosos, el listado de Íos mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente) considera como residuo peligroso tóxico20 a los lodos y polvos que 
proviene del equipo de control de emisiones de los hornos eléctricos utilizados en la 
producción de hierro y acero (Núm. INE RP2. 7/0321 

). 

OPCIONES PARA EL MANEJO DEL POLVO RESIDUAL DEL HAE 

En la actualidad existe un gran interés por los tratamientos fisicos y químicos del polvo 
generado en los hornos de arco eléctrico (HAE). Los objetivos principales de tales 
tratamientos son recuperar los metales valiosos, transformar los desechos en no peligrosos y 
obtener productos de uso benéfico. 

Ailtes de la incorporación de los polvos residuales de HAE a la lista de desechos peligrosos 
de la EPA ( 1988), la práctica mas frecuente en los EEUUA era su disposición en rellenos 
sanitarios. 22 El polvo con alto contenido de zinc (> 25% en peso) era vendido a productores 
de fertilizantes o a empresas recuperadoras de zinc. Sin embargo, en los últimos años. el 
gobierno de EEUUA endureció las medidas para la operación de confinamientos con el 
objeto de promover la minimización de residuos peligrosos y evitar la disposición de éstos 
en el suelo. De esta forma. los costos se elevaron de manera signilicatin por lo que 
muchos confinamientos cerraron sus instalaciones al no poder ajustarse a las nunu 
disposiciones. A panir de entonces, aumentó considerablemente la búsqutda de 
alternativas para el manejo del polvo de HAE, para lo cual el gobierno de Estadoa 
Unidos canalizó importantes incentivos ecónomicos. 

Ea contraste coa loa constituyentes orgánicos de los desechos peligrosos. loe 
componentes metálicos peligrosos de los desechos metalíferos no putdea wr 

___ destruidos
23

; sólo putde11 ser reusados o ~stabilizados y coalinad~~"'"-~"".=-"'"·-"'"-~,.,..,_ "'.~==-:o:--:=. ~--o::_,.._ 0;:"-.~-

No todos los desechos peligrosos metalíferos son recuperables. AI81J110$ no pueden -
recupcradDa o reusados debido L que el contenido def metal es muy bajo o por el contcnado 
de cantidades significativas de impurezas o contaminantes que nó pueden ser eliminadot 1 

causa de limitaciones económicas y/o técnicas. El problema principal con el JIOIY• de 
HAE radica ea que loa elementos como el Za y el Cr ao putdea ser recupendel 
mediant' procesos fbicoa típicos como notación, separación por grav~ 

20 ADcxo 2, Tabla 1, Clasiftcaci6n de residuos peligrosos por gilo industrial y proceso. Inciso l.L 
" Normas Oftciala McxicaDIII Cll mawia de prou:cción arnbienlal ( 1993). Pá¡. 241. 
=u · .W.D.(1919).1'iiJI.· . ·-
::s.cbucaiz,..slpi&allllllllerlolrl · -•Ail.a~.lapdi& 't* ·.;:.c.· • 



FIQura 2 Opcloneo ae tratamiento para el polvo de HAE" 
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hidrocido_oes o separación magnética. Esta situación contrasta con la exitosa separación , , 
por hidrocicloneo de la fracción rica en zinc de los polvos de altos hornos. u 

En algunos casos, los constituyentes metálicos a ser recuperados pueden no ser los que 
hacen peligroso al desecho. En el polvo de HAE, por ejemplo, los principales elementos 
metálicos que se recuperan son el hierro y las aleaciones de zinc y níquel. El plomo y el 
cadmio, los principales constituyentes peligrosos del polvo, no suelen ser recuperados y son 
tratados posteriormente en otras operaciones o plantas. 

En la actualidad existen· muchas opciones para el tratamiento del polvo de RAE (Figura 2) la 
elección de una opción de tratamiento para el polvo de HAE no es facil. Sin embargo, las 
opciones de manejo deben dar preferencia, en primer término, a la reducción y/o 
minimización de la generación; en segundo término, al reciclado y, por último, al tratamiento 
y la disposición segura del polvo. 

Legislaciones referentes a los procesos de tratamiento del polvo RAE 

Las regulaciones de la EPA definen reciclado como "el uso, reu5o o utilización de un 
material (40 CFR ~261.1(c)(7))" y a la "utilización" como la recuperación de un producto 
útil o la regeneración del mismo para su uso original (40 CFR ~26l.l(c)(4)). La 
"recuperación del metal" es definida como "la recuperación de los distintos componentes del 
material secundario como productos finales individuales (40 CFR ~261.1(c)(S)(i))". 21 L'n 
material secundario puede ser usado o reusado como ingrediente de un proceso industnal 
para obtener un producto o como un sustituto efectivo de un producto comercial. De esta 
manera, los desechos metalíferos pueden ser reciclados a través de la "utilización" o 
mediante el uso o reuso del material. Un ejemplo del uso o reuso, es la utilización del pol•o 
de HAE como ingrediente en la producción de cemento o fenilizantes. 

De acuerdo con la Regulación 309 de la EPA, un material reciclable no es considerado como 
residuo sino como materia prima, siempre y cuando sea utilizado totalmente en proccsot
relacionados con la agricultura o actividades industriales ajenas al manejo de residuos, 1 1• 
combustión o a su disposición directa en suelos. De esta manera, los polvos de acena 

-----,--___:;~=~='iC:~~~~du~~óo_~e zinc son considerados :omo mate~a~p-~-~-c~o-~o-~-

U11 im:e:miw. rdacionado c:aa. la. iDdusui& KeRnl es la exención de ·la c:hatarTa metálica. que 
será reutilizada, de' la regulaci6rr del Subtitulo C (40 CFR ~61.6(a)(3)(iv)). Esta exmoon 
se promulgó al enmendar la definición de desecho sólido en 198S para asegurar que la 
chatarra a ser reutilizada no fuera inhibida por la regulación de la RCRA 26 

.. 

14 Little, AD. (1993). Páp. l·l y 2·3. 
15 U.S.EPA (1994). Pág. 4. 
"'U.!LEPNU9M):,_,..t~·· -,, 
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En 1988,la U.S.EPA determinó que las siguientes opciones pueden ser consideradas com. 
la Mejor Tecnología Disponible De111ostrada (BDAT, Best Demostrated Available 
Technology) para el tratamiento del polvo de HAE/7 

Tecnología de estabilización para polvos con bajo contenido de zinc(< 15%, en peso). 

Tecnología de Recuperación de Metales a Alta Temperatura (HTMR, High Temperature 
Metal Recovery) para polvos con alto contenido de zinc (~ 1 S%, en peso). Este tipo de 
tecnología incluye hornos rotatorios, eléctricos, de arco de plasma, con centro rotatorio o 
industrial, reactores de flama o escoria, o combinaciones de ellos. Además, se deben 
considerar las siguientes condicionantes: 

a) el residuo del proceso HTMR puede uSarse como base para carreteras o material 
antiderrapante; con 'lo cual se cumple con los estándares de tratamiento para cada 
constituyente peligroso en lo referente a la disposición en tierra ( 40 CFR 266 20); y . · 

b) la escoria residual del "condensador splash", utilizado en los procesos H'ThlR, 
también se excluye de las regulaciones de residuos peligrosos si es enviado a 
tratamiento para recuperar el zinc. 

El polvo puede ser excluido de la lista de desechos peligrosos si: 
a) no excede la concentración limite para 13 metales (arsénico, bario, berilio, cadmio, 

cromo, plomo, mercurio, níquel. selenio. plata. talio, vanadio y zinc); 

b) no exhibe ninguna caracteristica de desecho peligroso; y 

e) es dispuesto según lo indicado en las unidades del Subtítulo D (Municipal Sol1d 
Waste Landfills). 

A partir de enero de 1992, la EPA no considera obligatorio el uso del método HT\IR 
Actualmente, las opciones reguladas en cuanto a procesos de tratamiento para el desecno 
K061 son:21 

El polvo está exento de la regulación para desechos peligrosos (40 CFR 266.20) si se u1oa 
para preparar fertilizantes. 

Cualquier tecnología para el tratamiento de polvo puede ser usada si cumple co" lot 
requisitos establecidos en la Legislación. 

La legislación mexicana actual considera los asoa de tratamiento de una manera ..v. 
limitat& &la Ley General de Equilibno E• •4él¡pco y la Protección al Ambieme (C¡pon.io 
IIl. Atdcala 134, Frarrióa mi', se ........... que para prevenir y control• la 
contaminaciÓII de suelo es necesario l"'l:ionaaizaa la generación de residuos industnda • 
incorporar técnicu y procedimientos para ., rewo y reciclaje. 

De dicha Ley se infiere que el tratamiemo de 1ot residuos peligrosOs está penmitido )1 q¡oe 
define el manejo como el conjunto de operxiona que incluyen el almacena~TWN& 

21 Liale, AD. (1993). l'q. 2-3. 
21 Lin1e. AD. (1993). ~ 2-4. 
~a-F ......... (l!II9J~l$. 
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reéolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición ' ' 
final de los residuos peligrosos; pero no iilcluye en forma especifica a los polvos HAE. 

Principales opciones 

Las principales opciones para el tratamiento del polvo generado por los HAE que p~oducen 
acero a partir de chatarra, son: 30 

. 

l. Tratamientos en el proceso de obtención de acero (en el sitio) 

1.1. reciclaje 
1.1.1 
1.1.2 

reciclaje con pretratamiento 
reciclaje directo 

U. Tratamientos independiente del proceso de obtención de acero (regional o en el sitio) 

U.l reuso · 

U.l.l recuperación de metales y óxidos metálicos 
U.l.2 fabricación de fertilizantes 
U.l.3 fabricación de otros productos 

0.2. solidificación/estabilización 

U.3 confinamiento controlado (industrial o municipal) 

El tipo de sistema (regional, en el sitio o una combinación de ambos) que puede ser 
apropiado para cada planta, está determinado por factores técnicos, económicos y 
geográficos: 

I. Tratamientos en el prpceso de obtención de acero (en el sitio) 

El objetiV~)Jllj~pal ~esta o~ón es disminuir el volumen de polvo que se genera y la 
¡uwaa:;iadecomponemestóxime, -·~ · ·- ":· -

I.l Reciclaje de polvos de HAE 

Las tecnologias clasificadas.dentro de este grupo son utilizadas para el reciclaje de polvos de 
acería en el sitio de su generación, con el fin de aprovechar ~ contenido en hieno. Sin 
embargo, con frecuencia resulta económicamente viable aumentar al máximo el contenido de 
zinc en los polvos de aceria, ya que el costo final del reciclado se reduce gracias a que • 
manejan volúmenes menores y con un mayor contenido de zinc.31 Varias acerías nddu 

!Ot.ildi,.A.D.. ( 199l)..ftp. 1-'-4-~ :J ...... 
JI Lillfc, A.D. (1993). pq. 6-1. 



su polvo, con un contenido de zinc menor al 1!%, mediante el retorno al proceso • · 
fabricación de acero para elevar la concentración de bido de zinc por encima del 
!0%. Mediante este proceso, la acería esu en posición de vender el polvo de RAE 
como materia prima para las refinadoras de zinc metálico.n 

Las principales ventajas de los procesos de reciclado son los bajos costos de capital, la 
utilización de equipo existente en la planta, la relativa insensibilidad a la composición del 
polvo de HAE y la aplicabilidad tanto a pequellas como grandes fundidoras. 

Los procesos de reciclado se clasifican en: 33 a) reciclado con pretratamiento (que incluye los 
procesos de aglomerado y peletizado) y b) reciclado por inyección directa. Cada alternativa 
tiene sus ventajas y desventajas. El aglomerado requiere equipo especial para formar las 
briquetas por lo que, generalmente, resulta más caro que el peletizado; sin embargo, '-'-' 
briquetas tienden a poseer una mayor resistencia a la compresión y resultan más ficiles :" 
introducir al horno que los pelets. La inyección directa, por otra pane, requiere que .1 
material se encuentre seco (contenido de humedad inferior al 2-3%) y el polvo es más dificü 
de manejar, aunque resulta más eficiente que las otras dos alternativas y no requiere equipos 
aglutinantes ni de sinterizado. 

Al margen de la opción utilizada, el reciclado directo no elimina los requerimentos 
relacionados con el manejo del polvo de HAE, sólo lo hace más atractivo (debido al 
contenido superior de zinc), a la vez que reduce el volumen a ser tratado. 

l. 1.1 Reciclado con pretratarniento 

Con el objeto de reducir el volumen de los polvos generados, se han disei'lado varias 
opciones pau su reciclado, entre ellas el aglomerado (briqueteado) y el peletizado El 
aglomerado requiere equipo especial que, en la mayoría de los casos, resulta más caro que d 
usado para formar pelets. 

Aglomerado 

La aglomeración no altera la composición química del polvo y sólo puede ser aplicada m 
polvos coa bajo conteuiclo do impurezas. Al regresar el polvo ·al horno en forma de 
aglomerado, como parte de la carga que será fundida, se obtiene un polvo enriquecido m 
meta!A peadot c:u.yas. caracteristitas dependen de las composiciones y cantidades de polvo 
y la chatamr carpiol;· 

Actualmeote, varias cempdiu recolectan sus polvos de RAE. los procesaa ,. 
aglomerados :y los reciclan a su unidades de proceso. Un ejemplo de este proceso es et 
utilizado por"ISL . 

"Husk- W.D. (1919). Pi¡.l!l. 
11Liule,;A.D.. (1991). P6p. 6-r. u y 6-T." , .• 
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• Proceso 15134 

La Íntematio11al Solidification Inc. (ISI) ofrece un proceso de solidificación para tratar los 
polvos-de RAE. En este proceso, se mezclan polvos de HAE, escorias de fundición, 
cascarillas de óxido de hierro y limaduras de hierro junto con agentes aglutinantes 
especiales, hasta formar una masa homogénea que se deja curar. Posteriormente, se tritura y 
se usa como fundente en los hornos de arco eléctrico. 

Peletizado 

La Figura 3 muestra el esquema de las operaciones de peletizado/reciclado del poi vo de 
HAE. Cuando se compara con los costos de relleno sanitario, el reciclado por este método 
resulta económicamente atractivo, en especial para plantas grandes. 

Este proceso es capaz de procesar una gran variedad de composiciones de polvo y sólo 
utiliza polvo de HAE y agua, sin producir corrientes residuales contaminantes. La Figura 4 
ilustra el proceso de peletizado de las instalaciones de Green River. Las operaciones de 
peletizado se llevan a cabo en un lugar cerrado y los pelets producidos se almacenan en 
tambores de cartón o cajas de madera forradas con polietileno. 

La composición de los pelets es el parámetro mas importante que afecta su calidad. 
Afortunadamente, las variaciones en el tamailo (< 1/4 de pulgada a >3/4 de pulgada) no 
afectan la eficacia del reciclado. 31 

l. l. 2 Inyección directa 

La inyección al fundido involucra el reciclado del polvo de HAE directamente al horno Este 
tipo de proceso resulta atractivo porque reduce los costos de capital que requieren el 
proceso de aglomeración y el de peletizado Entre los métodos de inyección directa destacan 
el de inyección fimdida y el de inyección pneum.ática. 

• Inyección Fundida 

1 1 

La compallla Annco nstrumentó," de5de principios de la década ~e los ochent~~~~"Ycecci~n ---~ 
""""7", c-.. -=:--=--:-:.::=. -::_--fuudida en sus pW!iü-diHouston.y lúnsu El proceso consiste basicamehleeíliñíriiduar · 

el polvo de HAE directamente al bailo de hierro fundido. 

Durante sus ellperiencíu en la planta de Heus~on. la concentración de zinc en los polvos fue 
creciendo paulatinamente, desde l-2o/o hasta alcanzar un ináximo de 40%. Después de la 
inyección al bai\o, los componentes volitiles del polvo se vaporizan, se oxidan y se colectlll 
en una ~ de bolsas separada. Después de varios ciclos, la concentración de zinc ,. 
mantiene aproximadamente entre JO y J S'lo Posteriormente, se descubrió que la 
concentración de zinc no seguia creciendo debido 1 que el exceso de zinc empezaba • 

.. Lilde,.AD. (l99J).H¡..W.... 
"JC• ..... -- --· . • '*ti ~ .-CI6> ,... ~ 
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R'" _ra 3 Esquema de lo.:: operaciones de peletlzodo/reclclodo del polvo d r' 

------- -, 
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escapar hacia la atmósfera, se depositaba en la superficie de los éléctrodos del horno, y se ' ' 
concentraba en el acero y la escoria. ' 

Finalmente: Ármco desechó la tecnología de inyección directa, principalmente, porque 
se incrementaban de manera importante los tiempos de rundición del acero y el 
consumo de electricidad (SO kW/t) y los electrodos del· HAE se dañaban por el 
recubrimiento de zinc. 

• Inyección pneumática (Proceso Dustinel Voest Alpine Inc.i' 

El proceso consiste en inyectar pnemáticamente los polvos al horno a través de electrodos 
huecos. La Figura 5 muestra el diagrama de flujo del proceso DUSTINEL. Para la 
conducción de los polvos se utiliza gas natural, el cual se descompone durante el trayecto en 
carbón e hidrógeno. Ambos elementos funcionan como agentes reductores del polvo. Puede 
inyectarse simultáneamente polvo de carbón para ajustar él balance de calor y reducir la 
cantidad de escoria producida. El polvo de HAE con el contenido de zinc enriquecido se 
procesa posteriormente en plantas regionales. 

La inyección pneumática requiere un secado previo del polvo (2-3% de humedad), pero 
tiene la ventaja de no que requiere rtingiln tipo de aglomerante ni'equipo de sinterizado. 

IL Tratamientos independientes del proceso de producción de acero (en el sitio o regional) ·. 

II.l Reuso 

II.l.l Recuperación de metales y óxidos metalicos 

La recuperación de metales busca mantener los me1ales en el flujo comercial (reuso) a la vez 
de minimizar la disposición en suelos o directamente al ambiente. De los metales pesados 
presentes en el polvo de HAE, el zinc generalmente es el elemento que más se recupera 
debido a la cantidad en que se presenta y a su valor económico. Sin embargo, la 
recuperación de otros elementos, en especial el hierro y el plomo, resulta de gran 
importancia. ·- . - ·-· ·- - · 

Las tecnologías incluidas eD. esta cl•sificvi()ft se dividen en procesos piromelalúrgicos e 
hi~om~ · 

Los principales procesos pirometalúr¡ic01 so•: · 

•Proceso Waelz kila. 
'•Zia lndined Rotary RedartiM Systt& 
• Proces01 de PlasmL 

.Lillk. AJ). (199]} ...... 64... . . 
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Figura 5 Proceso Dustlnet' 
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• Proceso INMETCO. 
• Romo Eléctrico Elkem. 
• Reactor de Flama. 
• Proceso Sirosmelt • Big River Minerals (Ausmelt Pty, Ltd). 

Las tecnologías hídrometalúrgicas más 'representativas son: 

• Lil.iviado ácido 
• Lixiviado básico 

Procesos pirometalúrgicos 

El fenómeno mas imponante que interviene en la mayoría de los procesos pirometalúrgicos 
es la reducción y volatilización del plomo, cadmio y zim:. La Figura 6 muestra un segmento 
del diagrama de flujo de la Figura 2 de los procesos de reducción-volatilización más 
imponantes en los que se recupera zinc y otros metales del polvo de HAE y la forma en que 
son recuperados. Las principales diferencias tecnológicas entre los procésos de este tipo se 
basan en la forma de recuperar el zinc y el plomo, así como en el grado de reducción que 
experimentan los óxidos de hierro. 

La mayoría de los procesos HTMR utilizan un medio reductor puesto que el ZJnc. 
comparado con el cadmio y el plomo, se encuentra en mayor proporción en el polvo de 
HAE y posee un mayor valor comercial. Por otro lado, cabe seilalar que aun cuando en 
todos los procesos de tostado en medio reductor, el zinc se volatiliza en forma metaloca 
luego, ya en forma sólida, vuelve a su forma oxidada (ZnO). Esto se debe a que los vapores 
del zinc reaccionan con el aire al salir del horno. 

La legislación estadounidense indica que el residuo generado por los procesos 
pirometalúrgicos puede ser usado en carreteras o como material antiderrapante, siempre y 
cuando cumpla con las restricciones referentes al tratamiento para disposición en suelo para 
cada constituyente peligroso ( 40 CFR 266. 20) . 

. Proceso Waelz Kiln3
::..
7 
---

El proceso Wael& (ver parte superior izquierda de la Figura 6) es el más difu•dide 
para la 1etapa ñb del zi.c '1 etrn metala nct ferrosos d~ polvo de IIAE. ü la 
actualidad existen al menos 15 plantas de este tipo en el mundo. incluyendo u•• ,. 
Monterrey, Mé:dco, manejada por Zinc Nacional. S.A. de C.V. Esta tecnología lla •• 
considerada por la U.S.EPA como la mejor disponible (BDAT) para el reciclaje de 
polvos que tontienen cantidades de zinc superiores al 15%. Mediante este pnK- te 

tratan apro:dmadamente 1 millón de toneladas de polvo anualmente en el munda. 

1 1 



Agura 6 Principales procesos de reducciOn-volatlllzaciOn"' . 
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Esta tecnología emplea bomos rotatorios originalmente usados, a principios de siglo, , , 
para el tostado de mineral concentrado de zinc. En la actualidad, la mayoria de las 
plantas Waelz utilizan hornos rotatorios, adaptados para procesar los polvos de HAE, 
con una longitud de 36 a !5 metros y un diámetro de 3 a 3.! metros. Estos hornos son 
capaces de procesar entre 45,000 y 90,000 toneladas de polvos de acería por a.ilo. La 
primera etapa del proceso (Figura 7) consiste en mezclar el polvo de HAE con coque 
(agente reductor), óxido de calcio (CaO) y Silice (SiOz). En la segunda etapa se alimenta la 
mezcla al horno, el cual funciona a una temperatura aproximada de 1, lOO"C. El zinc y otros 
metales volátiles no ferrosos (principalmente plomo, cadmio, sodio y potasio) se subliman, 
escapando del horno a través de un dueto de gases y son conducidos a un sistema colector 
de polvos conformado por un ciclón y filtros de mangas. Este polvo, llamado Oxido de 
Waelz, está constituido en un 55-60% por ZnO y el resto por óxidos de los metales no 
ferrosos mencionados anteriormente. 

Por el extremo final del horno Waelz se extrae una· escona merte, que aprueba los 
requerimentos de la prueba TCLP de la U.S.EPA, formada principalmente por óxidos de 
hierro, óxidos de calcio y silice, la cual se utiliza como aditivo para cemento o para construir 
carreteras. 

El óxido crudo de Waelz es tratado para enriquecerlo en contenido de zinc mediante dos 
procesos: 

con un segundo horno rotatorio en el cual se calienta y sinteriza el óxido" crudo para 
formar un material "clinker" de zinc (72% de ZnO) que se puede usar como materia 
prima en la producción de zinc metálico mediante hornos electrotérmicos; 

mediante aglomeración en caliente para usarse como materia prima en hornos de 
fundición tipo "Impera!". 

Los costos de recuperación de metales del polvo de HAE mediante el proceso Wulz, 
en 1992, oscilaron en EEUUA entre 150 y 250 dólares por tonelada de polvo tratado. 
El precio depende, en grao parte, del contenido de zinc y plomo del polvo, de la 
distancia entre la rueote de polvos y la planta Waelz y de la cantidad de polvo a 
tratar.31 

La principal ventaja del bomcr rotatorio es que puede tratar una JPll8. variedad de 
polvos, junto coa otros materialelleCIIaclarios que contengan zinc. El 6:&W. producid• 
timr 111r alto coa~ ... ~ {ceraao al 60%) por lo qae resalta apropiado para 
producir zinc metálico, después de eliminar las impurezas. 

El principal i11cooveniente de este proceso es que el horno rotario debe ser gnade 
para resultar eficiente, tanto económica como térmicamente. Esto implica que M 

requiere una planta central de procesamiento y contratos a largo plazo pan ast¡urv 
un abastecimiento seguro de polvo. 

l & .• 



Figura 7 Proceso Woelz Klln" 
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Procaot bidrometalúrgicos 

El po1vct de-HAE, por lo general, no se aplica directamente como materia prima para 
procesos hidrometalúrgicos, principalmente porque contiene gran cantidad de impurezas, 
bajo contenido de zinc ( < 20%) y, sobretodo, porque entre el 20 y el 50% de este metal se 
encuentra en forma de zinc-ferrita (ZnF ep J. A diferencia del óxido de zinc, la zinc
ferrita resulta insoluble en cualquier medio acuoso, básico o ácido. Por esta razón, la 
mayoria de los procesos hidrometalúrgicos para la recuperación del zinc (acompañados o no 
de un proceso de reducción electrolítica), utilizan polvos previamente piro-procesados por 

· alguno de los métodos mencionados en los apartados anteriores. · 

En la Tabla 4, se presentan los procesos hidrometalúrgicoslelectrolíticos más representativos 
para la recuperación de zinc metálico a partir de polvos de aceria piroprocesados. 

TablaA.4 Procesos bidrometalúrgicos/electrolíticos mú representativos39 

Tipo de Nombre del Descripción 
Proceso Proceso 
Cáustico AMAX, USBM ZnO disuelto en solución caliente de NaOH 

para formar NazZnOz. El Zn metálico ·es 
recuperado mediante reducción electrolítica 

Cloruro Zinchlor Formación de ZnCiz, extracción del cloruro 
de zinc con disolvente. El Zinc es reducido 
electrolíticamente en una celda de membrana 
[~aduciendo cloro y zinc metálico. 

Cloruro-Sulfato Zincex Similar a Zinchlor, excepto que después de la 
NIT-NORZINK extracción con disolvente, el zinc es extraído 

con ácido sul.Ñrico ("stripping'') y, 
posteriormente, electrolíticamente reducido. 

Sulfato Tradicional El ó,Odo de zinc se disuelve en solución 
acuosa de icido sul.Ñrico y posteriormente 
se reduce electro_liticarnente __ en .cá~~2-' ~~e_ ------- 1 plaea-- - .. - ~ 

rr.r. z Procfuccicm-de tertilizlnna• 

Las c:ompaitias produtoru de fimilizanta tratan el polvo de HAE. con icido sulfürico pira 
formar sulfato soluble de zinc y sulfato de plomo insoluble. Los fabricantes necesitan poiYOI 
ricos en zinc, preferentemente con un contenido de zinc superior al 20"A Actualmente, 11 

" 
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uno de los métodos mu económicos para disponer adecuadamente loa polvos , 
acería. Todavía existe mas oferta de polvo que demanda de éste para la producción dto 
fertilizantes y, por esta razón, los productores de acero deben buscar otras alternativas 
para. eJ. tratamiento. 

El uso del polvo de HAE como fertilizante está legislado por la USEPA y se pueden 
consultar las regulaciones concernientes en el capítulo 40 del Código de Regulaciones 
Federales (CFR 40 266.20). En dicho capítulo se establece que los fertilizantes producidos 
con polvos de HAE (K061), no están sujetos a ningún tipo de regulación. 

U.l.l Fabricación de otros productos 

Aparte de los procesos piro e hidrometalúrgicos y del uso del polvo de HAE para 
producir fertilizantes, se han desarrollado otras tecnologías que utilizan el polvo de 
HAE como materia prima para generar otros productos, como: libra de lana mineral, 
productos cerámicos y perlas de vidrio. Los productos no están regulados como 
residuos peligrosos y la escoria generada en los procesos tampoco es peligrosa. 

Il.2 Solidificación/estabilización 

El objetivo principal de esta clase de tratamientos, es eliminar la peligrosidad de los residuos 
para que puedan ser manejados como residuos sólidos no-peligrosos. El polvo emitido por 
los HAE puede ser tratado para reducir su carácter polvoso y convertirlo en materia que sea 
más ficil, y segura, de almacenar, transportar o disponer. Esta opción puede ser la mu 
económica para polvos con bajo contenido de zinc (inferior al 1 5%), donde el reciclado no 
resulta práctico. 

Los procesoa de estabilización y solidificación (parte inferior de la Figura 2) consistN. 
básicamente. en tecnologías de fijación química y pueden ser descritos co
procedimientos cuyo objetivo es inmobilizar, encapsular, aislar o confinar 11a 
contaminante, principalmente de naturaleza inorgánica, ea una matriz sólida. 
generalmente con adidvoa o reactivos especiales.•• Con el objeto de disponer loe 
contaminantes como no RKtives e inmovilizarlos, la matriz debe poseer bueau 
caractcristicu de estabilidad dimeasioul. de resistencia a hla ciclos de coagelaciOe
descongelaa:ióa. de permeabilidad. de tolerancia a lu tensiooe y de resbteacia a la 
acción de lcw .pata biel6gkol. D cemento Portlaod a el endurececlor mu ,.ah·dc, 
en tales procesoa41

• · 

Se entiende por estabilización (fijación química) a las técnicu concebidas para modificar los 
residuos. de·f'orma química. ya sea transformándolos o inmovilizándolos. La solidifit:«tOII 
concienie a las técnicu que cambian las caracteristicas fisicu del residuo para produat uM 

"Little. AD. (1993). Pá3. 7-3. 
•z A Mm. A. (1!1114). P*I:>-4Wo.: 
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estructura sólida que atrapa mecanicamente al contaminante43
• En general, la finalidad de 

1 1 

ambas técnicas es transformar un residuo potencialmente peligroso en un material que pueda 
ser dispuesto de una forma ambientalmente segura. una· vez realizada la estabilización
solidificación, el producto debe pasar por la prueba de lixiviación a fui. de ser declarado 
como residuo no peligroso y poder disponerlo en un relleno sanitario. 

La solidificación del polvo de HAE es una manera atractiva de disponer el polvo de· una 
forma ambientalmente aceptable. El problema, es que debido a la elevada alcalinidad de la 
mayoría de los polvos, su estabilización tiene un costo elevado porque se consume una gran 
cantidad de ácido para ajustar el pH. Este problema puede ser Sllperado usando ácido 
residual del tratamiento del polvo, disponiendo así de los dos residuos simultáneamente ... 

Los costos de los métodos comerciales variari entre S y 300 dólares por tonelada húmeda de· 
polvo. Los procesos de estabilízaciónlsolidificación se clasifican, de acuerdo al aditivo 
principal que se allade al residuo, de la manera siguiente: 

• técnicas con cemento como base 
• técnicas con cal como base 
• procesos termoplásticos 
• · técnicas a base de polímeros orgánicos 
• procesos de encapsulación 
• técnicas de vitrificación 

La mayoría de las técnicas de estabilización que se aplican a polvos de HAE se encuentran 
dentro de los dos primeros grupos, aunque ultimamente se han desanollado también las 
técnicas de vitrificación. 

Ir. 3 Confinamiento controlado., 

De acuerdo con la legisi&Qón de la U.S.EPA, los polvos de HAE únicamente pueden ser 
dispuestos en vertederos preVia estabilización o tratamiento a fin de que sean transformados 
en desechos no peligrosos. · · _· ---.,:-:::::==·====::::' -- __ --:...- __ -:. 

__ ___,,--=-:--La EPA especifie& los c:ritcrio&-d&-¡¡¡;-~ p~ confinamientos municipales y para residuo• 
·. ·--~ peligrosos en el capítulo 40 del.Código Fedcnl de Regulaciones (40 CFR 258-Subtítulo O y 

267-S\INilnfp C). La: U.S.EPA considera el disa'lo de lo$ amtinunientos, el tipo de 
formación geológica adecuada para su consuucción, el sistema de control de lixiviados. el 
monitoreo de las aguas subterráneas, el conuol de anisiones gaseosas y eJ cierre núsmo del 
confinamiento una vez que su vida útil ha terminado. Enue otras cosas, se especifica que Ull 

confinamiento de residuos urbanos requiere una capa de aislamiento plástico con un núNIIIO 
de 30 mm ile espesor, así como una capa de 60 cm de ancho de suelo compaaldo. 

"Liale, A.D. (1993). Pél- 7-3. 
'"SU...:ULPia::l61.:' . 
et.iale. A.D. (1993}; 1'4 1-t: .. 
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usualmente barro con una conductividad hi.dráulica pequeila. (<t"" 10-
7 

cm/segundo). La 
concentración de metano debe ser monitoreada y controlada. El acceso al público debe 
restringirse Y- se requiere un monitoreo de las aguas subterráneas para asegurar que el 
lixiviado no las esté contaminando. 

Para sitios de confinamiento de residuos peligroso, la U.S.EPA elcige una aislamiento 
plástico de 8 cm de espesor seguido de una capa de barro y piedra de l. S metros de espesor 
y, finalmente, otro aislamiento plástico. Cuando termina la vida útil del confinamiento, éste 
se cubre con una capade 60 cm de barro, dos aislamientos plásticos adicionales y una capa 
de tierra. 

En Estados Unidos los costos para disponer el polvo en vertederos controlados varian entre 
60 y 12S dólares por tonelada. En general, los costos de construcción y operación de 
confinamientos municipales seguros son muy costosos, debido a que se· manejan sistemas 
muy seguros destinados a evitar cualquier catástrofe que ·pueda contaminar el suelo y el agua 
subterránea. Cuando se disei\an confinamientos para disposición de un solo tipo de residuo, 
los costos de construcción y operación se reducen de manera importante; por esta razón 
algunas empresas generadoras de polvos de HAE, prefieren construir confinamientos en los 
terrenos de la planta para reducir costos por la disposición de sus residuos. 

Mezcla con residuos no peligrosos44 

Este método de tratamiento consiste en mezclar los residuos del HAE con un volumen 
mayor de residuos no peligrosos del proceso de fundición, de tal manera que la mezcla 
resultante no sobrepase la caracteristicas por la cual el polvo fue clasificadc como peligroso. 
En Francia, se ha ideado una técnica para codisponer el polvo de HAE directamente con las 
escorias del mismo proceso de fundición del acero 

La mezcla, de polvo con residuos no peligrosos, debe contar con un programa de monitoreo 
de residuos para evaluar lu caractelisticas individuales y de la mezcla. Se necesita un 
programa para asegurar la calidad sobre la nwcM, que garantice que la mezcla está en 
proporciones adecuadas y que no es peligrosa. 

Este método de tratamiento tiene varias limitaciones que deben ser consideradas: 

di:be babeE pandea canridades de residuos no-peligrosos para. el a::ezdado .. 
ell mezclado puede requerir una canticWI significativa de esfuerzo humano y monitoreo 

esta alternativa puede no ser aceptada por lu agenciu ambientales locales o estatales 

lu regulaciones cambiantes de la U S EPA pueden prohibir este tratamiento alternativo 
en el futuro. · 

--------··-
.. K111111, T.P.I'q.ll. . " . - ... ,_. ., 
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l.l Fuentes· Generadoras· 

La fuente de generación corresponde al foco a partir del cual se producen los residuos sólidos 

hospitalarios. Se consideran tres tipos de instituciones paras la zona metropolitana: las de 

, asitencia social para la población abierta, las de seguridad sociál para la población asegurada y 

las de serv1cio pnvado, comprendidas en las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal (Tabla 

1 ). 

TIPO DE ATENCION 

ASISTENCIA SOCIAL PARA 
LA POBLACION ABIERTA 

SEGURIDAD SOCIAL (PARA 
LA POBLACION ASEGU· 
RADA) 

SERVICIO PRIVADO 

TIPO DE INSTITUCION 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
CRUZ ROJA MEXICANA 
SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 
PETROLEOS MEXICANOS 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

HOSPITALES PARTICULARES 
CONSULTORIOS PARTICULARES 

TABLA 1 

(O .D.F.) 
(DI.F.) 

(C.R.M.) 
(S. S.A.) 

(ISSSTE) 

(IMSS) ·. 

(PEMEX) 
(SON) 

Estas instituciones, clasifican a las unidades médicas que las confortnan, según su nivel de 

atención a la salud, de acuerdo a los siguientes criterios: 
~ - ;..._ ___ ------ ~----

Primer nivel, cuando la unidad 010rga exc:lusivamente consulta exte.ma. . . 

- Segundo nivel, cuando además de la consulta externa se cuenta con los cuatro servicios básicos 

de hospitalización: Medicina interna, pediatría, cirugía y gineco-obstetricia. 

• Tercer nivel, cuando a lo anterior se le agrega cualquier sel'VICIOS de. bospilalización 
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l. MARCO DE REFERENCIA 

1.1 Antecedentes 

Dada la necesidad de la atención y mejoramiento de la funcionalidad sobre la recolección. manejo 

y disposición de los residuos sólidos en unidades médicas, en el año de 1985 surge un programa 

de recolección mediante_el sistema de contenedores. Este programa inició con la dotac1ón de 38 

contenedores en 16 instituciones. En 1986 se amplió a 40 unidades médicas y 95 contenedores 

y para 1987 eran ya 70 unidades con 156 contenedores. 

Durante los tres años siguientes sólo se incrementaron 8 instituciones más, contándose con 182 

contenedores instalados y en funcionamiento. Cabe señalar que se disponía además de 19 · 

camiones compactadores y 15 hídrolavadoras para realizar actividades de lavado y desinfección 

del equipo. 

Hasta el año de 1988, la mayoría de los residuos hospitalarios eran transponados a los sitios de 

Disposición Final del D.D.F., mezclados con los demás residuos municipales recolectados por los 

vehículos de limpia del D.D.F., utilizando inclusive el sistema de transferencia. No existía un 

método especifico y no se diferenciaba su venido al no disponerlos en áreas especiales, lo que 

provocaba que la pepena se ejerciera sobre estos residuos de igual forma que sobre los 

municipales. 

Actualmente el Depanamento del Distrito Federal, a través de la D.G.S.U., ha realizado 25 

estudios de Generación de Residuos Sólidos en Unidades Médicas tendientes a identificar sus 

características fisic:oquímicas, parámetros de generación, asi como el manejo actual en este tipo 

de fuemes. Por lo que a partir de-1989, los residuos hospitalarios generados por la Unidades 

Médicas comprendidas en el programa de la D.G.S.U., se canalizan al Rell11110 Sanitario de Bordo 

Poniente, donde se habilitó una celda especial para llevar a cabo su disposición final aplicándose 

un procedimiento adecuado para ello. 
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especializada, así como instalaciones de investigación. 

Los residuos sólidos generados durante las actividades de las imidades médicas, se identifican por 

su carácter mfeccioso, los cuales representan un riesgo para la salud de la población. Este riesgo 

se ve incrementado si su manejo y disposictón final son inadecuados. 

Actualmente estos residuos son recolectados conjuntamente con los residuos sólidos generados 

en otras fuentes consideradas de tipo municipal. Por lo que se refiere· ·al tratamiento de estos 

residuos se puede mencionar que algunos hospttales cuentan con incinerador. 

1.3 Indicadores de composición y peso volumétrico en unidades médicas 

En función a los antecedentes que se tienen actualmente la generación de residuos biomédicos . 
representa un total de 177.033 tón/dia de las cuales 149.247 ton/dia corresponden a las 686 

unidades médicas (Tabla 2 y 3). 

DELEGACION u. MEDICAS 'lo LABORATORIO 'lo VETERINARIAS 
[TON) (TON) (TON) ; 

ALVARO OBREGON ll.027 0.13 2.78l o 02 o 279 
AZCAPOTZALCO 9.730 o 09 2.228 o 02 o 223 
BENITO NAREZ 19.140 017 O.ll7 0.00 o 110 
COYOACAN 3.664 o 03 4.4l6 0.04 o 34l 
CUAJIMALPA O.l02 o 00 0.111 000 o 033 
CUAUHTEMOC 26.910 o 24 2.117 0.02 o 212 
G A. MADERO 20.409 018 3 342 o 03 o 446 

IZTACALCO l.392 O Ol 4l67 0.04 o 334 
"IZTAPALAPA - . 9:528" 0'09" . - .1.22l . . .o:o1 - ·--- · o·ss7= · ... -- - . - o -

M. CONTRERAS 1.697 o 02 0.468 000 0.123 
MIGUEL HIDALGO U.701 o 20 0.078 0.00 0.111 
MILPA ALTA O.l91 0.01 0.110 0.00 0.109 
TLAHUAC 3.063 0.03 0.334 0.00 O Ol3 
TLALPAN l 067 O Ol 0.780 O.Ot o 021 
V. CARRANZA 4.935 o 04 1.114 0.01 O Ol6 
XOCHIMILCO 0.89t 0.01 0.446 0.00 O.Oll 
TOTAL 149.247 1.34 24 719 0.22 3.067 

TABLA l. -



UNIDAD MEDICA TOTAL 

SSA 
PRIMER NIVEL 211 
SEGUNDO NIVEL 8 
TERCER NIVEL 23 

TOTAL 242 

DD.F. 
PRIMER NIVEL 1 
SEGUNDO NIVEL 10 
TERCER NIVEL 18 

TOTAL 29 

IMSS 
PRIMER NIVEL 40 
SEGUNDO NIVEL 14 
TERCER.NIVEL 18 

TOTAL 29 

. ISSSTE ; 
PRIMER NIVEL 53 
SEGUNDO NIVEL 13 
TERCER NIVEL 15 

TOTAL 81 

SEDEN A 
PRIMER NIVEL 12 
SEGUNDO NIVEL 2 
TERCER NIVEL 1 

TOTAL 15 

MA!UNA 
TERCER NIVEL 

PEMEX 
PRIMER NIVEL 2 
SEGUNDO NIVEL 
TERCEII. NIVEL 3 

. TOTAL 5 

PRIVADOS 
PRlMEit NIVEL 43 
SEGUNDO NIVEL 149 
TERCER NIVEL 53 

TOTAL 245 

GRAN TOTAL 686 

TABLA J 

6 
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Sin embargo, es importante considerar la generación unitaria o percápita de estos residuos, la cual 

está determmada en función al número de camas existentes en las U. M. de segundo y tercer nivel. 

Pero dado que en el primer nivel no se brinda consulta interna, esta generación se estima de 

acuerdo al número de consultas por día (Tabla 4). 

UNIDADES MEDICAS GENERAC!ON UNITARIA 

NIVEL l - . 
CON LABORATORIO 1.219 Kglconsulta/dla 

SIN LABORATORIO 0.998 Kglconsulta/dla 

NIVEL 2 4.730 Kglcamaldla 

NIVEL 3 5.390 Kglcama!dla · 

TABLA 4 

En la tabla 5 se muestran los porcentajes de la composición fisica promedio de los res•duos 

sólidos generados en los diferentes niveles de unidades médicas y en laboratorios. 

-- --- --.- ----

• 
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SUBPRODUCTOS ~IVEL 1 SIVEL 2 NIVEL J PROMEDIO 

ABATELESGUAS 0.20 0.10 l60 1.97 
ALGO DON o 10 O. JO llO 1.91 
Ct\RTO.'l 5AO 8 80 1010 8 JO 
CCERO 000 0.00 000 0.00 

ENVASE DE CARTON o 00 1 80 1.40 1 01 

FIBRA DURA VEGETAL o 00 o 60 000 O lO 
FIBRA SI:'ITETICA O JO O.lO Q.oo o l7 
GASA 110 O lO J.IO J.n 

HUESO 1.00 O lO 000 0.07 

!fl;LE J.60 0.40 4 80 l 07 

JERJ~GA DESECHABLE 1 00 O.JO 4l0 280 

LATA 000 0.60 J.60 l. 73 

LOZA Y CERA.\fiCA 1 10 0.00 0.00 . 0.00 

'lADERA 0.00 o lO 000 o 4J 

\IATERlAL DE CONSTRIJCCION • o 00 0.00 000 0.00 

'IATERJAL FERROSO O iO 0.60 440 1 90 

"ATERJAL NO FERROSO O lO 0.00 0.00 o 01 

~EOPRENO(LLANTAS) 0.00 000 0.00 000 

OTROS 1.60 1.10 0.10 1 IJ 

PAPEL BOND 8l0 4.JO 120 6 l7 

PAPEL PERJODICO l.JO J.lO 460 4.37 

PAPEL SA.'IITARJO ll40 4.80 12.80 11.00 

PA.'IAL DESECHABLE 1.90 1.70 0.70 1.4) 

PLACAS RADIOLOGICAS o 90 0.00 000 O JO 

PLASTICO DE PELICULA J40 1.70 4,70 J 27 

PLASTICO RJGIDO 1 lO O JO 1.10 o 91 

POLIESTIRE!'IO EXPA.'<D:~Q 0.00 J.60 l.lO l. 70 

POL!t:RETANO 0.40 l.lO 0.40 0.16 

RESIDl:OS ALIMENTIGO 1100 17.00 690 2696 

RESIDUO DE JAJUliNER!A 260 000 1 JO 1.30 

RESIDUO FINO O lO 0.00 OliO 0.43 

TOALLAS SANITARIAS 000 0.00 0.00 0.00 

TRAPO 1.20 . O.JO 000 O. lO 

VENDA o 10 0.00 1.10 o J6 

VIDRIO DE COLOR 18.JO o 10 1.10 6.10 

VIDIUO TRANSPAREN"n 040 llO 11.00 l.6J 

TOTAl. 1 10000 1 100.00 1 10000 J 100.00 

TABLA 5 

tf· 
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En la tabla 6 se muestra el peso volúmetrico "in-situ" promedio. En la zona de laboratorio se 

puede encontrar el peso volúmetrico más a,lto y en la zona de asistencia médica el más bajo. 

FUENTE PESO VOLUMETRICO Kg/M1 

R. NO PELIGROSOS R. PELIGROSOS 
NIVEL 1 65 182 
NIVEL 2 1 ~ 1 182 
NIVEL 3 183 182-
PROMEDIO 130 182 

Tabla 6 

En la figura 1 se muestra un diagrama de las áreas generadoras comprendidas en las diferentes 

unidades médicas y laboratorios del D F, separándolas de acuerdo al tipo de residuos. que se 

genera y a la susceptibilidad de riesgos potenciales a la salud y al medio ambiente en general 

FIGURA ~o. 1 

j 



De manera conjunta a los estudios de generación de residuos, se realizó una serie de análisis de 

laboratorio a los residuos generados en unidades médicas, dado que estos implican en el corto 

y mediano plazo una frecuencia esperada de efectos indeseables o de riesgo, por estar 

contaminados y ser potecialmente dañinos a la salud. 

Asimismo se evaluarán los siguientes parámetros: humedad, azufre, nitrógeno total, cemzas, 

materia orgánica y poder calorífico. En la tabla 7 se muestra la serie de valores obtenidos de las 

diversas áreas muestreadas en las clínicas. 

COMPONENTES UNIDADES 
FISICO.QUIMICOS MEDICAS 

CARBONO% 52.60 

HIDROGENO% 60S 

OXIGENO% 31 18 

NITROdENO% 1.06 

MATERIA ORGANICA% 90 97 

AZUFRE% ·-
HUMEDAD% 57 81 

CENIZAS% 12.67 

PODER CALORIFICO % 2,61760 

TABLA 7 

1.4 Problemática en el Manejo de los Residuos Hospitalarios 

-----·Dado que en Méxiéo no existO üii marcó leg1sÍau;o y .,-ormativo bien estrucrurada en miíena 4e 

residuos biomédicos, es des~ importanCia poner •nterés en las etapas del manejo, tratam•miO 

y disposición final de 1~ ~generados en uzudades médicas, ámbito en el que inciUSI~• se 

carece de normas para la disposición dé este npo Je res1duos. 

-· 
En la figura 2 se muestra un marco legal esquema11co referente al control de residuos gcnerldol 

en unidades médicas hospitalarias. Donde se hacen patentes ciertos comentarios relevaAia ~ 
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l. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Define el concepto de residuos peligrosos . ., 

Define a los residuos biológico·infecciosos como residuos peligrosos . 

Indica que la regulación de las actividades relacionadas con los residuos peligrosos, son 

competencia de la federación. 

Establece que la extinta SEDUE hoy SEDESOL en coordinación con la Secretaría de Salud, 

elaboren las Normas Técnicas Ecológicas para la recolección, tratamiento y disposición final 

de los residuos generados en unidades médicas. Para el Distrito Federal, esta coordinación 

deberá llevarse a cabo entre la C.G.R.U.P.E. y la Secretaría de Salud, según acuerdo 

publicado en 1989, donde se delega a dicha cordinación, la facultad de aplicar la ley y sus 

reglamentos en el territorio del D.F. 

Indica que la extinta SEDUE es la única autorizada a expedir normas técnicas ecológicas 

para el maneJo de los residuos peligrosos, y que los residuos infecciosos deberán ajustarse 

a esta normatividad. 

Define que la extinta SEDUE será la encargada de autorizar la instalación y la operación de 

incineradores para residuos peligrosos. Por otro lado publicó una lista de residuos peligrosos, 

--e-::-_----- dentro de la cual no -se ·eomempla á los residuos infecciosos: El' úiÍial camino pára -la 

autrorización y operación de 1111 incinerador, es através de manifiestos tipo para el manejo 

de residuos peligrosos. PIE lalliO. todos los hospitales que generan· estos residuos deberán 

hacer la declaración de tales manifiestos. 

-· 

.. 



11. REGLAMENTOS PARA EL SERVICIO DE LIMPIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• 

• 

Indica que el D.D.F., será el responsable de la vigilancia de cualquier incinerador ubicado 

en hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios médicos, mercados y establecimientos 

públicos que lo requieran, siempre y cuando la estinta SEDUE lo haya autorizado; tanto para 

su instalación como para su operación, habiendo establecido previamente el requerimiento 

a trevés de los manifiestos para el manejo de residuos peligrosos . 

Indica que el D.D.F., es quien dará autonzación para llevar 1 cabo actividades de 

reciclamiento, amén de que estará facultado para supervisar y por ende suspender alguna 

concesión, si se tiene el riesgo de deteriorar la salud· pública o afectar el ambiente. 

Ul. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL 

SANITARIO DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS, PRODUCTOS Y 

CADA V ERES DE SERES HUMANOS. 

• Unicamente indica que considera a la incineración como una opción para la destrucción de 

órganos, tejidos, productos y cadáveres de seres humanos, es decir, residuos peligrosos. 

No obstante cabe señalar que de acuerdo a lo descrito en "Las consideraciones sobre el manejo 

de residuos de hospitales en América Latina" (OPS/OMS, 1991) y en específico en los aspectos 

relevantes a ser abordados por la legislación y reglamentación, es importante considerar los 

sigwentes puntos para los aspectos normativos en MéXIco. 

• Estzblecimiemo de normas pam el control de los riesgos saDitlriM. ambientales y 

ocupacionales derivados·de.l manejo de residuos biomédicos, en especial de aquellos que por 

su peligrosidad requieren de un manejo especial. 

• Establecimiento de incentivos para lograr disminuir la generación de desechos Y promocionar 

la recuperación y el reciclado de materiales, sin riesgo para la salud del personal de servicio, 

. . 



• 

• 

• 

población hospitalaria y comunidad en general . 

Normalización de los requisitos en cada una de las alternativas técnicas aplicables al manejo 

de los residuos hospitalarios. 

Establecimiento de un sistema tarifario en relación con los servicios prestados . 

Establecimiento de un sistema eficaz de vigilancia y control del manejo sanitario de los 

residuos hospitalarios. 

11. MANEJO INTERNO Y EXTERNO DE LOS RESIDUOS. 

2.1 Clasificación de residuos 

Los residuos generados en las unidades médicas se caracterizan por su heterogeneidad. Los 

desechos hospitalarios pueden clasificarse de diferentes maneras seglin el sitio de generación, 

combustibilidad, caracter orgéÍIIico, composición o peligrosidad. En México no existe una 

clasificación oficial de estos residuos por lo que frecuentemente se encuentran en diferentes 

clasificaciones en diversos estudios o referencias bibliográficas. 

En Estados Unidos, la Envinmmeatal Protection Agency (EPA), ha establecido y publicado una 

guia para el mane¡o de de~echos infecciosos, en la que se analiza tanto el manejo como el 

_,_.,.._=:::.-.=:-:--:tratamiento que deben recibir·los-residuos;-establecienao -una~clasificacion'-de·los misínoso·¡¡e -

acuerdo a su nanu-aleza y riesgos que representan. 

La clasificción recomendada por la EPA incluye 6 tipos de residuos infecciosos: 

de aislamiento, 

cultivos y cepas de agentes infecciosos y biológicos asociados, 

sangre humana y productos de la sangre, 



patológicos, 

punzocortantes contaminados, 

cadáveres, restos y desechos animales. 

Adicionalmente se considera la e"istencia de residuos contaminados misceláneos que incluyen: 

Desechos de cirugías y autopsias 

residuos de laboratorio 

residuos de unidades de diálisis 

equtpo contaminado 

Es necesario proporctonar informactón y capacllactón al personal médico, paramédico, au"liiar, 

de intendencia y público en general, para que todos participen en forma oponuna y correcta . 

canalizando los residuos, inmediatamente después de su generación, hacia los sitios previamente 

seleccionados. De ello depende que tanto los restduos no peligrosos, como los peligrosos reciban 

el manejo y tratamiento apropiado antes de efectuar su disposición final, con lo que se evitaría 

mezclarlos y hacerlos susceptibles de riesgo y por ende convertirlos todos en residuos peligrosos 

e infecciosos. 
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TIPO DE JU:SIDUOS CLASE DE JU:SIDUOS 

SERVICIOS GENERALES, JU:CURSOS HUMANOS, rNGENIERJA 
BIOMEDICA Y MANTINIMIENTO, BIOESTADISTICA. · JU:CICLABLES MUNICIPALES 
IU:CURSOS ~IATERIALES, TESOJU:RIA. E:-ISE:'iA.'IZA. 
rNFOR.MACION Y ORlENTACION. COCrNA. COMEDOR PARA ·RECHAZO (NO PELIGROSOS) 
PERSONAL Y AJU:AS VERDES 

ESPECIALIDADES .\IEDICAS, CIRUGIA. DIAGNOSTICO Y • INFECCidSOS BIOMEOICOS 
TRATA.\IIESTO. PEDIATRJA. ESFERMERJA. MEDICrNA 
CRJTICA. mllt:rial de cur&~:IOn y (PELIGROSOS) 

m•sccl&ncoa 
DIAGSOSTICO Y TRA T A.\JIENTO BANCO DE SA.'IGRE 

b1ol6gu:os 
TODAS LAS A.R.EAS GENERADORAS DE RESIDUOS 
rNFECCIOSOS Y PATOLOGICOS -

punzocortantcs 
GI:'IECO-OBSTETRJCIA. CIRUGIA. DIAGNOSTICO Y 
TRATA.\IIE!'TO. 

"pa10lógic01 

DIAGNOSTICO Y TRA T A.\IIENTO (LABORA TORJO). res1dUOI quimtC:OI RESIDUOS ESPECIALES 
PELIGROSOS . 

DIAGSOSTICO Y TRATA.\IIENTO (R.ADIOLOGIA. ).JED. 
NUCLEA.R) radioKUvoa 

ENFERMERJA 
fármaco• caducos 

2.1.1. Residuos municipales (no peligrosos): residuos generados en áreas donde no se 11ene 

contacto con pacientes. Principalmente, áreas administrativas y de servicios generales, e u~ o 

mantenimiento es considerado seguro y no representa peligro alguno. 

La EPA (Environmental Proiection Agency, de E.U.A.) no incluye estos residuos deimo de 11 

clasificación de residuos biomédicos, porque los considera similares a los dómésncos S1n 

embargo, se incluyen porque. deben contemplarse dentro del programa integral de maneJO 1n1emo 

y externo de residuos generados en unidades médicas. 

·---~ - - . - ~;;..,.·- -- ------ -.,_ -- --

* Reddable1: son aquellos residuos sólidos que pueden ser transformados en ni.IC'Io u 

materias primas. qua sir9m de base para la poducción de otros bienes de co'!swno. 

* Rechazo: es todo aquel residuo que por no representar utilidad, benefiCio o 

recuperabilidad, debe ser enviado a un relleno sanitario' para su disposición final. 



l.l.l Residuos biomédicos (peligrosos): son definidos como todos los desechos en cualquier 

estado fisico generados en cualquier unidad médica, que por sus características venenosa: 

biológicas, infecciosas, irritantes y tóxicas, representan un peligro para el equilibrio ecológico y 

salud ambiental. Estos residuos incluyen: 

• Res1duos infecciosos: son aquellos residuos de cualquier tipo, que están contaminados 

o pueden estarlo con algún agente infectocontagioso. Comprenden cuatro diferentes 

categorías, mismas que precisan diferente manejo: .. 

En la primera categoría se agrupan los materiales de curación y misceláneos. Incluye todos 

los materiales que hayan estado en contacto con el paciente, tales como vendas, apósitos, 

gasas, algodón, compresas, hisopos, equipo para venoclisis (excepto agujas), sondas, bolsas 

y frascos de recolección de fluidos, guantes, cubrebocas, gorros, ropa quirúrgica desechable, 

etc. 

La segunda categoría comprende los residuos biológicos que incluyen tanto residuos 

microbiológicos; como líquidos corporales y heces generados en la toma de muestras de 

pacientes. Ta:mbién incluye el material generado por la experimentación con an11nales de 

laboratono: muestras de sangre, heces y otros fluidos. Adicionalmente involucra caJas de 

petri desechables y cepas. Estos residuos se generan principalmente en laboratorios de 

diagnóstico, el banco de sangre y laboratorio de investigación y docencia. 

En la tercera categoría .se incluyen los puozocortantes: tales como agujas hipodérmicas. 

jeringas, pipetas de Pasteur, tijeras. hojas de bisturí y de rasurar, cristalería, etc. que hayan 

estado en contacto con pacientes humanos o animales durante el diagnóstico, tratamiento o 

investigación. Ta:mbiéa deben incluirse aquellos objeros p~antes que no hayan sido 

utilizados pero tmgarr que ser desechados por estar en mal estado o cuando se baym 

contaminado.. 

La cuarta categoría comprende los residuos patoló&icos, que incluyen partes del cuerpo 

humano o animal, con la excepción de cabellos, uñas y dientes. 
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2.1.3. RESIDUOS BIOMEDICOS ESPECIALES. (PELIGROSOS). Los residuos especiales 

son aquellos que por su carácteristicas de composición y naturaleza requieren manejo y 

tratamiento especializado. Comprenden tres tipos diferentes: 

• Residuos radiactivos: Estos residuos son clasifi~ados de acuerdo a su tipo y 

• 

• 

radioactividad (WHO, 1983). Se generan en procesos donde se utilice material 

radioactiva, en la localización de tumores, imagenes corporales y experimentación de 

radioinmunoensayos. Son peligrosos porque pueden causar cáncer o defectos de 

nacimiento, por lo que debe evacuarse de manera especial del lugar de origen. El 

manejo de este tipo de residuos está a cargo de la Comisión nacional de Salvaguardas. 

Residuos farmaceúticos: Incluyen los fármacos caducos y/o en mal estado o . 

contaminados que deban ser eilm1nados En este caso debe seguirse un procedimiento 

especial mediante el cual el hospital non fique a las autoridades institucionales ( IMSS, 

ISSSTE, etc, según corresponda ); de salubndad ( S.S.A.) y ecológia ( SEDESOL ) la 

existencia y cantidad del maten al a desechar, para que la disposición de estos productos 

se realice mediante vigilancia e instrucciones de las autoridades, a rraves de un inspector 

sanitario. 

Residuos químicos: Incluyen reacnvos analíticos y sustancias utilizadas en los 

procesos de diagnóstico, y tratamaento de los pacientes. Para su disposic:ión, debeft 

seguirse las instrucciones del fabricante, mismas que deben estar en las etiquetas del 

recipiente que los contiene; informando la naruraleza del producto así como los riesgos 

que representa y recome!ldacaones.p_~-~u:~ecuado-m_~ejo~Cabe,seilaly:_qlle.;.en;la,_,-:=~ ----- -------- . 

mayoría. de los c:asos se vienen directamente al drenaje alterando las caracterisncas 

fisitoqiiÍIIIicas del apa ti:Sidual. 



MANEJO ACTUAL DE RESIDUOS EN UNIDADES MEDICAS 

En la actualidad, los residuos biomédicos no son manejados adecuadamente, la mayoria de las 

instituciones cuentan con procedir:-,tentos ortodoxos que impiden evitar. riesgos a la salud y 

aprovechar íntegramente los recursos materiales, económicos y· humanos. Esto ocurre en gran 

medida como consecuencia de los escasos recursos económicos que se asignan a las actividades 

relacionadas con el manejo de residuos, pues generalmente se prefiere invertir en equipo y 

maten al es médicos que en equipo y maten al de ltmpteza necesarios- para el manejo de sus 

residuos sólidos, pasando por alto los nesgas a los que se expone tanto al personal como al 

público y al ambiente. Por otro lado, hay que aceptar que otro de los factores decisivos e 

uriportantes que limitan el adecuado mane¡o de restduos es la mala administración que se ejerce 

sobre los recursos económicos, matenales y humanos. 

En realidad ex1sten muchas deficienctas y pocos aciertos en el manejo de residuos, pero no es 

objetivo de este estudio plantearlos, por lo que úntcamente se mencionan brevemente. 

En la mayoría de los hospitales no se practica la separación de residuos biomédicos y 

municipales, se mezclan los residuos provocando que la totalidad de ellos se contaminen y sean 

potencialmente peligrosos. 

Sin embargo, es aún más importmte y criuco el hecho de que los residuos biomédicos no rectben 

un tratamiento adecuado para eliminar su caracter tnfectocontagioso. Esto se debe a la falta de 

mformación, equipos y procesós·adecuados. lo que convierte el problema en responsabtlidad de 

muchos sectores:· públicos, federal, empresanal. etc. 

En términos generales, puede decirw que en cuan lO al equipamiento, muchas wridades medie u 

no emplean los recipientes .adecuados para almacenar los desechos. Algunas veces el tammo. 

diseño o capacidad no son los idóneos para d volumen y tipo generado de res1du~ 

La limp1eza y recolección de residuos esti a carao de personal que carece de la capacitación q ~e 

requiere el manejo de residuos biomédicos, lo que representa un obstáculo considerable para (1 
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adecuado manejo de residuos. En muchas unidades médicas este servicio está concesionado a 

empresas que, de igual manera, contratan personal eventual siri tener un programa de capacitación 

e informactón sobre la importancia de realizar adecuadamente sus labores, ni cuentan con el 

equipo de seguridad personal necesario para realizar estas labores que representan un riesgo. 

De igual manera, también se carece de las InStalaciones adecuadas para almacenamienlo y 

tratamiento de residuos, lo ~ue impide garantizar que el manejo de residuos sea seguro, pues no 

se tiene el espacio suficiente, o el diseño de los sitios de almacenamiento no es bueno. o la. 

eficiencia de los equipos no es la óptima, etc. 

Sin embargo, es importante y satisfactono recordar que cada vez es mayor el interés por parte 

de las autoridades competentes y el publico en general que el manejo de restduos sólidos se 

realice de la mejor manera posible. De esta manera, algunas unidades médtcas han realtz.ado 

modificaciones a los procedimientos generales, con el objetivo general de dismtnuir los nesgos. 

La recolección es un aspecto que se atiende con pnondad en las unidades médicas. En general. 

los residuos no peligrosos son retirados una vez en cada tumo, y los peligrosos se recogen 

inmediatamente después de ·su generación en caso de partos, cirugías , etc. 

El IMSS ha realizado una p_ropuesta de Normas y Espectficaciones para el manejo de desechos 

en unidades médicas, en la que se plantean constderaciones acerca de los matenlla. 

instalal;.iones, actividades y recursos fisicos y humanos necesarios. 

Es de especial importancia la.manipulactón y dnpostctón-de·fármacos-caducos::Al:respeclD;::eat==== 

el ISSSTE existe un manual de proccdiDuentos para gestionar la disposición final de los bt-

de consumo cadw:os y/o eallllll esmdo, mediante el cual se da aconocer a las autondades d npo 

de producto a desechar para que éstas determtnen y cert.tfiquen, a través de un inspectot san•IMO. 

el adecuada tratamiento y disposición final. 

Cabe mencionar que anteriormente el hospttal mthw unh.zaba el sistema de duetos de ¡rhtdM 

para la remoc:iÓII. de los 1ecipientes del area de generación y su traslado al ua a 

• . ' 



almacenamiento. Existen cuatro duetos que no se emplean desde hace varios años debido a los 

malos olores e insalubridad que ocasionaban. 

Es importante que se introduzca un sistema de trasporte primario. efectivo en los hospitales, dado 

que en mucho de ellos, los trabajadores tienen que viajar cargando las bolsas o los botes hasta 

el área de almacen. En el hosp1tal militar se utilizan carritos tipo supermercado con buenos 

resultados, pero lo ideal es que se adopte un sistema de carntos colectores con un diseño espec1al 

para el transporte de residuos biomédicos. 

La disposición final y transporte de residuos r:-:!rece wia meior atención de la que actualmen1e 

se le esta concediendo, pues además de presentar los ries.;~s que se han mencionado. al no 

realizarse correctamente, se afecta el suelo, agua, aire y salud pública y ocupacional. 

1.1.4 Alternativas de manejo interno 

En el desarrollo del presente capitulo se han emitido diversas recomendaCiones .;~e 

puntualizaremos a continuación en forma de un plan general de actividades que se esquem111L1 

en la figura 3, m1sma quo "e describe a continuación. 

Se propone tres alternativas para el manejo de los residuos generados en unidades med1cu En 

ellas, el planteamiento es similar: se recomienda el manejo interno y externo de los res1d1101 Je 

manera integral. La diferencia estriba en los recursos materiales que deben asignarse a :u 

actividades que se desarrol!arán, lo que repercute en los dos aspectos más impc~lntn a 

considerar para la selección da 1111& u oiiL los costos y los beneficios. Por una pane ,. 

recomiendan los materiales. y equipos más idóneos para el manejo de cada tipo de rnut

generados en hospi!ales, obhmiendo un gran beneficio porque se.disminuyen los riesgos • la,.,.. 

pública, ocupacional y al ambiente. Por otra parte se hace el mismo planteam1en• .M 

metodología, p_ero empleando materiales más accesibles económicamente, con lo q..e ,. 

disminuye el costo, pero también el beneficio. 

).'; 
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De esta manera, las alternativas pueden examinarse en base a los costos y beneficios que conlleva 

su instauración, para que cada hospital adopte la que consider más adecuada 

Se pretende plantear metodologías que sean congruentes con la realidad social, económica, 

política, cultural y tecnológica del país, considerando la situaciÓn actual del medio ambiente, el 

deterioro que presenta y, sobre todo, aquellas medidas que minimicen y controlen las acciones 

que afectan al medio y a la salud en general. 

Los planteamientos elaborados de esta manera, podrán ser implementados permanentemente, no 

" como algunos que se han realizado en numerosas ocasiones y que por los elevados costos de 

operación y mantenimiento son prohibitivos y han tenido que ser abandonados. 

Todas las personas que entran a una unidad médica son generadoras potenciales o reales de 

residuos, aunque la producción de desechos no es igual para los diferentes grupos: cuerpo 

médico, pacientes, visitas, personal administrativo. 

En todo el hospital deben di~tribuirse recipientes para recolección de residuos, .adecuados para 

el tipo y volumen que se genere en cada área 

Las características de los recipientes podrán variar. Estos recipientes serán utilizados para 

depositar la basura conforme se vaya generando. 

El personal de limpieza asignado recolectará la basura de los botes, junto con la que se genere 

o recolecte como producto de las actividades propias de limpieza y barrido. 

Es necesario enfatizar la necesidad de establecer una correcta c:lasific:ación de los residuos. desde 

el momento de su generación. paes de ello depende el manejo posterior. Sin emb~. ~ sabe 

que es dificil realizar la separación de residuos en el lugar de origen, sobre todo si no se cuenta 

con la colaboración de la población generadora y el personal de limpieza. De aquí que sean 

necesarias las campmas de ~oncientización y capacitación del personal. 
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Inicialmente deben separarse los residuos no peligrosos de los peligrosos. Algunas áreas 

producirán únicamente un tipo de residuos, por ejemplo, los pasillos, salas de espera y algunos 

almacenes solamente generan residuos no peligrosos. Pero en otros sitios se producen ambos tipos 

de residuos. Por ejemplo, en consulta externa aparentemente los .residuos son no peligrosos, pero 

dada la posibilidad de inyección y el empleo de abatelenguas, algunos residuos deben 

considerarse peligrosos. En medicina preventiva la mayoría de los residuos serán peligrosos por 

la aplicación de vacunas, inyecciones, toma de muestras, etc., pero también se producen residuos 

no peligrosos. 

Los residuos peligrosos quedan comprendidos en dos grandes grupos: infecciosos y especiales. 

Cada uno debe manejarse de diferente forma. 

Cabe señalar que es imponante que durante la recolección de este tipo d~ desechos, todos los 

recipientes tengan bolsas especiales para residuos peligrosos y no se mezcle el contenido de 

diferentes bolsas, es decir, conforme se retiren las bolsas de los botes, deben amarrarse y 

colocarse en el compartimiento especial del carrito recolector. 

Los residuos infecciosos se subdividen en: 1) material de curación y misceláneos, 2) biológicos, 

3) punzoconantes y 4) patológicos. Cada grupo requiere diferente manejo y tratamiento. 

Para el adecuado mane¡o de residuos ounzoconantes, las áreas generadoras de este tipo de 

residuos deben disponer de recipientes rígidos exclusivos para depositar este tipo de objetos, 

independientemente de que 911 ·generen otros residuos peligrosos. 

-l-.,.-; .. -

Con ello se evitará. que el personal de liiiÍpieza y enfermería mllllipule directa y frecuentemente 

los objetos desechables p1IIIDICWtaDieS pero se necesita la participación del personal médico para 

que depositen en estos recipientes las agujas, bisturis, etc., conforme se vayan desechando. 

Lo ideal seria desechar los objetos punzoconantes en los m1smos recipientes que fueron 

recolectados, (después de una desinfectación), pero esto incrementa considerablemente los costos. 



El material de los residuos biológicos que no sean desechables se introducirá en las cube"· 

especiales para autoclave y se esterilizaran. Después, debe lavarse colocando los medios de 

cultivo y todos los residuos en bolsas para residuos peligrosos para su disposición final. 

Si el material es desechable, puede incinerarse directamente, sin ser esterilizado previamente, 

siempre y cuando el funcionamiento del mcinerador sea óptimo. 

El material de curación y miscelaneos, debe ser depositado en las bolsas para residuos peligrosos, 

e incinerarse en cuanto sea posible. En caso de que tengan que ser almacenados, se deberá cu1dar 

. que no se exponga a condiciones extremas de t~mperatura y humedad. 

Los residuos patológicos pueden mane¡arse de tres formas diferentes, antes de ser incinerados: . 

l. El método más adecuado y directo es la Introducción de los desechos en las bolsas 

especiales para residuos biopeligrosos y su mcmeración inmediata. Pero como en la mayoría 

de los casos no es posible esta incmeración Inmediata, es necesario guardar temporalmente 

los res1duos hasta que puedan incinerarse. 

2. El método recomendado para su almacenamiento es la refrigeración a temperaturas menores 

de 4 ·c. hasta que vaya a incinerarse. 

J. Almacenamiento en fonnol al 10%, (tomando como base el fonnol comercial) dentro de 

recipientes plásticos con tapadera. Cuando vayan a incinerarse se secan los residuos, se 

vienen los líquidos y se incineran los res1duos sólidos. El fonnol actúa como fijador de 

tejidos, eviCmdo su descomposición. 

El inconveniente de esta alternativa es la generac1ón de líquidos residuales, que son vemdos a 

la red de drenaje municipal Por ello son prefenbles las primeras opciones .. 

Los residuos patológicos deben ser incinerados dlrecwnente, mientras que para los residuos 

biológicos se recomienda que se estenhcen prev1amente a su disposición. Los res1duos 
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punzocortarites deben ser manejados independientemente de cualquier otro tipo de residuos, en 

recipientes especiales y exclusivos para ellos; éstos deberán esterilizarse o incinerarse antes de 

su dispostción. Los materiales de curación y misceláneos deben ser esterilizados para poder ser 

manejados como residuos municipales. 

Después de la incineración de cualquier tipo de residuos (infecciosos) deberán dejarse enfriar el 

equipo y las cenizas, su rec_olección será automática Las cenizas deben ser depositadas en bolsas 
. -

para residuos peligrosos, dentro de recipiente de 100 1 y amarrarse antes de_ ser transportadas al 

relleno sanitario. Los reciptentes de objetos punzocortantes serán transportados al relleno 

sanitario, previa desinfectación. 

.· 
Los residuos no peligrosos de rechazo deben introducirse en bolsas separadas para disponerse en· 

los contenedores de la estación central. Los residuos de reciclajé deben separarse por 

subproductos: vidrio, cartón, papel, lata, vidrio alimentos, empleando bolsas o e"mbalajes 

adecuados para cada tipo. 

En la estactón central pueden o no dependiendo el caso, destinarse áreas y/o recipientes 

especiales para los diferentes tipos de subproductos. El vidrio debe romperse y almacenarse en 

botes de 50 o 100 ¡_··El papel y cartón deben amarrarse por separado para así ser vendidos, las 

latas deben prensarse y almacenarse en recipientes de lOO l. Los alimentos pueden almacenarse 

en recipientes de 100 1, con tapadera 

éantidad y volumen generado, el nÍIIÍiero de persoñ~ destinadas á ello,-y del área de liinp-iezic .. 

El tipo de recipieu!la$ variarj según el tipo de residuos que vaya a c:omtDCL ')o(ementé hay que 

enfatizar en la necesidad de eliminar los tambos de 200 1 y la correcta identificación de 

recipientes y contenedores según el tipo de residuos que vayan a depositar. 

Se ha implementado una serie de instrucciones y recomendaciones para cada etapa del proceso 

global, y se haa desarrollada diversos trawnientos para disminuir los ries.gos que representan los 

. 1 .: 



residuos peligrosos. 

2.3 MANEJO EXTERNO 

El objetivo fundamental de la etapa de manejo e)(temo de residuos hospitalarios es 'desalojar los 

residuos de la estación central y canalizarlos adecuadamente al relleno sanitario. esta etapa 

comprende actividades de recolección de residuos en la estación ceniral de almacenamiento así • 
como su transporte y disposición final. 

2.3.1 Recolección 

La Dirección General de Servicios Urbanos ha establecido un programa de recolección de 

residuos hospitalarios que funciona mediante el sistema de contenedores. Pero, como se mencionó 

anteriormente, no es conveniente manejar los residuos peligrosos en contenedores, por los riesgos 

que representa dada la posibilidad de que las bolsas con residuos se revienten al voltear el 

contenedor en el camión recolector. 

Los residuos se irán clasificando a lo largo del manejo interno que reciban, de tal manera que 

en la estación central se encontrarán separados los diferentes tipos de subproductos, mismos que 

recibirán un manejo diferente en la estación central. 

Para garantizar la eficiencia de la recolección, es importante que los residuos o subproductos se 

entreguen debidamente empacados y etiquetados. El embalaje variará según el tipo de residuos. 

·Los resid'"'' da recidl¡je podrán amegmse al arrnórr colector o bica: cnnn=zttrarlos ca. ceuaus 

de acopio por parte de las instituciones para su venta. De acuerdo al tipo de subproducto: el 

cartón, plástico, papel y periódico debea ser amarrados di pacas que sean manejables. Las latas 

deben ser entregadas prensadas y con el embalaJe adec~.:ado. El vidrio debe ser triturado Y 

entregado en tambos de 10~ l. Los residuos alimenticios deberán entregarse en tambos de 100 

l. 



Se cuidará que todos los recipientes porten tapadera o sean cubiertos correctamente. Ningún 

recipiente deberá portar residuos que sobrepasen su capacidad y todos deben ser etiquetados. 

Los residuos biomédicos peligrosos deben entregarse independi.entemente de los inocuos, con 

señalamientos precisos del tipo de res1duo; fecha y área de generación. Las bolsas que los 

contengan deben estar amarradas. Estas podrán entregarse sueltas o en cajas de cartón. 

En caso de ser necesario transportar res1duos peligrosos al incinerador de algún otro hospital, 

éstos se deben entregar como se indicó en el párrafo anterior. Para tal efecto pueden utilizarse 

como recipientes para el transporte, los gabmetes del carrito. Estos residuos deben permanecer 

en refrigeración hasta que sean recog1dos para transportarse al sitio de tratamiento. 

En la estación central de almacenamiento se real1zarán actividades de separación de residuos y 

acondicionamiento de· los mismos (prensar. amarrar, triturar, etc.), por lo que se considera 

necesario que se adscriba a una persona (al menos) como encargada de la operaciÓn de la 

estación central en general, así como del control y registro de los volúmenes generados de 

residuos peligrosos, no peligrosos y entrega de res1duos al camión recolector. 

2.3.2 Transporte 

Actualmente el transporte y la disposición final de los residuos hospitalarios se realiza en tres 

maneras: 

---,=.,...,.,-'----:-._-_,...1::---Mediante d servició ;~cipal do hmpaa por párt~' -d~ las Delega~¡~;~~ ~~ separac1on 

alguna, mezclando los residuos hosptc.lll'los con los domésticos, en los vehía:ulos 

recolectores de las cbdegaciunes. ESIO es anadecuado puesto que se incrementm 

considerablemente los riesgos a la salud en general. 

2. A través de transportistas particulares, en vehículos abiertos, sin rutas establecidas Y 

depositándolos en el relleno Sanitmo o anchwve en tiraderos a cielo abierto, por ello M 

nec:e:sarial&.regularización de las coacaaona a particulares del servicio de tnnSporte, de 

•• -



modo que se garantice el empleo de equipo y metodologías apropiadas. 

3. Con vehículos de carga lateral cerrados de la D.G.S.U. con capacidad de 12 m1, con rutas 

y horarios establecidos r mediante el programa de conten~dores. Donde hasta 1988, los 

residuos hospitalarios eran transponados a los sitios de disposición final del. D.D.F., 

utilizando inclusive el sistema de transferencia. No existía un método especifico y no se 

diferencia su venido al no depositarlo en un are a espec1al. (D.D.F., 1991 ). 

Este servicio no es suficiente: atiende a W!a pequeña parte de los hos~itales de la ciudad de 

México (78 de un total de 686); cubre en su totalidad las unidades medicas del D. D.F. y se 

atienden de forma parctal a otras ,nsmuc1ones como IMSS, ISSSTE, SSA, PEMEX y 

algunos paniculares. 

Sin embargo, ninguna de estas altemat1 vas es adecuada, debido al empleo de contenedores para 

residuos peligrosos. Se considera que lo mas convemente es establecer un sistema de transpone 

que reciba y traslade separadamente los res1duos pel1grosos de los no peligrosos, ya sea un 

camión con diferentes compartimientos, ·o d1ferentes cam1ones para cada tipo de restduo. 

El vehículo será especial de preferenc1a cerrado y de fáCil desinfección que en ningún caso se 

podrá utilizar para transporte de personas, alimentos, ropas, medicamentos o algunos otros 

productos misceláneos. Dado que los res1duos a mane¡ar comprenden desde desechos de areas 

de aislamiento, desechos de cultivos y agentes enologiCos, sangre y productos de la sangre. 

desechos patológicos, desechos de c1rugsas y. desechos contaminados de los laboratonos. 

punzoco~tes contaminados, desechos de lu ..n1d&des de diálisis, desechos biológiCos 

desechables, lilllre otros. Lo que imphcana "" nesao potencial para la salud b.umana. 

Los residuos peligrosos serán trasladadot. d 1 ; ua de su tratamiento (incineración, estenliz.ac1on. 

etc.) al relleno santtario de Bordo Pon1enN Ser• JcpoSitados en la celda especial para t,¡J ¡,n 

y de acuerdo al procedimiento descnto ea el u"11\11o V 

Las bolsas clasificadas deben.acomodane den dll& ~clliculo o caja c011tenedora, para. evuu '" 

,,. 

• • 
-~ 



ruptura, y NO deben permanecer más de 24 horas en el vehículo. 

Debe establecerse un programa de monitoreo de los vehículos recolectores, para vigilar que se 

transpone únicamente el tipo de residuo autorizado, las condici~nes generales de las unidades y 

las rutas establecidas. 

2.3.3 Disposición final 

La totalidad de los residuos solidos rechazados generados en el hospital serán transponados a un 

relleno santtario. Los residuos mumcipales se depositarán en caldas comunes, pero los restduos 

biomédicos se disponen en celdas especiales operadas por la D.G.S. U. 

La etapa de disposición final es la que representa el mayor nesgo debido a la carencoa de 

métodos adecuados que permitan un confinamiento seguro. En esta etapa cobra su imponancoa 

nuevamente la adecuada separación de residuos peligrosos y no peligrosos. puesto que su mezcla ' ' 

puede desencadenar reacciones de incompatibilidad o. por otro lado, incrementar sustancoalmente 

el volumen de residuos peligrosos, con lo que se reduciría la vida útil de las celdas especo.&Jn 

del relleno sanitario. 

Actualmente, la Dirección General de Servicios Urbanos ha establecido un procedtmtentO q..e 

permite disponer los n:siduas hospitalarios en celdas especiales de los rellenos sanitanos opctlliiK 

por esta dependencia.. con el objetivo de disminuir con esta acción los riesgos de onfecco011 • o 

intoxicaciones a los operadores y/o a la población en general. 

1.4 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PLAN DE CONTINGENCIA 

Es necesario considerar medidas de seguridad, así como un plan de contingencia ante po~~lll• 

imponderablés cjue puedan suscitarse durante·el desarrollo de las diferentes actividades VIMIOI.._ 

con el manejo, tratamiento y disposi~ión final de los residuos, dado que esto permtDna -• 

decisiones adecuadas en caso de algÚD accidente que impida, retrase o altere dichas KD..,..,... 

; . 



TRATAM1ENTO 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

En el caso de los incineradores se realiza un programa de monitoreo y control sobre las 

em1siones a la atmósfera, aguas residuales y cemzas, de acuerdo a la normatividad de 

SEDESOL 

Debe implementarse un programa de monitoreo microbiológico en los sistemas de 

tratamiento, que garantice el funcionamiento óptimo de las autoclaves, mcinerador, etc ~ por 

ejemplo, con cepas de Bacillus subtilis. 

Se contará con un programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo para los equ1pos 

utilizados en los diferentes sistemas de tratamiento de los residuos peligrosos. 

Debe etiquetarse correctamente todo el material peligroso indicando el tipo de tratamiento 

que debe recibir, para q1.1e se transporte al lugar adecuado. 

Los residuos se deben. transportar en recipientes con dimensiones, formas y matenales 

adecuados, para evitar algún derrame o escurrimiento, así como aerotransportacJon de 

agentes infecciosos y evitar la eltposición de los operarios al residuo. 

El equipo de incineración y esterilización debe ser manejado exclusivamente por penonu 

capacitado. 

ALMACENAMIENTO 

• Deb~ implauarsa WL program& de control de fauna nocivL 

• · En la estación ce~~tral de almacenamiento se deberá contar con el número y org_'l'_ 

adecuáda · de recipientes, de tal manera que los subproductos reciclables pueda -

fácilmente depositados·en el lugar correspondiente sin que esto requiera tiempo Y ei9K!O 

excesivos. 
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TRANSPORTE 

• 

• 

• 

Debe disponerse de camiones de repuesto, para : .e sustituyan a aquellos que estén en 

mantenimiento, o se descompongan. 

En el caso de que el camión colector de residuos se descomponga cuando ya haya iniciado 

su recorrido, un camión de repuesto debe acudir en auxilio de la utlidad descompuesta. Debe 

vaciarse el contenido del camión averiado en el camión de repuesto, procurando disminuir 

al máximo cualquier ~osible riesgo de salud. Posteriormente, el camión de repuesto 

proseguirá la ruta que debía ser cubierta por el camión original. En· caso de que en esos 

momentos no hay. algú.n camión de repuesto disponible, será necesario un reajuste en las 

rutas de los camiones en servicio, de tal manera que los camiones de las rutas más cercanas 

a la ruta sm servicio sufraguen el transporte de residuos correspondiente al camión fuera de 
. . ' 

servicio. En caso de que esto no sea posible, se debe auxiliar a la ruta dañada con la más 

cercana a ésta, quizás por tramos o en diferentes horario. 

Se debe contar con servicio de apoyo mecánico y grúa para los camiones descompuestos en 

vialidades.· De igual manera, para disminuir la posibilidad de estos problemas, se deberá 

implementar un programa de vigilancia y mantenimiento preventivo de los vehículos. 

En estos casos ocasionales de descompostura, el hospital militar se ha visto en la necesidad de 

incinerar el total de residuos. es decir, tanto los peligrosos como los no peligrosos para evitar su 

acumulamiento, proliferación· de fauna_ nociva y .. ~ondi~i(lll_es de insal_u~ri~as-

• En algunos casos especiales y urgentes, podrá emple¡¡rse algún: otro camióll da carga de 

capaadad adec u • '•· mismn que deberá ser lavado y desinfectado después da su uso para 

residuos. Por ningú.n motivo ha de emplearse un camión que transpone personal. El lavado 

podrá efectuarse en el estacionamiento del hospital, cerca del drenaje, empleando jabón Y 

agua. 

• - . Em··cam de. ·cboquc.·.o volcea..deba comuniwse jnmedjptamenu: el.•c!idente & la.~dad 

: 



• 

• 

médicá correspondiente y a la base de comunicación y control de los vehículos. Deben 

modificarse las rutas de los camiones en servicio, con la finalidad de dejar disponible un 

camión que se dirija al lugar del camión en problemas. 

Cuando algún accidente provoque el derrame de los desechos sobre las vías públicas, ésta 

deberá recogerse lo antes posible con palas y depositarse directamente en el cam1ón que la 

llevará a su destino final, cuidando de no dejar ningún residuo en el lugar del accidente. Se 

debe evitar el acceso a toda persona no preparada para estos casos. Si los desechos 

derramados son residuos peligrosos, se deben tomar medidas adicionales para desinfectar la 

zona. Para los lixiviados debe utilizarse arena o algún material absorbente que impida la 

ex:ansión del derrame. 

Después de un accidente, deben rendirse informes descriptivos del suc;eso, con la finalidad 

de poder evaluar los errores y evitar su repetición. 

• En cualquier tipo de acéidente deberá ser prioritario emprender las medidas necesarias par 

protección al ambiente y a la ciudadanía en general, mediante el despeje del área del 

accidente y la rápida recuperación de los residuos dispersos. 

• 

• 

• 

• 

Cuando no se pueda prestar el servicio de recolección, debe avisarse a los hospitales de las 

tardanza del seMcio a fin de que se generen los mecanismos internos más adecu~dos para 

su almacenamiento, para eviw condiciones insalubres. 

Si el camióA descompuesto lleva carga, deberá enviarse un camión de la capacidad 

correspondienta al volumen de los desechos del camión para transferir los residuos lo antes 

posible. 

Se deberá diseñar 1'llla alternativa en c:aso de tráfico o congestionamieAtD.. 

La velocidad de tránsi~ podrá variar de acuerdo a los seilalamientos de Tránsito, pero no 

debe exceder 80 kmlb.. 

J'Y 
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• 

• 

• 

Debe establecerse un horario de recolección, que dependerá de las rutu determinadu . 

Se llevará un registro de los residuos transponados de cada hospital. De ser posible se 

estandarizará la unidad (volumen, peso, # de contenedores, etc.). 

El personal está obligado a seguir las rutas preestablecidas. En caso de maniobras, accidentes 

o algiln problema que impida el tránsito, se optará por las calles próximas paralelas. 

• . Los camiones deben estar equipados con sistema de radio para que exista comunicación entre 

ellos y/o con una base d!)nde se tenga control sobre ellos, para que puedan auxiliarse en las 

tareas cotidianas y, especialmente, en caso de accidentes. 

GENERALES 

• 

• 

• 

Se debe implementar un programa de capacitación del personal que contemple las medidas 

de seguridad e higiene necesarias en cada una de las etapas del maneJO, tratamiento, 

almacenamiento, transporte y dispos1c1ón. de res1duos. · 

El personal debe cumplir con las recomendacaones de seguridad e higiene . 

Debe establecerse un programa de servtcao médico al personal involucrado en el maneJO, 

tratamiento y transpone de residuos sólidos hospa tal arios, ya que su labor representa riesgo 

a la salud . 

• - El personal involucrado -eñ Ta recoleccl6~- manejo;· transpOne y-disposición- de-resiiiuos·~ ----. . 
deberá asearse después de term.i.aal: 1\IS labores. 

• La ropa. de los empleados entargados del manejo de residuos debe lavarse 

independientemente de aquella de pacaeates y camaa. 

• Deben existir restricciones para el ~ do penonas no autorizadas a las áreas de 

generación de residuos peligrosos y a la estacaba ceatral de almacenamiento. 
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ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES Y 
CORRESPONSABILIOAD SECTORIAL EN EL MANEJO 

DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO COMPETENCIA FEDERAL EN 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION MATERIA DE RPBI A LA 
AL AMBIENTE SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 
SEMARyP 

REGLAMENTO DE LA LEY COMPETENCIA FEDERAL DE LA -
GENERAL DEL EQUILIBRIO SEMARyP DEL SEGUIMIENTO DE 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE VIG!;:NTES 
RESIDUOS PELIGROSOS 

EL ARTICULO 5° ESTABLECE 
ESTABLECE QUE EL 
RESPONSABLE DEL MANEJO DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
ORDENAMIENTOS ES EL 
GENERADOR 

REGLAMENTO PARA EL COMPETENCIA FEDERAL DE LA 
TRANSPORTE TERRESTRE DE SECRETARIA DE 
MATERIALES Y RESIDUOS COMUNICACIONES Y 

-PELIGROSOS - TRANSPORTES=scT;:-TOtro~t:o-- ------- ---~ 

-~ --- ~ 

RELACIONADO CON EL 
TRANSPORTE TERRESTRE. DE · 
RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS. 

NO HAY NOM ESPECIFICA 
RELATIVA AL TRANSPORTE DE 
LOS RPBI 

·- -



CODIGO DE CLASIFICACION Residuo de cultivo y cepas de 
CRETIB RESIDUOS agentes infecciosos 

PELIGROSOS Residuos Patológicos 
BIOLOGICO Residuo~ No Anatómicos de 
INFECCIOSOS unidades -de pacientes 
RPBJ Residuos de objetos 

punzocortantes usados 
Residuos infecciosos . . 
misceláneos como: materiales 
de curación y alimentos de 
enfermos contagiosos 

RPBI (PNOM - 087 ) El que contiene bacterias, virus u 
otros microorganismos con 
capacidad de q¡usar infección o 
que contiene toxinas producidas 
por microorganismos que causan 
efectos nocivos a seres vivos y al 
ambiente, que se genera en 
estableclemientos que presten 
atención médica, tales como 
hospitales y consultorios 
médicos, así como laboratorios 
clínicos laboratorios de 
producción de biológicos, de 
enseñanza y de investigación, 
tanto humanos como 
veterinarios. 

CLASIFICACIQN DE RPBI Infecciosos 
Punzocortantes 
Patológicos 

MANEJO DE RPBI Identificación 
Envasado 

i Recolección y Transporte interno 
Almacenamiento temporal 
Recolección y transporte externo 

):Z 
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GENERACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOGICO INFECCIOSOS POR FUENTES 

FUENTES 

HOSPITALES 

CONSULTORIOS 
MEDICOS 

CLINICAS Y -
CENTROS DE 
SALUD 

LABORATORIOS 
CLINICOS. 

INFECCIOSOS PUNZOCORTANTES PATOLOGICOS 

i ; ; •• : ; 

LABORATORIOS liL~;;:·pí!';:ir+ 
PATOLOGICOS 

LABORATORIOS 
PRODUCCION 

LABORATORIOS 
INVESTIGACION 

VETERINARIAS 

ODONTOLOGIA 

.. ?,. 



NOM-087. -ECOU1994 
REVISION .GENERAL 

CAMPO DE APLICACION Establec1m1entos que presten atención 
médica 

DEF:NICIONES 1 RPBI-EI que contiene bacterias, virus u 
i otros m1croorganismos con capacidad 
de causar mfección o que contiene 
toxmas producidas por 

l microorganismos que causan efectos 
noc1vos a seres vivos y al ambiente 

CLASIFICACION Sangre. Materiales, Cultivos. 
Patológicos, Muestras. Cadáveres o 

, partes. Equ1pos y objetos, 
1 Punzocortantes 

MANEJO ldent1ficac1ón. Envasado, Recolección y 
Transporte mterno, Almacenamiento 
temporal. Recolección y. Transporte 
externo. Tratamiento y Disposición final 

INCINERACION Generales. registfo, riesgos. personal, 
moMoreo. emisiones a la atmósfera,. 
cenizas. certificación 

ESTERILIZACION 1 Generales. parámetros iniciales de 
operac1ón. monitoreo, registro, 
d1SpoSICIOn final: irreconocibles 

DISPOSICION FINAL Celda especial 
Selecc1on del sitia, construcción de la 
celda. o~rac1ón. monitorea y control 

VIGILANCIA. PROFEPA 
SECRETARIA DE SALUD 
ESTADOS Y MUNICIPIOS 

VIGENCIA 90 d1as después de su publicación en 
el 01ano Of1C1al de la Federación 
Plazos para operación de las celdas 
espe<:1a1es 

• 

1 

1 

' 
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SIMBOLO UNIVERSAL PARA RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLOCICO-INFECCIOSOS 
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ESPECIFICACIONES PARA EL ENVASADO 
1 

DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO. 
\ 

SANGRE; CULTIVOS Y 
MUESTRAS ALMAC~NADAS RESIDUOS BOLSAS DE PLASTICO 
DE AGENTES PLASTICO 
INFECCIOSOS; Y RESIDUOS CALIBRE200 
NO ANA TOMICOS 
DERIVADOS DE LA 
ATENCION A PACIENTES Y 

1 

DE LOS LABORA TORIOS ' 
1 
1 

11 
RESIDUOS LIQUIDOS RECIPIENTES 1 

r HERMETICOS DE 
1 

' METAL O 1 
.. ·1 PLASTICO '· ... 1 

' 
PUNZOCORT ANTES 1 RESIDUOS SOLIDOS RECIPIENTE 

1 RIGIDO DE METAL 

" O DE PLASTICO 1 
PATOLOGICOS ~ RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE 

!. RESIDUOS LIQUIDOS PLASTICO 
¡t CALIBRE300 

RECIPIENTES 
1\ HERMETICOS DE l. 

\i METAL ODE 

1' PLASTICO 
1' 

1:: -

CODIGODE 
COLORES 

ROJO 

ROJO 

. . 
ROJO 

AMARILLO 
AMARILLO 
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UECJPJENTES DE PLASTICO 
)UGIDO PARA PUNZOCORTANTES 
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IMPACTO SOBRE LOS GENERADORES 

Seguimiento general sobre el manejo de los residuos peligrosos 
biológico infecciosos;· son los responsables 

En· el establecimiento: 

• Identificación 
• Envasado 
• Recolección y transporte interno 
• Almacenamiento temporal 

IMPACTO SOBRE LOS TRANSPORTADORES 

Recolección y trasporte externo 

• Envasado y Etiquetado 
• Recolección clasificada 
• Sistemas mecánicos 

Transporte sin compactación y mezcla de los residuos 



COMPARATIVO ENTRE LOS SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

INCINERACION ESTERILIZACION CELDA ESPECIAL 
• Operación • Operación sencilla • Residuos sin 

compleja • Generación de tratamiento 
• Tratamiento de vapor • Operación sencilla 

patologicos • Temperatura • Plazos acotados 
• Temperatura • Registros • Tecnología simple y 
• Monitoreo • Monitoreo accesible 
• Emisiones a la • No patológicos 

Atmósfera • Trituración y 
• Cenizas compactación para 

• Registros la disposición final 
• Costos de 

inversión, 
operación y 
mantenimiento 

1 
1 

1 

' 

1 



e INSTRUMENTACION DEL MANEJO INTEGRAL DE 
. LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO 

INFECCIOSOS 

• CONCEPCION INTEGRAL DEL SISTEMA DE MANEJO 
DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO 
INFECCIOSOS . 

• DESARROLLO DE SISTEMAS APROPIADOS DE 
RECOLECCION Y TRATAMIENTO 

. . . 
• COMPROMISO DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 

PRESTAN ATENCION MEDICA PARA LA 
IMPLANTACION DEL PROGRAMA INTEGRAL 

• CAPACITACION TECNICA Y PROFESIONAL; 

---, 

DES'='-~R_O_LLO TI~~~~~~~9~LO,L\G~IC!,i,!O~===·····=--====== 

• SEGUIMIENTO Y CONTROL FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL PARA EL EXITO DEL PROGRAI'VtA 
INTEGRAL 
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Reduce the 
Threat of 
lnfectious 
~Vastes in Your 
Workplace 
nni:.:CtJOUS w;¡~(;.:S _:JO.~~ J 'lo.;,'"!OIJS 

Y thredt to cveryon~ in your 
workplace. Thal's wiJy il's more 
imporla.nr rhan e ver 10 pro1cc1 your 
crc:ployecs and bring your facilily imo 
cc:IJp!i;mcc wirh OS!-L·l "s Bloodbornr: 
P:1ll';ogens Standard. 
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Ultra-Tuff" lnfectious Waste and Unen Bags 
Assurc Proper HJndlin; by Color Cpdinc W.1stc and Liuc11 
E.\:tr .l·!MOn~ . .:olor·cO<.lt..:d b.J:;s ~nsurc qu1ck rccos:n1110n ;mi.J incrc:Jsc wa;J.:cr !..1fc!y. 
SpecdicJc:ons: Po!;.e::Jy!e~c: const:--.. u;:¡an. lnfcctious WJsU 8J"S h;,¡vc iJr•'C' úv.~ 
"8io~.u::-.:: .. s~ :-:-: :::n~ ~,, .:! .:~;!y JCcnr1fy h ilZJrds. Indudcs spJcc fa~ Jd¡;nufv;n~ wJsrc 
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We're working hard ro bring you 
1he w1des1 seleclion ofbiosafely
relared produc1s around. Wilh 
everyrhing from infeclious wasle 
disposal produces and personiJl 
prolec:ion .'des IÓ warning labels and 

/ , d:sinfecrams, L.AB SAFffi SUPPLY -*'H*{~¿-~:-f,:;---:::~-f.f--!f---!!!--+.?.--~1---+.&-:..;iª"--
:~ has exacrly whar you need. 
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Ultima~ 

Leakproof 
lnfectious 

Waste Bags 
R.c·.oiw::c:-:J:y :1cw 
'::;v::o,-;¡ :''"" ..:r:.d 
_.-.:q~..: .::o~..:.:-c sys· 
•~:':\ h-:ip C:1~UóC 
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---sPCciffCacions: Red.. 
~::ÚC:"OOr' 3-r.::J t.Jio· 
~J...:J . .:-.: J;,¡g ·.vtrh 6" 
i'-r.:baJ i::c:u.c~ ad· 

•Super·strong bags 
g1ve you extra 

• ~mque fc¡Je 
CIOSUfC 

• 

.~·t:s1ve ~Jpc c!osure for faster, easicr se.:J.ls without thc: nccd fOt 
,WISI·rics. Bags conrJin no hcJvy merJis or dairytidcs-wdl noc 
rcleasc. cn\'ironmc:mally dangerous gases. vapors or rc:.s,¡d..a 
whcn incinc.arcd. :.-tutripte tayers of polyerhytene roSin.s ;:-.e 
bJgs ur.surpasscd puncturc .¡nd [Cat rcsiscancc to climin.:J.'c ~·G· 
u1d ilnd o<lor scepage. 
Compliance: ASTM Tesring Srandards. 

"-" Si:e (in.; ThoWIGI OtyJ YCII C.OO 
No. f,CII.I w • H '""'' c... 1 1 

. ·'!'A-23669 . 12 18 Z• 3 <QQ 15(UQ •:JSa 
"·ll570. 25 .. 24.·' 34.· 1.· ·. :zaa,;. 1Q.&.IJ· 011'l 
r~'7li ... ' JI:.' Z4';"" lS''"·· ~-·· Z!lll'- 117.15 1C&tl 

- I.Zl67l · <S lB "<Q ,l 100 ' 101.55 .• ... 
ti.ZJ&n 50 <Q ... 1 50:· 57.~ ...... 
·r~&. u ~ 46 3 50 59.JS Q .. 

G/QHA.z.n.nu 
IHFECTIOUS LJUEit 

810Fi::i..;:.1U :..5 
S~OANA:ii 1110f.ECCIDS 

Mobil .'wledi-Tuff" lnfectious Waste Bags 
p,v:~c Effccrivc Containmcnr of H:u:lrdous w .... rcJ 
. .;.:.-.:.:y ~;";d ISOIJic infcctiuus m:acnais .uTd w;¡,s,rcs. 
S~«<tlu~ons: Linear tow.dcnsity potycrhylcnc (LLOPE) ~en· 
'-<l'" ... c~.an. Per.oratcd C.lMOns allow casy disp..:nsing. AJI hJYC brhn· 
,.__,¡ E.'¡;:..tvSpanish warning ond 6" dia. "'BiohazJrd"" symOOl. 
Comg•oMtee: Atl ba;s mecr ASTM tGS·~'I":Im D•n Tc>L l·md 
:•p "''"' ASTI.1 ElmcndorlTear Te>r. 

Siu (ln.J C..owty T'hJCiliiiU Qr,¡ t..a .... ~aa'IObcln w ' H (pi.J fmdl c.. .. c... 
'Ad ; ... 1 .nt ""atl 2• 23 7·10 1.3 2)0 (I.JQ 
•&.llU4 IV 'Nute lO J8 ZG-30 1 3 2>0 •:¡ . S 
•a .. usu ,, 'NUII J3 3S ... J3. 1.] 2)0 .,u 
'". ~~aa .rl, N&S:I J3 3S 3l 100 . ..: 2S 
•a.1:4&1 ........... 38' .... -· .•. :QO · ~1 ·o 
•a..uua dWUie 3S. .. .._..., • ~··.'·.· lt í.G 
•....uu.e 

... _ 
38 ... w.• 1 "'"' ... ~~. .... ; ... ""'*''· . . ~-- 31":.: J:rt ·¡· l.l' 15? , a n • 

'6-.lJI .. .... ..,_ 38 .. - 1 : 100 ~, oa 

PHOIIf ORDfll.dOO.JS6·071J·ó·IU OIOU :-ICD-S43·9910 C:::Jl 1sn*. 475 
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Autoclavable Biohazard Bags and Holders 
Four Sizes Meer a Variery of Workplacc Requiremem.s 
High-density polyethylene bags allow s•fc, immed1,;e c:~;oc~>l 
of hazardous biological waste. 
Specificarions: Can be autoclaved ar 2SO'F. Al! Bags~c>:c" ·ce 
biohazard symbol and prec:aut10nary proccdures. High·'-'1~-=---~ 
red tO cl:arly idcntify whcn sor:ing. 811:" siz: (No. 2-17ól ";:. 
Signed [0 rest on tabletop. o. 7-mil thick. Al! othcr sizcs .,. : :..¡. 
mtl thick. Folding A/uminum Ba; Ho/dcrs snap in:o s.oaoc .o 
scconds to kccp bags opcn •nd rcady for u>c. 

Sm! (m.) 
No. Oescr.ot1on w • L 
YA-7792 Bag 14 lg 
YA-7793 Bag lg 2J 
YA-7794 Bag 25 JS 
YA·2'76 Bag .,.. , 
YA-7795 Holear !or ngz 
YA-7796 Holder 101 n93 
YA-7797 Holear tot n94 
YA·2476·1 Holear 101 2476 

s,ze (en.) 
[JI). Oe~engtton W • H 

YA:'toau lntlll'~ tnae&&Qr ._ 12 24. 
TA-10817 rntenwlnCSICIZar ... 28 · lO· 
YA-tBOll rn11ma:r lndac&lor 2• J5 
Y~l08ll rnlemallndCIIQI' JS J• 
YA-l<lU -~or ' JI' 4Z 

Tl'l1cknu.s Qry.¡ s.~, 
(,'1111) ""'· :2 
1.25 200 58.55 IU1 
1.25 200 90.00 lClQ 
1.25 200 160.00 -~:o 

0.7 100 S SO 
SS 60 
57 65 
74 70 
14 os 

Biohazard 
Decontamination 
Bags 

!OS 

Uniquc s'c:tm ind1cJ~~r .a· 
sures steam ~c:-~c::.: ..,.!'! 

and dcconraml;"tJ:;c!'l .... 
contcnts aftcr Jll\oc: .. ~ -~-; 
SpecmcatiotrS: Hcl'1'·". ~ 
paly¡nupylcae bap = x 
plac:cd in autoc:lavc •t }:.; 1' 
withoul rcopcnm~. v~::ot:.-; 
or risking t:xposurc: 10 c. ;J., .. 
:aminanl~. Sclf-vc.:1:1:t~ · • 
d udcs tnt.:crJI •o~: :< 
·r:-:'·:-:;u<~t l;~d 10 E.· .. 
Fo. ::-: :::-¡d ~p¡¡n¡sn 

th:: .. ·:.,. oi tUO. 
:.pprcu. ·: .. ¡:¡. úcnC.11o1 

ccau " " • J6.BQ ll.IS. 
,.. 

17 72.85 &UD ,,. 
20 SS.JO 78.110 .... , 
25· 97.55 87 ... .... ;¡t 

lZ 11$.85 104.l0 ·a• 

--··--·-··------

pi t' ·.~,., 

B10hazard 
Warn1ng 

Labels and 
Td;Je 

/,fcn:rf¡· and 
Se JI 

e :J,"; ."JlfJ:.:rs .. ->~-. 1 

• Y/.-i7ó97 ";_' ~' 1 . . . . . 
' . • .... '· \•¡ 
. · . '-r; ... v· . ·rA-iSi51) 

..... ¡¡ ! 

_.:..;·~>t:..~,_.:: -~~ . • L.v 

S)c.:t'd:.J:tons 0.·.1n~c .1nd ll!.L.:J... llu!o'r,¡;,¡r~: T.Jflt.' il.L:u1,·\ /!1'.~. 
___ •·. :..~ ... :-n w¡thout Orcnm~" ,¡nJ '"Oo..~rr~:.:: uf tn;(:.,:tJun." /J.;t· _.,:,: .'= !J¡o/J..;urd L.Jbeis urc m.Jc!c a:· Íl¡,;ur:~ccnt rc.:J·or..¡:~•·c 

:..~:.:~ A.i! J:hcr lílbcl~ Jrc madc al nuorcsc::nt rcd·o-r;;n"Sc 
;:;.,;:~c:.;:r. :"-los.ll2i Jnd 515 h.¡vc spucc w tdcnttfy hJ.ZJrd. 
Com~l•dnce: :vlcct 29 CFR 191 O. l030(S)(l )(i)(8). 

,, :ucrr:¡lll)n Su ~e 
E.acn Aoii/PIIc. 

1 10 
..... '1 3o~."':~tCI T•ol 'Z"W r. :SO'L 2: 50 19 •5 
.,.., ·o;H ~tc;-;a.t.arCI L.a:)els. AOII ol 500 z: ........... ''H ::11 as 2870 
... : ; .: 7 -J.aratO B•ona.z:•ra Ucets. Pkg. o: 40 2'1\'W • ''" '" na 
• ... a 'S 1 9-.::."":uitC t..aoe1s. Pkg. or 5 7""·V 1 ¡(';'H , J ca ' ·• -S 1~6 S.:¡na,z.JtCI '...a::'lels, Pltg. or 20 J'."t"N 1 ,., :: 7~ 
'"-S: S --ll.arC 10 a,on.u.arc Laoets. Flon o! 500 2'1'1'W ~ 1/I'H 1 J 00 

~~u.-,a from ~9 CrR. 
;'U IOJ0(CJ{1)(1) 

3) -:x:,¡ ro::qu¡rcd by lhis scc:.uon 
.~ ..... n.::~.~~c:. thc ~ollowin& lc&cnd: 

~ 
OIOHAZARO 

3IO·Sample Bags 
. .• .:Jflpcrcd 

• • • .. ... ¡J \\'llr¡.,crs 

... -:~. ·.; .. b ..111d ~CCI· 
_ ..... ~ -~:.acl wnh haz· 

. . - ·'"""ls.. 
;.« r ,.:.ons: f'oly-

. ·: :: .. ;~ J:c tm· 
: · -· ... .: ... :, :;;on.lz~rd 

. · :::;1 y(Jur 
- . .,\ ,_,w:t.J~· LdCII• 

. • ... 1nd ;:h;rt 
• JI~ ~n

;.Ji .~:.&'dual 
• :~ - 1u ... i 

-:.:.: 1r. 1111 

• ... .;:e ..1C· 

ccnt orJn¡;c or oro~n¡;c:.-cc~ o: ¡;¡ro::
Uc:r.J:J.lnrly \O. w11h lct:c~'"' or sym· 
bol1 ¡n ¡ conrru11n¡; colot. 
(0) l...Jbcls rc:.qutrcd be ,.rr.u:d u 
cio'c:. .u !c:;u,blc 10 tno:: ::~rHJ1ncr :ry 
~111n¡;, "'lfC:., .ldhc!.I\"C:.. or ot~cr 

mcahod thJt ¡;¡rcvcnu thc.r lou or 
unlntcnr,onJI n:mov.1l. 

(E) RctJ ':IJS' nr :c:J cnnc,~,ncn :n .. • 
h: ~I...Í'I~IIIIJL•~;! 1

:."1t ·~:•e:\ 

• · • .' .. ¡:1::"'\vN~ 011 :11c ot!...:r. !.Joth 1'-•S::. .1r1; " ... 
-. "\ ... -.J .1:!'\cr cor.u.1mtn;,ncd ¡re m~. r~.t..:J...~:;c:. (¡l ::"t.t ..... 

~.,. hft.) TntU~taa ~"' ... Oc\Crlllllloft w H !t~~o.U 1 ' 
'2 2 2"J~ • .-·Ja ........ . .., 9a9 10 

•• ....,..;t ': ... 8,¡; Wlll\ Poucft • 9 2 :e~ ·""' ;.s 
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Stainless Steel Step-On Cans 
,- Optional Hazard La beis Avai/ab/e 
'- Lcakproof. rigid plastic linc~ with retaincr bands are 

m:oted wnh innova uve EP A·reaistered BioPruf'" 
.. ntlmicrobi~l compound that wan't'wear off. wash off 
vr d~creJse m effecuveness. ldeJI for use in health care 
r JCI!iues and !J.bs. 
Specrfications: Sclf-.:losLng ltd c!imir.;.¡tes neeú to touch 
(JO ~md provides supt:nor odor Jnd Lr.fection control. 
:..:. and JO-~allon SL.t:!s ilrc cquippc=c wnh hf.lndlc J.nd 
whc!~ls for tr:1nspon. L.Jbels hc!lp aler: workc:'s to po
:entLJ.i h;uJ.rds WHh_m and ,;:omply with OSHA rcqu 1re· 
i.l.:"nts. P:J...;kJge of ). . 
Comp/iance: .-'.il cans (cxc,pt :-Jo. 9179) '"e UL IJStcd. 
:=-\1 Jpprovt.:U 

.. :.•ns 

' 
C.JQ.IC:It"f .,, r,::aL,l Lrner :Jom~n~rOI"\ (1n l Ea en 

~J..~! i'9 ~··l .J•.J:.:¡c : ~., ::.a 1s as 
'(.:0.-~ l7!J·2 ]'' s:~~~ : ;'-1 11 r::a IG3 75 
~..1.9l30 ;:¡ , ;r•.: : -... :2 -.a. , ~·J es 
"'~·1< al - > - 2:!,..., :2 ~e 20:·2 ~ 
Y..1·ll82S 2..: ' , .... ~GH 15 se 3'13 .;a 
~~·ll325 -o ;;'as:.: ::eH ''} ~-= ..:25 :o 
LJbels 

·'' Jescr:O!IOn S•.te (,n.l E.acM P~11. 

YA·l8763E : . .,reC"::o~.os !.Jren :o • 7 IJCO 
'fl-18767 3•ona..zara. Cnr;hsn :o • 7 rJ 00 
:.l.-l8767ES B•ona.z:arc;, S:'1gllsntSpan1sn 10 • 7 IJ ca 

• Step-On Waste Containers 
i-;cep hands awav frcm infectious wastes and reduce risk 
ot diseose with these foot-openued containen witll sdt
-::osm·.! !io:s. 
Specrtications: !~~gged plastic construction won't chip, 
aent or rust. 'l<t '' lighter in wcight than comparable 
rnc:J.) cans. Ti~ht·fi•tin~· lid combines with a leo.lcproof 
base to control the spread of inlection and help brtng 
your workplace into compliance with the OSHA Blood
bome Patho!ens regulaticin. Easily recognized bright red· 
c.m¡a,n~: ,;~o.~aor hc~ps preven\ :ntsciJCC:Tn.:nt of usecJ mae 
t:rials.(no label r::quired). See page 553 for additio!W 
;:zes and colors. 

YII,.220UJ1 
YA.22023A 

·~· 

a....UaJ 
H • w • o·· 

11'1\ 18'11 1~ 
z:M 115'11 15a 
30 14 12'"' 

~·. 

s:uo 
5Z.SI . 
S2.55 

BtOSAFETY 

• PuichaJe /abe/s Jeparate/y 
lo mee/ OSHA camp/iance 

Segri-Med~ Medical Waste Containers 
Versaulc containen seC\'e your workplace a.s mcdiC.ll • ....., 

. .. 

eles, waste scgregation units, and coruolidation or shi;:JP'"I ~ ~,.,. e ' 

Speciflcarlons: AJI conrainers are ainight. secur.~ble. pvna,.,. ,•.¡ , .• 
resistilftt. Maxi container include:s wheels and .:u1 aux.~ ..a .... ' 
moves to make cie:uung a breeze. Mini container 1nc.lu.sa .a,..,._ .... " 
removable tr.~nspott lid. Micro container with tr.~ns¡IOff 4 • ,. •'. • 
.when floor space is ata premiurn. Use optional. secw.ooe H•• . .Jo 
with both Micro and Mini containers. Restricted·acc ... l·L.-4 ·, ,. ~ 
dis~se ofvolume sharpsand l. V. tubingwith minim&l r.\& :o .... " 
tionili Do/Jy makc5 ir c:asy to transport Min1 or Micro con~ 
Compttance: UL tire rated. 

Na.· DescnDIIan 
<Jowty 

lpi.l 
29 
lit 

115' 

~ .. 
• 

" ' •:,.-;.• -':--
24 . • 
)Z .• 

ll' )1 
1- •• 

11'4 •• 

" . 
• 
• • • 

.•. 
·• 
• • .. 
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Biohazard 
Waste 
Containers 
S•·m~ol and 
~\"~rning Insrant~t· 
[dentifv Contents as 
Hazarétous 
Sold wam1ng qu1c:...iy 
:Jt.::-t5 workcrs tu !"'J.Z· 

drdous wJSt(.; unj ~~~~~s 40 ;~;!ion 
~n~ure SJ.fe h~:-~C!Ln!! ;;.~o 
dispOS.JI af ¡¡",~CC~LOUS 
17'\J[Cnals. 

S&;~eclficarions: Rugged 
Containers prO\"tde a tough 
and reliable way ro d1Spose of hazardous waste. 
Se:J.:nless Dur-X"' resin constructlon extends ser
vio: life~ontatners restst chipping. cracktng and 
scratching. Red Containers feature screen-printed 
while "Biohazard" symbol and warning; Whire Containers ha ve miktng black lago on 
nuorescent red-orange label. Choose from round or square cans 10 make the best use 
of ava¡lablc work.space. Red polyethylene Biohaurd Bags resist puncture and prevenl 
seepage. 1.5-mtl thick. non·autoclavable. Add a Drum Do// y for fas t. easy transport. 

i:.ID~City 
No. Descr•DIIon tcal.l 
YA-13255 Rouna Cont.a,¡ner, Aecs 32 
YA-14268 Aouncs Cont¡¡ner. WMI 20 
YA-14267 Round Contamer. wt'utt .. 
YA-14270 SQuare Cont.~.~ner. lh'l'!nl 28 
YA-14269 5Qu.,e Con~ner. Whllt 00 
YA-11895 Bags tor ~allon. Ptcg. of 250 30..33 
YA-li.896 Baos ror 28·. 32·. "'~- "'"'"'9111on. fl1il:g. oi1SO ~5 
YA-2635 
YA-12991 

YA-17·789 
YA-17·788 

D~lly lor Rou:-~d Conta~ners 
Dolly lor Sc;uare Corua1ners 

Sm .. 
Large 

478 ''·"'''u e' · 

10 8 8 
Z7 12 12 

O•m. t•n.J E.lch 
H 1 o ••. l • 

27'1• 22 35.20 31.70 
22'11 19'-' 29.60 
31'-' 2• 50.45 
22'" 21 111 SQuart 31.50 
28:V. 23'" squil'l 50.45 

" 23 88.15 79.35 

•• 23 81.45 7:3.35 
33.65 
37.65 

ftl.l· , __ ,, 

Biohazard 
Burn Boxes·· 

30.50 
34.70 

, 
Allow for Convenit:nc 
Incineracion of 
Bio-Wasce 
U~;e ho.\cs far canvcmenr 
collccuon and incin:ra[lon 
of biOh;Jzard wü!'le. Let 
\'OU incmcr<IIC ""·aste wnh
Óu.t rcr.1ovin~ 1t from hox. 
Speclfications: Corruga¡.ca. 
construcuon display5 !ar:sore 
"!l•ohazard" symi>ol Ac· 
ce~ hale in cuvcr reduces 
thc mk of hand injury. 
Each hax comes wlth a 
1.!5-míl polycthylenc <.~ufO· 
~!i.ivüblc bag to prc ... ent 
leaking and spilling. Each 
c;¡rron 1ncludes six Burn 
Boxes and six bass. 

J'. 

E.lch c..amn or 6 
22.55.' 
33.00 

EncourJ.g:s sJfc · ~ .:~c;d.:1on J:-:d d1sposill 
of b1ohazi.lrd wJs:. 
Speclficat1ons: Sr ·¡ Willt~ "81Uh'Jz:ud'" 
symbol and leger.c · e red Jre quiC•Iy rc:
ogmzed by worke~:. J:1d ~elp 10 preven! 
marenu! mlx-ups. S;anC.Jrd l1d sec:urelv 
conrains cont~ms. i~-H x t:·o.o. F1ve·
gallon bucket. Accommod•tes No. 7791 
autoclavablc or ~'io. 11 S94 non-Juto
clavable b10hazord ba!:-
No. 

YA·22020 
YA·779l 
YA· 118M 

B•ona.zar~ 8uo• S. 75 
Autocl•vaO'e S.OS. Pllt- 01 2QQ 90.00 
Non·AutOCJ...,&OIII a.;.. 

Pk;. ol ~ 56 25 

Biohazard Step-On Contamer 
Suudy. foot-vpc:-..alC""..: ~V"' .. -'-' ;7r.n.·,d~o:) 
~a.nds-ocr di~pa::..ü . ..) :~ .:-.,¡: .:\( ~"~-. vf 
CCn:QnTt.naua.a Ln ..... ~ -.,r" =''.ce 
Specifir:aticms: Ftr: ...... e ;"V<Y\::hvh:r1C 

cunt;,uners won't ru-.: vr J_ '": ·~:J Cl•lvr 
~Jnd bioha.z<~.rd !.;OCI .. .:"' • . • ... , :0 .:.;1 • 
tenis iJOd h:lp ~~,,~-: :--r ., ."',:itn:.: 
Le&Jkpruof for re! ... :)·~ : _,,. . 1' ,.1 

b1ohazards. Fool·• :-.·. · ....... · 
c:onvenlcnc:e .Jnd '-:e"' 
mauca!lv. Moldcd-CI: ...... .e 
makc tránsport iJ \n-:'1 

No. · .r . Oucnot.. 
YA-25763 Cotn.ast~• 
Y.\.11411 BcNWOIIol 

••• . , ... , .... 
.... ' 



Sharps Disposal Boxes 
Cboose from Many Convenient Sizes 
Mal« sharps disposal saf~. fast and easy-lid designs 
kc<P hands away from d1scarded sharps. Containers 
aJtow easy vaewang of contents. 
Spe~:fications: Punctun:-res1stJ.nt, rigid plilstic se· 
c..:r·.:.y c.:or:tJir:s shJrps. Can be autoclaved or ir.cm~::r
at::O. 1-quarr Jnd ~ontJ1ners with rotor lids have 
st::;::p¡;J :..::-:· ... :::..:~~ :o h:t :.ou re:novc: :'lt!edl::s saíely. 
A.Jso ¡ncludc oou1 cc:11porJr:..r ~nd iJC::-ii1ilnent l1d \oc!<.s. 
CvntJtncrs wii:'! -=~::;:::- :o::;s le~ :,.ou.ln~oect contents ti1· 

s~ntly. /'vo:i. :.5701 J:-:.! ::r:02 ., .... 1th :-:ar:zonr:.i! ~i.:;s ~ 051 • 
con r.::::a!es t'or :;re.Jtt:st :>torJge caoacHv. W1rc ·waJJ 
BrJckers free u;J cJwntr;:r spac: :.md Pro ... lde stJbdity to 
t:.e!p ?•e·~e~t sp1ils. ?!Jsi.1c T.Joietop Holders Jdherc :o 
su::~...::s :or 1m preved Stlblilr:<. O ti".!!~ colors Jnd J~:::s
s.v~ . .:~ JVldablc; CJ[\ :..)Lj0-35ó-L)í5J for J IJUQ(!!. 
C~r.;;Jii.lnce: \kets OSHA :.tar:d . .uds :·ar 'stuoJborne 
Plt:-:ógens. 

lA-ZS701 
!A-25703 

TA-25697 

TA-l5707 

TA-25691 TA.WOO 

No CescriP!LOn e. --¿=:.:..=:..:o:.:::~;;;;:;;;:::------------~-~S~ha~r~p~s ~D~is~p~o~s~ai=B~a~x~e~s ~~;;,:~========~~ Holders and Brackets , ~cft No. C•scngllon E, 
YA-25697 1-Quart w1tn C:ear L.Jd 2.45 YA-.25704 di 

.Y,•
4

:
2
z

5
s

6
s

9
9

9
8 '~gauon wn.., Re<~ Rolar t..:d 2.95 YA- 25999 1-Quan racLetoó Holder. Clut 2.c.o 

'A.zs'oo 
5-<~uart wrtn Red Rorar ua 4 15 YA-25705 '1'1--gallon wau Sraeket 8.30 

~:HWJ"--'---l'~-q~,"~'':f¡"-;•;¡¡""~~B'::u¡¡•~"f.!0'!?;''\1\;~·d!;¡.,.-;;----~--'~'n!-yA 25706 2-gallon Taoletop rtolaet. Beu~e a.JQ -YA-2SJ01 2-ga11on wrtn L..eat rtonz.onta~L..o 5.20 A· 257 2-gallon wau BnsCICII a.JQ 
YA-25702 J~allon w~tn c:eat Honz.onlal I-d e:g~ ~A: 2570087 l~&llon T.aDielop Holder, BeuiJe &.lO 
YA-25703 3-gallon w 1tn C:eat Ao¡or Ud 15.10 :-;.:llon Wal18raCklt 8.JQ 

¡· 

.. 

€}~1~ 
. . ' 
' 

!nrenor YI!W . 

l 

.. :::; 
... ,:.~ . .. 

. ..-
ji • !I ::x~ l ·----· 

ln-Rooma Sharps Disposal System Mail Sharps Disposal System . 
- __ .,---.,.. __ B_uc-~onv~nienc Sharps Disposal at Your Fingertips-. --IustMaii-Your.Sharps_AK'a)l!-~oiJlp_lete System:Tracks,-:-:

System keeps safe. securc sbarps dispoul close at hand. yet Incmerates and Documencs IñfecCJous Waste 
Prevents unauthonzcd access. Grcat for use in palient rooms! Ma1l your used sharps vi a standard U .S. mail to the address 
Specilications: Needles and syringes drop horizontally imo a pre-labeled on each box-JCI destroys the wa.stc foryou! You'll 
:;r¡;,·dy, ioc!<e.:: enc~:s:Jrc for m:11..:rn:.up co:"!t~ncr ·¡oi~..c.. Mai.l.. rece1ve 3 finill copy of the manifest track.ing form, ccrt1fying tt\e 
i'ox·'YP• opemn~ r.e:ps preven hl:nlis irom cnt:cring oomainer. date and tüne oi wa.stc treaunent and disposal. 
Wa/1 Ene/asure na.s v¡ew1ng portS ;u~ you knaw whcn <Ontainer Ea eh K/1 ContaUis: A securcly sealed, leak· and puncturc
IS gettmg fui l. _Bei;e -~ plastic. ! : v.:-H x 12!'•"W x )~o. S-quart resiStaJ)t inside sharps containe_r. a ~ed bag for additional con
Sharps Conumer m transparent red helps you monitor contents. tamment: adsorbent_matenal w1th 1)0-rnL capacny: U .S. Postal 
Attach a G/ovc Dispenser to Wall Enclosure for easy acc:ess to Serv1ce-approved sh1ppmg contamerwnh pnonty mall postage: 
~laves. HoJQ¡ glovc boxes up to 6V4'H x IOW'W x 3\<l"D. Each and complete documentation and tracking manifests. Pricc 
'"id sepa.ntely. So ve when you bu y thc Comp/ere Sysrem! includes shipping and destruction costs. 

... 
TA-.25692 
YA-25417 
Y.l-25418 
14-[0ZQ-

Comctete Sys&ern 
wa11 Encloaure 
Sh1031 Comlln ... 
GIQwlaOi'p-·· . 

se.as 
37.75 

. . 5.95 
. 27.211. 

l 
51.00 
34.00 

5.AO 

Campllanee: Meets U.S. Postal Service regulations . 

No. Oncnptlon 

YA·25758 One 2-gauon ConWW" 
YA-25757 Two 2-g&llon Conranerl 
YA-25758 One J11daft Corftlrllr 
YA·Z-579 

,.,..._ 
.. • 

"tac.l'l 

39.60 
58.85 
56.55 
62.25 
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''·'=P \•u' 
Universal Precaution 
Caf:li!'!et 
G1ves you quick access ¡o protecuon 
for quick res;¡onse. 

-·--~-~

....... ~~-

Spec¡ffcat¡ons: ABS plastlc cab1net 
w1rh adJuStable shclves. 12'1l"H x 
12/fl"W x 5/fo''D. Filled Cabinet in
dudes: one pair ea.:n fog-irec ~ogg.le::~ 
and clcar safery g!asscs wuh 
<:.Lae~hLclcs. 15 C'ln.:-size--ilt.~·dll col~·· 
prcpy1en: ~:IW'LE .. : ."'ii:.L~t;!, j~: ;,¡nt1i.11· 
crooLal towe!c.ne~ :,.nd four 1 9'' ), :J~ 
d1sposal bags. Opcional Glove DJS
pt:nser <maches to cJbmet. Holds ;,¡ 
bo); of ,g.loves up to 61f4'H). ¡QLI:MW .~., 
311;;"0. E::~.sy-on/cas~-off Gowns oifc:r 
f1u1d-res1stant protectLor.. 

No. Oucnl)tlon 

YA-14283 F1lled Cab•nat 

1 

i. -

. 
~~.: 
~ ;:z;:;;c;;; . .OO'I*"'.'!"" -· 

Biosafety Cabinets 
Custom Stock to Your Exact Speciliations 
Canveniently stock your worlcplace wilh exacdy ti= Sllpplies 
your JOb requ~res: Keep supphes ro one locatioa ami ready to 
use-:-'-" labaratones, hcal!lz =facilities, or general indl!Stly. 
Speclflcar,ons: Rugged cabinets come. wilh two adjustable 
shclves to help you stock supplies (gloves, ey,ewear, disinfectant, · 
absorbent) and make the best use of space. High-visibility 
graph1cs let workers spot supplies qwckly in an emergency. 
Heavy-gauge steel wuh baked-enamel finish makes the.se cabi
nets durable and rust-resistant for long lite. Wall mountable for 
convemence and easy access. Choose from two sizes to best 
meet your wallspacc and ~rorage requirements. 
Note: Cor.tents not included. See pages 475--484 for supplies. 

No. 

YA-~3806 
't'A-231107 

48Q tii:FSH,e 

Oim.(ln.) ~ 
H 1 L 1 O 
TI t2. 5 
2.. 18 5 

51.35 
111.90 

6 
o08.25.' ' 
69-lS 

• 

YA-14280 C..O.n11 Onty 
YA-14282 Glcwtl)sDtnser Only 
YA-14281·1 Gowns. Ptu;. or 1$ 
't'A-884 G~Uses ""'""' SraesruetCis 
YA-11567 GogglU wl!n lr\CI1rea Vants 
't'A-t8n5 Masq, ~1otg. 
YA-1865'9 1..1111• Glovws. (S. M. L), 

100/Soz 

BLOODBORNE PATHOGENS 
~1, "'ll.c'l IOG 1'!!111 ,.,.._ =cr= ' &JJ~ 

ftl IUIGID-~ ~ -.:T"04 IUI'VU&.I ·-·- :::.:r=- -- ~ -·----

:.w6Q 
;g 85 
27 20 

. JO ~S 
'160 
lO. 

l1 9S 
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' 
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~ +--i -·-- ~...:. 
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Bloodborne Pathogens Poster 
InformaEive pos ter a.s.sist.s ~our workplace c;aining profr ..~ .. 
Highlights universal preeaurions, giving your cmployc"' 
srrong visual reminder of safc work prac<Jccs. 
Speeifiearions: Sturdy postc:r 11 madc o( indestructible P'l"-' :· 
lene for long-life. Mountingeyeletswon'tllp ortcarou:. 1& l! · 
24"W. 

No. ' YA-25412 2 ... 75 . ' 

Safety TechLineM 
Univers•l PrteautiOII$ is ¡n apprt»ch 10 iníec~ion ccnrrol ..... cccrdJr.; · 
concept of Un¡yetYJ Proca,tions. al/ humill biood illd cena:n '"'"" · 
flu1ds are uearecl •s d known 10 be ,n(~red w:rh HIV, H5\' ¿ • 

bloodborne pathogens Pr.JCIICt 11m ¡-our fJClhl)' !., k~p ¡-our IYOrkt'~l 
,__......,,.., clll S., r~CNJ~~t· r--...J&rppofl: '"'OO.lJ6-1SQr. 

I.J 
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1 Clothing and Spill Kits 
Choose from Five Levels of Biohazard Protection! 
Kt~s contJ¡n every[hing first responder:; or hc:Jith cJre 
work:r_s :1c::d for ;Jrmc:cuon from infecuous m;J.tc:nJis. 
Spec1f1cations: Clothmg Kir 1 1:1cludcs a polyerhvlene
cüated pol~prop>t~ne ,gown, polyethylc:ne shoe cav'crs. a 
tlutd-re~t~tJnt :Jc:: r.J.Jsk ·,~.~uh I!Jrloops te protect :10SC! Jnd 
mouth ira m tlutd .>f.li:Js¡;, safcrv ~ounli;s wttll tna~rcc• v•·n<s • • ..:1 ::.,::, • .... • 

r-vo. p:ur or la:ex gl~vcs. an anum¡c¡obi;,¡J har.d ..,.,oc. a :cd 
btonazJrd dtsposal 0c1~ wuh tvr'tst oc:. Jnd an J¡¡c;de:1t Re
pon For:n. C/othm:; Kit 11 gtves you ~verythino Jbovc:. but 
~~~~~des u rlutd·r~st.>\anr combmarion proc:du~e m<.tsk.'c·,e 
snt~~~ tn ;JIJc: ~t _?Oggles and i'ilJSk :or trr..proved :or..fcin 
Jr.G tJ!l.tcr an;orr. :Jprll 1\iccontain::,: r"NO o: . .ur oi lo..~tc.x ·•lo ... t.:s 
Jbsortl~:·H_':cad_s (i.or :í=J.ll:"l.g up to ene iu~r oi hqutd~ sp 1ll): 
;erm.tctcal SiJi":J.c~ '.v:pc. a wtpcr w1th poi:' ::,ack:ng. a ~e: 

. Jton~Jra bJg: WJ~11 t\.Vist ue. [\VQ JnW71tcrobJa! hand w1pc:s 

o..~nc! .1n Ir.czde:11 R::~ort Form. Clothma Jnd Spill 1\its "'"e 
:ou :1 ¡;!':oic:.: a:· Coth1n~ Kits. plus r~~ Solll K.H-for .::~:!'.. . .: 
.:o_rwe:111..:ncl.! ot ¡JI.!rsonal protectton Jnd sPiil .:~eanup ::,up· 
plles .. liltn ene !ocJtiOn. 

No. 

YA-18770 
YA-23827 
YA-23828 
YA-23829 
YA-23830 

Oucntlllon 

C:otrung r<1t 1 
c:ou'llng r(¡[ 11 
C:o:n1ng 1 ai"'O Soill 1<11 
C!otrung 11 ana SD•U Kll 
sp.u t<JI 

E.acn 

• 
12.2s : 1 ·o 
10.00 ';.:;.o 
17 15 15 .&5 
\S,4S T J JS 
695 5 JO 

lnfection 
Control Kit 
E•-er,·thm; You 
.\á.J for I.Jp ro 1 O 
[,posuro Events 
K..:::¡l Jil :--eur Lnfec· 
:.r.:'\ control supplies 
:v~c:::"ler Jnd rc:ady to 
.:.•1 :n :.n c.mcrgcncy. 
? ~r:Jo::: K.t gec:s 
,J:: ......... .,ere :'ou nc:c:d it. 
l(,f lnctudu: One 

Multi·E'{ent Biosafety Pack · .... n '"'" ·•Hh cor:v· -----:-"=· .. -. .: -:,..~nCic; 20 ·am. 
Assorrment of Kits for Various Levels o! Hazards o .. :e""""' 9-mli 
Solee: the leve! of protection you need for each specúic upo- .J<e• ;:ov .. ; 10 largo 
su:e <ncident. whether yo u need basicbauli pnneaiort, cteanup J:..,roent <owels; 
supplie.s or clothing for gross-aposure incidtoJtso · ~: : "L ·boule of an
SpeciflcatJons: Multi-E.vr:llt PactCOIII2ias UF'tm Aid Protcc- :.::o.c:oooal, wa<erloss 
!Ion Kits. si.x Spill Kits an.t=Gross Exposure ~ck. First -lrd ·"''""' lk<n sanmzer: 
Protcction K'itprov:des basic personal protec:ion durmg m~n1:r.,¡J :-..: • ·· ·.: ,.JrJy bottle 

8/0SAFETY 

.... · .. ·- ":·7.~": ·-· .. -: .. :' 
., --::~·~-~¡-~¡;:~.- .. ' 

:.:xposure 1ncidcnts. Cant;:,¡ns O!"'e pour oi !atex g!ovc:s. ene !J:;c '1 :~-:~ .. :..:JI surf;:¡cc: 
¡owel, onc asHH~IC:"Obi;:¡J han!.! w1pe anda red biohJ.:ard cJt~ca~l ... \.-· •• :JnC (k11ls · "· 
bag. Use Spi/1 Kit for saie con<a<nmcn< and clcanup of boO·iluodJ. ho \ ~!3 Jnd o<hcr pa<hogens); ene bonle o/ chlorono¡c~ .c •. ! 
Contains ene pair of la,cx glovc:s. rw-o largc towels, one ~enn.c- J::\Or~cnt ( 1-luer capaciry); two plastic scoops w1ch 5'*C'CP•~""-: 

· daJ hard·surface wipe, ene packet ef chlerinated adserber, one '""'. : ú red boehazard disposal bags; and one Gro .. &po>urr 
· ·scoop, ene antimicrobiaJ hand wipe anda red biohazard dispo:s¿l P~c• p:\cJudes ene fluid-impervious gown. one face m.u& .. ,,~ 

bag. Gr05s Ezp~Uure Pat:.k include.s ene fluid-impe<vieus ~owft. ?'"'"' ... r>paround eye shield and ene pair ef shce <o•c•• · 
une (ace mas!¡ with plastic oye snicld, and ene pair oi shoe cave"- '"·H • ;¡ '•(W x 10"0. Refi/1 Pao:.ts centa<n cvery<hms '. '"~' 

.. . Eoca · ", G r :u i:•posure Pack contents. 
o. 

-l"A-25780 
TA-25781 
TA-25782 
Y,WS:ra&c. 

- g3.9Q 
•.:zo 
•. :JO 

15.40 

PHONI OIDO 1-800-356-0783 • ru Jl~ll !00-l4J.9910 

.. . 
•J ... 
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REFUSE CoNTAINMEi/ 

"' Fire·Safe Step-On Cans 
Large-Capacity Sr.vles Now A vailable 

~~~e:On Conta!!!_ers _______ 
o'uñ'ini';;,~, ;.~ ' 

·'• C.IDKify " • w • o 
Tough Dur·X • res in means no·ru:.c p~:rformJnce and lil!ht 
weight. Roundcd corners and smoorh contours :nakc ckJning 
casy. · .<Jk·prooi ba;e helps contain liquid;. 

'fA.lJ764 "S ganon ''" iJ•:. J•• 
YA-22022 a gauon 17'·'1 16'1• 1St.. 
'fA·2202l 12 gallon 2J .. 16'1• ! 5l.· 
'fA-L6444 18 ganon 26''' 19'-"o 16'. 
'fA-16445 R1g1d uner lor 164.44 
YA-16446 23-qallon Mool/e 

SltCI·On Conla•ner J2'• 191.• t6'. 
YA-16447 Ru~ra Unet ror 16-'~6 

Polyliners for Rubb~rmaid Step·On Cans 

Si'eclfications: Cunta1ncrs fcaturc hcavy·duty pt:d;,JI f1H 

. ·"rabie. qu1et. hands·oif op<ration. TishHiwng. uverlapptng 
<1Js have built-•n deodorant block holders 10 help vou combat 
odors more eJSlly. :J.gallon capacity .Hobilt Step-On 
Cont::Jinu has stainlcss stecl whecJ Jssembly t'or cJsy transpon. 
Us< Rigid Plastic Liners with or without polylinors. 
Compllancr. FM approved. 

For Step.On D•mens.ons (•" 1 
~o. 

'fA·IJ765 
'fA-22069 
'fA-16-'48 

C•nNo. H•W•O 

Please Spee/fy Color: BE (beige), R (red). W (while). N,, 
1376-' comes'" whuc: only. 

13784 ::2 11loo 9l.• 
22022. 22023 JO 1" :2 
1~. 164-16 38'-7 16 :• 

ww•rr Safety Step·· Containers 
Sreel Sr~p-On CJns are P3cked with FeJt= 
Thr.:se !ur:g-lJ)[Ing fir.:-:,¡,¡(c conramcn ha'wt: ir JIJ-thc~·/n.: JuL.II'I ....... :1.1llk .1nd ..,;;¡:,v \IJ 

..::cJn Jnd irJn::.port .. \l:u.Jc ~ly for inr~.:¡.:uou:a w,t~ce .:un u .. ·.:·. -1J.:.d in hu;-¡: 
pttals. labs. nursing 1\Qmes and hoalth = t=lili<S. 
Specification.-o: Sr..:t:l lid clost.:s LJntO :'l!nJcrur.li toi.lm rin1 fur 'nu.:. ; .1. ,up..:rior lU,hlf 

cuntainm..:nt and h:::.s noist:. Lid ab11 l.h:lad1~.::"1 lrum unu to m .......... l .... uun~ fa::.l ami 
..:a:,y. Sturdy ::.t~p !xu ;.¡nd rug.gt:d mtt:miJIIift mc~:hanc::.m ..:n::,ur~ :~~n; "·.:rvu.:...: llf..:
rc::.Lst d:J.m:J~..: frnm thmr .. ;.u.:uum~ anJ buff..::-:-.. Bulit·in hanl!L ... :::.~:.....: tr.•n:o.r11n .1 
~r.Jp. Sp..:~.:aiiy d..::.u:¡l'}l:!c! .•..::.:11:¡,;;.; ·..:.~ ::- .;~ ¡.;: ~~~ t J~:"' '..:l.: 'JI!.:!~ ¡, : ... 'd .. IO..::'I ri:;u.J 
:1l.J:,liC llncr to prQ[,:ct puivh.Jg"' r'rom punctun::-. ,1nU ti.!.Jr\. 

Co.·-:-ulliance: OSHA OlooJbornc PJthogcn~. NFPA l1h: Si..il..:ry ( .. ..: .. ·. 
~lca.se Specify Color~ W (\\hit~ l. R (rt:d) SS r .. r:unlc;o,:. :-ole el\. 

-----
Oimen~Jons l•n.l W~•1n1 ~.IC:M 

No. Oescnohon " • w. L (lbs.l N • ·s.s . -----YA-24516 1 J·giiiOtl Cont~ner •19'"1 u ,. •o '.,.,: 35 . 22<180 : 
YA-.;:4587 2~c.n C.lnllll* JI 23" ,. SQ. .-t . 'J) i!l l75 95 

IA-l4586W. 

IA·l<li61S 

~· .... ,, 

l ·---· 
·.-i :0 "' . 
'.: <..J 

'"" ., "' ollj;" 9, 
~ .. ) ;J JQ 

:. ~' 
16 '" :.: ~~ ""' 

Jrw .,,._ ( •" ~1-
.....:..J it JO 
• )Q 19 .¡() 
.:.. .(; .,. :s 
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Introducción 

CLASIFICACION DE LOS RESIDUOS 

Dra. Georqina Fernández Villaqómez 

Jefe del Area de Riesgos Químicos 

en el CENAPRED. Profesora de .la 

DEPFI. UNAM. 

En todas las actividades humanas se generan materiales· 

residuales que no pueden ser aprovechados en el lugar en donde se 

producen. Estos residuos se pueden reciclar, reutilizar o liberar 

al ambiente. La biosfera tiene la capacidad de transformar algunos 

desechos, sin embargo, se puede exceder fácilmente esta capacidad 

de la naturaleza si no se controlan estos residuos (Wilson, 1987). 

El rápido crecimiento de la industria y el incremento en la 

dependencia de los productos químicos son características de las 

naciones industrializadas que han producido beneficios a casi todos 

los sectores de la economía, sin embargo, asociado con todo esto se 

han producido también una serie de daños ambientales, por lo que 

cada vez se requiere más de un cuidadoso programa de planeación y 

control para el manejo de residuos (Wetz, 1989). 

La industria en-la .actua-l~i9ad· tiende. a-minimi:zar::-l"a-genera·ctón·. · · 

de desechos como es el caso de la utilización de los materiales 

combustibles procedentes de las corrientes residuales, el uso de 

desechos y aguas residuales para la generación de'combustible, agua 

caliente, vapor y¡o energía eléctrica, reciclado de papel, vidrio, 

etc., son medidas encaminadas a la reducción de los efectos dañinos 

al medio ambiente producidos por una sociedad industrial. 



Definiciones. 

El término residuo se utiliza para denominar a a los 

materiales que aparentemente no tienen utilidad, como pueden ser: 

los desechos domésticos, los trozos de concreto procedentes de la 

demolición d2 algunas estructuras, las impurezas contenidas en 

alguna corriente de cierto producto químico, etc., (Brunner, 1984). 

En ·la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (SEDUE, 1988), define residuo como: "cualquier material 

generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, control o tratamiento, cuya 

calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó". 

Un res id u o sólido de acuerdo con la definición, no 

necesariamente se encuentra en estado sólido, 

contenido en algún líquido, semisólido o gas. 

la Agencia de Protección Ambiental de 

sino que puede estar 

En la definición de 

Estados Unidos de 

Norteamérica, (USEPA, por sus siglas en inglés), para un residuo se 

encuentra que puede ser cualquier basura, desperdicio, u otro 

material en estado sólido, líquido, semisólido o gaseoso (Lindgren, 

1983). 

Como residuo peligroso se define a un residuo sólido o 

combinación de residuos sólidos, los cuales debido a su cantidad, 

concentración o a sus características físicas, químicas o 

infecciosas pueden causar o contribuir considerablemente a un 

incremento en la mortalidad o a un aumento en enfermedades o 

incapacidades 

potencial para 

irreversibles o reversibles, 

la salud humana o el medio 

o ser un peligro 

ambiente cuando se 

tratan, almacenan, transportan o cualquier otra forma de manejo 

inapropiada (Wilson, 1981). 

Clasificaciones 

Existen diferentes sistemas de clasificación relacionados 

directamente con los requerimientos del proceso (Kiang, 1982): 

1. Clasificación de acuerdo al estado físico.- Esta 

clasificación es necesaria para la selección y diseño del sistema 

de tratamiento del residuo, el sistema de alimentación y la 



elección del equipo de proceso. 

2. Clasificación química.- Es necesaria para hacer la 

selección de materiales de construcción, el diseño del incinerador, 

las posibilidades de recuperación de productos, los _requerimientos 

de combustible y los sistemas de tratamiento de efluentes. 

3. Clasificación térmica.-Necesaria para determinar los 

requerimientos de energía para el proceso y selección de la 

configuración del sistema. 

Con base en las características físicas,-· los materiales 

residuales se clasifican como gases, 1 íquidos, suspensiones y 

sólidos. 

De acuerdo con las características químicas, se clasifican 

como: 

-Residuos limpios: Dentro de este grupo se encuentran los· 

hidrocarburos que contengan únicamente carbono, oxígeno e 

hidrógeno. Los productos de la oxidación de éstos se consideran 

limpios y pueden descargarse a la atmósfera. 

- Residuos que generan contaminantes gaseosos: Los productos 

de la oxidación de este tipo de residuos contienen contaminantes 

gaseosos como son hidrógeno, cloro, etc. 

- Residuos que contienen metales pesados: Los productos de la 

oxidación de metales se encuentran normalmente en estado sólido a 

las temperaturas típicas del proceso. Estas características afectan 

la selección y diseño del equipo de proceso y de los sistemas de 

tratamiento en la salida del gas. 

- Residuos que contienen metales alcalinos: dependiendo de la 

-~----'=t-'=e"'-m.p_era tura del proceso, este-_Fi_po- de- res iduo~-geJ2e!'an-::P..ª-.:rt-ic;u-las.,-.-_ ---:-,--:-:-

La selección y diseño del equipo de proceso y de los parámetros de 

diseño son =íticos, para que los operen sin presentar 

dificultades. 

Con base en las propiedades térmicas: 

- Residuos combustibles: Son aquellos residuos en los cuales 

se lleva a cabo la reacción de oxidación sin necesidad de energía 

adicional. 

- Residuos no combustibles: Son aquellos que presentan valores 

relativamente bajos de BTU y que requieren energía adicional para 



[levar a cabo la reacción de oxidación. 

En esta última clasificación es importante considerar el 

contenido de componentes volátiles para el diseño de sistemas de 

evaporación y de agotamiento con vapor. 

La clasificación de residuos peligrosos presentada en la tabla 

1, es un diagrama propuesto en un estudio realizado por el Banco 

Mundial, Organización Mundial de la Salud y el Programa de Naciones 

para el Medio Ambiente ( World Bank Tecnical Paper No. 93, 1989) y 

une los tipos de residuos con las diferentes categorias 

industriales. 

Los grupos industriales que se incluyeron para este diagrama 

se encuentran listados en la tabla 2. 

Con el propósito de tener una clara comprensión de la tabla 1 

se dará una clara descripción de cada tipo de residuo abarcando las

principales categorías y fuentes de generación: 

I. Residuos Inorgánicos. 

Acidos y álcalis. Se encuentran entre los componentes 

principales de la cantidad total de los residuos peligrosos 

generados por diversos sectores de la industria aunque en términos 

de cantidad . ;s residuos ácidos provienen principalmente de la 

preparación dé superficies y acabado de metales. 

El principal peligro de los ácidos y alcalis está en su acción 

corrosiva complicada en algunos casos, por la presencia de 

constituyentes tóxicos. 

Residuos de cianuro. Se generan principalmente en la industria 

de acabado de metales y en el tratamiento a altas temperaturas de 

ciertos aceros. 

El peligro asociado con los residuos del cianuro es su 

toxicidad aguda. 

Lodos y soluciones que contienen metales pesados. Los de mayor 

importancia son aquellos que contienen los metales tóxicos: 

arsénico, cadmio, cromo hexavalente, plomo, mercurio, níquel, zinc 

y cobre. Estos residuos se generan de un amplia gama de procesos de 

manufactura comprendiendo, la producción del cloro, de pigmentos, 

de preservación de la madera, producción de baterlas, textiles, 

galvanizado de metales y curtiduría. 



Residuos de asbestos. Normalmente surgen de los residuos de 

recubrimientos, estaciones de energía, plantas de manufactura 

industrial, fábricas de gas, astilleros, hospitales e instituciones 

educativas. Los materiales que contienen asbestos pueden también 

aparecer como residuos provenientes de la demolición o 

reconstrucción de locomotoras y vagones ferroviarios y de la 

construcción y demolición de sitios. 

Los riesgos a la salud asociados con la inhalación de fibras 

de asbesto y corrientes de polvo provienen del potencial 

carcinógeno del material. Las tuberias y las láminas de asbesto 

presentan generalmente menor problema que la pérdida de fibras y 

polvo. 

Otros residuos sólidos. Se generan de una variedad de fuentes 

de las cuales las más importantes son la fundición y refinamiento 

de metales. Los polvos y lodos generados de estos procesos 

contienen en su mayoría metales tóxicos incluyendo níquel, 

arsénico, zinc, mercurio, cadmio y plomo. 

II. Residuos aceitosos. 

Los residuos aceitosos se generan principalmente del proceso, 

uso y almacenamiento de aceites minerales. Algunos ejemplos son 

residuos de lubricación y fluidos hidráulicos, lodos de fondos de 

tanques de almacenamiento de aceites y aceites amargos residuales. 

En algunos casos estos materiales pueden contaminarse con metales 

tóxicos ( por ejemplo tanques de almacenamiento de gasolina con 

plomo, etc.). 

III. Residuos orgánicos. 

Solventes halogenados. -Se---gene·ra n-:c_-pr imord ia-lmente=de,--,----,=:-,.-,:co-

operaciones de limpieza en seco, limpieza de metal en la industria 

ingenieril y en una . cantidad mucho menor en los procesos de 

desengrasado y en las industrias textil y de curtiduría. 

El peligro de estos residuos está asociado con su toxicidad, 

movilidad y relativamente alta persistencia en el ambiente. 

Residuos de solventes no halogenados. Comprenden un gran 

número de hidrocarburos e hidrocarburos oxigenados de los cuáles 

algunos de los más utilizados son el tolueno, metano!, isopropanol 

y etanol. Estos encuentran una _amplia aplicación a lo largo de la 



industria en la producción de pinturas, tintas, adhesivos, resinas, 

preservativos de madera hechos a base de solvente~, saborizantes de 

alimentos, cosméticos, así corno en la limpieza de equipos y 

plantas. También se utilizan corno desengrasantes en las industrias 

de ingeniería y de manufactura de vehículos, se utilizan para la 

extracción de productos naturales de fuentes animales y vegetales. 

La toxicidad de éstos materiales varía grandemente y en varios 

casos el peligro principal es la inflarnabilidad. 

Residuos de policloruros de bifenilo (PCBs):· 

Se generan de la manufactura de PCBs y del equipo en que 

fueron utilizados, principalmente corno fluidos dieléctricos en 

transformadores y capacitares, también corno fluídos hidraúlicos y 

de transferencia de calor. El peligro principal de los PCBs está 

asociado con su alta persistencia y potencial de bioacurnulación. 

Residuos de pinturas y resinas. Se generan de una variedad de 

formulaciones y otros procesos químicos terciarios, así corno de la 

aplicación de pinturas y res~nas a productos terminados. 

Generalmente, son combinaciones de solventes y materiales 

polirnéricos incluyendo en algunos casos metales tóxicos. 

Residuos de biocidas. Se generan tanto en la manufactura corno 

en la formulación de biocidas y en el empleo de estos compuestos en 

la agricultura, horticultura y en otras industrias. 

En adición a las corrientes orgánicas concentradas descritas 

anteriormente, los residuos químicos orgánicos, también se generan 

de la carbonización de hulla y operaciones de sub-productos 

químicos primarios, s~cundarios y terciarios. Componentes comunes 

son los residuos de la destilación y materiales filtrados. Estas 

corrientes residuales abarcan compuestos químicos halogenados y no

halogenados y se generan por un extenso número de industrias 

incluyendo refinación de petróleo y la manufactura de compuestos 

químicos, materias colorantes, farmacéuticos, plásticos, hules y 

resinas. 

IV.Residuos orgánicos putrescibles 

Los residuos orgánicos putrescibles incluyendo residuos de la 

producción de acites comestibles corno también desperdicios de 

rastros y otros productos .. pr.oven ientes de anima les... El rnanej o 



apropiado de residuos putrescibles es de particular importancia en 

el desarrollo de países donde las condiciones climatológicas 

extremas pueden incrementar el posible riesgo a la salud asociado 

con estos residuos orgánicos. 

Residuos poco peligrosos pero de gran volumen. 

Estos residuos incluyen aquellos residuos que con base a sus 

propiedades intrínsecas presentan una reltiva baja peligrosidad, 

pero pueden presentar problemas debido a sus grandes volQmenes. 

Algunos ejemplos son: lodos de la perforación provenientes de la 

extracción de petróleo y gas, cenizas finas de los combustóleos 

quemados en plantas de energía, desechos de minas o escorias 

metalíferas, fibras de la industria de papel y celulosa. 

Residuos diversos. 

En adición a las clases de residuos descritas anteriormente 

exi'sten un nümero de otros tipos de residuos que no han sido 

agrupados. estos incluyen residuos infecciosos con afección a 

tejidos humanos o animales, 

pueden haberse deteriorado o 

compuestos químicos redundantes que 

excedido su período de almacenamiento 

y provienen de tiendas de menudeo, almacenes comerciales y tiendas 

gubernamentales e industriales; residuos de laboratorio y residuos 

explosivos de las operaciones de manufactura o excedente de 

municiones. Aun cuando estos residuos no presentan una gran 

proporción del total de la generación de residuos peligrosos, se 

deben llevar a cabo medidas especiales para asegurar su disposición 

adecuada. 

Por 
---,------~ 

otro lado, la _Agencia_de-l"rotección-=Ambienta·l,_--_o=.=:c-,.-,-
--~---------------~- ------- -- --

----- estac:Í:ounidense, (USEPA) a través de la regulación 40 parte 2 61, 

define como residuos peligrosos (Brunner, 1991) a: 

1.- Residuos inflamables, código de riesgo I - Son aquellos 

que tengan al menos una de las siguientes propiedades: 

a) Líquidos cuya temperatura de inflamación sea menor de 60"C 

(140"C). Las soluciones acuosas que contienen menos del 20% en 

volumen de alcohol están excluidas de esta definición. 

b) Sustancias que pueden causar fuego mediante fricción, 

absorción de humedad o. cambios químicos espontaneos, bajo 



condiciones normales de presión y temperatura. 

e) Gases comprimidos inflamables. 

d) oxidantes. 

2.- Residuos corrosivos. código de riesgo e- Son aquellos que 

tengan alguna o ambas de las siguientes propiedades: 

a) Residuos acuosos con pH igua 1 o menor a 2, o igua 1 o 

mayor a 12.5 

b) Líquidos que produzcan corrosión en el acero al carbón 

(grado SAE 1030) a una velocidad mayor de 0.25 pulg/año. 

3.- Residuos reactivos. código de riesgo R - Son aquellos que 

tengan al menos una de las siguientes propiedades: 

a) Sustancias normalmente inestables que sufran cambios 

físicos y¡o químicos violentos sin detonante. 

b) Sustancias que reaccionan violentamente con el agua. 

e) Residuos que forman una mezcla potencialmente explosiva 

cuando su superficie se moje con agua. 

d) Sustancias que generen gases nocivos, vapores o humos 

cuando se mezclen con agua. 

e) Cianuros o sulfuros que generen gases nocivos, vapores o 

humos cuando se expongan a condiciones de pH entre 2 y 12.5. 

f) Residuos que exploten yfo generen una reacción explosiva 

cuando se someten a una fuente de energía o cuando se calienten en 

confinamiento. 

g) sustancias capaces de explotar a temperatura y presión 

estandar. 

h) Explosivos clase A, clase B o ''prohibidos''· 

4.- Residuos tóxicos, código de riesgo T - Si la muestra del 

residuo contiene exceso de cualquiera de las sustancias que se 

mencionan en la tabla 3, se consideran residuos peligrosos. 

s.- Residuos peliqrosos agudos. código de riesgo H - son 

aquellas sustancias que en pequeñas dosis· son letales para el 

humano o no existen datos de toxicidad en el humano pero se han 

encontrado fatales para animales .en condiciones de laboratorio en 

las correspondientes concentraciones humanas. 

6.- Residuos tóxicos. código de riesgo T - Son los residuos 

que producen efectos cancerígenos, mutagénicos o teratogénicos en 



el humano u otras formas de vida. 

Otro tipo de residuos peligrosos son los biológico-

infecciosos, son aquellos provenientes de hospitales y que por sus 

características representan un peligro para la salud. 

Además de estas características la USEPA define a un residuo 

como peligroso si. cumple con al menos una de las siguientes 

condiciones: 

Proveniente de una fuente no especificada (residuos 

genéricos de los procesos industriales). 

Proveniente de una fuente especificada (de industrias 

específicas) 

- Productos o intermediarios químicos específicos. 

-Mezclas· que contiene un residuo peligroso de la tabla J. 
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Tabla 3. Sustancias que hacen a un residuo peligroso 

Número de Residuo Sustancia Concentración 
Peligroso de la EPA Química Máxima (mgjl) 

0004 Arsénico 5.0 

0005 Bario 100.0 

0006 Cadmio 1.0 

0007 Cromo 5.0 

0008 Plomo 5.0 

0009 Mercurio 0.2 

DOlO Selenio 1.0 

0011 Plata 5.0 

0012 Endrin' 0.02 

0013 Linda no' 0.4 

0014 Metox icloro' 10.0 

0015 Toxafeno· 0.5 

0016 2,4 D' 10.0 

0017 SilveX' 1.0 

(1,2,3.,4,10,10-hexacloro-1,7-epoxi-1,4,4a,5,6,7,B,Ba-octahidro-
1,4-endo-5,8-dimetano naftaleno) 

(1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano, isomero gama) 
(1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-metoxifenil] etano) 
(C10H10Cl,; 67-69% clorado) 
(ácido 2,4-dicloro-fenoxi-acético) 
(ácido 2,4,5-tricloro~fenoxi-propiónico) 
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Tabla .2 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

G 

GRUPOS INDUSTRIALES 

Agricultura, Silvicultura y Producción allmentlcla. 

agrlcultura,maneJo de floresta, pesca; 
productos anl=ales y vegetales del sector alimenticio; 
Industria de bebidas; 
manufactura de alimentos para. anl~~~ales. 

Extracción lllineral (ezcluyendo hidrocarburos). 

mlneria y explotación de canteras de minerales no-metálicos; 
mineria y explotación de canteras de minerales metálicos. 

E:nergia. 

Industria del carbón, Incluyendo extracción mineral, fábricas 
de gas y coqueo; 
Industria del petróleo y gas Incluyendo extracción de aceite y 
gas y productos refinados. 

Kanuf'actura de IDetales 

metalurgia férrea; 
metalurgia no-férrea. 
fundición y operaciones de explotación de metales 

Kanuf'actura de Productos Minerales No-metálicos. 

materiales de construcción, cerámica y vidrios; 
refinamiento de sal; 
beneficio de asbestos; 
productos abrasivos. 

Industrias quimicas y afines. 

petroquimlcas; 
producción de compuestos químicos primarios; 
producción de tintas, barnices, pinturas y pegamentos; 
fabricación de productos fotográficos; 
Industria del perfume y fabricantes de Jabones y detergentes 
hule terminado y materiales plásticos 
producción de pólvora y explosivos; 

• praciucclón de biocidas. 

Beneficio de ..,tales, Industrias aat011111triees 7 de 
lngenieria. 

lngenleria mecánica; 
manufactura de maquinaria y procesamiento de resultados del 

equipo; 
lngenierla eléctrica y electrónica; 
manufactura de vehiculos automotrices y partes; 
manufactura de otro. equipo de transporte; 
Ingeniería de lnstMIIIentaclón; ... 

• otras Industrias de manuf'actura:de benef'lcio de metales. 11..0. •· 

--



-._;-,-... 

B 

.! 

IC 

L 

Industria textil, de piel 1 de madera. 

• industria textll, ropa y calzado: 
• Industria de cuero y piel: 
• Industria de madera y equipo mobiliario: 

otras Industrias de manufactura de compuestos no metálicos 

Manufactura de papel, imprenta 1 publicación • 

• papel e Industria del cartón; 
Imprenta publicación y laboratorios fotográficos. 

Servicios hospitalarios, sanitarios 1 de salud. 

salud, hospitales, centros médicos y laboratorios: 
sarvlclos veterinarios. 

Servicios comerciales 1 personales. 

lavanderlas, limpieza en seco y tlntorerlas; 
• servicios domésticos; 

Instituciones de cosméticos (p.ej., peluquerlas): 
• otros servicios personales n.o.s. 

. ... ~·--..:. .... +?:~· 



Tabla 3. sustancias que hacen a un residuo peligroso 

Número de Residuo Sustancia concentración 
Peligroso de la EPA Quimica Máxima (mg/1) 

0004 Arsénico 5.0 

0005 Bario 100.0 

0006 Cadmio 1.0 

0007 Cromo 5.0 

0008 Plomo 5.0 

0009 Mercurio 0.2 

DOlO Selenio 1.0 

0011 Plata 5.0 

0012 Endrin' 0.02 

0013 Lindano' 0.4 

0014 Metoxic loro' 10.0 

0015 Toxafeno· 0.5 

0016 2,4 o· 10.0 

0017 SilveX' 1.0 

(1,2,J,4,10,10-hexacloro-1,7-epoxi-1,4,4a,5,6,7,8,8a-octahidro-
1,4-endo-5,8-dimetano naftaleno) 

'(1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano, isomero gama) 
(1,1,1-tricloro-2,2-bis [p-metoxifenil] etano) 
( C10H,0C 1,; 6 7-6 9% e lorado) 

' (ácido 2,4-dicloro-fenoxi-acético) 
(ácido 2,4,5-tricloro-fenoxi-propiónico) 



CAPITULO 3.- GENERALIDADES SOBRE RESIDUOS PELIGROSOS 

3.1 DEFINICION. 

Un residuo peligroso se define como "Un residuo sólido o una combinación de 
residuos, los cuales debido a su cantidad, concentración, sus 
caracterlstlcas fislcas, quimlcas o Infecciosas pueden: 

( 1 J Causar o contri bulr slgnlflcat 1 vamente a Incrementar la mortalidad o 
las enfermedades serias, irreversibles o que produzcan incapacitación. 

(2) Poseer un peligro substancial o potencial para la salud humana o el 
ambiente cuando son tratados, almacenados, transportados o dispuestos 
inadecuadamente. 

Aún cuando la Agencia de Protección Amblental'de Estados Unidos de América 
(USEPAJ, menciona el término "residuo sólido", ésta definición también 
Incluye residuos semlsó!ldos, líquidos y gaseosos (USEPA, 1990). 

Se identifican como residuos peligrosos, cualquier residuo sólido que 
presente una o más de las siguientes caracteristlcas: (Norma Técnica 
Ecológica 001/88). 

Inflamabilidad. 

Inflamabllldad 
Corroslvldad 
Reactlvldad 
Exploslvldad 
Toxicidad 

La lnflama.bil !dad es la caracterist ica utilizada para definir como 
pe! !groso, aquéllos residuos que pudieran causar un incendio, durante el 
transporte, almacenamiento o disposición. Ejemplos de residuos Inflamables 
Incluyen residuos de aceites ~y~s~o~lv~e~n~t~e~s~g~as~t~a~d~o~s~-~~-~-~-~~~==~~~==~~~~~~~ 

----- --=----::...-- . 

Un residuo presenta la característica de inflamabllldad si una muestra 
representativa del mismo tiene alguna de las siguientes propiedades: 

l. Es un 11quldo que en solución acuosa contiene más del 24X en 
vo!úmen de alcohol y tiene una temperatura de Inflamación Inferior 
a 60 grados Centigrados (140 grados Farenhelt). 

2. No es un liquido, pero es capaz de causar fuego por fricción, 
absorélón de humedad o cambios químicos espontáneos (bajo presiones 
y temperaturas normales). 

3. Se trata de gases comprimidos Inflamables o agentes oxidantes 
( USEPA, 1990). 



Corroalvldad. 

La corroslvldad Indicada por el pH, se escogió como caracterlstlca de 
Identificación de un residuo peligroso debido a que los residuos con alto o 
bajo pH pueden reaccionar peligrosamente con otros residuos o causar 
contaminantes tóxicos que migren de ciertos residuos. Ejemplos de residuos 
corrosivos Incluyen residuos ~cldos y salmuera usada en la manufactura del 
acero. La corrosión del acero es un primer Indicador de un residuo 
peligroso ya.que un residuo capaz de corroer el acero puede escapar de los 
tambores y liberar otros residuos. 

Un residuo presenta la caracteristlca de corroslvldad si una muestra 
representativa del mismo tiene cualquiera de las siguientes propiedades: 

l. Es acuoso y tiene un pH menor o Igual a 2 o mayor o Igual a 12.5. 

2. Es un liquido y corroe el acero (SAE 1020) a velocidades mayores de 
6. 35 mm (O. 250 pulg) por año a una temperatura de prueba de 55 
grados Centigrados (130'gtados Farenhelt) (USEPA, 1990). 

Reactividad. 

La reactivldad es una característica de residuo peligroso, ya que los 
residuos inestables pueden poseer un problema explosivo en cualquier estado 
del ciclo del manejo del residuo. Ejemplos de residuos reactivos Incluyen 
el agua proveniente de las operaciones de trlnltrotolueno y los solventes 
gastados de cianuro. 

Un residuo presenta las características de reactividad si una muestra 
representativa del mismo tiene cualquiera de las siguientes propiedades: 

!. Es normalmente Inestable y presenta f~ci !mente cambios violentos 
sin detonación. 

2. Reacciona violentamente con agua y cuando se combina 
mezclas potencialmente explosivas, genera vapores, 
tóxicos en cantidades suficientes para provocar 
ecológico y daños al ambiente. 

con ella forma 
gases o humos 
desequlll br 1 o 

3. Es un residuo que contiene cianuros o sulfuros, el cual cuando es 
expuesto a condiciones de pH entre 2 y 12.5 puede generar gases, 
vapores o humos tóxicos en cantidades suficientes para presentar un 
daño a la salud humana o al ambiente. 

4. Es capaz de descomponerse fácilmente por detonación o 
reaccionar a presión y temperatura normales. 

5. Es capaz de presentar reacciones de detonación si se somete a una 
fuente poderosa de Iniciación o si se calienta bajo confinamiento 
( USEPA, 1990). 

w 



Exploslvldad. 

Un residuo presenta la caracterlstlca de exploslvldad si una muestra 
representativa del mismo tiene cualquiera de las siguientes propiedades: 

1. Es más sensible a golpes o fricción que el dlnltrobenceno. 

2. Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante o 
explosiva a 25 grados Centigrados y una atmósfera de presión (Norma 
técnica ecológica 001/88). 

Toxicidad. 

Un residuo tóxico en contacto con un organismo viviente es capaz de 
producir la muerte, herir o en alguna forma dañar al organismo. Estas 
substancias tóxicas son peligrosas dependiendo de la exposición al riesgo y 
la manera en la cual tal desecho se maneje (USEPA, 1990). 

Efectos adversos ·,·tales como carclnogenlcldad, mutagenlcldad y 
teratogenlcldad son generalmente contraidos por el contacto con substancias 
tóxicas. Estas propiedades Intrínsecas definen los materiales tóxicos. Sin 
embargo los términos "tóxico" y "peligroso" no son Intercambiables. Las 
substancias peligrosas pueden tener propiedades intrlnsecas y extrinsecas. 
Por ejemplo, las propiedades extri nsecas de expl os 1 vldad, inflamabilldad y 
reactlvidad no están referidas a la toxicidad qulmlca. En suma, la 
"toxicidad" denota la capacidad de una substancia para producir daño, 
mientras "peligroso" denota la probabilidad de que el daño resultaré. del 
uso o contacto con una substancia (USEPA, 1990). 

Se puede causar un daño agudo a los humanos o a los animales cuando los 
residuos tóxicos son Inhalados, Ingeridos o por el contacto por la piel. La 
toxicidad aguda es generalmente medida en términos de concentración de 
dosis letal (LDso) en el cual el sor. de la población de prueba moriré. 
debido a la exposición de una substancia en particular bajo la concnctón 
preescrlta (USEPA,. 1990). 

Un residuo presenta la caracteristlca de toxicidad si el extracto de una 
muestra representativa del mismo contiene cualquiera de los contaminantes 
listados en la Tabla 1 (apéndice 1), en la concentración Igual o mayor 
que el valor respectivo dado. (USEPA, 1990). Los métodos desarrollados p~ar~a~~~~~~ 
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3.2 CLASIFICACION 

3.2.1 CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS POR GIRO INDUSTRIAL Y PROCESO. 

1.- Acabado de metales y galvanoplastia. 

1.1 Producción en general. 

Lodos provenientes de lavado de metales y operaciones de 
desengrasado. 
Sales precipitadas de los baños de regeneración de nlquel. 
Baños de anodlzaclón del aluminio. 
Residuos provenientes del latonado. 
Residuos provenientes del cadmlzado. 
Residuos provenientes del cromado. 
Residuos provenientes del cobrlzado. 
Residuos provenientes del plateado. 
Residuos provenientes del estañado. 
Residuos de catalizadores agotados. 
Residuos de procesos electrolltlcos que contengan mercurio. 
Soluciones gastadas de baños de cianuro de las operaciones de 
gal vanoplastla. 
Soluciones gastadas de cianuro de los baños de sal en la limpieza 
de recipientes en las operaciones de tratamiento en 
caliente de metales. 

2.- Beneficio de metales. 

2. 1 Fundición del plomo. 

Lodos y polvos del equipo de control de afinado. 
Escorias provenientes del horno. 
Lodos provenientes de la laguna de evaporación. 

.- . 

Solución residual del lavador de gases que provienen del afinado. 

2.2 Producción de aluminio. 

Soluciones gastadas provenientes de la extrusión. 
Lodos de las soluciones de cal del lavador de gases en la 
fundición y refinado del aluminio. 

2.3 Producción primaria de cobre. 

lodos de las purgas de las'plantas de ácido. 
Escorias provenientes del horno áe fundición. 
Residuos del proceso de extruslón de tuberia de cobre. 



... 

2.4 Producción de hierro y acero. 

Residuos del aceite gastado. 
Licor gastado en las operaciones de acero Inoxidable. 
Lodos y polvos del equipo de control de emisiones de hornos 
eléctricos. 

2.5 Producción de aleaciones de hierro. 

Lodos y polvos del equipo de control de emisiones en la 
producción de hierro-cromo. 
Colas en las plantas de manufactura de hlerro-nlquel. 

2.6 Producción de niquel . 

Lodos de la manufactura de las aleaciones de niquel. 
Residuos de la producción de carbonllo de niquel. 

2.7 Producción primaria de zinc. 

Lodos de tratamiento de aguas residuales y/o purgas de la planta 
de ácido. 
Lodos del ánodo electrolítico. 
Residuo del lixiviado de cadmio. 

2.8 Producción de coque. 

Lodos de destilación con cal amoniacal. 
Lodos de alquitrán con tanque sedlmentador. 

3.- Componentes electrónicos. 

3. 1 Operaciones de maquila 
componentes electrónicos. 

formación y termoformación plástica de 

Aceites residuales de las operaciones. 

3.2 Operaciones de maquila, qulmlca/electroqulmlca y revestimiento de 
componentes electrónicos. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales de las operaciones. 



3.3 Operaciones de revestimiento de componentes electrónicos. 

Residuos de pintura. 

3.4 Producción de cintas magnéticas. 

Residuos de la producción. 

3.5 Producción de circuitos electrónicos. 

Residuos de la producción. 

3.6 Producción de semiconductores. 

Residuos de la producción. 

3.7 Producción de tubos electrónicos. 

Residuos de la producción. 

4.- Curtidurla. 

4.1 Acabado de productos de cuero. 

Res lduos de los acabados. · ·· 

4.2 Curtido de cuero. 

Residuos de la curtldurla. 

5.- Explosivos. 

5. 1 Produce Ión en general. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales. 
Carbón agotaeo del tratamiento de aguas residuales que contienen 
explosl vos. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales en la fabricación, 
for~:~ulaclón y carga de los compuestos iniciadores del plomo base. 
Agua rosa-roja de las operaciones de trlnltrotolueno. 
Residuos de la manufactura de cerillos y productos pirotécnicos. 
Residuos de la manufactura del propelente sólido. •. 
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B.- Materiales plásticos y resinas sintéticas. 

6. 1 Producción de fibra de rayón. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
rendajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de Jos sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 

6.2 Producción de látex estireno butadieno. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
rendajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de los sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas 

6.3 Producción de resinas acrilonitrilo-butadieno-estireno. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
rendajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de los sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 
Pigmentos residuales. 

6.4 Producción de resinas derivadas del fenal. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
rendajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistéma de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de los sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 

6.5 Producción de resinas poliéster . 

. Catalizador gastado;---------~~----~~~=-~~~=-~~~==~~~~~~~.z
rondajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de Jos sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 
Pigmentos residuales. 

6.6 Producción de resinas de poliuretano. 

• 
Aguas residuales de la etapa de producción. 
rendajes de tanques de almacenamiento de monómeros . 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de Jos sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 



6.7 Producción de resinas de slllcón. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
Fondajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales de los sistemas de lavado de emisiones 
atmosféricas. 
Solventes gastados. 

6.8 Producción de resinas vlnillcas. 

Aguas residuales de la etapa de producción. 
Fondajes de tanques de almacenamiento de monómeros. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

7.- Hetalmecánlca. 

7.1 Producción en general. 

Acel tes gastados de corte y enfriamiento en las operaciones de 
talleres de maqulnado. 
Residuos provenientes de las operaciones de barrenado y 
esmerilado. 
Soluciones de los baños de 'templado provenientes de las 
operaciones de enfriamiento. 
Residuos de las operaciones de limpieza. alcalina o ácida. 
Pinturas, sol ventes, lodos, limpiadores y residuos provenientes 
de las operaciones de recubrimiento, pintado y limpieza. 

8.- Hineria. '· · 

8.1 Extracción de antimonio. 

Colas provenientes de la concentración. 

8.2 Extracción de óxidos de cobre. 

Residuos provenientes de la concentración del mineral a través de 
lixiviación por acolmataclón seguido por precipitación del 
hierro. 
Residuos provenientes de la concentración del mineral por el 
proceso de lixiviación por vertido seguido por precipitación del 
hierro. 
Residuos provenientes del proceso de lixiviación In situ seguida 
por precipitación del hierro. 



8.3 Extracción de pirita de cobre. 

Residuos de la concentración del mineral por las técnicas de 
flotación y lixiviado en tina. 
Residuos provenientes de la concentración del mineral mezclados 
con óxidos de cobre usando la técnica de precipitación del 
hierro. 

8.4 Extracción de plomo-zinc. 

Colas provenientes de 
flotación. 

la concentración de los sólidos por 
- . 

9.- Petróleo y petroquimica básica. 

9.1 Producción de acrllonltrllo. 

Corriente de fondo del desorbedor de aguas residuales. 
Corriente de fondo de la columna de acetonltrilo. 
Fondos de la columna-de purificación de acetonltrllo. 

9.2 Producción de butadleno. 

Residuos de la deshidrogenación del n-butano. 

9.3 Producción del monómero de cloruro de vinilo. 

Fondos pesados de la destilación del cloruro de vlnilo. 

9.4 Refinación del petróleo. 

.-. 

Natas del sistema de flotación con aire disuelto.__,----,=:=-='?"======= 
Sólidos y emulsiones ·ace'ítosas.· - ---- ---- - -- --
Lodos de la limpieza de intercambladores de calor. 
Lodos del separador API. 
Residuos de pigmentos de selenio y cadmio. 
rendajes de tanques. 
Filtros-ayuda gastados (tortas de filtrado). 
Catalizadores gastados. 
Alquitranes o breas diversas. 
Lodos de torres de enfriamiento. 
Lodos del tratamiento biológico. 
Residuos de aldehido. 



10.- Pinturas y productos relacionados. 

10.1 Producción de derivados de pinturas. 

Residuos de lmpermeablllzantes y selladores. 
Residuos de retardadores de flama y pinturas base. 
Residuos del secador de barniz. 

10.2 Producción de lacas. 

Agentes limpiadores y lodos de tratamiento de aguas residuales en 
produce ión. 
Bolsas y envases de materia prima. 

10.3 Producción de mastique y productos derivados. 

. ... : 
Agentes limpiadores y lodos de tratamiento de aguas residuales. 
Bolsas y empaques de materia prima. 
Residuos del equipo de control de la contaminación del aire. 

10.4 Producción de pinturas. 

Agentes limpiadores y lodos del tratamiento de aguas residuales 
de la producción de pinturas base solvente. 
Residuos de pigmentos de selenio y cadmio. 
Bolsas y envases de materia prima de la producción de pinturas 
base solvente. 
Lodos provenientes de la producción. 
Agentes limpiadores y lodos del tratamiento de aguas residuales 
de la producción de pinturas base agua. 
Bolsas y envases de materia prima de la producción de pinturas 
base agua. 

11. Plaguicidas. 

11.1 Producción del ácido etlleno-blsdltlocarbámlco y sus sales. 

Aguas residuales del proceso (Incluyendo sobrenadantes, filtrados 
y aguas de lavado. · 
Aguas de lavado del venteo del reactor. 
Sólidos de la filtración, evaporación y centrifugación. 
Polvos recolectados en filtros de bolsa y barrido del piso en las 
operaciones de molienda y embalaje. 

11.2 Producción de atraclna. 

Residuos de la producción. 



11.3 Producción de bromuro de metilo. 

Aguas residuales del reactor y ~cldo sulfúrico gastado del 
secador del ácido. 
Absorbentes gastados y aguas residuales del separador de sólidos. 

11.4 Producción de clordano. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales y aguas de lavado de la cloraclón del 
clclo-pentadleno. 
Sólidos retenidos en la filtración de heKacloroclclopentadleno. 
Residuos del lavador al vacio del clorador de clordano. 

11.5 Producción de clorotolueno. 

'· 

Residuos de la producción. 

11.6 Producción de creosota. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales. 

11.7 Producción de 2,4-D. 

Residuos del 2,6-dlclorofenol. 
Aguas residuales no tratadas. 

11.8 Producción de dlsulfotón. 

Fondos de destilación en la recuperación de tolueno. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales. 

11.9 Producción de forato. 

Aguas residuales del lavado. 
Sólidos de la filtración del ácido dletilfosforoditlóico. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales. 

11. 10. Producción de malatlón. 

Residuos de la producción. 



11.11 Producción de MSHA y ácido cacodlllco. 

Subproductos salinos. 

11.12 Producción de paratlón y metllparatlón. 

Residuos de la producción. 

11.13 Producción de toxafeno. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales. 
Aguas residuales no tratadas del proceso . 

.• : 
12.- Preservación de la madera. 

12.1 Producción en general. 

Lodos sedimentados del tratamiento de aguas en procesos que 
utilizan creosota, clorofenol, pentaclorofenol y arsenlcales. 

13.- Producción de baterías. 

13. 1 Producción en general. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales en la producción de 
baterias plomo-ácido. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales en la producción de 
de baterias de nlquel-cadmlo. 
Productos de desechos de las baterias nlquel-cadmlo. 
Productos de desecho de las baterias zinc-carbono. 
Productos de desecho de las baterias alcalinas. 
Baterias de desechos y residuos de los hornos de la producción de 
baterias de mercurio. 
Baterias de desecho de la producción de baterias de plomo ácido. 

14.- Quimica farmaceutica. 

14. 1 Producción de medicamentos orgánicos. 

Residuos de la producción. 
Medicamentos caducos. 

-, 

.., 



14.2 Producción de productos veterinarios de compuestos de arsénico u 
organo-arsenlcales. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales. 
Residuos de destilación (breas) de compuestos a base de anilina. 
Carbón activado gastado de la decoloración de productos. 

15.- Quimica inorgánica. 

15. 1 Producción de ácido fluorhidrlco. 

Lodos del tratamiento de las aguas residuales. 

15.2 Producción de cloro (proceso de celdas de diafragma usando ánodos de 
grafito). 

Residuos de hidrocarburos clorados de la etapa de purificación. 

15.3 Producción de cloro (proceso de celdas de mercurio). 

Lodos de la purificación de salmuera, donde la salmuera 
purficada separada no se utiliza. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales. 
Catalizador agotado de cloruro de mercurio. 

15.4 Producción de fósforo. 

Lodos del tratamiento. 
Residuos de la producción. 

15.5 Producción de pigmentos de ·cromo y derivados. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos naranja y amarillo de cromo. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos verdes de cromo. 
Filtros ayuda gastados. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos verdes de óxido de·cromo (anhidros e hidratados). 
Residuos del horno de la producción de pigmentos verdes de óxido 
óxido de cromo. 

15.6 Producción de otros pigmentos Inorgánicos. 

Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos naranja de mollbdato. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos amarillos de zinc. 
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de 
pigmentos azules de hierro .. 



16.- Qulmlca orsánlca. 

16. 1 Producción de acetaldehido a partir de etlleno. 

Fondos de la etapa de destilación. 
Cortes laterales en la etapa de destilación. 

16.2 Producción de anhldrldo ftállco a partir del naftaleno. 

Productos terminales ligeros de la destilación. 
Fondos de la destilación. 

16.3 Producción de anhldrldo ftállco a partir del orto-xlleno . 

. . Productos terminales ligeros de la etapa de destilación. 
Fondos de la etapa de destilación. 

16.4 Producción de anhldrldo malélco. 

Residuos de la producción. 

16.5 Producción de anilina. 

Fondos de destilación. 
Residuos del proceso de extracción del producto. 

16.6 Producción de clorobencenos. 

Fondos de destilación o 
Corrientes acuosas de 
producto. 

de la columna fracclonadora. 
la etapa de lavado del 

16.7 Producción de cloruro de bencllo. 

Fondas cie la etapa de destilación. 

16.8 Producción del cloruro de etilo. 

Fondos pesados de la columna fracclonadora. 

reactor del 



16.18 Producción de metlletllplrldlna. 

Residuos de las torres de lavado de gases. 

16.19 Producción de nltrobenceno/anlllna. 

Corrientes combinadas de aguas residuales. 

16.20 Producción de nltrobenceno mediante la nltraclón del benceno. 

Fondos de la destilación. 

16.21 Producción de tetracloruro de carbono 

Fondos pesados o productos residuales de la etapa de destilación. 

16.22 Producción de toluendlamina via halogenaclón de dlnltrotolueno. 

Agua de reacción (subproducto) de la columna de secado. 
Productos líquidos terminales ligeros condensados de la etapa de 
purificación del producto. 
Fondos pesados de la etapa de purificación del producto. 
Vecinales de la etapa de purificación del producto. 

16.23 Producción de 1, 1,1-trlcloroetano. 

Catalizadores agotados del reactor de hldrocloraclón. 
Residuos del lavador de producto. 
Fondos de la etapa de destilación. 
Fondos pesados de la columna de pesados. 

16.24 Producción combinada de tricloroetlleno y percloroetlleno. 

Fondos o residuos pesados de las torres. 

17.- Textiles. 

17. 1 Producción en general. 

Tambos y contenedores con residuos de tintes y colorantes. 
Lodos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
Residuos de detergentes, jabones y agentes dlspersantes. 
Residuos ácidos o alcalinos. 
Residuos provenientes del blanqueado. 
Residuos de adhesivos y pollmeros. 
Residuos de agentes enlazantes y de carbonización. 
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16.9 Producción de dlbromuro de etlleno vla bromaclón de eteno. 

Aguas residuales del lavador de gases de venteo del reactor. 
Absorbentes sólidos gastados de la etapa de purificación del 
producto. 
Fondos de la etapa de purificación del producto. 

16.10 Producción del dlcloroetlleno. 

Fondos pesados de la etapa de destilación. 

16.11 Producción de dllsoclanato de tolueno. 

Residuos de centrifugación y destilación. 

16.12 Producción de dllsoclanato de tolueno vla fosgenaclón de la 
toluendlamlna. 

Condensados orgánicos de la columna de recuperación de solventes. 

16.13 Producción de 1,1-dlmetllhldraclna (UDHH) a partir de hldrazlnas de 
ácidos carboxlllcos. 

Fondos de la torre de separación de productos. 
Cabezas condensadas de la columna de separación de producto y 
gases condensados del venteo del reactor. 
Cartuchos de los filtros agotados de la purificación del 
producto. 
Cabezas condensadas de la columna de separación de Intermedios. 

16.14 Producción de dlnltrotolueno vla nltraclón de tolueno. 

Aguas del lavado del producto 

-----16.-15 Producción de e¡i!crorhidrlna. 

Fondos pesados de la columna de purificación. 

16. 16 Producción de fenal/acetona a partir del cumeno. 

Fondos pesados (brea) de la etapa de destilación. 

16. 17 Producción de fluorometanos. 

Residuo de catalizador agotado de antimonio en solución acuosa. 



Clasificación de residuos por fuente no especifica. 

1.- Fuentes diversas y no especlflcas. 

1. 1 Fuentes no especificas. 

Envases y tambos vaclos usados en el manejo de residuos 
peligrosos. 
Lodos de oxidación del tratamiento blológlco de aguas residuales 
que contengan cualquier substancia tóxica al ambiente. 
Residuos o blfenllos pollclorados o de cualquier otro material 
que los contenga en concentraciones mayores de 50 ppm. 
Residuos de asbesto en todas sus formas. 
Grasas y aceites gastados. 
Los siguiente solventes halogenados gastados en operaciones de 
desengrasado: tetracloroet lleno, trlcloroet lleno, cloruro de 
metlleno, 1, 1. l. trlcloroetano, tetracloruro de carbono, 
fl uorocarbonos el orados y Jos sedimentos o colas de la 
recuperación de éstos solventes y mezclas de solventes gastados. 

Los siguientes solventes halogenados gastados usados en otras 
operaciones que no sea el desengrasado: tetracloroetlleno, 
cloruro de metlleno, tricloroetlleno, 1,1,1-trlc!oroetano, 
clorobenceno, 1, 1,2-trlcloro-1,2,2-trlfluoroetano, 
orto-dlclorobenceno, trie lorofl uorometano y 1. 1, 2-trlcloroetano; 
y los sedimentos o colas de la recuperación de éstos solventes y 
mezclas de solventes gastados. 
Los siguientes sol ventes gastados no halogenados: xlleno, 
acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter et!lico, metll 
lsobutll cetona, alcohol n-butlllco, clclohexano y metano!; y los 
sedimentos o colas de la recuperación de éstos solventes y 
mezclas de solventes gastados. 
Los siguientes solventes gastados no halogenados: tolueno, 
met llet ilcetona, di sulfuro de carbono, lsobutanol, plrldl na, 
ben~no, 2-etoxietanol, 2-nltropropano y los sedimentos o colas 
de la recuperación de éstos solventes y mezclas de solventes 
gastados. 
Los siguientes solventes gastados no halogenados: cresoles, ácido 
cres!llco, ni trobenceno y los sedimentos de la recuperación de 
éstos solventes gastados. 

1.2 Fuentes diversas de residuos. blológl~os=l~~cci9SOS7._----~~~~~~-=~~-~-==~~-----
Residuos de sangre humana y productos derivados. 
Residuo de cultivo y cepas de agentes lnfecclos~s. 
Residuos patológicos. 

·Residuos no anatómicos de unidades de pacientes. 
Residuos de objetos punzocortantes. 
Residuos Infecciosos misceláneos como: medicamentos caducos, 
Residuos qu!mlcos y de alimentos de enfermos contagiosos. 



APENDICE 1. 

Prueba de extracción, EP. 

El propósito de la prueba de extracción. EP ("'extractlon procedure"') es 
simular el ambiente que puede desarrollarse cuando los residuos sólidos 
Industriales se disponen conjuntamente con residuos sólidos munlclples en 
un relleno sanitario, el cual representa el caso extremo de mal manejo de 
residuos. Esta prueba consta de un medio de lixiviado que contenga á.cldo 
acético. para simular la Infiltración que resulta cuando dichos residuos se 
combinan en el sitio de disposición. p~oduclendo as! lixiviados tóxicos. 

La prueba de extracción EP, requiere una muestra de residuo representativa 
para mezclarse con el lixiviado acuoso que contiene el á.cldo acético, que 
es uno de los á.cldos carboxlllcos más dominantes en los 1 lxlvlados de 
residuos municipales. Después de un tiempo de extracción especifico, el 
liquido se anal!za y si contiene contaminantes que excedan la concentración 

-de la tabla l. ..-.:onces el residuo se considera peligroso. 
.·. 

Las concentraciones má.xlmas de la tabla 1 se derl van de la mul t lpllcac.lón 
de las Normas primarias de agua potable, por un factor de 100, para 
considerar antes que nada la dilución debida al transporte del agua 
subterránea para llegar a un cuerpo receptor. 

Tabla l. Concentración má.xima de contaminantes 
de extracción EP (USEPA, 1990). 

para 

Contaminante 

Arsénico 
Bario 
Cadmio 
Cro110 
Plomo 
Mercurio 
Selenio 
Plata 
Endrln (1,2,3,4,10,10-Hexacloro-
1,7-epoxl-1,4,4a,5,6,7,8,8a-octa
hldro-1,4,4a,5,6,7,8,8a-octa 
hldro-1,4-endo, endo-5,8-di-meta
no-naftaleno. 
Llndano (1,2,3,4,5,6-Hexacloro
ciclohexano, Isómero gamma. 
Metoxlcloro (1,1, 1-Trlcloro-2,2-
bls [p-metoxl) fenll etano. 
Toxafeno (CtoHtoCle, Camfeno 
clorado técnico, de 67 a 69 por
ciento de cloro. 
2,4, D (Acldo 2,4- Diclorofenoxl
acétlco. 
2,4,5-TP Sllvex (Acldo 2,4,5-Trl
clorofenoxlproplónlco). 

Concentración máxima 
(mg/lltro) 

5.0 
100.0 

l. O 
5.0 
5.0 
0.2 
l. O 
5.0 
0.02 

0.4 

10.0 

0.5 

10.0 

l. O 

la prueba 



Se han Identificado tres dificultades principales en la prueba de 
extracción EP: 

(1) Las normas de toxicidad solo dlsponian de 14 
correspondlan al agua potable, por lo que la llsta de 
contenta tantos materiales peligrosos como los que 
en los residuos Industriales. 

contaminantes que 
constituyentes no 
estaban presentes 

(2) Aún cuando el ~cldo acético simulaba el lixiviado de metales presentes 
en los residuos Industriales, no se puede usar para probar el potencial de 
lixiviación de los compuestos org~lcos vol~tlles. 

(3) No habla una base clara para seleccionar los contaminantes siguiendo 
las consideraciones del modelo de agua subterr~ea y de toxicidad. 

Procedimiento para caracterizar a un lixiviado por su toxicidad (TC~). ,. 

Para cubrir las deficiencias de la prueba de extracción EP, la USEPA 
propuso cambios importantes a la prueba de toxicidad del lixiviado (junio 
13, 1986). Estos cambios son principalmente: la adición de 38 compuestos 
org~icos a la prueba de extracción EP; la especificación de niveles 
reglamentarios basados en el riesgo y un rediseño del procedimiento de 
llxi viado. 

La infraestructura general para la dictaminación de los niveles 
reglamentarios para la asignación o rechazo de la prueba TCLP representa un 
paso importante en el control de los residuos pellgrosos y establece 
los limites de concentración que pueden estar presentes. El objetivo del 
procedimiento es limitar la disposición de los residuos donde la 
lixiviación podría causar condiciones peligrosas debido a un mal manejo de 

• éstos. 

La agencia de protección ambiental de Estados Unidos de América (USEPAl, 
propuso la aproximación de dos fases para el desarrollo de los factores de 
dilución/atenuación (DAFs). En la primera fase un DAF general podria 
asignarse a los 38 nuevos constituyentes (e.g., 100 ó 500). Durante la 
segunda fase, se continuarla el uso del DAF genérico, se emplearía un 

---...,.---'lllo.de.lo_de transporte de --agua .. subter:r~ea para-desarrolla:F=l~DAF"'s--=--:-:--=
espéciflcos para cada constituyente o se usarla una combinación de ambas 
metodologlas. 

La prueba TCLP es más especifica al determinar el diseño de su recipiente 
de extracción, el cual debe ser un extractor sin espacio superior y se debe 
de utilizar para compuestos org~icos vol~tlles. También requiere el uso de 
un fluido de lixiviación mas ~cido para residuos extremadamente alcalinos 
(por ejemplo, residuos con pH mayor de cinco), para asegurar que el 
potencial de lixiviación del residuo no está subestimado, la utilización de 
un medio predefinido para la lixiviación, ell'mlna la necesidad de ajustar 
el pH continuamente. El tiempo de extracción es de 18 horas y se puede 
emplear para evaluar la movi lldad tanto de contaminantes org~icos como 
inorg~lcos. 



.. 

Se desarrollaron limites de regulación en tres pasos, primero se establece 
un nlvel de referencia de toxicidad crónlco, posteriormente se desarrolla 
un factor de dlluclón-atenuaclón para el constituyente basado en el modelo 
de transporte y finalmente se multiplican ambos valores para establecer el 
nivel de regulación. 

En Marzo 29 de 1990, se agre.garon 25 constituyentes orgánicos a la 
caracter!st!ca de toxicidad y estableció sus respectivos niveles 
reglamentarios. 

NIVELES REGLAMENTARIOS PARA LOS CONTAMINANTES DE TOXICIDAD CARACTERISTICA 

Contaminante Nivel de referencia de 
toxicidad crónica 

( mg/l!tro) 

Arsénico 
Bario 
Benceno 
Cadmio 
Tetracloruro de carbono 
Clordano 
Cloro benceno 
Cloroformo 
Cromo 
o-Creso! 
m-Creso! 
Creso! 
2, 4-D 
1, 4-D!clorobenceno 
1, 2-D!cloroetano 
1, 1-D!cloroet!leno 
2, 4-D!n!trotolueno 
Endrln 
Heptacloro (y su hidróxido) 
Hexaclorobenceno 
Hexacloro-1, 3-butadleno 
Hexacloroetano 
Plomo 
llndano 
Mercurio 
Metox!cloro. 
Het !Jet !lcetona 
NI trobenceno 
Pentaclorofenol 
P!r!d!na 
Selenio 
Plata 
Tetracloroet!leno 
Toxafeno 
Tr!cloroet!leno 
2, 4, 5-Tr!clorofenol 
2, 4, 6-Tr!clorofenol 
2, 4, 5-TP (S!lvex) 
Cloruro de v!n!lo 

0.05 
l. O 
0.005 
0.01 
0.005 
0.0003 
1 
0.06 
0.05 
2 
2 
2 
O. 1 
0.075 
0.005 
0.007 
0.0005 
0.0002 
0.00008 
0.0002 
0.005 
0.03 
0.05 
0.004 
0.002 
o. 1 
2 
0.02 
1 
0.04 
0.01 
0.05 
0.007 
0.005 
0.005 
4 
0.02 
0.01 
0.002 

Nivel reglamentario 
( mg/11 tro l 

. ~.0 
lO!:i 

0.5 
1.0 
0.5 
0.03 

100 
6 
5 

200 
200 
200 

10 
7.5 
0.5 
0.7 
o. 13 
0.02 
0.008 
o. 13 
0.5 
3 
5 
0.4 
0.2 

10 
200 

2 
100 

5 
1 
5 
0.7 
0.5 
0.5 

400 
2 
1 
0.2' 



El nivel de referencia de toxicidad crónica fué el punto de partida para el 
desarrollo de los valores reglamentarios de estos nuevos constituyentes. 
Estos niveles, están basados en los limites máximos de concentración 
establecidos bejo la Norma de agua potable de Estados Unidos de América. 
Para los constituyentes sin estos limites, la USEPA utilizó alguno de los 
siguientes dos niveles como valores de referencia de toxicidad crónica. 

Dosis de referencia para constituyentes no carcinogénicos. Es un estimado 
de la dosis diaria de una substancia, que no tendrá efectos adversos aún 
después de estar expuesto a ella. La Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos de América (USEPA), los calculó asumiendo que una persona de 
70 kg Ingiere 2 litros de agua contaminada por dia. 

Dosis de riesgo especifico para compuestos carclnogénlcos. Es la dosis 
diaria de un carclnógeno que durante un tiempo de exposición resultará en 
una Incidencia de cáncer Igual al nivel del riesgo especifico. El nivel d% 
riesgo utilizado para un nivel de referencia de toxicidad crónica es 10· 
(esto significa, la probabilidad de que una persona en 100 000 contraerá 
alguna forma de cáncer en su t lempo de vida debido a la exposición al 
compuesto l. ·' 

Factor de dlluclónlatenuaclón. La Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos de América ( USEPA), se valló de dos alternat 1 vas para 
establecer los factores de dilución/atenuación, una a partir de un 
constituyente especifico y otra por aproximación genérica. Esta última no 
fué apropiada debido a la diversidad en los atributos de dilución y 
atenuación, que a través del constituyente podria provocar que se 
obtuvieran factores sub o sobre regulados para la mayorla de ellos. Por el 
contrario se encontró que los 25 nuevos constituyentes tenlan factores de 
dlluclón/atenuaclón similares utilizando un modelo de transporte, el cual 
est lma la reducción en la concentración de contaminantes que se real Iza 
conforme migra a una fuente de agua potable subterránea. Tomando en cuenta 
los resultados, la USEPA determinó que un factor de dilución/atenuación de 
100 era· el apropiado para estos nuevos const 1 tuyentes. 

- -=-----

.. ... . :J. .. 



COtflARACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EXTRACCION 

Fluido de extracción 

Separación sólido
liquido 

Reducción del tamaflo 
de partlcula/materlal 
monol!tlco 

Recipiente de 
extracción 

Agl taclón 

Tiempo de extracción 

Prueoa de 
extracción (EP) 

Acldo acético 0.5 N 
agregado a agua destilada 
deslonlzada para un pH de 
5 con una adición maxlma 
de 400 m l. . AJuste cont lnuo 
del pH 

Procedimiento para 
caracterizar a un 
llxlvlado por su 

toxicidad (TCLP) 

Solución de ácido 
acético O. 1 N (pH 
2.9) para residuos 
que van de moderados 
a muy alcalinos y 
una solución buffer 
de ·acetato (pH 4.9) 
para otros residuos 

Tipo de filtro no especi
fico. Filtración a 75 
psi en Incrementos de 10 
psi y 0.45 ¡.Lm 

Filtro de fibra de 
vidrio a 50 psi y 

'o. 6-0.8 ¡uo 
• 

Uso de un procedimiento 
de Integridad estructural 
o pulverización y molien-
da 

Dlsefio no especifico. Recl -
plente de agitación con aspa 
es aceptable 

Pobre definición de agita -
clón aceptable 

24 horas 

Pulverización o 
molienda sola -

mente. El proce
dimiento de In
tegridad estruc
tural no se usa 

Extractor sin 
espacio superior 
para volé.tlles. 
Botellas para no 
volé.tlles. 
Los recipientes 
de agitación con 
aspa no se usan. 

Solo agitación 
rotatoria de un 
extremo a otro a 
30 ! 2 rpm. 

18 horas 
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MUESTREO 

y 

--------

CARACTERIZACION 



MUESTREO: 

El muestreo es la obtención de una muestra 

que guarde las mismas características del 

lugar donde fue tomada. es decir que sea 

representativa de la muestra original. 



Plan de muestreo. 

Después de determinar que si es necesario el muestreo, 
entonces: 

Muestreo Representativo 

Este es el punto más importante y es el objetivo de realizar 
este plan: 

El volumen tiene un efecto importante; por ejemplo de 
una laguna, el volumen recomendado a obtener es de 200 
lts o para una serie de tambos se aplica la raíz del total de 
la población más el 10%. 

-· ·~--- ---- ------~ 

El tipo de residuo. 

Su procedencia y materia prima. 

La finalidad del análisis. 

La precisión y confiabilidad de, la muestra ••... 



Objetivos del muestreo 

¿Quien requiere el muestreo? 

¿Es únicamente para evaluar al residuo? 

¿ Es para disposición final? 

¿Para identificación? 

¿Es para control de perdidas o de proceso? 



Documentación de residuo 

Propiedades físicas y químicas ( explosividad, volatilidad, 
composición, ... ) 

Forma correcta de manejo (compatibilidad) 

Proveedor 

Hoja de seguridad (M.S.D.S.) 

-------- -------- _:.,__ __ -_.,____ -



Equipo de muestreo y contenedor 

fluidos lodos polvos tierras sólidos 

Tambores caliwasa trier trier trier 

sacos o bolsa trier trier 

camiones de caliwasa trier trier trier 
carga 

tanques o dipper trier trier trier 
depósitos 

piletas trier trier 

lagunas o dipper trier trier 
fosas 

tuberia dipper dipper 



El contenedor 
• 

• El contenedor a utilizar en el muestreo debe ser 
compatible con el residuo a muestrear, además de que 
debe cumplir con el volumen requerido y ser resistente. 

• Comúnmente se utilizan frascos de vidrio o plástico 
(polietileno ), alargados, con rosca para un buen selle. 

• El costo es otro punto importante y por ello también se 
llegan a utilizar en bases de teflón. 



3.- Mezcla de residuos 

La mezcla de un residuo peligroso, con otro residuo; será 
· considerada como peligrosa comúnmente. 

• Esto incluye a los recipiente o tambores que contienen a 
los residuos peligrosos, así como a los materiales 
utilizados para análisis y muestreos. 

• Si se requiere realizar la mezcla de residuos peligrosos, 
esta debe de realizarse según ciertos criterios existentes. 



5.- Método de muestreo 

Tipos de muestreo 

\ 

. a) Muestreo completo. Este muestreo contempla a los 
residuos de los cuales no se conoce nada o 
son residuos heterogéneos y por ello se 
muestran todas las posibilidades. 

b) Muestreo estatificado. Se aplica a residuos 
homogéneos de los cuales se conoce su 
procedencia y el muestreo se realiza 
estatificando el total de la población. 

e) Muestreo aleatorio. El muestreo se aplica en forma 
aleatoria y facilita la identificación del 
residuo. 

-· 

· ·dt· Muestreo autoritario. P"eisonal especializado o 
autoridades competentes seleccionan el 
lugar del muestreo; pero la validación de 
la muestra corre a cargo del seleccionador. 
Este muestreo no se recomienda para 
identificar residuos. 



6.- Reconocimiento del sitio 

• Verificar la accesabilidad al residuo; unos se obtienen al 
girar la llave de paso y para otros se utiliza maquinaria 
pesada de excavación. 

• Conocer el proceso que genera el residuo, es decir si es 
intermitente o si tiene variaciones en los materiales que 
se introducen o si tiene períodos de mantenimiento o 
arranque. 

• Checar la aclimatación de la muestra, como es la 
insolación, la humedad del lugar, los tiempos de 
almacenamiento. 

• Identificar los sitios de almacenamiento, su clarificación 
y recolección. 



7.- Equipo y medidas de seguridad 

• El equipo depende del residuo y del lugar, junto con 
otros factores . como el volumen a manejar y las 
características entre otros. 

• Aunque las medidas de seguridad nunca están de sobra, 
se mencionan algunas para el manejo de tambores: 

* Al abrir un tambo hay que mantenerse alejado. 
* No recargarse en otros tambos mientras se 

muestrea. 
* No colocar objetos sobre los tambos. 
* No subir o escalar tambores. 
*No mover tambores. 
* No utilizar equipo contaminado. 
* No muestrear tambos sin identificación. 

• Etiquetar la muestra. 

__ __,•o....Sellar la muestra para evitar-violaciones. 

• Llenar las hojas de campo. 

• Retomar los restos de los residuos peligrosos. 

• Regirse por los reglamentos correspondientes. 



CARACTERIZACION 

1.- Definición de residuo peligroso 

Un residuo peligroso es todo aquel que por sus 

características Corrosiva, Reactiva, Explosiva, Tóxica, 

Inflamable y Biológica Infecciosa, representa un peligro 

para el medio ambiente. 



Corrosividad 

Un residuo se considera peligroso por su corrosividad 
cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

a) En estado líquido presenta un valor de pH menor o 
igual a 2.0 o mayor o igual a 12.5. 

b) En estado líquido o en solución acuosa y a una 
temperatura de 55°C es capaz de corroer el acero al carbón 
(SAE 1020), a una velocidad de 6.35 milímetros o más 
por año. 



Reactividad 

Un residuo se considera peligroso por su reactividad 
cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

a) Bajo condiciones normales (25° e 1 1 atm.), se combina 
o polimeriza violentamente sin detonar. 

b) En condiciones normales (25° e 1 1 atm.) cuando se 
pone en contacto con agua en relación (residuo - agua) de 
5:1, 5:3, 5:5, reacciona violentamente formando gases, 
vapores o humos. 

e) Bajo condiciones normales cuando se pone en contacto 
con soluciones de pH; ácido (Hel 1.0 N) y básico (NaOH 
1.0 N) de 5:1, 5:3, 5:5, reacciona violentamente formado 
gases, vapores o humos. 

d) Posee en su constitución cianuros o sulfuros ... que 
cuando se exponen a condiciones de pH entre 2.0 y 12.5 
pueden generar gases, vapores o humos tóxicos en 
cantidades mayores a 250 mg. de HeN/Kg. de residuo o 
500mg. de HzS/Kg. de residuo y 12.5 pueden generar. 

e) Es capaz de producir radicales libres. 



Explosividad 

Un residuo se considera peligroso por 
cuando presentan cualquiera de 
propiedades: 

su explosividad 
las · siguientes 

a) Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la 
del dinitrobenceno. 

b) Es capaz de producir una reacción o descomposición 
detonante o explosiva a 25°C y 1 atm. de presión. 

~ -...:..----- --



Toxicidad 

Un residuo se considera peligroso por su toxicidad al 
ambiente cuando presenta la siguiente propiedad: 

Una vez sometido a la prueba de extracción, el lixiviado 
de la muestra representativa que contenga cualquiera de 
los siguientes constituyentes en concentraciones mayores 
a los límites señalados: 

Constituyentes inorgánicos Constituyentes orgánicos 

en mg/1 en mg/1 

Arsénico 5.0 Benceno 0.5 

Bario 100.0 2-cloro etílico 0.05 

Cadmio LO Clorobenceno lOO 

Cromo hexavalente 5.0 Cloroformo 6 

Níquel 5.0 Cloruro de metileno 8.6 

Mercurio 0.2 Cloruro de vinilo 0.2 

Plata 5.0 l, 2-diclorobenceno 4.3 

Plomo 5.0 l, 4 diclorobenceno 7.5 

Selenio 1.0 1, 2-dicloroetano 0.5 



Constituyentes orgánicos 
en mg/1 en mg/1 

Acrilonitrilo 5 1, 1-dicloroetileno 0.7 

. Clordano 0.03 Disulfuro de carbono 14.4 

o-creso! 200 Fenol 14.4 

m-creso! 200 Hexaclorobenceno 0.13 

p-cresol 200 Hexacloro-1, 3- butadieno 0.5 

ácido 2, 4-diclorofenoxiacético 10 Etilmetilcetona 200 

2, 4- dinitrotolueno 0.13 Piridina 5 

Endrin 1, 1, 1, 2-tetracloroetano 10 

Heptacloro (y su epoxido) 0.008 l. l. 2. 2-tetracloroetano lJ 

Lindano 0.04 Isobutanol 36 

Metoxicloro 10 Tetracloroetileno 0.7 

Nitrobenceno 2 Tolueno 14.4 

Pentaclorofenol 100 . 1, 1, 1-tricloroetano 30 
. - - . - . -

-
2, 3, 4, 6-tetraclorofenol 1.5 1, 1, 2-tricloroetano 1.2 

Toxafeno 0.5 Tricloroetileno 0.5 

2, 4, 5-triclorofenol 400 Tetracloruro de carbono 0.5 

2, 3, 6-triclorofenol 2 Acido 2, 4, 5-tricloro-fenoxipropiónico 1 



1 njlamabilidad 

Un residuo se considera peligroso por su inflamabilidad 
cuando presenta cualquiera de las siguiente propiedades: 

a) En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en 
volumen. 

b) Es líquido y tiene un punto de inflamación inferior a 
60°C. 

e) No es líquido pero es capaz de provocar fuego por 
fricción, absorción de humedad o cambios químicos 
espontáneos (a 25°C y a 1 atm.) 

d) Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes 
oxidantes que estimulan la combustión. 



Biológico infeccioso 

Un residuo con características biológico infecciosas se 
considera ·peligroso cuando presenta cualquiera de las 
siguientes propiedades: 

a) Cuando un residuo contiene bacterias, virus u otros 
microorganismos con capacidad de infección. 

b) Cuando contiene toxinas producidas por 

que causen efectos noct:_:. v..::.o:.::s__:a:__:s:.:e_:_re=-:s~==-=--=-
. . 

mtcroorgantsmos 
--:=::::vi VOS~-- ---



2.- Estrategia de identificación 

Antes de identificar a un residuo peligroso por sus 
características CRETIB, es necesario considerar como 
peligrosos los residuos clasificados en las tablas 1, 2, 3 y 4 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-001-ECOL/93: 
(como se muestra en el diagrama de identificación). 

La tabla 1 (f), clasifica a los residuos peligrosos por su 
giro industrial y proceso; es decir que son de fuente 
específica. 

La tabla 2 (k), clasifica a los residuos peligrosos por 
fuente no específica. 

La tabla 3 (p ), clasifica a los residuos peligrosos por la 
materia prima que se utiliza en la producción de la pintura. 

La tabla 4 (u), clasifica como residuos peligrosos a las 
bolsas y envases que contuvieron productos y lodos 
específicos. 



RESIDUO Diagrama de nujo pa ra identificación de residuos 
peligrosos 

El residuo se 
encuentra en 
la tabla 1 

no SI 

El residuo se El residuo es 
encuentra en peligroso 
la tabla 2 

no SI 

El residuo se 
encuentra en la 
tabla 3 y 4 

El residuo posee 
no alguna característica 

CRETm 

no 

-- -- - -· -

El residuo no 
es peligroso 



· Mwmum 
N ame Container! I'Tesei'"Yation holdlng lime 

Phosphorua, total P,G Cool, 4' C, H2504 lo pH<2 28 daya 
Residue, total P,G Cool, 4' C 7 daya 
Residue, Filterable P,G Cool, 4' C 7 daya 
Reaidue, Nonfilterable (1'55) P,G Cool, 4' C 7 days 
Residue, Seuleable P,G Cool, 4' C 48 houn 
Residue, volatile P,G Cool, 4' C 7 days 
Silica p Cool, 4• C 28 days 
Specific conductance P,G Cool, 4' C 28 days 
Sulfate P,G Cool, 1' C 28 daya 
SuUide P,G Cool, 4 C, add zinc acet.at..! 7 days 

plus sodium hydro>:::ide 
to pH >9 

Sulñte P,G None required Anal~e 

Suñactant.s P,G Cool, 4' C 
immed.iately 
48 hours 

Temperature P,G None required Anal~e 
Turbid.ity P,G Cool, 4'. C 48 houn 

· Orgqnjc Te,ts· 
Purgeable Halocarbons G, Teflon· eool, 4' C, 0.008% Na2520J 14 daya 

lined 
aeptum 

Purgeable aromalic G, Teflon· eool, 4' C, 0.0(18% Na2S203, 14 daya 
hydrocarbona lined Hel to :>H 2 

a e plum 
Acrolein and G, Teflon· eool, 4' e, 0.008% Na2S203, 14 daya 

Acrylonitrile lined acljust pH to 4·5 
se plum 

Phenola G, Teflon- eool, 4' e, 0.008% Na2S203 7 daya 
lined c.ap un ül extraclion 

40 daya aJ\er 
e:rtraction 

Beruid.inea G, Teflon· eool, 4' e, 0.008% Na2S203 7daya 
lined c.op un til a:rtracüon 

Phthalate eat..!n G, Teflon· eool, 4' e 7 da)'l 
lined cap unül extraclion 

40 daya 
• 1 after extracüon 

Nitrosaminea G, Teflon· eool, 4' e, atore in darlr., 40 daya 
lined cap 0.008% Na2S203 a!l.er extraclion 

PeBs, aaylonitrile G, Teflon· Cool, 4' e 40 daya 
lined c.op a!l.er extraclion 

Nitroaromatica and G, Teflon· eool, 4' e, 0.008% Na2S203, 40 daya 
isophorone lined c.op atore in dark a!l.er e:rtraclion 

Polynuclear an~matic G, Tefl011- Cool, .e• C, 0.008% Na2S203, 40 daya 
hydrocarbona lined cap atore in dulr. all.er extracüoo 

Haloethera G, T~on· Cool, 4' C. 0.008'llo Na2520J, .CO daya 
lined cap al\er u.Lraction 

Chlorinated hydrocarbons G, Teflon· Cool, 4' C .CO daya 
lined cap aR.ere:rtraction 

TCDD G, Teflon- Cool, 4', 0.008% Na25203 .CO daya 
lined cap al\er extraclion 

Total organ.ic haloC'ens G, T.eflon· Cool, 4' C, H2S04 to pH<2 7 daya 
lined cap 

! Pcsticides Tests· 

-· Peaücidea G, Teflon· eool, 4' C, pH 5·9. . 4Q daya 
lined cap· after utracüon 

B1dis:alal:i.:al Iest~r 
Alpha, beta and radium P,G HN03lo pH<2 6 montha "2~ 



Para meter 

Vglatilc Orgonic3 

Concentrat.ed Waste Samples 

Liquid Samplei 

No Residual Chlorine 
Present 

Residual Ch !orine 
Present 

Acrolein and Acrylonitrile 

SoiVSedimento and Sludceo 

Container 

8-oz widemouth glass 
with Teflon liner 

2 40-mL viols with 
Teflon lined 
$eptum capa 

2 40-mL vials with 
Teflon lined 
s,eptum caps 

2 40-ml vials with 
Teflon lined 
s,eptum capa 

4-oz (120-mL) wide· 
mouthclau with 
Teflon liner 

)emiyplo tile OrganjcsJOrgn nshlgrine Pestj,jdcvPCB• 

Concentrated Waste 
Samplea 

Water Sampla 

No Residual 
Chlorine Present 

8-oz. widemouth ¡¡lau 
with Teflon liner 

1-gal. or 2 l/2-gal. 
atnber glau with 
Teflon liner 

Pre5ervative 

Non e 

4 drops conc. HCI, 
cool, 4" e 

Holclinc Time 

14 days 

U days 

Collect sample in a 4 oz. soil 
VOA cont.a.iner which has been 
pre-preserved with 4 drops of 
10% sodium thiosulfate. Gen ti y 
mi.x sample and transfer to a 
41}.ml VOA vial that has been 
pre-preserved with 4 drops 

14 days 

cocc. Hel, cool to 4" e 

A.djust to pH 4·5, cool, 4" C 

Cool, 4" e 

Non e 

Cool, 4" e 

14 days _ 

14 dayo 

Sa.mplea muat be 
extracted within 
14 daya and utract 
analyzecl within 40 
daya followinc 
u:tract.ion. 

Samplea muat be 
extracted within 
14 daya ancl utract 
analyzed_within~-~4~0==~ 

:-::=:-::=-:============:=:::=~~~í:layi-ronowiñc 

Reaidual Chlorine 
Preaent 

SoiVSediments and Slud¡¡u 

l·pl. or :¡ l/2.raL 
amber gla11 with 
Teflon liner 

8-oz. widemouth elau 
with Teflon liner 

Add 3 rDL 1 O~ oodiWil 
thiaaulfate per 
¡;allon, cool, ,. e 

eool, 4" C 

uLract.ion. 

Semp1ea muat. be 
utracted within 
7 daya and utracL• 
analyzed wililin 40 
claya followine 
utraction. 

Samplea mu•t be 
extractad wilhin 11 
daya and utracts 
analyzecl within 40 
d.-y• followine- .
utraction. _ 



Mu.imum 
N ame c., n La.i n e ,.1 Preservation holdin¡ t.ime 

Bos:t.erjol Tc:;h: 
Coliform·, fecal and \AltJU P,G Cool, 4" C, 0.008<JI. Na2S203 6houn 
Fecal alrep\Alcocci P,G Cool, 4" C, 0.008\i Na2S203 6 hours 

lnornoj!: Te sU: 
AA:id.ity P,G Cool, 4" C 14 days 
Alka.lin i ty P,G Cool, 4" C 14 daya 
Ammonia P,G Cool, •· e, H2's_o4 tAl pH<.2 28 days 
Biochemical oxygeo dema.od P,G Cool, o~.• C 48 hours 
Bromide P,G None required 28 days 
Biochemical oxygen dema.od P,G Cool, 4" C 48 hours 

cabonaceoua 
Chemical oxygen demand P,G Cool, 4" c. H2S04 tAl pH<.2 28 days 
Chloride P,G None required · 28 daya 
Chlorine, t.lt.al rnidual P,G Non e required . Anal)'1e 

immediately 
Color P,G Cool, 4" C 48 houn 
Cyanide, \Alt.al and amenable P,G Cool, 4" C, NaOH tAl pH>12, 14 daya 

tAl chlorination 0.6 i ascorbic acid 
F1uoride p Non e required 28 daya 
Hardnou P,G HN03 tAl pH<2,"H2so4 tAl pH<2 6 monilla 
Hydn>¡en ion (pH) P,G None required Ana1)'1e 

immed.iately 
K.jeldahl and or¡a.oic P,G Cool, 4" C, H2S04 tAl pH<2 28 daya 

nitrogeo 
Mctnh· 

Chn>mium VI P,G Cool, 4" C 24 houn 
Mercuzy P,G HN03 tAl pH<2 28 daya 
Met.ala, ucepL chromium Yl P,G HN03 tAl pH<2 6 monlhs 

and men:ury ' 
Nitrat.a P,G Cooi, ,. e 48 houn 
Nilrat.a-nitrit.a P,G Cool, 4" e, H2so4 tAl pH<2 28 dar-
Ni triLe P,G Cooi, •· e ' · 48 houn 
Oil and ¡Teue G Cool. •• c. H2so, tAl pH<2 28 dar-
Or¡:anjc ca..-bon P,G Cool, 4 • C, HCI or H2S04 tAl 28 daya 

• pH<2 
Orthophoaphat.a P,G FilLer immediat.aly, cool, 48 houn 

4" e 
Oxy¡en, Diasolved Pn>be G Bott.le a.od Nont required AÍia1)'1e 

t.lp immed.iat.aly 

Winlr.ler do fu on ait.a ancl at.ln 8houn 
in dark 

Phenola Gonly Cool, 4" C, H2S04 tAl pH<2 28 dar-
Phosphonu (element.al) G Cool, 4" C 48 houn 

L 
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CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS 
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MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

REGLAMENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El 25 de noviembre de 1988 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos, 

el cual establece que las autoridades del DF, las de los estados y municipios 

podrán participar como auxiliares de la Federación en la aplicación de este 

reglamento, ya que la materia se considera de carácter federal. 

Así mismo, se establece el registro obligatorio del generador de residuos 

peligrosos y la expedición de una autorización de cualquier instalación para el 

manejo de los mismos 

De igual forma se regula el transporte, el almacenamiento, la recolección 

y la disposición final de estos residuos, así como los sitios para su 

confinamiento. En este reglamento _se señalan las oblig~~a~ci~ogne~s~de~:========== ::-::-===-==-=- . - -- -· --- ·--- . -

El Generador 

Arts. 5 Responsabilidad del generador de residuos peligrosos. 

6 Obligación del generador de determinar si éstos son 

peligrosos. 

7- Obligación del generador de presentar su Manifiesto de 

Impacto Ambiental ante la Secretaría. 

8- Procedimientos obligatorios del generador respecto de 

residuos peligroso&· 



Almacenamiento. 

5,7. y 8 

1 O Presentación del formato de manejo de residuos peligrosos 

(MRP). 

12 Programa de capacitación para el manejo de. RP. 

14 Condiciones para el almacenamiento y transporte según 

la incompatibilidad de los RP. 

15-21 Requisitos para áreas de almacenamiento de RP. 

Transporte 

5,7,8,10,12,14 

22 El transporte ae los RP: deberá realizarse conforme al 

Reglamentq . 

23 El transportista deberá conservar el manifiesto de 

transporte de RP: durante 5 años. 

25 Informe semestral que debe entregar el transportista de 

RP: 

. 26,27,29 Requisitos del transportista de RP: 

28 Prohibición del transporte de RP por vía aérea. 

42 Derrames accidentales de RP durante su manejo. 

Reciclaje. 

5,7,10, 11,23,25, 

52 Sólo se concederá la autorización de importación de RP 

cuando tengan por objeto su reciclaje o reuso en territorio 

nacional. 

Incineración. 

5,7, 10,11 '12,23,25, 

39 Incineración de BPC"s 



SISTEMA DE NOTIFICACION Y AUTORIZACION 

La gestión de los RP demanda conocer las empresas o actividades que 

los generan; el volumen y tipo de residuos que se producen, transportan, 

almacenan, reciclan, tratan o eliminan anualmente; detectar los lugares del 

territorio nacional donde esto ocurre; tener información sobre las empresas 

transportadoras y las involucradas en su almacenamiento, tratamiento o 

eliminación final; así como sobre los incidentes en los que se producen 

derrames y la forma en que son atendidos para minimizar o- controlar los 

riesgos. Con tal fin, se ha establecido un sistema de notificación basado en 

los siete diversos manifiestos y reportes de manejo de RP . 

Quienes estén involucrados en actividades relacionadas con tales 

residuos deben manifestarlo y recibir autorización de la autoridad federal en la 

materia, que es la Dirección General de Materiales, Residuos y Riesgo , del 

INE. El Instituto se apoya en las delegaciones estatales de la Secretaría, las 

que, a través de sus subdelegados, reciben , procesan y turnan a la oficina 

central la información relativa a los manifiestos que se generan en su entidad. 

La descentralización del procedimiento de tramitación de las actividades 

enmarcadas en los manifiestos tiene como principal objetivo que las entidades 

participen directamente en el proceso de gestión de los RP que se generan o 

· -que tienen como destino su terrillito'-r:rrio\=. ::::-=· ::;-=·=· =======· .¡:;.=-:::~::·======== 

La PROFEPA, apoyada por sus delegados estatales, verifica el 

cumplimiento de las disposiciones legales en la materia. 

Los objetivos fundamentale"s de los manifiestos se señalan a 

continuación: 



MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Objetivo: 

Identificar a las fuentes generadoras de RP, así como conocer los 

volúmenes anuales y tipos de dichos residuos. 

MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE, Y RECEPCION 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Objetivo: 

Registrar y dar seguimiento a los movimientos de RP desde su 

generación hasta su disposición final; contar con la información acerca de 

quiénes intervienen y son responsables de esos movimientos. 

Objetivo: 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME 

DE RESIDUOS PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

Establecer un registro para hacer el seguimiento de los casos de residuos 

y sustancias peligrosas derramadas por accidente, de las empresas 

involucradas y de las medidas correctivas empleadas para restablecer el 

equilibrio ecológico en las áreas afectadas. 

MANIFIESTO PARA GENERADORES EVENTUALES DE RESIDUOS DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (BPC"s) PROVENIENTES DE EQUIPOS 

ELECTRICOS. 

Objetivo: 

Integrar una relación de empresas que posean equipos que contengan o 

estén contaminados con BPC's para hacer el seguimiento· de las medidas 

·establecidas para su manejo y destrucción adecuada. 



REPORTE MENSUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS CONFINADOS EN 

SITIOS DE DISPOSICION FINAL 

Objetivo: 

Establecer una base de datos acerca de la cantidad y naturaleza de los 

RP depositados en sitios de confinamiento controlado, así como de los 

sistemas utilizados para su disposición final, para supervisar su operación. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS 

PARA SU RECICLO, TRATAMIENTO, INCINERACION 

O CONFINAMIENTO. 

Objetivo: 

Disponer de información acerca de la cantidad y naturaleza de los RP 

enviados por las empresas generadoras para su confinamiento o reciclaje, así 

como sobre los sistemas empleados en uno u otro caso. 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS 

PARA RECICLAJE O TRATAMIENTO 

Objetivo: 

Disponer de información acerca de cantidad y naturaleza de los RP 

____ confinados o reciclados;:así·como de·los·procedimientos-ulilizaaos'para'ell;:;-o~-e;;;n======~ 

las empresas operadoras de tales servicios. 

MANIFIESTOS Y GUIAS ECOLOGICAS DE 

IMPORTACION/EXPORTACION. 

Las industrias que desean importar o exportar materiales o RP deben 

apegarse a las condiciones que establece el Reglamento en la materia, para lo 

cual deben presentar el documento denominado: "Manifiesto para la 

Importación o Exportación de Materiales o Residuos Peligrosos•. Los. 



solicitantes deberán proporcionar información detallada sobre la empresa, su 

ubicación, composición química de los residuos a transportar y volúmenes de 

RP a importar o exportar; si es el caso, enviar el diagrama de flujo para la 

reutilización del RP; así mismo, deben brindar datos sd~re los transportistas y 

la ruta a seguir hasta su destino. Esta información quedara registrada en la 

empresa y disponible para la autoridad. 

Por otra parte para cumplir con los acuerdos internacionales en relación a 

los movimientos transfronterizos de RP, deberán enviarse las notificaciones 

correspondientes apegándose al convenio que se suscriba con el país de 

exportación. 

ACUERDO DE LA PAZ 

En 1983, se firmó el Convenio entre México y Estados Unidos sobre 

Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la 

Zona Fronteriza ( Acuerdo de la Paz) Bajo este Acuerdo los dos países se 

comprometieron a instrumentar las "Medidas necesarias para prevenir y 

controlar la contaminación en la zona fronteriza', entendiendo ésta como "el 

área situada hasta 100 kilómetros a ambos lados de las líneas divisorias 

terrestres y marítimas entre las partes'). El Acuerdo de la Paz se constituye 

como el instrumento legal que da sustento al trabajo bilateral en la frontera 

para cuestiones ambientales. 

El 12 de noviembre de 1986 se firmó el Anexo 111 del Acuerdo de la Paz, 

que se refiere al Acuerdo de Cooperación entre México y Estados Unidos, 

sobre el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y sustancias 

peligrosas. De esta manera se busca asegurar que las actividades 

relacionadas-:con·estas movimientos·de·RP. sean llevadas a cabo,. de manera 

que reduzcan los riesgos a la salud pública a las propiedades y a la calidad del 

ambiente, cooperando efectivamente en lo referente a su exportación o 



importación. También indica que las empresas maquiladoras deberán regresar 

a su país de origen los residuos peligro.sos que se generen en sus procesos a 

partir de materia prima importada bajo el régimen de importación temporal y 

además se indica que el país exportador debe recibir estos residuos. 

PLAN INTEGRAL AMBIENTAL FRONTERIZO. 

Bajo los lineamientos del Acuerdo de la Paz, en 1990 los presidentes de 

los dos países se comprometieron a desarrollar un plan mediante el cual se 

incorporaron fórmulas institucionales y de alta participación de la sociedad, a 

fin de asegurar la aplicación de_ las medidas previstas. Derivado de lo anterior 

se instrumentó el Plan Integral Ambiental Fronterizo (PIAF) en febrero de 

1992. 

Los objetivos fundamentales de este plan son : 

1.- Cumplir con la legislación existente. 

2.- Reducir la contaminación mediante nuevos recursos e iniciativas. 

3.- Incrementar la cooperación para la planeaci6n y la educación 

ambiental. 

4.- Ampliar el conocimiento sobre las_cuestiones.~mbi~e'}nt~a~le~s~.e~I1~-~La~. =======~ 

frontera. 

A partir de la firma del Acuerdo de la Paz se constituyeron cuatro grupos 

de trabajo conformados por funcionarios de México y Estados Unidos, 

enfocados a analizar los asuntos relativos al Aire, Agua, Respuesta Conjunta a 

Emergencias y Residuos Peligrosos. Posteriormente se crearon otros dos 

grupos de trabajo uno para la Acatamiento de la Ley y el otro para la 

Prevención de la Contaminación-. ·: 

El Grupo de Trabajo de 'Residuos.· Peligrosos·· se. dividió. en .. se•s 

subgrupos: a) Movimientos Transfronterizos, b} · ldentificación"'de • ·Sitios'··. i ' ... 



Clandestinos e) Repatriación d) Transferencia de Tecnología e) Conferencia a 

Maquiladoras y f) Comunicación. 

Las actividades del grupo de trabajo de Residuos ·Peligrosos se basan en 

los siguientes objetivos. 

1.- Documentar el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, 

determinando la cantidad de residuos peligrosos generados, rastreando el 

movimiento de traslado y confirmando el destino de los mismos. _ 

2.- Aumentar la regulación y cumplimiento del Programa a través de un 

intercambio de información y capacitación. 

3.- Determinar las prácticas de disposición de residuos sólidos a lo largo 

de la frontera, proyectando las necesidades de sitios adicionales e involucrar 

al público en acciones para prevenir la disposición ilegal _ 

4.- Desarrollar una estrategia para localizar sitios inactivos y 

abandonados en el área fronteriza, desarrollando un sistema de referencia 

para que los ciudadanos reporten depósitos de residuos tóxicos y peligrosos. 

5.- Intercambiar información relativa a sitios adecuados para el manejo 

de residuos peligrosos. 

6.- Mantener un alto nivel de cooperación y coordinación dentro del grupo 

de trabajo de residuos peligrosos y otros grupos de trabajo. 

7.- Desarrollar y mantener una efectiva comunicación durante el 

desarrollo del programa. 

Los objetivos anteriores se plantearon para desarrollar las actividades del 

PIAF, 1992-1994. Actualmente se desarrollan los planteamientos para 

Continuar con el programa Frontera 2000, para dar continuidad a los avances 

alcanzados en el PIAF. 

Una de las principales actividades que desarrolló el grupo, fué la 

implementación de la. Base única-- de datos para controlar el movimiento 

transfrontrizo de residuso peligrosos con el- diseño del HWTS (hazardous 



waste tracking system). Este sistema fue adaptado a las necesidades y 

requerimientos de los usuarios, para lograr lo que actualmente se conoce 

como Haztracks y en una nueva etapa en desarrollo Tranzhaz EDI, que 

permitirá llevar a cabo con mayor rapidez los trámites necesarios para el 

movimiento transfronterizo de materiales y residuos peligrosos, asi como su 

control inmediato. 

En la actualidad existen cuatro subgrupos de trabajo, dado que la 

Asociación de la Industria Maquiladora realiza anualmente una conferencia 

binacional , en donde existe la participación de representantes del grupo 

binacional, que se lleva a cabo la· divulgación d.e los programas para la 

industria maquiladora. 

La frontera norte con Estados Unidos es una de las áreas con mayor 

crecimiento en el país. En los últimos años se ha presentado un acelerado 
' 

incremento en el desarrollo industrial, particularmente en la actividad de 

maquila, debido a los beneficios que brinda su cercanía con los mercados 

estadounidenses. 

El sector industrial es una fuente importante de generación de divisas 

para el país; sin embargo, su desarrollo no ha estado acorde con las medidas 

encaminadas a prevenir o minimizar los riesgos ambientales y sus efectos 

_ adversos sobre ·la~población y el ambiente:-Aunque:-más"ae~2000=ie3rmooprri'e!Ss:BaS"s:::-===== 

operan en la frontera, se tiene poco conocimiento en cuanto a la disposición 

final de materiales y residuos peligrosos generados por éstas. 

La reglamentación y normatividad vigente, requiere tener identificadas a 

las empresas que generan residuos especificados como tóxicos y peligrosos, 

así como cuantificada la cantidad de éstos. Por tal motivo, la Secretaria 

conside¡ó·necesaria-detectara las empresas de carácter público y privado, en 

la zona fronteriza del norte · de la República Mexicana.~· que por sus 
. . 



características y actividades generan residuos tóxicos y peligrosos. Para tal 

efecto, se fijaron los siguientes objetiv!'s específicos: 

- Recopilación de la información disponible y de utilidad para la 

identificación de las empresas generadoras de residuos tóxicos y peligrosos .. 

- Establecer cuáles son las empresas que generan resid.uos tóxicos y 

peligrosos, de acuerdo al tipo de actividad o giro y tamaño de éstas. 

- Determinar los tipos y cantidad de residuos que son generados en cada 

empresa, clasificados por rama del sector industrial. 

- Establecer el destino de los residuos tóxicos y peligrosos, generados 

tanto en la industria nacional como en la maquiladora. 

- Analizar el cumplimiento de las empresas con la reglamentación 

mexicana. vigente, en materia de residuos tóxicos y peligrosos. 

- Elaboración y alimentación de la información recabada en una base de 

datos para computadoras PC, compatibles con IBM, conteniendo los datos de 

las empresas generadoras de residuos tóxicos y peligrosos. 

Universo de empresas ubicadas en la franja fronteriza norte 

Estado Maquiladoras Nacionales Suma % 

B. California 937 162 1099 51.19 

Chihuahua 343 95 438 20.40 

Tamaulipas 210 21 231 10.76 

Sonora 191 24 215 10.01 

Coahuila 108 56 164 7.64 

Total 1789 358 2147 100.00 
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RESIDUOS QUE SE GENERAN POR GIRO INDUSTRIAL 

Electrónicos y Soldadura de Pb-Sn., fundente, solventes, 
electrices pegamentos, resinas , pinturas y tintas. 
Metales Aceites, solventes, pinturas, grasas, soldadura de 

Pb-Sn, ácidos, lodos de metales pesados. 
Mecánicos y Aceite, soldadura, fundente, solventes y pinturas. 
automotrices 
Plásticos Resinas, solventes y aceites. 

Madera Solventes, pinturas, aceite, pegamentos, etc. 

Químicos Diversos compuestos químicos solveñtes,ácidos, 
aceites y lodos. 

Papel y Carton Tintas, solventes y adhesivos 

Cuero y Calzado Aceites, pegamentos, solventes y pinturas. 

Costuras Aceites, grasa, solventes pegamentos y pintura. 

Alimentos Aceites y grasas, desengrasantes y limpadores 
1 (sosa cáustica, amoniaco, etc) 

TIPOS DE RESIDUOS QUE SE PRESENTAN CON MAYOR 

FRECUENCIA EN LAS EMPRESAS 

Numero de 
Tipo de Residuos Empresas 

% 
Solventes 36.20 
Aceites y Grasas ' 12.89 
Pinturas y Barnices 7.71 
Soldaduras Pb-Sn 5.63 
Resinas 4.45 
Acidos y Bases - --- 2.¡[2 -·-
Derivados del Petróleo 2.46 
Metales Pesados 2.01 
Adhesivos 1.69 
Freón 1.15 
Lodos 1.15 
Silicón 0.54 
Tinta 0.35 
Plásticos 0.26 
Otros 20.79 

- -- - . -- .. 
·• 

1 .' 



CANTIDADES ESTIMADAS DE RESIDUSO. PELIGROSOS 

Municipio Ton/año % 

Mexicali B:C: 12,185 20.41 

Tijuana B:C: 10,579 17.72 

Matamoros, Tamps. 10;337 17.32 

Nvo. Laredo, Tamps. 8,554 14.33 

Juárez , Chih. 6,215 10.41 

Reynosa, Tamps. 5,013 8.40 

Sonora, Son. 2,736 4.58 

Tecate, B:C: 1,232 2.06 

Ensenada B:C: 1,079 1.81 

Acuña, Coah. 1,031 1.73 

Piedras N:egras, Coah. 732 1.23 

TOTAL ' 59,693 100.00 

POLITICAS INTERNACIONALES SOBRE MOVIMIENTOS 

TRANSFRONTERIZOS 

En marzo de 1992 se adoptó en el seno de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) la Decisión C(92)39, para 

crear e instrumentar mecanismos internacionales para controlar el movimiento 

transfronterizo de los residuos qua se van a reutilizar. a reciclar en el país 

importador de los mismos,· dentro de. un. área.,de los países .de esta 

Organización. 

• 



En esta Decisión se reconocen tres tipos de residuos de acuerdo a su 

peligrosidad potencial: el grupo de residuos verdes (G), el grupo de residuos 

ámbar (A), y el grupo de residuos rojos (R), de éstos se consideran peligrosos 

los que pertenecen a los grupos ámbar y rojo y son aquellos para los cuales se 

propone la regulación de sus movimientos transfronterizos; en tanto que los 

residuos verdes no se juzgan como peligrosos y por lo tanto no se regulan en 

esta materia , sólo se controlan sus aspectos comerciales. 

A partir de esta Decisión se crea el sistema de notificación para los 

paises involucrados: exportadores, importadores y todo país por donde 

transiten los residuos antes de llegar a su destino. Este sistema asegura el 

acceso a una información veraz y suficiente que permite tanto al país 

importador como a los países por donde pasan los residuos tomar decisiones 

sobre su aceptación. 

La instrumentación del sistema propuesto por la OCDE se hace sólo a 

través de la legislación ambiental nacional de cada país. El sistema de 

notificación (residuos de las listas ámbar y roja) incluye información específica 

sobre: 

- la naturaleza del residuo 

- los datos del generador del residuo ------~=-=-=====~== 
- datos del notificador del movimiento transfronterizo 

- datos del receptor del residuo 

- destino propuesto para el residuo; y 

- contrato legal entre las partes involucradas 

Ya desde 1984, en los países pertenecientes a la OCDE, se había 

adoptado la Decisión C(B3)1BO, sobre los movimientos transfronterizos de 

residuos. peligrosas. Sin embargo, en esa decisión na se proveen lineamientos 

sobre las acciones operativas y sólo. se establecen principias en. los cuales ... · 

posteriormente se basó la Convención de Basilea. 



Dentro de las decisiones que México debe seguir desde su ingreso a la 

OCDE, se encuentran las relacionadas con el movimiento transfronterizo de 

residuos peligrosos C 83/180 FINAL (febrero 1984). 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

C-86/64-FINAL Qunio 1986) 

EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS DESDE PAISES 

MIEMBROS DE LA OCDE. 

C 88/90- FINAL (mayo 1988) 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

C-90/187- FINAL (enero 1991) 

REDUCCION DE MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 

. C-92/39-FINAL (marzo 1992) 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 

DE RECUPERACION 

CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA OCDE PARA LA 

CLASIFICACION Y MANEJO DE RESIDUOS. 

Los residuos incluidos en la lista verde son aquellos cuya movilidad está 

definida a través de transacciones comerciales normales y se refiere a 

residuos que. na.se. consideran peligrosos. 



Los residuos incluidos en la lista ámbar deben sujetarse a sistemas de 

control y notificación, entre los países que permiten la exportación amparada 

en contratos y acuerdos globales y "silencios positivos" en el caso de una 

notificación sin respuesta. 

Los residuos incluidos en la lista roja son aquellos que por su 

peligrosidad estan sujetos a controles más estrictos que implican un acuerdo y 

una notificación de envío por embarque. 

Para cumplir con los compromisos contraídos con la entrada de México a 

la OCDE es necesario, enviar la notificación con los siguientes requisitos: 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA EL LLENADO DE LA FORMA 

DE NOTIFICACION OCDE 

Cuadros 1, 2, 10: Proveer el nombre completo, dirección, número de 

registro, número de teléfono y facsímil para cada compar'lía involucrada con el 

movimiento propuesto, junto con el nombre de la persona que será contactada 

en cualquier momento en relación con algún incidente durante el transporte de 

la consignación. Si están involucrados más de un transportista, llenar el cuadro 

- __ , ____ 1 O ·con las palabras ·ver lista anexa". ·y-añadir.:una~lista~con:o:la=información:;::--===="" 
requerida para cada transportista 

Cuadro 3: Cuando la autoridad competente emite un documento de 

notificación puede proveerla de un número de acuerdo con su sistema propio. 

Indicar la operación (disposición/recuperación), si la notificación cubre una o 

varios embarques (notificación general), y si la consignación(es) es (son) 

destinada a una instalación pre-autorizada marcando uno o varios cuadros. Si 

se utilizará una instalación pre-autorizada, proveer su número de registro. 

Cuadros 4, 5, 6, 7: Para las notificaciones de consignaciones·individuates' 

escribir "uno" en el cuadro 4, fecha de intento de este movimiento _en el cuadro 



6 y la misma fecha en el cuadro 7. En el cuadro 5 dar el peso (en Kg) de la 

consignación. 

Cuadro 8: Dar la información requerida sobr~ las instalaciones de 

disposición/recuperación. Si el recuperador es el consignatario, escribir "Igual 

al cuadro 2". Escribir el número de registro de las Instalaciones como ha sido 

adscrita por la Autoridad Competente. Dar la fecha de expiración de la 

autorización para operar con el "Limite de validez'. El almacenamiento de 

residuos pendiente de "intercambio' bajo R12 o "recuperación" bajo R13 es 

permitida solamente en permisos autorizados específicamente para este 

propósito. 

Cuadro 9: Dar el código o número "R' o "O" apropiado (ver el reverso de 

la forma), y la tecnología que se empleará Solamente los movimientos de 

residuos destinados a instalaciones de recuperación se especifica con código 

"R". 

Cuadro 11: Proveer la información requerida sobre el 

productor/generador de residuos donde se estime necesario. Mientras que 

esta información no es requerida para residuos destinados para recuperación 

bajo el sistema OCDE, varios países pueden requerirlo bajo su legislación 

Nacional. Si el Notificador/Exportador es el generador/productor escribir en el 

cuadro "El mismo del cuadro 1". Cuando un residuo es producido por más de 

un generador, escribir las palabras "Ver lista Anexa" e incluir la lista que 

provea la información requerida de cada generador/productor. 

Cuadro 12: Proveer información sobre el proceso en el cual se produce el 

residuo y la localización del generador. 

Cuadro 13: Dar la(s) forma(s) de transporte que serán usadas (ver los 
' 

códigos al reverso de la hoja). 

Cuadro 14: Dar los tipos' de empaque- que serén utilizados (ver los 

códigos al reverso de la forma). 



Cuadro 15: Es el número de ane)\OS a que se refirió como listas anexas 

(ejemplo, en los cuadros 9, 1 O, 11, 12 y 18) y cualquier información 

suplementaria con la forma de Notificación. 

Cuadro 16: Dar los nombres por los cuales el material es comúnmente 

conocido, los nombres químicos de los constituyentes y su concentración, así 

como detalles de las características físicas de los residuos. 

Cuadro 17: Dar el código de identificación por el cual se designa dicho 

material en el país de exportación (despacho) y si se conoce, en el país de 

importación (destino). Dar la designación de el residuo de acuerdo con el 

código de clasificación uniforme aceptada conocido como Código Internacional 

de Identificación de Residuos (IWIC por sus siglas en inglés), el Código del 

Catálogo de Residuos Europeo (EWC), y/u otro código (especificar). Detalles 

sobre el IWIC se dan en el Manual Guia de la OC DE. 

Cuadro 18. Referirse solamente a los residuos que se enviarán a 

instalaciones de recuperación bajo el sistema de la OCDE. Poner una "X" en el 

cuadro respectivo si la lista de residuos "ámbar" o "roja' están involucradas y 

dar el código de la OCDE para los residuos involucrados. Escribir una "X' en el 

cuadro "otro" cuando el residuo para recuperación no aparece en ningún 

listado de la OCDE, o cuando un listado de residuos.es.controladQ.:ROr::uno:de--==-o,.-,:::::== 

-=----_ Íos paisa:s involucr~d~;de ~iferent~ forma que la de la-decisión de la OCDE. 

En ese caso debe proveer detalles completos. Las listas de la OCDE son 

reproducidas en el Manual Guía de la OCDE. 

Cuadro 19: El número prefijado por "Y" de acuerdo con "categorías de 

residuos a ser controlados' dados en los Anexos 1 y 11 del Convenio de Basilea. 

Cuadro 20: Los números prefijados por 'H" correspondientes a la lista de 

características de residuoa dadoa en el Anexa.lll del Convenio de Basilea.-



Cuadro 21: El número de "Clases de la ONU" se dan en las 

Recomendaciones sobre el transporte de Bienes peligrosos de la ONU y en el 

Anexo 111 del Convenio de Basilea. 

Cuadro 22: Número de la ONU y nombres de transportes convenientes se 

dan en las Recomendaciones sobre el transporte de Bienes Peligrosos de la 

ONU. 

Cuadro 23: Dar el código para cada país a través de los cuales será 

transportado el residuo (ver el código de paises al reverso de la forma). Dar el 

nombre del puerto de entrada en la frontera, y cuando sea aplicable, el número 

de código de la oficina aduana! así como el punto de entrada o de salida de un 

país particular. Dar el número de código de la Respectiva Autoridad 

Competente en el país de exportación/despacho, importación/destino y de 

cualquier país de tránsito. 

Cuadro 24: Complemento requerido para la entrada de consignaciones 

que pasan a través de Estados miembros de la Comunidad Europea. 

Cuadro 25: Cada copia de la Forma de Notificación será firmada y 

fechada por el Notificador/Exportador antes de entregarla a las autoridades 

competentes de los paises involucrados. El nombre del representante 

autorizado del Notificador/Exportador puede aparecer en letras mayúsculas 

acompañado de su firma: Algunos paises pueden requerir pruebas que el 

seguro y contrato acompañan la forma de notificación. 

Cuadro 26: Para uso de la autoridad competente en el país de 

importación/destino para dar cause de recibo de la forma de notificación. 

Cuadro 27: Para uso de las Autoridades Competentes de cualquier país 

involucrado cuando deban proveer consentimiento escrito para el movimiento 

transfronterizo de los residuos. Indicar el nombre de~país·(ver al reverso de la 

forma el código de países), la fecha en que se dio et-.consentimiento y la fecha 

en que expira. Si el movimiento está sujeto a condiciones espec~ficas, poner 



una "X" en sujeto a condiciones especificas, poner una "X" en el cuadro 

apropiado y completar el cuadro 28 en la parte del reverso de la forma. 

Cuadro 28: Este cuadro sobre el reverso de la notificación, se usará por 

la autoridad competente si es necesario, cuando den consentimiento escrito 

del movimiento. 

CONVENIO DE BASILEA 

El Convenio de Basilea lo integran un total de t04 paises. Fue formulado 

el 20 y 21 de mayo de 1989, firmado por México el 22 de mayo del mismo año, 

aprobado por la Cámara de Senadores Mexicana el 3 de julio de 1990, 

ratificado el 4 de septiembre del mismo año, publicado el 9 de agosto de 1991 

y entró en vigor en México el 5 de mayo de 1992. 

Este Convenio es.tablece las condiciones para el control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación así 

como de los procedimientos a seguir para la importación y exportación de 

desechos en cuanto a la legislación de cada país en un ámbito internacional, 

teniendo en consideración las siguientes bases: 

• 

- La voluntad de las partes expresado _a_ través'""d,eLinter_c;.:¡mbio-de=====:-:: 
-- __ --- ---------- - . ~ --- ~.' --<-, 

información vigilancia, y sujeción a las leyes, reglamentos y políticas 

nacionales e internacionales. 

- Compromiso de disminuir en lo posible la genera-ción de desechos 

mediante la realización de estudios necesarios con el fin de promover mejores 

tecnologías de eliminación y manejo adecuado asi como fomentar la 

conciencia pública y cooperación internacional para dicho fin. 

¡' 7 



- Notificar a la Secretaría del Convenio, todo accidente, eliminación 

riesgosa, cambio de autoridades, puntos de contacto, decisiones de no 

autorizar importaciones , limitar o prohibir la exportación de residuos. 

- Establecer un fondo para prestar asistencia provisional frente . a 

emergencias. 

- Frente a la sospecha de una violación a los acuerdos del Convenio 

informar por escrito a la Secretaría. 

- Se prohibe la exportación e importación de materiales y residuos 

controlados por el Convenio con países que no forman parte y la exportación 

para su eliminación en la zona situada a los 60 grados de latitud sur, sean o no 

estos desechos objeto de movimientos transfronterizos. 

-Compromiso de realizar un buen manejo de los desechos en el país 

importador, de tránsito e importador. 

- Las exportaciones son bajo condicion'es y consentimiento del pais 

importador de lo contrario será un delito. 

- No obstante con la firma de este Convenio, se pueden realizar otros 

acuerdos o acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, notificando de ya 

realizados y futuros. 

- Creaci6rt de Centros regionales de capacitación y transferencia de 

tecnología. 

',• 

- . 



- --- - - '' IDENTIFICACIOM T CLASIFICACIOII 1lE IIESOOS 
- --

-- --- - --- --
No. DE ACCIOENIE U81CACIOII IIEIOOO DE SISIE.'<A 
ORO EN RIESGO O EVéMTO KIPOIEIICO IOENIIFICACION DE ciE - -

ETAPA 0E PROCESO ~lOAD O EQUIPO DE PROCESO RIESGOS SECURIOAO 

1 auPru~A DEL Clli~ORO FUGA O: TOXICO ALMACEN).HIESiO CILIYDRO A PRESION 
. 

1 

1 fAl~A E~ VALVULA O~L CILIS·'nO FUGA ~é TOXICO ALHACC..lo!A.'11 :.~ iO CILINOaO A PRESION 

1 1 

1 RU~lUaA DE TUSERIA FUGA OC. TOXICO (¡:lfJO¡;¡;A.CICN) R€ACTOR 

1 '1 
z ·aU~iÜU oi-:CILINOitO fUG.\':Dc: 

-11 
tOXICO ALMACENA.'•U EN iO CILINDRO A ?ilESION 

z fAUA Etl VALVULA DEL CILI•D~O FUGA'
1
0E 11Jl(ICO Altv.CENA."'I ENTO Clli~OilO A.?RESION 

1,1 
3 ;AL~;. Etl VALWLA Oél CILIS~itO FORliACIOH NU3E ALHA.CCN~"'t=~tO CILIN!l:f:O A P~ESION 

1 EXPJLOSIVA 

4 RUPI~~A DE CILINDRO FUG.\ DE TOXICO AUtACEK.\."11 E"TO CILI~o;:w A Pílé S ION 

1 1 COMBINACION OOU. HOM!J 
flA T fHEA l A.'IIALISIS 

4 FALLA DEL DISCO DE IUPiuaA fUGA DE TOXICO SéRYICIOS AUXILIA~2S COH?~ENSORES Y ENFiliAOORéS DE NUSES EX?LOSIVAS 
1 - 1 

"- 5 . ' . SOUEllEN•OO O~ IANOUE o:aU:.; D~ TOXICO ALHACEN'A.'U EN TO T AHOUE Do AlKACEIWt 1 EN TO 
:1 : ~ 

6 SOBIHLENADO O~ TA.'i:OUE DERili"1E 
:1 

DE TOXICO ALHACENA."f.l EN T O TANOUE DE ALKACENAHIEITO 

6 fAO.LA DEL DISCO DE RUPTUii:A 1-iU5~. ti NF LAK.\SlE REOJPEiiACION DE SCLVENIES OESIJLADOR 

7 S~&¡CllENADO DE IANCUE D~~~i~:: OE TOXICO 
1.1 

ALHACENA.'i 1 ~N TO u..-.,cu:: oc: AUU,CENA."t~ EN JO 

7 fALLA DEt DISCO DE RUPIU~A FIJG.\lot. TOXICO 
11 

R~SOLUCIOH (NOG·1) REACTOR 

• RUA~A O~l CILIIDRO FoRH..\c 1 ON oc IOJIE HIDROGEMA.CION REACTOR 

1¡ tNrLA."t.\aLE 

a fALLA f~ VALVULA DEL CILINO~O fecAl IIIDROGEMACION ClllNORO A PRESICN 
1 1' 

9 iA!.LA DISCO o: RUPJUAA F aútJac u:w o= Nua: 
llllr't.A.-u.SLE 

CLORINACIO~ FCR~CION CE.iAL REACTOR 
' 1 

1¡ 

- ): 

" 11 ' 11 

·~ ¡: 
,1 



'1 
. 1 

1 

1 
INFORME .DB 

fECHA DE EL~SORACION DEL PRESENTE INFORME: r1.ARZO 

Rt.liiSAOO Pe•: ING. RICARDO VAZOUEZ LEHUS 1 

"~1 ., 

HOOALIDAD D~L ESTUDIO DE RIESGO: 
; 1 

INFORME PRELIMINAR DE RIESCO/IPR 

X ANALISIS DE RIESGO/AR 
1' \ 

ANALISJS DETAllADO DE RIESGO~ADR 

1 

' 
O A 1 Q S G E N E R A l E S D E L A ~ " p 

; 

J .. NOHBRE;.E JEH_PLO: ···:l. 
11 

UBICACION DE LAS INSTALACIONES: <H. 4 CARRETERA 

Esudo: f10RCLOS 1¡1 
:d 

LOS RESULTADOS DB LA REVISIOH DEL ESTUDIO DE RIESGO 

13, 1995 El AOORADO POR: 

AUTORIZADO POR: 

R E S A 

' 

FEDERAL CUERNAVACA·CUAUTLA 

Municipio: JIUTEPEC 
' 

n.;G. 

JNG. 

6=NJAH/N MARI N MORENO 

CARLOS PEREZ JORRES 

MOTIVO DE INGRESO: 

IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

[ X PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE ALTO RIESGO AHBIENIAL 

RECUERIHIENTO DE LA PROCURAOURIA FEDERAl 
DE PROIECCION Al AMBIENTE 

OTROS. ESPECIFICAR 

. ·,_-

ACTIVIDAD O NOMDRE DEl PROYECTO: FABRICACION10E MATERIAS PiUHAS PARA LA ELABORACJON DE PROCUCTOS FARMACEUTICOS . 
LA EMPaESA O FROYfCTO SE ENCUENTRA 
CAR~CTEiiSiiC~S U~SAN~S: 

20NA HABIJACICNAL 

( X PAROUE INDUSTRI~l (CIVAC) 

1
1
,1 

EN USICAD~',EN UNA 

11 

' 1 

'1 

1 

,1 

ZONA CON LAS SIGUIENTES 

... 

SUBURBANA 

RURAL 



1 ~~~~~~~~-==E~S=T~r..!!._A e 1 O N O E e O N S E e U E N e 1 A S 11 

111 ·1 RESUll ADOS DE lA EVALUACION DE LOS RIESGOS IDEHTJFJCADOS (SIKULACI~ DE ESCENARIOS) 

No. DE CANf lOAD HOOELO DE ESTADO R E S U L T A O O S 
ORDEN TIPO DE LIBERAeiON HIPOTETICA HIPOTHICA SIHULACION FISICO CR 1 TER lOS 

LIBERADA UTI Ll ZADO UTI L1 ZADOS lONA DE ZONA OE 
ALTO RIESGO AHORTIGUAHIENTO 

1 FUGA t.S KG CriAíH-1 Y GAS IOr!Ltf!.V !OUt TI HPO OC ILV TIEMPO DE 
RIESG~ (m) .:..!... .C.NCE ALCANCE 

(m n) (m) (min) 

27ó 2 497 4 

2' FUGA 210 G/MIN CHARH Y GAS IDLH/TLV 68 1 1240 20 
RIESGR 

3 fUGA 350 G/MIN CHARM Y GAS IOLH/TLV 19 1 6S 1 
RIESGR 

4 FUGA 132 KG CHARH Y GAS IDLH/TLV 140 2 212 3 
RIESGíl 

S OERRAHE 2:; KG/HIN CHARH Y EHISION IDLH/ILV 60 1 86 1 
RIESGR DE 

VAPORES 

6 OERIIAHé 16 KG/HIN CHARH 't EHISION TLV 81 1 
.,_ RIESGR DE 

VAPORES 

7 FUGA 23 KG/HIN CHARH Y E"ISION TLV 261 10 
RIESGR DE 

VAPORES 

8 NUBE INflAMABLE 945.7 G CHARH Y GAS RADIO DE AFECTACION 2m d 0.02" 
RIESGR 

9 NUBE INFLAMABLE 23 KG/HIN CHARH Y VAPORES RAO 10 DE AFECTACION 9m d 0.02". 
RIESGR 

'" 



11 
1 -1 S U S 1 A N C 1 A S N E J A D A S E N p l A N T • 

1 
IOENTIFICACION 

1 1 N V E N T A R 1 O S 
1 

' EN ALMACENAMIENTO ' i 
No. 
DE DEi LA 

CAPACIDAD TOTAL HOHINAL No. DE CAPACIDAD NOHINAL 
!)ROEN 

HOMBRE SUSTANCIA UNIDADES DE LA MAYOR 
' 

DE ALHTO. UNIDAD DE ALHTO. 

1 ACIOO FLUORHIORICO 246 KG. 6 45 KG" 

" ACIOO CLORHIO~ICO 408 KG. 

3 ACEJ llENO 1 49 KG. 1 49 KG 

' 
4 AMONIACO ANHIDRO 

1 
45 KG. 1 45 KG 

5 MEIANOL 
1 

121,784 KG. 1 TANQUE DE 69' 129 KG 

6 TOLUENO r¡ 1.0,888 t.G. 1 TANQUE DE 24,454 KG 

7 ACETONA 149,813 KG. 1 TANQUE DE 27,254 KG 

8 HIDROGENO 531 KG. 

9 "EIANO 1 60,390 KG. 1 TANOUE DE S4,340 KG 
1 

.. 

1·2 SUSTANC 1 A S 1 R A N S POR ~¡A O A S E M DUCTOS 

IDENJIFICACION :'1 ESPECIFICACIONES DEL OUCTO 

No.DE NCX18RE DE LA SUSTANCI~-~ PROVEEDOR LONGIIUO TRAYECTORIA "flUJO DIAMEJRO 
ORDEN 

-- DUCTOS H -· NO SE HAN E JAN . - .. .. .. --

li 
11 

l. 
li 
1! 

' 
1 

! 

1 

1 
i 

}-' 
1 

1 

-<::. - il 



r 
111-2 VU~NERABILIDAO 

LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PL~~TEAN SITU~CIONES HIPOTETICAS DE ACCIDENTES ~AYO~tS P~OVOCADOS POR EL ENCADENAMIENTO ENTRE LOS FENOMENCS G:OLOCJCOS, Hi~ROH:iEOROLOGICOS, L~ 
C~R~CTE~ISTICAS OEHOüRAFICAS, SOCIOECONOMICAS Y ECOLOüiCAS DEL SITIO EU ou: ESTA U51CAOA LA PLANTA O EN OUE S: UDICARA EL PROYECTO CON LAS ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOS# 
DE L~ EH?RESA O FKO."!.OVENJE, CONSIDERI.NOO Al HISHO TIE~?O LOS 1'PEORES CASOS CREIBLES". 

LAS RES?U;:SU.S o:a:RAN BAS:.?.SE EN LA lt..:FORMACION CONTENIDA EN EL ESTUDIO DE RIESGO A CERCA DE LOS DATOS C:OGKAFICO·ESTADISTICOS TOMADOS DEL INEGI, DE LOS ESTUDH 
~iCROKEGIO~AlES ELASOKPDOS ?OK LOS G031ERNOS ESTATATAL:S Y HUNICIPAL~S O LOS ESTUDIOS PARTICULAR:S ELA60~AOOS DURANIE EL DISEÑO COR~ESPOtiDIENTE. 

LA RES?U!:SiA S~~A SI EN El c;.sJ Df OU!: SEGUN LA INFOP.I":ACION Píl:::SENTADA PO~ LA E~.P?.E5A O PíW~OVEt-;IE lt>DlDUE OUE SI ES POSI6L~ EL f¡..;c,e..DEN..e..~.lE"'TO, EN CASO CONTRARIO SE RESPOt.'DEP 
NO, EN EL CASO DE CUE SE C~=EZCA Dt INFCRMACIO~ SE MA~CARA IIR (!NfO~M~CiON INSUiiCIE~IE PARA RES?Ct>DE~). 

RESPUESTA CARACTERISTICAS DE VULNt?;.:JIL!O.t.O o:!. SITIO 

1 ¿ EXISTE ACIIVIDA~ SISHJCA EN LA REGION OUE PUDIERA PROVOC&.R fUGA, DE.RU"'l::, lt>C~NDIO O EXPLOSION ? 

¿ E~ISTEN FALLAS SISMICAHENTE ACTIVAS EN LA REGION OUE PU~IE~AN PKOVOCA~ fUG~, DERRAHé, INCEt;O!O O EXPLOS!ON ' 

¿ EXISTE ACTIVIDI.D VOLCANICA EN LA REGION OUE PUü!E?.A PRO\OC~~ FUGA, DEi=li=IAH::., II:CENDIO O EXPLOSION ' 
' 

~.;tl EXISTIDO INUt..:O.:.CJONES Etl LA REGION ou: f-UDIEr1AN PRavo.:;.;;: FUGA 0 DERRAME ? 

¿ SE Et>CUENTR.t. U31CI..DA EN UNA ZONA DE HURAC.:..NES ? 

1 

1 ' 
EXISTEN CUERPOS RECEPTORES CUE Pi.JOIE~AN COt~IAHINI..RSE ES CASO DE FUGA O DnR;..ME ? 

~ 
¿ Ell C.:.SO DE iUGA O DERRAME SE CON T AHI NA~ 1 A~ I.G:.J.:.S SL't> 1 éRRAttt:.C.S '? 

1 
¿ SE Et.:CUEtllifA uaJCADA EN ZONA DE FOr1HACION DE ~~R~MDiOS Y ~AREJADAS OUE lt~C.REMEtHEN LAS CONSECUENCIAS EN CASO DE F_uGA O O~RRAME ' 
¿ EXJ SiEN I..SSIIT~.!EUTOS HU:1M..:OS, INCLUYC.NOO G3.UPOS Y/0 INSTALACIONES CRITICAS O SENSITIVAS CE P06LACIGN COMO ESCU~LAS, HOSP 11 AlE S, ASILOS O 
EDIFICIOS OU~ lt~C~;:~ENTEN LAS CO~lS.::CUENCIAS DE UNA fUGA, OERRAH~. INCENDIO O EXPLOSION ? 

1 RE?O~TAR EN EL PARENTESIS DE LA IZOUIE~DA LA CMniD.:.D DE P05LACION, EN EL C"SO DE OUt LA RESPUESTA A lA FREGUSTA ANTER!Oíi! SEA AFIRMATIVA. 

' EL DATO J,NTERIOR ES DE DRIG=N DOCUI"'.ENTAL (00). ESTU~IO DE CI..M?O·ENCUCSTA (EC ), ESTIHAIIVO (Ell. •o ESPECIFICADO (NEI 

' 
E.<! 5it~ loLWt.;;.S DE LAS SICU!Et;TES VI~S ~E CJX~~~~.:.CiO~ O lRAttSPORlE CUE l!lC?.EM:t.-TEN LAS CONS=CUéNCIAS EN C:..SO e¡ fUGA, DERRM-'.~, Jt:::::ttDIO O 

tYr:LCS ION 7 

L.:..r:;..::iti<A(5) 

VI_.S FERREAS 

1 DUCIOS 

1 
. ¡--

A;:=!O»U::RTO (((ir:SIDEíi!AIIDO El TRAFICO AfilEO T LA l~S RUlAS) 

1 
-

1 
SE REALll~N I..CTIVIDAOES EN TOiWO A ll.. EHPRE~A O PROTEC, :-1 LOS CUE SE HANEJEN SUSJAUCIAS Y MATERIALES CON ALC.UNA DE LAS SI ... ' .rifES 

C~RATE~ISIICAS? 



TOXICAS 1 

EXPLOSIVAS 

INfLAMABLES 

CORROSIVAS 

¿ EXISTE EN LA REGION FLORA Y FAUNA SILVESIRE OUE HICREt\:HIEN LAS CONSECUE~CIAS EN CASO DE FUGA., DE.RRAHE., INGtWIO O EXPLDSION ? 

¿ EXISTE ALGUNA ZONA NATURAL PROTEGIDA EN LA REGION OUE IHCRE,..,ENlE LAS CONSECUE~CIAS EN CASO DE FUGA, DERRAME, INCENDIO O EltPLOSIO~ ? 

¿ EN CASO DE FUGA O DERRAHE SE CONIAHINARIAH SIGNIFICATIVAMENTE SUELOS PROOUCIIVOS O ECOLOGICAKENTE VALIOSOS ? 

1 

1 

¿EXISTEN EN LA PLANTA:RESIOUOS PELIGROSOS OUE ltlC?..EHENTARIAN LAS CONSECUENCIA.$ EN CASO DE fUGA, DERRAME, INCENDIO O EXPLOSION ? . ESTA RESPUESJA. 
DEDERA FUNDAMENTARSE E~ El KAMIFIESTO DE LA EMPRESA O P~OTECTO COMO GENERADORA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

1 
. 

1 
1 

. 
1 

1· 

• 

. 
i 

' 
i 

1 

1 
: 

1: 

1• 

li 
1· 
1 

:-..! 1 



!"/. e O H e L U S I O H t; S. HARCU CON UNA <Xl LAS CAUSAS POR LAS CUE SE REQUIERo LA PRESENTACIOH DEL PPA SON: 

RESPU~STA CAUSA(S) POR LA(S) QUE SE REQUIERE PPA f 
X DE AOUEROO A LOS LISTADOS PUBLICADOS EL 28 DE KARZO DE 1990 Y EL 4 DE KATO DE 1992, LA EMPRESA REALIZA O REALIZAAA ACIIVIDADES CONSIDERADAS "COHO 

ALIAKENIE RIESGOSAS. 

lA I~FORMACICN PRESENTADA POR LA E~~RESA CARECE DE LA HETOOOLOGIA SUFICIENTE PARA ANALIZAR LOS RIESGOS, LO CUAL IH?LICA UN NIVEL HAYOa DE PRéPAZACIOI 
PA~A DAa RESPUéSJA A EMERGENCIAS. 

LA INFC~,...;.CICN OKITIDA POR LA E:O:?i:E:SA 11\0ICA CUE. C.:.i!CCE DE!. MARCO REEéRi:NCIAl PAii.:O. El !-'.ANEJO DE LOS RIESGOS RELACIONAD~ CC.N LAS ACJIVIOADES AllAME~TE 
RIESIAlSAS DUE REALIZA LO CU.U l!i?LICA UN NIVEL KAl"O~ DE PaEPARACICH PAR.\ DAR RES?UESTA;. E:-".t:RGENCIA.S.(ESTE niiERIO SOlO Sf: APLICA A ESJl.DIOS Di: RIESe-o 
ou: INGRESARON POR El PaOGRAHA NACIONAl DE PREVE~CION DE ACCJOENJES DE ALTO RIESGO AH31ENiAl 1992-1994, El CUAL fUE VOLU.iARiO. 

X LOS RIESGOS IOENJifiC~OS POOiiAH PROVOCAR ACCIDENTE MAYORES YA OUE LOS RESULtADOS DE lftS HOOELACICNES REaASA~ O COINCIDE~ CON LOS LIHiléS DE PaO?IEOAD 
DE lA EMPRESA O p¡QJECIO. 

X LA VUL~EaA91liD~ OE lA ZONA POORIA INCRE~NlA~ LAS CONSECUENCIAS DE UN ACCIUCNIE ~~YOR PROVOCADO POR LAS ACIIVIDAUti ALIAMENiC RléSC~SAS DE LA E~?RESA O 
Pii:OiECIO DE RéfERENCIA. 

LA EMPRESA HA AOO?TADO lA POLIIICA AHBIENIAL DE DESARROLLAR PROGRAMAS PARA LA PRE\'ENCION DE ACCIOENIES. 

LAS CARACIEii:ISJICAS IECNOLOGIC~S DE ~ElACIOH/PKOCESO Y EQUIPO SCN OBSOLEiAS. 

lAS CARACIEIISIICAS lECNOLOGICAS Dé PROCESO/OPERACION SON I._NO'/AOURJ..S O DE PUNTA, POR LO CUAL El HARGEN DE SEGURIOA~ REOUICRE O~ CONlka CON PLA~ES DE 
R(SPUEStA A EME~GE~CIA5. 

X LA EMPIESA llENE ANIECEDE~TES DE ACCIDENtES HAYCiES O CUASJ·ACCIDENIES. 

LAS CAiACiiiiSIJCAS SOCIALES DEL SITIO HACfM NECESARIO OUE LA EH?RESA CUENTE CON UN NIVEL KATOR DE PRE?ARACION PARA DAR RESPUESTA A EKCRGE~CIAS 
RELACIONADAS CON LAS ACT~VIDAOES ALTAHENIE RIESGOSAS CUE REAlJlA. 

.. LA INCORPORACION DE UM h~EVO ?ROTECIO (EN PROCESO DE ANALISIS Y DICIAMINACION EN El 1 NE.) DENTRO DEL HISIWl PREUIO DE LA EHPRaA EN CUESIION INCilEHENTAJ.A-
LOS ~iES&OS EXIST~9iES. 

H O T A S O B S E R V A e I O N E S 

LA EKPRESA PR~SENIO El ESTUDIO Of RIESGO ANT€ ESIA DIRECCION El 4 CE NOVIEKSRE OE 1992. 
LA E•PRESA EN CUESTIONEN EL PERIOilO DE 1989 A 1~92 REGISTRO VAAIOS ACCIDENTES <DERRAMES, COHAIOS DE INCEHOIO, FUGAS DE GASES T/0 VAPORES, EXPLOSIONES MEHC.~ES SIN 
FUEGO, EIC). 

~ELOS DE SIHULACION Uill1l~OOS: 

CHAR~: C~~PLEX HAZARDOUS Al~ RELEASE MODEL (CO~~ORACION RADIAL) 
?.l_iSGi: P.i:Cl!ii:SOS I~Siill.IMENIA!.Ei ?A~A LA EV.:.LU.:::!C!'l SISIEAAlllACA Ot GU .. ~O:S itiESGOS (N.\iiQ!;;.L FIR: PROTECIION ASSOCIATJCN E~ CC!..C.'i51A) 



PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

--~~--···----,·----~~~~~----~--~--------~-------.-,~--77----~-------------, 

Pélrª que ' · .. •· Sirve co~ lne&rumenlo de planeacl6n y oo eJec~clón 'J)a~~ dar r~apuesaa • emwgenclaa y 

Si.,{~?.' ' . .. conU~go~~l.aa prov~~adus :por la re~l~ac:lón ' de . aálvldadoa allamenla rl .. uO•••· 
.· .. ;_:,; ,-.-··- . - .. . -· ... - - !:_: __ ,_: 
·' ,, ;,. . ---- ' ~."-.;·-'· .;.......;.~..;._-=-~---'--------

1 ., • 

Benefi~i~s· · • • ~jZ~~~~~ :iai:~tt~¡;,;~:·.: 1~d:::¡::.~.~~~~j~~d~~atJe ~~.::;':1;.~J:: .... ,•· ..... · ·. 
dl~~~gnóallco' del grado .da ayuda exlerna qua é81a rl!lquerlrfa.y eslablecur loa niveles cl<!i··•·• ,i' 

. ' 
' ·-

. 11 --.-. -. -. ,, ;_- . --- - - _-,_--; .· -: .. - ·- ·.:::- ·-·- -· ··; _-
·parllclpac¡, da 8mPfii~U y polllaclon elrCUIIVisclna•• :-r~ ·comci de las ·au_lorldlidaa. · ·· · 

1 " 
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e ANALi~IS DE RIESGO DE LA PLANTA) 

DESCRIPCION DE LOS PROCESOS 

DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

UBICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

~ IDENTIFICACION Y JERARQUIZACION DE LOS RIESGOS EN LA PLANTA 

DETERMINACION DE LAS ZONAS DE RIESGO 

"' .. 
-.() ~ . 

--------------~· 1 
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e CARACTERISTICAS: FISICAs) 

~....... ...._, 

GEOLOGJCAS 

CLIMATOLOGICAS 

:1 
HIDAOLOGJCAS ' 

' 
1: 

OCEANOGAAFJC~S 

i¡ 
1 

1' ,, 
1: 

SOCIO-ECONOMI'CAS 

BIOLOGICAS 
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@ATOS GENERALES DEL SITIO ) 

o UBICACION DE LA PLANTA 
_, 

o SUPERFICIE 

o CARACTERISTICAS FISICAS 

o CARACTERISTICAS SOCIOECONOMICAS 

o CARACTERISTICAS BIOLOGICAS 



NIVEL EXTERNO 

~ ORGANIZACION LOCAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES. CLAM. 

13. EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMEGENCIA. -
~PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS DEL 
CLAM. 

~SISTEMA DE COMUNICACION Y ALAt;lMA . 

.l.§.. PROCEDIMIENTOS PARA EL RETORNO A CONDICIONES 
NORMALES Y DE RECUPERACION. 

1L PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. 

UL PROGRAMA DE SIMULACROS. 

19. EDUCACION-PUBLICA. 

~ ACTUALIZACION DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES EN EL NIVEL EXTERNO. 



,._ (' .. '-

NIVEL INTERNO 

.,i_ORGANIZACION PARA LA PREVENCION DE ACCIDÉNTES. 

' .1..EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMERGENCIA. 

~PROCEDIMIENTOS.ESPECIFICOS DE RESPUESTA A EMERGENCIA. 

L. SISTEMAS DE COMUNICACION Y ALARMA. 

~PROCEDIMIENTOS PARA EL RETORNO A CONDICIONES NORMALES •. 

.i.. PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. 

l,g.PROGRAMA DE SIMULACROS. 

11.:. ACTUAUZACION DEL PPA. 

'•. 
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ANTECEDENTES GENERALES DEL PROPONENTE 

' :1 

1 

(Marco referencial para la Planeación y Análisis del PPA) 
1 
1 

: 

' 

(DATOS GENERALES DE. LA EMPRESA). 

(DATOS GENERALES DEL SITIO) 
1 

1 

( ANALISIS DE RIESGO DE LA PLANTA) 
1 

1' 
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'1 
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ANTECEDENTES GENERALES DEL PROPONENTE 

.L. DATOS GENERALEs· 

k DATOS DEL SITIO 

¡.RESULTADOS DE LA EVALUACION DE 

RIESGO DE LA PLANTA 
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-ACTIVIDADES RIESGOSAS 

- ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 

- EVALUACION DE RIESGOS 



CRITE 

- ETAPAS Y NIVELES 

- ANTECEDENTES DEL PROPONENTE. 

- PPA DEL NIVEL INTERNO. 

' 
- ORGANIZACION DE LA EMPRESA PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES. . 

- EL PPA DE NIVEL EXTERNO. 

- ORGANIZACION LOCAL. CLAM. 

- EL CENTRO DE OPERACIONES. 
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GUIA PARA LA ELABORACION 

DE LOS PROGRAMAS 

PARA LA PREVENCION 

DE ACCIDENTES . 
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.STITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE NORMATI'VIDAD AMBIENTAL 

SEOESOL SEMIP 

COMITE DE ANALISIS Y APROBACION 

DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION 

DE ACCIDENTES ( COAAPPA) 

SECOFI SSA STPS . DOF SEGOB·DGPC SEGOB-CENAPRED 

GUIA PARA LA ELABORACION 

DE LOS PROGRAMAS PARA 

PREVENCION DE ACCIDENTES 
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REVISION 06 

DOCUMENTO DE TRABAJO 
PARA EL PROPONENTE 

MAI:¡zo 11 DE 1993 
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L. 

s. 

DEL PROGRAMA PARA LA PREVENC:ION 
DE AC:C:IOEN'I'E.S-

Evitar que los accidentes provocados por la realización de 
Actividades Altamente Riesgosas, alcancen niveles de desastre 
o calamidad. 

Propiciar .qÚe quienes realicen actividadez de· alto riesgo, 
comunidad y empresas aledañas, así como Autoridades Locales, 
desarrollen una conciencia de alerta continua ante cualquier 
contingencia ocasionada por la liberación de sustancias 
peligrosas. 

Propiciar un ambie~t¿ de seguridad en la comunidad y empresas 
aledañas a una actividad de alto riesgo. 

Contar con planes,procedimientos, recursos y programas para 
dar respuesta a cualquier contingencia ocasionada por el 
manejo de sustancias peligrosas. 

Contar con planes,. procedimientos, recursos y programas para 
dar atención a cúalquier situación de desastres y calamidades 
ocasionadas por la li~eración de sustancias peligrosas. 

Establecer los mecanismos de comunicación, coordinación y 
concertación de acciones para implementar adecuadamente el PPA 
en la localidad. 

Que las Industrias de Alto Riesgo difundan en la localidad, la 
información relacionada con las actividades que desarrollan y 
los riesgos que éstas representan para la población, sus 
bienes y el ambiente, así como los planes, procedimientos y 
programas con que se cuentan para disminuir y controlar dichos 
riesgos y enfrentar cualquier contingencia y atender 
calamidades y;o desastres provocados por la liberación 
accidental de sustancias pel~grosas. 

. '· ... 

l¡/ 

11 
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PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
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ANEXO IV 

~cuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
contaminación transfronte~ciza del aire causada por 
las fundidoras de cobre a lo largo de su frontera 

~ co:rnun. 

ANEXO V 

'Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos 
M~xicanos y los Estados Unidos de .América relativo 
al Transporte Internacional de Contaminación del 
Aire Urbano. 



----~-,..---,--

ANEXO II 

Acuerdq de Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
co:qtamienación del ambiente a lo largo de la 
frontera terrestre internacional por descarga de 
sustancias peligrosas. 

ANEXO III . . . . 
' 

Acuerdo ·de Co6perac.ión entre los Estados Unidos 
Mexicanos y lcls Estados Unidos de Améric~ sobre 

: • • 1 • 
MovJ..mJ..entos TransfronterJ..zos de desechos y 
s~stancias pellgrosas. 

' 1 

1; 

1 
1 

\! 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE 

T JTULO CUARTO 
CAPITULO V 

ARTICULO 153 

VJ.- LOS ~ATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS GENE~ADOS 

EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION. TRANSFORKACION. ELABORA-

CION O REPARACION E[~ LO$ QUE SE HAYA UTILIZADO MATERIA 

PRIMA INTRODUCIDA AL PAIS BAJO EL REGIMEN DE IMPORTACION 

lEMPORAL. INCLUSIVE LOS REGULADOS f.N EL ARTICULO ll5 
' 
' DE LA ILEY ADUANERA. DEDERAN SER RETORNADOS AL PAIS 

DE PROCEDENCIA DENTRO DEL PLAZO QIJE PARA TAL EFECTO 

'1 DETERMINE LA SECRETARIA. 
! ,. 
' 

1' 
L 

1 

" 

' 
¡:, 
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¡: 
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Acu .... rdo de Cooperación '-... 1tre los Estados un..fos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América ser~ 
contaminación transfronteriza del aire causada :xol.-

. -
las fundidora~ de cobre a l.o largo de su fron~ra 

..-comun. 

ANEXO V 

Acuerdo de Cooperación entre los ·Estados Un:.dos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América rela:.ivc 
al Transporte Internacional de Contaminación del 
Aire Urbano . 

•. 
• • 
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CICOPLAFEST 

. . 
INTERMINISTERIAL COMMISSION TO CONTROL 

PROOUCTION ANO USE OF PESTICIOES, HERBICIOES 

ANO TOXIC SUBSTANCES 

MEMBERS: * SECRETARY FOR ENVIRONMENT, 

NATURAL RESOURCES ANO 

FISHERY. 

1 

! 
1 

' 

1 ,, 
1 

¡: 

1, 

1: 
' • 
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i 
* 

* 

* 

SECRETARY OF HEALTH 

SECRETARY OF COMMERCE ANO 

INOUSTRY 

SECRETARY OF AGRICULTURE 



¡ ........ ·- ... - _..._._ 
1~ 

SEDESOL 
lNSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA.. u.o. __ _ 

-·-- DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
MANIFXESTO PARA ~A 

OE MATERIALES 

A. lKFORWAC!OK GENERAL 

,.;etnbrc úc: gcne;o~C::or 

No. ' 

UDic:aclon 

hes ¡¡onub 1 ~ Tel. -
Cargo 

IMPORTACION O EXPORTACION 
O RESIDUOS PE~IOROSOS 

-AuUAI:A 
OCSIIKAIA~IO 
Nombre de la empresa 

Ublc:atlon 

-
Respnnubl e 

Cargo Tel. 

-

. . 

Proceso par"a la ulll lzaclon r recuperaclon d<l rtslduo __ 

"""'· del mal·O residuo 

D. CARACTERISUCAS Fl'SICAS OEL NA.lERIAl 

1 CO\.CI\ 0\.011 o •• o .. lSIAOO I'I:ICO • .. e 
O.u~tlc"~"' o .. , .. \.IOIIIOOS. I.UI'ICS 

01o0LltJO 0 S(IIIS0\.100 c .. O No. o NIA ,.,~·. o 1'11(11.1( . . . o •.. c .. ,. .. , 
O( SCIIIIIIA 

o~IOUif'O o ..... n 
YO\.UIIlll 

SIMP'lC l 

'" GIIIAY[OAO o ••. J o 1. )·1 •• 
f'UNTO 

0 <21C D.n Oc o,.~ 0,2 o 7. 1·10 [S,.I!CII'ICA •• CC: .. I'IAOA 

o,_ )-1. 1 o 1 .5-I. 7 
I'~AiliA 

·02l-)> o .. ·o ,., ...... Oc o"" o,. o1o.1-12.s A8llf:U L ~;-1-6.9 0,,2.5 01.!·1.2 o> 1. 7 1] 39-59 .. 

o[IIACTO 
o' ... , 10 o 60-9) Ou ... cto 

k CONPOSitJO!'I OUINICA (SU'-'A 10TAl IIASiA \0~~) lo. WEIALES <Tolal PE:'"' r prucb:.s de u~r:.cclo:1 mi!Jil) 

1 
1 ArHnico (Asl Selenio (Se l 

1 Bar i~ CBal_ Pl:.~a (A!J) --
-- 1 Cadmio (Cd l .:obre ((u) -

- 1 Cromo ( Cr l H iouel (lli) 

1 Ne-rcurio ( llg) Zinc \ln> 

: rlomo { rb) T .11 io ( T l ) 

1 Cr:Hno h:JlaYIIer.l~ . 
1 E. OTROS lCWPOtiE:I TE S TOI.'L (('l~lft) 

' 1 Cianuros ore· s 

TOTAl 1 Sulrito Fenolicos 

F. JNFORMACJOH DE (..a:JAROUE G. CARACTERl SllCAS rHIGROSAS 

~mprcs;) lr.ln,porl.JJor.l REACTIVIDAD 

L'O•C.lcion Dscn::.iblc al choque O cor.nn~ 1 ~o (l w 1 HGUNI. 

TIPO de transporte Drt~acc•ones con el agua O¡xPLOSI'O 

Tipo <le .. ontencdor (op Drirororlco DraxiCO 

Rula ., seguir" O Radl a~liYo o jll(lAIU01..1[ 

f\i esgo involucrado OoLros· DolOLOGrco INFECCI050 

YJlcri.llco;; o resi(juuo;; pcl igrosos Os; o,. 11. JHFORMACI·:3M DE MAfiEJO ESPECIAL 

(s \.ldo en ~u e " trunsrortJ 

O volumen L1quillo Dvolumcn sol•do 

IOTAL (anc•ar pa~lnas adicionales} 

>or cHe m~dio ccrtlf•co que lOd.l lnrormacion incluod~ en eo;;lc y todo~ lo~ documenlo' adicionales .. ca-o••'• ·i!JIC'~ 
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-.. -----
HOWUUE Y FIH~.\ JI.U T OR IZADA DEL GESTOR. NO MURE 'f F tRWA Utl l(CHICO RE SPOM\AU\ l ••• l" lWI'M(\A 



• 

-·------·----· ............... _ ...... ---- ~- .. -... 

SUBCOMMITTEES: 

*COMMERCE 

1 

*REGISTRATION, IMP/EXP., INVENTORIES, 
1 . 

AUT¡HORIZATIONS. 

1 

*HE1LTH, ENVIRONMENT, AGRICULTURE 
STUDIES 

! \ 
1 

1 

*TR~INING & COMMUNICATION 

~sr~NOARS 

1! 
,, 
1 

1¡ 

·i 
1 



r 
CONCERTACION INTERNACIONAL QUE EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS A SUSCRITO MEXICO COMO: 

* Convenio de Cooperación Ambiental en la Frontera 
México- E.U.A. 

• Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los· residuos peligrosos y su 
eliminación 

• Protocolo de Montreal, que tuvo como precedente la 
convenc1on de Viena para la protección de la capa de 
ozono 

.. 

• 



• i 

OBJETIVOS 

Establecer las bases pára la cooperación entre las partes en la protección, mejoramiento 

y conservación del ambiente y los problemas que lo afectan 

.A.cordar las medidas necesarias para prevenir y controlar la contaminación en la zona 

fronteriza y proveer el marco para el desarrollo de un sistema de notificación para 
. . '1 . . .. 

s1tuac1ones de emergencia 
i• 

• 



. -· 

• 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA SOBRE COOPERACION PARA LA PROTECCION Y 

ME.JORAMIENTO DEl MEDIO AMBlE NTE EN LA ZONA FROf\jTERIZA 

F•rmado nor c:l C. Prcstdcntc Mtgucl de 1:1 M:ldrHJ llutl.l(lú 
y el Prce~denlc Ron;dc1 Aea~an el 14 de .~goslo de 1963 en 

La Paz. da¡a Calilornid Sur. Mcxico. 

. . 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA EL CUY.PLIHIE~TO EN MEXICO DEL CONVENIO DE VIENA Y SU PROTOCOLO DE ~ONTREAL 

X CONTRIBUIR CON LA IHVES~ICACIOW CIENTIFICA PEL DETERIRO DEL OZONO. 

• C:OII'JEN IO DE 'J; ENA 

rt ELIMINAR EL CONSUMO DE CLOROFLUOROCARBONOS (CFC~) PARA EL AÑO 2000 

e C:OIIVENIOS 
• NUEVOS CONVENIOS 
• ESTUDIO DE CASO PARA MEXICO 
• ~OS DOS PRIMEROS PROYECTOE 
• UNIDAD DE PROTECCION DEL OZO~O 
• PROGRAMA NACiONAL 
• f'REPARACION DE PROYECTOS 
• PROGRAMA CALE:lDARIZADO DE P.EDUCC!O~ES 

kONITOREO Y VIGILANCIA CEL AVANCE EH J.A REDUCCIOH DE Lll I'RODUCCIOH, 
~UBSTANCIAS AGOTADORAS DEL OlONO (SAO). 

o S!STEI1A DE MONITOREO COHPUTARIZADO 
o ESTUDIO ?ARA EL SISTEMA DE PER11ISOS COMERCI~.BLES 
o PROGRAMA DE VIGILANCIA 1 

~ DifUSION Y CAPACITACION 
' 

~ CnHPA~A DE DIFUSIOH 1 

• ~AL~EP.ES DE EhTRENAMIE:lTO 

Hll'O:lTAClON Y EXPORTACIOS DE LAS 

• PROGRA:IA l·iEXlCP.IlO PARA i,A E!.lMINACIOI' [;E SúLVEIITF.S AGOTADOPES DEL OZONv 
o ?TRú3 'U.LLEHES Dt: EllTilENAM 1 EHTO 

i 1 
V INTE~CAMDIO DE INFORHACION Y TRANSFERENC!A DE TECNOLOOIA 

'1 1' 
• ?ROGRN1A DE APOYO A LATIIIOAMER!Ch 

• 

1' 

1! 

¡: 

1 

1: 

i\ ., 

¡: 
1 
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ARTICULO lX 
READMISION DE EXPORTACIONES 

El PAIS DE EXPORTACIOM DEBERA READMITIR CUALQUIER EIWIO PE SUSTANCIAS PELIGROSPIS QUE NO IIA'tl\ 

SIDO lEGALHENlE l~ORTAOO AL PAIS DE IHPORlACION. 

ARTICULO XI 
DESECHOS PELIGROSOS GENERADOS POR HATERIAS PRIMAS ADMITIDAS EN CONSIGNACIOK 

lOS DESECHOS PELIGROSOS GENERADOS EK LOS PROCESOS DE PRODUCCION ECONOMICA. MANUFACTURA. PROCE
SAhiE~TO O RfPARAtlOK. PARA LOS QUE HATERlAS PRIMAS FUERON UTILIZADAS Y AD~ITIDAS TEftPORAlftEJ~ 
lE. tiHlMH COI'HJNUAR SIENDO READHITIOOS POR EL PAIS llE OR1GEN DE LAS MATERIAS PRIMAS M 

CONFORKIOAD CON LAS POllllCAS. LE~ES ~ lEGLAKE~lOS NACJON~ES CORRESPONDlEHTES . 

• 

¡) 



· .. 

. 1 

EN RESPUESTA AL CRECIENTE DETERIORO De LA CAPA DE OZONO, EN 1985 SE FORMULO EL CONVENIO DE 
VIENA Y DOS AÑOS DESPUES SU PROTOCOLO DE MONTREAL. CON ESTOS TRATADOS INTERNACIONALES, 

' LOS PAISES PARTES SE CO!v1?110METIERON A VIGILAR EL DETERIORO DE LA CAPA DE OZONO Y ADOPTAR LAS 
MEDIDAS PARA LA REDUCCION Y FINAL ELIMINACION DEL CONSUMO DE LAS SUBSTANCIAS AGOTAC•ORAS 
DEL OZONO (SAO). 1 

i 
EN ESTE SENT!DO, MEXIC0 SE COMPROMETIO .A ELIMINAR EL CONSUMO DE LAS SAO TAN RAPIDO COMO LOS 
PAiSES DESARROLLADOS, lrvlPLEMENT ANDO PARA ELLO, SU PROGRAMA MEXICANO PARA ,!-A. PROTE.CC.ION 
OE. LA CAPA DE OZONO. 

EL PROGRAMA MEXICANO COiHEMPLA ESCENCIALMENTE CINCO MEDIDAS: 

• CONTRIBUIR CON LA I~NESTIGACION CIENT\FICA DEL DETERIORO DEL OZONO, 

1 -
• ELIMINAR EL CONSUMO DE SAO PARA EL ANO 2000, 

1 . . 

e MONITOREAR Y VIGILAR EL AVANCE EN LA REDUCCION DE LA PRODUCCION, IMPORT ACION y 
' EXPORT ACION DE ¡¡s SAO, . 

• DIFUSION Y CAPA~I~ifACION, E . 
1 . 

• li'-ITERCAMBIO DE I~FORMACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGI/' .. 
:'l 

·EN LOS SIGUIENTES CUf>ipROS SE DESCRIBEN AflETALLE LAS ACCIONES ANTEP.IORES, ASI COMO EL AVANCE 
EN SU DESARROLLO DURANTE EL. PRESENTE ANO. 

. 1' 

¡' ,, 
:· 

• 1 

! 
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ARTICULO IV 
HEADM!SION UE EXPORTACIONES 

... - ... - .. ,......._ .. .._.-- .... ~.,···-. 

EL PA:S: e:: EXFORTACION DEBERA REA.DMITIR CUALQUIER E~VIO DE fJESECHOS PELIGROSOS GIJE 

HEGí<~S[. ~-ú:( CUf\lúUI[I( nAZOIJ AL PA!S OC IIPORTA~IUN. 

SUSfANCIAS PELIGROSAS 
ARTICULO V 

NOTIFICACION DE MEDIDAS REGULATORIAS 

L.- CU~~~O UNA PARTf HAYA PROHIBIDO O SEVERAMENTE RESTRINGIDO UN PESTICIDA U UN AGENTE 

OUIMifú. SlJ 1\liTOIIIDAD DfSIGNAllA UE~~RA NOTIFICf,R A LA AUTORIDAD DESIGNADA DE L,~ OTilA 

p,;RlE RESPECTO OC OUE DICHA MED!DA A SIDO TOf·l.I\DA DIRECTAt'1ENTE O A TRAVES DE LA ORGANJZII

CION INlERNACIONAL CORRESPONDilNTE . 

• 

1 



RBQUISITOS. PARA • LA IMPORTACION O EXPORTACION DE 
M~TERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

Enviar un manifi~~sto para la importación o exportación de 
~ateriales o residuos! peligrosos debidamente llenado. 

Apexar un croquis :de loc~lización de la empresa. 
Croquis de la ruta a segu1r desde la entrada hasta el destino 

Plnal (importación). 
Croquis desde 

~ina 1 (exportación) 
el punto de carga hasta el destino 

Nombre,- denominación o razóri social y domicilio de los 
T~ansportistas 

~- Copia del acta co~stitutiva y/o RFC (import/export) 
. Puerto terrestre,.jmarítimo o aéreo por donde se solicita ia 

entrada o salida de ~os materiales(import/export) 
. Anexar las especi~icaciones técnicas del material o reaiduo a 

. 1 . 

i"l'ortar 1 exportar. ! _ 
_ Diagrama de flujo:y equipo de proceso en el cual se utilizarán 
__ ;.uiaaterias primas s

1
;eñalando los puntos de generación de emisiones 

aire, agua y resijduos, indicando las características de estos 
su disposición fin~l(importaci6n). · · · 

. p l . 111 • 1 . . , . , d l . . roceso para a utJ. J.zacJ.on o recuperacJ.on e res1duo anexar 
;:cripci6n completaiJ 

1 
1 

1 

• 
1 



DESICIQNES RELATIVAS.AL MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERTZO DE DESECHOS PELIGROSos· (OCDE) 

C 8~/180 Final (febrero 1984) 
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS 

C 06/64 fiNAL {junio 1986) 
EXPORTACION DE DESECHOS PELIGROSOS DESDE EL AREA 
DE';LA OCDE .. 

'.-

e 90/178 {enero 1991) 
REDUCCION DE MOVIMIENTOS 
DESECHOS 

C 92/39 Final (marzo 1992) 

TRANSFRONTERIZOS 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DES'riNADOS 
ACTIVIDADES DE RECUPERACION 

• 

DE 

A 

1 1 

' 



TRANSFRONTIER MOVEMENTS OF HAZARDUOS WASTE 

Request for ¡n;port/expcrt] 
from the facility 

SEMARNAP 
INE 

Analysis of request 

-NO -------! 

1 

11 

Agreement 
(resolution) 

YES 
1----

-

Notificalion to OCDE. BASE L. U S . EPA , 
45 days befare movement 

1 
YF.S 

l 

Ministry of Foreign Affairs 

YES 
---o . 

. ___. 

- · ···-----YES 
__ 1· ___ _ 

1 
1, 
1 

\i 

(Ecolo_~_fc_r:_,'~_u_i_de_J __ ¡----· -·-----.. 
" 

• 



GENERAL LAW FOR ECOLOGICAL BALANCE ANO ENVIRONMENTAL PROTECTION 
REGULATION FOR HAZAROOUS WASTES 

CHAPTERIV 

IMPORT ANO EXPORT OF HAZAROOUS WASTES 

ART.43 Autorization or permit from the Ministrie of Environment about import/export of H. W. 

ART.44 Permit about volumes of H. W., showing por! of entry or exit, type of transport. Route of transport. 
This permit must be given in 5 days after the rf:!ceipt of the manifest. 

ART.45 The first manifest mus! be presented 45 days befo~e the impor1/export of H.W., the rrext ones only 5 days before. 
lt explains everything about the filling of the manifest. 

ART.46 The importlexport facility or person must be adressed in Mexrco. 

ART.47 About fees, deposit or insurance, national and international, for remediation incas~; of emerge:ncy. 
(N$ 1,000 to 2,500 per ton.) (Now in review) 

ART.49 The permit will be for 90 natural days and afler the movement must send inform lo the Ministrie in.15 days. 

ART.52 The import of H.W is permitted only for recycling, reuse or treatment. 

ART.53 The permit :u ¿xport H W for frnal dispose can only ba given with the approval of the country. 
The import cannot be for final drspose rn Mexrco 

ART 55 H W. ge:nerated by the maqurla rndustrie out from raw material that came from other country as temporary import 
must be returned to thrs country 

AH r 57 Th., laclirly or pt:r~on lhal rnoved H W to MeXICO wrrhout pern-.rt must return the H Vli. to the country of ori~en . 
• 

1 9 
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OBJETIVOS DEL CONVENTO DE LA 
PAZ A TRAVÉS DE GRUPOS 

BINACIONALES D:C.TRABAJO 

Realizar el seguimiento de residuos, 
estableciendo un sistema de 
información que permita integrar el 
inventario binacional de residuos 
generados en la zona fronteriza entre 
los dos países. 

promover y vigilar el cumplimiento 
de la legislación en la materia, 
mediante capacitación de personal y 
un intercambio regular de 

... información e in_sp_eccion~e~s·~===== 

Intercambiar información técnica a 
través de las conferencias sobre 
maquiladoras. 



• 

·Realizar educación comunitaria y 
difundir inforr.1ación a través de un 
documento binacional que del 
conocinliento público las actividades 
que se llevan a cabo en la frontera . 

. , 

Evaluar los riesgos asociados con el 
transporte de los residuos peligrosos a . 
través de un documento binacional 
que haga del conocimiento público las 
actividades que se llevan a cabo en la 
frontera. 

Evaluar los riesgos asociados con el 
: .. '·\· transporte peligrosos a través de la 

frontera y desarrollar una estrategia 
binacional para su control. 



b) - · Contribu;i'~ a la expansión de· una economía 
sólida en los paises miembros así.· como e_n los no 
miembros en el.proceso de desarrollo económico; y 

o) Contribuir en la expansión comercial del mundo 
~n una base multilateral, no discriminatoria de 
acuerdo con ob¡igaciones internacionales 11 • 

·· . 
• 

¡. 

;.: ·~·· . : ~.:. 

·-· 



· Diseño programas de educación 
. dirigidos a la comunidad y a los 

funcionarios estatales y locales, 
acerca de la disposición apropiada. de 
los residuos, en los que se promueva 
la notificación telefónica del hallazgo 
de tiraderos ilegales . 

. ' 



.... ... . 

• 

:.. Deternünar prácticas habituales de 
disposición de residuos sólidos e:. lo 
largo de la frontera; proyectar el 
nútnero de confinamientos 
controlados que se necesitarán e1~ el 
futuro e inionnar al público acerca de 
las alternativas para desechar 
desperdicios. 

Identificar tiraderos abandonados y 
desarrollar una estrategia, n1ediante el 
uso de. tecnologías adecuadas, para su 

. , \ 
restaurac1o~. 

Desarrollr.r un sistema de control de 
las denuncias de los ciudadanos 
respecto de tiraderos ilegales.- - -- -
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PLAN INTEGRAL AMBIENTAL FRONTERIZO 
PROGRAMAS DE TRABAJO PEL GRUPO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 1992-1994 

OGJETIVOS 

REIILIZIIR EL SEGUIIIIEIHO DE RESID·L,OS, ESTII13LECIENDO 
UN SISTEII/1 DE INFOilhiiCION QUE PE~IIITA II!TEGRAR EL 
INVENT/IR!O BINIIC!0N!~ DE RESIDUOS GEN~R~DOS EN L/1 
ZON/1 FRONTER 1 ZA. 

rROMOVER Y VIGILAR EL CUMPLIMiENTO DE LA LEGiSLA-. 
CION AMSIENTAL. IIEDiiiNTE CAPIICIT~CION DE PERSONAL 
Y l.!N INTERCMHliO REGULAR DE INFORMf,CiuN E INSPEC-
CIONES. . 

JNTERCAMI31AR INFORMACION TECNICA A TRAVES DE LAS 
CONFERENCIAS SOBRE liAQUILADORIIS. 

REALIZA? EDUCACION.COMUNITARIA Y DIFUND!R INFORMA
e 1 ON A TRAVES DE Ufj DOCUMEI'iTO B 1 i'IAC 1 Oi~AI_ QU.E HAGA 
DEL CONOCIMIENTO PU~LICO LAS ACJIVIDADES QUE SE 
!.LEVAN A CABO EN LA FRONTERA. 

EVALUAR LOS RIESGOS ASOCIADOS CON EL TRANSPORTE DE 
LOS RESIDUOS PELIGROSOS A TRAVES DE LA cRONTERA Y 
DESARROLLAR UNA ES)~ATEGIA BINACIONAL PARA SU CON
TROL. 

DETERMINAR PRACTICAS HABITUALES DE DISPOSICION DE 
RESIDUOS SOLIDOS A ~O lARGO DE L4 FRCNi~RA; PROYE~ 
T.~R EL NUMERO DE COi:F INAMIENTOS \:OI'iTROLADOS QUE Sé: 
NECESITARAN EN EL FUTURO E INFORMAR AL ?UBLICO -
ACERCA DE LAS AL TERIIAT !VAS PARA DESECHA;¡ DESPEilDI
CIClS, 

IDENTIFICAR TIRADEROS ABANDONADOS Y DESARROLLAR -
UNA ESTRATEGIA. MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGIAS ADf 
CUADAS. PARA 3U RESTAURACION. 

CISE~AR PROGRAMAS DE EDUCACION DiRIGIDOS A LA COM~ 
NIDAD Y A LOS FUNCIONARIOS ESTATALES Y LOCALES. -
ACERCA DE LA DISPOSICION APROPIADA DE LOS RESIDUOS 
EN LOS QUE SE PROMUEVA LA NOTIFICACION TELEFONICA 
DEL HALLAZGO DE TIRADEROS ILEGAL~S. 

DESARROLLAR UN SISTEMA DE CONTROL DE LAS DENUNCIAS 
DE LOS CIUDADANOS RESPECTO DE TI~ADEROS ILEGALES. 

ESTA5~ECER UNA COO~ERA~ION Y COO~DINACION DE ALTO 
NIVEL DENTRO DEL GRUPC DE TRABAJO DE ?.ESIDUOS PELI 
GROSOS Y LOS OTROS GRUPOS E 1 NSBUMEI:TAR EN FORMA
EFECTIVA LOS PROGRA,I·IAS DE ACTIVIDADES, 



..... w:..-

( 

-----·--··.C.C..O"f""" ·~o L~-~---

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA MANEJO Y CONTROL 

PE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE 

MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
' 

1 
1 

. ATENCION A LAS SOLICITUDES CON APOYO DE UN 

SISTEMA COMPUTARIZADO. 

1 

. SISTEMA. SERA CAPAZ DE DIAGNOSTICAR E IMPRIMIR 
1 

EL RESULTADO . 

. B~SE DE DATOS. ESTADISTICA DE LOS MOVIMIENTOS 
11 
T¡~ANSFRONTERIZOS POR TIPO DE MATERIAL, COMPAfiliA, 

L0CALIZACION. 

lil 
. SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE LAS AUTORiZACIONES 

Id 
OTORGADAS POR LAS I:'ELEGACIONES. 

1: 

' 
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.. 
GRUPO DE·TRABAJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

EPA/SEDESOL 

SUBGRUPOS 

MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 
1 

SITIOS DE CONFINAMIENTO 

. REPATRIACION 

CONFERENCIA DE LA MAQUILADORA 

TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

COMUNICACION 

• 

-:·· .. ¡ 

Ji 
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ORGANIZACr'ON DE COOPERACION Y DESARROLLO 
ECONOMICO 

La Organización de ·cooperación y 
Económico (OCDE) es una 

Desarrollo 
entidad 

25 países 
es la de 

in terguber~amen tal, la cual agr'!-lpa a 
industrializados y su labor principal 
monitorear las tendencias económicas en esos 

. ... 
pa;¡.ses . 

. · . 

OBJETIVOS BASICOS 
'\ 

11 PROMOVER POLITICAS PROYECTADA A TRAVES DE: 

a) Lograr la mayor disponibilidad de crecimiento 
económico y de !exnpleo, elevando los estándares de 
vida en los pa~ses miemhros,mientras se mantiene 
un~ estabilida4 financiera y con esto contribuir 
aldesarrollo de la economía mundial. 

1 

• 

1 

' 

i. 
i 
' 

1({ 



ARTICULO VI 
NOTIFICACION DE EXPORTACIONES 

1.- SI EL PAIS DE EXPORTACIUN LLEGA A ENTERAKSE DE QUE HA DE OCURRIR UNA EXPOKfACION 
DE. SUSTANCIAS pELIGROSAS AL PAIS DE IMPORTACION. LA AUTORIDAD DESIGNADA DEL 
PAIS DE EXPORTACION UEBERA NOTIFICAR A LA AUTORIDAD DESIGNADA DEL PA!S DE IMPOR
TACION. 

2.- EL PROPOSITO DE DICHA NOTIFICACION SERA RECORDAR. AL PAIS DE 111PORTACION. DE LA -
NOT!FICACION SOURE MEDIDAS REGULATORIAS DISPUESTA CONFORME AL AIITICULO 5 .. AS! CO
MO ALERTAIILO UEL HECHO UE QUE LA EXPORTACION HA UE OCURRIR . 

• 



,, 
i 

'i 

1 

·¡ 

fiRTICilLO XIV 
nr,ÑOS 

L.- EL PfiiS DE IMPORTfiCION PODRfl R[QIJERJH. COMO CONUICION U[ INLHCSO. UU[ CUI\LQUJLll MOVIMlll:! 
' 

TO TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS O DE SUSTANCIAS PELIGROSAS SE CUBRA CON SEGURO 1 

FIANZA U OTRA GARANTIA APROPIADA Y EFECTIVA. 
1 

1 

·¡ 

• 



.. ... 

... 
:.• ... 

• it· .. 

DIPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO X 

ARREGLOS ADICIONALES 

. r.·:· .:~ . 
.:.;-..,.:' · . . ·,: . 

l.- LAS PARTES DEBERAN CONSIDERAR Y, . SEGON SEA APROPIADOS, ESTABI·ECER 
ARREGLOS ADXCIONALES PARA MITIGAS A ~TAR E~ECTOS ADVERSOS SCSRE LA 
SALUD, LAS PROPXEDADES O EL loiEDIO AMBIENTE, POR ACTIVIDADES ItiDEBIDAS 
RELACIONADAS CON DESECHOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

ARTICULO XII 
INTERCAMBIO DE INFORMACION Y ASISTENCIA 

1.- LAS PARTES DEBERAN, EN LO POSIBLE, PROVEERSE ASISTENCIA MUTUA DESTINADA 
A J;HCRBMBNTAR LA CAPACIDAD DE CADA PARTE, PARA APLICAR SUS · LEYES 
PBa,tNBNTES A LOS MOVIMIENTOS TRANS~RONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS O 
DB SUSTANCIAS PELIGROSAS Y PARA TOMAR MEDIDAS APROPIADAS AL RESPECTO, A 
LA VIOLACION DE SUS LEYES . 

• 

. :~ 
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CONVENI.O DE BASILEA 

CONVENIO DE BASILEA PARA EL CONTROL DE LOS 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS 

. PELIGROSOS Y SU ELIMINACION 

FORMULADO 

1 ' • 

1 

1 

20-21 DE MAYO DE 1989 

FIRMADO POR\MEXICO 22 DE MAYO DE 
1989 

APROBADO: POR 

' RATIFICADO 

PUBLICADO 

: . . ' 

• 

1 

i 

1 

MEXICO 3 OE .lULIO DE 
1990 

4 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

9 DE AGOSTO DE 1991 

1 

li 
J,Z 



El Convenio establece las condiciones sobre ·el 
control de los movimientos transfronterizos de 
desechos y su eliminación sobre las bases 
siguientes: 

La voluntad de las partes expresada a través del 
in~ercambio de infor.mación, vigilancia y sujeción 
a ¡eyes, reglamentos y políticas tanto nacionales 
como internacion~les. 

' Compromiso de disminuir en lo posible la 
generación de desechos mediante la realización de 
estudios eocioecnómicos ambientalt;!s para fomentar 
la conciencia pública y promov~r las mejores 
tecnologías posibles de eliminacion y manejo 
adecuado. 

• 

)1 
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CO.VIlNIO ENTRE· LOS EST.ADOS UNIDOS . MEXICANOS Y LOS 
:ISTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE COOPERACION PARA 
LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE EN 
LA ZONA FRONTERIZA. 
Firmado por el e. President~! Miguel de la Madrid tiur:.tado y el Presidente Ronald Reagan el 14 de 
ag~sto de 1983 en La Paz, Bajd California Sur, Méxicu. · 
. 1 • 
. ' 

ANEXOS. 

\ 

ANEXO I .. 
1 ' 

A9uerdo ,de Co~peración entre los Estados Unidos 
~e~icanos y lo::~ Estados Unidos de América para la 
solución de ¡[los problemas de saneamiento en 
Tijuana, B.c.~'~an Diego, Ca. 
: : . 1 

• 

. _, : .. . 

14-
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Cuadro 1 
SERVICIOS DE UN CENTRO DE ATENCIÓN DE SALUD (HOSPITAL) 

Y LOS TIPOS DE RESIDUOS QUE PUEDEN GENERAR 

SERVICIOS DE UN HOSPITAL TIPO DE RESIDUOS 

SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN: 

l. Salas de hospitalización 
2. Salas de operación 

Residuos infecciosos 3. Salas de tfeartos 
4. Central e equipos 
5. Admisión • 
6. Servicio de emergencia 
7. Otros 

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO: 

8. Anatomía patológica 
9. Laboratorio 
1 O. Radiodiagnóstico 
11. Gabinetes Residuos infecciosos 
12. Audiometría y especiales 
13. Isótopos radiactivos 
14. Endoscopía 
15. Cistoscopía 
16. Radioterapia 
17. Banco de sangre ¡ g: ~)\~~cina física 

SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA: 
Residuos infecciosos 

~?· §?~Ita externa 

SERVICIOS DIRECTOS COMPLEMENTA-
RIOS: 

22. Enfermería Residuos especiales 
23. Relaciones públicas y trabajo social y comunes 
24. Archivo clínico 
25. Dietética 
~~- ~~acia 

SERVICIOS GENERALES 

28. Servicios indirectos 
29. Alimentación Residuos comunes 
30. Lavandería y especiales 
31. Almacén 
32. Ingeniería d. mantenimiento 
33. Programa ocente 1t b~ograma de investigación 
3 . tro§ 

• 

! 

1 

1 



Soune 

raticnt &crvica 
Mcdical 
Surgical 
Openlin¡-lhcatu 
Rcoovery 1nd intensivc. Clrc 
bol1tion ward 
Dialyaia unit 
OncolocY unil 
emcr,ency 
Oul¡talicnl dinie 
A.ulopsy room 
lladioloey 

l:!bo!JJIDriU 
BiochemiSll}' 
Micn>t>;olocy 
tfCffiiiOIOJY 
Research 
Pathology 
Nuclear medicine 

SU(![!!rt 5ef'Jica 
Blood banlt 
Phannacy 
Cenlral slc:rilc supply 
(,oundry 
Kitchen 
En,incering 
Adminiwalion 
l\lblic arcas 

Lnnt:·ltnn heallh ca re 
tst.ablishmcnts 

• Blood and bodJ nuids. 

Sourcc: WliO, 1989 
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TABLE 11 
of ll'asle Produced by Various TJpes of lltallh ÚJr< Sen·ice 

WOSie Calq:ory 

l'ressuriud 
Palhologial Radioattift Cbcmkal lul<dious srwp. PbanaacNiial c-aiooen 

.. • • X X • X ... X X X X X X ... X X X • X X .. X X X X X X .. X '. • X X X X .. X X X X X .. X • X X X ... X X X X X X .. X X X X X ... X X X X .. X X X X 

.. X X X X .. X X X X .. X X X X ... X X X X X ... X X X X .. X X X X 

.. X X X 
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X X 

X X 

X X X 

X X X X X 
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6.1.3 Recolección y transpcrte interno. 

6.1.4 Almacenamiento terr:;-ooral. 

6.1.5 Recolección y transp"rte externo. 

6.1.5 Tratamiento. 

6.1. 7 Disposición final. 

6.2 Identificación y envasa-o 

6.2.1 Se deberán separ:u- y envasar todos les residuos peligrosos generados en hospitales y 

establecimientos que presten atención mé_dica, de acuerdo .con sus caracteristicas fisicas y biológicas

infecciosas. conforme a la Tat::a 1. 

TABLA No 1 

TIPO DE RESIDUOS ESTADO FISICO ENVASADO 

1 

CODIGO DE 
1 

COLORES 

SANGRE; CULTIVOS Y 

MUESTRAS ALMACENADAS RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE ROJO 

DEAGC:NTES PLASTICO 

INFECCIOSOS; Y RC:SIDUO:> CAliBRE 200 

NO ANATOMICOS 

DERIVADOS DE LA 

ATENCION A PACIENTES Y 

DE LOS LABORATORIOS 

RESIDUOS UQUIDOS RECI?IENTES ROJO 

HERMET!COS DE 

METAL O 

PLASTICO 

PUNZOCORTANicS RESIDUOS SOLIDOS RECiPiENTE ROJO 

RIGIDO DE METAL 

O DE PLASTICO 
.. 

PA TOLOGICOS RESIDUOS SOLIDOS BOLSAS DE AMARILLO -"--· - - -
RESIDUOS LIQUIDOS PLASTICO AMARILLO .. . . 

CALIBRE 300 ... 
RC:CI? lENTES 

-
HERMETICOS DE -.. ;r . 

METAL O DE -
PLASTICO 

' 
6.2.2 Las bolsas deberá: ser de polietileno e impermeables, de calibre minimo 300 para los res1duos 

patológicos y de 200_para ~~-• _demás, de acuerdo al color especificado en la Tabla 1_ de esta norma olloal 

mexicana. ':.: 

almacenamiento temporal 

L 



FIGURE 3-1 

THE BIOLOGICAL HAZARD SYMBOL 

The symbol is fl~orescent orange or orange-red. The 

background may be any color that provides sufficient contrast 

for the symbol to be clearly def ined. For speci fications of 

dimensions, see p. 114 of reference 9. 

3-7 . 
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+ INTERNO (Carritos 
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+ EXTERNO (autorizado . · 
y profesional) 
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Ml0Clt940101'D Tfnltll(JJI'S fUR TRf".J\'M·NJ' Of' l~ICU> WIISTEa 

Reccm....-.ie<t Treat.rrcnt Techniques 

Type of lnfectl.ous Wasteb Sta-un ThenMl Chemical 
Steril iz.at i 1)11 Jnciner.ation .. Inactivation DisinfectionC Other 

lsolation YaStes X X 

Cultures and stoCks of 
in fect ious agents an4 
associated biologicals X X X X 

lllDIWl blood and blood 
products X X X xrl 

Pathological wastes xe X xf 

Contaminated sharps X X 

Contaminated anl.nol carcasses, 
body parta, bedding: 

• carcasses and parta xe X 

• bedding X 

a. 'llle recamended treatment tedlniques are those that are JJDSt approprlate anrl, generally, in mllaua use; 
alternative trealn!nt tedmique ""'Y be used to treat infectirus waste, if it provldes 
effectlve treatment. 

b. See Olapter :¡ for descriptions of infectioos waste types. 
c. Olemical dillinfecticn is rrost appropriate for liquicls. 
d. Disc:harge t.o sanitary se.rer for treat:Jnent. in nunicipal sewerage system (provided that se<Xlildary treatment · 

la aval.lable) 
'• For aesthetlc reasons, steam aterlllz.atlon should be followed by_ incineratlon of the treate<l waste or by grlndlng 

wlth aubaequent flushlng to the aewer system in · _;Brdance with State lllll1 local reg.alations. 
f. Jlandllng by a nortlcian (burlal or cremation). 
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ANNEX X 
ESTIMATES OF HAZARDOUS WASTE PRODUCTION 

BY HEALTH CARE FACILITIES IN SELECTED COUNTRJES 

Total Waste Hazardous Waste 
Country Number of lleds (Tom/day) (Ton.vday) 

. 
Anguilla 24 26 S ' 

Argel11ina 150.00 164.250 32,850 

Barbados 2,111 2,312 462 

Bolivia 8,749 9,580 1.916 

Brazil 501.660 549,318 109,864 

Colombia 45,761 50,108 10,022 

Cuba 50.293 55,071 11.014 

Chile. 42.969 57,051 9,410 

Dominica 322 353 71 

Ecuador 16,429 17,986 3,597 

Guyao.a 2.204 2,413 483 

Gu.atemala 13,667 14,965 2,993 

Jamaica 5,745 6,291 1,258 

Mexico 60,099 65,808 13,162 

Nicaragua 4,904 5,310 1.074 

Paraguay 5,481 6,008 1,202 

Peru 30,629 33,539 6,708 

e Saint-L.ucia 399 ·- . 437 87 

Trinidad and Tobego 4,281 4,688 938 

Uruguay 14.133 15,476 3,095 

Venezuela 47,200 51,684 to.m 

Tot.al 1,007,063 1.102,734 220,547 

1 

------------------------



U HOlJ1rdous Waste and Heallh in Latin America and rhe Cllribbean 

TABLE V 
MantJgtmtlll mtlhods Jor WtJSlts from htalllt CQI't facili/Ws ill stltcttd coullliUs of tht Rtgion 

Country ZOne Public Priva te Other H .. ltb 
HospiUis Hospiuls S enrices 

Argentina National IN (20%). SL (38%), OT (42%) 

Bolivia La Paz SL SL SL 
Cochabamba SL SL SL 
Santa Cruz IN. SL SL NO 

Brazil Sao Paulo IN + SL (59%), OT (41 %) 

Bah !a SL . . 
Rio de Janeiro IN, SL . IN 

Colombia Bogota IN, SL IN. SL . 

Cuba Cienfucgos IN. SL, OA' . . 
Chile Metropolitan IN' (41 %), OT IN (38%), OT (62~) 

(59~) 

Ecuador National NO NO NO 

Guatemala Metropolitan OT OT OT 

Guyana National IN (10%), SL IN 
(90%)' 

Jamaica Kin¡ston IN' (25%)', SL, IN (50%), SL, SL, OA 
OA OA 

Mcxico ZMCC SL, OT SL, OT SL, OT 
Monterrey IN, SL IN, SL IN, SL 
Guadalajara IN (S%), SL NO . 

Nicaragua Managua IN, SL. OA IN. SL. OA SL 

Paraguay Asuncion· IN IN SL. OT 

Peru Nalional IN (3%)', SL, IN (3%)', SL, SL, OT 
OT OT 

Trinidad and National IN', SL 11'1'. SL . 
Tobago 

Uruguay 

v........ma 

OA 
IN 
SL 

~ 
l. 

2. 

3. 
4. 

Natioaal 

Caraca? 

Open air disposaJ 
lncinc:ratioa 
Saniwy landfill 

IN 

IN (4091)', SL 

OT 
NO 

IN 

IN (311'5)', SL 

Othcr (not spccified) 
No data 
Docs not exist 

. 

. 

1bc uuunentldispou.l ia madc on the buia of thc dauifiat.ion or thc wastes: 
IN: Clinic:al matcriall & sharpa SL: Anltomical p&l.holo¡;ic:al wutc OA: Common wu&a 
Similar as in Cuba. lhc trtatmcm ia a.rricd out on the baaia of the waste c;J.ass.ificalion: 
IN: Inrectious ru.iducs, on aven¡e 4011 or lhc wulc 
OT: The rc.ma.inin¡ wancs are taken to the 1\un.ac:c or thc acmatorium or to the di¡:eslivc Link ot 

thc c:emc:tery 
c:.Jc:ulatcd on <he balil or <be oumbcr· or bospiWJ. -~ 
lncinc:n.Lion al Jow lallpcnauc. ' 

:i 
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l. INTRODUCCION 

En la manufactura de productos industrializados, se ha incrementado el uso de diversas susta.nctas 

químicas lo que ha ocasionado que la composición de los residuos que se generan en los 

diferentes procesos productivos sea de una complejidad tal que se requiera de un programa de 

manejo apropiado y confiable, cuyo impacto al ambiente y a la salud pública sea minimizado en 

forma considerable. 

Esta condición sugiere que previo al manejo de cualquier tipo de residuos y en espectal los 

alimentos y fármacos caducos es imperativo conocer el Marco Legislativo y Normativo baJO el 

cual habrán de conducirse hacia un destino final. 

2. MARCO LEGAL 

La Ley General de Salud en su TITULO DECIMOCTAVO, Medidas de seguridad, sanctones 

y delitos, Capítulo 1, Artículos 404 y 414 establecen que: 

Art. 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

X. "'El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias ... 

Art. 414.- primer párrafo de la Ley General de Salud. 

"'El aseguramiento de objetos, productos o substancias, tendrá lugar cuando se presuma que 

pueden ser nocivos para la salud de las personas o carezcan de los requisitos esenciales que se 

establezcan en esta ley. La autoridad sanitaria competente podrá retenerlos o dejarlos en depos11o 

hasta en tanto se determine, previo dictamen de laboratorio acreditado, cuál será su desuno· 

Art. 414.- cuarto párrafo de la Ley General de Salud. 

"'Los productos perecederos asegurados que se descompongan en poder de la autoridad santtUtL 

así como los objetos, productos o substancias que. se encuentren en evidente estado Je 

., 



descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan aptos para su consumo, serán 

destruidos de inmediato por la autoridad sanitaria, la que levantará un acta circunstanciada de la 

destrucción". 

La Ley General de Salud en su TITULO VIGESIMOSEGUNDO, sustancias Tóxicas, Capítulo 

único, artículos 1214, 1215, 1216, 1217,1219,1221 y 1235 establecen que: 

Art. 1214.- Se entiende por sustancias tóxicas aquéllas que por constituir un riesgo para la 

salud, sean incluidas en las listas que al efecto publique la Secretaría, en la Gaceta 

Sanitaria, clasificadas en función al grado de riesgo que representan. 

Art. 1215.- Se considera que una sustancia constituye un nesgo para la salud cuando al 

penetrar al organismo humano produce alteraciones fisicas, químicas o biológicas 

que dañan su salud de manera inmediata, mediata, temporal o permanente; o 

incluso, ocasionan su muerte. 

Art. 1216.- Se entiende por desechos o residuos tóxicos los productos, materias pnmas o 

subproductos ya no utilizables en el proceso industrial, que conservan principios 

activos que pueden constituir riesgos a la salud humana. 

Art. 1217.- La clasificación correspondiente, se hará tomando en consideración los siguientes 

factores de riesgo: 

l. Las características de las sustancias utilizadas en la composición; 

=====-::.-o:.~- . R- . Ef estado fisi-co-· deÍ pr'Oduc:;;to::-;;o-":s~us:;;:t¡;;an;,:-.;;;ci~a~; =============== 
III. La vía de absorción por el organismo humano; 

IV. El grado de toxicidad; 

V. La existencia de antídotos específicos; 

VI. Las características de su utilización; 

VII. La acción mutagénica, carcinogénica o teratogénica; 

VIII. El grado de acumulación y efecto residual; 

IX. La inflamabilidad. explosividad, reactividad y características corrosivas. y 

; ,, 



·X. Los demás que determine la Secretaría, oyendo la opinión de los sectores 

social y privado. 

Art. 1219.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

establecerá los valores de concentración máxima permistble para el ser humano de 

sustancias tóxicas, y sus residuos, en el aire, agua y alimentos. 

Art. 1i2t.- La Secretaría determinará los requisitos sanitarios para la protección de la salud 

durante todo acto relacionado con el proceso, la aplicación y uso de los productos 

y sustancias que regula este título .. 

II. Los requisitos sanitarios para su embalaje, envase, almacenamiento y · 

transporte; 

III. Los requisitos sanitarios para la recolección, transporte y disposición final de 

sus envases, desechos y restduos, y 

Art. 1235.- En lo relativo a los productos y sustancias que regula este título, queda prohibido: 

11.- Su transporte con propósitos industriales o comerciales, junto con 

alimentos, bebidas, medicamentos o vestuario o con utensilios destinados 

a almacenar o producir alimentos, y en general, con cualquier producto 

que se destine· para uso o consumo humano; 

IV.- Su colocación, con propósitos comerciales, junto con cualquier otro 

producto que se destine para uso o consumo humano; 

V.- Su venta a granel y su envase, almacenamiento o transporte en recipientes 

abiertos, deteriorados, inseguros, desprovistos de rótulos, sin etiquetas o 

con indicaciones ilegibles; o en envases que se destinen para contener 

productos de consumo humano; 

3/9 



VI.- Su transporte con propósitos industriales o comerciales, cuando no posean 

un embalaje adecuado para la protección de la salud durante su manejo; 

VII.- La realización de cualquier parte de su proceso, en establecimientos 

dedicados al proceso de productos de uso o consumo humano, y . 

VIII.- Su emisión o disposición final o temporal, así como la de sus res1duos, 

en sitios que carezcan de licencia sanitaria. 

Asimismo, la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la Protección al Ambiente en su artículo 

3° fracción XXVI, define como residuo a "cualquier material generado en los procesos de 

extracción, beneficio, transformación,, producc1ón, consumo, utilización, control o tratamiento 

cuya calidad no permite usarlo nuevamente en el proceso que lo generó". 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, en sus Artículos 9 y 41 establece que: 

Art. 9.-

Art. 41.-

Para los efectos del reglamento se entiende por manejo, el conjunto de operac1on~s 

que incluyen el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reuso. 

tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de los residuos peligrosos 

Cuando los productos de origen industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases 

se _precise fecha de_ caducidad, no sean sometidos a procesos de rehabilllaCion o 

generación una vez que hub.ieran caducado serán consiaeraélos resiéluos pelogroso5. 

en cuyo caso los fabricantes y distribuidores de dichos productos ser an 

responsables de que su manejo se efectúe de conformidad con lo dispuesto c:n el 

reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes. 

• • 

., 



Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-052-ECOL-1993.- Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado 

de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-053-ECOL-1993.- Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de 

extraCCIÓn para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 

al ambiente. 

De acuerdo con lo anterior, la Ley General de Salud, sólo hace referencia al término destrucción 

de objetos, productos o sustancias, sin definir con claridad los SIStemas que deberán aplicarse a 

los mismos, una vez que previo dictamen de la propia Secretaría de Salud se determine que no · 

son aptos para el consumo humano. 

Asimismo, define a los residuos tóxicos como aquellos que no se utilizan en los procesos 

industriales y conservan principios activos. Como se puede apreciar, ésta toxicidad es diferente 

a la que se menciona en la NOM-052-ECOL-1993 ya que en esta última se refiere a la tox1c1dad 

al ambiente. 

Por otra parte, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que 

los fármacos caducos se consideran como peligrosos si no se rehabilitan, una vez que hubiesen 

caducado, este enfoque como tal sólo es aplicable a productos con fecha de caducidad vencida, 

sin tomar en cuenta que hay productos que al no cumplir con las especificaciones de control de 

calidad interna y al no poder ser reprocesados son considerados como residuos farmacéuticos sin 

que hayan cumplido la primera condic1ón. 

De acuerdo con la cinética química de cada fármaco, la fecha de caducidad se define como un 

decremento de la concentración inicial de éste. por lo que un medicamento tiene mayor activ1dad 

cuando no ha caducado. 

A partir de estas definiciones genéricas. los ordenamientos locales definen el concepto de res1duo 
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sólido bajo los mismos criterios, excluyendo a aquellos que presenten alguna característica de 

peligrosidad: Esta concepción se refiere a los residuos generados en domicilios, mercados, 

establecimientos mercantiles, vías públicas y áreas comunes; es decir lo que comúnmente se 

conoce como residuo municipal. 

J. IMPLICACIONES DEL MARCO LEGAL 

De lo anterior se desprende que para propósitos de manejo local de los residuos, sólo se considera 

una clasificación general que cataloga a dos grupos: Residuos Sólidos Municipales y Residuos 

Peligrosos. 

La Normatividad Oficial "ubica el manejo de estas dos clasificaciones en situaciones extremas. 

Por una parte la regulación de los residuos sólidos municipales es laxa confiriendo igual manejo 

a todo tipo de residuos. Por la otra, los procedimientos establecidos para el manejo de los 

residuos peligrosos generalmente son rígidos, de dificil cumplimiento y se aplican por igual a 

todos los residuos que incluye esta categoría. 

Dentro de ésta gama, existen algunos que sin llegar a cumplir con los criterios que definen a un 

residuo peligroso como son las características de corrosividad, reactividad, explosivídad, toxicidad 

y/o inflamabilidad, requieren de un manejo con mayor control que los residuos municipales; es 

decir se ubican en una categoría intermedia con respecto al riesgo que representan y a sus 

necesidades de manejo. 

~===4;;::.~Nc¡¡;E;:;C~ESIDAD DE INCORPORAR EL TERMINO: "RESIDUO-ESPECIAt" 

En la industria de la transformación, existen productos fuera de especificaciones de control de 

calidad, deterioro fisico, cambio de especificaciones en la formulación, remanentes en los 

procesos productivos, entre otros, por lo que forman parte de un tipo de residuo cuyo inadecuado 

manejo puede representar un riesgo a la salud. Tal es el caso de productos farmacéuticos y 

alimenticios (un requerimiento adicional del manejo especial de estos residuos lo establecen los 

procedimientos administrativos y fiscales de baja de inventarios). Éstos, si bien contienen algún 
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elemento considerado corno de riesgo en términos de reactividad, toxicidad y/o inflarnabilidad 

y sus concentraciones son menores a los límites permitidos por la norrnatividad, su impacto es 

menor no siendo necesario un manejo tan riguroso corno el establecido para los residuos 

peligrosos. 

Sin embargo, a lo largo de los años y en todo el mundo, la experiencia ha demostrado que el 

potencial de riesgo de este tipo de residuos se reduce conforme se establecen controles adecuados 

en su maneJo. Estos controles no requieren de técnicas complejas sino de procedimientos 

sistematizados. 

Por estas razones, los países que han legislado sobre esta materia no consideran este tipo de 

residuos dentro del grupo de los peligrosos ni dentro de los municipales, sino en un concepto 

separado. 

5. PROPUESTAS DE MODIFICACION A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

Incluir el concepto de residuo especial en la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la 

Protección al Ambiente. 

Elaborar el Reglamento de Ley General del equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de residuos especiales. 

Elaborar las Normas Oficiales Mexicanas que rijan el manejo de cada uno de los residuos 

considerados como especiales. 

Defmir el esquema de atribuciones y obligaciones de los participantes que podría 

desarrollarse de acuerdo a lo siguiente . 

. ~· '· 



Corresponde a la autoridad federal: 

La elaboración de Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas para el manejo de los 

residuos especiales. 

El control y vigilancia de parámetros generados en el proceso que representen un impacto 

ambiental de alto riesgo. 

Autorizar los programas y proyectos de los sistemas, sitios, instalaciones y equipo de manejo 

de residuos especiales. 

Corresponde a la autoridad local: 

Definir sus programas de manejo de residuos especiales con apego a la Normatividad 

Federal. 

El control y vigilancia de parámetros generados en el proceso que representen un Impacto 

ambiental de incidencia local. 

Corresponde al generador: 

El generador será responsable del manejo que se le dé a sus residuos durante las fases de 

generación, separación, envasado, almacenamiento temporal, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final, en cumplimiento con las normas fe"derliles y programas 

locales. 

Definir los fármacos caducos que realmente presentan características de peligrosidad e 

incluirlos en el listado de materiales y res1duos peligrosos considerado en la NOM-052-

ECOL/93. Aquellos fármacos no incluidos en ese listado serán considerados como residuos 

especiales y recibirán ese manejo. 
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Finalmente, conVIene destacar que la mcorporación del concepto de residuo especial y 

consecuentemente de un manejo separado de los dos· grandes grupos de residuos 

contemplados en la normatividad actual, le conferiría al manejo de los residuos sólidos una 

mayor factibilidad de manejo a menor costo y con mayor control por parte las autoridades 

locales y federales, disminuyendo las prácticas clandestinas y los riesgos a la salud y al 

ambiente. 
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1 ___ ~;_a pro~lemática de las llantas usadas en México 
! 

Lª problemática de las llantas 
· usadas en México 

Diplomado en Sistemas de Control de 

"' Residuos Sólidos y Peligrosos 
1 

1 

P,alacio de Minería, México D.F. 
1 

------+----------------
11 Mayo 1996 



La problemática de las llantas usadas en México --- _..._. _________________ _ 
La problemática de las llantas 

usadas en México 

• Generación 
• Composición típica y caracteristicas 
• . Disposición actual 
• Disposición en el Proceso del cemento 

-El proceso 
-Ventajas 
- Comportamiento 

- ln•talaciones 
- Evaluación de emisiones 

• Beneficios de una buena disposición 
• Conclusión 

• 

~··----------·•~----------M-a_y_o_1_9IL 
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La pro~lemática de las llantas usadas en México ---_ ...... __.. .... ______________ _ 
Generacilbn • México 

1:1 

APAXCO 

- 225,000 Ton/año; 15 Mili. de llantas 

- 0.3 Llanta/año-habitante 

• ZMCM 
- 117,000 Ton/año; 7.8 Mili. de Llantas 
- 0.6 Llanta/año-habitante 

' Potencial de · isposición : 
30,000 Ton 

11 

ño ; 25 °/o de la ZMCM 

Que al inalizar de su vida útil presentan 
riesgos 

111 

mbientales si son desechadas de 
maner.él inapropiada -----~--..... --------..... ----Mayo 1996 
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La problemática de las llantas usadas en México ---_ _... ________________ _ 

Composición típica 
• Análisis o¡o 

' ' 

-Carbón 70 .... 85 

- Hidrpgeno 7 .... 8 

-Azufre 0.8 .... 1.3 

- Cloro 0.1 .... 0.5 

-Fierro 2.5 .... 15 
-Zinc 1.5 
- Si02 + Resto 5 

• Compgnentes menores, ppm : 
- Cr 97 
-Ni 

- Pb 
-Cd 
-TI 

77 

65 
' 5 .... 10 

0.2 .... 0.3 

------· 

Ton/m3 
Enteras : 0.2 

Trituradas : 0.5 

Mavo 199t 
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La prdblemática de las llantas usadas en México -------.---------------
Características energéticas 

~omparat¡vo entre diferentes materiales : 

J_lanta sin acero 8.6 
~lanta con acero 7.8 
Carbón 7.0 

fles. Sol. Mu ,, ip. 3.0 Kcai!Ton. 
1 

Madera 2.4 
. ~~~~~~~~~~~~ 

• 
• 

Diesel 0.2 Petacalorias 
Gas 1.4 

225,00 t/año = 1.8 
Electrici 2.2 
Combustó 18 
Total 22 

Mayo 1996 · 



La problemática de las llantas u.sadas en México --- _.._ __________________ _ 
Disposición actual en México 

• Rellenos y pilas : 
• Reciclaje y reuso : 

- Revitalizado 
-Recuperación de energía 
- Sandalias, juntas, etc. 
- Exportación 
-Rescatado 
- Suelos de caucho, aditivo al asfalto 
- Miscelaneos 

*Fuente: McGRAW-Hill Recycling Handbook; EU '90. 

*65% 
. *35 o/o 

*14 o/o 
*10" 0k 

*4 °/o 
*4 o/o 

*1 o/o 

*1 o/o 

*1 °/o 

------------·~---------------· Mavo 1996 
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La prQ~Iemática de las llantas usadas en México ------~------------------ '1 

El roceso del cemento 

Molienda 
de crudo 

·Materias primas 
·caliza 
Barro 
Sílica 
Fierro !jlJ: 

·.·:. 
·'. 
; : 

e':/ nker O ( Yeso J ~ ( Cemento] ----..;;;~;;;;;;;;;;._~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:.._~..;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:... __ _ 
Mayo 1996 



La problemática de las llantas usadas en México -------------------------Ventajas del horno de cemento 

a).- Altas Temperaturas 
b).- Alta Turbulencia 
e).- Altos Tiempos de 

residencia 

Horno 

Molino 
de crudo 

d).- Alto contacto 
material alcalino 

e).- Alto contenido 
de Oxígeno 

f).- Alta absorción 
de metales 

--~------~·----------------~· 1\IW~vo 1996 
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La pro¿lemática de las llantas usadas en México ----lllllliii_...¡!!-------------------
Com(:IQrtamiento de elementos típicos en el 

· ! proceso del horno 
• Análisis 

-Carbón 

o/o Comportamiento en el horno 
70 •... 85 Combustión 

Combustión - Hidrogeno , 7 .•.. 8 
1 

-Azufre 0.8 .... 1.3 
1 

Absorción y solid. en Clinker, CaS04 

- Cloro p.1 .... 0.5 Solidificación en el proceso 

-Fierro 2.5 .... 15 Materia prima 
¡· 

- Zinc . 1.5 Incorporación en Clinker 
1 

- Si02 + Resto 5 Materia Prima 
. 111 

' Componentes menores. ppm : 
- Cr 97 Incorporación en Clinker 

-Ni 
- Pb 

77 

65 

Incorporación en Clinker 
Incorporación en Clinker 

-Cd 
-TI 

5 .... 1 o 
,9.2 .... 0.3 

lncorp. en Clinker y recirculación 
lncorp. en Clinker y recirculación 

Mayo 1996 



La problemática de las llantas usadas en México --- _...._ ________________ _ 
lnstal~ciones adicionales al proceso 

• Alimttntador automático 
de llantas 

Báscula 

• Monitoreo continuo 
de emisiones: NOx, 
C02, 02, HCI, HCt, Polvo 
S02, NH3, H20, CO 

Expulsor 
de llantas 

Tolva de 

• Sistemas automatizados para el control del proceso. __ ...._ ___ • 
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La pro~lemática de las llantas usadas en MéXico --------~----------------[[[ 

~valuaci~n de emisiones de la prueba 

NOx 

C02 

02 

HCI 

HCt 

802 

co 
Polvo 

o 30 40 50 60 70 80 90 100 

llantas o Norma Emisión respecto a norma, o/o 

Normas de refE!rer•cia : 
Alemania, E.U.A., Francia,ltalia, Suiza y México 

Mayo 1996 



La problemática de las llantas usadas en México -- __ .... ______________ _ 
La Industria Cementera Nacional .....----.. 

27 Plantas 
53 Hornos 
32 Mili Tons de Cemento/año 
2.4 Mili M3 de Combustóleo/año 

- ----------~•~---------M-a_y_o-1~915 
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La proljlemática de las llantas usadas en México ____ ...__~!!-________________ _ 

aeneficios esperados 
1 

• Conservación de recursos naturales : 
- Combustóleo 
- Materia P~¡1ima parcialmente: Fierro 

11 

• Disminución de contaminantes 
- S02. NOxl 
- No desechos sólidos 

• Reducció~ de disponibilidad pública de llantas 
1 • li.. . t 1 - ncmerac1on sm con ro 

- Rellenosf:'ndebidos 
- Mejorami~nto estético 

• Creación /!tte empleos con la recolección a una 
disposicion adecuada. 

-----~-------------------Mayo 1996 
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~~~================C=i=c=l=o==d=e==V=i=d=a==d=e==l=o==s=M==a=t=e=r=i=a=l=e=s==========~ 

Introducción 

Los objetivos tanto de las Políticas de Desarrollo 
Económico como de las Políticas Ambientales, s·.m fomem:ar el 
bienestar de la sociedad, sin ·embarco subsisten 
contradicciones. El mayor bienestar por el lado de los 
ingresos no exige sacrificar el mejoramiento del medio 
ambiente, pero algunas actividades humanas frecuentemente han 
causado daños ambientales de costos considerables. Cuando no 
se tiene en cuenta los impactos ambientales es posible que se 
tomen decisiones erróneas, en cuyo caso las pérdidas 
ocasionadas por el deterioro del medio ambiente, puede ser 
superior al aumento del biepestar resultante de los ingresos 
( 1 ) • 

La. comparación de los beneficios de la protección 
ambiental, respecto al costo de las medidas correctivas, es 
uno de los criterios que mayor aportación puede tener para 
ayudar a los responsables a elaborar políticas ambientales y 
tomar decisiones mejor fundamentadas(!). 

Al tomar decisiones respecto a las prioridades, normas y 
políticas ambientales, los gobiernos atribuyen implícitamente 
valores a los distintos tipos de deterioros. A medida que se 
perfeccionan los instrumentos analíticos, mejoran los datos y 
aumentan los conocimientos científicos, la valoración 
ambiental se extiende a nuevos campos de adopción de 
políticas, pera el uso de estos instrumentos, datos y 
conocimientos sigue a~iginando controversias ya·que a menudo, 
los beneficias ambientales son difíciles de medir, sobre todo 
cuando el daño es irreversible o se producirá en un futuro 
muy distante, la determinación de las ventajas y desventajas 
relativas a las distintas metodologías, pueden parecer 
limitados, pero aún a si, el análisis del ciclo de vida es 
mejor que algunos de los métodos tradicionales. 

( 1) World Without End, Economice, Environment 2.:1d Sustainab le 
Develapment, .. _D. PeE!:::ca. and. J. Warfard~. Waz:ld. Be:....•k. 1993 .• 



2 

¿Qué es Análisis de Ciclo de Vida? 

Es un nuevo campo de estudio que analiza los productos a 
la luz del impacto ambiental en todas sus etapas; desde la 
adquisición de las materias primas, hasta los residuos 
descartados por el consumidor. Como resultado, el detalle del 
ACV considera desde la mineria o las técnicas forestales, 
incluyendo la utilización de energia o agua y la 
contaminación del aire, agua y tierra asi como la producción 
de desperdicios peligrosos solidos, liquidas o gaseosos, 
hasta su confinamiento final o reutilización.-

¿Para qué- sirve? 

Para soportar las decisiones respecto a los impactos 
ambientales hacia arriba o hacia abajo de alguna actividad en 
particular que esta en evaluación ambiental. 

En una empresa, para determinar el diseño y materiales 
más adecuados de un producto. Por ejemplo si algün fabricante 
de productos alimenticios desea evaluar que conviene más 
desde el punto de vista ambiental, si la tapa de espuma de 
poliestireno o una tapa de papel desechable; compara el 
impacto ambiental de las materias· primas, las técnicas 
forestales para el papel, el perforado y refinado para las 
resinas plásticas obtenidas del petroleo, para ver cual de 
los dos materiales tiene efectos más adversos. Seguiria el 
desarrollo del producto a través del diseño, fabricación, 
distribución y el desecho final. Las inquietudes que 
deberemos respondernos mediante este análisis son: 

¿Que material consume más energia para su transporte? 

--:-:=====~=,_¿Que produce más contaminación en el agua, aire y 
- tierra? 

¿Qué material se puede reciclar más económicamente? 

¿Que materiales tienen mayores dificultades para ser 
reciclados o composteados? 

¿Que desperdicios sólidos tienen mayor impacto ambiental 
en los rellenos sanitarios o en la incineración? 



¿Qué etapas requiere un análisis de ciclo de vida? 

Esta compuesta de cuatro etapas: 

1. Definición de metas y fronteras. 
2. Inventario de Recursos utilizados 
2. Análisis de Impacto Ambiental 
3. Análisis de mejoramiento 

¿Donde se aplica ACV? 

Tiene dos ámbitos de aplicación: 

El interno 
técnica dentro 
ambiental de sus 

que se refiere 
de una empresa 
productos. 

a la 
para 

utilización 
evaluar el 

de esta 
impacto 

El externo que se refiere a la utilización de esta 
metodología para evaluar el impacto ambiental de los 
materiales/productos, y con base en esta metodología, definir 
las políticas ambientales. 

¿Que diferencias presenta la aplicación interna y 
externa de el ACV? 

Cuando se trata de un estudio interno de ACV la 
comparación es absoluta, por lo tanto interesan los valo~es 
comparativos para poder tomar la decisión respecto a cerno 
mejorar el producto, en este caso prácticamente cualquie~ 
metodología que se utilice permitirá obtener resultados 
utilizables. 

Sin embargo cuando se trata de utilizar ACV pa~a 
proponer una normatividad se requieren los valores relativos 
aplicando la misma metoGclogia. 

De todas las instittiCiones que trabajan en ACV, Tellua 
ha propaesto una metodología objetiva para llevar a cabo la 
evaluación ambiental basada en el inventario de recursos y 
evaluando el impacto con base en los costos que tendr ia <>l 
control de los elementos contaminantes. 

3 
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. ¿En que consiste el inventario de recursos? 

El inventario compila los balances de energía y materia 
de los sistemas de manufactura, por ejemplo define las 
emisiones en la elaboración de las materias primas, productos 
y coproductos y como incluir vapor y la electricidad de las 
plantas de cogeneración, SETAC ha establecido una base 
internacional para el inventario, un código de practicas que 
ha sido revisado en Bruselas y aceptado por la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos. 

¿En que consiste el análisis ambiental? 

De acuerdo con el director de SETAC es la relación de 
prioridades a los impactos en aspectos ambientales como el 
calentamiento de la tierra, la desaparición de la capa de 
ozono o la toxicidad de las substancias para la sociedad. 

¿En qué consiste el análisis de mejoras? 

A evaluar las distintas opciones para reducir el impacto 
ambiental¡ consumo de energía e insumes. 

¿Que experiencias existen? 

La Comunidad Europea por ejemplo ya lanzó oficialmente 
su szTzema de ecoetiquetado para identificar a los productos 
que son significativamente menos dañinos al medio ambiente, y 
su criterio de evaluación esta basado en ACV. 
Business America Noviembre de 1993 

--~~---=-~======== 
. Dow Chemica.:l ha. utilizado ACV para analizar una planta 

de botellas de polietileno de alta densidad, encontrando que 
el reciclado mecánico es importante para el reciclado de lo~ 
desechos sólidos, con mayores beneficios ambientales. 

Los directores proactivos están ahora trabajando con un 
nuevo concepto Evaluación Total del Impacto Ambiental (TEA) y 
Programa Total de Acción Ambiental ( TEAP) utilizando ACV y 
evaluando los impactos totales en el medio ambiente de lo• 
efectos de las acciones propuestas o el desarrollo esperado 
en todos los componentes de un universo particular• 
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Entre las 100 compañias más importantes reconocidas por 
la revista Fortune algunas de las que han iniciado a utilizar 
ACV para la evaluación de sus productos, se encuentran ATT, 
Procter and Gamble, Digital Equipment, 3M. 

Bibliografia: 

1. World Without end, Economics, Environment, and 
Sustainable Development, D. Pearce and J. Warford, 
World Bank 1993. 

2. A Technical Frame Work For Life Cycle Assessment, 
Society of Environmental Toxicology and Chemestry, 
February 1992. 

3. Manejo y Reciclaje de 
Embalajes, J. Careaga, 
1993. 
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4 SEDESOL, 

4. The Beneficts and Costs of Alternative Solid Waste 
Management Policies. Haynes C. Goddard. University 
of Cincinaty, ITAM, September 1993. 

S. Life Cycle Evaluation of Packaging Materials Karen 
Shapiro, Tellus Institute August 1993. 
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Análisis de ciclo de vida 
il 

¿Que es? 1 

Es un nuevo campo de estudio que evalúa el impacto ambiental 
de los productos en toda sus etapas. 

Oesde la extrac
1
ción de las materias primas, su elaboración, 

gasto de energía y agua, uso, reciclaje y confinamiento. 

¡' 
1 

¿Ambito de aplicación? 
i 
1 

. 1 

Interno, en la empresa que desarrolla los productos 
• 1 

1 

1 

Externo, en las políticas regulatorias 

PACVB 
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1nálisis de ciclo d·e vida 
11 

¿Que es el anJIJisis de inventario? 

Cuantificación en todas las etapas de: las emisiónes, consumo de 
fj.gua, energía, coproductos. Codogo de prácticas SETAC 

11 

¿Que es el análisis de impacto ambiental? 
' 

Establecer prio'ridades de los impactos más negativos en las 
distintas etapaf del ACV del producto 

1 

1 

1 

(,Que es el análisis de mejoras? 
1

11 

Evaluación de ~~as oportunidades y opciones que se tienen para 
reducir el ímp~cto ambiental. 

i 
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Ahálisis de ciclo de vida 
111 

¿Que ventajas? !1 . 

*Enfoque preventivo para la contaminación. 
* Es integral en su evaluación del impacto ambiental. 
*Pensamiento comprometido con el medio ambiente. 
*Aplicado en políticas ambientales puede ser más equitativo. 

para definir inst~umentos económicos, en función del impacto. 
* Considera alter~ativas para el mejoramiento del impacto ambiental. 

1 

¿Que criticas tie'~e? 
* Es costosa tarJada su aplicación pues es muy detallada. 
* Hay controvers1as entre las organizaciones líderes, porque 

la metodología lno esta totalmente desarrollada sobre todo en 
su evaluación del impacto ambiental; que es más dañino contaminación 
del aire o agua1 o su dificultad para el reciclaje. 



Análisis de ciclo de vida, conclusiones 

1. Dadas /as presionas para cambiar en el aspecto ambiental, la 
técnica de análisis de ciclo de vida puede tener un importante 
papel en el entendimiento y mejora del impacto ambiental de /os 
productos. 

2. La complejidad del fenomeno de contaminación ambiental requiere 
de enfoques integrales, considerando todas /as etapas de elaboración, 
uso, reciclaje y confinamiento de /os productos. 

3. El puntO de partida para la aplicación del análisis de ciclo de 
vida, requiere de la honesta preocupación y compromiso de la alta 
dirección de las empresas para mejorar el medio ambiente, tratando 
de buscar la mejora constante de /os productos, desarrollando y 
propiciando esta cultura en la sociedad. 



FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B I E R T O S 
DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 

SOLIDOS Y PELIGROSOS. 

MODULO: II CONTROL DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
ESPECIALES Y HOSPITALARIOS. 

TEMA: 2 MARCO LEGAL ( ANEXO ) 

EXPOSITOR: 
ING. GUSTAVO SOLORZANO . 

PalaCIO de Minería Calle de Tacuba 5 ?rtmer PISO Jo og e 'acc•emoc 06000 MéXICO. D F A?!JO "os· ... 
Teletones· 512-8955 512-5121 521-7335 52' .• ,a¡ =•"' 510-0573 512-5121 521·"020 "-
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS SCT 

NOM-002-SCT2-1994. LISTADO DE LA.S SUBSTANCIAS PELIGROSAS MAS USUALMENTE 
TRANSPORTADAS. 

NOM-003-SCT2-1994. CARACTERISTICAS DE LA.S ETIQUETAS DE ENVASES Y EMBALA.JES 
DESTINADAS AL TRANSPORTE DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-004-SCT2-1994. SISTEMA DE IDENTIFICACION DE UNIDADES DESTINADAS AL 
TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-005-SCT2-1993. INFORMACION DE EMERGENCIA EN TRANSPORTACION PARA EL 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-006-SCT2-1993. ASPECTOS BASICOS PARA LA. REVISION OCULA.R DIARIA DE LA. 
UNIDAD DESTINADA AL AUTOTRANSPORTE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-007-SCT2-1994. MARCADO DE ENVASES Y EMBALAJES DESTINADOS AL TRANSPORTE 
DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-008-SCT2-1993. DISPOSICIONES PARA EFECTUAR LA. INSPECCION DE EQUIPO DE 
ARRASTRE FERROVIARIO. 

NOM-009-SCT2-1994. COMPATIBILIDAD PARA EL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE 
SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA. CLA.SE 1 "EXPLOSIVOS'. 

NOM-02o-SCT2-1994. CARACTERISTICAS GENERALES PARA LA. CONSTRUCCION Y 
RECONSTRUCCION DE AUTOTANQUES. 

NOM-024-SCT2-1994. ESPECIFICACIONES PARA LA. CONSTRUCCJON Y RECONSTRUCCION, 
ASI COMO METODOS DE PRUEBA DE LOS ENVASES Y EMBALAJES DE LA.S SUBSTANCIAS, 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

'' - . --
NOM-~CTZ.tiM. CISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES 
Y RESIOUOS PEI..IGROSOS DE lA ClASE t "EXPLOSIVos-. 

NOM-G27-SCT2-t994. DIS'POSICIONES GENERALES PARA EL ENVASE. EMBALAJE Y 
TRANSPORTE DE LA.S SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS DE LA. DIVISION 5.2 
PEROXIDOS ORGANICOS. 

NOM-SCT2 ESPECIFICACIONES ESPECIALES Y ADICIONALES PARA EL ENVASE Y EMBALAJE 
DE LOS MATERIALES PELIGROSOS DE LA. DIVISION 6.2 SUBSTANCIAS INFECCIOSAS (Citada 
de esta forma en el D.O. del 23 de junio de 1994, ·pág. 59, 1 a. sección) . 

.. .,.~-·- --~--. -: ·--:---. - .- . -··· - - . 

¡( 



PROYECTOS DE NORMAS SCT 

NOM-018-SCT2/1994. :·SPOSICIONES PARA LA CARGA, ACONDICIONAMIENTO Y DESCARGA 
DE MATERIALES Y RE~iJUOS PELIGROSOS EN UNIDADES DE. ARRASTRE FERROVIARIO. 

NOM-019-SCT2/1994. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA LIMPIEZA Y CONTROL DE 
REMANENTES DE SUBSTANCIAS Y RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS UNIDADES OUE 
TRANSPORTAN MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-021-SCT2/1994. DISPOSICIONES GENERALES PARA TRANSPORTAR OTRO TIPO DE 
BIENES DIFERENTES A LAS SUBSTANCIAS, MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, EN 
UNIDADES DESTINADAS AL TRASLADO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-023-SCT2/1994. INFORMACION TECNICA QUE DEBE CONTENER LA PLACA OUE 
PORTARAN LOS AUTOTANOUES, RECIPIENTES METAUCOS INTERMEDIOS PARA GRANEL (P 3) 
Y ENVASES CON CAPACIDAD MAYOR A 500 LITROS QUE TRANSPORTAN MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS. 

NOM-028-SCT2/1994. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS MATERIALES Y RESIDUOS 
PEUGfiOSOS DE LA CLASE 3 UOUIDOS INFLAMABLES. 

.. -- ------·-·-- ., --..... -- ----~ _ .. ,.-"-';.-~- .. -··.- -
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REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

TITULO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

TITULO TERCERO 

TITULO CUARTO 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

TITULO SEPTIMO 

TITUlO ocrAva 

SCT 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEL ENVASE Y EL EMBALAJE 

DE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 

DEL TRANSITO EN LAS VIAS DE JURISDICCION 
FEDERAL 

DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

OE LA RESPONSABILIDAD 

DE LAS OBLIGACIONES 

L-----------------------~. (l. 



• Decreto relativo a la importación o exportación 
de materiales o residuos peligrosos que por su 
naturaleza puedan causar daños al medio ambiente 
o a la propiedad o constituyan un riesgó a la 
salud o bienestar públicos (0.0. 19 de enero de 
1987). 

• Procedimiento de autorización de la importación 
y exportación de materiales y residuos peligrosos 
(0.0. 6 de abril de 1990). 

- : •,, ' . 



Los Residuos Peligrosos en la Industria de la Construcción 
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Los Re~iduos Peligrosos en la Industria de la Construcción 
·.¡ 

SEIJARHAl' 

11 
INSTITUTO NACIONAL 

.. DE ECOLOGIA ' 

• 
1 

~·~ dp ~qlación D.G. de;~~ D.G. de Residuos, D.G. de Conservación D.G. de Gestión 
'i~r;,.~l . ~~-rial" y Riesgo y Aprovecham~nto e lnfonnación 
· : :·L · · r1 :.:,· · · · .. ,~~~~ '· t"t -~- ,_, . '· ... ' E~lógico · · · Ambiental '·:·:...~--:~~- ' . , ' _' . . :1 .. . . -: .. 
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(*)Presidente ~el Comité Consultivo Nacional de Normatividad para la Protección Ambiental 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS ESPECIALES, 
INDUSTRIALES Y HOSPITALARIOS 

TEMA 4: EFECTOS DE LOS RESIDUOS EN EL AMBIENTE 

~ -- - ~-========== 

DRA. CRISTINA CORTINAS 

Palac10 de Minería Calle de Tacuoa 5 Primer OISO J~ eJ C_.:! ..... :--:~rr.::::c 06000 Mélnco. O F ·,APDO Po::s·.- ·: · •· 
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PRINCIPALES TIPOS DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Dentro de las clasificaciones internacionales de re
siduos peligrosos se incluyen a los residuos aislados, 
mezclados o en solución; a los sólidos, líquidos o 
lodos generados como subproductos de procesos; y 
a los aceites gastados, resultantes de la limpieza de 
maquinarias e instalaciones. Estos residuos están 
considerados como un peligro potencial para la salud 
humana, los bienes o el ambiente, en virtud de sus 
propiedades físico-químicas y toxicológicas. 

Asimismo, se consideran residuos peligrosos 
aquellas materias primas y productos químicos que 

caducan, se deterioran. se retiran del comercio o 
dejan de utilizarse; lo cual plantea la existencia de 
múltiples fuentes generadoras de residuos, even
tualmente sujetas a regulación y control (por ejem
plo, los residuos peligrosos que se generan en el 
hogar no son normados). 

Distintos países y organismos internacionales 
han establecido clasificaciones y listados diferen
t~s de residuos peligrosos. Sin embargo, hay cierta· 
coincidencia en aquellos de elevada peligrosidad 
para la salud o el ambiente (Ver Anexos). 

. . 

Residuos peligrosos (ejemplos) 

ACIDOS Y ALCALIS 
Comprenden una gran variedad de sustancias, las más comunes de las cuales se producen y emplean en 
grandes cantidades; tal es el caso de las mezclas crómica y sulfonítrica, del agua regia, las soluciones residuales 
de procesos electroquímicos, las soluciones alcalinas da lavado y fabricación de papel y celulosa. Estas 
soluciones acuosas pueden disolv·"r. wilizar metales en los suelos y contaminar cuerpos de agua. 

ASBESTOS 
Bajo esta denominación se incluye un grupo de fibras minerales naturales empleadas en la generación de gran 
cantidad de productos, prácticamente indestructibles y no flamables; sin embargo, los asbestos ocas1onan 
problemas respiratorios en los trabajadores expuestos a ellos en el ambiente laboral. Se considera a la 
crocidolita, un tipo especial de asbesto y la principal forma de asbesto involucrada en el desarrollo del cáncer 
del pulmón y de la pleura. 

;·, CIANUROS 

~- ·- - · -son-ampliamente utilizados;particularmente_en_el·beneficio:de:metales:ycen,la·síntesis,de.productos.quimicos 
" tales como plaguicidaa y polímeros. L.c& cial1uroa se caracterizan por su gran toxicida<i-

FENOLES 

Son SUstancias altamente COI i usidS' y petiyl osas en su mane;o; empts a rtas. para prQducLr resinas. h&rt:Uartas 
desinfectantes y otros. 

PLAGUICIDAS (HERBICIDAS E INSECTICIDAS) 
Son en sí productos peligrosos pero, además, durante su síntesis se pueden generar sustancias intermedias 
con propiedades que las hacen tan peligrosas como los rasiduos de los propios plaguicidas; es el caso de las 
dioxinas que estuvieron involucradas en el accidente ocurrido en Seveso, Italia. 

7 

J 



PRINCIPALES TIPOS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Residuos peligrosos (continuación) 

81FENILOS POLICLORADOS (BPC's) 
Al igual que los bifenilos polibromados (BPB's), han tenido un amplio uso como aislantes eléctncos y plastificantes 
(fabricación de películas plásticas apltcadas a utensilios de cocma), así como antisecantes. Por su gran ·. 
persistencia y sus efectos tóxicos, se ha buscado a nivel mundial prohibir su producción y sustituirlos por 
sustancias menos peligrosas. 

METALES PESADOS 
La toxicidad de un gran número de ellos es bien conocida, así como su persistencia y capacidad de bioacu
mulactón, razones por las cuales su mane¡o está sujeto a regulación y control. 

RESIDUOS DE PINTURAS 
Los procesos de producción de pinturas, bamices y lacas se caracterizan por generar grandes cantidades de 
RP que incluyen: mezclas de solventes orgánicos -hidrocarburos aromáticos, derivados halogenados. cetonas 
y aldehidos- resinas vinílicas. acrílicas, y epóxtcas; ptgmentos y colorantes diversos, algunos a base de metales 
pesados. 

RESIDUOS DE GASES COMBUSTioce:S DEL PETRÓLEO 
En los procesos de extracción del petróleo se genera gas natural y gas de petróleo, considerados ambos como 
RP SI no se utiltzan integralmente. 

RESIDUOS DE PETRÓLEO 
Los procesos de extracción, destilación y cracking generan mezclas de sustancias que pueden convertirse en 
RP, tales como: hidrocarburos aromáticos policíclicos. asfaltenos, azufre y metales pesados. 

SOLVENTES ORGÁNICOS 
En este grupo se incluyen hidrocarburos alifáticos y aromáticos, sus deMvados halogenados, cetonas, aldehído• 
ésteres, éteres y otras sustancias. Se emplean en gran diversidad de procesos, en particular en la limpteza • 
eqUipos y motores y en la industria electrónica. 



BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD 

En este ,;a:npo, al igual que en otros relativos al 
ambiente:- la salud humana, el proceso que se sigue 
para e,tabiecer normas consiste en fijar límites y 
condic io;oes considerados como aceptables. para lo 
cual e; r.icesario: 

• Identificar si existe un peligro y si es nece
sario desarrollar medidas para proteger la 
salud o el ambiente de tal peligro. 

• Conocer los posibles efectos dañinos aso
ciados con el peligro detectado; tener cono
cimiento de lo que se quiere proteger (la 
salud, el ambiente o ambos) y de cuáles son 
las poblaciones, grupos y recursos natura
les más sensibles a sus efectos. 

• Calcular el riesgo. es decir, la probabilidad 
de que la existencia del peligro ocasione 
daños a la salud o al ambiente. 

la magnitud de sus impactos (número de individuos 
posiblemente afectados o dimensión del área yue 
puede ser dañada). 

Como no existe un grado de riesgo cero --en la 
naturaleza nos enfrentamos cotidianamente con di
versos riesgos- y como disminuir todo tipo de 
riesgos es una acción que involucra costos y recur
sos, para establecer una norma se hace necesario 
definir el grado de riesgo aceptable. 

Así por ejemplo, si se quiere establecer una nor
matividad respecto de las emisiones de un incine
rador de residuos peligrosos, la situación es dife
rente si lo que se quiere hacer es evitar que ocurran 
muertes como resultado de la exposición a tales 
emisiones. que si se desea evitar molestias ocasio
nadas por olores desagradables. En el primer caso, 
a pesar de que la probabilidad de que se produzcan 
defunciones es remota, el riesgo aceptable es bajo: 
en el segundo. es posible que este tipo de riesgo sea 

La distinción entre peligro y riesgo es sumamente muy supenor. 
importante. Un peligro está directamente re lacio- En el ejemplo citado se percibe otra característi-
nado con las propiedades del residuo peligroso, ya ca de las normas ambientales, ocupacionales y de 
>ea físico-químicas o toxicológicas. En el primer salud pública: el que pueden referirse a aspectos 
caso, si se trata de una sustancia química o de una cuantificables o solamente cualitativos. 
mezcla de varias sustancias. En el segundo, de tipo En el caso de da1ios cuantificables (como núme-
infeccioso, si se trata de residuos biológicos. ro de muertes o individuos enfe1mos) el estableci-

--Eiriesgo-depende del grado de daño-que podría;;-,-_=~n~liento7declascnormasc---,es,decir..-.de:límites.ace¡:¡-
ocasionar el residuo peligroso, en función. de la. t:~bles-cs más fácil. No ocurre lo mismo en e 1 caso 
exposición humana a él, de su difusión en el am- de aspectos subjetivas, como las molestias provo-
bieme o de la magnitud de los siniestros que pnecla cada.s por olores. en los <!u.ales los individuos difie-
ocasionar. ren en su capacidad de percil:7irtos y tolerartos: las 

Al evaluar un peligro se pretende cuantificar la sociedades también pueden diferir en la atención 
potencia (corrosiva, reactiva. explosiva, tóxica. in- que desean prestar a tales problemas. 
Oamable e infecciosa) de Jos residuos: en tanto que El establecimiento de este tipo de normas conllc-
al evaluar sus riesgos· se intenta calcular o estimar · 'a elementos políticos y éticos, los cuales condu-
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cen a definir riesgos aceptables de diferente mag
nitud por parte de distintas sociedades. 

Se considera que existe una relación directa emre 
seguridad y riesgo, y que un alto grado de seguridad 
es, por tanto, sinónimo de un bajo grado de riesgo. 

Se admite también que existe una relación directa 
entre el grado de seguridad que se busca alcanzar y 
los costos y requerimientos tecnológicos para lograr
lo. De ahí que se apliquen análisis costo-beneficio 
para determinar las normas y que se busque definir 
previamente el riesgo socialmente aceptable. 

De lo anterior se desprende que al elaborar nor
mas· de seguridad sobre los residuos peligrosos es 
preciso tener al alcance información relativa a las 
propiedades de las sustancias que los conforman y 
·conocer las condiciones posibles de exposición que 
puedan generar un riesgo inaceptable. 

Las normas y controles son particularmente nece
sarios en el caso de que exista una amenaza sena 
para la salud, la seguridad o el ambiente. 

Propiedades físicas y químicas 

Los materiales y sustancias que constituyen a los 
residuos peligrosos están caracterizados de acuer
do con sus propiedades físico-químicas. 

Propiedades físicas 

Las propiedades físicas comprenden aquellas que 
pueden ser determinadas sin alterar la composición 
química de la materia; son típicas de cada sustancia 

Propiedades ffsicas 

Forma: líquida, sólida o gaseosa 
Color 
Olor 
Sabor 
Densidad o pesa especifico 
Solubilidad 
Coeficiente de partición lipido-agua· 
Presión de vapor 
Temperatura de ebullición 
Temperatura de solidificación 
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o compuesto, y aunque muchas S•JO comunes para 
varias sustancias, no todas son las :nismas parad· 
compuestos diferentes. 

A continuación se describen a: ;unas de estas 
propiedades: 

Peso específico 

Se refiere a la masa o peso del vol u: .1en dado de 
una sustancia, comparada con la masa >peso de un 
volumen igual de agua; se trata de , Jber si esa 
sustancia es más o menos pesada que e: agua. 

Solubilidad en agua 

Esta propiedad se expresa como la can t. jad o el 
porcentaje de un material (en peso) que se !isuelve 
en agua a temperatura ambiente. 

La movilidad de los residuos peligroso: en los 
suelos se ve favorecida ¡ior su solubilidad e:. agua. 
Cuando ésta es mayor a 500 ppm (partes p.>r mi
llón), los residuos alcanzan una gran movil1.;ad y 
una mayor concentración en los medios acu" ·icos 
--<:omo ocurre con el aluminio y el cadmio. ~ · 
sustancias que componen los residuos tienen "·
solubilidad acuosa mayor a 25 ppm, no son pers ;r. 

emes en los organismo~ vivos. Y si su solubilic :d 
es menor, pueden quedar mmovilizadas en los su:
los y acumularse en los seres vivos --<:omo sucec' 
con el arsénico y el plomo. 

Coeficiellle de partición lípido-agua 

Es la relación entre la solubilidad en agua de un 
material y su solubilidad en un aceite. 

A través de este coeficiente se puede deterrmnar 
la capacidad que tienen las sustancias que confor
man !as resil:luos para disolverse en agua y en lipi· 
dos (por ejemp!a, los que coafurman !as mcmbra· 
nas de los seres vivos). Susrancias con coeficJenle5 
mayores a uno son Jiposolubles y de fácil absorCión 
a través de las membranas y acumulacJÓil en el 
tejido graso (por ejemplo, los hidrocarburos aromá· 
ricos y los plaguicidas). 
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Presión de vapor · 

Mide indirectamente la cantidad de una sustancia 
que se vaporiza a una temperatura dada. A mayor 
presión de vapor la sustancia desprende una ma
yor cantidad de vapores a esa temperatura, la cual 
generalmente corresponde a la temperatura am
biental. 

La volatilidad de las sustancias depende de su 
presión de vapor. Aquellas con presiones supe
riores a los 10·3 mm de mercurio (Hg), a 25 °C, son 
muy vo!"átiles y se movilizan fácilmente, dispersán
dose en el ambiente (acetona, éter etílico y menl
isocianato). Las que tienen presiones de vapor entre 
1 0~4 y 10·6 mm de Hg son ligeramente volátiles y 
menos móviles; en tanto que las que tienen una 
presión menor a los 10·7 mm de Hg pueden consi
derarse como no volátiles (aceites minerales y me
tales pesados). 

Propiedades químicas 

Son aquellas que pueden ser determinadas cuando 
la sustancia sufre cambios en su composición bási
ca; y las que al manifestarse, en general se acom
pañan de cambios en una o varias de sus propieda
des físicas . 

Propiedades qufmicas 

Disociación e ionización 
Corrcsividad 
Reactividad 
Flamabilidad 
Descomposición térmica 

Compatibilidad 
Polimerización 
Oxidación 
Explosividad 
Degradabilidad 

PropLcdadc)io fí~1cas y quim1cas 

los. Las sustancias aniónicas y no-iónicas son mó
viles en los suelos, mientras que las catiónicas se 
adsorben fuertemente a las panículas del suelo y 
qu~dan inmovilizadas. 

pH: 
Es el potencial de hidrogeniones de una sus
tancta y se refiere al cambio en la concentra
ción de iones de hidrógeno (H• = hidrogenio
nes) que se produce cuando esa sustancia se 
disuelve en agua. Si los hidro gen iones aumen
tan, la sustancia es ácida y el pH es menor a 7: 
por el contrario. si disminuyen, la sustancia es 
alcalina y su pH es mayor a 7. 

e orrosividad 

Se considera que una sustancia es corrosiva cuando 
es capaz de descomponer a otras. En función de la · 
liberación de hidrógeno, degrada químicamente a 
los materiales con los cuales entra en contacto. Se 
considera peligrosa una sustancia corrosiva si tiene 
la capacidad de penetrar el acero con una densidad 
de un cm en un periodo de 24 horas. Para efectos 
de derrames de materiales peligrosos. es corrosiva 
cualquier sustancia que exhiba un pH menor de dos 
o mayor de 12. 

Rcaccividad 

Una sustancia reactiva es aquella que al entrar en 
contacto con aire o agua. o a causa de un movimten
to. sufre cambios químicos y físicos que pueden 
estar acompañados por la liberación repenttna de 
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- Disociacióii" e ionización 
energía. Esta liberación puede ir desde la eferves

~~~~=~=~:::-;c"'e"n"c;ia·h·asta~una'explosión~v.iolentao-. ~~~~~~~~= 

Al solubilizarse,las sus~cias iónicas se disocian; 
c~to quiere decir que un átomo o tilT grupo de álo
mos se separan un poco de la sustancia original y 
adquieren una carga positiva (catión) o una nega
tiva (anión). Las sustancias que no se disocian se 
denominan no-iónicas. Esta característica es im
ponante para determinar su movilidad en los sue-

ll 

F!amabilidad 

La tlamabilidad de un material tiene que ver con su 
grado de susceptibilidad para arder, al aumentar su 
temperatura. Las sustancias más flamables son lí
quidos con punto de ignición por debajo de 60" 
centígrados. 
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Temperatura de ignición: 

Es la temperatura más baja en la cual un mate
rial emite vapores flamables en cantidad sufi
ciente para incendiarse en presencia del aire, 
ante cualquier fuente de ignición. 

Temperatura de autoignición: 

Es la temperatura más baja en la cual un mate
rial flamable, al mezclarse con el aire, se in
cendia por sí sólo, sin la presencia de una flama 
o chispa. En una atmósfera enriquecida con 
oxígeno puede ocurrir que una mezcla flama
ble se incendie espontáneamente, a temperatu
ras más bajas que las normales. 

Capacidad oxidante o comburente 

Se define así a la capacidad de liberar oxígeno para 
auxiliar en la combustión de materiales orgánicos 
y en la descomposición o degradación de matena
les inorgánicos. 

Explosividad 

Las sustancias explosivas son aquel!:1s que de ma
nera espontánea o por una reacción química pueden 
desprender gases a una temperatura, presión y ve
locidad tales que causen daño a los alrededores. 

Límites de explosividad en el air,e 

Los límites de explosividad son dos: el límite bajo 
(Lower Explosive Levei) (LEL) y ei superior (Up
per Explosive Levei) (UEL). El primero se refu:re a 
la concen!IllCión mínimadevapo1es detma sustan
cia, mismos que pueden explotar si se calientan. Se 
expresa como porcentaje de vapor en el aire. El 
segundo se refiere a la concentración más alta· de 
vapores de una sustancia, los cuales, en presencia 
de calor. explotarán. Se expresa como porcentaje 
de vapor en el aire. 
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Polimerización 

Consiste en una reacción química en la cual un g,. 
número de moléculas r:!lativamente simples se 
combinan para formar una gran cadena de molécu-' 
las. Una polimerización peligrosa será una reacción 
en la que se liberen grandes cantidades de energía. 

Degradabilidad 

Las sustancias pueden ser degradadas de tres ma
neras: se les puede disminuir su actividad a través 
del tiempo, mediante procesos químicos (quimio
degradabilidad), tal como ocurre con los ácidos y 
las bases; por la acción de la luz (fotodegrádabili
dad), como sucede con las piretrinas y con el toxa
fén; o mediante la acción de microorganismos 
(biodegradabilidad), como es el caso de la cehllosa, 
los peróxidos y algunos hidrocarburos. 

Aspectos toxicológicos y efectos en la 
salud 

Se define como tóxico a toda sustancia o re. 
para el cual se ha encontrado que la exposición oe ,. 
seres humanos incluso a dosis bajas es fatal. o bien 
que al ser inhalado, ingerido o al ingresar al orga
nismo a través de la ·piel puede provocar efectos f 
agudos o crónicos, incluyendo cáncer. 

a) Etapas de la interacción de los residuos 
peligrosos con el organismo humano 

Exposición: se considera que un individuo está 
expuesto cuando el residuo peligroso se encuentra 
en la vecindad inmediata de las vías de ingreso al 
organismo: respiratoria (inhalación); tegumentaria 
(ab50rcim a través de la piel y las. mucosas} y 
gastrointestinal (ingestión). 

Absorción: consiste en el paso del residuo peligro
so, a través de las membranas biológicas corres
por.cL·!ntes, a la circulación sistémica. En la ,angre 
las '•'.!s:ancias que lo componen se 'olubliJLall en el 

L-______________________________________________________________ .... 



plasma y/o se unen a las proteínas plasmálicas o a 
los glóbulos rojos. 

-Distribución: corresponde a la fase en la cual el 
residuo peligroso o las sustancias que lo componen 

- son distribuidos por la sangre a los tejidos corpo
rales para luego ser metabolizados. retenidos o 
excretados. 

Eliminación: ocurre ya sea por excreción urinaria 
y/o intestinal y por biotransformación (sinónimo de 
metabolismo). En términos globales, el metabo
lismo tiende a generar sustancias menos activas y 
fácilmente excretables. 

Acumulación: de· acuerdo con las características 
físico:químicas del residuo peligroso, o de las sus
tancias que lo componen, puede llegar a fijarse en 
cienos tejidos y acumularse en ellos e interaccionar 
con las macromoléculas celulares. 

b) Determinación de la exposición 

La evaluación de la exposición corresponde a la 
. estimación -----<:ualilativa o cuamilaliva- de la do
sis (camidad de sustancia que ingresa al organis
mo), frecuencia, duración y ruta a través de la cual 
~ _ produce la exposición. 

En el caso de los residuos peligrosos, una difi
cul!ad mayor que enfrenta la determinación de la 
exposición es que frecuentemente se trata de mez
clas complejas de sustancias químicas en concen
tración variada. y cuyos efectos pueden diferir en 
esas condiciones. ya que las sustancias entre sí 

Aspectos tOJucológico~ y efectos en lJ s"'lud 

2. Las rutas más probables de movilización de los 
residuos peligrosos hasta entrar en comacto 
con las personas (cuadro 4). 

3. La imegridad y estructura de los depósitos de 
residuos químicos. 

4. Los métodos de contención de los mismos. 
5. La persistencia de los agentes químicos. 
6. Las características meteorológicas y geológi

cas del silio de residuo. 
7. Las fuentes de abastecimiento de agua de las 

poblaciones vecinas. 

En general. se considera que la exposición humana 
potencial es mayor en los silios activos en los que 
se manejan residuos peligrosos, que en aquellos 
que han sido abandonados, salvo que en ellos se en
cuentren sustancias persistentes y bioacumulables. 

La forma más directa de determinar la exposi
ción es por medio del análisis de la concentración 
alcanzada por las sustancias que componen los 
residuos peligrosos, en muestras de tejidos o en 
f1uídos biológicos de las personas expuestas. 

Los agentes químicos difieren en su potencia, ya 
que para producir un mismo efecto se requieren 
dosis diferemes, siendo más potente el que en una 
cantidad menor produce primero el efecto. Para dar 
un ejemplo de ello, en el cuadro 5 se indican las 
dosis de distintas sustancias tóxicas re'"'"ridas para 
provocar la muerte en 50% de los animales expues
tos ( Dosis letal 50). 

e) Posibles efectos en la salud de los residuos 
peligrosos 

pueden antagonizarse o potenciarse. La información acerca de los efectos potenciales en 
~. P.ara_determinar la exposición potencial es_pre.:. __ la salud de los residuos peligrosos ha sido obtenida 

e iso conocer: - - a 'panir·ae: 

l. El número, tipo y volumen de los agentes quí
micos desechados; el periodo de tiempo de las 
operaciones de manejo de los residuos peli
grosos y las cantidades de los agentes parti
culares que los componen en un momento 
dado. 

• E.-studios realizados en animales de experimen
tación expuestos en forma controlada a las sus
tancias que hacen peligroso a un residuo (cua
dro 5). 

• La evaluación clínica de trabajadores expues
tos a dichas sustancias en el ambiente laboral. 
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Medio 

Agua 
subterránea 
superficial 

Suelo 

Aire 
intramuros 
extramuros 

Alimentos 

Medios 
diversos: 
lodos, 
sedimentos, 
etcétera. 

Cuadro 4 
Rutas posibles de exposición a través de distintos medios 

Rutas de exposición 

1. Ingestión directa. 
2. Contacto dérmico y/o reacción. Contacto ocular y/o reacción. 
3. Inhalación secundaria debido a usos domésticos. 

1. Ingestión directa (principalmente por niños de 9 meses a 5 años de edad). 
2. Absorción dérmica. Contacto ocular y/o reacción. 
3. Inhalación de sustancias volatilizadas del suelo. 
4. Inhalación de polvo arrastrado. 
5. Ingestión de contammantes inhalados; capturados por macrófagos pulmonares barridos por 

las células mucocdiares hacia el tracto gastrointestinal. 

1. Inhalación. 
2. Diseminación de contaminantes inhalados capturados por los macrófagos pulmonares. 

1. Ingestión de plantas, animales o productos contaminados, secundaria a la ingesta de agua 
contaminada. 

2. Ingestión de plantas. animales o productos contaminados, secundaria a la ingesta de tierra, 
polvo o aire contaminados. 

3. Ingestión de plantas, animales o productos contaminados, secundaria a la inhalación, 
evaporación y transpiración de aire contaminado. 

4. Contacto dérmico con y/o reacción a plantas. animales y productos contaminados; contacto 
ocular y/o reacción. 

1. Ingestión directa. 
2. Contacto dérmico; contacto ocular y/o reacciones. 
3. Inhalación secundaria a la volatilización o arrastre de medios diversos. 
4. Ingestión de plantas, animales y productos contaminados; ingestión secundaria al contacto 

con medios contaminados (expOSICión a residuos de materiales de construcción, etcétera). 

• El examen de personas que accidentalmente en

traron en contacto con residuos peligrosos o resi

dentes de lugares empleados previamente como 

depósito de dichos residuos (cuadros 6 y7). 

si la exposición es muy alta; en tanto que exposi

ciones continuas a bajas concentraciones producen 

CuadroS 

Afecciones del aparato respiratorio 

La inhalación de. sustancias presentes en los resi

duos peligrosos puede producir difetemes proble

mas respiratorios que varían en función de. las 

características de dichas sustancias y de la fonna y 

severidad de la exposición. 

Sustancias como ácidos o bases y agentes corro

sivos o altamente reactivos (amoníaco, óxidos de 

nitrógeno, diól\ido de azufre y cloro) pueden pro-. 

vocarquemaduras y dar lugar a edemas pulmonares 

Dosis tóxicas de referencia de algunas 
sustancias que se pueden encontrar 

en los residuos peligrosos 

Agente químico 

Cianuro • 
Acetam cm fenif mercurio 
Dieldtin 
Pentaclorofenol 
DDT 
Naftaleno 
Tolueno 

Dosis letal 50 para ratas 
(mg/kg) 

3 
30 
46 
50 

113 
1780 
5000 

\1od•f•cldo .x· ,llannt"'' rlrr R1d1 of Ha:uutmu ll'o¡rr C01•~re~, of •tw lnued Su•~· <lrlo<r d 
Tcchnoln~¡ A\.o:umenl EI.A ¡q!l) 



1 

l 

A'JlCCIO~ loxicológico~ y efe~ los en la !oJiud 

Cuadro 6 
Desarrollo de cánceres por exposición a residuos peligrosos 

Lugar Tipo de cáncer Observaciones 

New Jersey Gastrointestinal Elevación del riesgo en la población con residencia cercana a 
sitios contaminados. Mamario 

Leucemia Elevación del riesgo en mujeres expuestas por ingestión de agua 
contaminada con tricloroetileno y tetracloroetlieno, provenientes de 
residuos peligrosos. 

Woburn. Massachusetts Leucemia Elevación del riesgo en niños expuestos por ingestión del agua 
contaminada con tricloroetileno y tetracloroetileno, provenientes de 
residuos peligrosos. 

Winnebago, lllinois Vejiga Agrupamiento de cánceres en la población que se abastece de 
agua contaminada por residuos de solventes. 

Gassim, Arabia Saudita Esofágico Elevación del riesgo entre la población que ingiere agua 
contaminada con h1drc ·'muros. 

irritación de las vías aéreas y favorecen la aparición 

de infecciones respiratorias en. el corto plazo, así 

como bronquitis o enfisema pulmonar en el media

no y largo plazos. La exposición a fibras como el 
asbesto puede desarrollar procesos de cicatrización 

pulmonar y, como consecuencia, una fibrosis pul
monar. 

Afecciones del sistema cardiovascu/ar 

Se sospecha que sustancias como el disulfuro de 
carbono y el plomo pueden provocar depósitos de 
colesterol en los vasos sanguíneos pequeños, lo que 

dificulta la circulación sanguínea y ·aumenta el 

riesgo de sufrir ataques cardíacos. 

Afecciones sanguíneas 

Sustancias como el monóxido de carbono, las ani

linas, eltolueno y eltrinitrotolueno, el benceno. el 

cloruro de vinilo, el cloruro de ¡netilo, la arsina y 
el plomo pueden interferir con la habilidad de la 

hemoglobina para fijar y liberar oxígeno; o dañar 
la membrana de los glóbulos rojos, con la conse

cuente liberación de hemoglobina, lo cual puede 
causar daño renal. De acuerdo con el tipo de expo
sición, puede producirse anemia aguda o crónica y 

Cuadro 7 

Wobum. Massachusetts 

Santa Clara, California 

Tucson, Arizona 

Efectos reproductivos por exposición a residuos peligrosos 

Efectos 

Muertes perinatales 
Malformaciones congénitas 

Abortase~ 
Bajo peso al nacer 
Malformaciones congénitas 
Anomalías cardiacas congémtas 
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As 1 1 1 casosy 
en lugares con pozos contaminados por resiQuas 
peligrosos. 
AgrupamienTO de casos entre la población ql.Je 
consumió agua contaminada por residuos de 
solventes. 
Asoc1ac1ón posit1va entre los casos y el consumo 
de agua contaminada con tricloroetileno. 
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en algunos casos -<:omo ocurre con la exposición 
al benceno- leucemia. 

Afecciones hepáticas 

Agentes químicos como eltetracloruro de carbono, 
el tetracloroetano y otros derivados halogenados; 
metales como el antimonio, el berilio, el cadmio, el 
manganeso o el selenio; sustancias como el dioxa
no, el fenol, el naftaleno, el dimetil sulfato, la hidra
cina o el nitro benceno, pueden ocasionar daño he
pático y ser causa de hepatitis o de fibrosis hepática 
(cirrosis). 

Afecciones renales 

El bloqueo de la circulación o del transporte de 
oxígeno en el riñón puede dar lugar a afecciones 
renales agudas, como ocurre tras la exposición a 
agentes como el disulfuro de carbono y el plomo. 
Sustancias tales como el mercurio, el cromo, el 
arsénico, el ácido oxálico y el etilenglicol pueden 
dañar los tubos renales. 

Afecciones del sistema nervioso 

Los acetatos, los alcoholes, los éteres, las cetonas 
y derivados bromados pueden provocar alteracio
nes en el sistema nervioso, en tanto que los gases 
asfixiantes y el monóxido de carbono pueden oca
sionar daños por privación de oxígeno al cerebro. 
También afectan la función nerviosa los plaguici
das, los plastificantes, el mercurio, el ploma. el. 
manganeso y el arsénico. 

Afecciones de la piel 

Un gran número de SW'tl!n('ias están consideradas 
como irritantes plimmios de la piel Entre ella5 
están: ácidos y bases fuenes; algunas sales metáli
cas o metales simples, y diversos compuestos or
gánicos que pueden penetrar las barreras externas 
de la piel y dañar las capas internas. Otras más son 
capaces de provocar reacciones alérgicas descritas 
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como dermatitis de contacto. Entre ellas están los 
dicromatos, las resinas epóxicas, los aceleradores 
de caucho, el hexaclorofeno, el biotinol, las salici
lamidas y la forma!ina. Algunas sustancias conte
nidas en los combustibles fósiles y los aceites 
vegetales pueden llegar a ocasionar cáncer de piel. 

Afecciones reproductivas 

Problemas en la reproducción, como es el caso de 
la impotencia, la esterilidad, la pérdida fetal, la 
muerte perinatal y algunos defectos congénitos 
pueden asociarse con la exposición a diversos 
agentes químicos -aunque también pueden ser 
ocasionados por factores de otra índole. Sustan
cias como el cloruro de vinilo; plaguicidas como el 
DDT, el aldrín y el malatión; los bifenilos policlo
rados; el cloropreno, la epiclorhidrina; el benceno 
y el plomo han estado asociados con mutación de 
las células germinales, infertilidad y teratogénesis. 

Desarrollo de cáncer 

Estudios epidemiológicos han permitido identi 
car cerca de treinta agentes capaces de i 
cáncer, de los cuales veinte se han detectado en el 
ambiente laboral (entre ellos aminas, arsénico. as
besto, bicloro-metil-éter, bencer.o, cadmio, cromo. 
isopropilos, gas mostaza, níquel, hidrocarburos po
licíclicos aromáticos, cloruro de vinilo, radiaciones 
ionizan tes y luz ultravioleta). Estudios experimen
tales en animales indican que más de 700 compues
tos químicos son carcinógenos potenciales. Cabe 
resaltar que uno de los factores de riesgo de cáncer 
más importantes es el tabaco. 

Efectos genotáxico.l 

Diversas sustancias han mosuado tener~ 
de interactuar con el material genético de las célu
las, provocando cambios (mutaciones) que pueden . 
favorecer el desarrollo de cáncer, padecimientos 
hereditarios y probablemente envejecimiento pre· 
maturo. 
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Peligros de infección 

Los residuos generados como con' :cuencia de la 
elaboración de diagnósticos, tratarr .. enros o inmu
nizaciones a los seres humanos a:1imales, así 
como los provenientes de in ves ti' · ciDnes relacio
nadas con los mismos o aquello~ Je~:vados de la 
producción y prueba de reactivf' _ t-eológicos son 
actualmente objeto de regulaci•. :1 '- control para 
prevenir riesgos a la salud, en p;:. cicular los de tipo 
infeccioso (cuadro 8). 

Las regulaciones cubren asr~cws relacionados 
con el manejo de tales residuc; ir.tramuros en los 
lugares· donde se generan y, er. su caso, durante su 
transporte a los sitios donde r :ciben tratamiento y 
en los que se confinan una -"·ez tratados, lo que 
implica la intervención de tr :s •e pos de autoridad: 
sanitaria, del transporte y de_ a::1biente. 

Ante todo, debe prohibir: e y vtgilarse que no se 
disponga de los residuos i:· :·e :ciosos inadecuada
mente, para evitar que éste; s·= difundan en el am
biente y puedan ocasion"' graves problemas de 
salud. 

Las enfermedades in fe_ jr·,as se propagan debi
do a la interacción entro: le; agentes infecciosos 
patógenos y los individos :•Jsceptibles. 

Peligros de: mfección 

Etapas del proceso infeccioso 

1. Introducción del agente patógeno al 
organismo. 

2. Aprovechamiento del metabolismo de los 
tejidos del organismo por el agente 
infeccioso. 

3. Resistencia del agente patógeno a los 
SIStemas de defensa del organismo. 

4. Producción de daño al organismo afectado. 
El resultado del proceso infeccioso depende, por 
tanto, de: 

La virulencia del agente patógeno. 
El número de agentes patógenos. 
La vía de entrada al organismo. 
La susceptibilidad del individuo. 

La virulencia de un agente infeccioso está deter
minada por su patogenicidad, por el nivel de toxi
cidad de las sustancias que produce en el organismo · -
y por su capacidad de penetración. Sin embargo, a 
estas características hay que añadir los factores 
ambientales favorables al agente infeccioso. Las 
condiciones para la propagación de una infección 
se dan, por ejemplo, cuando un agente no es muy 
virulento pero se reproduce fácilmente y tiene altas 
oportunidades para entrar en contacto con los indi
viduos. 

Cuadro 8 

Tipo de residuo 
Cultivos y cepas 

Residuos biológicos infecciosos 
Descripción 

Comprenden los cultivos y cepas de agentes infecciosos desechados por laboratorios 
médicos y patológicos, de investigación o industriales; vacunas vivas atenuadas; y 
cajas de cultivo o materiales empleados para transferir o inocular cultivos. 

1 residuos patológicos Organos. o tejidos de pacientes. 
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--:-=Sangre:humana·a 
produaas sanguínecs j Objetos punzacort<!r res 

lncluye·sangrecllquida:desechad_a:o~sub¡¡roductos;:asl,como cualquier-ele'bm~e~n~to~=====:::; 
saturado o embebido de sangre y sus contenedores. - - !~ 

res1duos animales 

res•duos aislados 

Utilizados en el cu;dado o tnatamiento médico de pacientes o de animales enfermos. 
en investigación o en laboratorios Industriales. Incluye objetos de vidrio que hayan 
estado en contactQ con agentes infecciosos.. 
Cadáveres, órganos o tejidos de animales expuestos a agentes infecciosos o 
empleados en evaluaciones toxicológicas. 
residuos biológicos y materiales contaminados con sangre, excreciones, exudados o 
secreciones de seres humanos aislados por padecer enfermedades contagiosas o 
animales infectados. 



BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

Figura 1 
Rutas de diseminación de residuos e ológicos infecciosos 

,.----------,-- Residuos biológicos infet .rosos ---r-----------, 

Agua Aire Contacto directo Alimentos Suelo 

'-----------'---- Daños a la población----'-------------' 

La figura 1 resume las rutas por las cuales los resi
duos biológicos infecciosos pueden convertirse en 
riesgo para la población y el ambiente. 

Por otra parte, para evaluar la peligrosidad de los 
residuos hospitalarios se consideran: 

a) Los riesgos inherentes a los residuos. 

o 
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b) La cor.caminación producto de su incinera
ción. 

e) Los ageCltes patógenos viables que forman 
parte de los residuos con capacidad para in
ducir enr ~rmedades, en especial hepatitis By 
el Síndro. ~1e de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA). 
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FORMAS DE EXPOSICION DE LOS 
TRABAJADORES 

En las instalaciones que manejan residuos peligro
sos. los trabajadores pueden verse expuestos a di
versos factores de riesgo. La Fundación Europea 

para la Mejora de las Condiciones de Vida y Tra
bajo ([988) publicó un documento del cual se 
resumen las fonnas potenciales de exposición. 

Formas potenciales de exposición de tos trabajadores 

Inhalación de polvo y emanaciones o gases de: 
Operaciones de vertido que alteran los residuos (asbesto). 
Vaciado de recipientes de residuos. 
Humedecimiento de residuos reactivos (ejemplo, escorias metálicas). 
Mezcla de residuos incompatibles (ejemplo, cianuros y ácidos). 
Neutralización en lagunas en vez de en recipientes de proceso. 
Trabajo en recintos cerrados. 

• Combustión accidental o no autorizada. 
Contacto con la piel por absorción o inyección cuando las operaciones manuales involucran: 
• Intervención de sustancias tóxicas rem1tidas para eliminación como disolventes. 
• Contaminación por heridas. 
• Exposición prolongada o intermitente a diversos agentes quimicos corrosivos. 
Ingestión de cantidades significativas de sustancias tóxicas como consecuencia de: 
• Instalaciones rudimentarias para la descontaminación de maquinaria. 
' Consumo de alimentos y bebidas en el lugar de trabajo. 
• Carencia de lavabos. 
Peligros lfsicos debidos a: 
• Incendios, agravados por la utilización de maquinaria para apagar sustancias en combustión. 
' Explosiones en los incineradores, en caso de cargas de contenido no comprobado. 

Ruidos provocados por maquinarias. 
• Caldas, por descuidos y desorden en zonas de trabajo. 
Pengros mecánicos durante las operaciones o entre ellas como resultado de: 
' Equipo instalado: máquinas rotatorias, hervidores, compresores, motores eléctricos. 

• para manipulación o tran~ll~rte.====:c--====~=:-:-'":-?=-:::-,-.,.---=--,~=-=::::::=:==~\:=:c===:l 
i mínimo o descuidado. -- ---- · -

' Estado deficiente de caminos internos. 
• Falta de control del tráfico interno. 
• Inexistencia de plalalormas de descarga d8 nivel E$ilble. 
~oalbllldades de infecció11 at manipular: 

residuos de cuero, madera o harina de hueso. 
' Roedores . 
• residuos de hospitales o mataderos. 
' LOdos de aguas residuales. 
' Higiene personal deficiÉmte. 
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11 1 
SITUACION ACTUAL 

' ;'¡ 

- ENTRADA EN VIÓOR DE LA 1 FASE EL 7 DE MAYO DE 1996 RELACIONADA 

AL MANEJO INTERNO 
1 

1 

• ENTRADA EN VIGOR DE LA 11 FASE EL 7 DE AGOSTO DE 1996 

RELACIONADA ~L TRATAMIENTO 
1 

i 
,. DESCONOCIMIENTO POR PARTE DE ALGUNOS GENERADORES DE 

!11 

, INSTITUCIONES SOBRE LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMA 

• EL PERSONAL Q~1E MANEJA LOS RESIDUOS NO CUENTA CON SUFICIENTE 

CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 
1 

1 

.. EL PERSONAL DE INTENDENCIA NO CUENTA CON EQUIPO DE TRABAJO 
111 

O DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
1 

1 

1 

• NO SE HAN AC0
1

NDICIONADO INSTALACIONES APROPIADAS PARA EL 
. 11 

MANEJO INTERN
1

0 Y ALMACENAMIENTO . 



RESIDUOS GENERADOS 
EN UNIDADES MEDICAS 

UICJPALES BIOLOGICOS INFECCIOSOS ESPECIALES 

RECICLABLES RECHAZO RADIOACTIVOS 
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CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
,¡ . . , ,, 
11 BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

• 
- LA SANGitE _

1 

i 
• DERIVADOS CP¡LASMA, SUERO, Y PAQUETE GLOBULAR) 

. MATERIALES !toN SANGRE O SUS DERIVADOS 
· rll 

. RECIPIENTES ·ºuE CONTIENEN O CONTUVIERON 

- LOS CULTIV(])S Y CEPAS QUE ALMACENAN AGENTES 

INFECCIOSOS! 
1 

1 
. CULTIVOS DE DIAGNOSTICO E INVESTIGACION 

. ' . 
1 ' 

. CULTIVOS PARA PRODUCCION DE AGENTES BIOLOGICOS 
111 

INSTRUMENT(i)S Y APARATOS PARA TRANSFERIR, INVOLUCRAR Y 
· IIJ . 

MEZCLAR CUIL TIVOS 



CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

- LOS PATOLOGICOS 

. TEJIDOS, ORGANOS, PARTES Y FLUIDOS CORPORALES 

. MUESTRAS BIOLOGICAS PARA ANALISIS QUIMICO, MICROBIOLOGICO, 

CITOLOGICO O HISTOLOGICO 

. CADA VERES DE PEQUEÑAS ESPECIES ANIMALES 

• 

- LOSRESIDUOSNOANATOMICOSDERIVADOSDELAATENCION 

A PACIENTES Y DE LOS LABORATORIOS 

. EQUIPO, MATERIAL Y OBJETOS UTILIZADOS DURANTE LA ATENCION 

. EQUIPOS Y DISPOSITIVOS DESECHABLES UTILIZADOS PARA LA 

EXPLORACION Y TOMA DE MUESTRAS BIOLOGICAS 



CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

. 
11 

- LOS OBJETOS PUNZOCORTANTES USADOS O SIN USAR 
1 

• NAVAJAS, UANCETAS, JERINGAS, PIPETAS PASTEUR, AGUJAS 
11 

HIPODERMI~~S DE ACUPUNTURA, BISTURIES, CAJAS PETRI, 

CRISTALERI1 ENTERA O ROTA, PORTA Y CUBRE OBJETOS, T':JBOS DE 

ENSAYE· 1 

1 

1 
1 

j 
1 

1 
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PORCENTAJE DE RESIDUOS INFECCIOSOS 
GENERADOS EN UNIDADES MEDICAS 

::C EN PESO 

E.U.A. ALEMANIA A.L. 

c:::J VALOR MAXIMO ~VALOR MINIMO 
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CLASIFIC.ACJON DE LOS ESTABLECIMIENTOS GENERADORES 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

NIVEJ.I NIVEL 11 NIVEL 111 

CLINICAS DE CONSULTA . HOSPITALES QUE TENGAN DE . HOSPITALES CON MAS DE SO 
' EXTERNA Y VEll!RINARIAS DE 1 A SO CAMAS CAMAS 

PEQUEfiAS ESPJ:CIES . 
LABORATORIOSCL~COSQUE 

. LABORATORIOS CUNICOS QUE . LABORA TORIOS CLINICOS QUE 
REALICEN DE 1 A ZO ANALISIS REALICEN DE 21 A lOO REALICEN MAS DE lOO 
AL OlA ANALISIS AL DIA ANALISIS CLINICOS AL OlA 

. 
LABORATORIOS PARA LA 
PRODUCCION DE BIOLOGICOS 

. CENTROS DE ENSEfiANZA E 
INVESTIGACION 

. 
CENTROS ANTIRRABICOS 
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GENERACION UNITARIA 

.PAIS GENERACION UNITARIA 
' 

1 NIVEL 1 NIVEL 11 NIVEL 111 . 
1 

. . 
• 

' (Kg/consultorio/día) (Kg/cama/dfa) (Kg/cama/dfa) 
1 
1 

U.S.A. 1 3.20 6.20 8.30 ' 1 

MEXICO 1 1.26 4.73 5.39 
1 

__... 

1 

VENEZUELA 
1 

2.56 3.10 3.71 

BRASIL 1 1.20 2.63 3.80 1 

1 

ARGENTINA 1.85 2.80 3.65 
1 

PERU 1 1.60 2.93 4.80 
1 
1 

CHILE 0.97 3.70 4.21 

1 

1 

1 

1 
1 
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GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS EN UNIDADES MEDICAS EN EL DISTRITO FEDERAL 
1 . . 

J 

DEI-EOACI~ PRIVADOS ISSSTE IMSS D. D.F. S. S.A. OTROS TOTAl. 
.. ,. '• ~:~~. ·-· .... ;l. ~ ,.. • 11 t .• ..,, 

.ALVAitO bBREOON · · 7.4 6.3 3.5 ---- u ---- 20.7 

AZCAPOTZAI.CO :¡ 1 l. O 0.4 7.7 l. O O.J - 10.5 

&i;Niflf.iiiAiiS!. ':>!~" '(; : . .., .. ~·· ·~ -. 7.7 8.8 6.9 1.S u --- 28.9 

COYOACAN 111 0.7 1.9 0.1 0.7 3.2 0.0 7.2 

CUAJIMAI.PA 111 0.1 --- 0.1 --- 0.1 0.1 0.4 

tuAÍitrn!Moc · ¡r¡ -~::; 23.1 4.0 2.9 u 9.7 --- 42.3 

·O.A, MADERO,. jll. ,~. 
: ¡. ,v, f:· 14 8 2.9 6.4 H 2.5 --- 32.2 

IZTACAI.CO 111 l. S 0.1 5.0 0.7 0.1 -- 7.6 

íi+IJA!iAPA":r-:rr~'ili' !,;i •. • .~: ' 1 ..... :· •'' •• 7.6 2.0 5.8 1.3 2.0 --· 18 8 

M. CONTREilAS ill 4.9 --- 0.1 --- 0.1 --- 5.1 

"1 MIOUEI. HIDALGO 12.8 3.2 0.4 2.3 1.4 ........ 20.3 

Mll.PA ALTA 111 ---· ---- .... !: .. 0.5 . 0.1 -- 0.6 

TI.AHUAC 111 1.6 ....... .. ...... 1.0 1.9 ----. 4.5 

:MI'Aif, j .. "1 ... 'li ; . ' •. 3 1 01 26 0.2 12.5 3.8 22.5 

V. CARRANZA 111 2.9 0.1 0.1 2.7 1.9 --- 1.9 

XOCHIMILCO 111 os o 1 ........ 0.7 0.1 0.1 1.6 

' 
1 



GENERACION POR INSTITUCION 

Toq/¡11~ 

IDO 

711 

50 

25 

o 
PRIVAIJOS ISSSTE IMSS D.D.F. S.S.A. OTROS 



:1 

IMPORTANCIA DE LLEVAR A CABO LA CLASIFICACION 

DE LOIS ESTABLECIMIENTOS GENERADORES 
ll ' ,, 

- INVENTARIO DE GENERADORES POR INSTITUCION Y POR NIVEL 
. '!1 

1 

1 

- CUANTIFICACION DE LA GENERACION DE RESIDUOS MUNICIPALES Y 

PELIGROSOS . 1 

1 

- POR INSTITUCION SE PERMITIRA DIMENSIONAR Y PLANEAR LAS 

ESTRA TEGJAS ~E ALMACENAMIENTO, RECOLECCION Y TRATAMIENTO 
1 

- LA AUTORIDAD LOCAL Y MUNICIPAL EST ABLECERA SUS PROGRAMAS DE 
''1 

RECOLECCJON EXCLUSIVAMENTE PARA RESIDUOS MUNICIPALES 

1 
1 

- PARA LA AUTORIDAD FEDERAL LLEVAN A CABO LA SUPERVISION Y :¡¡ . 
CORRECTA APLICACION DE LA NORMA TIVIDAD . 

1 
1 
1 



EVALUACION RAPIOA SOBRE EL MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS EN lJNtbADES MEDICAS 

ESTABLECEit UN PROCEDIMIENTO QUE PERMITA REALIZAR UN 

DIAGNOSTICO DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS 

EN UNIOADBS MEDICAS: 

• CUANTIFICAR Y CARACTERIZAR LOS RESIDUOS SOLIDOS 

' EVALUAR LAS CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES 

HOSPITALARIAS 

' EVALUAR LOS SISTEMAS DE RECOLECCION, TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISPOSICION FINAL. 

• EVALUAR LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE SALUD QUE 

PUEDEN ACARREAR LOS RESIDUOS HOSPITALARIOS Y FUERA DE 

LAS INSTALACIONES. 



1 

1 

SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACION PREVIA: 

' PLANOS DE DISífRIBUCION DE LA UNIDAD MEDICA 
" 

' RELACION OEU PERSONAL RESPONSABLE DIRECTAMENTE DEL 
1 . 

SERVICIO DE LIMPIA POR LUGAR DE TRABAJO O SERVICIO QUE 
.1 
~ 1 

ATIENDEN J 
. 1 

' RELACION DE SERVICIOS EXISTENTES -

' MANUAL Y PJkNoS DE ALGUN SISTEMA DE TRATAMIENTO 
11\ 

(INCINERACION, ESTERILIZACION) 
. 111 

' UBICACION Y :IDESIGNACION DE UN LUGAR DONDE SE PUEDAN 
111 

REALIZAR LAS IDETERMINA~IONES DE PESO Y DENSIDAD DE LOS . 

RESIDUOS 



IDENTIFICACION DE AREAS GENERADORAS 

- ESTABLECER LOS CONTACTOS NECESARIOS CON LAS DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL ijOSPIT AL PARA INFORMAR DE LAS ACTIVIDADES 

- ACOMPAÑAR AL PERSONAL DE INTENDENCIA DURANTE LA 

RECOLECCION EN UN PERIODO DE 2 HORAS 

.. IDENTIFICAR LOS PUNTOS DE GENERACION Y CONCENTRACION DE 
RESIDUOS 

- DIVIDIR LOS PISOS Y SECCIONES DEL HOSPITAL EN AREAS QUE SEAN 

FACILES DE CONTROLAR 

- COLOCAR BOLSAS PREVIAMENTE IDENTIFICADAS 

- REALIZAR LAS DETERMINACIONES DE GENERACION, PESO 

VOLUMETRICO, COMPOSICION FISICA DURANTE 8 OlAS 

~ LOS MUESTREOS DEBEN CONSIDERAR LOS OlAS QUE SE PRESENTA UNA 
MAYOR ASISTENCIA DE PACIENTES 
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LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

ELABORACJON Y APLICACION DE ENCUESTAS, Y PROCESAMIENTO DE 

LA INFORMACION 

IDENTIFICACION DE LOS· SISTEMAS DE MANEJO 

- REALIZAR LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE LIMPIA SOBRE EL 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DURANTE LA CARACTERIZACION 

INFORMAR AL PERSONAL MEDICO Y ADMINISTRATIVO SOBRE EL 

PROYECTO 

- DESARROLLO DE LA METODOLOGIA PARA LA CARACTERIZACION DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS 

- IDENTIFICACION Y CUANTIFICACION DE LOS RESIDUOS 

CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS ASI COMO DE LAS AREAS QUE LO 

GENERAN 



,1 

i . 
1 . 

... ELABORAR EL DOCUMENTO SOBRE EL DIAGNOSTICO DE LA UNIDAD 

MEDICA 1 

., LAS CONCLUSIONES ALCANZADAS POR EL DIAGNOSTICO PERMITIRAN 
1 
1 . 

ESTABLECElt O J>LANEAR UNA NUEVA ESTRATEGIA, CONSIDERANDO 
LA NORMA TIVID~D VIGENTE 

! 
í 
1 

1 

1 

'. 

1 

1 

1 

1 



MEDIDAS PARA EL PERSONAL DEL GRUPO DE TRABAJO 

DEBEN CONOCER EL CRONOGRAMA DE TRABAJO, SU 

NATURALEZA Y RESPONSABILIDADES, ASI COMO EL RIESGO AL 

QUE VAN A ESTAR EXPUESTOS A FIN DE EVITAR ERRORES EN LA 

TOMA DE DA TOS Y ACCIDENTES EN EL MANIPULEO. 

- SE DEBERAN VACUNAR CONTRA TETANO, TIFOIDEA Y HEPATITIS. 

- SE LES DEBE REALIZAR UN CHEQUEO MEDICO GENERAL QUE 

COMPRENDA COMO MINIMO EXAMEN DE TUBERCULOSIS Y 

HEMOGLOBINA, PARA VERIFICAR UN BUEN ESTADO DE SALUD. 

- EL PERSONAL DEL LABORATORIO DEBERA PASAR POR EL 

CHEQUEO MEDICO Y LA ADMINISTRACION DE V ACUNAS. 

- EL PERSONAL DEBE ENCONTRARSE EN PERFECTO ESTADO DE 

SALUD, NO TENER PROBLEMAS GRIPALES LEVES NI HERIDAS 

PEQUEÑAS EN LA !v ANO O B. ,zo. 



MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL 

i RECOMENI)ADAS AL EQUIPO 
' 

,, 
' 

- NO DEBE COMENZAR SU TRABAJO SIN CONTAR CON SU EQUIPO 
1 

DE PROTECCI~N PERSONAL PUESTO QUE LOS RIESGOS SE DAN 

DESDE LA REob
1 

LECCION DE LA MUESTRA. · 
,l 

- EL EQUIPO DE ~ROTECCION PERSONAL ESTARA COMPUESTO POR: 

OVEROL, GUANTES DE CIRUJIA, GUANTES DE ASBESTO O 
¡\ 

PROTECTOR RESPIRA TORIO, BOTAS, GORRA, LENTES DE 
,, 
·, 

SEGURIDAD. ·t 

.. LOS GUANTES· DEBERAN SER REFORZADOS EN LA PALMA Y 
1 ' 

DEDOS PARA ~~VITAR CORTES Y PUNZADAS Y SE COL9CARAN 

POR ENCIMA DE LA MANGA DEL OVEROL. 
1 

- DEBE SUJETARSE EL CABELLO PARA QUE NO SE CONTAMINE, DE 

PREFERENCIA ~~NERSE UN GOR.RO. 

,. ~ .. PANTALON U>EBERA CO .. OCARSE DENTRO JE LA BOTA 
111 



OTRAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

.. NO SE DEBE COMER, FUMAR, NI MASTICAR ALOUN PRODUCTO 

DURANTE EL TRABAJO. 

.. SE DEBERA LLEVAR UN BOTIQUIN CON . ALCOHOL U OTRO 

DESINFECTANTE, ALGODON, CURITAS, VENDAS Y JABON 

GERMICIPA. 

.. SI LES PRODUCE NAUSEAS, DEBE RETIRARSE DEL LUGAR Y 

RESPIRAR PROFUNDAMENTE V ARIAS VECES. · 

• EN EL CASO QUE SE PRODUZCA UN CORTE, RASGUÑO O 

CUALQUIER ACCIDENTE DURANTE EL TRAtlAJO, SE DEBE LAVAR 

LA HERIDA CON AGUA Y JAlJON, LUEGO DESINFECTARLA Y 

CUBRIRLA, Y SI FUERA NECESARIO, CONDUCIR At ACCIDENTADO 

A EMERGENCIA DEL HOSPITAL. 

.. SI LA BOLSA SE ROMPE DURANTE LA RECOLECCION, DEBE 

TENERSE OTRA BOLSA PARA INTRODUCIR LA ROTA SIN DEJAR 

RES' ·os EN E ... PISO. 



• CUANDO SE REALICE LA DETERMINACION DE COMPOSICION 
'11 

FISICA, SE OEn
1

E SACAR CADA COMPONENTE DE LA BOLSA CON. 
il 

CUIDADO. EN EL CASO DE TENER COMPONENTES CON SANGRE, 
:¡¡ 

ESTOS SE OE8EN COGER CON PINZAS. 
1 

• PARA EL CASO:IDE COMPONENTES QUE SE ENCUENTREN DENTRO 
:11 '--

DE LOS MEOIC!lS LIQUIDOS, COMO TUMORES, VISCERAS, ETC., 
. i\\ 

DENTRO DE F0RMOL, SE DEBERA TOMAR SOLO EL RESIDUO 
¡\\ . 

SOLIDO DEJANDO ESCURRIR EL LIQUIDO ANTES DE PESARLO O 

CLASIFICARLO~ · 
1\ 

• SI EL GUANTE ~E ROMPE, DEBE SER DESECHADO DE INMEDIATO 
1 

Y POR NINGUNj MOTIVO DEBE SER REUTILIZADO. 

- TERMINADA L1 RUTINA COMPLETA DEL DIA SE DEBE LAVAR Y 

DESINFECTAR '1 EL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, 
'1 

ESPECIALMENTE LOS GUANTES. 
- 1\ 

- DEBE BANARSE TERMINADA LA JORNADA .. 
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CONBIDERACIONES EN LA IMPLEMENTACION 
:11 

DE·L PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL 
' 
! 

., 
1. 

- EL ELEMENTO HUMANO ES UN FACTOR DETERMINANTE EN LA 
1 • 

APLICACION DE CUALQUIER EQUIPO O TECNOLOGIA . 

\ . 

- LOS SISTEMAS. DEBEN SER MANEJADOS POR PERSONAS QUE CONOZCAN 
1 

EL RIESGO QUE IMPLICA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS DE UNIDADES 
1 

MEDICAS , 
1 

. \ 
- ELEVAR LA CONCIENCIA DE LAS ENFERMERAS Y DOCTORES QUIENES 

111 . 

INICtAN LA GENERACION DE LOS RESIDUOS 

- MANTENER WA CONSTANTE SUPERVISION Y CAPACITACION AL 
111 

PERSONAL INV@LUCRADO . 

\ 1 ; 
DEBE EXISTIR P~RTICULAR ATENCION A LOS TRABAJADORES CON POCA 

-PREPARAC(ON 



- LOS PROCEDIMIENTOS DE CAPACIT ACION NO SOLAMENTE ES LA 

EXPLICACION DE RUTINA DEL PROCEDIMIENTO DEBE CONSIDERARSE 

LAS ACCIONES POR DAÑO IMPLICADO POR DESCUIDO 

- ELEVAR A ~GO DE UN DEPARTAMENTO ESPECIALIZADO EN EL 

MANEJO DE tlliSIDUOS 



FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS ESPECIALES, 
INDUSTRIALES Y HOSPITALARIOS 

TEMA 16: TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ING. LUIS SORIA 

PalaCIO de M•neria Calle oe íacuoa 5 ?r1mer crs.- · ·-- ···:.:: 06000 Mex1c0. 0 F .'..;-~)1 

Telelonos 512-8955 512-5]21 521 -7J3'J . ;:o.osn 5:2·5121 s:· :. 
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TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ING. LUIS SORIA PUENTE 
CENAPRED 

7 • 

Los accidentes con materiales peligrosos se presentan en una gran 
diversidad de formas por lo que no constituyen un grupo homogéneo de 
eventos, ya que estos pueden mvolucrar miles de diferentes . sustancias 
químicas y ocurrir en rnstalacrones que varian en dimensiones desde la 
pequeña tlapalería hasta los comple¡os pelroquímicos. 

Los eventos pueden ocurrrr durante todo el ciclo de vida de los 
materiales peligrosos, ya sea desde su fabricación hasta su disposición final 
El 25% de los accidentes ocurren durante su transporte y el otro 75% durante 
su manufactura o almacenamrento drstrrbuyéndose de la siguiente forma: 52% 
durante el almacenamiento, el otro 15% durante el flujo del material por las 
tuberías y válvulas, 11% durante el proceso y el 21% restante durante otras 
actividades. Desafortunadamente exrste poca información disponrble de los 
accidentes con materiales, prueba de ello es que se desconoce alrededor del 
13% de los orígenes de las descargas de todos los accidentes. 

No todos los accidentes quim1cos ocasionan lesrones a los seres 
humanos, se sabe que sólo el 8% de los accrdentes dan por resultado lesiones 

' ' 

a las personas y alrededor del 1 O% de los accrdentes ocasion~a~n~la~m~u~e~rt~e~====~ 
Esto no significa que no debamos.estar=cgrrscientes'acerca-aefimpacto·ae los 
accidentes- tecnológicos, ya que todos ellos t1enen el potencial de dañar o 
qu1tarla vida y nunca se sabe cuál podrá provocar esto. 

A lo largo de este documento se analizarán los riesgos que poseen las 
emergencias con materiales pel1grosos y la necesidad de reducir y responder a 
estos riesgos mediante la aplicac1ón de s1stemas adecuados de mane¡o de 
estas sustancias. No se tratará sobre los riesgos partrculares de las 
tecnologías para responder a las descargas de materiales peligrosos, en su 
lugar se mencionan las polítrcas da alternatrvas para los. programas de 
emergencias químicas. 



Un programa de emergencias químicas no es una actividad, sino que 
está constituido de muchas actividades. Por simplicidad dividiremos el 
programa en dos componentes, que son: Prevención y Respuesta, 
analizaremos cada uno por separado pero de hecho están íntimamente 
vinculados. 

l. PREVENCION 

Todo mundo habla acerca de la prevenc1ón, pero ·en realidad la 
prevención es una meta impos1ble de alcanzar, lo que se puede hacer de 
cualquier forma es reducir los r1esgos asociados con las emergenc1as 
químicas. ara entender las oportunidades de reducción de los nesgas se debe 
entender cómo fueron generados éstes 

En la práctica podemos aprec1ar como se inicia con una situación 
potencialmente peligrosa. tal como acontece en una industna 'en donde los 
materiales peligrosos se generan o util1zan, ya sea en el área de 
almacenamiento de materiales pel1grosos. o durante la transportación de los 
mismos. Los nesgas que surgen de estas Situaciones están en función de dos 
factores: las consecuencias de un acc1dente y la probabilidad de que un 
accidente pueda ocurnr. Un programa efectivo de reducción de riesgos debe 
estar dirigidO a estos dos factores. 

A. CONSECUENCIAS DE UN ACCIDENTE 

Si ocurre un accidente, ¿Cuál será el resultado? ¿Cuáles s;o:.;n sus 
consecuencias? 

Las consecuencias están determ1nadas por tres factores: 

La Toxicidad y flamabilidad del matenal descargado, la cantidad del matenal 
involucrado y los receptores. esto es qu1én y cuánta población pudo estar 
expuesta al material· como resultado de ta descarga. Para evaluar estos 
factores deben realizarse acciones concretas. 

CONSECUENCIAS DEL ACCIDENTE 

TOXICIDAD/ 
INFlAMABiliOAI:l, 0

'. 

CANTIDAD DE 
·MATERIAL. 

POBLACION ., 
EXPUESTA .;·' 



1. TOXICIDAD 

Claramente el impacto de una· descarga es altamente dependiente de la 
toxicidad e inflamabilidad de la sustancra descargada. La pregunta forzosa en 
este punto es ¿hay alternativas para utilizar materiales peligrosos menos 
tóxicos o menos inflamables que puedan utilizarse en el proceso?. Los que 
pueden responder con mayor certeza a esta pregunta son las personas 
involucradas en la industna que se este analrzando en partrcular. 

Algunas industrias han identrficado con gran exito y adoptado materrales 
que presentan menor riesgo en su mane1o. algunas de ellas han sido para 
reducir las emisiones a la atmósfera pero al mismo tiempo se reducen las 
consecuencias del potencial de un accrdente. 

2. CANTIDAD 

Otro factor critico es la cantrdad de material descargado A pesar de 
que aún pequeñas descargas pueden causar efectos a la salud, todos los 
otros factores se comportan de rgual forma, a mayor cantidad de descarga de 
un matenal tóxico mayores seran las consecuencias del accidente para la 
salud. El punto de control para reducrr la cantrdad descargada queda una vez 
mas dentro de cada industria en partrcular. 

Se pueden utilizar vanas opcrones de manejo y de diseño para reducrr 
la cantidad de producto descargado Una manera común es reducrr la 
cantidad de inventanos almacenados en la rnstalación. Los inventarros 
pueden ser almacenados tambren en vanos contenedores pequeños en lugar 
de uno grande, reducién-dose de esta manera el tamaño de la descarga de 
cada uno de los contenedores. 

Es posible también realizar cambros en los procesos de producción para 
que no se utilicen volúmenes tan grandes de matenales durante el proceso 
Puede diseñarse el proceso de produccrón de tal forma que pueda ser 
interrumpido en caso de una descarga durante el proceso y se pueden instalar 
sistemas de monitoreo para proporc,onar alertas de 1ntcro de descargas. 

La importancia de reducir la cantidad descargada puede ser constatada 
en el problema de Bhopal en el que algunos expertos han estimado q~;e 

muchas muertes pudieron ser ev1tadas s1 el volumen del metil isocianato 
·almacenado en la industna húb1ese- s1do reduCidO y almacenadq,en pequeño~. 
contene-dores. 

z 



3. RECEPTORES. 

Por supuesto que nuestro mayor interés no sólo son los materiales 
descargados, sino también el daño que puedan ocasionar a la salud de la 
población. Y esto trae consigo la tercera manera de reducir las consecuencias 
de los accidentes químicos: esto es mantener alejada a la gente del accidente. 
Una manera de realizar esto es ubicar a las industrias y en el caso de 
transporte es ubicar las rutas de transporte fuera de las zonas densamente 
pobladas. Esto es practicado muy frecuentemente por las industnas que 
manejan explosivos pero esto se real1za en menor número -por otro t1po de 
industrias. 

Además de la toxic1dad y de · cantidad, este control no sólo debe 
llevarse a cabo por la industria A pesar de que una industria ouede localizar 
sus instalaciones _fuera de los centros de población, es respr:nsabilidad del 
gobierno cuidar que el desarrollo de v1v1endas se mantenga -. '3jado de las 
instalaciones industriales. 

En Europa se realizar una zonificación. por lo que se establecen dos 
zonas en las industrias potencialmente peligrosas: la primera a un kilómetro de 
las instalaciones y la segunda a dos kilómetros de las mismas. Dentro del 
primer kilómetro no se permiten desarrollos hab1tacionales que puedan 
aumentar la población en riesgo En la segunda zona, solo se perm1te el 
desarrollo l1m1tado tal como bodegas e industria ligera, pero no grandes 
desarrollos residenciales. 

En los Estados Unidos de Norteamérica algunos estados han tomado 
acciones para reducir la exposic1ón durante los accidentes químicos en 
transporte. En estos estados el transporte de materiales peligrosos sólo se 
perm1te en carreteras restring1das cuyas rutas rodean las áreas densamente 
pobladas. 

Hay dos grupos de receptores que representan los .grupos más críticos 
que frecuentemente se convierten en receptores: los obreros de la planta y los 
primeros en responder a las emergenc1as. Muchos de los muertos y heridos 
asociados con accidentes con matenales peligrosos generalmente son los 
obreros de las instalaciones donde ocurren las descargas, pero tamb1én los 
primeros en atender la emergenc1a pueden convertirse en víctimas, por lo que 
es necesario prevenir este tipo de eventualidades que suelen ocurnrles a los 
bomberos, voluntarios, policías, etc proporcionándoles un adecuado 
entFenamiento sobre-los.riesgos implíc1tos en la r{lanipulaeión de matenales 
peligrosos. 



B. PROBABILIDAD DE UN ACCIDENTE 

El otro factor que afecta los riesgos de una emergencia con matenales 
peligrosos es la probabilidad de que suceda un accidente. Los accidentes 
pueden ocurrir súbitamente, todo lo que se puede hacer es reducir la 
probabilidad de que éstos acontezcan, es decir minimizar los riesgos. 

Reducir la probabilidad de que ocurra un acc1dente involucra cambiar 
los procesos de producción para reduc1r el número de puntos donde puede 
haber fallas .. o errores, designando sistemas de control dentro de la planta para 
que una descarga nunca llegue al ambiente y menos a la poblac1ón 
circunvecina entrenando al personal en el manejo de los materiales peligrosos 
y en el equipo que se debe utilizar para evitar un problema mayor. Cabe 
destacar que un estudio realizado en los Estados Unidos de Norteamérica 
señaló que más del 60% de los acc1dentes en transporte y el 11% de los 
accidentes en las instalaciones se debieron a errores humanos. 

C. EVALUACION DE RIESGO 

El proceso que se utiliza para ident1f1car y seleccionar los métodos para 
reducir tanto las consecuencias como las probabilidades de tener un acc1dente 
con materiales peligrosos se denom1na Evaluación del Riesgo. 

Una visión rápida del proced1m1ento se Iniciaría con la identificación y 
categonzación de cada una de las unidades de proceso de la planta. Una vez 
que se han identificado y agrupado estas un1dades en categorías similares. el 
analista podrá identificar casos de descargas representativas para cada grupo 
de unidades. En otras palabras, se podrán detectar los diferentes tipos de 
fallas de cada unidad. El siguiente paso es calcular los volúmenes potenciales 

-------- - de descargas y·.lascconsecuencias-de-:-tas~mismas. Podrá entonces-estimarse 
la probabilidad de que cada evento pueda ocurrir. 

Por supuesto que este t1po de trabajo requiere de individuos que estén 
íntimamente familiarizados con el proceso de producción de la planta que se 
está analizando. Al realizar esta sene de pasos, estas personas podrán 
identificar_ formas para camb1ar et· d1seño de la planta y formas de 
administración que puedan reducir ras·consecuenc1as y probabilidades de los 
accidentes tecnológicos. Esto les perm1te desarrollar la fase final del proceso. 
es decir el diseño de métodos de control. 



SISTEMAS DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

El transporte de Materiales y Residuos Peligrosos es una fuente 
primaria de riesgo a la exposición a sustancias tóxicas contaminantes. El 
vínculo entre el generador o el usuano de un transportista. De acuerdo a ello 
se ve la neces1dad de establecer en todo el esquema estructural del manejo de 
los Materiales Peligrosos una transportación segura, para todos aquellos que 
están involucrados de alguna u otra forma con el transporte _de este tipo de 
sustancias, para que les facilite la adqu1S1C1ón de medidas preventivas y de 
seguridad. 

Con la finalidad de abatir los r.~sgos durante el transporte de materiales 
peligrosos se recomienda a cada uno de los encargados de cumplir con las 
siguientes func1ones y realizarlas adecuadamente (estas no se encuentran 
enumeradas de una forma exhaust1va. ún1camente se señalaron las que se 
_ :nsideran prioritarias). 

Determinar el nombre adecuado de embarque del material o res1duo 
peligroso 

2. Determinar la clase o clases de nesgas del material o residuo peligroso 

3. Seleccionar los números de 1dent1ficac1ón UN (de acuerdo a la clasificac1ón 
de Naciones Unidas), que cons1ste en cuatro dígitos. 

4. Determinar la o las vías para llegar al destino final 

5. Determinar y seleccionar el empaque adecuado al tipo de matenal o 
residuo que se va a transportar 

6. Seleccionar la o las etiquetas y aplicarlas en los empaques como se 
requiere 

7. Marcar el empaque. inclus1ve los empaques sobrepuestos, tomando en 
cuenta que todas las marcas deben ser 

- Durables y en Español, impresas o su¡etas a la super .. cie del empaque o en 
una etiqueta, rótulo o señal 

De un color con un fondo que contraste profundamente y que no se 
obscurezca por las etiquetas o pegamentos 

- Colocadas fuera del' área de otras marcas que puedan reducir la visibilidad 



8. Preparar los Documentos de Embarque 

9. Elaborar la Hoja de Emergencias en Transportación y ubicarla en el lugar 
adecuado 

1 O. Realizar la certificación del material (mediante la firma de la persona 
responsable) 

11. Proceder a la carga, bloqueo y suJeCión del material o residuo 

12. Seleccionar y ubicar en los lugares estipulados para -ello, los carteles 
adecuados de acuerdo al riesgo pnncipal del material 

13. Verificar en todo momento que la persona a cargo de determinada func1ón 
tenga conocimiento de los requenm1entos. 

"'Es obligación de toda persona que ofrece materiales peligrosos para su 
transporte de instruir a cada uno de sus jefes, agentes y ·empleados que 
tengan alguna responsabilidad para preparar los materiales peligrosos para su 
embarque de acuerdo con las reglamentac1ones aplicables"'. 

Como una revisión final y antes de env1ar el embarque a transporte. 
"'INSPECCIONE VISUALMENTE SU EMBARQUE". 

Para atender las emergencias de una manera 1nmediata y adecuada durante el 
transporte de materiales se cuenta con los Siguientes recursos: 

GUIA DE RESPUESTAS INICIALES EN CASO DE EMERGENCIAS 
Contiene la información min1ma necesaria para responder a: 

Incendios 
Explosiones 

\ \ 

-c===-=_Fugas.-~- --~ --.,==~=-====;-=:=~=~:===~:=:=:==== 
Derrames 
Daños a la salud 
Primeros Auxilios-

Además presenta las distancias de evacuac1ón y aislamiento, así como los 
esquemas de identificación de los carros tanques y remolques y sus matenales 
transportados. 



- DOCUMENTOS DE EMBARQUE 

Los documentos de embarque pueden consistir en: Una orden de embarque, 
el conocimiento de embarque, el manifiesto de residuos peligrosos o algún otro 
documento ~ue pueda servrr para un propósito similar y que contenga la 
información requerida. Este documento debe ser portado por el transportista 
en un sitio especifico y podrá utilizarse en caso de accidente para establecer o 
verificar la identidad del material. 

HOJA DE INFORMACION DE RESPUESTA A EMERGENCIAS EN EL 
TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS 

La Hoja de Emergencias en Transportación es aquel!:: :ue puede utilizarse en 
la mitigación de un incrdente que rnvolucre mate'·.s;as peligrosos, deberá 
mantenerse en los vehículos de transporte y en las ,.~s¡alaciones de transporte 
en donde el material pelrgroso es recrbrdo. almacenaco o manejado durante el 
transporte y como minrmo deberá contener la srguiente información: 

a) La descripcrón básica y nombre técnico del material peligroso. 

b) Los riesgos a la salud inmediatos, 

e) Precauciones inmediatas que deben ser consideradas en caso de un 
incidente o accidente, 

d) Métodos inmediatos para mane¡o de rncendios, 

e) Métodos iniciales para mane¡o de derrames o fugas srn incendio, y 

f) Medidas básicas de primeros auxilios. 

Esta información deberá estar escrrta en español, en forma legible y 
sobre todo debe estar disponrble para utrlrzarse fuera del empaque que 
contiene el material peligroso. 

Asimismo, se deberá asentar en los documentos de embarque 
inmediatamente después de la descnpcrón del material peligroso, el número de 
un teléfono de respuesta a emergencras con servicio de las 24 horas. El 
teléfono .de· respeta a las emergencras deberá monitorearse siempre que el 
material peligroso se encuentre en transporte 

Es necesario que previo a la carga y descarga del material se determrneo 
la compatrbilidad del mrsmo, para erlo aeberá consultarse la.·•tabla de 
segregación de materiales. 



El almacenamiento y transporte ce materiales debe de tomar en cuenta 
el ·no mezclar materiales con caracteristicas no compatibles, como se señala 
en los siguientes ejemplos: 

- MATERIALES TOXICOS CON ALIMENTOS. 
Esto conlleva a riesgos de contaminación de los al1mentos y/o 
envenenamiento. 

- MATERIALES COMBUSTIBLES CON OXIDANTES. 
Riesgo de ignición de los materiales. 

- EXPLOSIVOS CON FULMINANTES O DETONADORES. 
Riesgo de explos1ón no controlada de los materiales. 

- INFLAMABLES CON COMBUSTIBLES Y/0 OXIDANTES 
Riesgo de ignición de los materiales 

- MATERIAL RADIACTIVO CON NINGUN OTRO. 
Riesgo de contaminac1ón rad1ac11va de los matenales. 

Otro punto de gran importancia es la compatibilidad del material con el 
recipiente que lo contiene, por lo que deberá verificarse de acuerdo a lo 
recomendado por el fabricante del producto. 

Junto con la compatibilidad de los materiales, no deberá dejarse delato 
el Sinergismo de los mismos y que fueron diseñadas para aplicarse con 

----=====situaciones·,normales-y~no"'con"las:=ines·p·eraaas.~A-ún~los~sistemas- que-se 
considera que fueron diseñados para responder a las crisis como es el caso de 
los bomberos, no se puede esperar que respondan efectivamente a lo 
inesperado es decir al control de la descarga de materiales peligrosos en lugat 
de un incendio. 

Una crisis se convierte secuencialmente en una cadena de reacc1ones 
Destacando los antagonismos superi1C1ales y la gente comienza a buscar Qt.e 

las cosas se resuelvan de improv1so. El desorden alimenta por si .m1smo el 
rompimiento de la comunicación y de la conf1anza. Las fuentes potenc1a1es oe 
auxilio se ven disminuidas y los 1nd1V1duos deben encarar el problema oa.o 
mayor presión. 

5 
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La finalidad de un programa de - .;uestas debe se.- brindar orden 
dentro del caos. Gran parte de las reSP'-'" . ~s son tácticas. Las necesidades 
básicas deben ser cumplidas y la llegada a ~llas debe ser rápida. Los equipos 
de reconocidos especialrstas acerca de los riesgos de los materiales 
peligrosos deben estar disponibles. Los srstemas de comunicación deben 
estar en su lugar para proporcronar la información básica a esos equipos y 
permrtir la coordinacrón entre los grupos involucrados en la respuesta. 

Estos cambios sólo se pueden alcanzar a través de una planeación y 
preparación avanzada. Esta plar.eacrón puede suceder en el nivel de la 
localidad en donde la emergencia :!á sucediendo, pero también puede estar 
apoyada por sistema de informacror· '1 apoyo más amplios. 

Un plan de contingencia pre~arado localmente es uno de los me¡ores 
medios para evrtar una catástrofe así como las acciones realizadas por los 
primeros en dar la respuesta que determinan la gravedad de los efectos de un 
accidente. Un proceso simplificado de planeación se detalla a continuación. 

Los encargados de realizar la planeacrón deben comenzar por evaluar 
los riesgos potenciales en su comunrdad. El primer paso es desarrollar una 
lista de las instalaciones que pueden ser las fuentes generadoras de 
accidentes tecnológicos. Una vez que se han localizado las rnstalacrones el 
grupo de planeación debe identrfrcar los riesgos específicos de cada 
rnstalación. Aquí es donde se presenta un aparente traslape entre la 
prevención y la respuesta. La evaluación realizada en la planta para reducrr 
riesgos de accidentes tecnológicos puede ser una herramienta invaluable para 
desarrollar un plan de respuesta a emergencras a la localidad. 

Cuando se han definido claramente los riesgos potenciales puede 
evaluarse la capacidad de respuesta drsponible de la comunrdad. Pueden 
existir previamente ya varias agencias de respuesta potencial. A nivel local se 
puede contar con bomberos, fuerzas policracas, departamentos de salud. 
hospitales, unidades de protección civrl, personal de industrias f 
organizaciones voluntarias: Grupos similares pueden existit a nivel estatal o 
federal. Todos estos grupos pueden ser identificados previamente así como 
su capacidad actual. También pueden rdentrficarse las fuentes de informacrón 
para responder a las emergencias tecnológicas. 

Una vez que se conocen los riesgos potenciales y los recursos 
disponibles para hacer frente a esos nesgas, se podrá identificar donde t->ay 
necesidad de fortalecer e intensrficar el programa de prevención, qonde 541 

considere que se deben realizar más acarones preventrvas. ,..,,. 



Al finalizar con los pasos anteriores la comunidad estará lista para 
elaborar e implementar un plan de respuesta. El plan debe identificar los 
procedimientos de notificación de emergencias, designar una agencia líder que 
coordine las actividades durante el evento, identificar sistemas y 
procedimientos de comunicación, describir procedimientos de evacuación, y 
definir las funciones de cada una de las agencias involucradas. El plan 
también debe contener los procedimientos que deben tomarse por los primeros 
en dar la respuesta, el equipo con el que deben contar y sus necesidades de 
entrenamiento. Además, el plan debe Identificar para obtener y financiar las 
necesidades de equipo y de entrenam1ento. Finalmente el plan debe 
identificar la información necesaria y una fuente de donde o~tenerla. 

Estos planes no necesariamente deben ser comunitarios ya que en 
algunos casos es deseable que sean planeados .e implementados por los 
gobiernos federales o estatales. Un e1emplo claro de ello es la necesidad de 
mantener información d1spon1ble y actualizada del mane1o de los materiales 
peligrosos, por lo que a n1vel de una comun1dad local es difícil tener y manejar 
la información de c1entos de productos que se utilizan en esa localidad por eso 
en algunos países lo maneja el gob1erno federal o bien las asociaciones de 
industriales nacionales, ya que se encuentran mejor equipadas para mantener 
tales sistemas y pueden suministrar eficientemente esa información local que 
requieren los pnmeros en atender la respuesta. 

En algunos países las industnas han tomado el l1de~azgo como es el 
caso de los Estados Unidos. Por otra parte debido al accidente de Seveso en 
Italia en 1976, la comun1dad Europea adoptó las directivas de Seveso las 
cuales señalan que los gob1ernos m1embros deben implementar programas de 
prevención y respuestas a acc1dentes quim1cos. En otros casos los gob1ernos 
locales han tomado el liderazgo. en los Estados Unidos debido a la ausenc1a 
de un programa federal para la prevenc1ón de accidentes químicos, algunos 
estados han adoptado sus propios programas. Lo más importante es que un 
programa efectivo debe involucrar a la Industria, al Gobierno y a la Comunidad 

\ \ 

~===--y sobre todo_debe.haber_C9,QR.Sr.a.cióp~entrce~E!II9Sc:;. ================ 
La industria química debe estar 1nvolucrada en estos programas debido 

a que únicamente ellos tienen el conoc1m1ento para diseñar y manejar los 
procesos de producción de tal forma que se reduzcan los riesgos de los 
accidentes químicos y además tamb1én pueden proporcionar a los gobiernos y 
a las comunidades la información que se reqUiere para dar una respuesta a las 
fugas o derrames. 



El gobierno tiene la función y difícil tarea de determinar cuál es el riesgo 
aceptable de los accidentes químicos ~abiendo que éste no se puede eliminar 
completamente ocasionando que ocurran emergencias químicas lo que se 
puede reducir es el riesgo del accidente químico. La pregunta entonces seria 
¿qué cantidad de riesgo es el aceptable?. Deben realizarse algunas acciones 
para reducir el riesgo con un bajo costo pero conforme el riesgo se abate, los 
costos de reducirlo se incrementan. 

No es posible considerar que el riesgo aceptable sea una dec1sión 
científica, a pesar de que la ciencia puede proporcionar información útil la 
decisión actual es política, debido a ello el riesgo aceptable puede y debe 
variar con el lugar y con ei :!empo reflejando únicamente las condiciones 
económicas y del sistema. c. ''ección no es simple y no se ,;omplace a todo 
el mundo. Sin embargo, debe .marse una decisión. 

Finalmente la comunidad debe estar Involucrada en el programa de 
emergencias tecnológicas, para ello es necesar1o aplicar un buen programa de 
comunicación de riesgos, por medio del cual podrán conocer los riesgos con 
los que conviven diariamente e 1dent1ficar razonablemente medidas para 
reducir estos riesgos. 

CONCLUSIONES 

a) Un programa de emergencias tecnológicas tiene dos componentes: la 
reducción del riesgo y la respuesta. 

8) Los riesgos creados por los acc1dentes tecnológicos se pueden 
controlar, reduciendo las consecuencias de un accidente y disminuyendo la 
probabilidad de tener un accidente. 

C) Las emergencias químicas son S1tuac1ones de crisis y en ese momenro 
los sistemas qu& normalmente func1onan para estos casos no responden del 
todo. Para evitarlo se deben planear acc1ones ya· que cuando ocurren los 
canales de comunicación deben abrirse y tener informac1ón dispon1ble aso 
como personal capacitado listo para u!¡lizar la 1nformación. 

O) Un programa efectivo debe Involucrar a la industria, al gobierno y a la 
comunidad. 

E} Finalmente una· de las decis1ones- :TJáS d1fic1tes- que están involucradas 
en este programa es considerar: la,aceprabol,dad del nesgo. A pesar de qua 1a 



ciencia puede ayudar a tomar esta decisión, esta no resulta de índole científica 
sino más bién política, la que refleja las condiciones económicas y del sistema 
en cuestión. Es un buen ejercicio de reflexión considerar el tipo de riesgo que 
usted puede aceptar para su comunidad en la actualidad y para el futuro 
inmediato. 

' ' 
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CUADRO 1 
l4 04sifktl&i6N lndustri4J lnt.,uu:io1141 Un/fieU4 (CllU) 

1 lol dnt<hOS p1ügrosos tfpú:oJ lfiN<I'OiioJ por la illdustriJJ 

Deocrlpclóa Desechos t1pieo.o geaendos 

TeXlileo Solvemes residuales, desechos de timC3 y acabado. aceites 
residuales c.o emulsionados, solveatu ao balogeaados 

.• 
·-· :ro y produ<los de Lodo de cUitido, ¡¡ruu, aceites, lodo de traramien10 de 

.ro aguas re3iduales, solvec.tu balogenados y no baJ.ogenados 

.lera uemda Y Sotu.ción mezclada alcalina y ácida, lodo de sedimen10 de 
luctos de madera fondos de tanques. lodo de tratamiemo de efluemes, 

solventes no balogenados 

Papel y procltJ<tos Solvemes balogenados y no balogenados, lodos de metales 
aful<.t pesados, lodos áCidOS, aceite.t relliduaJ.e-3, sedimen10s de 

fondos de r.anques. resi.na.s y tiiiW 

Prodtu:<os ~os y Solvemes balogeaados y no ha.logcnados, aceites residUales. 
aful<.t sohlcione.s áCIC!a.s y alcalinas. lodos de mcules pesados, 

sotveru:e.s i.norgáni.coJ. llidrocarburos clorados, fenoles, 
ruinas liquidas. ácidOJ, de.oecho• de bac<erw y biológicos. 
desechos animales y sanguíneos. del!lechos i.n!«:e.iosos, lodos 
de pinlura y sólidos, fondos de destiladoru, desecho• de 
plaguicidas, aceite de petróleo, residuos de tiDia 

Produ<:tos de peaóleo Lodos y soluciones alc.alina.s, c.a!alizadoru usados, ácidos 
y de carbón WJados. arcilla.s aceitosa.s, solw:ione.s ácidas. sólido• 

inorgánicos. aceites reJidua.les. salve mes halo genados y no 
balogenados. fenoles, rusra.ncia.s c.iw:tica.s u..ad.u 

Goma y pl.úlicol Aceites de procesos aromáticos, solvemes balogellado• y ao 
balo~•. llidrocarburos de petróleo, sólido• y lodo• 
fen6lico1, aceites residuales. de.oecbos de pinlura, plí.5t.icos. 
resinas 

Melalel primatioo Lodos coa. meta..leJ pesados, licores de bados limpiadores 
de metales .. soluciones .icida.s, desecboo de nelllralización 

-- -:_cá~;-:-_s~luciooes _iCidü-y-alc.allnu. aceites ruiduáles. 
- - lllCioa del acabado de mcu.le.J, solvasw balogenado• y ao 

balogeaados. Jótidos inorgánicos, lllCioa de depuración 

Prodtu:<os medllcoa Solve!IWI halogeaado• y ao balogenados. lodo de pimUZU. 

fabrtcadoo lodos de metales pe3adOJ, sotuci01l0S 4cidal y alcaliJiu. 
cia.auros. aceiteS res1dualet, desechO. allamenre <ó:U<o1, 

solvem.cs balogenadoo. foados de desliladoru balogenados, 

aceila emulJioaadOJ, sustancial org4Jiic.u policloradal. 

desechos explosivos. lodo• inorgilll<:os 

\ \ 
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¿ QW son 1 ns Desecho.J Ptligroso.r? S 

cuu Descrlpcióa De.ecllos tfpicos generados 

382 Maquillarla (exceptO Aceites residuales, solucioau ácidas y alcalillas. de•echo• 
eléctrica) de pinrun. sotvemes balogenado• y DO balogenado•. lodo• 

de metal peoado 

383 Maquimria el~ctrica y Solve&• llalogenado• y DO ilalogenado•. sohlcionc.s de 
elecuónica metal peoado. soluciones ác1du Jlcalina.s, aceites 

residuales. sotuciones de ciaaar :J!~iones feoélica.o, lodo• 
del acabado de metales, sólido! "...nicos. loe ~etálicos 

tóxicos 
--· 

1 
384 equipo de transporte Aceite.s residuakq, lodo• con m. ~\JI.! OS, ,.;., ' de 

' pinlun. satvem.e · ;:orados y DO -"ld:Js :icores -:;~ baño• 
limp.adore.s de ::-:;ates. so!ucio~ . ::...·. :;¡ro, soluciones 
halogeaadu y a o halogenadas, •ouaoa o .Jdos coa. PCB, 
fondo• de de•Uiadore.s balogenado•. •o!ucioD<S ácidas y 
alcallo.u. combwublo de aviones a chorro y cohetes 

!'ue&: Environmeru Caaada, 1984 (modificado) 

Los desechos proveniemes de la atención de salud pueden clasificarse en ocbo 
categorfas principales: desechos generales, desechos a.naiomopatológicos, desechos 
radiactivos, desechos químicos. desechos infecciosos y potencialmeme infecciosos. 
desechos farmacéuticos, objetos pWJZocortames y envases a presión. Todas estaS 
caregorfas de desechos pueden surgir ea WJa amplia variedad de oOStablecimiemos de 
atención de salud: hospitales, consultorios, establecimiemos de ooección de salud a 
largo plazo, servicios de apoyo. Lls categorfas de desechos que pueden ser 
producidos por dewmimdos tipos de servicios de atención de salud se presentan en 
el Cuadro II. 

Hay Otr.IS consideraciones cuando se adopta un esquema de clasificación que 
está en relación más directa con el desarrollo de programas nacionales de co!IUol de 

desechos peligrosos, a saber: 

• 

• 

dejar que la autoridad que comrola · los desechos emplee su conocimiemo 
de la aaivida4 iiidusaial pan formular una lista preliminar de desechos 
peligrosas; 

idemificar los desechos peli..,sos de modo que sea compatible con ~ 
aplicabilidad de las tecnolo¡ías de recuperación. tratamiemo y eliminao:IOo: 
y 



FACUL TAO DE 1':'-~GENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO 11: CONTROL DE RESIDUOS ESPECIALES, 
INDUSTRIALES Y HOSPITALARIOS 

TEMA 17: ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ING. M. ANGEL DE LA ROSA 

?alacto de Minerta Calle de Tacuba 5 ?nmer ctso J-::- e: r: . '~-:=:roe 06000 Méxtca. O F A?OO 0 -:-~·: '-' 

Teléfonos 5!2-8955 512-5121 521·7335 oc· ... ,;:~, 5:0-0573 512-5121 521-4020> __ , 



ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELeúROSOS 

·······----~---------------------------------

UNAM-AMCRESPAC 

OIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
FACWUL*'TAD DE INGENIERIA 
. 1 . 

1 

DIPLOMADO EN SISTEMAS DE CONTROL DE RESIDUOS . ' 

! SOLIDOS Y PELIGROSOS 

MODULO 11 

TEMA 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

PALACIO DE MINERIA- MAYO 1996 



ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

-~------------------------------------------------
(: . ' ... 

CONTENIDO 

• Conceptos Generales 

• Marco Legal Aplicable 

• Requerimientos de Control y Construcción 

• Sistemas de Identificación 

• Conclusiones 

PALACIO DE MII\IFRIA- MAto 1!=l!=lf\ 



MLMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELiuROSOS 

·········---~~-----------------------------

• 

• 

• ' 

' 

1 

'1 

qoNCEPTOS GENERALES 

' 
Almacenamleoto: ,il · Acción de 
retener temporalmente residuos en tanto 
se procesan rara .~u aprovechamiento, 
se entregan ~ servicio de recolección o 
se dispone de ellos.¡ 

Propiedades de los materiales y residuos 
peligrosos: Los m'ateriales y residuos 
peligrosos presehtan ·: propiedades 
básicas ya se ln1dividualmente o en 
cualquier combi~1acíón, corrosivos, 
reactivos, explosivo~. tóxicos, inflmables, 
biólogicos y radioadtivos. · · . 

111 . 

Sistema de identificación • para 
• 111 

materiales peligrosos: Forma de 
expresión gráfica q~nteniendo simbolos, 
números, textos o l~tras para identificar 
el material o resi~:~o peligroso que se.· 
transporta en su embase y embalaje. 

- " ' • ·~ ,. k. ' • ' -- ' 

111 

• 

• 

Etiqueta: Cualquier señal o símbolo 
escrito, impreso o gráfico visualizado o 
fijado para determinar el manejo del 
producto. 

Clasificación de Residuos 
Almacenamiento temporal: 
Líquidos - Clasificados de acuerdo a su 
flash point - Clase A1, 2, 3 

Clase B 
Lodos y emulsiones - Residuos viscosos 
Sólidos~ No contienen líquidos 
Residuos peligrosos conteniendo PCB's
~íquidos conteniendo PCB's 
Otros Sustancias en pequeños 
volúmenes. 
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MARCO LEGAL NORMA·TIVO 

• Ley General del Equilibrio 
Ecologico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA) 

• Reglamento de la LGEEPA 
en materia de Residluos 
Peligrosos 

Cap. l. Art. 4 

Cap. 11. Art. 8 
Cap. 111. ·Art. 1 O, 13, 15, 16 y 

17 
• Normas oficiales mexicanas 

(NOM's) 
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ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELiuROSOS .......... -
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MARCO LEGAL APLICABLE 
111 

APLICABLES A RESIDUOS 

111 
1. NOM-CRP-005-ECOL 1993 Compatibilidad para almacenameinto de residuos. 

Diseño y fabricación de contenedores 2. NOM-024-SCT-2/1994 

3. NOM-005-STPS-1993 
para residuos peligrosos. 
Distancias entre pasillos y materiales en áreas de 
almacenamiento. 

GENERALES 
; ' 

1. 

2. 

3. 

:<t-- . !{" 

NOM-005-STPS-1993 Almacenamiento, t~a~~por.te y níaneJ·o de;·sustancias 
· :¡¡ inflamables y combustibles. . 

NOM-049-SSA 1-19~3 Esp·ecificaciones de construcción y diseno para 
1 

almacenamientos de pesticidas. 
NOM-044-SSA 1-1993 Diseño de contenedores para transporte y 
. · 1 almacenamiento temporal de pesticidas. 
NOM-016-STPS-1993 Ventilación para áreas de trabajo, para evitar 
' . 1 
Reglamenlo de S e~ H en .!''1, . -, ::'::.~::::~~:;:~~~:~:, ~ob<e segu,;dad e h;g;ene en 

· · • ·. · T_rabájo. 
Instructivo No 2 Relativo a las condiciones de seguridad para la 

Instructivo N° 4 

Instructivo No 1 O. 
.' 

' 
... 

111 

prevención y protección contra incendios en 
centros de trabajo. 
Relativo a sistemas de protección y dispositivas de 
seguridad y equipo en centros de trabajo. 
Relativo a las condicion~s de seguridad e higiénes 
en:los centros de tr.¡:¡b.~jo donde .se produzcan, 
almacenen o manejen sustancias químicas capaces 
de generar contaminación en el ambiente laboral. 

.. 
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ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

••m••••=·------------------------------------------------------ J ., 
,,· .. · •. , r 

CONTROL 

REQUERIMIENTOS DE CONTROL Y 
CONSTRUCCION 

•Disponer de ~edid~s·. de:;seguhda~f p~·ra protejer trabajadores. 
•Elaborar por escritQ ,Jos procedimientos de seguridad. 
~Informar al p~r&onal la fórma de manejo y riesgos del material. 
'Dotar a los trab~jad_ores del equipo de protección. 
•Identificar laa zonas de riesgo. - - . . ...... . 
~Instalar sistemas de detección y control para vapores, gases. 

CONSTRUCCION --. ~- '. 

•l-as paredes, pisos y· techos .deben ~kr d~· ~ateriales re.sist~~tes 
al 'fuego. · 

'Instalar ventilación para evitar el riesgo .. 
•Colocar avisos de manejo y segutidad en lugares visib 
!Instalar salidas de emergencia y equipo contra in ... a.a.~..~ 
•Las tu herias deberán estar identificadas. 
•Contar con arrestadores de flama. 

(No ilplicables a residuos biológico infeccioso, explosivos, 
residuos radioactivos y cilindros a presión) 
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ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS·PEL1uROSOS . ' 
,!! 

········-----~------------------------------------
!11 

SISlEMA DE IDENTIFICACION DE 
MATERIALES PELIGROSOS 

il 
NOM-114-STPS-1994 SISTEMA ·PARA LA-:IOENTIFICACION Y COMUNICACION 

1 . DEL RIESGO POR SUSTANCIAS- QÚIMICAS EN'EL CENTRO 
, ( DE TRABAJO. · 

!1 
- ,.._ ' . ~-

.,:~·· 

.! ·, ' '1 •.• • . l;- ,. 

: ' ' - ' IN,D!II~~':' ; ~; -_ ; ' -
. DSEÑALIZACION - -, 

' . 111 ' - - - _, ,-_ -; - - '' - ' '' 

__ )> .. -,_ .•_: h~ :-- · .. ·::-p---:, --:'-';:' ;_-- _-,:-,_-; \ ; •. ,f¡: _,,. '; -' -·-_;-, ,.. --. 
oEeUIPO DE PROTECCION . ·- -' ' 

-\ . ' f : :· ' 
.... ,. ·~ ! ' 

111 -

ocf¡_~A-~~TA~ION -~:-~O~~NICA_?ION 

D HOJAS DE SEGURIDAD DE DATOS 
111 ,; "': ~ '"'' --· :;:·-· .·.;,;. '"" .-- ·-~--- . ·' --~- ---~lf.-.' -... -.- - -. . ,; -~ · .. 

111 
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1 

Sistema de Identificación. 
de Materiales PeÍigrosos 

E PP 

Grado de<:Riesgo ·• 
4 Muy Grave 
3 Serio 
.2 Modera.1o 

:·.o Minimo 

-----------

.... --------------------------- -------

.. . 
.. 

' e ·~· ¡r, 1 .. 
1" •• 

~~ 
~ 

' '~~: ,, 
.~1;~ ..... ,. 

;"" 'f:· '· ' ,. 
' 

. ' 

·.·. 

D 

E 

F 
")", . 

AiC. S~iiane~a Alcaf;·na 
'\ ... s~Stane~a RadroaCtrva f, __ ,. 

J 

K IIL11!ll 
X 

..................... - " -~-_... ...................... 
1:UESGO ESPECIAL 
ACU:~ Sustancra Aoda CORA Sustanc,a COtro\lva 

..:w.· ·Reacoona con el agua OXI Sustanc1a Ql,danre 

j l. 
.,· 



... _. 

.... 
..1 

' 

~---· -· 

.... ~:~¡-·· ------

• i ~-
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':.. Sistema de 
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. :· 

de .MaterialeS;_Peligrosos 

G 

---' ------------___:__ __ _ 

T "\ . ;~. ·-~~ 
. ~· .. ,h 

.~· J . 

K 

F 1 
.................. .... ~
~---- ....... 

ESPECIAL· 
ALC:f Sustanoa Alcalina ACID Sustan_Cia Aoda COAR Sustanc•a COfros•v• 

')t Su~ta;:::.:: R.3dtoactlva • Reacoona con e! 2'1Ua OXI Sustanc•a O••danle 

"- . ·:. ~ . . '. '-
~ ' ; 
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